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NECROLOGIA
En las primeras horas de la mariana del día 8

enero del ario en curso falleció en esta Ciudad, el

Lic. Máximo Lovatón Pittaluga, Juez de la Suprema
Corte de Justicia, a la edad de 72 arios.

Antes de darle sepulttara en el Cementerio

"Cristo Redentor", su cadáver fue traslalado a la
Sala de Audiencias de la Suprema Corte de Justicia,
donde le hicieron guardia de honor sus comparieros
de labores. En presencia de familiares y arnig,os que
asistieron ttl póstumo homenzaje, el Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, Lic. Néstor Contín Ay-
bar, pronunció ernocionales palabras de despedida al
Magistrado fallecido.

iDescanse en paz el alma del Lic. Maximo Lo-
vatón Pittaluga, Juez tle la Suprema Corte de Jtas-
ticia!
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NECROLOGIA
En las primeras horas de la mailana del día 8

enero del año en curso falleció cn esta Ciudad, el
Lic. Máximo Lovatón Pittalttga, Juez de la Suprema

Corte de Justicia, a la edad de 72 años.
•

Antes de darle septlItura en el Cementerio

"Cristo Redentor", su cadáver fue traslalado a la
Sala de Attdiencias de la Suprema Corte de Justicia,
donde le hicieron guardia de honor sus compitfieros
de labores. En presencia de familiares y amigos que

asistieron al póstumo Itomenaje, el Presidente de la

Suprema Corte de Justicia, Lic. Néstor Conlín Ay-
bar, pronunció emocionales palabras de despedida al
Magistrado fallecido.

Pescanse en paz el alum del Lic. Máximo Lo-
vatón Pittaluga, Juez de la Suprenta Corte de Jus-
ticia!
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DISCURSO

HONORABLES MAGISTRADOS,

DISTINGUIDOS INVITADOS,

DAMAS Y CABALLEROS:

Para dar cumplimiento al voto de la Ley NG 760, del 15
de diciembre de 1944, modificada, estamos aquí reunidos,
en Audiencia Solemne, prestigiada con vuestra enaltecedo-
ra presencia, con el fin de celebrar el Día del Poder Judi-
cial. Con este acto y en acatamiento del mandato legal, pro-
clamamos la reanudación de las labores judiciales en todo
el país, después de las breves vacaciones pascuales, durante
las cuales con justificado júbilo conmemoramos el Naci-
miento del Niño Dios en el humilde pesebre de Belén.

La ocasión, como todos los años, en esta misma fecha,
es propicia para la reflexión y la considerac:ón de las im-
portantes labores que nos han sido confiadas.

Permítasenos recordar, inicialmente, qué es el Poder
Judicial y cómo evolucionó al través de los tiempos, para
alcanzar su solidez e independencia. La inctusión h:stórica
será, no obstante, lo más breve posible en obsequio de vues-
tra generosa atención.

De acuerdo con nuestra Constitución, el Poder Judicial
es uno de los tres en que se divide el gobierno de la Na-
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I ii ción. Es, como los otros dos, independiente en el ejercicio
de sus funciones y sus encargados son responsables y no
pueden delegar sus atribuciones, las cuales son únicamente
las determinadas por la propia Constitución y por las leyes.

El texto constitucional correspondiente, con actual vi-
gencia, establece que "el Poder Judicial se ejerce por la
Suprema Corte de Justicia y por los demás Tribunales del
Orden Judicial creados por esta Constitución y las leyes".

En los primitivos tiempos, en los albores de la civiliza-
ción, no aparece una diferenciación orgánica entre los Po-
deres que hoy constituyen el gobierno de la Nación en gran
parte de los pueblos del Mundo.

En manos del Monarea, de modo absoluto, o en algunos
casos, con la asistencia o consejo de los ancianos, de los sa-
cerdotes o de los jefes guerreros, descansaba la facultad
omnímoda de dictar las leyes, aún las de carácter religioso;
la de hacerlas ejecutar y la de aplicarlas como juez. El So-
berano, bajo cualquier denominación que ostentara su pre-
dominio absoluto sobre sus súbtlitos, concentraba así todos
los Poderes.

Es tarcilarnente, con el nacimiento de las dinastías fa-
raónicas egipcias y de los reinos o imperios tnesopotánicos,
que florecieron entre el Eufrates y el Tigris, cuatro rnil
afios antes de la Era Cristiana, cuando aparecen los prime-
ros barruntos o esbozos de una administración judicial or-
ganizada y separada del absolutismo de los Monarcas. Se-
guramente influyó mucho en esa notable y provechosa evo-
lución social y política, el surgimiento temprano del con-
cepto de la propiedad privada, lo que sin duda, movió la
mano diligente, autorizada y preponderante de las clases
aristocráticas y privilegiadas a patrocinar el desgaje de esa
rama, desprendiéndola del poder omnímodo de los Monar-
e3S. Mas, la separación no fue total y definitiva, pues los
Soberanos se reservaron siempre la facultad de repetir los
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procesos celebrados por los Jueces, mediante el sistema co-
nocido más tarde con el nombre de justicia retenida.

Con el transcurso del tiempo, situados ya en la Europa
del 1748 y más precisamente, en Francia, surge a la luz pú-
blica la obra maestra del Barón de la Bréde y de Montes-
quieu, Carlos de Secondat. Nos referimos, desde luego, al
Espíritu de las Leyes, en cuya preparación su ilustre autor
consumió veinte años de su preciosa vida y de la cual ha
dicho Sainte-Beuve que es "una obra de pensamiento y de

Es, precisamente, en este renombrado libro
en el cual IvIontesquieu afirrna que "No hay libertad si el
poder de juzgar no está bien deslindado ciel poder legisla-
tivo y del poder ejecutivo. Si no está separado del poder
legislativo, se podría disponer arbitrariamente de la liber-
tad y la vida de los ciudadanos; como que el juez sería le-
gislador. Si no está separado del poder ejecutivo, el juez
podría tener la fuerza de un opresor".

"Todo se habría perdido si el mismo hombre, la misma
corporación de próeeres, la misma asamblea del pueblo ejer-
ciera los tres poderes: el de dictar las leyes; el de cjecutar
las resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o los
pleitos entre particulares".

De ese modo el noble bordelés amplía su pensamiento,
inspirado en el de I,ocke, de que "en cada Estado hay tres
clases de poderes: el poder legislativo, el pocler ejecutivo
de las cosas relativas al derecho de gentes, y el poder eje-
cutivo de las cosas que dependen del derecho civil", aña-
diendo que, "por el tercero, el príncipe o jefe ciel Estado,
"castiga los delitos y juzga las diferencias entre particula-
res" y que se llama "Poder Judicial".

Ved ahí claramente establecida la separación de los
clásicos tres poderes del Estado. Esa famosa trilogía a la que
muchos han querido aaumentar, agregándole ya el "Poder
Administrativo", ora el "Poder Municipal", o el "Poder
Electoral", o también, aunque sólo sea de un modo simbó-

IX

Nr



ción. Es, como los otros dos, independiente en el ejercicio
de sus funciones y sus encargados son responsables y no
pueden delegar sus atribuciones, las cuales son únicamente
las determinadas por la propia Constitución y por las leyes.

El texto constitucional correspondiente, con actual vi-
gencia, establece que "el Poder Judicial se ejerce por la
Suprema Corte de Justicia y por los demás Tribunales del
Orden Juclicial creados por esta Constitución y las leyes".

En los primitivos tiempos, en los albores de la civiliza-
ción, no aparece una diferenciación orgánica entre los Po-
deres que hoy constituyen el gobierno de la Nación en gran
parte de los pueblos del Mundo.

En manos del Monarca, de modo absoluto, o en algunos
casos, con la asistencia o consejo de los ancianos, de los sa-
cerdotes o de los jefes guerreros, descansaba la facultad
omnímoda de dictar las leyes, aún las de carácter religioso;
la de hacerlas ejecutar y la de aplicarlas como juez. El So-
berano, bajo cualquier denominación que ostentara su pre-
dominio absoluto sobre sus súbditos, concentraba así todos
los Poderes.

Es tardíamente, con el nacimiento de las dinastías fa-
raónicas egipcias y de los reinos o imperios mesopotánicos,
que florecieron entre el Eufrates y el Tigris, cuatro mil
arios antes de la Era Cristiana, cuando aparecen los prime-
ros barruntos o esbozos de una adroinistración judicial or-
ganizada y separada del absolutismo de los Monarcas. Se-
guramente influyó mucho en esa notable y provechosa evo-
lución social y política, el surgimiento temprano del con-
cepto de la propiedad privada, lo que sin duda, movió la
mano diligente, autorizada y preponderante de las clases
aristocráticas y privilegiadas a patrocinar el desgaje de esa
rama, desprendiéndola del poder omnímodo de los Monar-
cas. Mas, la separación no fue t,otal y definitiva, pues los
Soberanos se reservaron siempre la facultad de repetir los
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procesos celebrados por los Jueces, mediante el sistema co-
nocido más tarde con el nombre de justicia retenida.

Con el transcurso del tiempo, situados ya en la Europa
del 1748 y más precisamente, en Francia, surge a la luz pú-
blica la obra maestra del Barón de la Bréde y de Montes-
quieu, Carlos de Secondat. Nos referimos, desde luego, al
Espíritu de las Leyes, en cuya preparación su ilustre autor
consumió veinte arios de su preciosa vida y de la cual ha
dicho Sainte-Beuve que es "una obra de pensamiento y de
civilización". Es, precisamente, en este renombrado libro
en el cual Montesquieu afirma que "No hay libertad si el
poder de juzgar no está bien deslindado del poder legisla-
tivo y del poder ejecutivo. Si no está separado del poder
legislativo, se podría disponer arbitrariamente de la liber-
tad y la vida de los ciudadanos; como que el juez sería le-
gislador. Si no está separado del poder ejecutivo, el juez
podría tener la fuerza de un opresor".

"Todo se habría perdido si el mismo hombre, la misma
corporación de próceres, la misma asamblea del pueblo ejer-
ciera los tres poderes: el de dictar las leyes; el de cjecutar
las resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o los
pleitos entre particulares".

De ese modo el noble bordelés amplía su pensamiento,
inspirado en el de Locke, de que "en cada Estado hay tres
clases de poderes: el poder legislativo, el poder ejecutivo
de las cosas relativas al derecho de gentes, y el poder eje-
cutivo de las cosas que dependen del derecho civil", aña-
diendo que, "por el tercero, el príncipe o jefe del Estado,
"castiga los delitos y juzga las diferencias entre particula-
res" y que se llama "Poder Judicial".

Ved ahí claramente establecida la separación de los
clásicos tres poderes del Estado. Esa famosa trilogía a la que
muchos han querido aaumentar, agregándole ya el "Poder
Administrativo", ora el "Poder Municipal", o el "Poder
Electoral", o también, aunque sólo sea de un modo simbó-
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lico o figurado, el "Cuarto Poder", aplicado a la Prensa.
Esos tres Poderes, —que Hostos consideró nada más que
como funciones de un Poder Unico— han subsistido en la
gran mayoría de las Constituciones de los pueblos civiliza-
dos del Mundo. Entre nosotros la consagración tripartita de
Poderes se inicia en la propia Constitución de San Cristó-
bal del 1844, ario en que también había visto la luz el Esta-
do Dominicano, como consecuencia de su Separación de
Haití, proclamada por un puriado de valientes, discípulos
fieles y- abnegados del Patricio Juan Pablo Duarte, la noche
del 27 de Febrero del citado ario, en el Baluarte erigido por
el Conde de Perialva en la tantas veces histórica ciudad de.
Santo Domingo de Guzmán, al grito sacrosanto de Dios,
Patria y Libertad. Con efecto, nuestra Primera Constitu-
ción seriala: "La soberanía reside en la universalidad de los
ciudadanos y se ejerce por tres poderes delegados, según
las reglas establecidas", en ella misma (Art. 39); "Los po-
deres son, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial" (art.
40); "Estos poderes se ejercen separadamente, son esencial-
mente independientes, responsables y temporales, y sus en-
cargados no pueden delegarlos, ni salir de los límites que le
fija la Constitución" (art. 41).

Han persistido siempre como norma constitucional nues-
tra, al través de las diversas reformas, revisiones o modifi-
caciones, esos importantes preceptos.

Pero esos tres Poderes, independientes por mandato
constitucional, son, en realidad, en cierto modo interdepen-
dientes, también de acuerdo con cánones de la Carta Fun-
damental, Prolijo sería enumerar los innumerables casos de
facultades o atribuciones constitucionales conferidas a uno
de los Poderes del Estado que en alguna forma inciden so-
bre la actuación de otro Poder. Son verdaderos tempera-
mentos o acomodaciones a una aplicación simplista, radical,
del principio de la separación de los Poderes, que, en la
práctica resultan beneficiosos, puesto que ayudan al cum-

X

plimiento de las tareas y a la solución de los problernas del
Estado.

La Comisión Encargada de Redactar el Programa de
Constitución, en su Informe del 22 de octubre de 1844, al
Soberano Congreso Constituyente de la República Domini-
cana, reunido en San Cristóbal, al referirse al Poder Judi-
cial, se expresaba de este modo: "El Poder Judicial ha sido
calculado con suma detención porque a nadie se le oculta
cuanto influye en la felicidad de los pueblos la recta admi-
nistración de justicia". Y el texto correspondiente de la
Constitución primigenia, ya aprobada, marcado con el nú-
mero 45, reza de la siguiente manera: "El Poder Judicial se
delega a Jueces árbitros, Alcaldes de Comunes, Justicia
Mayores de Provincias, Tribunales de Consulado Y de Ape-
lación, Consejos de Guerra y a una sola Suprema Corte cle
Justicia, residente en la Capital, para toda la República".
Las revisiones y reformas constitucionales sucesivas con-
servan, en esencia, las previsiones de la del 1844. En la pri-
mera de 1854, ya se consigna la posibilidad de que la ley es-
tablezca el juicio por jurados, lo que se hace más terminan-
te en la segunda del mismo ario, "para todas las causas cri-
minales" y se convierte en mandatario en la llamada Cons-
titución de Moca, del 1858, hasta desaparecer, por completo,
en la Revisión de 1874. En la de 1907 se agrega el Párrafo
que es, por decirlo así, la anunciación del recurso de Casa-
ción entre nosotros, el cual contiene el siguiente texto: "Una
ley posterior podrá crear las Cortes de Apelaeión y dar a
la Suprema Corte atribuciones de Corte de Casación cuan-
do se juzgue conveniente". Esa ley, en realidad, nunca ad-
vino. Las referidas atribuciones le fueron conferidas por la
Constitución de 1908. Recordamos, emocionados, que siendo
Juez de esta Corte el que os dirije la palabra, celebramos
con toda solemnidad, bajo la presidencia digna del siempre
recordado Lic. Hipólito Herrera Billini, a cuya memoria me
es grato rendir férvido homenaje público, el cincuentena-
rio de la instalación de la Suprema Corte de Justicia, como
Corte de Casación. Otros tres de los Jueces de la Corte aquí

XI

:111



lico o figurado, el "Cuarto Poder", aplicado a la Prensa.
Esos tres Poderes, —que Hostos consideró nada más que
como funciones de un Poder Unico— han subsistido en la
gran mayoría de las Constituciones de los pueblos civiliza-
dos del Mundo. Entre nosotros la consagración tripartita de
Poderes se inicia en la propia Constitución de San Cristó-
bal del 1844, año en que también había visto la luz el Esta-
do Dominicano, como consecuencia de su Separación de
Haití, proclamada por un pufiado de valientes, discipulos
fieles y abnegados del Patricio Juan Pablo Duarte, la noche
del 27 de Febrero del citado año, en el Baluarte erigido por
el Conde de Pefialva en la tantas veces histórica cludad de'
Santo Domingo de Guzmán, al grito sacrosanto de Dios,
Patria y Libertad. Con efecto, nuestra Primera Constitu-
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ciudadanos y se ejerce por tres poderes delegados, según
las reglas establecidas", en ella misma (Art. 39); "Los po-
deres son, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial" (art.
40); "Estos poderes se ejercen separadamente, son esencial-
mente independientes, responsables y temporales, y sus en-
cargados no pueden delegarlos, ni salir de los límites que le
fija la Constitución" (art. 41).

Han persistido siempre como norma constitucional nues-
tra, al través de las diversas reformas, revisiones o modifi-
caciones, esos importantes preceptos.

Pero esos tres Poderes, independientes por mandato
constitucional, son, en realidad, en cierto modo interdepen-
dientes, también de acuerdo con cánones de la Carta Fun-
damental, Prolijo sería enumerar los innumerables casos de
facultades o atribuciones constitucionales conferidas a uno
de los Poderes del Estado que en alguna forma inciden so-
bre la actuación de otro Poder. Son verdaderos tempera-
mentos o acomodaciones a una aplicación simplista, radical,
del principio de la separación de los Poderes, que, en la
práctica resultan beneficiosos, puesto que ayudan al cum-

plimiento de las tareas y a la solución de los problemas del
Estado.

La Comisión Encargada de Redactar el Programa de
Constitución, en su Informe del 22 de octubre de 1844, al
Soberano Congreso Constituyente de la República Domini-
cana, reunido en San Cristóbal, al referirse al Poder Judi-
cial, se expresaba de este modo: "El Poder Tudicial ha sido
calculado con suma detención porque a nadie se le oculta
cuanto influye en la felicidad de los pueblos la recta admi-
nistración de justicia". Y el texto correspondiente de la
Constitución primigenia, ya aprobada, marcado con el nú-
mero 45, reza de la siguiente manera: "El Poder Judicial se
delega a Jueces árbitros, Alcaldes de Comunes, Justicia
Mayores de Provincias, Tribunales de Consulado y de Ape-
lación, Consejos de Guerra y a una sola Suprema Corte de
Justicia, residente en la Capital, para toda la República".
Las revisiones y reformas constitucionales sucesivas con-
servan, en esencia, las previsiones de la del 1844. En la pri-
mera de 1854, ya se consigna la posibilidad de que la ley es-
tablezca el juicio por jurados, lo que se hace más terminan-
te en la segunda del mismo afio, "para todas las causas cri-
minales" y se convierte en mandatario en la llamada Cons-
titución de Moca, del 1858, hasta desaparecer, por completo,
en la Revisión de 1874. En la de 1907 se agrega el Párrafo
que es, por decirlo así, la anunciación del recurso de Casa-
ción entre nosotros, el cual contiene el siguiente texto: "Una
ley posterior podrá crear las Cortes de Apelación y dar a
la Suprema Corte atribuciones de Corte de Casación cuan-
do se juzgue conveniente". Esa ley, en realidad, nunca ad-
vino Las referidas atribuciones le fueron conferidas por la
Constitución de 1908. Recordamos, emocionados, que siendo
Juez de esta Corte el que os dirije la palabra, celebramos
con toda solemnidad, bajo la presidencia digna del siempre
recordado Lic. Hipólito Herrera Billini, a cuya memoria me
es grato rendir férvido homenaje público, el cincuentena-
rio de la instalación de la Suprema Corte de Justicia, como
Corte de Casación. Otros tres de los Jueces de la Corte aquí
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presentes, los no menos dignos Magistrados Ravelo, Amia-
ma y Beras, participaron también de los actos conmemora-
tivos del referido cincuentenario. Tres rnás, Morel, Ruiz Te-
jada y Mateo Fernández, disfrutan de bien ganado retiro
con beneficio de jubilación. Y, en fin, tres más, Logrofio
Cohen, Bácz Blyden y Lamarche García, traspasaron ya los
umbrales de la vida para presentarse a rendir cuentas de
sus actos en la tierra ante el Supremo Juez de los Cristianos.

Es bucno recordar, en relación con lo ya expuesto, que
la Constitución de San Cristóbal, votada el 6 de noviembre
de 1844, establecía el recurso de nulidad, que sustancial-
mente es similar al de casación, salvo la particularidad de
que la misma Suprema Corte de Justicia conocía del fondo
del asunto, una vez anulada la senteneia impugnada.

Del mismo modo, cabe señalar que la Primera Consti-
tución de la República estableció, además, en cierto modo,
la casación en interés de	 al disponer que, con el
co propósito de uniformar la jurisprudencia, y sin que su
decisión pudiera ni aprovechar ni perjudicar a las partes
litigantes, la Suprema Corte de Justicia tenía facultades pa-
ra reformar las sentencias pronunciadas por todos los tri-
bunales existentes, que adolecieran de algún vicio esencial
o contuvieran algún principio falso. Esas previsiones, sin
embargo, desaparecieron en la Revisión de 1845. La fórmula
constitucional actual referente al ejercicio del Poder Judi-
cial, parte de la Reforrna de 1924.

Pero ese Poder Judicial independiente en sus funciones,
por mandato constitucional, debe gozar siempre del apoyo
irrestricto de los otros Poderes del Estado, en todos los as-
pectos. En lo moral, debe contar con el acatamiento y respal-
do de sus decisiones, con el respeto a su dignidad, distin-
ción, decoro y excelencia y con el reconochniento a su au-
tonomía, a su indiscutible autoridad y a sus excelsas fun-
ciones. En lo material, deben asignárseles emolumentos ade-
cuados que permitan mantener una vida recatada, honrosa,
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ajena a las penurias económicas, alejada de los problemas
que presentan las estrecheces pecuniarias. A este respecto
cúmpleme expresar, a nombre de toda la Judicatura Nacio-
nal público reconocimiento al actual Primer Mandatario de
la Nación por haber sido comprensivo en relación con esa
imperiosa neccsidad reclamada de antiguo y haber dispues-
to razonables y justificados aumentos, de acuerdo con el
anuncio hecho por el Magistrado Procurador General de la
República a la prensa nacional, en los sueldos de los Jueces
de todos los tribunales de la República, así como de los de-
más funcionarios y empleados judiciales. Debe alcanzarse
además el derecho claro y terminantemente establecido a
un merecido retiro con jubilación ajustada, por causa de
antigüedad en el servicio, vejez, enfermedad o imposibili-
dad física o mental. Se necesita que se erijan nuevas edifi-
caciones para el funcionamiento de Cortes y Tribunales que
correspondan a la dignidad y al decoro de las funciones ati-
nentes a la administración de justicia. Se requicre, adernás,
de aprovisionamiento de material gastable y no gastable
necesarios para un normal desenvolvimiento de las labores
judiciales: archivadores, máquinas de escribir, libros para
consultas, colecciones de leyes, repertorios de jurispruden-
cia y tantos otros menesteres cuya falta está a la vista de
todos. En otros aspectos debería establecerse la ya tantas ve-
ces solicitada vitalicidad de los Jueces con la organización
de la carrera judicial.

Indudablemente que las notorias fallas de la adminis-
tración de justicia requieren de superación y corrección. Só-
lo así se logrará que ella alcance la plenitud de la acepta-
ción y confianza públicas y la normalidad institucional. Pa-
ra eso se requiere, ya lo hemos expresado en ocasiones ante-
riores, que ella misma se haga ganar esos reconocimientos;
pero también es necesario que los ciudadanos todos tengan
absoluta fe en ella y que la utilicen, con entera seguridad
en sus acciones, procedimientos y recursos, para establecer
o restablecer el derecho y en procura de una justa, correcta
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presentes, los no menos dignos Magistrados Ravelo, Amia-
ma y Beras, participaron también de los actos conmemora-
tivos del referido cincuentenario. Tres más, Morel, Ruiz Te-
jada y Mateo Fernández, disfrutan de bien ganado retiro
con beneficio de jubilación. Y, en fin, tres más, Logrofio
Cohen, Báez Blyden y Lamarche García, traspasaron ya los
umbrales de la vida para presentarse a rendir cuentas de
sus actos en la tierra ante el Supremo Juez de los Cristianos.

Es bueno recordar, en relación con lo ya expuesto, que
la Constitución de San Cristóbal, votada el 6 de noviembre
de 1844, establecía el recurso de nulidad, que sustancial-
mente es similar al de casación, salvo la particularidad de
que la misma Suprema Corte de Justicia conocía del fondo
del asunto, una vez anulada la sentencia impugnada.

Del mismo modo, cabe sefialar que la Primera Consti-
tución de la República estableció, además, en cierto modo,
la casación en interés de la-ley, al disponer que, con el úni-
co propósito de uniformar la jurisprudencia, y sin que su
decisión pudiera ni aprovechar ni perjudicar a las partes
litigantes, la Suprema Corte de Justicia tenía facultades pa-
ra reformar las sentencias pronunciadas por todos los tri-
bunales existentes, que adolecieran de algún vicio esencial
o contuvieran algún principio falso. Esas previsiones, sin
embargo, desaparecicron en la Revisión de 1845. La fórmula
constitucional actual referente al ejercicio del Poder Judi-
cial, parte de la Reforma de 1924.

Pero ese Poder Judicial independiente en sus funciones,
por mandato constitucional, debe gozar siempre del apoyo
irrestricto de los otros Poderes del Estado, en todos los as-
pectos. En lo moral, debe contar con el acatamiento y respal-
do de sus decisiones, con el respeto a su dignidad, distin-
ción, decoro y excelencia y con el reconocimiento a su au-
tonomía, a su indiscutible autoridad y a sus excelsas fun-
ciones. En lo material, deben asignárseles emolumentos ade-
cuados que permitan mantener una vida recatada, honrosa,
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ajena a las penurias económicas, alejada de los problemas
que presentan las estrecheces pecuniarias. A este respecto
cúmpleme expresar, a nombre de toda la Judicatura Nacio-
nal público reconocimiento al actual Primer Mandatario de
la Nación por haber sido comprensivo en relación con esa
imperiosa necesidad reclamada de antiguo y haber dispues-
to razonables y justificados aumentos, de acuerdo con el
anuncio hecho por el Magistrado Procurador General de la
República a la prensa nacional, en los sueldos de los Jueces
de todos los tribunales dc la República, así como de los de-
más funcionarios y empleados judiciales. Debe alcanzarse
además el derecho claro y terminantemente establecido a
un merecido retiro con jubilación ajustada, por causa de
antigiiedad en el servicio, vejez, enfermedad o imposibili-
dad física o mental. Se necesita que se erijan nuevas edifi-
caciones para el funcionamiento de Cortes y Tribunales que
correspondan a la dignidad y al decoro de las funciones ati-
nentes a la administración de justicia. Se requiere, además,
de aprovisionamiento de material gastable y no gastable
necesarios para un normal desenvolvimiento de las labores
judiciales: archivadores, máquinas de escribir, libros para
consultas, colecciones de leyes, repertorios de jurispruden-
cia y tantos otros menestercs cuya falta está a la vista de
todos. En otros aspectos debería establecerse la ya tantas ve-
ces solicitada vitalicidad de los Jueces con la organización
de la carrera judicial.

Indudablemente que las notorias fallas de la adminis-
tración de justicia requieren de superación y corrección. Só-
lo así se logrará que ella alcance la plenitud de la acepta-
ción y confianza públicas y la normalidad institucional. Pa-
ra eso se requiere, ya lo hemos expresado en ocasiones ante-
riores, que ella misma se haga ganar esos reconocimientos;
pero también es necesario que los ciudadanos todos tengan
absoluta fe en ella y que la utilicen, con entera seguridad
en sus acciones, procedimientos y recursos, para establecer
o restablecer el derecho y en procura de una justa, correcta
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y sana aplicación de las leyes. Alentar una campaña de de-
mérito del Poder Judicial, es actitud altamente negativa,
desde cualquier ángulo que se le considere o examine, por-
que es sumamente peligroso que consciente o inconsciente-
mente se fomente y abone el escepticismo, el desaliento y
la desconfianza en la ciudadanía, hacia uno cualquiera de
los Poderes del Estado, con detrimento del propio régimen
republicano, democrático y representativo que felizmente
nos rige por mandato constitucional.

Es preciso reconocer que los jueces, los tribunales, las
Cortes, se encuentran limitados en sus ejecutorias por las
lindes de la competencia, que es su aptitud o poder para
instruir y juzgar un proceso. Nadie puede esperar, pues,
que se rebasen esas fronteras, porque si así se hiciera, esos
jueces, esos tribunales o esas Cortes se excederían en sus
atribuciones, cometiendo a su vez, trasgresiones a la ley,
quizás mayores que las que se trataría de remediar. Pero
desgraciadamente, en ocasiones se pretende ignorar, por pa-
sión o por conveniencia, esa verdad incuestionable. Y es
que ya lo dijo Calderón de la Barca en "La Vida es Sueño":
"Nada me parece justo-en siendo contra mi gusto".

Abundando en los conceptos emitidos, agregamos que,
precisamente, consideramos que la decepción o frustración
más grande, —acaso traducida en grito de impotencia—,
experimentada por los jueces, es cuando frente a un caso
de notoria injusticia o, más bien, de derecho violado, se
encuentran encerrados, limitados por los barrotes indoble-
gables de la competencia que enmarca sus poderes y apti-
tudes. Es entonces cuando atentos a los dietados de su con-
ciencia, queriendo hacer justicia, deseando dar a alguien lo
que en realidad le pertenece, destrozan el cofre de su ator-
mentado pensamiento contra el valladar infranqueable que
separa sus ansias incontenibles de alcanzar lo justo de la
realidad que les señala y recuerda inexorablemente este
inviolable principio: "de aquí no pasarás".

X1V

En lo que respecta a la conducta de los Jueces, conside-
ramos que su comportamiento, que su diario proceder, pue-
de resumirse en estas breves palabras: "Hacer Justicia". A
propósito de esto viene a nuestra memoria, con toda su
fuerza ejemplarizadora y edificante, una sencilla y simple
anécdota atribuída a Felipe II de España. Cuéntase que este
Monarca, bautizado el Prudente, que ocup6 el trono espa-
ñol, a raíz de la abdicación de su padre el famoso Carlos V,
ocurrida en 1556, fue inquirido por un juez vallisoletano
cuyo nombre no interesa recordar al momento, que se ha-
bía presentado a besar la augusta mano del Soberano, acer-
ca de qué le mandaba y éste le respondió con franqueza y
energía: "Hacer Justicia; para esto os nombré".

Señores Magistrados:

Un nuevo año calendario se inicia, y con él, también
un ario judicial comienza. Al empezar la marcha es siempre
bueno otear los horizontes que se presentan a nuestra vista,
como tratando de adivinar si las sendas que emprendere-
mos nos resultarán propicias.

Avancemos confiados nuestros pasos, en la seguridad
de que si cumplimos nuestros deberes y obligaciones arriba-
remos felices al término de nuestra jornada. Y, al examinar
con qué armas váis provistos a emprender la nueva senda,
recordad a Víctor Hugo, cuando dijo: "No tengo más que
una piedra en mi honda; pero esa piedra es buena, esa pie-
dra es la justicia".

Lic. Néstor Contín Aybar,
Presidente

de la Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.,
7 de enero de 1979.
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En lo que respecta a la conducta de los Jueces, conside-
ramos que su comportamiento, que su diario proceder, pue-
de resumirse en estas breves palabras: "Hacer Justicia". A
propósito de esto viene a nuestra memoria, con toda su
fuerza ejemplarizadora y edificante, una sencilla y simple
anécdota atribuída a Felipe JI de España. Cuéntase que este
Monarca, bautizado el Prudente, que ocupó el trono espa-
ñol, a raíz de la abdicación de su padre el famoso Carlos V,
ocurrida en 1556, fue inquirido por un juez vallisoletano
cuyo nombre no interesa recordar al momento, que se ha-
bía presentado a besar la augusta mano del Soberano, acer-
ca de qué le mandaba y éste le respondió con franqueza y
energía: "Hacer Justicia; para esto os nombré".

Seriores Magistrados:

Un nuevo año calendario se inicia, y con él, también
un ario judicial comienza. Al empezar la marcha es siempre
bueno otear los horizontes que se presentan a nuestra vista,
como tratando de adivinar si las sendas que emprendere-
mos nos resultarán propicias.

Avancemos confiados nuestros pasos, en la seguridad
de que si cumplimos nuestros deberes y obligaciones arriba-
remos felices al término de nuestra jornada. Y, al examinar
con qué armas váls provistos a emprender la nueva senda,
recordad a Victor Hugo, cuando dijo: "No tengo más que
una piedra en mi honda; pero esa piedra es buena, esa pie-
dra es la justicia".

Lic. N&stor Contín Aybar,
Presidente

de la Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.,
7 de enero de 1979.
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JURISPRUDENCIA
CORRESPONDIENTE AL ASO 1978

ABOGACIA.— Contrato de 	 Articulo 11 de la ley 302
de 1964.— Demanda del abogado por ruptura abusiva del contra-
to de iguala.— En la especie, aún cuando las relaciones contrac-
tualcs entre el recurrente y la Asociación de Colonos no se hubie-
ran sujetado al rigorismo formal trazado por el artículo 14 de la
Ley No. 302 de 1964, que se refiere al contrato de iguala, la exis-
tencia de ese contrato no ha sido negada por dichas partes, con-
sistiencio la litis únicamente sobre sus 	 efectos; que, como en cl
caso ocurrente, el abogado A. J. fundó su demanda exclusivamen-
le contra la Asociación en el hecho de que ésta habla prescindido
de sus servicios como igualado, la Suprema Corte estima que la
Asociación de Colonos hizo uso de un legítimo derecho al tomar
csa decisión, del mismo modo que hubiera sido licito, de parte de
A . J., si hubiera sido él el renunciante de la iguala, tal como
ocuive frecuentemente, sin que se susciten litigios de reclamación
de claños y perjuicios; que. al resolver el caso ocurrente sobre la
base del artículo 14 de la Ley No. 302, de 1964, después de ha-
ber establecido correctamente que se trataba de un contrato de
iguala sin ninguna otra estipulación que excediera d. lo habitual,
la Corte a-qua tomó en cuenta todo cuanto era relevante y su-
ficiente para justificar su decisión, por lo cual no ha incurrido en
los vicios ni en las violaciones denunciadas.

Cas. Iro. de Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 165.

ABOGADO.— Acción diselplinarla.— Abegado que cumple
el mandato recibido al defender u su cliente en la Corte de Ape-
lación.— Descargo del abogado por no existir prueba de que in-
curriera en falta alguna en el ejercicio de su profesión.— Senten-
cia c.I.A 8 de Diciembre 1978, B, J. 817, Pág. 2628.

ABOGADO.— Acción 	 Actuación tb"I aboga-
do que conduce n que un Oficial del Estado Civil pronuncle en
forma irregular un divorcio.— Amonestación.— En la audiencia
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celebrada al efecto ha quedado establecido que el Lic. S. N. N.
facilitó, con sus actuaciones, que R. R. obtuviera que el Oficial
dcl Estado Civil de Ia Segunda Circunscripción de Santiago, pro-
nunciara, en forma irregular, un divorcio entre los esposos G. D.
A. y E. G. C., que estas actuaciones consistieron en suscribir la
instancia para el inicio del procedimiento y la certilicación para
el pronunciamiento del divorcio, con lo cual demostró su negli-
gencia; que cste comportamiento del abo rtado N. N. configura fal-
tas en el ejercicio de su pprofesión de abogado que ameritan una
sanchln, teniendo en cuenta que se trata de un profesional que
por primera vez es sometido disciplinariamente, y acogiendo el
dictamen del Ministerio Público.

Sentencia del 8 de Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2625.

A130GADO.— AccIón disciptinaria.— Tardarria tustificada en
la conducción de tut procedimiento d divorc i o.— Traclucción de
ciertos documentos.— Descargo de/ abogado por no haber cornett-
do faltas en et ejercicio de su profestózt.— Sentencia del 15 de Di-
ciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2511.

ABOGADO prevenido de difamación o Injuria contra un Juez
112 Paz.— Asunto de la competencla de los tribunales ordinarios y
no de la Suprema Corte de JusticIa en atribuciones d:sciptina-
rias.— Sent. del 22 de mayo 1978, B. J. No. 810, Pág . 1129.

ABUSO DE CONFIANZA.— ConstitucIófrt en parte civil.—
Demanda comerc5a1.— No aplIcación de la regla "electa una vía...".
—Cuestión de hecho.— No apelación del M. P., en el aspecto pe-
nal.— En la especie, la Corte a-qua actuó dentro de sUS poderes
al estimar que la a ción civil Ilevada ror ante ei rri:snlo JU gado
el 8 de julio de 1975 por S- C., y por tanto sujeta a la regla "Elec-
ta una via non datur recursom ad alteram"; que en base a ese
critcrio sobre una cuestión de hecho sujeta a stt apreciación, la
Cotte a-qua juzgó cornctamente al estimarse apoderada de la ac-
ción civil ejercida por S. C.; que al reservar lag costas, la Corte
a-qua procedió tambiCn dentro de sus poderes, ya si bien se esti-
mó apoderada de la apelazión, como se ha dicho, no la decidió
su seguida, sino qu? reenvió la causa para conoccr el asunto y
estatuir sobre el fondo; que la Corte a-qua juzgó correctamente
al estimar como cosa juzgada lo decidido por el Juzgado dc Azua
acerea del aspecto penal, en vtsta de que no hubo apclación
Ministerio Público que capacitara a la Corte a-qua para decidir
sobre el fondo de ese aspecto.

Cas. 20 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2227.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Agraviado que afirma cons-
tItuIrse en parte emt. pero no soticita indemnización.— Puede
declarar como testigo y el juez estitnar esa declaración como ele-
mento de juIcio idóneo.— En la especie, si ciertamente el agra-
viado E. R., se constituyó en part2 civil contra el prevenido C.
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j., por declaración en audiencia, no existe constancia en el expe-
cliente de que R., produjera en ningún momento conclusiones a
fin de ser indemnizado, ni que pusicra en causa al Estado ni a
la S . R., C. por A., aseguradora de la responsabilidad civil de
éste, de donde es preciso admitir qtte la Corte a-qua pudo atri-
buirle a la declaración del agraviado R., el valor de un elemento

juicio idóneo, que unido a las declaraciones de loS prevenidos
y a los demás elementos y circunstancias de la causa le permitie-
ran establecer, sin incurrir en desnaturalización alguna, que el
primer vehículo en Ilegar a la intersección de. las vías doncle se
efectuó la colisión, fue el manejado por el prevenido J. 0. B., y
de ello, as1 como del comportamiento del prevenido J. T., con el
vehículo que manejaba, dar por establecidos, como se expondrán
más adelante, las faltas concurrentes de los prevenidos como cau-
saks del hecho puesto a su cargo por la eitada Corte.

Cas. 16 Ertero 1978, B. J. 806, Pág. 40.

ACCIDENTE DE AUTOMOV1L.— Calle de tránsito preferen-
te.— Precauciones.— E:n la especie, el hecho Se debió a que el
prevenido J. M• A., al Ilegar a la intmsección de las calles donde
se produjo el accidente, no detuvo su vehiculo ni tomo ninguna
precaución al cruzar la calle M. de J. T., que es de preferencia,
y a que G. S., que transitaba por la última vla no disminuyó la
velocidad al Ilegar a la intersección citada, precaución d? la que
no lo libraba el que la calle por donde iba, o sea la M. de J. T..
fuera de preferencia.

Cas. 20 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2271.

ACCIDENTE DE AUT0310VIL.— CamIón cargado, corriendo
a excesiva velocIdad en una curva abandona su derecha para es-
quivar un vehiculo estacionado a su derecha y se estrella contra
una cantioneta que corría normalmente en sentido contrario--
Culpabilidad del chofer del camión.

Cas. lro. de Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 483.

ACCIDENTE DE AUTOMOV1L.— Camión de volteo que re-
basa un vehieulo y se estrelia contra el automóvil que venía en
sentido coadrario.— Culpahilidad del chofer del camión.

Cas. 8 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 520.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Caso fortuito o de fuerza
mayor .— Vaca que se lanza a cruzar la carretera.— Descargo del
chofer.— En la especie, el testigo B. Isl., declaró bajo juramento.
según consta en el acta de la audiencia del 30 de mayo de 1972,
le siguiente: "nosotros fuimos a Ilevarle unos plátanos a M., a
Pecternales y al regresar se presentó una vaca en la carretera.
como de aquí a aquella pared del pasillo de este Palacio, y el
chofer viró a la izquierda para defender la vaca que salió a la
derecha y si no da ese viraje le daba a la vaca"; m ge, además, la
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celebrada al efecto ha quedado establecido que el Lic. S. N. N.
facilitó, con sus actuaciones, que R. R. obtuviera que el Oficial
del Estado Civil de la Segunda Circunscripción de Santiago, pro-
nunciara, en forma irregular, un divorcio entre los esposos G. D.
A. y E. G. C., que estas aCtuaciones consistieron en suscribir la
instancia para el inicio del procedimiento y la certificación para
el pronunciamiento del divorcio, con lo cual demostró su negli-
gencia; que este comportamiento del abo rzado N. N. configura fal-
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por primera vez es sometido disciplinariamente, y acogiendo el
dictamen del Ministerio Público.
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riertos documentos.— Descargo del abogndo por no haber comett-
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ABOGADO preventdo de difamacIón o Injuria contra un Juez
de Paz.— Asunto de la competencia de los tribunales ordinarlos y
no de la Suprema Corte de Justicia en atribuciones dIsciplina-
rias.— Smt. del 22 de mayo 1978, B, J. No. 810, Pág . 1129.

ABUSO DE CONFIANZA.— Constftución- en parte civil.—
Demanda comerc:a1.— No aplicación de la regla "clecta una vta...".
—CuestIón de hecho.— No apelación del M. P., en el aspecto pe-
nal.— En la especie, la Corte a-qua actuó dentro de sus poderes
al estimar que la a .Ción CIVII Ilevada ror ante el M.SMO .1l1 gado
el 8 de julio de 1975 por S . C., y por tanto sujeta a la regla "Elec-
ta una via non datur recursom ad alteram"; que en base a ese
criterio sobre una cuestión de hecho sujeta a su apreciación, la
Corte a-qua juzgó correctamente al estimarse apoderada de la ac-
ción civil ejercida por S. C.; que al reservar laa costas, la Corte
a-qua procedió tambi(n dentro de SIIS poderes, ya si bien se esti-
mó apoderada de la apelación, como se ha dicho, no la decidió
su seguida, sino que reenvió la causa para conocer el asunto y
eststuir sobre el fondo; que la Corte a-qua juzgó correctamente
al estimar como cosa juzgada lo decidido por el Juzgado de Azua
acerca del aspecto penal, en vista de que no hubo apelación
Ministerio Público que capacitara a la Corte a-qua para decidir
sobre el fondo de ese aspecto.

Cas. 20 Noviernbre 1978, B. J. 816, Pág. 2227.

AC,CIDENTE DE AUTOMOVIL.— Agraviado que atirma cons-
tituirse en parte c:rz. pero no soilcita indemnización.— Puede
declarar como te_stigo y el juez estirnar esa declaración como ele-
mento de juicio idóneo.— En la especie, si ciertamente el agra-
viado E. R., se constituyó en parte civil contra el prevenido C.
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j., por declaración en audiencia, no exIste constancia en el expe-
diente de que R., produjera en ningún mornento cor.clusiones a
fin de ser indemnizado, ni que pusiera en causa al Estado ni a
la S. Ft., C. por A., aseguradora de la responsabilidad civil de
éste, de donde es preciso admitir qtte la Corte a-qua pudo atri-
buirle a la declaración del agraviado R., el valor de un elemento
de juicio idóneo, que unido a las declaraciones de loS prevenidos
y a los demás elementos y circunstancias de la causa le permitie-
ran establecer, sin incurrir en desnaturalización alguna, que el
primer vehículo en Ilegar a la intersección de las vlas donde se
efectuó la colisión, fue el manejado por el prevenido J. O. B., y
de ello, as1 como del comportamiento del pmvenido J. T., con el
vehículo que rnanejaba, dar por establecidos, como se expondrán
más adelante, las faltas concurrentes de los prevenidos COMG cau-
sales del hecho puesto a su cargo por la citada Corte.

Cas. 16 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 40.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Calle de tránsito preferen-
te.— Preoauciones.— En la especie, el hecho se debió a que el
pmvenido J. M . A., al Ilegar a la intersección de las calles donde
se produjo el accidente, no detuvo su vehículo ni tomó ninguna
precaución al cruzar la calle M. de J. T., que es de preferencia,
y a que G. S., que transitaba por la última via no disminuyó la
velocidad al Ilegar a la intersección citada, precaución d.3 la que
no lo libraba el que la calle por donde iba, o sea la M. de J. T.,
fuera de preferencia.

Cas. 20 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2271.

ACCIDENTE DE AUTOMOVLL.— Camión cargado, corriendo
a excestva velocidad en una curva abandona su derecha para es-
quivar un veldeuto astacionado a su derecha y se estrella contra
wa randoneta que corría normalmente en sentido contrarlo -
Culpabilidad del chofer del carnión.

Cas. lro. de Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 433.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Camión de volteo que re-
basa un vehícuto y se estrella contra el automóvil que venia en
sentido contrario.— Culpabilidad det chofer dol camión.

Cas. 8 Marzo 1978, B. J. 1118, Pág. 520.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Caso fortuito o de fuerza
mayor — Vaca que se lanza a cruzar la carretera.— Descargo del
chofer.— En la especie, el testigo a M., declaró bajo juramento,
según consta en el acta de la audiencia del 30 de znayo de 1972.
la siguiente: "nosotros fuimos a Ilevarle unos plátanos a M.. a
Pedernales y al regresar se presentó una vaca en la carretera,
como de aquí a aquella pared del pasillo de este Palacio, y el
chofer viró a la izquierda para defender la vaca que salió a la
derecha y si no da ese viraje le daba a la vaca"; qte, además. la
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Corte a-qua para descargar al prevenido del hecho que le fue im-
putado no se basó únicamente como se ha dicho ,en la declaración
d?. ese testigo, sino en otros testimonios, y circunstancias de la
causa, según consta en la sentencia impugnada, que le llevaron a
la convieción de que el accidente ocurrió a causa de una fuerta
mayor por haberse atravesado, en ese momento en la carretera,
una vaca del lado derecho, lo que le oblin a hacer un viraje vio-
lento hacia la izquierda que ocasionó la volcadura del carnión;
las expresiones "caso fortuito", "caso de fuerza mayor" han sido
estimadas equivalentes; que los jueces para descargar al inculpa-
do del hecho que se le imputaba les bastaba con determinar, den-
tro de sus poderes de apre7iación, que el accidente se produJo a
causa de un hecho cuyos efectos eran absolutamente imposibles
de prever, como sucedió en la especte, en que los jueces pudbron
apreciar como lo hicieron, que el accidente se debió a un hecho
irresistible e imprevisible.

Cas. 20 Encro 1978, B. J. 806, Pág. 80.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL.— Cltación a las partes.—
Prueba de la citación.— Casaeión que aprovecha a todos los re-
currentcs en casación.— En el expediente hay constancia de que
R. R. C, y A. B., fueron citados para la indicada audiencia en la
pwrta del Tribunal, pero no la hay en lo que respecta a L. A. T.,
y la D. de S.. C. por A., ni la sentencia impugnada hace referencia
a esas citaciones, limitándose a señalar simplemente "que fueron
citados"; que en esas condiciones la Corte a-qua violó el Art. 8
letra J., de la Constitución de la República Dom., a los términos
del cual "nadie podrá ser juzgado sin haber sido oldo o dehida-
mente citado"; que por otra parte, lo que los recurrentes califican
como constancia de citación a la D. de S., C. por A., no es más
que la notificación de la sentencia hoy impugnada a la entidad
aseguradora hecha" en el E . Durnit situado en la calle San L.,
esquina El Sol, de la ciudad de Santiago, por el Ministerial B.
P., Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de Santiago;
que en conseeuencia, al no haber sido legalmente citada la D. de
S., C. por A., para la audiencia en que fue juzgada, procede casar
la sentencia impugnada sin que haya necesidad de ponderar los
demás medios del recurso; ya que dicha casación aprovecha a to-
dos los recurrentcs.

Cas. 30 Enero 1978, B. J. 805, Pág. 127.

ACC1DENTE DE AUTOMOV1L.— Coliskin de los vehirulos
en cruce de dos calles.— CulpabIlldad de los dos conductores.—

Cas. Iro . de Marto 1978, 11. J. 808, Pág. 475.
Ver: Casación. Facultad de los Jueces...

ACC1DKVTE DE AUTOMOVIIL.— Cornprobaciones de los lue-
ces dol fondo.— Eacultades de los jueces.— En la especie. la  Corte
aqua ponderó todos los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, las declaraciones de los pre-
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venidos y de los testigos, muy especialmente las de D. S., y D. P.,
las piczas del 2xpediente v los hechos y circunstancias de la cau-
sa; qtte de estas ponderadiones estableció, soberanamente, que el
único responsable del accislente fue el prevenido 11. B. C., al con-
ducir su vehlculo a exceso de velocidad, al momento de Ilegar a
la esquina de la calle Prolongación Las Carrems-A, y no pararse,
como se lo aconsejaba la ley y debe proceder un buen y prudente
conductor; que se trata de cuestiones de hecho que escapan al
control de la casación; que, por otra parte, lo que alegan los re-
currentes como si se tratara del vicio de delnaturalización de los
hechos de la causa no es más que el resultado de la apreciazión
que los jueces del fondo hicieron de esos hechos, lo qu.e no está
sujeto al control de la casación; que los jueces son también sobe-
ranos para apreciar el valor de los testimonios en justicia, y al
dictar sus fallos pueden fundarse en aquellas declaraciones que
ellos juzguen más sineeras y verosímiles; que, por último, los
jueces del fondo gozan de un poder soberano para apreciar la
magnitud de los daños y perjuicios, y en consecuencia, el monto
de las indemnizaciones, y sólo cuando esos jueces hagan una apre-
clación aparentemente irrazonable de los daños, puede ser de lu-
gar la exigencia de motivos particulares para justifEur esa apre-
ciación, lo que no ocurre en la especie; que, tampoco los jueces
del dondo estaban obligados, para hacer su evaluación de los da-
flos, a someterse a medidas que no les fueran solicitadas por las
partes; que, por todo lo anteriormente expuesto, los medios del
recurso carecen de fundamento y deben, por tanto, ser desesti-
rr.ados.

Cas. 24 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág . 2312.

ACCIDENTE DE AUT03101.1L.— Conduccién atolondrada.—
Lugar donde hay menores de edad.— Deter del conductor.—
En la especie, la causa del accidente se debió a la forma atolon-
drada despreciando la seguridad do los transeúntes, que todo con-
ductor de un velficulo de motor al acercarse a un sitio adorde
haya uno o más menores debe extremar las precauciones necesa-
rias para evitar un accidente, mcdidas que no tomó el chofer pre-
venido C. A. C. M., en este caso.

Cas. 19 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1218 y 1230.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL.— Conducción temeraria.—
Artículo 65 de la Ley 241 de 196; sobre Tránsito.— sanción.— No
acogimiento de circun.stancias atenuantes.— Los hechos así esta-
blecidos configuran a cargo de los Doctores A. E., de la C. L, y
J. M. P. C.  el delito de conducción temeraria o descuidada de un
vettleulo de motor, previsto por el artículo 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos y sancionado por ese mismo texto legal con
multa de RD$:30.00 a RDS200.00 pcsos o prisión de 1 mes a tres
meses, y que al cor.denarlos a una pena de RDS.5.00 pcsos de mul-
ta a cada uno, acogiendo en favor de ambos eircu e stancias ate-
nuantes, que no procedían en el caso, la Cámara a-qua apoderada
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Nb.

Corte a-qua para descargar al prevenido del hecho que le fue im-
putado no se basó únicamente como se ha dicho ,en la declaración
da ese testigo, sino en otros testimonios, y circunstancias de la
causa, según consta en la sentencia impugnada, que le llevaron a
la convieción de que el accidente ocurrió a causa de una fuerza
mayor por haberse atravesado, en ese momento en la carretera,
una vaca del lado derecho, lo que le obligó a hacer un viraje vjo-
lento hacia la izquierda que ocasion6 la volcadura del camión;
las expresiones "caso fortuito", "caso da fuerza mayor" han sido
estimadas equivalentes; que los jucces para descargar al inculpa-
do del hecho que se le imputaba les bastaba con determinar, den-
tro de sus podares de aprriación, que el accidente se produjo a
causa de un hecho cuyos efectos eran absolutamente imposibles
de prever, como sucedió en la especie, en que los jueces pudbron
apreciar como lo hicieron, que el accidente se debió a un hecho
irresistibla e imprevisible.

Cas. 20 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 80.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Citación a las partes.—
Prueba de la eltación.— Casatión que sprovecha a todos los re-
currentes en casación.— En el expediente hay constancia de que
R. It. C, y A. B., fueron citados para la indicada audiencia en la
pilizrta del Tribunal, pero no la hay en lo que respecta a L. A. T.,
y la D. de S., C. por A., ni la sentencia impugnada hace referencia
a esas citaciones, limitándose a señalar simplemente "que fueron
citados"; que en esas condiciones la Corte a-qua violó ,e1 Art. 8
letra J., de la Constitución de la República Dom., a los términos
del cual "nadie podrá ser juzgado sin haber sido oldo o dehida-
mente citado"; que por otra parte, lo que los recurrentas califican
como constancia de citación a la D. de S., C. por A., no es más
que la notificación de la sentencia hoy impugnada a la entidad
aseguradora hecha" en el 	 Dtunit situado en la calle San L.,
esquina El Sol, de la ciudad de Santiago, por el Ministerial
P., Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de Santiago;
que en conseeuencia, al no haber sido legalmente citada la D. de
S., C. por A., para la audiencia en que fue juzgada, procede casar
la sentencia impugnada sin que haya necesidad de ponderar los
demás medios del recurso; ya que dicha casación aprovecha a to-
dos los recurrentes.

Cas. 30 Enero 1978, B. J. 805, Pág. 127.

ACCIDEN'TE DE	 Collsión de los vehículos
en cruce de dos calles.— Culpabllidad de los dos conduetores.—

Cas. lro. de 3,1aryo 1978, B. J. 808, Pág. 475.
Ver; Casación. Facultad de los Juaces...

ACCIDENTE DE AUTOMOSTI..— Comprobaciones de los Jue-
ces dol fondo.— Facultades de los jueces.— En la especie, la Corte
aqua ponderó todos los elementos de juicio ngularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, las declaraciones de los pre-
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venidos y de los testigos, muy especialmente las de D. S., y D. P.,
jas piczas del axpediente v los hechos y eireunstancias de la cau-
sa; que de estas ponderaCiones estableció, soberanamente, que el
único responsable del accislente fue el pravenido FI. B. C., al con-
ducir su vehículo a exceso de velocidad, al momento de llegar a
la esquina de la calle Prolongación Las Carreras-A, y no pararse,
como se lo aconsajaha la ley y debe proceder un buen y prudente
conductor; que se trata de cuestiones de hecho que eseapan al
control de la casación; que, por otta parte, lo que alegan los re-
currentes como si se tratara del vicio de dilnaturalización de los
hechos de la causa no es más que el resultado de la aprecia:ión
que los jueces del fondo hicieron de esos hechos, lo qua no está
sujeto al control dc la casación; que los jueces son también sobe-
ranos para apreciar el valor de los tastimonios en justicia, y al
dictar sus fallos pueden fundarsa en aquellas declaraciones que
ellos juzguen más sineeras y verosimiles; que, por último, los
jueces del fondo gozan de un poder soberano para apreciar la
magnitud de los danos y perjuicios, y en consecuencia, el monto
da las indemnizaciones, y sólo cuando esos jucces hagan una apre-
ciación aparentemente irrazonable de lo daños, puede ser de lu-
gar la exigencia de motivos particulares para justifhar esa apre-
ciación, lo que no ocurre en la especia; que, tampoco los jueces
del dondo estaban obligados, para hacer su evaluación de los da-
flos, a someterse a medidas que no les fueran solicitadas por las
partes; que, por todo lo anteriormente expuesto, los medios del
recurso carecen de fundamento y debett, por tanto, ser desesti-
mados.

Cas. 24 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág . 2312.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Conduccién atolondrada.—
Lugar donde hay menores de edad.— Deter del conductor.—
Fo la especie, ia causa del accidente se debió a la forma atolon-
drada despreciando la seguridad de los transeúntes, que todo con-
ductor de un vehleulo de motor al acercarse a un sitio adorde
haya ur.o o más menores debe extremar las precauciones necesa-
rias para evitar un accidente, mediclas que no tomó el chofer pre-
venido C. A. C. 111., en este caso.

Cas. 19 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1218 y 1230.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Conducción temeraria.—
Artículo 65 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito.— Sanción.— No
acogimiento de circunstancias atenuantes.— Los hechos asi esta-
blecidos configuran a cargo de los Doctores A. E., de la C. L., y
J. M. P. G, el delito de conducción tameraria o descuidada de un
vehículo de znotor, previsto por el articulo 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehiculos y sancionado por ese mismo texto legal con
multa de RDS50.00 a RDS200.00 pesos o prisión de 1 mes a tres
mieses, y que al condenarlos a una pena de RD85.00 pesos de mul-
ta a cada uno, acogiendo en favor de ambos circu rstanciag ate-
nuantes, que no procedían en el caso, la Cámara a-qua apoderada
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de1 caso les aplicó una sanción inferior a la establecida por la
Ley, pero que esta no puede ser agravada ante el solo recurso de
uno de los prevenidos.

Cas. 14 de junio 1978, B. J. 811, Pág.4190.

ACCIDENTE DE AL'TOMOV1L.— Conductor que oarriendo a
exceso de velocidad desvia su vehículo y choca contra un auto-
móvil e_stacionado para tratar de evitar atropellar a un menor que
cruraba la vía.— Culpabilidad del conductor.— En la especie, la
Corte a-qua contrariarnente a lo alegado por los recurrentes, me-
diante la propia declaración de dicho prevenido, y de los ckmás
elementos de juicio, a los que atribuyó su verdadero sentido Y
alcance, dio por establecido que C. S . a, prevenido de que se tra-
ta, fue negligente e imprudente al conducir su vehiculo a exceso
de velocidad; que no le permiti6 detenerse al ver el nifSo que
cruzaba la vía, y lo que him fue desviarlo, estrellándose contra
el vehículo que conducía E. IVI., el cual se encontraba correcta-
mente estacionado.

Cas. 13 Enero 1978, P, J. 806, Pág. 14.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL.— Conductor que no se detfe-
ne no obstante la señal de Pare.— Culpabilidad del conductor.

Cas. 4 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1519

ACCIDENTE DE AUTOMOVT1.— Conductor que va a girar
a su izquierda y choca con e1 vehículo que venía por csa misma
vía pero en sentido c.ontrarlo.— Culpahilidad del conductor que
gira a su izquierda.

Cas. 27 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2354.

ACCIDIZYTE DE AUTOMOVIL.— Conductores que condncen
sus vehículos a veilocidad no moderada y sin estar atentos al trá-
fico intensivo de la vía.— Culpabilidad de los prevenidos.— Res-
nonsabilidad civil en igual proporción.

Cas 3 Febrero 1978, B. J. 807. Pág. 184.

ACCMENTE DE AUTOMOVIL.— Coprevenido conslituído en
parte civil que apela en el aspecto civfl, pero no apela en el as-
pecto penal.— Ape.ación general del Procurador 	 La Cor-
te puede descargar penalmente a ese copreverildo.— En el caso,
fueron interpuestos recursos de apelación general, por el Procura-
dor Fiscal contra el fallo drl Juez de primer grado, como así mis-
mo apelaron las personas constituídas en parte civil en cuanto a
sus intereses civiles; y en tales circunstancias, contrariamente a
lo alegado por los recurrentes, la Corte a-qua, estaba en condicio-
nes de conocer y fallar en todo su alcance el proceso a cargo cle
los co-prevenidos P. F. U., y M. A. S., sin limitaci6n alguna, por
lo que pudo, como lo hizo válidamente reconocer como Canico cul-
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puble en el accidente de que se trata, a M. A. S., y descargar de
toda responsabilidad a P. F. U., es decir, resolver el caso en forma
distinta, a como lo hab'a hecho el Juez de primer grado; y Para
hacerlo así, dicha Corte a-qua, como se verá más adelante, dio
rnotivos suficiente y pertinentes que justifican su disposilivo, por
lo qur, los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados.

Cas. 22 Noviembre 1978, a J. 816, Pág. 2294.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIT..— Culpabil ídad única dol con-
ductor.— Comportamiento de la víctima.— Motivos acerca de ese
comportamiento.— Deber de los jucces.— Los Jucces del fondo no
están obligados a dar motivos específicos acerca del compo.ta-
miento de la víctima en un accidente de trálsito, cuando apre-
cian que el único culpable del mismo lo es el prevenido, como
ocurrió en el presente caso.

Cas. 18 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1953.

ACC1DENTF, DE AUTOMOVIL— Chofer que da un fuerte
"frenazo", pero los frenos no estaban en buenas condiciones.—
Culpabilidad del chofer.

Cas. 3 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 197.

ACCIDE-NTE nr, AUTOMOVII,.— Chofer que dohla en U en
tria Autopista— Maniobra rrohihida por el artícuto 76 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito de Vehleulos.

Cas. lro. de Febrero de 1978, B. J. 807, Pág. 151.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL— Chofer que prueba su ve-
hículo en una autopista.— Mator defectuoso.— imptuaencra uel
chofer.— Culpabilidad.

Cas. 3 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 177.

ACCIDF.NTE DE AUTOMOVII...— Daños.— ReparacIón.—
Monto de la indemnbación.— k'acultad de 10.5 jueces.— La fijación
del moato de las indemnizaciones a acordar en caso de demandas
intentadas por personas constituidas en parte civil y en el proceso
penal, queda abandonada al poder soberano de los jueces del fon-
do, cuyas decisiones en este orden no pueden ser objeto de censura
almma, salvo el caso que sean obviamente irrazonables, lo que r,o
Ocurre en la especi.e.

Cas. 15 Diciembre 1978, B . J. 817, Pág. 2515.

ACCIDENTE DE AUTOMOV1L.— Daño a la cosa.— Dema.nda
eivil a la acción pública.— Prescripción de tres años y no de sels
meses.— La Cámara a-qua acogié la demanda en daños y p?rjui-
cios de que se trata, sobre el fundamento de que por las fotos de-
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dei caso les aplicó una sanción inferior a la establecida por la
Ley, pero que esta no puede 5.2r agravada ante el solo recurso de
uno de los prevenidos.

Cas. 14 de junio 1978, B. J. 811, Pág.4190.

ACCIDENTF, DE AUTOMOVIL.— C,onductor que corriendo a
exceso de velocidad desvía su vehículo y choca contra un auto-
móvil estacionado para tratar de evitar atropellar a un menor que
cruzaba la via.— Culpabilidad del conductor.— En la especie, la
Corte a-qua contrariamente a lo alegado por los recurrentes, me-
diante la propia declaraciÓn de dicho prevenido, y de los demás
elementos de juieio, a los que atribuyó su verdadero sentido y
alcance, clio por establecido que C. S . G., prevenido de que se tra-
ta, fue negligente e imprudente al conducir su vehículo a exceso
de velocidad; que no le p?rmitió detenerse al ver el nifto que
cruzaba la vla, y lo que hizo fue desviarlo, estrellándose contra
el vehículo que conducía E. M., el cual se encontraba correcta-
mente estaeionado.

Cas. 13 Enero 1978, B. J. 806„Pág. 14.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Conductor que no se detie-
ne no obstante la señal de Pare.— Culpabilidad del conductor.

Cas. 4 Agosto 1978,	 J. 813, Pág. 1519.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Conductor que va a girar
a su izquierda y choca con e4 vehículo que venla por esa mistna
vía pero en sentldo contrario.— Culpabilidad del conductor que
gira a su izquierda.

Cas. 27 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2354.

ACC1DENTE DE AlUTOMOVIL.— Conductores que conducen
sus vehículos a velocidad no moderada y sin estar atentos al tra-
fico intensivo de la via.— Culpabilidad de los preverddos.— ites-
nonsabilidad civil en ígual proporción.

Cas 3 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 184.

ACCIDENTE DE ALITOMOVIL.— Coprevenido constItuído en
parte eivil que apela en el aspecto civil, pero no apela en el as-
pecto penal.— Apc:ación general del Procurador Fiscal.— La Cor-
te puede descargar penalmente a ese coprevenido.— En el caso,
fueron interpuestos recursos de apelación general, por el Procura-
dor Fiscal contra el fallo del Juez de primer grado, como así mis-
mo apelaron las personas constituídas en parte civil en cuanto a
sus intereses civiles; y en tales circunstancias, contrariamente a
lo alegado por los recurrentes. la Corte a-qua, estaba en condicio-
nes de conocer y fallar en todo su alcance el proceso a cargo de
los co-prevenidos P. F. U., y M. A. S., sin limitación alguna, por
lo que pudo, como lo hizo válidamente reconocer como único cul-

poble en el accidente de que se trata, a M. A. S., y descargar de
toda responsabilidad a P. F. U., es decir, resolver cl caso cn forma
distinta, a como lo hab'a hecho el Juez de primer grado; y para
hacerlo así, dicha Corte a-qua, como se verá más adelante, dio
motivos suficiente y pertinentes que justifican su dispositivo, por
lo que, los medios que se examir.an carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados.

Cas 22 Noviembre 1978, 13, J. 816, Pág. 2294.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— CulpabiPdad única del con-
ductor.— Comportamiento de la victima.— Motivos acerca de ese
comportamiento.— Deber de los jucces.— Los Jucces del 'ondo no
están obligados a dar motivos específicos acerca del compo.ta-
nliento de la víctima en un accidente de tránsito, cuando apre-
cian que el único culpable del mismo lo es el prevenido, como
ocurrió en el presente caso.

Cas. 18 Octubre 1978, 13. J. 815, Pág. 1953.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL— Chofer que da un fuerte
"frenazo", pero los frenos no estahan en buenas condiclones.—
Culpabilidad del chofer.

Cas. 3 Febmro 1978, B. J. 807, Pág. 197.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Chofer que dobla en U en
nin Autopista— Maniobra rrohildda por el articulo 76 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos.

Cas. lro. de Febrero de 1978, B. J. 807, Pág. 151.

ACCIDENTE DE AUTOMOVII.— Chofer que prueba su ve-
hículo en una antopista.— Motor defectuoso.— Inunuaencta uel
chofer.— Culpabilidad.

Cas. 3 Febrero 1978, B. J. 807, Púg. 177.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL.— Daños.— Reparación.—
Monto de la indemnbación.— Facultad de los jueces.— La fijación
del monto de las indemnizaciones a acordar en caso de demandas
intentadas por personas constituídas en, parte civil y en el proceso
penal, queda abandonada al poder soberano d, los jueces del fon-
do, cuyas decisiones en este orden no pueden ser objeto de censura
alguna, salvo el caso que scan obviamente irrazonabbs, lo que re
oeUrre en la especie.

Cas. 15 Diciembre 1978, El . J. 817, Pág. 2515.

ACCIDWITE DE AUTOMOVIL.— Daño a la cosa.— Demanda
eivil a la acción pública.— Preseripción de tres años y no de seis
meses.— La Cámara a-qua acogió la demanda en daños y p2rjui-
cios de que se trata, sobre el fundamento de que por las fotos de-
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positadas en el expediente y las facturas donde se detallan las
piezas y valores para el vehículo accidentado, procedia confirmar
la sentencia ap?lada que habia fijacio en RD$1,000.00 como justa
mparación, por los daños sufriclos por el vehiculo de que se tra-
ta, y respeeto al rezrhazamiento de la prescripción de seis meses
invocada por los recurrentes, al acogrr como se ha dicho la de-
manda de que se trata, se impone admitir que dicha Cámara, edi-
ficada como lo estuvo, de que el accidente ocurrió el 30 de mayo
de 1974, y que la demanda a fin.2s civiles fue intentada el 14 de
octubre de 1975, cs decir, que entre el hecho y la acción transcu-
rrieron menos de tres años, que es el plazo de la prescripción cl?
todas las acciones derivadas de las infracciones, cual que sea su
naturaleza, previstas v castigadas en la Ley 241 del 1967, única
aplicable rn el presente caso, dio motivos suficientes que justifi-
can el fallo impugnado.

Cas., 26 mayo 1978, B. J. No. 810, Pág. 1085.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL.— Declaración del prevenido.
—Ponderachán Parcial de esa declaración.— No ponderación de la
deposición de un tesfigo-- Cpsación por falta de base legal.— El
examen de la smtencia impugnada pone de inanifiesto que la Ca-
mara a-qua, para dictarlo se basó exclusivamente en parte de lo
declarado por el prevenido recurrente, sin ponderar las otras par-
tes de su declaración, asi como tampoco la del ahora interviniente
V. V., y la del testigo F., en las cuales se contienen las afirmacio-
nes a que se hace referencia en la exposición del mcdio; quia tales
omisiones revelan una insuficiente instrucción cie la causa, que
impide a la Suprema Corte d? Justicia establecer si en la senten-
cia impugnada se ha hccho, o no, una correcta aplicación de la
Ley; por lo que la sentencia impugnada, se casa por falta de base
legal.

Cas., 9 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2167.

ACCI~TE DE AUTOMOV1L.— DettaracIón de un testigo
distinta a la declaración del prevenido.— Facultad de los .lueees
del fondo al atrihuirle mayor fe a la declaración del prevenido.—
En la especie. la Corte a-qua conoció y ponder4 la declaración de
la testigo O. C., que si ciertamente ésta declaró qun la victima, que
ella awmpañaba cuando ocurrió el hecho fue atropellado en el
pasco de la carretera, no es menos cierto que la Cortn a-qua en
uso de su,s poderes soberanos de apreciación en el establecimiento
de los hechos dn la causa, pudo, sin estar sujeta a crítica alguna,
atribuir más fe a la declaración del prevenido que a la de la tes-
tigo ya citada, y en base a ello, dictar su fallo en la fonna en
que lo 1-11zo.

Cas., 3 de julio de 1978, B . J. 812, Pág. 1361.

AOC1DENTE DE All7TOMOVIL.— Beclaraciones pre«adas en
el cuartel de la Policía.— Retractación en audiencia.— Pondera-
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ch5n de esa retractación.— Sentencia carente de base legal.— El
examen d2I fallo impugnado pone de manifiesto, que la Corte
a-qua para dictar el fallo impugnado se basó, como se consigna en
el MiSMO, en "las declaraciones dadas ante el cuartel de la Po-
licia N., por ambos conductorcs, en el momento de levantar el
acta base dn.1 expediente"; declaraciones "consideradas sinceras";
que sin embargo, dicha Corte, tal como ha sido alegado,
ponderar las declaraciones dadas en audiencia por el prevenido
V., mediante las cuales se retractó de lo por él declarado por ante
el cuartel de la P. N., a raíz de ocurrido el accidente, sino tam-
bién la del testigo presencial L. A. T., así como la de la misma
recurrer.te; ponueración que eventualmente podría haber condu-
cido a la Corte a-qua a adoptar en la especie una solución distin-
ta; que por lo tanto \?.1 fallo impugnado se casa por carecer de ba-
se legal, sin que haya necesidad de ponderar el segundo y último
medio del memorial.

Cas., 27 Octubre 1978, B. J . 815, Pág. 2067.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Descargo de uno de los pre-
venidos.— No responsabilidad Chil como consecuencia de ese he-
cho.— En la especie, habiendo sido deseargsdo el co-prevenido R.
A. A. P., en el aspecto penal, por no hater cometido falta, a
cio de los jueces del fondo, no podía tampoco condmársele civil-
mente por ese mismo hecho.

Cas 20 Enero 1978. B. J. 806, Pág. 87.

ACCIDE.NTE DE AUTOMOVIL.— Desnaturalización de las de-
claraciones de un coprevenido— Casación de la sentencia.—
El examm del fallo impugnado y de los documentos a que el mis-
mo se refiere pone cie manifiesto que la Corte a-qua, al dietarlo
innwrió, como se alega, en la desnaturaliwción de las declaracio-
nes de A., a las ctuiles dio un sentido y alcance no d?ducible de
ellas rnismas; que, por lo tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por haber incurrido en las violaciones denunciadas, sin
que haya necesidad de ponderar los demás alegatos del memorial.

Cas., 24 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2321.

ACCIDENTE DE AUT0310VIL— Desnaturalización de las
hechos.— Casación de la sentencla.— Conforme a la sentencia del
primer grado y a la de la Corte a-qua, los únicos el?mentos de
juicio que se produjeron en el proceso fueron la deposición dcl
testigo presencial E. M., y la declaración del conductor 13.; que el
testigo 111, d?claró lo siguiente: "de repente le salió un niño y
ahí mismo quiso hacer lo mismo otro niño, y fue cuando el niflo
resultó con golpes"; que, por su parte ,e1 conductor B., declaró
lo siguiente: "el accidente fue casi Ilegando a la calle E.; al re-
basarle a un carro que estaba estacionado a la derecha fue que
oi un golpe y me gritaron que habia estropeado a un niflo; yo no
lo vi; eso fue de sorpresa. El niño me salió de la parte derecho,
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positadas en el expediente y las facturas donde se detallan las
piezas y valores para el vehiculo accidentado, procedia confirmar
la sentencia apslada que habia fijado en RD81,000.00 como justa
mparación, por los daflos sufridos por el vehiculo de que se tra-
ta, y respecto al rechazamiento de la prescripción de scis meses
invocada por los recurrentes, al acogor como se ha dicho la de-
manda de que se trata, se impone admitir que dicha Cámara, edi-
ficada como lo estuvo, de que el accidente ocurrió el 30 de mayo
de 1974, y que la dernanda a finas civiles fue intentada el 14 de
octubre de 1975, es decir, que entre el hecho y la acción transcu-
nieron menos de tres años, que es el plazo de la prescripción c1.1
todas las acciones derivadas de las infracciones, cual que sca su
naturaleza, previstas y castigadas en la Ley 241 del 1967, única
aplicable rn el presente caso, dio motivos suficientes que justifi-
can el fallo impugnado.

Cas., 26 mayo 1978, B. J. No. 810, Pág. 1085.

ACCIDENTE DE AUTONIOVIL.— Declaración del prevenido.
—Ponderación Parcial de esa declaración.— No ponderación de la
deposición de un testigo— Casación por falta de base legal.— El
examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que la Cá-
mara a-qua, para dictarlo se basó exclusivamente en parte de lo
declarado por el prevenido recurrente, sin ponderar las otras par-
tes de su declaracién, ast como tampoco la del ahora interviniente
V. V., y la del testigo F., en las cuales se contienen las afirmacio-
nes a que se hace referencia en la exposición del mcdio; qun tales
omisiones revelan una insuficiente instrucción de la causa, que
impide a la Suprema Corte cls Justicia establecer si en la senten-
cia impugnada se ha becho, o no, una correcta aplicación de la
Ley: por lo que la sentencia impugnada, se casa por falta de base
lega I.

Cas., 9 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2167.

ACCMENTE DE AUTOMOVIL.— Dectaración de tin testigo
distinta a la declaración del prevenido.— Facultad de los ducces
del fondo al utrihuirle mayor fe a la declaracIón del prevenido.—
En la especie, la Corte a-qua conoció y ponderó la declaración de
la testigo O. C., que si ciertamente ésta declaró qun la víctima, que
ella ammpañaba ettando ocurrió el hecho fue atropellado en el
pasco de la carretera, no es menos cierto que la Cortn a-qua en
uso de sus poderes soberanos de apreciación en el establecimiento
de los hechos dr la causa, pudo, sin estar sujeta a crítica alguna,
atribuir más fe a la declaración del prevenido que a la de la tes-
tigo ya citada, y en base a ello, dictar su fallo en la fon-na en
que lo hizo.

Cas 3 de julio de 1978, B . J. 812. Pág. 1361.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Declaracinnes prestadas en
el cuartel de la Volicía.— Retractación en audiencia.— Porulera-
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clón de esa retractación.— Sentencia carente de base legal.— El
examen UM fallo impugnado pone de manifiesto, que la Corte
a-qua para dictar cl fallo impugnado se basó, como se consigna en
el mismo, en "las declaraciones dadas ante el cuartel de la Po-
licía N., por ambos conductores, en el momento de levantar el
acta base cbs1 expecliente"; declaraciones "consideradas sinceras";
que sin embargo, dicha Corte, tal como ha sido alegado, ornitió
ponderar las declaraciones dadas en audiencia por el prevenido
V., mediante las cuales se retractó de lo por él declarado por ante
el cuartel de la P. N., a raíz de ocurrido el accidente, sino tam-
bién la del testigo presencial L. A. T., así como la de la misma
recurrer.te; ponueración que eventualrnente podrla haber condu-
cido a la Corte a -qua a adoptar en la especie una solución distin-
ta; que por lo tanto N21 fallo impugnado sc casa por carecer de ba-
se legal, sin que haya necesidad de ponclerar el segundo y último
medio del memorial.

Cas., 27 Octubre 1978, B. J . 815, Pág. 2067.

ACCIDENTE DE AUT0310VIL.— Descargo de uno de los pre-
venidos.— No responsabtlidad civil conto consecuencia de ese he-
cho.— En la espcie, habiendo sido descargado el co-prevenido R.
A. A. P., en el aspecto penal, por no haber cometido falta, a jui-
cio de los jueces del fondo, no podía tampoco condmársele civil-
mente por ese mismo hecho.

Cas., 20 Enero 1978. B. J. 806, Pág. 87.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Desnaturalización tle las de-
claraclones de un coprevenido— Casación de la sentencia.—
El examm del fallo impugnado y de los documentos a que el mis-
mo se refiere pone de manifiesto que la Corte a-qua, al dictarlo
inmrrió, como se alega, en la desnaturalización de las declaracio-
nes de A., a las cuales dio un sentido y alcance no dRiucible de
ellas mismas; que, por lo tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por haber incurrido en las violaciones denunciadas, sin
que haya necesidad de ponderar los dr.más alegatos del memorial.

Cas., 24 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2321.

ACCIDENTE DE AUT0310VIL.— Desuaturalización de los
herhos.— Casación de la sentencia.— Conforme a la sentencia del
primer g-rado y a la de la Corte a-qua, los únicos ekmentos de
juicio que se produjeron cn el proreso fueron la deposición del
testigo presencial E. M.. y la declaración del conductor B.; que el
testigo M., disclaró lo siguiente: "de repente le salió un niño y
ahí mismo quiso hacer lo mismo otro niño, y fue cuando el nifto
resultó con golpes"; que, por su parte ,e1 conductor B., declaró
lo siguiente: "el accidente fue casi Ilegando a la utile E.; al re-
basarle a un carro que estaba estacionado a la derecha fue que
oi un golpe y me gritaron que habla estropeado a un niflo; yo no
lo vi; eso fue de sorpresa . El niño me salió de la parte derecho,
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la deposición transcrita y en la declaración que se ha copiado, es
criterio de la Suprema Corte que entre el sentido de las inismas
o sca del carro que estalsa estacionado"; que, al fundarse sólo en
y lo apreciado por la Corte a-qua de que la falta del conductor
B., fue exclusiva y producto de una conducción atolondrada, exis-
te una incongruencia que justifica la casación total de la senten-
cia impugnada por desnaturalización de los hechos, a fin de que
se haga nuevamente el examen de los hechos para poder determi-
nat si hubo falta exclusiva o concurrencia de falta.

Cas., 18 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1986.

ACCIDENTE DE AUTOMOV11..— Diputado que conduce a
una velocidad tan lenta que impedía u obstruia el movimiento nor-
mal y razonable del transito. Art. 52 de la Ley 211 de 1967.

Sent. 7 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1525.

ACCIDENTE DE AUTOMOVII.— Frenos defectuosos.— Au-
sencia de caso fortuito.— Culpabilidad del prevenido.— En la es-
pecie, la Cámara a-qua, para considerar que el prevenido L. A. A.
P., halata cometido faltas qt.ve fueron las determinantes del acci-
dente y que éste no se produjo a consecuencia de un easo fortul-
to, estableció, sin incurrir en desnaturalización alguna, "que el
accidente se debió a que los frenos dri dicho vehículo se encontra-
ban defectuosos y al momento de la ocurrencia fallaron y su con-
ductor L. A. A. P., lo dirigió hacia la casa No. 16, estrellándose
contra ella".

Cas., 26 Junio 1978, 13. J. 811, Pág. 1247.

ACCIDENTE DE	 "Cuagua que va fallando"
y dado bandazos.— Mal estado del pavimento.— Falta cometida
por el chofer.— Sentencia que no tiene que precisar porme.norlia-
damente en qué consistía el 'mal estado del terreno".

Cas., 10 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 294.

ACCIDENTE DE AUTOMOVII,.— Indemnizaciones aumenta-
das en Ia Corte de Apelación.— No s-ucumbencia de la parte civil
constituida.— Compensación de costas improcedente.— En la espe-
cie, el examen del fallo impugnado pone de manifiesto que la
Corte a-qua aumentó, sobre apelaciones de los recurrentes, de
RDSI,500.00 a tres mil pesos la indiemnización acordada a M. E.
C. de J., y mantuvo la de RDS500.00, acordada a S. M.; que de ello
resulta que ni la una ni la otra sucumbieron en su demanda de
ser indemnizados por los daños y perjuicios que alegaron haber
experimmtado, y que por lo tanto al disponer la compensación
de las costas civiles entre las partes, la Corte a-qua incurrió en
una falsa aplicación del articulo 131 del Código de Procedimiento
Civil.

Cas, 21 Julio 1978,	 J. 812, Pág. 1429.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Jeep que se desvía de la
carretera y se introduce a tuia casa destruyéndola casi por com-
pleto y atropellando a varios moradores de la znisma.— Culpabi-
lidad del conductor.

Cas., 18 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1604.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Lesiones.— Gravedad.—
Reparación de los daños y perjuicios.— Monto de la indenualz,a-
ción.— Evaluación.— 31otivos.— En la especie, la sentewia im-
pugnada indica, en su primer considerando, el período en que las
diferentes lesionados tardaron en curarse, que con esos datos
Corte a-qua pudo evaluar soberanamente el monto de las indem-
nizaciones, sin que fuera necesario detallar una por una las lesi0-
nes descritas en los certificados médicos a que se remitió ert el
considerando, arriba transcrito.

Cas., 10 Febrero 1978, B. J. 807, Pág . 249.

ACCIDF-NTE DE	 Motociellsta vIctima del
aceldente que no tenía licencia para conducir, ni Seguro.— Fallas
que no tuvieron incidencia en la colisión, pero si fueron tomadas
en euenta rara la evaluación	 rnonto de la indemnización acor-
dada.— En la especie, la Corte a-qua ha dado motivos suficientes
y pertinentes que justifican su dispositivo sin incurrir en el vicio
de desnaturalización; ya que, cuando la Corte establece que R. A.
P., ineurrió en faltas, éstas se refieren a bechos que no incidieron
con los que dieron lugar al accidente, ya que se deben al hecho
de conducir sin licencia, pmvisto por el artículo 47 letra B de la
misma Ley; y sin seguro del vehiculo; que, no obstante eso, la
Corte a-qua expresa en su senten-ia que al evaluar el monto de
la indemnización tuvo en cuenta la falta de la víctima; que en
esas cireunstancias los medios propuestos camicen de fundamentos
y deben ser desestimados.

Cas., 3 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2140.

ACCIDEN'TE DE AUTOMOVIL.— Prevenido condenado que
no apela— Apelación de la parte civil constituida.— No agrava-
ción de la situación del prevenit10.— Recurso de casarión del pre-
vertido pretendiendo su no culpabilidad penal.— Recurso

Cas., 2 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1139.

ACCIDENTE DE AL'TOMOVII..— Prevenido que se hace re-
presentar por un abogado para pedir el reemio de la causa rr-u-a
hacer oir testigos de la defensa.— Rechazamiento de ese pedimen-
to.— Lec.ión al derecho de defensa.— Art. 184 del Códlgo de Pro-
cedimiento Criminal.— Si los inculpados están en el deber de con-
eurrir personahnente a las audiencias en que se ventilen con ms-
pecto a ellos delitos que aparejan penas de prisión, ello deja de
ser ast cuando el Tribunal apodérado del nsunto deba decidir cues-
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la deposición transcrita y en la declaracIón que se ha copiado, es
criterio de la Suprema Corte que entre el sentido de las inismas
o sea del carro que estala estacionado"; que, al fundarse sólo en
y lo apreciado por la Corte a-qua de qu la falta del conductor
B., fue exclusiva y producto de una conducción atolondrada, exis-
te una incongruencia que justifica la casación total de la senten-
cia impugnada por desnaturalización de los hechos, a fin de que
se haga nuevamente el exarran de los hechos para podcr determi-
nar si hubo falta exclusiva o concurrencia de falta.

Cas., 18 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1986.

ACCIDENTE DE AUTOMOV11,.— Diputado que conduce a
una ve1ocidad tan lenta que impedia u obstnúa el movimiento nor-
mal y razonable del trfutsito. Art. 52 de la Ley 211 de 1967.

Sent. 7 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1525.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL— Frenos defectuosos.— Au-
sencia de caso fortuito.— Culpabilidad del prevenido.— En la es-
pecie, la Cámara a-qua, para considerar que el prevenido I.. A. A.
P., habta cometido fallas que. fueron las determinantes del acci-
dente y que éste no se produjo a consecuencia de un easo fortut-
to, estableció, sin ineurrir en desnaturalización alguna, "que el
accidente se debió a que los frenos dri dicho vehículo se encontra-
ban defectuosos y al momento de la ocurrencia fallaron y su con-
ductor L A. A. P., lo dirigió haeia la casa No. 16, estrellandose
contra ella".

Cas., 26 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1247.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— "Cuagua que va fallando"
y dado bandazas.— Mal estado del pavimento.— Ealta cometida
por el chofer.— Sentencia que no tiene que precisar pormenorlia-
damente en qué con.sistía el 'mal estado del terreno".

Cas., 10 Febrero 1978, B. J. 807„Pág. 294.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Indemnizaciones aumenta-
das en Ia Curte de Apelación.— No sucumbencia de la parte civil
constituida.— Compensación de costas improcedente.— En la espe-
cie, el examen del fallo impugnado pone de manifiesto que la
Corte a-qua aumentó, sobre apelaciones de los recurrentes, de
RDS1,500.00 a tres mil pcsos la inclizmnización acordada a NI. E.
C. de J., y mantuvo la de RDS:50000, acordada a S. M.; que de ello
resulta que ni la una ni la otra sucumbieron en su demanda de
ser indemnizados por los daños y perjuicios que alegaron haber
experinglitado, y que por lo tanto al disponer la compensación
de las costas civiles entre las partes, la Corte a-qua incurrió en
una falsa aplicación del articulo 131 del Código de Procedimiento
Civil.

Cas., 21 Julio 1978, B J. 812, Pág. 1429.

ACCIDENWE DE AUTOMOV1L.— Jeep que se desvía de la
rarretera y se introduce a una casa destruyendola casi por com-
plete y atropellando a varlos moradores de la misina.— Cutpabi-
lidad del conductor.

Cas., 18 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1604.

ACCEDENTE DE AUTOMOVIL.— Lesiones.— Gravedad.—
Reparación de los daños y perjuicios.— Monto de la indemniza-
ción.— Evaluación.— Motivos.— En la especie, la sentenzia im-
pugnada indica, en su primer considerando, el periodo en que los
diferentes lesionados tardaron en curarse, que con esos datos
Corte a-qua pudo evaluar soberanamente el monto de las indem-
nizaciones, sin que fuera necesario detallar una por una las lesio-
nes descritas en los certificados médicos a que se remitió en el
considerando, arriba transcrito.

Cas., 10 Febrero 1978, 33, J. 807, Pág 249.

ACCIDENTE DE A1WOMOVIL.— Motociellsta víctIma del
accIdente que no tenia licencia para conducir, ni Semiro.— Faltas
que no tuvieron incidencia en la colisión, pero sí fueron tomadas
en cuenta rara la evaluación del monto de la indemnización acor-
dada.— F21 la especie, la Corte a-qua ha dado motivos suficientes
y pertinentes que justifican su dispositivo sin incurrir en el vicio
de desnaturalización; ya que, cuando la Corte establece que R. A.
P., incurrió en faltas, éstas se refieren a hschos que no ir,cidieron
con los que dicron lugar al accidente, ya que se deben al hecho
de conducir sin licencia, previstO por el artículo 47 letra B de la
misma Ley; y sin seguro del vehículo; que, no obstante eso, la
Corte a-qua expresa en su senten-ia que al evaluar el monto de
la indemnización tuvo en cuenta la falta de la víctima; que en
esas circunstancias los medios propuestos caincen de fundamentos
y deben ser desestimados.

Cas., 3 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2140.

ACCIDENWE DE AUTOMOVIL.— Prevenido condenado que
no apela— Apelación de la parte civil constituída.— No agrava-
ción de la situación del prevenitio.— Reetirso de casación det pre-
venido pretendiendo su no culpahilidad penal.— Recurso inad-
rnisi ble.

Cas., 2 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1139.

ACCIDENTE DE AUTONIOVIL.— Prevenido que se hace re-
presentar por un ahogado rara pedir el reenvio de la causa para
hacer oir testigos de la defensa.— Rechazamiento de ese pedimen-
to.— Lesión al derecho de defensa.— ArL 184 del Código de Pro-
cedimiento Criminal.— St los inculpados están Cn el deber de con-
currir personalmente a las audiencias en que se ventilen con res-
pecto a ellos delitos que aparcjan penas de prisión, ello deja de
ser ast cuando el Tribunal apodarado del asunto deba decidir cues-
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tiones que, aunque ligadas al fondo de la persecución, no impli-
quen de por sí la decisión de éste; que en la especie es constante
que el prevenido S., no concurrió a la audiencia correspondiente,
en la que se hizo representar por su abogado, el Dr. C. R. P. T.,
quien se limitó en sus conclusiones a pcdir que la Cámara a-qua
antes de fallar el fondo ordenara una audición de testigos cuyas
declaraciones interesaban a la defensa; pedimento que la Corte
a-qua denegó en base a que, como se ha alegado, no procedia
tratándose de un prevenido que había hecho defecto; que al pro-
ceder así la Corte a-qua incurrió, obviamente, en la violación
del derecho de defensa del prevenido S., por lo que la sentencia
itnpugnada debe ser casada sin que haya necesidad	 exatninar •
los medios del recurso.

Cas., 27 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2082.

ACCIDENTE, DE AUTOMOVIL.— Reclamación de indemniza-
ciones.— Compañía Aseguradora puesta en causa.— Alegato de
preseripción de la acción en reparación de los daños.— Ap.icación
de los artículos 33 de la Ley 126 de 1971 sobre Seguros Privados
y 435 del Código de Procedimiento Criminal.— Sentencia carente
de Intse legal en ese punto.

Cas., 3 Febrero 1978, B. J . 807, Pág. 184.

ACC1DENTE DE AUTOMOV1L. — Reparación det dailo causa-
do al automóvil.— Proptedad del automóvil.— Prueba.— Senten-
cia carente de base legal.— En la especie, tal como lo alegan los
recurrentes, tanto en el tibunal del primer grado, como ante la
Corte a-qua, ellos concluyegon solicitando que: "en cuanto a las
eonclusiones d audiencia del señor L G. C., rechazarlas en razón
de que no ha probado su calidad de propietario del vehículo que
alega, recibió el daño"; que en este sentido, ni la sentencia im-
pugnada, que confirmó en estn aspecto el fallo del tribunal de
primer grado, dan motivos, que justifiquen que L. G. C., cra el
propietario del carro placa pública No. 207-123, marca Datsun,
que recibió los daflos y desperfectos en el accidente de qu2 es
cuestión, ni la sentencia impugnada hace alusión a ningún docu-
mento que determine tal calidad"; que en conanuencia, procede
acoger los alegatos de los recurrentes, en este sentido, y casar la
sentencia impugnada.

Cas., 6 Octubre 1978, B J. 815, Pág. 1878.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL. — Seguro de Vehículos.— Per-
sona que matteja sin licencia pero con permiso de aprendizaJe.—
Sentencia no oponible a la Compañia Aseguradora.— Si bien cons-
ta en la sentencia impugnada que la prevenida	 de D.. estaba
provista del permiso de aprendizaje No. 3696, en la categoria de
conductor, no se establece en la misma en el momento uel acci-
dmte tenla "a su lado inmediato y contiguo", una persona debi-
damente autorizacla para condu-ir vehiculos de motor, aunque
las características del vehleulo lo permitían, como lo exige el
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artículo 34 de la Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos, de 1967
—invocado por la recurrente— para que pueda considerarse legal-
mente faeultada una persona provista clg permiso de aprendizaje,
para conducir un vehículo por las vías públicas; que al estable- 7
cer la Corte a-qua que la prevenida "no tenía licencia para con-
ducir", lo que constituye una violación cle la Ley, hace posible que
cobre vigencia, en favor de la Compañía aseguradora la clitusula
de inoponibilidad contenida en la Póliza a que se ha hccho ya re-
ferencia, por la que la alegada falsa aplicación de las Leyes 241,
de 1967, y 4117 de 1955, carece de fundamento.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 666.

ACCIDENTE DE AUTOMOV1L.— Sentencia carente de base
legal.— Acta policial que no corrobora ninguno de los hechos atri-
buidos al prevenido.— Casación de la sentencla.— En la especie,
tal como lo alegan los recurrentes, la exposición de hechos que
contiene la sentencia impugnada, al limitase a exponer pura Y
simplemente que el prevenido R. A., conducía su carro de Norte
a Sur por la Avenida San Vicente de Paúl, y que al llegar a la
autopista Las Américas, atropelló a R. B., quien transitaba por
alli en bicicleta, produciéndole golpes y haridas que le eausaron
la muerte; e induciendo de ello, que toda la falta en dicho acci-
dente, era atribuible a dicho prevenido R. A., por su negligencia
y forma descuidada y atolondrada de conducir stt vehículo, atri-
buyéndole además exceso de velocidad y no tocar bocina, ete.,
sin apoyarse para ello en prueba documental, ni testimonial al-
guna, ya que ni la misma acta policial resulta corroborativa de
tales 'nechos, ni siquiera precisar la dirticción que seguía la víc-
tima en su bicicleta, como otros hechos y circunstancias de la
causa, procede casar la sentencia impugnada por falta de base le-
gal, sin ruccesidad de pondtrar los demás medios y alagatos del
presente recurso.

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2551.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL .— Transitar a 75 kms. por ho-
ra por una vía próxima a tma curva y rebasar a otro vehículo sin
cerciorarse de que la vía está franca son imprudencias previstas
y sanelonadas por la Ley 211 de 1967.

Cas , 17 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 339.

ACC1DENTE DE ACT03105114.— Vehículo estacinnado a su
laquierda sin luces ni señales que advirtieran su presencia.— Par-
ttelpación activa de ese vehiculo en la colisión.— En la especie, la
Corte a-qua, al poruhrar los hechos que dieron lugar a la coli-
sión, ttavo en cuenta que ésta ocurrió en circunstancias talcs que
B. V. V., no pudo evitar ni prever, pues ella dio por establerido
lo siguiente: a) que el vehículo de la S. I. D., C. por A ., en el
momento del accidente se encontraba estacionado a la izquierda,
en la calle J. A. I., de esta ciudad, tramo entre las calles P. J. C.,y 26; bl que el referido vehículo no tenia luces de estacionamiento
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tiones que, aunque ligadas al fondo de la persecución, no impli-
quen de por si la decisión de éste; que en la especie es constante
que el prevenido S., no concurrió a la audiencia correspondiente,
en la que se hizo representar pot- su abogado, el Dr. C. R. P. T.,
qttien se limitó en sus conclusiones a pedir que la Cámara a-qua
antes de fallar el fondo ordenara una audición de testigos cuyas
declaraciones interesaban a la defensa; pedimento que la Corte
a-qua denegó en base a que, como se ha alegado, no procedia
tratándose de un prevenido que había hecho defecto; que al pro-
ceder así la Corte a-qua incturrió, obviamente, en la violación
del derecho de defensa del prevenido S., por lo que la sentencia
impugmada debe ser casada sin que haya necesidad de examinar •
los medios del recurso.

Cas., 27 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2082.

ACCIDENTE DE	 Reclamación de indemniza-
ciones.— Compañía Aseguradora puesta en causa.— Alegato de
prescripcIón de la acción en reparación de los daitos.— Ap.icación
de los articulos 35 de la Ley 126 de 1971 sobre Seguros Privados
y 153 del Código de Proceditniento Criminal.— Sentencia carente
de base legal en ese punto.

Cas., 3 Febrero 1978, B. J . 807, Pág. 181.

ACC1DENTE DE AUTOMOVIL.— Reparación del dafio causa-
do al automóvl1.— Propiedad del automóvl1.— Prueba.— Senten-
cia carente de base legal.— En la especie, tal como lo alegan los
recurrentes, tanto en el tibunal del primer grado, como ante la
Corte a-qua, ellos concluycron solicitando que: "en cuanto a las
conclusiones di . audiencia del sellor 1.... G. C., rechazarlas en razón
de que no ha probado su calidad de propietario del vehiculo que
alega, recibió el daho"; que en este sentido, ni la sentencia im-
pugnada, que confirmó en este aspecto el fallo del tribunal de
primer grado, dan motivos, que justifiquen que L. G. C., era el
propietario del carro placa pública No. 207-123, marca Datsun,
que recibió los daflos y desperfectos en el accidente de qu. es
cuestión, ni la sentencia impugnada hace alusión a ningún docu-
mento que determine tal calidad"; que en consecuencia, procede
acoger los alegatos de los recurrentes, en este sentido, y casar la
sentencia impugnada.

Cas., 6 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1878.

ACCTDENTE DE AUT0310VIL.— Seguro de Vehiculos.— Per-
sona que maneja sin licencia pero con permiso de aprendizaje.—
Sentencia no oponible a la Comparnia Aseguradora.— Si bien cons-
ta en la sentencia impugnacia que la prevenida 1'.11. de D.. estaba
provista del permiso de aprendizaje No. 3696, en la categorla de
conductor, no se establece en la misma en el momenM uel acci-
dmte tenía "a su lado inmediato y contiguo", una persona debi-
damente autorizada para condwir vehículos de motor, aunque
las características del vehículo lo permitian, como lo exige el
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artículo 34 de la Ley No. 241, de 'Tránsito de Vehículos, de 1967
.—invocado por la recurrente— para que pueda consideraa-se legal-
mente facultada una persona provista de permiso de aprendizaje,
para conducir un velilculo por las vias públicas; que al estable-
cer la Corte a-qua que la prevenida "no tenia licencia para con-
ducir", lo que constituye una violación dc la Ley, hace posible que
cobre vigencia, en favor de la Compañía aseguradora la cláusula
de inoponibilidad contenicla en la Póliza a que se ha hecho ya re-
ferencia, por la que la alegada falsa aplicación de las Leyes 241,
de 1967, y 4117 de 1955, carece de fundamento.

Cas., 29 Marzo 1978, B, J. 808, Pág. 666.

ACCIDF.NTE DE AUT0310VIL .— Sentencla carente de hase
legal.— Aeta policial qtte no corrobora ninguno de lo 4 hechos atrl-
buidos al prevenido.— Casación de la sentencia.— En la especie,
tal como lo alegan los recurrentes, la exposición de hechos que
contiene la sentencia impugnada, al limitase a exponer pura y
simplemente que el prevenido R. A., conducía su carro de Norte
a Sur por la Avenida San Vicente de Paúl, y que al Ilegar a la
autopista Las Américas, atropelló a R. B., quien transitaba por
allí en bicicleta, produciéndole golpes y heridas que le causaron
la muerte; e induciendo de ello, que toda la falta en dicho acci-
dente, era atribuible a dicho prevenido R. A., por su negligencia
y forma descuidada y atolondrada de conducir su vehiculo, atri-
buyéndole además exceso de velocidad y no tocar bocina, etc.,
sin apoyarse para ello en prueba doctunental, ni testimonial al-
guna, ya que ni la misma acta policial resulta corroborativa de
tales hechos, ni siquiera precisar la diateción que seguia la víc-
tima en su bicieleta, como otros hechos y circunstancias de la
causa, procede casar la sentencia impugnada por falta de base le-
gal, sin r.ecesidad de ponderar los demás medios y alegatos del
presente recurso.

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2551.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL .— Transitar a 75 knis. por ho-
ra por una vía próxima a una curva y rebasur a otro vehiculo sin
cerciorarse de que la 1-12 está franca son imprudencias previstas
y sanzionadas por la Ley 241 de 1967.

Cas.. 17 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 339.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Vehiculo estacionado a su
Izquierda sin luces ni seflales que advIrtieran su presencia.— par-
ticipación activa de ese vehlculo en la colisión.— En la especie, la
Corte a-qua, al ponderar los hechos que dicron lugar a la coli-
sión, tuvo en cuenta que fsta ocurrió en circunstancias tales que
B. V. V., no pudo evitar ni prever, pues ella dio por establezido
lo siguiente: a) que el vehículo de la S. I. D., C. por A ., en el
momento del accidente se encontraba estaciortado a la izquierda,
en la oalle J. A. I., de esta eitadad, tramo entre las calles P. J. C.,
y 26; b) que el referido vehículo no tenía luces de estacionamiento
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encendidas; c) que no estaba provisto de ninguna aña1 que ad-
virtiera su presencia a los demás usuarios de la vla; cl.) que, el
sitio donde se produjo la colisión estaba totalmente oscuro; e)
que la victima del accidentz transitaba a su derecha y a velocidad
moderada, con las luces de su vehículo encendidas; y f) que el
vehiculo de la S. I. D., ocupata la derecha o parte de la derecha
a la motocicleta conducida por B. del V. V., obstruyendola la
marcha; que los hechos así establecidos por dicha Corte ponen
de manifiesto que la cosa inanimada tuvo una participación ac-
tiva, tal como lo declaró en su sentencia; que en esas circunstan-
cias la Corte a-qua juzgó correctamenüa y en consecuencia par
todo cuanto se ha expresado, el medio de que se trata carece de
fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 8 septilembre 1978, B. J. 814, Pág. 1643.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL. — Vehículo que "grItó" de la
velocidad que traia", culpabIlidad del conductor.— En la especie.
"era tan superior la velocidad a que transitaba el preverndo H.
E. C., que a declaración de las testigos, el car-ro "gritó" de la
velocidad que trata, es decir que al ver al motociclista o motorista
quiso frenar pero las gomas tan sólo "gritaron" y no pudo domi-
narlo por la velocidad que trala, una velocidad superior a la que
le indica el artículo 61 de la Ley 241.

Cas., 24 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2312.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIE — Velocidad.— Artícuto
de la I.ey 241de 1967.— Apreciación soberana del juez del fondo.—
La violación de la regla básica de límite de velocidad establecida
por el ailiculo 61-A de la Ley 241, de Tránsito dte Vehículos, de
1967, que dispone que la misma "deberá regularse con cl debido
cuidado, teniendo en cuenta el ancho, tránsito, uso y condiciones
de la vla pública" y que ordma que "nadie deberá guiar a una
velocidad mayor de la que lo permita ejercer el debido dominio
del vehleulo y reducir la velocidad o parar cuando sea necesario
para evitar un accidente''; aplicada en la es-pecie, por la Corte
a-qua. es una cuestión de la apreciación soberana de los jucces
del fondo, de acuerdo con los hechos y cirmmstancias de la cau-
sa, por ellos regularmente establacidos.

Cas., 11 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1574.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIE.— Vía obstruWa por dos auto-
móviles que habían chocado un momento untes.— Exceso de ve-
locidad.— Pavimento mojado.

Cas., 11 Agosto 1978, B. 3 813, Pág. 1580.

ACCIDENTE DE FFItROCARRIL. — Persona que trata de
crwar la vía férrea y es alcanzada por un tren cargado por vago-
nes de caña.— Sentencia carente de base legal.

Cas., 9 de Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1162.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Prueba de los hechos.— Fa-
cultades de los Jueces del fondo.— Posición de los vehiculos des-
pUéS del choque.— Vlas de tránsito preferente.— Sefial de "PA-
RE".— l'ara establecer los hechos en los casos penales, y parti-
cularmente en los accidentes de tránsito los jueo �s de fondo pue-
den tener en cuenta no sólo las declaraciones de los testigos, sino
adernás los resultados perceptibles da los accidentes después que
éstos hayan sucedido; que, en el caso ocurrente, la posición de
los vehlculos al quedar detenidos por el choque, pudo válidamente
autorizar a los juecrs del fondo a decidir que el coprevenido N-,
no había incurrido en ninguna falta de las reglas de tránsito. Y
que, en cambio G• sl había violado las reglas contenidas en los
artícules 74 A., y 97 A, de la Ley No. 241, de 1967, relativas a las
v'as de trársito preferente y a las señales de "Pare"; que, puesto
que en las dos instancias recorridas por el caso se declaró a G.,
como único culpable del accidente por violación, que él no negó,
du reglas da tránsito de carácter legal, y los jueces tuvieron a la
vista elementos de juicio sobre la posición de los vehLulos des-
pués del accidente, carece de relevancia que no dieran motivos
particulares para justificar el descargo de N.

Cas., 8 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2456.

ACCION CIVIL Ileveda accesoriamente a la acelón pública.—
Personas que figuran en el proceso.— Daño a la cosa.— Accidente
de automóvil.— Articulo 3 del Código de Procedimlento Criminal.—
La sentencia impugrada pomn de manifiesto que tanto G. A. C. C..
demandante, como R. E. L S., sl eran partes en el proceso penal
de que se trata, el primero, por haberse constituído en parte civil,
y el último, por haber sido putsto en causa, como parte civilmente
responsable; y sobre la regularidad de la accién civil llevada ac-
cesoriamente a a aciat pública, tasta señalar que el Art. 3 del
Código de Instrucción Criminal no establece ninguna distinción
entre •21 daflo ocasionado a la persona o a los bienes, tomando en
cuenta únicamente para su regularidad, que los mismos tengan
su origen en la misma prevención, como resultó en el caso, en
que los daños y perjuicios puestos a cargo del prevenido, C. E.
y de R. E. L. S., puesto en causa como responsable, en favor de
G. A. C., constituido en parte eivil, tuvieron su origen en la in-
fracción imputada al primero, y de la cual se le naconoció culpable

Cas., 26 de mayo de 1978, B. J. No. 810, Pág. 1085.

ACCION CIVIL NO PRESCRITA.— Deber de los Jueces del
fondo de fallar el a.sunto en cuanto al fondo.— En la especie, tal
como lo evidencia el dispositivo	 la sentencia impugnada, que
se ha copiado en parte anterior del presente fallo, él no contiene
ninguna	 sobre el fondo de la demanda de los ahora re-
currendrs, a lo que la Corte a-qua estaba obligada después que
hubo reconocido que la expresada demanda no estaba prescrita;
que, i gualmente, el examen de los motivos expuestos en la senten-
cia impugnada, pone drz manifiesto que entre esos motivos no fi-

XXX



encendidas; c) que no estaba provisto de ninguna sañal que ad-
virtiera su presencia a los demás usuarios de la vla; d) que, el
sitio donde se produjo la colisión estaba totalmente oscuro; e)
que la víctima del accidenta, transitaba a su derecha y a velocidad
moderada, con las luces de su vehículo encendidas; y f) que el
vehiculo de la S. I. D., ocupata la derecha o parte de la derecha
a la motocicleta conducida por B. del V. V., obstruyéndok la
marcha; que los hechos así establecidos por dicha Corte ponen
de manifiesto que la c-osa inanirrada tuvo una participación ac-
tiva, tal como lo declaró en su sentencia; que en esas circunstan-
cias la Corte a-qua juzgó eorrectamenta y en consecuencia par
todo cuanto se ha expresado, el medio de que se trata carece de
fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 8 septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1643.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL. — Vehículo que "gritó" de la
velocidad que traía", c-ulpabilidad del conductor.— En la especie,
"era tan superior la velocidad a que transitaba el preverndo H.
B. C., que a declaración de los testigos, 	 carro "gritó" de la
velocidad que traía, es decir que al ver al motociclista o motorista
quiso frenar pero las gomas tan sólo "gritaron" y no pudo domi-
narlo por la velocidad que trala, una velocidad superior a la que
le indica el artículo 61 de la Ley 241.

Cas., 24 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2312.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL— Velocidad.— Artículo
de la Ley 241 de 1967. — Apreciación soberana del juez del fondo.—
La violación de la regla básica de límite de velocidad establecida
por el articulo 61-A de la Ley 241, de Tránsito	 Vehículos, de
1967, que dispone que la misma "debertt regularse con el debido
cuidado, teniendo en cuenta el ancho, transito, uso y condiciones
de la vía pública" y que ordana que "nadie deberá guiar a una
velocidad mayor de la que lo permita ejercer el debido dominio
del vehleulo y reducir la velocidad o parar cuando sea necesario
para evitar un accidente"; aplicada .an la especie, por la Corte
a-qua. es una cuestión de la apreciación soberana de los jucccs
del fondo, de acuerdo con los hechos y circunstancias de la cau-
sa, por ellos regularmente establacidos.

Cas., 11 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1574.

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Vía obstruda por dos auto-
móviles que habían chocudo un momento untes.— Exceso de ve-
locidad.— Pavimento mojado.

Cas., 11 Agosto 1978, B. J . 813, Pág. 1593.

ACCIDENTE DE FERROCARRIL. — Persona que trata de
cru-zar la vía férrea y es alcanzada por un tren eargado por vago-
nes de caña.— Sentencia carente de base legal.

Cas., 9 de Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1162.
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ACC1DENTE DE TRANSITO.— Prueba de los hechos.— ra-
cultades de los Jueces del fondo.— Posición de los vehiculos des-
pués del choque.— Vlas de tránsito preferente.— Señal de "PA-
RE".— I'ara establecer los hechos en los casos penales, y parti-
cularmente en los accidentes de tránsito los jueers de fondo pue-
den tener en euenta no sólo las declaraciones de los testigos, sino
adernás los resultados perceptibles da los accidentes después que
éstos hayan sucechdo; que, en el caso ocurrente, la posición de
los vehleulos al quedar detenidos por el choque pudo válidamente
autorizar a los jueces del fondo a decidir que el coprevenido
no habla incurrido en ningtum falta de las reglas de tránsito. Yqua, en cambio G .,, sl había violado las reglas contenidas en los
artículcs 74 A., y 97 A, de la Ley No. 241, de 1967, relativas a las
v'as de trársito preferente y a las señales de "Pare''; que, puesto
que en las dos instancias recorridas por el caso se declaró a G.,
como único culpable del accidente por violación, que él no negó,
de reglas da tránsito de carácter legal, y los jueces tuvieron a la
vista elementos de juicio sobre la posición de los vehículos des-
pués del accidente, carece de relevancia que no dieran motivos
particulares para justificar el descargo de N.

Cas., 8 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2456.

ACCION CfliL Ileveda accesoriamente a la acción pública.—
Personas que figuran en el proceso.— Datio a la rosa.— Accidente
de automóvil.— Artículo 3 del Código de Procedimlento Criminal.—
La sentencia impugrada pon, de manifiesto que tanto G. A . C. C.,
dernandante, como R. E. L. S., si eran partes en el proceso penal
de que se trata, el primero, por haberse constituído en parte civil,
y el último, por haber sido plesto en causa, como parte civilmente
responsable; y sobre la regularidad de la acción civil llevada ac-
cesoriamente a a ac-iírs pública, basta señalar que el Art. 3 del
Código de Instrucción Criminal no establece ninguna distinción
entre 21 daflo ocasionado a la persona o a los bienes, tomando en
cuenta únicamente para su regularidad, que los mismos tengan
su origen en la misma prevención, como resultó en el caso, en
que los daños y perjuicios puestos a cargo del prevenido, C. E.
y de R. E. L. S.. puesto en causa como responsable, en favor de
O. A. C., constituido en parte eivil, tuvieron su origen en la in-
fracción imputada al prirnero, y de la cual se le rxonoció culpable.

Cas., 26 de mayo de 1978, B. J. No. 810, Pág. 1085.

ACCION crva, NO PRESCRITA.— Deber de los Jueces ded
fondo de fallar el asunto en cuanto al fondo.— En la especie, tal
como lo evidencia el dispositivo de. la sentencia impugnada, que
Se ha copiado en parte antcrior del presente fallo, él no contiene
ninguna decisifn sobre el fondo de la demanda de los ahora re-
currentn, a lo que la Corte a-qua es-taba obligada después que
hubo reeonocido que la expresada demanda no estaba prescrita;
que, igualmente, el examen de los motivos expuestos en la senten-
cta impugnada, pone de manifiesto que entre esos motivos no fi-
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gura ninguno en relación con la omistón en que ha incurruío la
Corte a-qua; que, por lo expuesto, la sentencia que se impugna
debe ser casada limitadamente en cuanto a los puntos que acaban
de ,exarn inarse.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 605.

AOCION CIVIL RELACIONADA CON UNA ACCION PE-
NAL.— Prescripción.— Interrupción .— Arts. 2244 y 2216 del Có-
dtgo	 La Suprema Corte de Justicia mantiene el criterio de
que, si el Código Civil, como otras leyes, fijan diferentes plazos
para ejeraer las acciones civiles relacionadas o no con cuestiones
penales, cuando en ejercicio de esas aeciones se produce una de-
manda en justicia, interrumpiéndose así la prescripción, el plazo
para la prescripción de la demanda deja de ser igual que el plazo
para el ejercicio de la acción y se extiende por el término de
veinte aflos, prolongable si en ese plazo se producen nuevas inte-
rrupciones eficases; que este criterio, acerca del cual existe con-
senso jurldico, resulta 	 los artículos 2294 y 2246 del Código Ci-
vil; que, en el caso de que ahora se trata, puesto que la demanda
de los altora recurrentes fue incoada por ante el Juzgado de Pri-
mera Inst. de Bahoruco y fue resuelta el 11 de septiembre de
1963 y la apelación fue reactivada antes del 27 de septiembre de
1973, es obvio que en la última fecha no había prescrito aquella
demanda, por no haber transcurrido los veintte aflos r.ljadOS pOr
la ley para la más larga prescripción; que, por lo que acaba de
exponerse, el medio propuesto por los recurrentes incidentales ca-
rece dp fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 605.

ACTAS DE ESTADO CIVIL.— Itectificación.— Persona que
cambia de sexo convirtiéndose de varón a hembra.— Competencia
del tribtntal de prImera instancia y no del Poder Ejecutivo.— La
rectificación de un acto pueen. ser pedida todas las veces que éste
contenga menciones inexactas o enunciaciones prohibidas, o que
omita indicaciones que deba contener; que, por el contrario, el
cambio de nombre previsto pce: el artículo SO de la Ley 659 de
1944, sobre Actos del Estado Civil, es un acto puramente Adminis-
trativo de la exclusiva competencia del Pocler Ejecutivo; que en
este último caso se trata de obtener el cambio de nombre indica-
do en el acta de nacimiento o la añadidura de otros nombres, sin
que el estado civil y filiación del impetrante sufra ninguna alte-
ración; que en la especb se trata de una persona que pretende
que su acta de nacimiento contiene una designacién errada cuan-
do le atribuye el sexo mascalino siendo de sexo femenino y al
etecto presenta documentación para demostrar su afirmación; que
en esta circuristancia la Corte a-qua, al rritazar las conclusiones
del rercurente tendientes a obtener la rectificación de su acta de
nacimiento, sobre el motivo de que en la especie se trata de un
cambio de nombre que no es de su competencia, aún cuando ad-
rnite que la solicitud de rectificación se fundamenta en tin error

en el acta de nacimtento, ha interpretado erradamente el artículo
89 y ha hecho una falsa aplicación del artículo 80 de la Ley 659
eobre Actos del Estado Civil, por lo que el medio que se examina
debe sor acogido sin necesidad de examinar el segundo y último
medio del recurso.

CaS., 9 Octubre 1978,	 J. 815, Pág. 1887.

ACTA DE NACDIIENTO.— Sexo de la perrsona deelarada en
el acta.— Cambio de sexo.— liombre eonvertido en mujer.— Com-
petencia del tribunal para rectificar el acta de naeimiento a fin
de que se Itaga corstar qUe se trat .1 de una persona de sexo felne-
nino y no masoulino.— Además para que se haga el cambio de
nombre eorno consecuencla del camblo de sexo.

Ver: Actas del estado civil.— Rectificación.— persor.a que

caint)Cala.s., .9 Octubre 1978, 13. J. 815, Pág. 1887.

ACTE0 RECORI/ATORIO.— Abolado Subjúdice.— Defecto por
falta de concluir dicho abogado .— Demanda en reparación de los
daflos causados en un accidente de automóvil.— Sentencia en de-
fceto en una Corte de Apelación.— Recurso de casación de la
compañía twegtundora puesta en causa.

Ver: Renovación de instancia...
Cas., lro. de Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 159.

ADNILNISITtADOlt PROVLSIONAL.— DesignacIón.— Referl-
mlento.— Ver: Referimiento.— Facultades del Juez de los...

Cas., 11 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág 2476.

APELACION.— Excepción de inadmisión propuesta por el
apettdo.— Conclusiones de éste al fondo del asunto solicitando la
confirmación de la sentencia apelada.— Nuevo medio de inadmi-
misión que no puede ser proruesto por el apelado.— Como se ad-
vierte, la recurrente, después de proponer la ex;:epción de inad-
misibilidad de la apelación, por prernatura, la que fue desestima-
da corno ya antes se ha dicho, concluyó subsidiariamente al fondo,
al r.rMir la confirmación de la sentencia apelada, o sea la que
acogió su demanda contra M. 11., con lo que quedó cerrada para
la recurrente la oportunidad de proponer el nuevo medio de
inadmisión.

Cas., 23 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2037.

APeLACION.— Indentnización aeordada— Parte elvil que no
recurro en casación contra el monto de la indemnIzación.— (t.sa-
clón sin envlo.— En la especie, por el ordinal 5to de la sentencia
Irnpugnada se condettó a R. D. F. C., a pagarle a P. P. M. P., una
suma de dincro a justificar por estado, por conrepto del ittcro
eesante y de daño emergente; que como la indemnización a pa-



gura ninguno en relación con la otnisión en que ha incurrido la
Corte a-qua; que, por lo expuesto, la sentencia que se impugna
debe ser casada limitadamente en cuanto a los puntos que acaban
de ,examinarse.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 605.

ACCION en-n. FtELACIONADA CON UNA ACCION PE-
NAL.— Prescripción.— Interrupción— Arts. 2244 y 2246 del Có-
digo	 La Suprema Corte de Justicia mantiene el criterio de
que, si el Código Civil, como otras leyes, fijan diferentes plazos
para ejener las acciones civiles relacionadas o no con cuestiones
penales, cuando en ejercicio de esas acciones se produce una de-
manda en justicia, interrumpiéndose así la prescripción, el plazo
para la prescripción de la demanda dcja de ser igual que el plazo
para el ejercicio de la acción y se extiende por el término de
veinte años, prolongable si en ese plazo se producen nuevas inte-
rrupciones eficases; que este criterio, acerca del cual existe con-
senso jurldico, resulta de los articulos 2244 y 2246 del Código Ci-
vil; que, en el caso de que ahora se trata, puesto que la demanda
de los ahora recurrentes fue incoada por ante el Juzgado de Pri-
mera Inst. de Bahoruco y fue resuelta el 11 de septiembre de
1963 y la apelación fue reactivada antes del 27 de septiembre de
1973, es obvio que en la última fecha no habla prescrito aquella
demanda, por no haber transcurrido los veinte años fijados por
la ley para la más larga prescripción; que, por lo que acaba de
exponerse, el medio propuesto por los recurrentes incidentales ca-
rece d fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 29 Illarzo 1978, B. J. 808, Pág. 64.5.

ACTAS DE F.STADO	 Rectificación.— Persona que
cambia de sexo oonvirtiéndose de varón a hembra.— Comperencia
del tribtmal de prImera instancia y no del Poder Ejecutivo.— La
rectificachán de un acto pueer ser pedida todas las veces que éste
contenga menciones inexactas o enunciaciones Prohibidas, o que
ornita indicaciones que deba contener; que, por el contrario, el
cambio de nombre previsto por el artietdo SO de la Ley 659 de
1944, sobre Actos del Estado Civil, es un acto puramente Adminis-
trativo de la exclusiva competencia del Poder F.jecutivo; qUe en
este último caso se trata de obtener el cambio de nombre indica-
do en el acta de nacimiento o la añadidura de otros nombres, sin
que el estado civil y filiación del impetrante sufra ninguna alte-
ración; que en la espede se trata de una persona que pretende
que su acta de nacimiento contiene una designacién errada cuan-
do le atribuye el sexo masculino siendo de sexo femenino y al
eflIcto presenta documentación para demostrar su alirmación; que
en esta circuristancia la Corte a-qua, al rechazar las conclusiones
del rercurente tendientes a obtener la rectificación de su acta de
nacimiento, sobre el motivo di que en la especie se trata de un
cambio de nombre que no es de su competencia, aún cuando ad-
mite que la solicitud de rectificación se fundamenta en un error
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en el acta de nacimiento, ha interpretado erradamente el artículo
89 y ha hecho una falsa aplicación del artículo 80 de la Ley 659
sobre Actos del Estado Civil, por lo que el medio CMC se examina
debe ser acogido sin necesidad de ,examinar el segundo y último
medio del recurso.

Cas., 9 Octubre 1978, P. J. 815, Pág. 1887.

ACTA DE NACDIIENTO.— Sexo de la perrsona deelarada en
el acta.— Camblo de sexo.— llombre convertIdo en	 Com-
petencia del tribunal para rectificar el acta de nachniento a fin
de que se haga constar qee so trall de lum persona de sexo feme-
nino y no maseulino.— Además para que se haga el cambio de
nombre como consecuencla del cambio de sexo.

Ver: Actas del estado civil.— Rectificación.— Persona que
cambia...

Cas., 9 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1887.

AC71`0 RECORDATORIO.— Abogado Subjúdice.— Defecto por
falta de concluir dlcho abogado-- Demanda en reparación de los
daños causados en un accidente de automóvil.— Sentencia en de-
fecte en una Corte de Apetación.— Recurso de casación de la
tompañía useguradara puesta en causa.

Ver: Renovación de instancia...
Cas., lro. de Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 159.

ADMDUSTRADOR PROVISIONAL.— Designación.— Referl-
mlento.— Ver: Referimiento.— Facultades del duez de los...

Cas., 11 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág . 2476.

APELACION.— Excepción do inadmisión propuesta por el
apolado.— Conclusiones de éste al fondo del astudo solIcitando la
confirmación de la sentencia apelada.— Nuevo medio de lnadmi-
mislón que no puede ser proruesto por el apelado.— Como se ad-
vierte, la recurrente, después de proponer la excepción 	 inad-
misibilidad de la apelacién, por prematura, la que fue desestima-
da como ya antes se ha dicho, concluyó subsidiariamente al fondo,
al pe.dir la confirmación de la sentencia apelada, o sca la que
acogió su demanda contra	 con lo que quedó cerrada para
la recurrente la oportunidad de proponer el nuevo medio de
inadmisión.

Cas., 25 Octubre 1978, B. J. 815, Pag. 2037.

APeLACION.— indemnización acordada .— Parte civil que no
recurre en casación cotttra el monto de la indemnizaciÓn.— Casa-
ción sin envío.— En la especie, por el ordinal 5to de la sentencia
impugnada se condeaó a R. D. F. C., a pagarle a P. P. 111. P., una
suma de dincro a justificar por estado, por concepto del lucro
cesante y de daño emergente; que como la indemnización a pa-
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gar po:•arte habla sido fijada en la suma de RDS1,500.00 Por
la sentcli	 dictada por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primo,a 1nstancia del 20 de abril del 1972, y la parte civil no
interpuso recurso de casación contra ella, es evidentre que esa su-
rna no podla ser aumentada; que, por tanto, dicha sentencia debe
ser casada, por via de supresión y sin env,o, por no quedar nada
qué juzgar a ese respecto.

Cas., 29 hlarzo 1978, B. J . 808, Pág. 674.

APELACION.— 3faterla	 Agravios.— 01y7.1gación del
acto recordatorlo.— Beber de los jueces de ponderar los agravios.—
En la especie, en su acto de apelación del lro. de junio de 1973
qtáe los recurrer.tes han depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte juntamente con su memccial de casacién, figuran los “aten-
didos" que se coMan a continuación: "A que la sentencia objeto
del presente recurso de apelación y cuyo dispositivo ha sido trans-
crito preced.mtemente, ha causado múltiples agravios a los recu-
rrentes al desconocer normas y principics jurídicos cuya observa-
ción ora obligatoria, tal como se probará opoztunamente;— A que
así mismo la sentencia recurrida, al condenar a los hoy recurren-
tes al pago de una indemnización ei g Un hlil Doscientos Pcsos Oro
(111:$1,230.00). hizo una errada, equIvocada y caprichosa evalua-
ción de los daños y perjuicios supttestamente experimentados por
la parte demandante"; que, a juicio de la Suprema Ca-te .en esos
"atend.dos" se expresan con suficiente consistencia los ag.avios
de los apelantes, para todos los fines de la aplicación de los ar-
ticulos 462 del Cédigo c'te Procedimiento Civil y lro. de la Ley No.
1015 de 1935; que asi las cosas y habierdo cumplido el aPelante
laD reglas de los textos legales eitados, la Corte a-qua se apartó
de la ley al acoger el pedimento del deseargo puro y simple hecho
por el intimado F., sin que éste hubiera notificado a los actuales
recurrentes el acto recordatorio de lugar, lo que con ei n u a no sólo
la omisión de un simple trámiee procesal, slno una lesión al dere-
cho de defensa.

Cas., 22 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág,. 2289.

APELACION.— Matería civil.— Notlficación de la sentencia
con reserva del derecho de agotar todos los recursos de ley.—
Arlación oporttra.— itegla de que "nadie se forcluye a sí rnts-
tro".— En la espezie, según consta en el expediente, la apelación
de la Asociación de Colonos fue interpuesta en tiempo oportuno,
a contar del dla en qun dicha Asociación recibió de parte del aho-
ra recurrente A. J., la notificacién del 18 de febrero de 1974 que,
en tales cor eiciones, la apelacién era admisible desde el punto de
vista procedimental; que, contrariamente al criterio del recurren-
te, la Suprema Cct-te de Justicia estima que la Corte a-qua no
desnaturalizó el sentido y alcance de la leyenda que incluyó la
AsociaciNn en su noti c icación del 6 de marzo de 1974, cuyos tér-
minos se han transcrito n-ás arriba, al atribuirin el valor de tuta
reserva del derecho de apelar; todo sin necesidad de referirse esta
Suprerna Corte a la re,gla jur:dica de que "nadite se forcluye a sí
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Injsmo"; que, por lo expuesto, el primer medio carece de
mento y debe ser desestimado.

Cas., lro. Pebrero 1978, B. J. 807, Pág. 165.

APELACION EN MATERIA CORRECCIONAL.— Recurso in-
terpuesto contra una sentestcia que ordenó un reenvío para citar
a las partes.— Inadm1sible por tratarse de una sentencia prepara-
toria.— Articulos 451 y 452 del Código de Procedimiento Civil.

Cas, 8 Flelytero 1978, B. J. 807, Pág. 224.

APEI-ACION.— Nfedio de inadmisión.— Comunicación de do-
cumentos— Reapertura de debates.— Vlolación del derecho de
defertsa.— En la especie, la reeurrentle planteé a la Corte a-que
en su conclusión principal la inadmisión del recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia del Juez de Primer Grado, por tar-
dío; qu.e, sin embargo, dicha Corte ordenó la reapertura de los
debates sin justificar que dicha medida tencra a esclarecer la pro-
cedencia o improcedencia del pedimento de inadrnisión del referi-
do recurso	 apelación; que en estas condiciones se violó el de-
recho de defensa de la recurrente, y, en co::seuencia, la sentencia
irnpugnada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar los
demás medios del recurso.

Cas., 25 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 119.

APIMACION DEL 311NISTERIO PUBLIC0.— Efeetos.— Sen-
teneia que aumenta la indernnización sobre el único recurrso del
31intsteio Púbhco.— CasacIón sin envlo.— La apelación del Minis-
terio Público es esencialmente extrafia a los intereses civiLs de
las partes fpor consiguiente la Corte de Apelación no pudo váll-
damente en el caso, como lo hizo, a falta ch una apelación de la
parte civil, elevar la indemnizadón de cien pesos que fueron
acordados en primera instancia a la suma de diez mil pesos; que
en consneuencia procede la casación en este aspecto de la senten-
cia impugnada, sin envío, a fin de que no exceda de la sttma de
RD$100.00.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. SOS, Pág. 661.

APELACION.— Perención. — Ifateria laboral.— Artículo 391
del Código de Prorxxlimiento Civil.— En la sentencia impugnada
se da por estableeido lo sigui2nte: que la instancia en apelación
de la demanda de que se trata perirnió por haber transcurrido
más de tres afios a partir del último acto de perención que fue
en la especie la notificación, del 19 de junio de 1970. de la senten-
cia dictada por la Suprema Corte de Justicia del 10 de abril del
1970. hasta el 6 de julio de 1973, fecha en que R. G. S. P., intentó
su demanda en perención de instancia, lo que asi reconoció el
recurrente, ya que C. G. D., no había continuado los procedirnien-
tos de la instancia en apelación.

Cas , 22 Septiembre 1978, B- J. 814, Pág. 1783.
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gar por la parte habla sido fijada en la suma de Rnsizo.00 Por
la sentencia dictada por la Quinta Cámara Per.al del Juzgado de
Primora Instancaa del 20 de abril del 1972, y la parte civil no
interpuso recurso de casación contra ella, es evidente que csa su-
ma r.o podla ser aumentada; que, por tanto, dicha sentencia debe
ser casada, por via de supresión y sin envio, por no quedar nada
qué juzgar a ese respecto.

Cas., 29 Marzo 1978, 13. J . 808, Pág. 674.

APELACION.— Ilfateria clv11.— Agravios.— Obligación del
acto recordatorlo.— Daber de los jueces de ponderar los agravios.—
En la especie, en su acto de apelación del tro. de junm de 1973
qt.se los recurrer.tcs han depositado en la Secretaria de la Suprema
Corte juntamente con su memo:ial de casación, figuran los "aten,-
didos" que se copian a continuación; "A que la sentencia objeto
del presente recurso de apelacién y cuyo dispositivo ha sido trans-
crito precechntemente, ha causado múltiples agravios a los recu-
rrentes al desconocer normas y principics jurídicos cuya observa-
eión ora obligatoria, tal como .se probará opo:tunamente;— A que
as1 mismo la sentencia recurrida, al condenar a los hoy recurren-
tes al pago de una indemnización 	 Un Mil Doscientos Pesos Oro
(RES1,200.00), hizo una errada, equIvocada y caprichosa evalua-
ción de los daños y perjuicios supuestamerte experimentados por
la pa-te demandante"; quc, a juicio de la Suprema Certe en esos
"atend dos" se expresan con suficiente consistencia los agravirla
de los apelantes, rara todos los fines de la aplicación de los ar-
tleulos 462 del Código de Procedimiento Civil y lro. de la Ley No.
1015 de 1935; que así las cosas y habierdo cumplido el apelante
lan reglas de los textos legales eitados, la Corte a-qua se apartó
de la ley al acoger el pedimento del descargo puro y simple hecho
por el intimado F., sin que éste hubiera notificado a los actuales
recurrentes el acto recordatorio de lugar, lo que con'i rm a no sólo
la omisión de un simple trámite procesal, sino una lesión al dere-
cho de defensa.

Cas., 22 Noviemtre 1978, B. J. 816, Pág,. 2289.

APVILACION.— Materia civil.— NotIficación de la sentencia
con reserva del derecho de agotar todos los recursos de ley.—
ApelacIón oportuna.— Regla de que "nadie se forcluye a si mis-
nto".— En la espe:le, segón consta en cl expediente, la apelación
de la Asociación de Colonos fue interpuesta en tiempo oportuno,
a contar del dia en que dieha Asociación reeibió de parte del aho-
ra recurrente A. J., la notificación del 18 de febrero de 1974 que,
en tales cor eiciones, la apelación cra adrnisible desde el punto de
vista proculimental; que, contrariamente al criterio del recurren-
te, la Suprerna Cette de Justicia estima que la Corte a-qua no
desnaturalizó el sentido y alcance de la leyenda que incluyó la
AsociaciNn en su notileación del G de marzo de 1974, cuyos tér-
minos se han transerito rrits arriba, al atribuirle el valor de una
reserva del derecho de apelar; todo sin necesidad de referirse esta
Suprerna Corte a la regla jur:dica de que "nadie se fomluye a sí

mismo"; que, por lo expuesto, el primer medio carect
tnento y debe ser desestimado.

Cas., lro. Ft:brero 1978, B. J. 807, Pág. 165.

APELACION EN MATERIA CORRECCIONAL.— Recurso in-
terpuesto contra una sentencia que ordenó un reenvlo para eitar
a las partes.— Inadmisible por tratarse de una sentencia prepara-
toria.— Artículos 451 y 452 del Código de l'rocedimiento Civil.

Cas., 8 Feb.vro 1978, B. J. 807, Pág. 224.

APELACION.— Medio de inadnúsión.— Comunicación de do-
cumentos .— Reapertura de debates.— Violación del derecho de
defensa.— En la especie, la recurrente planteó a la Corte a-que
en su conclusión paincipal la inadmisión del recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia del Juez de Primer Grado, por tar-
dlo; que, sin embargo, dicha Corte ordenó la reapertura de los
debates sin justificar que dicha medida tentlia a esclarecer la pro-
cedencia o improced?ncia del pedimento de inadmisión del referi-
do recurso a2 apelación; que en estas condiciones se violó el de-
recho de defensu de la recurrente, y, en conseuencia, la sentencia
impuhmada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar los
demás medios del recurso.

Cas., 25 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 119.

APPLACION DEL MINISTERIO PUBLICO.— F,lectos.— Sen-
tencia que aumenta la indemnizaciózt sobre el únIco recurrso del
111litisteio Púbileo.— cavatión sin envío.— La apelación del Minis-
terio Público es esencialmente extraha a los intereses eivihs de
las partes (por consiguiente la Corte de Apelación no pudo váli-
damente en el caso, como lo hizo, a falta d una apelación de la
parte civil, elevar la indemnización de cien pcsos que fueron
acordados en primera instancia a la suma de diez mil pesos; que
en consecuencia proeede la casación en este aspecto de la senten-
cia iroopoougm. ada, sin envío, a fin de que no exceda de la suma deRus 

Cas., 29 Marto 1978, 13. J. 808, Pág. 661.

APELACION.— Perención.— Materia laboral.— Articuto 397
del Código de Procedimiento Civil.— En la sentencia impugnacia
se da por estableido lo sigutente: que la instancia en apelación
de la demanda de que se trata perimió por haber transeurrido
má.s de tres arms a partir del último acto de perención que fue
en la especie la notificación, del 19 de junio de 1970, de la senten-
cia dictada por la Suprema Corte de Justicia del 10 de abril del
1970, hasta el 6 de julio de 1973, fecha en q .ue R. G. S. P., intentó
su demanda en perención de instancia, lo que asl reconoció el
recurrente, ya que C. G. D., no habla continuado los proeedimien-
tos de la instancia en apelación.

Cas 22 Septiembre 1978, 	 J. 814, Pág. 1783.
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APEIACION DE UNA SENTE_'NCIA DE DFSCARGO.— Fal-
ta de interes del apelante.— Descargo por falta de intención delie-
tuosa por insufleiencia de prueba o por no haber cometido el he-
cho.— En princirtio, el prevenido no puede, por falta de interés,
interponer reettrso d.,. apelación contra una sentencia de deszar-
go; la ciremstancia de que éste haya sido descargado por falta
de intención delictuosa o por insuficiencia de pruebas y no por
no haber cometido el delito, segün lo pretendía, no justifica la
arflación, ya que el descargo por insuficiencia de pruebas produ-
ce los misznos efectos jurídicos que el descargo fundado en que el
prevenido no cometiA el hecho; que, por consiguiente, la Corte
a-qua ha debido limitarse, en la especie, a declarar inadmisible
en este aspecto, el recurso de apelación del prevenido M. V.

Cas., 26 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1456.

APELACION.— Sobreseimierrto.— Poder de la Corte de Ape-
lación para juzgar el fondo del asunto.— En la especie, al ser
revoeada en todas sus partes la sentencia dietada por 'el Juzgado
de Prirrnra Instancia de Bahoruco del 11 de septiembre de 1963,
por la Corte de Apelación de Barahona del lro. de septiembre
de 1964, y sobreseer el asunto la referida Corte por la misma sen-
tencia, el Juzgado de Primera Instancia quedó totalmente des-
upoderado del litigio ocurrente; que, por tanto, como ha estimado
la Corte de ApeLación de Barahona, dicho Juzgado de Primera
Instancia procedió correctamente al declarar irrecibibles los pe-
climentos de los actuales reurrentes, ante dicho Juzgado, en re-
lación con la dur,anda que había incoado contra los actuales re-
curridos, sobrts la 'cual se había producido la sentencia del 11
de septiembre de 1963; que, por otra parte, como lo elevado por
los actuales recurrmftes a la Corte a-qua fue una apelación con-
tra la sentencia def Juzgado de Prim?sa Instarria de Bahoruco,
la Corte a-qtm procedi6 correctamente al confirmar dicha senten-
cia; que, para que la referida Corte fuera puesta en condiciones
de juzgar el fondo del asunto sobreseído por ella por su sentencia
del lro. de septiembre de 1964. hubiera sido preciso que los ahora
recurrentes asi lo pidieran a dicha Corte, no por sirnples cone.lu-
siones, sino en forma directa v prirripal y poniendo en causa de-
bidamente al demandado original para que éste estuviera asegu-
rado en su defensa.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 630.

ABRENDAMTENTO DE CASAS.— Desalojo por falta de pa-
go.— Apelación.— Pedimento de Suspensión de la ejecución de la
sentencia del primer grado.— La sentencia dictada sohre la sus-
pen.sión debe impumtarse en casacIón pues es una sentenda dic-
tada en segundo grado.— La Cámara Civil y Comercial de la
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ntrional, al dietar su sentencia de fecha 10 de febrero
de 1976, ahora impugnada en casación, actuó como tribunal de
apelación, conociendo de un ncurso intentado por F. de L., C.
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por A., contra una sentencia dietada el 19 de diciembre de 1975,
por el Juzgado de ,Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional; que las sentencias que ordenan la suspensión die la
ejecución provisional, son siempre dictadas por un tribunal de
segundo grado, actuando como tribunal de apelación; que por
eorysiguiente, esas senten:ias sólo punden ser objeto del recurso
de casación; que, la Suprema Corte de Justicia mantiene el cri-
terio de que, en aquellos casos en que los Juzgados d. Primera
1nstancia estatttyen en vista dc recursos contra las sentencias de
los Juzgados de Paz, o de demandas nuevas para las promovidas
en grado ds apelación (demandas que suponen un litigio básico
o princiPal comenzando en los Juzgados de Paz), la constitución
ha ereado el recurso de casación, regulado por la ley; que, por
todas estas razones, procede desestimar el medio de inadmisión
propmesto por la recurrida.

Cas .„ 17 Noviembre de 1978, B. J. 816, Pág. 2244.

ARRENDAMIENTO DE CASAS.— Desalojo.— Sentencia que
ordena la ejecucIón provisional nn obstante cualquier recurso.—
Artículos 17 y 459 del Códi(ro Civil.— Apelación.— La Cámara
Civil apoderada no puede oidenar la suspensión.— Casación por
vla de suspensión y sIn envío.— Si cs cierto que el articulo 459
del Códtgo de Procedimiento Civil autoriza al apelante a citar el
apelado a breve plazo, antes de discutirse el fondo, a fin de que
oiga suspender la ejectrión dic la sentencia inmugnada, y que.
el tribunal de segundo grado resuelve entonces, previamente, si
hay lugar a suspender la ejecución, y que, adnnás, el artículo
459 del citado 05digo, es aplicable a todas las apelaciores en rra-,
teria eivil, sean de la competencia de la Corte de Apelación o
Juzgado de Primera 1nstancia, cuando funcione como tribunal de
apelación con respecto a las sentencias de los Juzgados de I'az,
como el de la especie, no es menos cierto, que el referido texto
legal sólo es aplicable cuando el Jucz del primer grado ha orde-
nado la ejecucién provisional de su sentencia sin encontrarse en
uno de los casos en que la Ley se lo permite o se lo manda; que,
como en el caso ocurrente, la parte final del párrafo 2do. del
artículo lro. del Código de Procedimiento Civil dispone que
"cualquier recurso que pw:da interponerse contra la sentencia de
desahucio no será suspensivo de mecución"; es obvio, que estamos
frente a uno de los casos en que la Ley manda al Juez a prescri-
bir la ejecución provisional de su sentencia no obstante cualquier
reeurso; que, en consecuencia, y por todo lo expuesto, la Camara
a-goa hizo una errónea interpretación del articulo 459 del Código
Civil y una falsa aplbación del artleulo 17 del mismo Código, al
ordenar, por la sentencia impugnada, la suspensión de la zjecu-
ción provisional dispuesta en el ordinal quinto de la sentencia
dictada el 19 de diciembre de 1975, por el Juzgado de Paz de
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional; que, por consiguien-
te, procede acoger el medio de casación propuesto por la reeu-
rrente, sin necesidad de examinar el segundo medio, y ordenar
la casación, por vía de supresión y sin envio, por no quedar nada
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APELACION DE UNA SENTENCIA DE DESCARGO.— Eal-
ta de interes del apelante.— Descargo por falta de Intención delic-
tuosa por insuficiencia de prueba o por no haber comelldo el lie-
cho.— En principio, el prevenido no puede, por falta de interés,
interponer recurso d? apelación contra una sentencia de derar-
go; la circurstancia de que éste • haya sido deseargado por falta
de intención delictuosa o por insuficiencia de prucbas y no por
no haber cometido el delito, según lo pretendía, no justifica la
ap?lación, ya que el descargo por insufiefencia de pruebas produ-
ce los mismos efectos jurídicos que el descargo fundado en que el
prevcnido no cometió pl hecho; que, por consiguiente, la Corte
a-qua ha debido limitarse, en la especie, a declarar inadmisible
en este aspecto, el recurso de apelación del prevenido M. V.

Cas., 26 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1456.

APELACION.— Sobreseimiento.— Poder de la Corte de Ape-
lación para juzgar el fondo del asunto.— En la especie, al ser
revo;ada en todas sus partes la sentencia dictada por . el Juzgado
de Primera Instancia de Bahoruco del 11 de septiembre de 1963,
por la Corte de Apelación de Barahona del lro. de septiembre
cie 1964, y sobrescer el asunto la referida Corte por la misma sen-
tencia, el Juzgado de Primera Instancia quedó totalmente des-
apoderado del litigio ocurrente; que, por tanto, como ha estimado
la Corte de Apelación de Barahona, dicho Juzgado de Primera
Instancia procedió correctamente al declarar irrecibibles los pe-
dirnentos de los actuales rm.urrentes, ante dicho Juzgado, ea re-
lación con la cicuAnda que habla incoado contra los actuales re-
curridos, sobre la 'cual se había producido la sentencia del 11

mde septiembre de 1, ; que, por otra parte, coo lo elevado por
los actuales recurre tes a la Corte a-qua fue una apelación con-
tra la sentencia del Juzgado de Prirnera Instan:ia de 13ahoruco,
la Corte a-qua procedid correctamente al confirmar dicha senten-
cia; que, para que kt referida Corte fuera puesta en condiciones
de juzgar el fondo del asunto sobreseído por ella por su sentencia
del lro. de septiembre de 1964, hubiera sido preciso que los ahora
recurrentes ast lo pidieran a dicha Corte, no por simples conclu-
siones, sino en forma directa v prirripal y poniendo en causa de-
bidamente al demandado original para que éste estuviera asegu-
rado en su defensa.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 630.

ARRENDAMIENTO DE CASAS.— Dtsalojo por falta de pa-
go.— Apelación.— Pedimento de Suspensién de la ejecución de la
sentencia del primer grado.— La sentencia dietada sobre la sits-
pensión debe impugnarse en casacIón pues es una sentencia dic-
tada en segundo grado.— La Cámara Civil y Comercial de la
Segunda Cireunscripeión del Juzgado de Primera Instancia dol
Distrito Nsrional, al dictar su sentencia de fecha 10 de febrero
de 1976. ahora impugnada en casación, actuó como tribunal de
apelación, conociendo de un recurso intentado por F. de L., C.

por A., contra una sentencia dictada el 19 de diciembre de 1975,
por el Juzgado de ,Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional; que las sentencias que ordenan la suspensión de la
ejecución provisional, son siempre dictadas por un tribunal de
segundo grado, actuando como tribunal de apelación; que por
eonsiguiente, csas sentenias sólo punden ser objeto del recurso
de casación; que, la Suprema Corte de Justicia mantiene el cri-
terio de que, en aquellos casos en que los Juzgados de Primera
Instancia estatuyen en vista de recursos contra las sentencias de
Iod Juzgados de Paz, o de demandas nuevas para las promovidas
en grado d? apelación (demzunlas que suponen un litigio básico
0 principal comenzando en los Juzgados de Paz), la constitución
ha creado el recurso de casación, regulado por la ley; que, por
todas estas razones, procede desestimar el medio de inadmisión
proptresto pOr la recttrrida.

Cas•, 17 Noviembre de 1978, B. J. 816, Pág. 2244.

ARRENDAMIENTO DE CAS.4,S. — Desalojo.— Sentencia que
ordena la ejecucIón provisional no obstante cualqufer recurso.—
Articulos 17 y 4.59 del Códbm Civil.— Apelación.— La Camara
eiVil apederada II0 puede ordenar la suspensión.— Casación por
vta de suspensión y sin envio.— Si es cierto que el articulo 459
dcl Código de l'rocedimiento Civil autoriza al apelante a citar el
apelado a breve plazo, antes de discutirse el fouclo, a fin de que
oiga suspender la ejectrión d2 la sentencia iMpugnada, y que.
el tribunal de segundo grado resuelve entonces, previamente, si
hay lugar a suspender la ejecución, y que, aannás, el articulo
459 del citado Código, es aphcable a todas las apelaciones en na,
teria civil, sean de la competencia de la Corte de Apelación o
Juzgado de l'rimera Instancia, cuando funcione como tribunal de
apelación con respecto a las sentencias de los Juzgados de Paz.
como	 de la especie, no es menos cierto, que el referido texto
legal sólo es aplicable cuando el Juez del primer grado ha orde-
nado la ejecucien provisional de su sentencia sin encontrarse en
uno de los casos en que la Ly se lo permite o se lo manda; que,
como en el caso ocurrente, la parte final del párrafo 2do.
art'culo	 lro. del Código de Procedirniento Civil dispone que
"cualquier recurso que puula interponers.e contra la sentencia de
desahucio no será suspensivo de ejecuckn"; es obvio, que estamns
freMe a uno de los casos en que la Ley znanda al Juez a prescri-
bir la njecución provisional de su sentencia no obstante cualquier
recurso; que, en consecuencia, y por todo lo expuesto, la Camara
a'qUa hizo una errónea interpretación del articulo 459 del Código
Civil y una falsa aplización del artículo 17 del mismo Código, al
ordenar, por la sentencia impugnada, la suspensión de la •ejecu-
ción provisional dispuesta en el ordinal quinto de la sentencia
dictada el 19 de diciembre de 1975, por el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional; qt y� , por consiguien-
te, procede acoger el medio de casación propuesto por la rmaz-
rrente, sin necesidad de examinar el segundo medio, y ordenar
la easación, por vía de supresión y sin envío, por no quedar nada



que juzgar, de la sentencia dictada el 10 de febrero de 1976, por
la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Distrito Nacional.

Cas., 17 de Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2244.

ARRENDAMIENTO DE CASAS.— Demanda en rescisión
cratrato hasada en que el propietario va a ocupar la casa perso-
nalmente duranne dos afios .— Autorización del Control de Alqul-
teres.— En la especie, el inquilino recurrente sostiene que el pla-
zo de einco meses qty� le concedió la Comisión de Apelación de
Aquileres de Casas y Desahucios, comienza a correr a partir de la
Demanda en desalojo; que M. L. E., inició su demanda el 27 de
octubre de 1975. por lo que los ocho mes,s que resultan del plazo
concedido de 5 meses, más los 3 meses que por aplicación del
articulo 1736 del Código Civil, debieron, terminar el 27 de Junio
de 1976, y no el 27 de enero de ese aflo que fue la fecha en que
el propietario inició definitvamente su demanda; que esta inter-
pretación la doduce el recurrente de la terminologia del artículo
31 del Decreto No. 4807 del 16 de mayo de 1959, sobre Alquileres
de Casas y Desahucios, cuanclo expresa que: "Las resoluciones dic-
tadas por el Control de Alquileres de Casas y Desahucios y por
la Comisión de Apelación, serán comunicadas al propietario y al
inquilino Interesado"; que sin embargo, esa frase: "serán comu-
nicadas al propietario y al inquilino", no deben interpretarse co-
rno una obligación del propictario, ya que a él se le debe notificar
en primer término, lo que lo descarta como la persona indicada
para realizar esa diligencia; que evidentemente es la Comisión
la que debe hacer esa comunicación; que el plazo es principalmen-
te en beneficio del inquilino, por lo que éste debe cumplirse de
acuerdo con lo Resuelto por la Comisión y el Propietario está
obligado a efectuarlo sin perjudicar éste; en consecuencia, en el
caso ocurrente, si el propietario demandó el 27 de encro de 1976,
al inquilino, en ejecución de la Resolución del 7 de mayo de
1975. lo hizo al finalizar el plazo concedido al inquilino para desa-
lojar el inmueble de que se trata, ya que el plazo comienza a
correr de la fecha de la Resolución que lo concedió; que, en con-
secuencia el medio propuesto carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 20 Novimbre 1978, B. J. 816, Pág. 2264.

ARRENDAMIENTO Y APARCERIA.— Contratos.— Explota-
ción Agrícola.— Artírulo 12 de la Ley 289 de 1972.— Incompeten-
cia del Tributul Superior Administrativo y de la Comisión para
la Aplicación de las lieyes Agmrias.— En relación con esos con-
tratos, el articulo 12 de la Ley No. 289, sobre Contratos de Arren-
damiento y Aparcería, promulgada el 29 de marzo de 1972, dispo-
ne lo que sigue: "Ningún contrato de arrendamiento o aparcería
a téa-mino fijo o por tiempo indefinido de predios rústicos dedi-
cados a la explotación agrícola podrá ser resuelto, a partir de la
publicación de la presente Ley, sin la autorización, del Instituto
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Agrario Dominicano''; que una razonable irterpretación del texto
transcrito conduce al criterio de que el úni?o fin perseguido por
el legislador en esa disposición es el de evitar que los arrenda-
mientos rurales y los aparceros puedan perder la situación con-
venida el sus contratos, por determinacién unilateral de los pro-
pietarios de los predios, sin una investigación administrativa que
lo justifique y conduzca a la autorización que prescribe el artí-ulo
12 de la Ley No. 289, ya transcrito, caso en el cual los interesados
en esos contratos, que FOR esencialmente civiles, por ser negocios
entre personas particulares, a falta dc arreg los amistosos, pueden
acudir, por vía principal, a los triburales ordirarios competent25,
para que éstos, si los contrato no son mantenidos, decidan sobre
los ajustes económicos que sean de lugar entre el propietario y
el arrendatario o aparcero de que so trate en cada caso: que, por
lo que acaba de exponerse si bien es cierto que la Comisión para
la Aplicación de las I.eyes Agrarias, segim consta en su Resolu-
cién dictada el 3 dr.- marzo de 1976, obtuvo del Irstituto Aerario
Dominicano, la autorización legal necesaria para la resolu-ión
del contrato de apareería de que se trata, no se limitó a esa ges-
tión en provecho de la ahora interviriente, sino que doclaró "re-
suelta la situación exis-tente entre los Sucesores de A. T. P., pro-
pietarios de una porción de terreno, cuya desi onación catastral se
ignora, ubicada en la serión Los Cacaos del Municipío de San
Francisco de lkilacor rs, Provincia ruarte y su aparcero W. de L.'',
y dietó otras medidas como consecuencia de esa declaración; que
el Tribunal Superior Administrativo, en la sentencia impugnada,
al rechwar en cuant) al fondo, el recurrsos interpuesto por el
ahora también recurrente, contra la Resoluciln No. 11 del 3 de
marzo de 1976, dictada por la Comisién para la Aplicachin de las
Leyes Agrarias, deja sub.sistente dicha Resolución; que, conse-
cuentemente, ha aprobado una decisión para la cual la reerida
Comisión era incompetente; que siendo esta incompetencia
orden públix:› puede presentarse, aún por primera vez en casa-
ch-ta; que, por tanto procede casar, por causa er incompetencia,
la sentencia imptignada; que la parte final del artículo 20 de
Ley sobre Procedimiento de Casación dispone que, cuando s case
una sentencia por causa de incompeterria se debe enviar el asun-
to, con settalamiento y disposición legal, que data de la primera
Ley sobre Casackn, estata prevista para cuando sólo existia el
recurso de casaci(n rerspecto a los tribunales del orden judicial,
pero no, como ocurre desde 1954, mspecto de un tritunal del or-
den administrativo, como lo es, por disposición de la Ley No.
2690, de 1951, la Cámara de Cuentas, en funciones de Tritu-al
Superior Administrativo; que, por otra parte, conforme al artícu-
lo 33 dt la Ley No. 1494, de 1947, cuardo la Suprema Corte de
Justicia declare la ir.competencia del Tribunal Superior Admi-
nistrativo, le basta hacer constar la competencia de les Tribuna-
les del orden judicial, sin hacer el envío determinado a que se
refiere la parte final del artículo 20 de la Ley sobre Pro ediminn-
to de Casación para los casos relativos a los tribunales del orden
judicial, todo a fin de que los interesados queden en condiciones
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que juzgar, de la sentencia dictada el 10 de febrero de 1976, por
la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunseripción del
Distrito Nacional.

Cas., 17 de Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2244.

ARRENDAMIENTO DE CASAS.— Demanda en reseisIón deI
ocntrato basada en que el propletario va a ocupar la casa perso-
nalmente duranae dos años .— Autorización del Control de Alqul-
leres.— En la especie, el inquilino recurrente sostiene que el pla-
zo de einco meses que le concedió la Comisión de Apelación de
Aquileres de Casas y Desahucios, comienza a correr a partir de la
Demanda en desalojo; que M. L. E., inició su demanda el 27 de
octubre de 1975, por lo que los ocho meEs que resultan del plazo
concedido de 5 meses, más los 3 rneses que por aplicación del
artIculo 1736 del Código Civil, debieron terminar el 27 de Junio
de 1976, y no el 27 de enero de ese aflo que ftte la fecha en que
el propietario inició definitvamente su demanda; que esta inter-
pretación la doduce el recurrente de la tenninología del artículo
31 del Decreto No. 4807 del 16 de mayo de 1959, sobre Alquileres
de Casas y Desahucios, cuando expresa que: "Las resoluciones dic-
tadas por el Control de Alquileres de Casas y Desahucios y por
la Comisión de Apelación, serán comunicadas al propietario y al
inquilino interesado"; qtte sin embargo, csa frase; "serán comu-

. nicadas al propietario y al inquilino", no deben interpretarse co-
mo una obligación del propietario, ya que a él se le debe notificar
en primer término, lo que lo descarta como la persona indicada
para realizar esa diligencia; que evidentemente es la Comisión
la que debe hacer esa comunicación; que el plazo es principalmen-
te en beneficio del inquilino, por lo que éste debe cumplirse de
acuerdo con lo Resuelto por la Comisión y el Propietario está
otligado a efectuarlo sin perjudicar éste; en consecuencia, en el
caso ocurrente, si el propietario demandó el 27 de encro de 1976,
al inquilino, en ejecución de la Resolución del 7 de mayo de
1975, lo hizo al finalizar el plazo concedido al inquilino para desa-
lojar 31 inmueble de que se trata, ya que el plazo comienza a
correr de la fecha de la Resolución que lo concedió; que, en con-
secuencia el medio propuesto carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 20 Novimbre 1978. B. J. 816, Pág. 2264.

ARRENDAMIENTO Y APARCERIA.— contratos.— Explota-
ción AgrIcola.— Arttrulo 12 de la Ley 289 de 1972.— Incompeten-
da del Tribunal Superior Administrativo y de la Comisión para
la Aplicación de las Leyes Agrarias.— En relación con esos con-
tratos, el artículo 12 de la Ley No . 289, sobre Contratos de Arren-
damiento y Apareería, promulgada el 29 de mart.o de 1972, dispo-
ne lo que sigue: "Ningún contrato de arrendamiento o aparcerta
a término fijo o pOr tiempo indefinido de predios rústicos dedi-
cados a la explotación agrícola podrá ser resuelto, a partir de la
publicación de la presente Ley, sin la autorización del Instituto
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Agrario Dominicano"; que una razorable interpretación del texto
transcrito conduce al criterio de que el úni2o fin perseguido por
cl legislador en esa disposición es el de evitar que los arrenda-
mientos rurales y los aparceros puecian perder la situación con-
venirla en sus contratos, por determinacién unilateral dc los pro-
pietarios de los predios, sin una investigación administrativa que
lo justifique y conduzca a la autorización que prescribe el artl ulo
12 de la Ley No. 289, ya transcrito, caso en el cual los interesados
en esos contratos, que son esencialmente civiles, por ser negocios
entre personas particulares, a falta de arreg los amistosos, pueden
acudir, por vta principal, a los triburales ordirarios competentn,
para que éstos, si los contratoc • no son mantenidos, decidan sobre
los ajustes económicos que scan de lugar entre el propietario y
el arrendatario o aparcero de que se trate en cada caso; que, por
lo que acaba de exponerse si bien es cierto que la Comisión para
la Aplicación de las Leyes Agrarias, según consta en su Resolu-
cién clictada el 3 dh marzo de 1976 obtuvo del Irstituto A91"8,10
Dominicano, la autorización legal necesaria para la resolu •ión
del contrato de apa-cerla de que se trata, no se limitó a esa ges-
tión en provecho de la ahora interviniente, sino que d"claró "re-
suelta la situación existente entre los Sucesores de A. T. P., pro-
pietarios de una porción de terreno, cuya de.si rmación catastral se
ignora, ubicada en la seción Los Cacaos del Municipio de Pan
Francisco de Macor es, Provincia l'uarte y su aparcero VI. de L.",
y dictó ot,-as medidas como conseeuencia de esa declaración; que
el Tribunal Suprrior Administrativo, en la sentencia impugnada,
al reehazar en cuanto al fondo, el recurrsos interpuesto por el
ahora también recurrente, contra la Resolucién No. 11 del 3 de
marzo de 1976, dictada por la Cornisien para la Aplicación de las
Leyes Agrarias, deja sutsistente dicha Rnolución; que, conse-
cuentemente, ha aprobado una decisión para la cual la reerida
Comisión era incompetente; que siendo esta incompetencia d?
orden públizo puede presentarse, aún por primera vez en casa-
cién; que, por tanto procede casar, por causa et? incompetencia,
la sentencia imptignada; que la parte final del articulo 20 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación dispone que, cuando se case
una sentencia por causa de incompeterria se debe enviar el asun-
to, con señalamiento y disposición legal, que data de la primera
Ley sobre Casacién, estata prevista para cuando sólo existla el
recurso de casacién rerspecto a los tribunalcs del orden judicial,
pero no, como ocurre desde 1954, respecto de un tritunal del or-
den administrativo, como lo es, por disposición de la Ley No.
2690, de 1951, la Cámara de Cuentas, en funciones de Trittral
Superior Adrninistrativo; que, por otra parte, conforme al artícu-
lo 33 dc la Ley No. 1494, de 1947, cuardo la Suprema Corte de
Justicia declare la incompetencia del Tribunal Superior Admi-
nistrativo, le basta hacer constar la competencia de los Tribuna-
les del orden judicial, sin hacer el envío determinado a que 9C

refiere la parte final del articulo 20 de la Ley sobre Prrediminn-
to de Casación para los casos relativos a los tribunales del orden
judicial, todo a fin de que los interesados queden en condiciortes
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rit
expeditas cle iniciar sus contestaciones, si persisten en ellas, en
la forma que corresponde a cada materia.

Cas., 22 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág.

AZUCAR.— Colonato azurarero .— Ley 491 de 1969.— Art. 21
de dicha ley.— Precios netos de venta.— LiquidacIón irregular.—
Difeerncias a favor de los Colonos.— La disposicka legal antes se-
ñalada, expresa de una manera precisa quiz las empresas azucare-
ras deben pagar a sus colonos ''Ios valores que resulten de la li-
quidación final de las cañas molidas a éstos en cada zafra..." y
que dichos valores a pagar deb2n ser calculados "sobre la base
ch21 promedio de los precios netos de venta que las empresas re-
ciban por los azúcares o mieles ricas invertidas y todas las mieles
finales.., vendidas o exportadas por ellas p:tra los merzados ex-
tranjeros o vendidos para el mereado nacional o doméstico com2s-
pondiente9 a la zafra de que se trate..."; que, por tanto, los jue-
ces del fondo aplicaron correctamente el texto legal antes seña-
lado al estimar irregular la liquidación hecha a los colonos por la
empresa azucarera mencionada de las cañas suministradas por
ellos en el año 1975, por haber tomado en cuenta en dicha

los precios de las ventas de azúcar correspondientes a con-
tratos celebrados en el año 1973 con empresas extranjeras.

Cas., 9 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1552.

—C-

CALIDAD PARA CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIlf..— Ale-
gato no presentado por ante los jueces del fondo.— medio nuevo.—
En la espec12, lo que se alega en el medio que se examina, en esen-
cia, es la falta de calidad de los ahora recurridos para constítuirse

parte eivil, v reclamar ser irdemnizados, como en efecto lo
fueron por la sentencia impuLmada; que clizha sentencia revela
que los recurrentes no impugnaron, en ningún momento, por axue
las jurisdicciones de fondo, las calidades de los actuales intervi-
nier.tes; qu2 de ello resulta que el propuesto es un medio nuevo,
que no puede ser suscitado por primera vez en casación, por lo
que se desestima.

Cas., 15 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 574.

CASAC1ON.— Caducidnd.— Compañia aseguradora y asegu-
rado como recurridos.— Defensa conjunta.— Caduchlad invocada
por la Compaida.— Lesión al interés del asegurado si se acoge la
eaducidad.— En el especial caso ocurrente, cl recurrido principal
lo es B. M. R., por ser el asegurado con la Compañia D. de Segu-
ros, C. por A.,; que por tanto, dicha Compañía resulta una pa:te
adjunta: que, por tanto, al ser el asegurado M. R., el recurrido
PinelPal ,seria lesivo a su interés acoger la caducidad propuesta
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en el mismo memorial de defensa en que figuran como recurridos
m. R, y su Aseguadora, memorial suscrito por el mismo abogado.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Págs. 605 y 630.

CASAC1ON.— Envío.— Deber de los jueces del fondo.
Ver: Acción civil no prescrita. Deber...
cas., 22 marzo 1978, B. J. 808, Pág. 605.

CASAC1ON.— Emplaramiento no notificado en el domicilio de
la recurrida .— Alegato de nulidad de dicho emplazamiento.— Re-
currida que presenta un mentorial de defensa.— No bay nulidad
sin agravio.— Medio de inadmisión desestimado.

Cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 935.
•107

CASAC1ON.— ENtvío.— Alegato de exceso de poder.— Facul-
tad de los jueces del envio cuando la casación se refiere a la to-
talidad de la sentencia, por talta de base legal.— En la especie, tal
COITIO consta en las sentencias de la Suprerna Cortr2 de Justicia
citadas por la recurrente, la casación en los dos casos no fue dis-
puesta por violación de Ley alguna, ni por errónea interpretación
de la Ley, sino por falta de base lzgal, por lo cual en, sus dispo-
sitivos se eompensaron las costas; que el fundamento de la casa-
ción, en ambos casos, está explicitamente declarado en los mott-
vos de esas sentencias, muy ,zspecialmente en la del 23 de octubre
de 1974 en la que se dispuso el envlo del asunto por ante la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorts; que, cuando se casa una
sentmcia en su totalidad, como se hizo en el caso ocurrente, por
falta de base legal, las Cortes o los Juzgados ante los cuales se
hace cl envlo, para establecer los hechos, tienen plena potestad
para emplear todos los raxlios de prucba que sean legales para
establecer esos hechos; que, por tales razones, la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís no ha incurrido en el exceso de
pod2r denunciado por la empresa recurrente.

Cas., 13 Enero 1978. B. J. 806, Pág. 6.

CASAC1ON.— Envío.— Facultades del juez del envlo.— Ma
teria laboral.

Verst Contrato de trabajo.— Despido.— Inasistencia durantedos dia 

Cas., 14 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1194.

CASAC1ON.—	 Facultades del juez del envio.— Desa-
lolo.— Sentencla sobre un incidente.— Los poderes de la juris-
dieción de envio están litnitados a lo que haya sido objeto de ca-
sación; que, en la especie, al ser casada la sentencia de la Cámara
Civil y Comercial de la Tercza Circunscripción del Distrito Na-
cional, del 11 de julio de 1974, por considerar la Suprezna Corte de
Justicia, que la sentencia del Juzgado de Paz, del 10 de julio de
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expeditas de iniciar sus cor.testaciones, si persisten en ellas, en
la forma que corresponde a cada materia.

Cas., 22 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1777.

AZUCAIL— Colonato azucarcro — Ley 491 de 1969.— Art. 21
de dicha ley.— Precios neto. de venta.— Liquidación irregular.—
Difeerncias a favor de los Colonos.— La disposickn legal antes se-
fialada, cxpresa de una manera precisa qur., las empresas azucare-
ras deben pagar a sus colonos "los valores que resulten de la li-
quidación final de las cañas molidas a éstos en cada zafra..." y
que dichos valores a pagar deben ser calculados "sohre la base
dn1 promedio de los precios nelos de venta que las empresas re-
ciban por los azúcares o mieles ricas invertidas y todas Las mieles
finales.., vendidas o exportadas por ellas para los menados ex-
tranjeros o vendidos para el mercado nacional o doméstico COIT?S-
pondientes a la zafra de que se trate..."; que, por tanto, los jue

-ces del fondo aplicaron correctamente el texto legal antes seña-
lado al estimar irregular la liquidación hccha a los colonos por la
empresa azucarera menrionada de las cañas suministradas por
ellos en el año 1975. por haber tomado n cuenta en dicha liquida-
ción los precios de las ventas de aztacar correspondientes a con-
tratos celebrados cn el año 1973 con empresas extranjeras.

Cas 9 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1552.

—C-

CALIDAD PARA CONSTITUIRSF, EN PARTE CIVIL.— Ale-
gato no presentado por ante los jueces del fondo.— Yfedio 1111(W0.—
En la especie, lo que se alega en el medio que se examina, en esen-
cia, es la falta de calidad de los ahora recurridos para constituirsc
en parte civil, v reclamar ser irdemnizados, como en cfecto lo
fueron por la sentencia impugnada; que di:ha sentencia nvela
que los recurrentes no impugnaron, en ningún momezno, por ante
las jurisdicciones de fondo, las calidades de los actuales intemi-
nientes; qu � de ello resulta que el propuesto es un medio nuevo.
que no puede ser suscitado por primera vez en casación, por lo
que se desestin:a.

Cas., 15 Marzo 1978, 13. J. 808, Pág. 574.

CASACION.— Caducidad.— Compailla aseguradorn y asegu-
rado conto recurridos.— Defensa conjunta.— Caducidad aztvocada
por la Compañia.— Lesión al interés del aseg-urado si se acoge la
eeducidad.— En el especial caso ocurrente, el recurrido principal
lo es B. M. R., por ser el asegurado con la Compañia D. de Segu-
ros, C. por A.,; que por tanto, chelta Compañía resulta una palte
adjunta: que, por tanto, al ser el asegurado M. R., el recurrido
pincipal ,sería lesivo a su interés acoger la caducidad propuesta
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en el mismo memorial de defensa en que figuran como recurridos
It., y su Aseguadora, memorial suscrito por el mismo abogado.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Págs. 605 y 630.

CASACION.— Envío.— Deber de los jueces del fondo.
Ver: Acción . civil no prescrita. Deber...
Cas., 22 Marzo 1978, a J. 803, Pá g. 805.

CASACION.— Emp:azamiento no nottficado en el domicilio de
la recurrida.— Alegato de nulidad de dicho emplaramiento.— Re-
currida que presenta un memorial de defensa.— No hay nulidad
sin agravio.— Medio de inadmisión desestimado.

Cas., 3 Mayo 1978, B. J. SIO, Pág. 935.

CASACION.— Envío.— Alegato de exceso de poder.— Facul-
tad de los jueces del envío cuando la easación se refiere a la to-
talidad de la sentencia, por falta de base legal.— En la especie, tal
como consta en las sentencias de la Suprema Corte de Justicia
citadas por la recurrente, la casación en los dcs casos no fue dis-
puesta por violación de Ley alguna, ni por errónea interpretación
de la LeY, sino por falta de base hgal, por lo cual en, sus dispo-
sitivos se compensaron las costas; que el fundamento de la casa-
ción, en ambos casos, está explicitamente declarado en los moti-
vos de esas sentencias, muy especialmente en la del 23 de octubre
de 1974 en la que se dispuso el envío del asunto por antc la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís; que, cuando se casa una
sentmcia en su totalidad, como se hizo en el caso ocurrente, por
falta de base legal, las Cortes o los Juzgados ante los cuales se
hace cl envio, para establecer los hechos, tienen plena potestad
para emplear todos los tw.dios de prtteba que scan legales para
establecer esos hechos; que, por tales razones, la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís no ha incurrido en el exceso de
pockr denunciado por la empresa recurrente.

Cas., 13 Encro 1978, B. J. 806, Pág- 6.

CASACION.— Envlo.— Facultades del juez del envio.— Ma
teria laboral.

Ver: Contrato de trabajo.— Despido.— Inasistenein durante
dos dias...

Cas 14 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1194.

CASACION.— Eztvio.— Facultades del juez del envto.— Desa-
lojo.— Sentencla sobre un incidente.— 1.os poderes cle la juris-
dieción de envío están limitados a lo que haya sido objeto de ca-
sación; que, en la especie, al ser casada la sentencia de la Cámara
Civil y Cornercial de la Temera Circunseripción del Distrito Na-
cional, del 11 de julio de 1974, por considerar la Suprerna Corte de
Justicia, que la sentencia del Juzgado de Paz, del 10 de julio de
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1973, dado su carácter, era susceptibla de ser recurrida en apela-
ción, los podees de la jurisdicción de envío quedaban circunscritos
a su apoderamiento, por lo que la Cárnara a-qua procedió correc-
tamente, al desestimar las conclusiones del ahora meurrente; que,
en cor.secuencia, el medio examinado se desestima por carecer
de fundamento.

Cas., 20 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1769.

CASACION.— Exclusión de la recurrida.— Recurso de casa-
cIón rechazado.

Cas 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág . 711.

Ver: Contrato de trabajo— Obreros dedicados al enlatamiento
de guandules...

Ver: Prueba Materia Laboral...

CASACION.— Facultad de los Jumes del fondo.— Control de
la casación.— Apreciación Lasada en decumentos o escritos.—
Los hechos que dan por establecidos los jucces del fondo no están
sujetos al control de la casación, a menos que para Ilegar a su
apmeiacién, se hayan basado en donamentos o escritos y al hacer
esto hayan distorsionado el sentido y alcance de log mismos.

Cas., lro. de Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 475.

CASACION.— Materia correccional .— Notificación becha por
acto en que no figura el nombe del alguacil ni el tribunal a que
correi.ponde.— Acto de notificación nuto.— Pla-o abierto para re-
currir en casacién.— Si ciertamente la sentencia ahora impugnada
fue notificada al prevenido R. R. P., y a M. A. P. S., puesto en
causa como civilmente responsable, el 4 cln Noviembre de 1976,
y recurrida en casación el 3 de di2iembre del mismo afto, no es
menos cierto, como lo alegan ambos recurrentes, que el acto del
alguacil mediante el cual se le hiciera la correspondiente notifi-
cación no ha podido producir efecto utridi-o alguno, puesto que
calece del nombre del alguacil actualmente, de la indicación de
su residencia, y también de la indicacién del tribunal en el que
ejerce sus atribuciones; menciones sustanciales exigidas por el
inciso 2do., del articulo 61 del Código de Procedimimto Civil;
que de ello resulta que el plazo para recturir estaha abierto al
momento de ser declarado el recurso; que, por lo tanto, .21 medio
de inadmisión se desestima por carecer de fundamento.

Cas., 22 Diciembre 1978, 13. J. 817, Pág- 2606.

CASACION.— Interés.— Medio relativo al dereeho de defensa
del Estado Dom. propuestos por una de las partes.— Falta de in-
terés.— En la especie. la Suprema Corte estima que el recurrente
no tiene interés en proponer este medio ya que la cuestión relativa
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a la violación del derecho de defensa es de la írudole privada de
las partes; que en la especie sólo al Estado Dominicano competla
alegar la violación de i2Se derecho; que, de todos modos, en los
motivos de Ia sentencia se copia un escrito sometido por el Estado
pom. al Juez de Jurisdicción Original que contiene conclusiones
por las cuales pidió que fuera mantenida la donación otorgada
favor de A. N.

Cas., 20 Enero 1978, Et. J. 808, PaSg. 68.

CASACION-- 3fateria civil.— Caducidad.— Nuevo recurso de
casación.— InadmisiLle por tardio.

Cas., 20 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 76.

CASACION.— Materia Civil. P:azo de dos meses para inter-
poner el recarso.— Artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de
Casacién.— En la especie, la sentencia impugracla, según resulta
del acto instrumentado por el Ministerial R I., alguacil ordina-
rio de la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
eia del Distrito Nacional, fue notificada al recurnente, en su do-
micilio, el 16 de marzo de 1976, por lo que el plazo para el depó-
sito del memorial de casación vencía el 17 de mayo del año ci-
tado; que al no haber sido hecho el depósito del memorial de ca-
sación conrespondiente, sino el 18 de mayo de 1976, el plazo del
recurrente S. Z., para recurrir contra la sentencia ahora impug-
nada, se habla extinguido.

Cas., 7 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1383.

CASACION.— 3Iaterla criminal.— Sentencia en defecto con-
tra la parte eivil por falta de concluir. Recurso de casaci(m inter-
puesto por dicha parte eiv11. No viodación al derecho de defensa
de la parte civil— Ver: Instrucción criminal. Debate en audien-
cia...

,	 Cas. 21 Junio 1978, 13. J. 811, Pág. 1224.

CASACION— 3faterla laboral.— Emplazamiento después de
los 30 días de la fecha del auto autorizando a emplazar.— Auto
de fecha 20 de agosto y emplazamiento de fecha 21 de septiem-
bre de	 Caducidad del recurso.— Posibilidad de la notifi-
eación del recurso en ol domicillo	 El examen del expe-
diente revela que el auto de autorización para emplazar, fue clic-
tado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia el clItt 20
de agosto del 1976 y la recurrente notificó el emplazamiento al
recurrido el día 21 de septiembre de 1976, o sea, después de habertranscurrido los treinta días que fija la Ley; que el alegato de la
recurrente de qun no pudo notificar dicho emplawmiento a tiem-
po porque el recurrido no fue encontrado en su domicilio por el
Alguacil designado, carece de pertinencia, por cuanto en el ex-
Pediente existe la constancia de que dicho prevenido habia he-
cho elección de dornicilio en el estudio de su abogado, el Dr. L.
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1973, dado su carácter, era susceptible de ser recurrida en apela-
ción, los podees de la jurisdicción de envío quedaban circunscritos
a su apoderamiento, por lo que la Cámara a-qua procedió correc-
tamente, al desestimar las conclusiones del ahora mcurrente; que,
en consecuencia, el medio examinado se desestima por carecer
de fundamento.

Cas., 20 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1769.

CASACION.— Exolusión de la recurrida.— Recurso de casa-
clón rechavado.

Cas., 5 Abril 197$, B. J. 809, pág. 711.

Ver: Contrato de trabajo .— Obreros dedicados al enlatamiento
de guandules...

Ver: Prueba Materia Laboral...

CASACION.— Pacultad de los Jueces del fondo.— Control de
la casación.— Apreciaclan Losada en d‘tumentos o escritos.—
Los hechos que clan por establecidos los jueces del fondo no están
sujetos al control de la casación, a menos que para Ilegar a su
apneciachM, se hayan basado en dommentos o escritos y al hacer
esto hayan distorsionado el sentido y alcance de los mismos.

Cas., lro. de Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 475.

CASACION.— Materia oorreccional — Notificación hecha por
acto en que no figura ei notrbe del alguacil ni el tribunal a que
corretponde.— Acto de notificación nulo.— Pla-o abierto para re-
currir en casacién.— Si ciertamente la sentencia ahot-a impugnada
fue notificada al prevenido R. R. P., y a M. A. P. S., puesto en
causa como civilmente responsable, el 4 drt Noviembre de 1976,
y recurrida en casación el 3 de dkiembre del mismo año, no es
menos cierto, como lo alegan ambos recurrentes, que tel acto del
alguacil mediante el cual se le hiciera la correspondiente notifi-
cación no ha podido producir efecto jurídi-o alguno, puesto que
catiece del nombre del alguacil actualmente, de la indicación de
su residencia, y también de la indicacién del tribunal en el que
ejerce sus atribuciones; mentiones sustanciales exigidas por el
inciso 2do., del articulo 61 del Cádigo de Procedimiento Civil:
que de ello resulta que el plazo para recurrir estaba abierto al
momento de ser declarado el recw-so; que, por lo tanto, .el medio
de inadmisión se desestima por carecer de fundamento.

Cas., 22 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2606.

CASACION.— Interés.— Medlo relatIvo al derecho de defensa
del Estado Dom. propuestos por una de las partes.— Falta de in-
terés.— En la especie, la Suprema Corte estima que el recurrente
no time interés en proponer este medio ya que la cuestión relativa
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a la violación del derecho de defensa es de la indole privada de
kas partes; que en la especie sólo al Estado Dominicano competta
alegar la violación de 2se derecho; que, de todos modos, en los
motivos de la sentencia se copia un escrito sometido por el Estado
Dem. al Juez de Jurisdicción Original que contiene conclusiones
por las cuales pidió que fuera mantenida la donación otorgada en
favor de A. N.

Cas., 20 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 68.

CASACION.— Materia Civil.— Caducidad.— Nuevo recurso de
easación.— Inadmisale por tardio.

01.S., 20 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 76.

CASACION.— Materia CivII. P:azo de dos meses para inter-poner el recurso.— Artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de
Casación.— En la especie, la sentencia impugrada, según resulta
del acto instrumentado por el Ministerial a I., alguacil ordina-
rio de la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, fue notificada al recurnente, en su do-
micilio, el 16 de marzo de 1976, por lo que el plazo para el depó-
sito del memorial de casación vencía el 17 de mayo del año ei-
tado; que al no haber sido hecho el dmósito del memorial de ca-
sación correspondiente, sino el 18 de mayo de 1976, el plazo del
recurrente S. Z., para recurrir contra la sentencia ahora impug-
nada, se habla extinguido

Cas., 7 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1383.

CASACION.— Materia criminal.— Sentencia en defecto con-
tra la parte civil por falta de concluir. Remrso de casación inter-
puesto por dicha parte cival. No violación al derecho de defensa
de la parte civil.— Ver: Instrucción criminal. Debate en audien-

Cas. 21 Junio 1978, 11. J. 811, Pág. 1224.

CASACION.— Materia laboral.— t....inplazamiento después deloe 30 días de la fecha del attto autori2ando a emplazar.— Auto
de fecha 20 de agosto y emplazamiento de fecha 21 de Septiem-
bre de 1976.— Caducidad del recurso.— Posibilidad de la
cacIón del recurso en ol domicilio elegido.— El examen del expe-
diente revela que el auto de autorización para emplazar, fue dic-
tado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia el día 20
de agosto del 1976 y la recurrente notificó el emplazamiento al
recurrido el día 21 de septiembre de 1976, o sca, después de haber
transcurrido los treinta días que fija la Ley; que el alegato de larecurrente de quitt no pudo notificar dicho emplazamiento a tiem-
po porque el recurrido no fue encontrado en su domicilio por el
Alguacil designado, carece de pertinencia, por cuanto en el ex-
nedbmte existe la constancia de que dicho prevenido había he-
cho elección de domicilio cn el estudio de su abogado, el Dr. L.
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H. P., desde el principio de la litis; por todo lo cual dobe ser de-
clarada la caducidad de dicho recurso de casación, y, por tanto,
no ha lugar a examinar los nixiios de casación propuestos por la
recurrente.

Cas. 9 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1892.

CASACION.— 3lateria	 Plazo— Art. 5 de la Ley
sobre Prozedimiento de Casación.— Según el articulo 5 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, el p182.0 para ncurrir es de dos
meses a partir de la notificación de la sentencia; que este plazo,
que es franco al tenor del articulo 66 de la misma ley, se com-
puta dr fecha a fecha; que habiéndose, en la especie, hecho la
notificación de la sentencia el 9 de abril de 1976, los dos meses
para recurrir contra la misma, se vencieron el 9 de junio del año
citado, cálculo en el que va eliminado ya el día de la notifica-
cién; pero al ser el plazo franco, según ya se dijo antes, sc pro-
rrogaba hasta el 10 de junio; que habiéndose hecho el deaósito
del memorial el 11 de dicho mes, lo fue pasado el plazo; que en
tales condiciones, el medio de inadmisión propunsto debe ser
acogido.

Cas. 21 junio 1978, B. J. 811, Pág. 1237.

CASACION.— 3lateria	 Recursas interpuestos por el
Procurador General de la Corte de Apelación y los sucesores del
prevenido.— Casación del Procurador que aprovecha a los otros
recurrentes.

Cas. 12 Junio 1978, B. J. 811, Pág . 1769.
Ver: Impuesto sobre la Renta. Prescripción...

CASACION.— Perención.— Nlateria laboral.— Muerte del
abogado.— Artículos 341 y 387 del Código de Procedimiento Ci-
vil.— Plazo de 3 años no ampliado.— En la especie, el recurren-
te alegó ante los Jueces del fondo, y alega también ahora en ca-
sación, que el plazo de tres años de la perención quedó aumenta-
do en seis meses por efecto del recurso de casación, ya que tuvo
que designar un nuevo abogado para asistirlo ante el Tribunal
de envío; que, sin embargo, para que el plazo qunde aumentado
en seis meses es necesano que se opere la interrupetón de la ins-
tancia a los términos del articulo 397 del Código clt?. Procedimien-
to Civil; que, contrariamente a lo que alega el recurrente, las
sentencias de casación que ordenan un envío no interrampen la
instancia sino que dan lugar al inicio de una nueva instancia;
que de acucrdo con el articulo 341 del Código de Procedimiento
Civil, esto sólo se produce cuando antes de estar en estado de ser
fallado un caso dentro dr una misma instancia mucre una de las
partes o se hace necesario la constitucién de un nuevo abogado.
lo que no ocurrió en la especie, ya que el recurrente constituyó
abogado ante el Tribunal de envío y-, después de estar en estado,
el asunto fue fallado por dicho Tribunal; que, por consiguiente, el
Tribunal a-qtto procedió correctamente al rechazar el pedimento
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del actual recurrer,te dirigido con el fin de que se declare que
el plazo de tres aflos de la demanda en perención de instancia se
habn ampliado en scis meses; que, en consecurncia, el primer
medio del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 22 Septiembm 1978, B. J. 814„Pág. 1783.

CASACION— Medio InadmIsIble.— Sentencla en defecto.—
para que un medio de casación sea admisible, aunque sea de or-
den público, es preciso que el Juez del fondo haya sído puesto
en condiciones de conocer el hecho que sirve de base al agravio
formulado por el reeurrente; que, en tales circunstancias, los mn-
dios 2do. y 3ro. propuestos por los recurrentes A. L. y la U. de
S., C. por A., contenidos en el acta del recurso de casación, son
medios nuevos propuestos por prim.era vez en casación.

Cas. 27 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2060.

CASACION.— Perención del recurso.
Cas . 21 Dic. 1978, B. J. 817, l'ág. 2635 y 2637.

CASACION.— Perención del reeurso.— Artículo 10 Parrafo
II de la Ley sobre Procedintiento de	 Sentencia dic-tada en Cámara de Consejo.

B. J. de Julio 1978, No. 812, Págs. 1186-1503.

CASACION.— Recurrente que no emplaza al mcurrldo en el
término de Ireinta días a contar de la fecha del Anto de Presl-dente de la Suprema Corte de Justicia autorizando a emplazar.—Caducidad solicitada por los ahogados de Ia parte recurrida ypedimento de condenación en costas	 Se incurre en la caduci-
da del recurso de casación, cuando el recurretrte no emplazare al
recunido en el término de treinta días a contar desde la fecha
en que fue proveldo por el Presidentn el Auto en que se autori-
za el emplaz.amiento; que esta caducidad puede ser pronumiada
a pedimento de parte o de oficio; Atendido a que en el expedien-
te no hay constancia de que la parte recurrente The Ch. M. B.,
N. A., haya emplazado regularmente a la parte recurrida Lic C.
Ft. G. M. y compartes; Atnndido que no ha lugar a estatuir sobre
las costas por no haberse llegado a la decisión del litigio.

Cas. 7 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1328.

CASACION.— Recurso contra una sentencia dictada sobte unIncidente.— Casación contra la sentencia sobre el fondo por•vla
de consecuencia.

Cas. 9 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2172.
Ver; Citación. Materia. Cormecional.
Plazo...

CASACION.— Reeurso interpnesto contra una sentenria dela Junta Central Eleetoral.—	 Articulos 67 y 92 de
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H. P., desde el principio de la litis; por todo lo cual debe ser de-
clarada la caducidad de dicho recurso de casación, y, por tanto,
no ha lugar a examinar los nydios de casación propuestos por la
recurrente.

Cas. 9 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1892.

CASACION.— Materia laboral.— Plazo— Art. 5 de
sobre Proeedhniento de Casación.-- Según el articulo 5 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cl plazo para rIcurrir es de dos
meses a partir de la notilicación de la sentencia; que este plazo,
que cs franco al tenor del articulo 66 de la misma ley, se com-
puta dn fecha a fecha; que habiéndose, en la especie, hecho la
notificación de la sentencia el 9 de abril de 1976, los dos meses
para recurrir contra la misma, se vencieron el 9 de junio del año
citado, cálculo en el que va elim.inado ya el dia de la notilica-
cién, pixo al ser el plazo franco, según ya se dijo antes, se pro-
rrogaba hasta el 10 de junio; que habiéndose hecho el depósito
del memorial el 11 de dicho rees, lo fue pasado el plazo; que en
tales condiciones, cl medio de inadmisión proptunto debe ser
acogido.

Cas. 21 junio 1978. B. J. 811, Pág. 1237.

CASAC1ON.— Materia penal.— Recursos interpuestos por el
Procurador General de la Corte de Apelación y los sucesores del
prevenido.— Ca.sación del Procurador que aprovecha a los otros
recurrentes.

Cas. 12 Junio 1978, B. J. 811, pág 1769.
Ver; Impaesto sobre la Renta. Prescripción...

CASACION.— Perención.— Materia laboral.— Muerte del
ahogado.— Articulos 341 y 387 del Código de Procedimiento Ci-
vil.— Plazo de 3 años no ampliado.— En la especie, el rc.eurren-
te alegó ante los Jueces del fondo, v alega también ahora en ca-
sación, qun el plazo de tres años de la perención quedó aumenta-
do en seis meses por efecto del recurso de easación, ya que tuvo
que desigr.ar un nuevo abogado para asistirlo ante el Tribunal
de envio; que, sin embargo, para que el plazo qunde aumentado
en seis meses es r.ecesario que se opere la interrupción de la ins-
tancia a los términos del artículo 397 del Código dr. Procedimien-
to	 que, contrariamente a lo que alega el recurrente, las
sentencias de casación que ordenan un ertvío no interrumpen la
instancia sino que dan lugar al inicio de una nunva instancia;
que de acuerdo con el artleulo 341 del Código de Procedimiento
Civil, esto sólo se produce cuando antes de estar en estado de ser
fallado ur. caso dentro de una misma instancia muere una de las
partes o se hace necesario la constitucién de un nuevo abogado,
lo que no ocurrió en la especie, ya que el recurrente constituyó
abogado ante el Tribunal de envlo y, después de estar en estado,
el asunto fue fallado por dicho Tribunal; que, por consiguiente, el
Tribunal a-quo procedió correctarnente al rechazar el pedimento

del actual recurrente dirigido con el fin de que se declare que
e/ plazo de tres aflos de la demanda en perención de instancia se
hab:a ampliado en seis meses; que, en consecutmcia, el primer
medio del rectuso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 22 Septiembnz. 1978, B. J. 814, Pág. 1783.

CASACION-- Medlo InadmIsIble.— Sentencia en defecto.—
Para que un medio de casación sea admisible, aunque sea de or-
den público, es preciso que el Juez del fondo haya sido puestoen condiciones de conocer el hecho que sirve de base al agravio
formulado por el recurrente; que, en tales circunstancias, los ns?-
dios 2do. y 3ro. propuestos por los recurrentes A. L. y la U. de
S.. C. por A., contenidos en el acta del recurso de casación, son
medios nuevos propuestos por primnra vez en casación.

Cas. 27 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2060.

CASACION.— Perenclón del recurso.

Cas 21 Dic. 1978, B. J. 817, Pág. 2635 y 2637.

CASACION.— Perención del recurso.— Artículo 10 Párrato
II de la Ley sobre Procedindento de Casucióza— Sentencia dic-
tada en Cámara de Consejo.

B. J. de Julio 1978, No. 812, Pags. 1486-1503.

CASACION.— Recurrente que no emplaza al reeurrido en el
térznino de treinta dias a contar de la fecha del Auto de PreSi-• dente de la Supreina Corte de Justicia antorizando a emplazar.—
Caducidad solieilada por los abogados de la parte reeurrida ypedimento de condenación en costas.— Se incurre en la caduci-
da del recurso de casación, cuando el recurrent2 no emplazare al
recun-ido en el término de treinta días a contar desde la fecha
en que fue proveído por el President? el Auto en que se autori-
za el emplazamiento; que esta caducidad puede ser pronuneiadaa pedimento de parte o de oficio; Atendido a que en el expedien-
te no hay constancia de que la parte recurrente The Ch. M. B.,
N. A., haya emplazado regularmente a la parte recurrida Lic. C.
R. G. M. y compartes; Atmdido que no ha lugar a estatuir sobre
las costas por no haberse llegado a la decisión del litigio.

Cas. 7 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1328.

CASACION.— Recurso contra una sentencia dietada sobre unincidente.— Casación contra la sentencia sobre el londo por-vía
de consecuencia.

Cas. 9 Noviembre 1978, B. J. 81 8, Pág. 2172-Ver; Citación. Materia. Correccional.
Plazo...

CASACION.— Recurso interpnesto contra ima sentencla de
la Junta Oentral Blectoral.—	 Articulos 67 y 92 de



la Constitución.— En relación con nuestro sistema electoral,el
artículo 92 de la Constitucién dispone lo siguiente: "Las eleccio-
nes swán dirigidas por una Junta Central Electoral y por Juntas
dependientes de ésta, las cuales tienen facultad para juzgar y re-
glamentar de acuerdo con la ley, lo que significa, y asi se ha in-
terpretado ese texto constitucional dnsde que fue promulgado,
que las decisiones de la Junta Central Electoral en la materia
que le corresporde, no pueden ser anuladas, ni modificadas, ni
sustituidas por la aeción de ninguna otra institución del Estado.
sino por la propia Junta, en los casos que lo permita la ley.

Sentencia dictada en Cámara de Consejo el 20 de Julio 1978,
B. J. 812, Pág. 1467.

CASACION— Recurso interpuesto sin que se te haya nott-
ficado previantente la tentencla impugnada al recurrido.— Ad-
misibilidad del reenrso.-- Si ciertamente de las piezas del expe-
dientil no resulta establecido que al recurrido B. P., le fuera no-
tificada la sententla ahora impugnada, por medio de la cual se
acogieron sus conclusiones en el sentido de que la jurisdicción
apoderada de la demanda declarara su incompetencia pam cono-
cer de la misma, no es menos cierto que para interponer su re-
curso de casación el recurrente C. L. no estaba obligado a noti-
fiaar la sentencia impugnada, conforrne con el articulo 6 de la
Ley sobre Proccdimiento de Casación; que por lo tanto el medio

inadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser deses-
timado.

Cas. 28 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1277.

CASACION SIN ENV10.— Materia laboral.— Sentencia que
acogió indebidatrente la tacha de utt testigo hasada en que se tra-
taba de Int Capataz que había reportado la falta eometida por el
obrero.

Cas. 3 Marzo 1978, B . J. 808, Pág. 495.
Ver; Contrato de trabajo. Capataz.

CESION DE DERECIIOS SUCP:SORALES. — Prucha de que
las mejoras existentes en una percela x fueron levantadas por el
adquiriente de los referldos derechos sucesorales.— El exarrt2n del
fallo impugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua, si bien
admitió, que J. P., había levantado en la parcela de que n trata, *
las mejoras que en el citado dispositvo se mencionan, también
consideró que de los términos del mismo no resulta necesaria-
mente qun las mejoras aludidas abarearan toda la extensión de
la parcela 189, incluida, desde luego, la porción poselda por
H.: que de ello, así como del contenido de la declaración suceso-
ral de los bienes relictos por el finado P., en la qtu?, se hizo cons-
tar que del área de la parcela solamente 50 tareas estaban culti-
vadas al operarse el saneamiento, la Corte a-qua pudo, como
cunstión de hecho abandonada a su soberana apreciación, admitir
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a F. M., a probar que las mejoras existentes en la porción de la
parcela por él ocupada ,hablan sido levantadas por él, así como su
naturaleza y el valar de las mismas.

Cas., 25 Octubre 1978, B. J . 815, Pág. 2037.

CITACION.— Materia Correcelonal.— Plazo aumentado en a-
rón de la distancia.— Artíctro 182 del Oldigo de Procedimiento
Criminal y Ley 131 de 1967.— Lesión al derecho de defensa.—
No obstante la solicitud hecha inlimini litis, por conclusiones for-
males del abogado de la persona puesta en causa como civilmmte
responsable y de la Compañía Aseguradora, en el sentido de queno se habia concedido a sus representados y al copretenido L. P.,
el plazo establerido por la Ley para comparecer a juicio aumen,-
tadv en razón de la distancia, por celebrarse la Causa en San
Eco. de Macois y tenw su residencia y oficina principal los citados
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, que está a 138 kiló-
metros de la primera, la Corte a-qua, por su sentencia, del 22 de
junio de 1976, rechazó el incidente propuesto, sin dar ningún mo-
tivo, orcknó la continuación de la audiencia, y falló la causa por
su sentencia del 30 de junio de 1976, sin anular la de primera
instancia, que hab'a condenado en defecto al coprevenido L. P.,
y pronunciado el defecto contra la Compallla de Seguros "Antilla-

'na, S. A."; con lo que violó el artículo 182 cbtl Código de Proce-
dimiento Criminal ,y el derecho de defensa, de dichos recurrentes
en casación; que en tales cicunstancias procede la casación de la
sentilmia sin necesidad de ponderar los demás medios del recu.rso.

Cas., 9 Noviembre 1978, B- J. 816, Pág. 2172.

CITACION EN ITATERIA CORRECCIONAL.— Acto de Al-guacil notificado hablando con un vecino.— Acto no firmado por
el vecitto.— Citación irregular.— Vlo ración del derecho de defen-
sa.— Artículo 68 del Código de Procedimiento Civil.— En la espe-
cie, rl prevenido recurrente J. M. E., fue notificado para compare-
cer a la audiencia. del 23 de julio de 1976, celebrada por la Cortea-qua, en la persona de J. B. R., que el alguacil seflala como su
vecino, por acto de alguacil de Estrados de dicha Corte; que el
examen de este documento muestra que él no fue firmado por elraencionado J. B. R., requisito exigido por el artículo 68 antes
trarswito; qtm en estas circunstancias el prevenicio fue juzgado
sin haber sido notificado para asistir a la audiencia en que se ce-
lebró el juicie, por lo que en la sentencia impugnada se violó el
derecho de defensa del prevnnido recurrente, y, en consecuencia,

sentencia debe ser casada sin que sea necesario exarninar los
dmás medios del recurso.

Cas., 29 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2368,
COMPAÑIA POR ACCIONES.— DisoltHón.— Prueba.— In-formativo.— Comparecencia Personal.— Sentencia que falló el fon-

do sin que la Corte realizara las medidas de intlrucción ordena-
tiaa— Deber de la Corte a-qua.— Lesión al derecho de defensa.—.
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La Constitución.— En relación con nuestro sistema electoral,el
artículo 92 de la Constitucien, dispone lo siguiente: "Las eleccio-
nes sItán dirigidas por una Junta Central Electoral y por Juntas
dependientes de ésta, las cuales tienen facultad para juzgar y re-
glarnentar de acuerdo con la ley, lo que significa, y asi se ha in-
terpretado ese texto constitucional ditsde que fue promutgado,
que las decisiones de la Junta Central Electoral en la materia
que le corresporde, no pueden scr anuladas, ni modificadas,
sustituidas por la acción de ninguna otra institución del Estado.
sino por la propia Junta, en los casos que lo permita la ley.

Serstencia dictada en Cámara de Consejo el 20 de Julio 1978.
B. J. 812, Pág. 1467.

CASAC1ON .— Recurso Interpuesto sin que se le haya nott-
ficado previamente la sentencia impugnada al recurrido.— Ad-
misibilldad del recurso.- Si ciertamente de las piezas del expe-
diente no resulta establecido que al recurrido B. P., le fuera no-
tificada la sentencia ahora impugnada, por medio de la cual se
acogieron sus conclusiones en, el sentido de que la jurisdicción
apoderada de la demanda declarara su incompetencia para cono-
cer de la misma, no es menos cierto que para interponer su re-
curso de casación el recurrente C. L. no estaba obligado a noti-
ficar la sentencia impugnada, conforme con el articulo 6 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación; que por lo tanto el medio
de inadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser deses-
timado.

- Cas. 28 Junio 1978, B. J. 811, ,Pág. 1277.

CASACION S1N ENVIO.— Materia lahoral.— Sentencia que
acogió Indebidarrente fla tacha de un testigo basada en que se tra-
taba de tut Capataz que habia reportado la falta aometida por el
obrero.

Cas. 3 Marzo 1978, B . J. 808, Pág. 495.
Ver: Contrato de trabajo. Capataz.

CES1ON DE DERECHOS SCCESORALES. — Prueba de que
las mejoras existentes en una percela x fueron levantadas por
adquiriente de los referidos derechos sucesorales.— El examen del
fallo impugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua, si bien
admitió, que J. P., había levantado en la parcela de que 93 trata, s
las mejoras que en el citado dispositvo se mencionan, también
consideró que de los términos del mismo no resulta necesaria-
mente gur.: las mejoras aludidas abarcaran toda la extensión de
la parcela 189, incluída, desde luego, la porción poselda por M.
11.; que de ello, así como del contenido de la declazación suceso-
ral de los bienes relictos por el finado P., en la que se hizo cons-
tar que del area de la parcela salamente 50 tareas estaban culti-
vadas al operarse el saneamiento, la Corte a-qua pudo, como
curtstión de hecho abandonada a su soberana apreciación, admitir
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a F. M., a probar que las mejoras existentes en la porción de la
parcela por él ocupada ,habían sido levantadas por él, así como su
naturaleza y el valor de las mismas.

Cas., 25 Octubre 1978, B. J- 815, Pág. 2037.

CITACION.— 3Iateria Correcelonal.— Plazo numentado en a-
eón de la distatecia.— Artíctlo 182 del Código de l'rocedimiento
criminal y Ley 131 de 1967.— Lesión al derceho de defensa.—
No obstante la solicitud hecha inlimini litis, por conclusiones for-
males del abogado de la persona puesta en causa como civilmmte
responsable y de la Companía Asegaradora, en el sentido de que
no se habla concedido a sus representados y al coprewmido L. P.,
el plazo estable.ido por la Ley para comparecer a juicio aumen-
tado en razón de la distancia, por celebrarse la Causa en San
Eco. de Macois y terar su residencia y oficina principal los citados
en la ciudad de Santo Domingo de Cuzmán, que está a 138 kiló-
metros de la primera, la Corte a-qua, por su sentencia, del 22 de
junio de 1976, rechazó el incidente propuesto, sin dar ningún mo-
tivo, oreenó la continuación de la audiencia, y fall6 la causa por
su sentencia del 30 de junio de 1976, sin anular la de primera
instancia, qtte hab'a condenado en defecto al copreverido L. P.,
y pronunciado el defecto contra la Compafila de Seguros "Antilla-
na, S. A."; con lo que violó el articulo 182 dr...1 Código de Proce-
dimiento Criminal ,y el derecho de defensa, de dichos recurrentes
en casación; que en tales eicunstancias procede la casación de la
senemcia sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso.

Cas., 9 Noviembre 1978, B- J. 816. Pág. 2172.

CITACION EN MATERIA CORRECCIONAL.— Acto de Al-gnacil notificado hablando con un vecino.— Acto no firmado porel vecino.— Citación irregular.— Via'ación del derecho de defen-
sa.— Artículo 68 del Código de Procedimiento Civil.— En la espe-
cie, el prevenido recurrente J. M. F.., fue notificado para compare-
cer a la audiencia, del 23 de julio de 1976, celebrada por la Cortea-qua, en la persona de J. B. R., que el alguacil señala como su
vecino, por acto de alguacil de Estrados de dicha Corte; que el
examen de este documento muestra que él no fue firmado por elrnencionado J. B. R., requisito exigido por el artículo 68 antestrarstrito; que en estas circunstancias el prevenido fue juzgado
sin haber sido notificado para asistir a la audiencia en que se ce-
lebró el juicio, por lo que en la sentencia impugnada se violó et
derecho de defensa del prevamido recurrente, y, en eonsecuencia,
di-ha sentencia debe ser casada sin que sea necesario examinar los
dinás medios del recurso-

Cas., 29 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2368.

COMPAÑIA POlt ACCIONES..— Disolunión.— Prueba.— In-formativo.— Comparecencia Personalr Sentencia que falló el fon-do sin que la Corte realizara las medidas de imtrucción ordena-das-- Deber de la Corte a-qua.— Lesión al derecho de defensa.—.
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En la especie, tal como lo alega el recurrente, luego de la Corte
a-qua, haber estimado necesaria la continuidad del Informativo y
la comparecencia personal de P. J. T., Presidente del Consejo de
Administración, de la Compahla	 C. por A., antes de hater de-
recho sobre el fondo y haberlo decidido asl por sentencia; frente
al pedimento del actual recurrente de que no se prescindiera de
dichas medidas de instrucción ya ordenadas, y que de hacerse se
estaba lesionando su dr:recho de defensa, era deber de la Corte
a-qua, dar fiel ejecución a su propio fallo, antes de resolver el
fondo de la litis, y al no haberlo hecho asi, atentó al derecho de
defensa del recurrente, y violó reglas procesales puntas a cargo
de los jueces, por lo que la sentencia impugnada debe ser casada,
sin que haya la necesidad de ponderar los demás medios del re-
curso.

Oas., 18 de Enero 1978, B..1. 806, Pág. 62.

COXPETENCIA.— Empresa demandada por ante el tribunal
correspondiente al lugar donde tiene sus oficinas el Presidente de
la empresa.— Regularidad de ese emplazamiento.

Cas., 9 Agosto 1978, 13, J. 813, Pág. 1552.

COMPETENCIA .— Tribunal de Justiela Policial.— Mietnbros
actIvos de la Policía a qulenes se le atribuyen hechos de carácter
criminal cometidos en el ejercicio de sus deberes.— En la especie,
el examen de la sentencia impugrada revela que la Corte de Ape-
lación de Justicia Policial, con asiento en Santo Domingo, pan
declarar que el Tribunal de I'rimera instancia Policial, con asiento
en esta ciudad, era competente para conocer del caso del cual se
trata se basó en que en el momento de la comisión de los hechos,
como actualmente, los acusados son miembros activos de la Poli-
cla N., todo de conformidad con lo establecido en los artículos 25
y 27 del Código de Justicia Policial; artículo 68 de la Ley Institu-
cional de la P. N., No. 6141 de fecha 28 de diciembre del aflo 1962:
Orden General No. 5 y Orden Especial No. 3 (1978) en sus párra-
los 2 y 3, respedivamente, de la Jefatura de la l'olicía N.; que.
por otra parte, los propios recurrentes, en su memoial siguen re-
conociéndose como miembros activos de la P. N., con indicaciÓn
de sus grados respectivos; que, en tales condiciones, el medio

del recurso carece de fundamento y, debe ser desestimado.

Cas., 22 Junio 1978, B J. 811, Pág. 1241.

CONCLUSIONES.— Deber de los juck.ces.— Los Jueces del
fondo sólo están en el deber de contestar las conclusiones de las
partes, poa-que ellas fijan junto con el emplazamiento, los limites
y alcanoe del debate, y motivar el acogimierto o rechazamiento de
las conclusiones, sin que tengan que contestar y motivar todos
los alegatos de las partes contenidos en sus escritos, ni hacer una
relación de los mismos.

Cas., 24 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 879.

nyni

CONCLUSIONES DEFICIENTES.— Materia penal.— Conte-
nido del acta de audiencia.— Conclusiones que tienden a ohtener
d descargo del prevenido.— En la especie, si ciertamente las con-
dusiones transcritas en la sentencia impugnada atribu:das al abo-
pdo que representó a la Compaflia recurrente, son deficientes,
son las mismas que figuran copiadas en el acta de audi:nma del
22 de abril de 1976, es decir, en aquella en que se instruyó el pro-
ceso y	 falló el caso; que, por otra parte, dichas conclusiones
tienden obviamente a obtener el descargo del prevenido; que, ensonsecuencia, este último medio carece también de fundamento ydebe ser desestimado.

Cas., 17 Febrero 1978, B. J . 807, Pág. 330,

CONFISCACION GENERAL DE BIENES.— Efectos.— lm-
pugnicIón de la confiseacIón.— Descargo de enriquecimiento ili-
cito.— Flectos.— Devolución de los inmuehles vendidos por el
Estado.— Si bien el efecto fundamental caracteristico de la con-
fiscación general de bienes es el de trans-ferir al dominio privado
del Estado la propiedad de todos los bienes 	 la persona a quien
es impuesta csa pena, como la confiseación general de los bienes
perterecientes a E. GeM., fue ordenada por medio de la Ley No.
5816, del 15 de febrero de 1962, es obvio que los bienes así conf is-
cados se repulan como propiedad del Estado mientras dure la con-
fiscación; que, como el artleulo 16 de la Ley No. 5924 de 1962,pennitiO a las personas que fue-on confiscadas por ley la facul-
tad de impugnar las confiscaciones pronunciadas conbta ellas; la
presunción de propiedad del Estado queda en pie hasta que in-
tervenga sentencia del Tribunal encargado de eonocer de la im-
pugnación; que, como en la especie, el rectrido E. G. IVL. fue
descargado del delito de enriquecimiento illeito por la Corte de
Apelación de Santiago, habiendo adquirido la sentencia interve-
nida la autoridad de la co.sa inevocablemente juzgada, y como
por la misma se ordenó la devolución de todos sus bienes confis-
cados, en cualquier mano qun se encuentren, el Estado Dominica-
no <11.1.? el propietario de todos los bienes del recurrido E. G.
desde el dÇa en que entró en vigor /a vigencia de la Ley No. 5816,del 15 dit febrero de 1962, hasta el día en que fue descargado; que
durarte ese período cle tiempo en que el Estado fkro inicano tAnfala propiedad de esos bienes, podía realizar cualquier operaciónjurldica con los mismos, pero con el riesgo a oun se exponfan losadq uirientes de esos bienes h3sta tanto la confinción no se con-
virtiera en definitiva; que al adquirir la P. I., S. A.. la Parcela
No. 3-A-Ref.-B del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional,
en tan especiales condicioncz se exportía a ser eviccior,ada.

Cas., 29 Marzo 1918; B. J. 808, Pág. 615.

CONELSCACION GENERAL DE BIENES.— ImpugnacIón.—Devolución de los hienes .— Leyes 2&9 de 1966 y 176 de 1969.—Si es cierto que el articulo 4 de la Ley No. 289 del 30 cho junio de1 966 dispone que: "si por cualquier decisián legal o judicial se
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En la especie, tal como lo alega el recurrente, luego de la Corte
a-qua, haber estimado necesaria la continuidad del Informativo y
la comparecencia personal de P. J. T., Presidente del Consejo de
Administración, de la Compañía T . , C. por A., ant3s de hacer de-
recho sobre el fon.do y haberlo decidido asi por sentencia; frente
al pedimento del actual recurrente de que no se prescindiera de
dichas medidas de instrucción ya ordenadas, y que de hacerse se
estaba lesionando su d:recho de defensa, cra deber de la Corte
a-qua, dar fiel ejecución a su propio fallo, antes de resolver el
fondo de la litis, y al no haberlo hecho así, atentó al derecho de
defensa del recurrente, y violó reglas procesales pw:stas a cargo
de los jueces, por lo que la sentencia impugnada debe ser casada,
sin que haya la necesidad de ponderar los demás medios del re-
curso.

Ots., 18 de Enero 1978, B. J. 806, Pág. 62.

COMPETENCIA .— F211PreS8 demandada por ante el tribunal
correspondiente al lugar donde tiene sms oficinas el Presidente de
la empresa.— Regularidad de ese emplazamlento.

Cas., 9 Agosto 1978, 13. J . 813, Pág. 1552.

COMPETENCLA.— TrIbunal de Justicia Pollcial.— NIlembros
activos de la Policia a quienes se le atribuyen hechos de carácter
criminal cometidos en el ejercicio de sus deberes. — En la especie,
el examen de la sentencia impug-nada revela que la Corte de Apc:-
lación de Justicia Policial, con asiento en Santo Domingo, para
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fos 2 y 3, mspectivamente, de la Jefatura de la Policía N.; que,
por otra parte, los propios recurrentes, en su memoial siguen re-
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de sus grados respectivos; que, en tales condiciones, ,31 medio úni-
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Cas., 22 Junio 1978, 2. J. 811, Pág. 1241.

CONCLUSIONES.— Deber de los juines.— Los Jucces del
fondo sólo están en el deber de contestar las conclusiones de la3
partes, porque ellas fijan junto con el emplazamiento, los límites
y alcance clel drIbate, y motivar el acogimiento o rechazamiento de
las conclusiones, sin que tengan que contestar y motivar todos
los alegatos de las partes contenidos en sus escritos, ni hacer una
relación de los mismos.

Cas., 24 Abril 1978, B. J. 809. Pág. 879.

CONCLUSIONES DEFICIENTIS.— Materia penal.— Conte-so del acta de audiencia.— Condusiones que tiendeu a obtener
d descargo del prevenido.— En la especie, si ciertamente las con-
clusiones transcritas en la sentencia impugnada atribu:das al abo-
gado our representó a la Compahla meurrente, son deficientes,
son jas mismas que figuran copiadas en el acta de audimma del
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Cas., 17 Febrero 1978, B. J . 807, Pág. 330.

CONPISCACION GENERAL DE RIENES.— Efectos.—
pugitación de la confiseación.— Descargo de enriquechniento ili-
cIto.— Efectos.— Devolución de los inmuebles vendidos por el
Estado.— Si bien el efecto fundamental característico de la con-
fiscación general de bienes es el de transferir al dominio privado
del Estado la propiedad de todos los bienes de la persona a quien
es impuesta esa pena, como la confiscación general de los hienes
pertenecientes a E. G.-M., fue ordenada por rwdio de la Ley No.
5816. del 15 de febrero de 1962, es obvio que los bienes asi confis-
cados se reputan como propledad del Estado mientras dum la con-
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nida la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y como
por la misma se ordenó la devolución , de todos sus hienes confis-cados, en cualquier mano qu se encuentren, el F.stado Dominica-
no qu: el propietario de todos los bienes del recurrido E. G. af.,
desde el dia en que entró en vigor ta vigencia de la Ley No. 5816,
del 15 dn febt-ero de 1962, hasta el día en que fue descargado; que
durar.te ese periodo de tiempo en oue el Estada Da minicano tem'ala propiedad de esos bienes, podía realizar cualquier operación,jurídica con los mismos, pero con el riesgo a oun se exponían losadouirientes de esos bienes hasta tanto la confinción no se con-
virtiera en definitiva; que al adquirir la P. I., S. A.. la Parcela
No. 3-A-Ref.-B del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional,
en tan especiales condicionez se exponla a ser eviccionpda.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 615.

CONFLSCACION GENERAL DE 1MENBS.— Impugnación.—Devolución de los Menes— Leyes 289 de 1966 y 476 de 1969.—Si es cierto que el articulo 4 de la Ley No. 289 del 30 da junio de
1966 dispone que: "si por cualquier decisión legal o judicial se
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re-onociere o dispusiere que algunos de los blenes o derechos
aportados a la Corporacién de Empresas Estatales corresponden
a terceras personas, sólo se cldberá dar una compersación por el
valor real que terdan eros bienes o derechos en el momento en que
fueron adjudicados"; y que, el párrafo agregado a ,:ste artículo
por la Ley No. 476 del 22 de smtiembre de 1969, ordena que: "la
compensación a que se refiere el p-esente artículo estará a cargo,
en cada caso, del F_stado Dominicano"; no es menos cierto que
estas disposiciones legales sólo tienen aplicación cuando los bienrs
o dérechos han sido trans eenclos a un particular, como ocurre en
la especie; que, lo anteriortr.ente expuesto, consagrado por las ci-
tadas kyes, no es más que una reafirmación de lo estable:ido en
los artículos 37 y 38 de la Lev No. 5924 del 26 de mavo de 1962, a
los términos de los cuales: "Art. 37.— Si el inmucble reclamado
forma pa-te de una explotacién agricola, industrial o comercial, o
si en él se han levantado edificios públicos o construcciones valio-
sas, o éste puricla ser destinado a fines de utilidad pública o de
interés social, el Tribunal no podrá ordenar en ningún caso la
restitución o devolución del inmueble, pero declarará, cuando
proceda, que el demanda -te tiene derecho a una compinsación,
etc."; "Art rculo 38.— Si el inmueble que se reclama como conse-
cueneia del abuso o usurpación del Poder s encuentra en manos
de un tereero, se p-esume, hasta prueba en cor.trario, que éste es
de mala b y se restituirá el inmueble, con todas sus mejoras y
sin compensaciln algura, al demandante que ha obtenido ganan-
cia de mausa"; que, por todas las razones expuestas, en la sinten-
cia impugnada no se han violado las citadas leyds al order.ar la
devolución de la Parcela No. 3-A-Bef.--B del Distrito Catastral
No. 3j del Distrito Nacional al hoy recurrido Ellas Gadala Marta.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 615.

CON'TENCIOSO ADMINISTRATIVO — Recurso.— Pro-edt-
miento.— Arts. 15 y 16 de la Ley 1494 de 1947.— Representación
de los organismos y funclonarlos.— De acuerdo con el procedi-
mierto Contencioso-Admiriistrativo. distinto y mucho más sencillo
que los otros procedimientos judiciales ,cuando (articulos 15 y 16
de la Ley No. 1494), se recurre ante la Cámara ya eitada contra
los actos administrativos, la representación de los Organisnms Y
Funcionarios que hayan producido o .nnitido las decisiones impug-
nadas, estará de pleno derecho a cargo del Procurador Ceneral
Administrativo, para lo cual puede este funcionario ponerse en
comunicación con los ya citados organismos v funcionarios, sin
que éstos participen directamente en las actua.ciones ante la Ca-
mara de Cuentas, en su función de Tribunal.

Cas., lro. de Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2103.

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. — Jurlsdicción.— Comi-
sión para la aplieación de las leyes agrarias.— Sentencta de la
Cámara de uentas que revocó una decisión de la referida ('omi-
sión.— En la especie, la demar.da de los aliora recurrentes fue de

1.

caracter puramente civil; que, con ese carácter eivil fue resuelte
por la Corte de Apelación de La Vega, el 3 de diciembre de 1973,
por sentencia euyo dispositivo ya se ha transcrito; qu3 en el pri-
mer medm de su memonal los recurrentes se apoyan explicita-
mente en normas del Derecho Civil (Código Civil); que la Ley
No 298 de 1972, en su articatto 12 se limita a sujetar la reseisión
de los arrendamientos y aparcerla a la previa autorización del
Instituto de Reforma Agraria, pero sin que dicho Organismo Ad-
minisrativo pueda intervenir en los litigios que oeurran después
de esas autorizaciones, si estas son conexlidas, lo que compete a
los Tribunales del orden judicial; que, en el presente caso, por
otra parte, la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrarias
no podia válidamente alterar lo decidido por la Corte de Apela-
ción de La Vega, que tenta autoridad de cosa juzg,ada y sólo podia
modificarse en base a la casación de la sentencia de La Vega, y
ello por otra Corte de Apelación; qtn el artículo 7, letra (f) de
la Ley No. 1494 de 1947, que instituyó la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa dice así: "No corresponde al Tribunal Superior
Administrativo, las cuestiones de Indole civil"; que el artkulo
36 de la misma Ley No. 1494 de 1947, dice asi: "La sentencia de
los Tribunales del Orden Judicial tendrán autoridad de cosa juz-
gada entre las partes ante el Tribunal Superior Administrativo";
que por todo lo expuesto, la sentencia que impugnan los reetarren-
tes no ha incurrido en la violación de los textos legaks por ellos
citados, y al fallar como lo ha hecho se ha ajustado a los artículos
citados de la Ley que regula las funciones y atribuciones resultan-
tes de los textos que se han transcrito; por lo que los medios pro-
puestos por los ncurrentes carecen, el primero cle pertinencia y
el segundo y último de funclamento, v debne ser desestimados.

Cas., 8 Noviembre 1978, B. J. 816, .Pág. 2161.

CONTRAFSCRITO.— Venta simulada.— VerifIcación de fir-
ma realbada por los jueees del fondo.— El examen cie la senten-
cia impugnada revela que el Tritunal a-quo realizó todas las dili-
gencias para que las partes indicasen los peritos que deblan de
hacer el examen de la firma del cor,tra-escrito; que después de
resultar in fructuosas esas diligencias, recurrió a la Policia N.,
sin resultado positivo debido a que esa institución no tenta a la
sazén, más que un experto disponible, por lo que las partes, por
declaraciones que constan en la sentenria aceptaron que el Tri-
bunal realizara la comprobación de la 9 firmas, la que tuvo efecto
en presencia de las partes y con aporte de varios documentos de-
positados por los actuales recurrentes en los cuales estaba la fir-
ma que figuraba en el contra-escrito como del finado 1. 	 que
en esas eircunstancias y teniendo en cuenta el poder activo que
tienc el Tribunal de Tierras para formar su convicción y seguir
las reglas de su propio procedimiento, y el hecho cte. que las par-
tes admitieran, de común acuerdo, que se realizara en csa forma
la verificación de la firma discutida, el medio propuesto careoe
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 25 Enero 1978, B- J. 806, Pág. los.
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CONTRATO DE ADMIN1STRACION DE UNA COLONIA DE
CAÑA.— Rescisión unilateral de ese contrato.— Responsabilidad
extracontractual de los artleulos 1382 y 1386 del Código Civil.—
En el caso ocuntnte, la demanda de C., no tuvo por cattsa el in-
cumplimiento de una obligación especifica dentro de la ejecución
de un contrato, sino la cancelación total de un contrato por la
acción unilateral del actual recurrente, caso en el cual starge la
responsable ya extra contractual a que se refieren los artículos
1382 ó 1386 del Código Civil.

Cas., 27 septiembre 1978, B. J. 814, Págs. 1815 y 1824.

CONTRATO DE IGUALA.-- Abogado que demanda en repa-
racIón de dzites y perjuicios por la ruptura abusiva del contrato,—
Dernanda rechazada.— En la especie, el recurrente A. J., en el
cuerpo de sus mernoriales no alega haber prestado a la Asociación
recurrida ningún servicio en litigios judiciales que justifi(aran su
remuneración o compensación, más allá de lo convenido en el
contrato de iguala.

Cas., lro. Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 165.
Ver: Abogacia. Contrato de iguala...

CONTRATO DE TRABAJO.— Alegato de despldo.— Prueba a
cargo del trabajador y no del patrono.— Des-pido negado por el
patrono.— Reber de los jueces.— Cuardo ttn trabajador demanda
al patrnno alegando despido injustificado la demanda r.o debe ser
resuleta en favor del trabajador cuando el patrono nieega el hecho
del despido, a menos que el trabajador pruebe, mediant,e cartas u
otros drumentos, o mediante declaraciones de personas que ha-
yan sido testigos del despido; que la carga de la pructa recae
sobre el patrono cuando 52 contrae a Ia justificación del despido,
después que éste haya sido reconocido por el patrono, o se haya
probado contra él en la forma que ya se ha indicado; que, en el
easo oeurrente, y según resulta de la inforrnación testimonial que
efectuó el Juez de Primer Grado, cuyo resultado fig,ura en el'expe-
diente. ninguno de los testigos que depusieron en esa información
declaró que el demandado y ahora recurrente C. M., despidiera a
la trabajdora C. B., por lo cual la apreciación del Juzgado a-quo
sobre el despido se aparta totalmente del resultado de esa infor-
mación testimonial y su sentencia debe ser casada por esa causa,
en cuanto a las prestaciones dependientes de despido (preaviso,
auxilio de cesantia y salarios caídos)•

Cas., 29 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2362.

CONTRATO DE TRARA.10.— Calidad de patrono discutida en
el tribunal pero admitida en la 	 Recharamiento de
la demanda laboral.— Sentenela ca.sada por falta de base legal.—
La sentencia impugnada, y los documentos del expediente, ponen
de manifiesto, que el dernandado y actual recurrido, al compare-
cer a la audiencia en conciliación, se expresó como sigue: "que
el señor L. J. O. Ch., queda desde estos momentOs candelado de

sus servicios, y que está dispuesto a pagarle la suma de RD$80.00
correspondientes a los Ciltimos tres meses, pues entiende que su
sueldo era de RDS20.00 mer.uales, a titulo de iguala, por sus ser-
vicios tributarios, y solamente le pagó estos valores, porque su
acción está prescrita fuera de tres meses; y lucgo por ante la ju-
rischoción de juicio cambió su postura original, alegando que él
nunca habla sido patrono del teclamante, que quien lo habla sido,
era J. R. F., y qtze al moirr éste sus continuadores jur:dicos halXan
pasado a serlos los menores J. G. 11.. C., y M. del C. R., hijos suyos,
y beenfiriarios testamentarios de los binnes del finado J. R. F.; que
hecha la reclamación en su persona, no siendo él heredero de éste
último, procedia el rechazo de la demanda, asi como que ratifica-
ba	 alegato de preseripción en ouanto al salario devengado";
que expuestos los hechos que anteceden, que como se ha dicho
constan en la sentemia impugnada, de donde resulta, que el de-
mandado y actual recurrido, tanto habla como si hubiese sido vall-
daraente emplazado, y con calidad para responder al fondo de la
demanda, como niega la validez de la misma, so pretexto de que
los emplazados debían haber sido sus hijos menores, no otstante
ser él, el administrador legal de sus bienes, laCámara a-qua, no
pedla como lo hizo sin ponderar debidamente esos hechos, sobre
todo tratándose de una dnmanda latoral, en que en principio no
hay nulidades procedimentates, a no ser que se lesione en cierto
grido el derecho de defensa, lo que no ha ocurrido en el presente
caso, rerhazar la demanda de que se trata, sobre el único funda-
mento, "de que al ser claro que los únicos hearederos de R. F.,
quien era el patrono del reclamante, lo eran los hijos menores
del demandado, pero no éste, es claro que esos hijos menores eran
lon únicos patronos del reclamante, no R. B., por lo que proctxlía
rechazar cn todas sus partes la demanda original v como conse-
cuencia revoca- la sentencia impugnada"; que en consecuencia, la
sentencia impugnada, al carecer de motivos suficientes y pertinen-
tes que justiiquen su dispositivo, como lo alega el recurvente, de-
be se casada por falta de motivos y base legal.

Cas. , 25 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2032.

CONTRATO DE TRABAJO.— Capataz que reporta a sus su-
perlores la falta cometida por un ohrero.— Fse eapataz puede ser
oído como tesligo en el juicio laboral.— Pacultad de los jueces en
materia laboral.— Casación sin envio.— En materia laboral nada
sc opone a que sean aOnitidos como elementos de juicio las decla-
raciones de los propios compañeros de labor, asl como también los
reportes que han sido presentados a un superior, como ha ocurrido
en la especie, lo que no descalifica por sí solo a quian lo firma
Ixtra que pueda ser oído como testigo a petición cle cualquiera de
las dos partes, quedando, desde luego, dentro de las facultadns
sobcennas del Juez el apreeiar la sinceridad y verosimilitud de
stas declaraciones; que, por tanto, al aceptar el Tribunal a-quo la
tacha del mencionado testigo, asi propuesta, basándose en los ra-zonamientos antes señalados, violó el derecho de defensa de la
actual reeurrente, y, en consecuenpia, la sentencia impugnada de-
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CONTRATO DE ADMINISTRACION DE UNA COLONIA DE
CAÑA.— Rescislón unilateral de ese contrato.— Responsabilidad
extracontractual de los artículos 1382 y 1386 del Código Civil.—
En el caso ocurrente, la deinanda de C., no tuvo por causa el in-

,	 cumplimiento de una obligación específica dentro de la ejecución
de un contrato, sino la can.celación total de un contrato por la
81.T.ión unilateral del actual recuramte, caso en el cual surge la
responsable ya extra contractual a que se refieren los articulos
1382 ó 1388 del Código Civil.

i Cas., 27 septiembre 1978, 11 J. 814, Págs. 1815 y 1824.

CONTRATO DE IGIJALA.— Abogado que demanda en repa-
racien de dzños y perjuicios por la ruptura abusiva del contrato.—
Demanda rechazada.— En la especie, el recurrente A. J., en el
cuerpo de FAIS memoriales no alega haber prestado a la Asociación
recurrida nirgún s?svicio en litigios judiciales que justifi?aran su
remuneración o compensación. más allá de lo convenido en el
contrato de iguala-

Cas., lro. Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 165.
Ver: Abogacta. Contrato de iguala...1

'
CONTRATO DE TRAILAJO.— Alegato de despido.— Pnieba a

cargo del trabajador y no del patrono.— Despido negado por el
patrono.— Deber de los jueces.— Cuardo un trabajador demandu
al patrnno alegando despido injustificado la demanda no dehe ser
resuleta en favor del trabajador cuando el patrono ninga el hecho
del despido, a menos que el trabajador pruebe, mediante cartas u
otros do-mmentos, o mediante declaraciones de personas quz ha-
yan sido testigos del despido; que la carga de la prueba recae

/	

sobre el patrono euando se contrae a la justificación del despido,
clespués que éste haya sido reconocido por el patron.o, o se haya

'	
probado contra él en la forma que ya se ha indicado; que, en el

•caso ocutTente, y según resulta de la inforrnación testimonial que
efectuó el Juez de Primer Grado, cuyo resultado figura en eTexpe-
diente, ninguno de los testigos que depusieron en esa información
declaró que el demandado y ahora recurrente C. 14., despidiera a
la trabajdora C. B., por lo cual la apreciación del Juzgado a-quo
sobre el despido se aparta lotalmente del resultado de esa infor-
rnación testimonial y su sentencia dehe sw casada por esa causa,
en cuanto a las prestaciones dependientes de despido (preaviso,
auxilio de cesantia y salarios caidos)•

Cas., 29 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2362.

CONTRATO DE TRABAJO. — Calidad de patrono discutitla en
el trihunal pero admitida en la conaiarión.— Rechm-amiento de
la demanda laboral.— Sentencia casada por falta de base legal.—
La sentencia imptignada, y los documentos del expediente, ponen
de manifiesto, que el demandado y actual recttrrido, al compare-
cer a la audiencia en conciliación, se expresó como sie,ue: l'que
el senor L. J. O. Ch., queda desde estos momentos cancelado de

sus servicios, y que está dispuesto a pagarle la suma de ItD860.00
correspondientz.,s a los ffitimos tres meses, pues entiende que su
sueldo cra de 11E$29.00 menuales, a título de iguala, por sus ser-
vicios tributarios, y solamente le pagó estos valores, porque su
meción está prescrita fuera de tres meses; y luego por ante la ju-
rischcción de juicio cambió su postura original, alegando que él
nunca habia sido patrono del reclamante, que quien lo había sido,
era J. 11- F., y que al moin: éste sus continuadores jur:dicos habian
pasado a serlos los menores J. G. 11, C., y: 111. del C. It., hijos suyos,
y beenficiarios testamentarios de los bienes del finado J. R. F.; que
hecha la reclamación en su persona, no siendo él heredero de éste
último, procedía el rechazo de la demanda, así como que ratifica-
ba -al alegato de prescripcián en ottanto al salario devengado";
que expuestos los hechos que anteceden, que como se ha dicho
constan en la sentenria imputmada, de donde resulta, que el de-
mandado y actual recurrido, tanto habla como si hubiesr2 sido váli-
damente emplazado. y con calidad para responder al for.do de la
demanda, como niega la validez de la misma, so pretexto de que
los emplazados debían haber sido sus hijos menores, no otstant0
Sez• él, el administrador legal de sus bienes, laCárnara a-qua, no
podía como lo hizo sin porde:ar debidamente csos hechos, sobre
todo tratándose de una demanda latoral, en que en principio nohav nulidades procedimentates, a no ser que se lesione en cierto
grado el derecho de defensa, lo que no ha ocurrido en el presente
easo, rerhazar la demanda de que sc trata, sobre el único funcia-
mento, ''de que al ser claro que los únicos hetederos de R. F.,
quien era el patrono del reclamante, lo cran los hijos menores
del demandado, pero no éste, es claro que esos hijos menores eran
los únicos patronos del rectamante, no R. B., por lo que procedia
rechazar en todas sus partes la demanda original y como conse-
cuencia revocar la sentencia impugnada"; que Cn consecuencia, la
sentencia ireptn,mada, al carecer de motivos suficientes y pertinen-
tes que justiiquen su dispositivo, como lo alega el reounente, de-
be se casada por falta de motivos y base legal.

Cas-, 25 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2032.

CLINTRATO DE TRARAJO.— Capataz que reporta a sus su-
periores la falta cometida por un obrero.— Ese capataz puede ser
oído como tes-tigo en el juicio laboral.— Facultad de los jueces en
materla laboral.— Casación sin envío.— En materia latcral neda
se opone a que sean aermitidos como e!ementos de juicio laA decla-
raciones de los propios compafteros de labor, así como también losreportes que han sido presentados a un superior, como ha ocurrido
en la especie, lo que no descalifica por sí solo a quien lo firma
Para que pueda ser oído como testigo a petición de cualquiera de
las dos partes, quedando, desde luego, dentro de las facultadessobe,:anas del Juez el apreciar la sinceridad y verosinUlitud de
SLIS declaraciones; que, por tanto, al aceptar el Tribunal a-quo la
tacha del meneionado testigo, así propuesta, basándose en los ra-
zenamientos antes senalados, violó el derecho de defensa de la
actual recurrente, y, en consecuen,cia, la sentencia impugnada de-



be 51:`r casada, sin envío, por la especial naturaleza del caso y para
una buena administración de justicia.

Cas., 3 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 495.
Ver: casación sin envio mateiria laboral...

CONTRATO DE TRABA,10.— Casación. Exclusión de la re-
eun-ida.— Rechazamiento del reeurso de casación

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 909. Pág. 711.

CONTRATO DE TRABAJO.— Casación contra una sentencia
que ordenó una comunicación de documentos. — Recurso de casa-
ción inadmisible.— Articulo 5 de la Ley sobre Procedimiento de
casación.

Cas., 8 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 214.

CONTRATO DE TRABA.10. — Cargadores del Muelle.— Ope-
radores de arrimo, earga y descarga de las mercancías.— Natura-
len del contrato de trabajo.— Alcgato de que sou trahajadores
por tiempo indefinido de la empres:t consignataria de los buques.—
Alegato de la empresa de que son trabajaderes 	 Senten-
cia carente de base legal-

Cas., 12 Julio 1978, 33. J. 812, Pág. 1402.

CONTRATO DE TItABAJO.— Carpintero que reclama dife-
rencia de salario por trabajos realizados.— sentencia que no pre-
cisa la cantidad de trabajo realizado.— Casación por falta de base
legl.— El examen de la senten 	 impugnada pone de manifiesto
que la C-ámara a-qua para condenar a la I. It A. D., C. por A., y/o
Ingeniero L. H. , a pagar en provecho de A. R. W., la cantidad de
RIX8.025.71, por concepto de diferencia de salarios dejados de pa-
gar, se limitó a transcribir parte de las declaraciones del testigo
G. G., oído en el informativo, sin precisar, como era su deber, la
cantidad de metros cuadrados y metros lineales de trabajos de
carpintería qtrz se afirma fueron ejecutados por A. R. W., en la
construcción de las bOv .udas, techos vigas, columnas er, curvas etc.,
en el edificio qu,e hoy ocupn la C. de E.; y a copiar el peritaje
realizado por la Seemtaria de Obras Públicas y Comunicacione.s,
donde tampoco se hace figurar la cantidad de metros de trabajos
de carpinterla realizados por IL W., cuando dice en su sentencia:
"que de ese peritaje se desprende claramente que el reclamante
reahz una enorme cantidacl de trabajo de carpinteria"; que csa
omisión de datos esenciales en la presente litis, ha impedido a la
Suprnma Corte de Justicia verificar si en la especie, la Ley ha
sido o no bien aplicada; que por tanto, la sentencia impusmada
debe ser casada por falta de base legal.

Cas., 10 Julio 1978, B. J• 812, Pág. 1388.

CONTRATO DE TR.ABA.10.— Compareccncla personal.—
dición del obrem y no del patrono.— Alegato de violacIón al dere-

LIV

cho de defensa del patrono.— Conelusiones al fondo del patrono.—
No iesión al derecho de defensa.— En la especie la recurrente en
sus conclusiones últimas por ante la Cáma:a a-qua, concluyó al
byrdo en esta forma: "El Dr. D. F., deja sin efecto sus ccnclusio-
ws. anteriores y concluye mantenienlo su mserva de recurrir en
casa-ión y concluye en cuanto al fondo, que se declare regular Y
válido el recurso de apelación de que se trata, revoquéis total-
mente la sentencia impugnada, y en consec..encia rechazar las de-
raandas de los reclamantes por improeedentes e infundadas; Con-
denar a clichos señores al pago de las costas, ordenando su distrac-
ción en nuestro proveuho, por halcrlas avanzado en su totalidad.
Que se nos conceda un plazo de 20 d as para ampliar conclusio-
nes"; que de lo citado resulta que la recurrentw no recurrió en ca-
sación sobre la petición mlativa a la comparecencia personal soli-
citada y concluyó al fondo pidicndo la revocación de la sentencia
hnpugnada; que indudablemente, si la recurrente cstimó que se le
habla lesionado su datcho de defensa al negársele la comparecen-
cia personal, podía, y no lo hizo, recurrir contra esa sentencia; en
consecuenela el medio que se examina carece de fundamento.

CaS., 19 Abril 1978, B. J . 809, Pág. 842.

CONTRATO DE TRABAJO.— Competencia.— Senterteia me-
dante ta cual el tribunal laboral se declara incompetemte.— Sen-
tencia carente de base legal.— En la especie, el juzgado a-quo, su
limitó a expresar en el único Considerando 	 su sentencia, "que
el presente proceclimiento no cae dentro de las previsiones del
Derecho laboral, y en conse-uencia declara que la presente deman-
da debe seguirse con apego a la Ley 3143, que se refiere a taba-
jos realizados y no pagados"; el examen de la sentencia impug.a-
da pone de manifiesto, que tal como lo expone el recurrente en
el medio que se examina, que el Juzgado a-quo, en apoyo de lo
per« él mismo decidido, no ha expu2sto otros motivos que los trans-
critos por el recurrente en la exposición del renclio que se exami-
na; que lo anteriormente expresado pone de maniflesto que la sen-
tencia imptemada carece, obvianamte, de los elementos de hecho
necesarios que permitan a la Suprema Corte de Justieia apreciar
si en la especie, se ha hecho, o no, tna correcta aplicación de la
ley, por lo que la Simtenia impugnada debe ser casada, por falta
de base legal, sin que haya que examinar los demás medios del
memorial.

Cas., 28 Junjo 1978, B. J. 811, Pág. 1277.

CONTRATO DE TRABAJO.— Contrato para una obra deter-
tnInada.— Despido.— Prestaciones.— Artículo 81 ordinal 3ro . d.14
Código de Trabajo.— Segón está grmerahnente admit:dc>, en mate-
ria laborl, cuando los trabajadores pidan a los patronos el pago
de la i prestaciones de lugar según las leyes laborales, si no limitan
de un modo expreso sus pedimentos, los Jueces laborales deten
ajusta-se a los derechns de los trabujadores reconwidcs por lasreferidas leyes; que, por lo que respecta a la prestación objeto
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be s2r casada, sin envío, por la especial naturaleza del caso y para
una buena administración de justicia.

Cas., 3 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 495.
Ver: casación sin envío matetria laboral...

CONT1tATO DE TRABAJO. — Casación. Exclusión de la
currida.— Rechazarniento del recurso de casación.

Cas., 5 Abril 1978, B . J. 909, Pág. 711.

CONTRATO DE TRABA40. — Camelón contra una senteneia
que ordenó una comunicación de docurnentos.— Recurso de ca.sa-
eión inadmisible.— Artículo 5 de la Ley sobre Procerlimiento de
easación.

Cas., 8 Febrero 1978, 13. J. 807, Pág. 214.

CONTRATO DE TRABA10. — Cargadores det Muelle.— Ope-
radores de arrimo, carga y desearga de las mercanclas.— Natura-

del contrato de trabajo.— Alegate de que son tralaladores
por tiempo indefinido de ia empresa consignataria de los buques.—
Alegato de la empresa de que son trabajadores móviles.— Senten-
cia carente de base legal.

Cas., 12 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1402.

CONTRATO DE TRABAJO.— Carpintero que reclanta dife-
rencia de salario por tralajos	 Sentencia que no pre-
cisa la cantidad de trabajo realizado.— CasacIón por falta de base
legl.— Li examen de la senten-ia impugnada pone de manifiesto
que la Cárnara a-qua para condenar a la I. 1r A. D., C. por A., y/o
Ingeniero L. 1-1 . , a pagar en provecho de A. R. W., la cantidad de
RD3.025.71, por concepto de diferencia de salarios dejados de pa-
gar, se limitó a transeribir parte de las dechteaciones del testigo
G. G., oído en el informativo, sin precisar, como era su deber, la
cantidad de metros cuadrados y metros lineales de trabajos de
carpintería que se afirma fueron ejecutados por A. R. W., en la
construcción de las bóv2clas, techos vigas, colurrums en curvas ete..
en el edificio qu,e hoy ocupa la C. de E.; y a copiar el peritaje
realizado por la Secretarla de Obras Públicas y Comunicaciones,
donde tamr>oco se hace figurar la cantidad de metros de trabajos
de carpinterla realizados por E. W., cuando dice en su sentencia:
"que de ese reritaje se desprende claramente que el reclamante
realizó ttna enorme cantidad de trabajo de camintería"; que esa
omisión de datos esenciales en la presente litis, ha impedido a la
Supnma Corte de Justicia verificar si en la especie, la Ley ha
sido o no bien aplicada; que por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada por falta de base legal.

Cas., 10 Julio 1978, B. J . 812, Pág. 1388.

CONTRATO DE TRABAJO.— (mparecencia personal.— An-
dlción del obrero y no ded patrono.— Alegato de vtolación ul dere-

LIV

cho de defensa deI patrono.— Concluslones al fondo del patrono.—
No Iesión al derecho de defensa.— En la especie la recurrente en
ses conclusiones últimas por ante la Cámala a-qua, concluyó al
fordo en esta forma: "El Dr. D. F., deja sin efecto sus conclusio-
nps anteriores y concluye mantenienio su reserva de recurrir en
casalión y concluye en cuanto al fonclo, que se declare regular Y
válido el recurso de apelación de que se trata, revoquéis total-
inente la sentencia impugnada, y en consee:encia rechazae las de-
mandas de losi reclamartes por improcedentes e infundadas; Con-
denar a dichos seflores al pago de las costas, ordenando su distrac-
ción en nuestro provflo, por haterlas avanzado en su totalidact.
Que se nos conceda un plazo de 20 das para ampliar conclusio-
nes"; que de lo eitado resulta que la recurrente no recurrió en ca-
sacién sobre la petición mlativa a la compareoncia personal soll-

. citada y concluyó al fondo pidiendo la revocación de la sentencia
jrnpugnada; que indudablemente, si la recurrente estimó que se le
había lesionado su derecho de defensa al negársele la comparecen-
ein personal, podía, y no lo hizo, recurrir contra esa sentencia; en
consecuencia el medio que se examina carece de fundamento.

Cas., 19 Abril 1978, B. J . 809, Pág. 842.

CONTRATO DE TRARA,10.— Competencia.— SentencIa me-
dante la cual eI tribunal laboral se decIara Incompetente.— Sen-
tencia carente de base legal.— En la especie, el juzgado a-quo, 9'1
limitó a expresar en el único Considerando de su sentencia, ''que
el presente procedimiento no cae dentro de las previsiones del
Derecho laboral, y en consemencia declara qtte la presente deman-
da dete seguirse con apego a la Ley 3143, que se refiere a tz aba-
jos realizados y no pagados"; el examen de la sentencia impugla-
da pone de manifiesto, que tal como lo expone el recurrente en
el medio que se examina, que el Juzgado a-quo, en apoyo de lo
por él mismo decidido, no ha expte2sto otros motivos que los trans-
critos por el recurrente en la exposición del rendio que se exami-
na; que lo anteriormente expresado pone de maniflesto que la sen-
tencia impugnada carece, obviarrente, de los elementos de hecho
necesarios que permitan a la Suprema Corte de Justicia apreciar
si en la especie, se ha hecho, o ro, una correcta aplicación de /a
ley, por lo que la smtenia impugnada debe ser casada, por falta
de base legal, sin que haya que examinar los demás medios del
memorial.

Cas., 28 Junio 1973., B. J. 811, Pág.

CON'TRA'TO DE TRABAJO.— Contrato para una obra deter-
rninada.— Despido.— Prestacionts.— Artículo 84 ordinal 3ro.
Código de Trabajo.— Segem está generalmente admit.do, en mate-
ria laborl, cuando los trabajadores pidan a los patronos el pago
de la prestaciones de lugar según las leyes laborales, si ro limitan
de un modo expreso sus pedimentos, los Jucces laborales deben
ajustaese a los derechns de los trabajadores reconcridcs por las
refericlas leyes; que, por lo que respecta a la prestación objeto
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del ordiral 3 del articulo 84 del Código de Trabajo, que ticne un
evidente carácter sancionatorio, ella es siempm de lugar cuando
el trabajador sca objeto de un despido injustificado, tanto cuando
su relación de tratajo constituya un contrato por tiempo indefi-
nido, como cuando configura un contrato para obra o servicio de-
terminado; que, por lo expuesto. el tercer mcdio del recurso ca-
rece también de undamento y debe ser desestimado.

Cas, 4 Octubre 1978, B. J. Pág. 1865.

CONTRATO DE TRABAJO.— Demanda en rechunación de
diferencia de salario.— Apreciación del •uez.— Prueba por
gos.— Facultad de los Jueces del fondo.— Los Jucces del fondo
son soberanos para apreciar el testimonio en justicia, salvo desna-
ttralización, en la que no se ha incurrido en la especie; que lo
que el recurrente Ilama desnaturalización no es sino la critica que
le merece la apreciación que los jueces Incieron de los hechos de
la causa; que, el examen de la sentencia impugnada revela que
en ella no se ha dado a las declaraciones de los testigos un senti-
do o alcance distintos del que realmente tienen; que, asimismo, los
jueces del fondo pueden fundarse en aquellas dedaraciones que
juzguen más sinceras y verosirniles, sin que al proceder de este
modo incurran en la desnaturalización de los hechos; por todo lo
cual el único medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado.	 •

Cas., 27 septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1832.

CONTRATO DE TRABAJO.— Demanda por despido injustIfi-
cado.— Pruelm.— Informativo.— Contrainformativo.— Doeumen-
tos.— Desnaturalinteión del informativo celebrado por el Juez del
primer grada.— Documentos del patrono no ponderados por el
Juez de Segundo grado.— Casación.— F,s útil senalar que la sen-
tencia impugnada y los documentos clel expediente ponen de ma-
nifiesto, qul las medidas de instrucción del informativo y contra-
informativo, cn cuyos resultados se apoya la sentencia impugnada
no fueron ordenados y practicados por ante la Cámara n-qua, sino
por ante la jurisdicción de primer grttdo, y dicho Juez, que reco-
gió directamente las declaraciones de	 los testigos, apreció que
con los testimonios producidos, no habían resultado comprobadas
las pretensiones d, los trabajadores demandantes, por lo que pro-
cedió al rechazamiento de sus declaraciones; sin embargo, el Juyz
de apela?ión, aunque los testimonios no fueron recibidos por él
directamente, que es como mejor se aquilata la sinceridad de los
mismos, consideró contradictorios y confusos los testimonios pro-
ducidos en el contrainformativo verificado por ante el Juez de
Paz y por el contrario le atribuyó entero crédito a los testimonios
producidos en igual forma, en L-t medida de instrucción del infor-
mativo; procediendo en consecuencia a revocar la sentencia ape-
lada; sin embargo, que tal como lo alega la remrrente, po las
declaraciones de los testigos F. M. M. D., y 11. A. M ., a cuyos tes-
timonios le atribuyó crédito la Cámara a-qua, no se establecl en

forrna precisa, que la firma B. 	 FI., C. por A., despidiera los tra-
bajadores demandantes, cuál era el monto de sus salarios, si esto.s
eran realmente trabajdores de la misma, con derecho a reclamar
prestaciones laborales, y si se	 adeudaba o no alguna suma por
concepto de salarios atrasados; oue por el contrario lo que se
aesprende de las declaraciones de los mismos, es la existencia de

conlicto obrero-patronal, para cuyo esclarecimiento hubo la
aportación de una abundante documentación y declaraciortes tes-
tnnoniales, no habiendo sido ponderados documentos, que de ha-
berse hecho pudo habérsele dado una solución distinta al caso. Y
fueron excedidas en su alcanoz las declaraciones testimoroales,
por lo que procede la easación de la sentencia impugnada.

Cas., lro. Noviembre 1978, B. J. 816, Págs. 2121 y 2128.

CONTRATO DE TRABAJO.— DespIdo no probado.— En la es-
pecie, la Cámara para confirnutr la decisión del Juez de Prirner
grado, que habla rechazado la demancla de qtte se trata, por falta
de pruebas, dijo entre otras cosas, "que aunque se ha probado que
el reclamante era trabajador de la empresa, no es menos clerto,
que no se ha probado por ningún medio qt* . el reclarnante fuera
despedido ni la naturaleza del contrato, ni el salario, ni el tiempa
alegados, por lo que proccde, especialmente por no haber proba-
do el despido, confimar la sentencia apelada"; que en tales eir-
cunstancias, dicha Cámara frente a las concluslonts de la Compa-
hia demandada, que se limit6 a solicitar el rechazamiento de la
demanda por falta de pruebas, lejos de haber ineurrido en los vi-
cios y violaciones denunciados, hizo una correcta aplicación del
artículo 1315 del Código Civil.

Cas., 24 Julio 1978, B. J. 812. Pág. 1446.

(XINTRATO DE TRABAJO.— Chofer de empresa que choca
el vehículo que maneja.— No culpabilidad del chofer.— Desptdo
Injustlficado— Versiones dIferentes del accidente.— En la especie,
los juezes del fondo tienen un poder sotterano para apreciar los
hechos de la causa y decidirse entre varias versiones, por aquellas
que le parezcan más sinceras y veroslmiles; que en la especie, el
Juez a-quo estimó mas creibles las versiones que del accidente
dieron los dos conductores de los dos vehiculos y la "descripción
que hitieron del accidente; que, además, dicho Juez apreció co-
rrectamente, que de todo lo expuesto y de las circunstancias de
la causa nc resulta que R. A. S., hubiera cometido ninguna falta.

Cas., 30 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1302.

CONTRATO DE TRABAJO.— Ilesahucio.— Pago de presta-
eiones adeudada.s.— Beclamación de prestaciones complementa-
rias.— Prescripción.— Alegato de interrupción de la prescripción.—
Articulos 2248 y 2274 del Código Civil.— El examen del fallo im-
pugnado pon . de manifiesto que para declarar la prescripción de
la acción del ahora recurrente contra su patrono, tendiente al pago
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del ordinal 3 del artículo 84 del Código de Trabajo, que tiene un
evidente carácter sancionatorio, ella es siempar2 de lugar cuando
el trabajador sca objeto de un despido injustificado, tanto cuando
su relación de tratajo constituya un contrato por tiempo indefi-
nido, como cuando configura un contrato para obra o servicio de-
terminado; que, por lo expttesto. el tercer medio del rec-urso ca-
rece también de undamento y debe ser desestimado.

Cas., 4 Octubre 1978, 11. J. Pág. 1865.

CONTRATO DE TRABAJO.— Demanda en reclamación de
diferenda de salario.— Apreciación del Juez.— Prueba por testi-
gos.— Eacultad de los Jueees del fondo.— Los J UCCCS del fondu
son soberanos para apreciar el testimonio en justicia, salvo desna-
taralización, en la que no se ha incurrido en la especie; que lo
que el recurrente Ilama desnaturalización no es sino la crítica que
le merece la apreciación que los jueces hicieron de los hechos de
la causa; que, el examen de la sentencia impugnada revela que
en ella no	 ha dado a las declaraciones de los testigos un senti-
do o alcance distintos del que realmente tienen; que, asimismo, los
jueces del fondo pueden fundarse ert aquellas derlaraciones qusp
juzguen más sinceras y verosImiles, sin que al proceder de este
modo incurran en la desnaturalización de los hechos; por todo lo
cual el único medio del recurso carece de fwulamento y debe ser
desestimado.	 •

Cas., 27 septiembre 1978, 13. J. 814; Pág. 1832.

CONTRATO DE TRABAJO.— Demanda por despido injustifi-
cado.— Prueba.— informativo.— Contrainformativo.— Documen-
tos.— DtsnaturalizaciÓn del informativo celebrado por el Juez del
erlmer grada.— Documentos del patrono no ponderados por el
Juez de Segundo grado.— Casación.— Es útil señalar que la sen-
tencia impugnada y los documcntos del expediente ponen de ma-
nifiesto,	 las medidas de instrucción del informativo y contra-
inforrnativo, en cuyos resultados se apoya la sentencia impugnada
no fueron ordenados y practicados por ante la Cámara a-qua, sino
por ante la jurisdicción de primer grado, y dirho Juez, que reco-
gió directamente las declaraciones de 	 los trstigos. apreció que
con los testimonios producidos, no hablan resultado comprobadas
las pretensiones de los trabajadores demandantes, por lo que pro-
cedié al rechazamiento de sus declaraciones; sin embargo, el Jua
de apela^ión, aunque los testimonios no fueron recibidos por el
directamente, qtze es como mejor se aquilata la sinceridad de los
mismos, consideró contradictorios y confusos los testimonios pro-
ducidos en el contrainformativo verificado por ante el Juez de
Paz y por el contrario le atribuyó entero crédito a los testimonios
producidos en igual forma, en la medida de instrucci6n del infor-
mativo; procediendo en consecuencia a revocar la sentencia ape-
lada; sin embargo, que tal como lo alega la rez-urrente, po las
deelaraciones de los testigos F. M. M. D., y lt. A. M, a cuyos tes-
timonios le atribuyó crédito la Cíamara a-qua, no se establece en
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forma precisa, que la firrna B. 1,c H., C. por A., despidiera los tra-
bajadores demandantes, cuál era el monto de sus salarios, si estos
eren realmente trabajdores de la misma, con derecho a reclamar
prestaciones laborales, y si se	 adeudaba o no alguna suma por
concePto de salarios atrasados; que por el contrario lo que se
desprende de las declaraciones de los mismos, es la existencia de
tan conlicto obreto-patronal, para cuyo esclarecimiento hubo la
npertación de una abundante documentación y declaraciones tes-
timoniales, no habiendo sido ponderados documentos, que de ha-
berse hecho pudo habérsele dado una solución distinta al caso, Y
fueron excedidas CII su alcane2 las deelaraciones testimoniales,
poe lo que procecle la casación de la sentencia impugnada.

Cas., tro. Noviembre 1978, B. J. 816, Págs. 2121 y 2128.

CONTIRATO DE TRABA,10.— Despido no probado.— En la es-
pecie, la Cámara para confirrnar la decisión del .Tuez de Primer
grado, qw � había rechazado la dernanda de qtae se trata, por falta
de pruebas, dijo entre otras cosas, "que aunque se ha probado que
el reclamante era trabajador de la empresa, no es menos cierto,
que no se ha probado por ningún medio qts2 el reclamante fuera
despedido ni la naturaleza del contrato, ni el salario, ni el tiempo
alegados, por lo que procede, especialmente por no haber proba-
do el despido, confimar la smtencia apelada"; que en tales eir-
cunstancias, dicha Camara frente a las conchasiones de la Compa-
ñía demandada, que se limitó a solicitar el rechazamiento de la
demanda por falta de pruebas, lejos de haber incurrido en los vi-
cios y violaciones d2nunciados, hizo una correcta aplicación del
artículo 1315 del Código Civil.

Cas., 24 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1446.

CONTRATO DE TRABAJO.— Chofer de empresa que choca
el vehículo que maneja.— No culpabilidad del chofer.— Despido
Injustificado.— Versiones diferentes del accidente.— En la especie,
los jue2es del fondo tienen un poder soberano para apreciar los
hechos de la causa y decidirse entre varias versiones, r>or aquellas
que le parezcan más sinceras y verosImiles; que en la especie, el
Juez a-quo estimó más creibles las versiones que del accidente
dieron los dos conductores de los dos vehículos y la *descripción
que hicieron del aecidente; que, adernás, dicho Juez apr eció cO-
rrectarnente, que de todo lo expuesto y de las circunstancias de
la causa no resulta que R. A. S., hubiera cometido ninguna falta.

Cas., 30 Junio WtS, B. J. 811, Pág. 1302.

CONTRATO DE TRABAJO.— Desalmcio.— Pago de presta-
eiones adeudadas.— ReclamacIón de prestaclones complementa-
rias.— Prtscripción.— Alegato de interrupeión de la prescripción.—
Artículos 2248 y 2274 del Código Civil.— El examen del fallo im-
pugnado pon2 de manifiesto que para declarar la preseripción de
la acción del ahora recurrente contra su patrono, tendiente al pago
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de prestaciones complementarias no liqu r cladas ni pagadas, deriva-
das de la terminamón de la relación de nabajo existente entre
empleado y patrono, por acción unilateral del último (desahucio),
la Cámara a-qua se basó en que entre el lro . de octubre b 1973,
d.a en que se efectu6 el desahucio, y se pagó al empleado RDS-
483.93, a título de prestaciones adnudadas, y el 3 de mayo de 1974,
día en que fue presentada la querella por at:te las autoridades la-
borales competentes, acto al que se le reconcce, por si mismo, tafec-
to interruptivo de la prescripción, hab:an transcurrido más de tres
meses, que es el plazo máximo rxtra lu prescripción de las axio-
rt2s de los empleados y trabajadores ontra sus patronos; que si
ciettatnente, como ha sido alegado, el patrono hizo el 30 de abril de
1974, transcurridos más de tes meses del d'a del desahucio, y tres
dias antes de que el emphado recurrente se querellase por ante
los funcionarios correspondientes del Departamento de Trabajo,
un pago adicional por la suma de RD$246.76 paaa saldar presta-
ciones remaner.tes no satisfechas, tal pago no pudo tener por tafec-
to aniquilar retroactivamente la pres:ripción ya antes cumplida
en favor del patrono, y reconocida por la Cámara a-qua, ni mucho
menes generar una interversión del plazo prescriptIvo de la su-
puesta careencia, pues éste solamente ocurre cuando el doudor,
en este caso el patrono, reconoce expresarnente, por escrito, con
lija-i6n de sumas, deudaa no pagadas, lo que no ocurrió en la es-
pecie; que de todo lo expuesto resulta que carece de nalevancia
que la Cámara a-qua, al dictar su fallo, omitiera ponderar el che-
que expeclido a favor del recurtunte, por la surna de RD$246.76,
el 30 de abril de 1974, y la liq .uidación que le acompakt; que asi-
mismo, como consecuencia de la expresado, carecen de fundamento
los alegatos	 desnaturalización de los hechos, falta de base le-
gal, y falta o insuficiencia de motivos, y las demás violaciones de-
nunciadas por el recurrente.

Casa 3 Marzo 1978, B. J. EI(8, Pág. 489.

CONTRATO DF; TRABA,10.— Despido.— Inasistencia de dos
días consecutivos en un mismo mas.— fasación.— Envío.— Eacul-
tades del Juez del envio.— Prueba de la inasistenclar Justilica-
cIón de liwaistencia— Aún cuando el trabajador demandante sos-
tuviera en el inicio de su demanda que la actual recurrente, la
Empresa A., no había demostrado su inasistlencia al trabajo, du-
rante los dos días consecutivos antes señalados, ello no cra óbice
para que luego, en el envío y después de haterse damostrado lo
contrario, probara, como lo hizo, que habia comunicado al patro-
no, en término de la Ley, los motivos de su inasistencia, sin que
al admitir y acoger esas pruebas el Tribunal de envío violara las
reglas de su apoderamiento; que esto es así porque las partes se
encuentran, en cuanto al punto debatido antn el tribunal de envío,
en la misma situación en que ellas estatan antes de haberse dic-
tado la sentencia casada, y dicho Tribunal está investido de los
mismes poderes que pterteneclan a los jueces cuya decisión ha sido
anulada, y por tanto pueden presentarse ante él nuevos medios
y nuevas excepciones, siempre que no hubieran sido ya cubiertos,

lo que no ha suctedido en la especie; que, .en cuanto a la falta de
base alegada por la recurrente; que lo expuesto precedentemente
y el examen de la sentencia impugnada mtnstran que ella contiene
raotivos de hecho y de derecho, suficientes y pertinentes, que han
perratido a la Suprema Corte de Justicia, vtarificar que en ella se
ha hecho una correeta aplicación de la Ley.

Cas., 14 Junio 1978, 13. J. 811, Pág. 1194.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Comunicación.—
PlaZa de 4$ horas.— alltizno día ferlado.— Aplicación del articulo
1033 del Código de Procedimiento Civil.— Las normas del derecho
común son aplicables en matpria laboral, a falta de disposiciones
especiales, según lo expresa el principio III del Código de Trabajo;
que, en consecuencia, lo dispuesto por el articulo 1033 del Código
de Procealinnento, cla que: "si fuere feriado el último día del pla-
zo, éste será prorrogado hasta el siguiente"; que el Juez a-quo
estimó, de conformidad con los elementos de juicio aportados al
prroceso, que el despido fue comunicado a las autoridacles laborales
.el 28 de septiembre de 1973, y que estas lo recibieron el lunes
lro. de octubre; que en tales circunstancias, 'el medio propuesto
debe ser acogido sin necesidad de ponderar los demás medios del
recurso.

Cas., 25 Octubre 1978, B- J. 815, Pág. 2027.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Documento firmado
por el trabajador en que éste niega haber sido deapedido.— Docu-
mento no ponderado por el juez.— Sentencia cavada por falta do
bese legal.— Se incurre en el vicio de falta de base legal cuando
se ciajan de pondear documentos de la causa que eventualmente
hubiran podido conducir a una solución distinta del litigio; que,
en la especie, la prueba dorumental antes mencionada no fue ob-
jeto de ninguna ponderación en la sentencia impugnada; que, en
tales condicion:s, es obvio que ésta no ofrece los elementos de he-
cho necesarios para que la Suprema C,orte de Justicia, ejerciendo
su poder de control, pueda decidir si la Ley ha sido o no bien
aplicada, por lo cual se ha incurrido en la misma en el vicio de
falta ch base legal indicado por los recurrentes, y por tanto, debe
ser casada, sin necesidad de ponderar los demás medios del re-
curso..

Cas., 28 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1282.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despldo.— Prases injuriosas.—
Prueba.— Peritatie— Perito que no comparece por ante el Jueo.—
Sentencia que deo:ara el despido injustificado.— Los Jucces gozan
de un poder soberano de apreciaaión para corocer de los medtos
de prueba que se le sometan; que en materia de trabajo, en caso
de despido cl obrero, el patrono, si alega una causa justa debe
probarla; que, en la especie el examen de la sentencia impugnada
tnuestra que el Banco Agrícola de la República despidió al recu-
rrido el 7 cle junio de 1973, sin darle prestaciones, acusándolo de
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de prestaciones complenwntarias no liqu r dadas ni pagadas, deriva-
das de la terminactón de la relación de trabajo existente entre
empleado y patrono, por axión unilateral del último lciesahucic0,
la Cámara a-qua se basó en que entre el lro de octubre daz 1973,
d a en que se efectuó el desahucio, y se p,agó al cmpleado RIDS-
483.93, a título de pcestaciones adHudadas, y el 3 de mayo de 1974,
día en que fue presentada la querella por at:te las autoridades la-
borales competentes, acto al que se le reconcee, por sl mismo, efec-
to interruptwo de la prescripción, hab:an transcurrido más de tres
meses, que es el plazo máximo para la prescripción de las azeio-
rá2s de los empleados y trabajadores ontra sus patronos; que si
ciertamente, como ha sido alegado, el patrono hizo el 30 de abril de
1974, transcurridos más de tes meses del cra del desahucio, y tres
dias antes de que el empleado recurrente se querellase por ante
los funcionarios correspondientes del Departamento de Trabajo,
tut pago adicional por la suma de RD$246.76 pa-a saldar presta-
ciones remanentes no satisfechas, tal pago no pudo tener por iefee-
to aniquilar retroactivamente la preseripción ya antcs cumplida
en favor del patrono, y reconocida por la Cámara a-qutt, ni mucho
mencs gencrar una interversión del plazo prescriptivo de la su-
puesta careencia, pues éste solamente ocurre cuando el doudor,
en este caso el patrono, reconoat expresamente, por escrito, con
fürrión de sumas, deuda 9 no pagadas, lo que no ocurrió en la es-
pecie; que de todo lo expuesto resulta que carece de relevancia
que la Cámara a-qua, al dictar su fallo, omitiera ponderar el che-
que expedido a favor del recurrente, por la suma de RDS246.76,
el 30 de abril de 1974, y la liquidación que le acompafta; que asi-
mismo, como consecuencia de lo expresado. carecen de fundamento
los alegatos de desnaturalización de los hechos, falta de base le-
gal, y falta o insuficiencia de motivos, y las demás violaciones de-
nunciadas por el recurrente.

Cas, 3 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 489,

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Inasistencia de dos
días consecutivos en un mismo mts.— Casación.— Envío.— Facul-
tades del 4ttez del envio.— Prueln de la inasistencia.— Justifica-
ción d.c InarIstencia•— Aún cuando el trabajador demandante sos-
tuviera en el inicio de su deinanda que la actual recurrente, la
Empresa A., no habia demostrado su inasistencia al trabajo, du-
rante los dos días consecutivos antes senalados, ello no era óbice
para que luego, en el envío y después de haberse dunostrado lo
ccntrario, probara, como lo hirm, que habla comunicado al patro-
no, en	 tér-rnino de la Ley, los motivos de su inasistencia, sin que
al admitir y acoger esas pruebas el Tribtral de envío violara las
reglas de su apoderamiento; que esto es así porque las partes se
encuentran, en cuanto al punto debatido ante el tribunal de envío,
en la misma situación en que ellas estatan antes de haberse dic-
tado la sentencia casada, y dicho Tribunal está investido de los
mismcs poderes que rprtenecían a los jueees cuya decisión ha sido
anubda, y por tanto pueden presentarse ante él nuevos medios
y nuevas excepciones, siempre que no hubieran sido ya cubiertos,
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lo que no ha suetediclo en la especie; que, .en cuanto a la falta de
hase alegada por la recurrente; que lo expuesto precedentemente

et, examen de la sentencia impugnada muiestran que ella contiene
Inc,n,os de hecho y de derecho, suficientes y pertinentes, que han
permtido a la Suprema Corte de Justicia, marificar que en ella se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley.

cas., 14 Jurdo 1978,	 J. 811, Pág. 1194.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despldo.— Comunicación.—
plazo de 48 horas.— Ultimo dia feriado.— Aplicación del artículo
1033 del Código de Procedlmiento Civil.— Las normas del dorecho
comán son aplicables en matPria laboral, a ialta de disposiciones
especiales, segim lo expresa el principio III del Cédigo de Trabajo;
que, en consecuencia, lo dispuesto por el artículo 1033 del Código
de Procedimiento,	 que: "si fuere feriado el ültimo día del pla-
zo, éste será prorrogado hasta el siguiente"; que el Juez a-quo
estimó, de conformidad con los elementos de juicio aportados al
prroceso, que el despido fue comunicado a las autoridades laborales
el 28 de septiembre de 1973, y que estas lo recibieron el lunes
iro. de octubre; que en tales eimunstancias, el medio propuesto
debe ser acog,ido sin necesidad de ponderar los demá,s medios del
recurso.

Cas., 25 Octubre 1978, B- J. 815, Pág. 2027.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Pocumento firmado
por el trabajador en que éste niega haber sido depedido.— Docu-
ntento rio ponderado por el juez.— sentencia casada por falta do
bese legal.— Se incurre en el vicio de falta de base legal cuando
Se Cjan de pondear documentos de la causa que eventualtnente
hubiran podido conducir a una solución distinta del litigio; que,
en la especie, la prueba dorumental antes mencionada no fue ob-
jeto de ninguna ponderación en la sentencia impugnada; que, en
tales condiciones, es obvio que ésta no ofrece los elementos de he-
cho necesarios para que la Suprema C,orte de Justicia, ejerciendo
su poder de control, pueda decidir si la Ley ha sido o no bien
aplicacia, por lo cual se ha ineurrido en la misma en el vicio de
falta dle base legal indicado por los recurrentes, y por tanto, debe
cser ocasada, sin necesidad de ponderar los demás medios del re-urs

Cas., 28 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1282.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Frases injuriosas.—
Prtzeha-- Peritaje— Perito que no comparece por ante el Jue-.—
Sentencia que dee:ara ol despido injustificado.— Los Jueces gozan
de un poder soberano de apreciazión para corocer de los mechos
de prueba que se le sometan; que en materia de trabajo. en caso
de despido	 obrero, el patrono, si alega una causa justa debe
Probarla; que, en la especie el examen de la sentencia impugnada
muestra que el Banco Agrícola de la República despidió al recu-
rrido el 7 cle junio de 1973. sin darle prestaciones, acusándolo de
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naber violado los ordinales 3 y 21 del articulo 78 del Códlgo de
Trabajo, al atribuirle haber escrito en la puerta de los Sanitarias
del Banco Lrases injuriosas contra su patrono en un anónime,
que chee: "Don J., viejito ch reuniste el pprsonal para hablar m.
Fuera del Banco m viejo y P. también"; que para averiguar quién
fue el autor de esa frase, el patrono pidió a la P. N., un experto y
éste le asignó al sargento lro. de la P. N., C. C. S., y éste con-
cluyó su informe, expresando: "que la 'rnanuscritura' aparecida
en la puerta del sanitario mencionado más arriba, coincide en sus
puntos caracteristicos con la manuseritura correspondiente al se-
flor N. M"; que el Juez a-quo para ponclerar en todo su alcance
el valor probatorio del documento citado ,fijó audiencia por tres
veces a fin de que el aludido Sargento compareciera ante la Cá-
mara de Trabajo e ilustrar al itrZ a-quo de toda la labor de inves-
tigación hecha por el técnieo y para cuestionarle a fin de pocler
ponderar el valor de ese documento como elemento de juicio res-
pecto cl.?1 caso; que al no presentarse el referido perito, y en vista
de que el patrono no aportó otro medio de prueba para establecer
la justa causa del despido la Cámara a-qua, juzgando el caso, falló
negando valor al documento sometido por el patrono; que confor-
me se ha eppresado, el Juez a-quo, al fallar como lo hizo, no ineu-
rrió en contradicción de motivos ni en desnaturalización.

Cas., 20 Octubre 1978. B. J. 815, Pág. 2010.

CONTRATO DE TRABAJO.—	 Prueba.— Testigo
de referencia.— Calidad de patrono no probada.— 1ndividuo de-
mandado cuando el patrono es una compaitia.— En la esircie, si
bien el recurrente afima que fue despechdo de la empresa en que
trabajaba, en el acta del iniormativo que forma parta del expe-
dinte, el único testigo que depuso, F. A. G., no declaró haber pre-
senciado el despido, siro que fue el propio D. la C., quien le afir-
mó que lo hablan cinspedido; que por lo expuesto, el alegado a)
que se acaba de examinar carece de fundamento y- debe ser deses-
timado;	 que, aunque el documento a que se refinre el recurren-
te fue apotado por el recurrido D. V., no emanaba de éste, sino
del Departamento de Trabajo, en el cual figura la emprnsa en que
laboraba el recurrente D. la C., bajo la designación de "Fábrica
de H. O., C. por A., y no como propiedad personal del demandado
y ahora recurrido D. V.; que, por lo .axpuesto, en el alegato b)
del recurrente carece también de fundamento y debe ser desuti-
rnado.

Cas., 25 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2046.

CONTRATO DE TRABAJO— Despido realizado después de
los 15 dias de ocurrida la alegada falta.— Despido injustificado.—
Inasistencia del tabalador sin dar aviso al patrono.

Cas., Iro. Noviembre 1978, 13. J. 816, Plig. 2111.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dimisión Justificada.— l'rue-
ba.— Alegato de desnaturallzación.— Elementos de juirio no ob-
jetados por ante los Jueces del fondo.— Ell cuanto a la desnatura-
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lización alegada, que la recuremte no indica en sus alegatos en
qué consiste ésta; que, en cuanto a la supuesta falta de base legal,
la recurrente r2pite los nusmos argumentos, en distmtas formas, de
los dos primeros medios; qtn, en cuanto al alegato de que los dos
sobres que obran en el expediente y las horas extras, esos docu-
mentos no fueron objetados por ante los Jueces del fondo, por lo
que no pupden ser propuestes por primera vez en casación; que,
por otra parte, la sentencia impugnada eontiene motivos pertinen-
tes y congruentes que justifican su dispositivo; en consecuencia,
IOS dos últimos medios propUestos carecen también de fundamentos
y deben ser desestimados.

Cas., 22 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2283.

CONTRATO RE TRABAJO.— Dimisión justificada.— Redue-
clón de salarlo.— La trabajadora M. M. P. C. de C., aportó la prue-
ba documental de que su salario era dzs RR$99.75 mensuales, o sca
de 11. $49.88 quincerales. y que se le redujo a RD$31.25 por esos
últimos tiempos; que, a este respecto, la recurrente reconoce que
eso es así, pero que la recurrida aceptó esa reducción a partir de
la segunda quinena de septiembre de 1975, en razón de que ella
trabajaba sólo las tardes; que, en esas circunstancias el hecho
concreto de la dimisión no fue objetado por la recurrente, ya que
ella no discutió por ante la Cámara a-qua que las cosas hubieran
ocurrido así, sino que ella le dio una justificación distinta, o sea,
de que la recurrida admitió esa reclucción, lo que no puede ser in-
terpretado en contra de la trabajadora; que en consecuencia el
medio propuesto can2ce de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 22 Noviembre 1978, T3. J. 816, Pág . 2283.

CONTRATO DE TRABAJO.— Palta imputable a un trabala-
dor.— Despido injustificado.— Tiempo trabajado.— Punto no dis-
eulido por ante los jueces del fondo.

Cas., lro. Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2111.

CONTRATO I)E TRABAJO.— Foto-Meeánico dc una impren-
ta.— Despido .— Trabajador fijo.— Patrono que no hace uso del
contrainormativo.

Cas., 10 Noviembra 1978, B. J. 816, Pág. 2187.

CONTRATO DE TRABAJO.— Guardaeampestre que no aban-
dona sus senicios sino que recibe autorización para cambiar su
día de descanso.— En el caso ocurrente no fueron aportados docu-
mentos como elementes de juicio a la instrucción de la causa; que
toda la instrucción c la misma se hizo en base a deposiciones
ernanadas de testigos y declarantes aportados por las partes; que
si como octuTe habitualmente, las declaraciones no fueron con-
cordant2s en todos los detalles, los Jueces del caso podian válida-
mente atribuir rnayor crédito a las que a su juicio parecieran más
sinceras y verosímiles; que, sobre los aspectos indicados, la sobe-
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haber violado los ordinales 3 y 21 del articulo 78 del Código de
Trabajo, al atribuirle haber escrito en la puerta de los Sanitarios
del Banco frases injuriosas contra su patrono en un anúnimo,
que dice: "Don J., viejito ch muniste el arrsonal para hablar m.
Fauera del Banco itt viejo y P. tambien"; que para averiguar quien
fue el autor de esa frase, el patrono pidió a la P. N., un experto Y
éstr. le asignia al sargento lro. de la P. N., C. C. S., y éste con-
cluyó su inforrne, expresando: "que la 'manuscritura' aparecida
en la puerta del sanitario mencionado más arriba, coincide en sus
puntos caracterlsticos con la manuscritura correspondiente al se-
flor N. M . "; que el Juez a-quo para pondarar en todo su alcance
el valor probatorio del documento citado ,fijó audiencia por tres
veces a fin de que el aludido Sargento compareciera ante la Ca-
mara de Trabajo c ilustrar al Jurz a-quo de toda la labor de inves-
tigación hecha por el técnico y para cuestionarle a fin de poder
ponderar el valor de ese documento como elemento de juicio res-
pecto d?1 caso; que al no presentarse el referido perito, y en vista
de que el patrono no aportó otro medio de prueba para establecer
la justa causa del despido la Camara a-qua, juzgando el caso, falló
negando valor al documento sometido por el patrono; que confor-
me se ha .2ppresado, el Juez a-quo, al fallar como lo hizo, no ineu-
rrió en contradicción de motivos ni en desnaturalización.

Cas., 20 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2010.

CONTRATO DE TR.4B21.10.— Despido.— Prueba.— Testigo
de referencia.— Calidad de patrono no probada.— Individuo de-
mandado cuando el patrono es una comparliar En la esmcie, si
bien el recurrente aiima que fue despedido de la empresa en que
trabajaba, en el acta del informativo que forma parta del expe-
dinte, el único testigo que depuso, F. A. G., np de.claró haber pre-
senciacio el despido, siro que fue el propio D. la C., quien le afir-
mó que lo hablan dtpedido; que por lo expuesto, el alegado a)
que se acaba de examinar carece de fundamento y debe ser deses-
timado;	 que, aunque el documento a que se refipre el recurren-
te fue apotado por el recurrido D. V., no emanaba de éste, sino
del I>epartamento de Trabajo, en el cual figura la empmsa en que
laboraba el recurrente D. la C., bajo la designación de "Fábrica
de II. 0., C. por A., y no como propiedad personal del demandado
v ahora recurrido D. V.; que, por lo expuesto, en el alegato b)
Id recurrente carece también de fundamento y debe ser desasti-
nuido.

Cas., 25 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2046.

CONTRATO DE TRABAJO— Despido realizado después de
los 15 dias de ocurrida la alegada falta.— Despido injustificado.—
Inasistencia del tabajador sin dar aviso al patrono.

Cas., lro. Noviembre 1978, B. J. 816, Pa g. 2111.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dirnisión justlficada.— Prue-
ba.— Alegato de desnaturalización.— Elementos de juicio no ab

-jetados por ante los Jumes del fondo.— En cuanto a la desnatura-

LX

jazación alegada, que la recurrnnte no indica en sus alegatos en
que consiste ésta; que, en cuanto a la supuesta falta de barse legal,
ja recurrente rapite los mismos argumentos, en distintas formas, de
jos dos primeros medios;	 en cuanto al alegato de que los dos
sobres que obran en el expediente y las horas extras, csos docu-
mentos no fueron objetados por ante los Jueces del tondo, por lo
que no Punden ser propuestes por primera vez en casación; que,
por otra Parte, la sentencia impugnada contiene motivos pertinen-
tes y congruentes que justifican su dispositivo; en consecuencia,
los dos últimos medios propuestos carecen también de fundamentos
y deben ser desestimados.

Cas., 22 Noviembre 1978, 13. J. 816, Pag. 2283.

CONTRATO RE TRABAJO.— Dimisión justilicada.— Redue-
clan de	 La trabajadora M. M.P. C. de C., aportó la prue-
ba documental de que su salario era	 RR$99.75 mensuales, o sca
de R $49.88 quincerates, y que se le redujo a RD$31.25 por esos
últirnos tiempos; que, a este respecto, la recurrentt? reconoce que
eso es así, pero que la recurrida aceptó esa reducción a partir de
i. segunda quinena dr2 septiembre de 1975, en razón de que ella
trabajaba sólo las tardes; que, en esas circwistancias el hecho
concreto de la dimisión no fue objetado por la recurrente, ya que
ella no discutió por ante la Cámara a-qua que las cosas hubieran
ocurrido así, sino que ella le dio una justificación distinta, o sca,
de que la recurrida admitiú csa reducción, lo que no puede ser in-
terpretado en contra de la trabajadora; que en consecuencia el
medio propuesto carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 22 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág . 2283.

CON"TRATO DE TRABAJO.— Falta imputable a un trabaja-
dor.— Despido injustificado.— tiempo trabajado.— Punto no dis-
cutido por ante los jueces del fondo.

Cas., lro. Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2111.

CONTRATO DE TRABA.10.— Foto-Nbaralnieo de una impren-
ta.— Despido•— Trabajador fijo.— Patrono que no hace uso del
contrainormativo.

Cas., 10 Noviembra 1978, B. J. 816, Pá g. 2187.

CONTRATO DE TRABAJO.— Guardarampestre que no aban-
dona Stu4 servicios sino que recibe autorización para cambiar su
dia de descanso.— En el caso ocurrente no fueron aportados docu-
mentos como elementes de juicio a la instrucción de la causa; que
toda la instrucción	 la misma se hizo en base a deposiciones
emanadas de testigos y declarantes aportados por las partes; que
si como ocurre habitualmente, las declaraciones no lueron con-
cordant?s en todos los detalles, los Jueces del caso podian válida-
mentn atribuir mayor crédito a las que a su juicio parecieran más
sineeras y verosírniles: que, sobre los aspectos indicados, la sobe-
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rana apreciación de los Jueces del fondo, no procede la oensura
de la casaión, ya que no se ha comprobado ningura desnaturali-
zación de las dmosiciones y declaraciones por parte de los Jucces;
que, en lo relativo al alegato de que N., para tomar su dia de des-
canso el 24 de septiembre en vez de otro dia previamente deter-
rninado, todo por autorización de un Mayordozno, en vez de la de
otro fun:lonario, la Suprema Corte de Justicia estima cup ese
alegato no justifica la casación de la sentenCia impugnada, ya que,
de haber ccurrido así las cosas, la usurpaciór, de atribuciones re-
cala eventualmente en quien dio la autorización y no en el em-
pleado autorizado al cambio de su dla descanso, que en el caso
ocurrente resultó ser el 24 de septiembrp, día feriado de acuerdo
con la Ley.

Cas., 26 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 896.

CONTRATO DE TRABAJO .— Incendlo en la factoria.— Sus-
pensión de un grupo de trabajadores.— Inspección del Departa-
m nto.— Dernanda del •trabajador por dimisión justillcada intenta-
da durante el periodo de la su.spensIón.— Sentencia de condena-
ción casada por falta de hase legal.— Tal como se expone en la
sentencia impugnada, la C A., C. por A., hoy wcurrente, notificó
al Departamento de Trabajo la suspersión de un grupo de traba-
jadores consignados en la misma, como consecuencia cle un incen-
dio ocurrido en sus instalaciones el 7 de agosto cle dicho aflo, en-
tre los cuales se encontraba el trabajador derrandante, hoy recu-
rrido, y en vista de dicha notilicación la Dirección de TrabaJo
hizo las irspecciones de lugar, lo que la indujo a determinar
pro edencia de dicha suspensión, y a dictar en consecuencia la
Resolución No. 62/75, en virtud de la cual M3 disponla, que dicho
trabajador quedaba suspendido desde el 21 de septiembre de 1972
al 21 de diciembre de 1973; que en tales circunstancias es obvio,

al haber sido intentada durante el perícdo de suspensión le-
gal del Contrato de Trabajo, entre la Empresa y el Trabajador,
la demanda de que se trata según consta C-n la sentencia impug-
nada, la Cá'mara a-qua no pod a, sin desconocer el alcance de la
Resolurión mencionada, proexler a condenar a la Empresa de-
mandada al pago de los salarios originados durante el perlodo de
la suspensión, ya que a ello s oponía el artículo 46 del C,ódigo de
Trabajo, que durante el perlodo de la suspensión del Contrato
Trabajo, el trabajador queda liberado de prestar su servicio y el
patroro de pagar la retribucién convenido; que por otra parte,
tal como lo alega la recurtente, la sentencia que decidió el fondo
de la presente litis, no contiene una exposición de los hechos, que
permita a la Supmma Corte de Justicia determinar si la ley ha
sido o no bien aplicada, en el caso, por lo cual, sin necesidad de
examinar los dentás medios del recurso, la sentencla impugnada
debe ser casada por fa.lta de base legal.

Cas., 16 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1211.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo— Acta no leida nl
firmada por los testigos.— Fuerza probatoria.— No hay nulidad
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en el procedimknto.— Fe pública de los Secretarios de los itelbu-
nsdes.— Si bien es cierto que los artículos 271 y 272 del Código
de procedimiénto Civil exigen, a pena de nulidad, que los testigos
que comparezcan a una informa.ión testimonial s les dé lectura
del acta de su declaracién, inquiriéndoles si las ratifican, y que
en caso de Introducción de cambios o adiciones por éstos, se les
deben leer de nuevo con las modificriones xigidas por ellos Y
que, además, csas disposiciones deberán ser observadas en los ex-
pedientes sobre in eormaciorvs sumarias, al tenor de lo dispuesto
por el articulo 413 del mismo Código; no menos cierto es que, en
rnateria laboral, "no se admitirá ninguna clase de nulidades de
procedimiento, a menos que éstas wan de una gravedad tal que
bnposibiliten al Tritunal, y a juicio de éste, conocer y juzgar los
casos sometidos a su considerrión", de acuettio con lo dispuesto
por el articulo 56 de la Ley Núm. 637, de 1944, sobre Contratos de
Trabajo, vigente por disposicién transitoria contenida en el ar-
tículo 691 del 05digo de Tratajo; que, en la especie, el examen
del ::xpediente revela que las declaramones de los testigos a que
se reficre la recurrente constan en actas de audierrias firmadas por
la Sezretaría de la Cámara 	 Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, y de acuerdo con el articulo 71
de la Ley de Organización Judicial, Número 921 de 1925, los Se-
cretarios Judiciaks tienen fe pública en el ejprcicio de sus fun-
ciones; que, preAsamente, esta sola condición es la exigida en los
artSculos del Cédigo de Trabajo que se trdieren al testimonio, aún
no vigentes por no estar funcionando los Tribunales de Trabajo
por él creados; que, por últhno, en todo caso, resulta evidente
que la ahora rectirrente no invocó ante la Cámara a-qua la nuli-
dad dp procedimiento que ahora presenta en casación, como viola-
ción de los textos citados, a fin de que ésta estuviera en capacidad
de juzgar si la misma era de tal gravedad que le imposibilitaba
conocer y juzgar del caso sometido a su consideraci,n, por lo cual
resulta un medio nuevo en casación, y por tanto

Cas., 21 Abril 1978, B. J. 809, Pá g. 869.

CONTICATO DE TRABAJO.—	 Otorgandento do
p:azos para replicar.— Documentos depusitados.— Coplas fotostá-
ticas de dottmentos cuyos originales Itabial sido depositados.—
No leskn al dereeho de defensa.— En la especii; el examen de la
senlencia impugnada pone de manifiesto que a los recurrentes se
le5 concedieron en dos oportunidad9s plazos pra contestir los es-
critos de la Empresa recurrida, en los que tuvieon ocasión, no so-
lamente para contestar dichos enitos, sino de examinar y hacer
sus alegatos en relach`n con los documentos depositados por ellos
para lo cual se les había, también, otorgado csos plazos; que, las
coplas fotostáticas, depositadas por la compañia demandada con
esos escritos, se refer'au a documentos cuyos originales habían si-
do previamente cbmositados; por lo cual estos alegatos de los re-
curmntes carecen también de furdamento y deben ser desestima-
dos.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 711.
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rana apreciación de los Jueces del fondo, no procede la censura
de la casa:ión, ya que no se ha comprobado ningura desnaturali-
zación de las chposiciones y declaraciones por parte de los Jueces;
que, en lo relativo al alegato de que N., para tomar su día de des-
canso el 24 de septiembre en vez de otro cha previamente deter-
minado, todo por autorización de un Mayordorno, en vez de la de
otro fun:ionario, la Suprema Corte de Justicia estima qtate ese
alegato no justifica la casación de la sentencia impagrada, ya que,
de haber murrido así las cosas, la usurpaciór, de atribuelones re-
cala eventualmente en quien dio la autorización y no en el em-
pleado autorizado al cambio de su clia descanso, que en el caso
ocurrente resultó ser el 24 de septiembne, dla feriado de acuerdo
con la Ley.

Cas 26 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 896.

CONTRATO DE TRABAJO .— Incendio en la factoría.— Sus-
pen.sión de un grupo de trabajadores.— inspección del Departa-
m-nto.— Demanda del trabajador por dimis.ión justificada intenta-
da dtarante el perlodo de la Suspensión.— Sentencla de condena-
ción casada por falta de base legal.— Tal como se expone en la
sentencia impugnada, la C. A., C. por A., hoy necurrente, notificó
al Departamento de Trabajo la suspensión de un grupo de traba-
jadores consignados en la misma, como consecuencia de un incen- .
dio ocurrido en sus instalaciones el 7 de agosto de dicho ano, en-
tre los cuabes se encontraba el trabajador dentandante, hoy recu-
rrido, y en vista de dicha notificación la Dirección de Trabajo
hizo las inspecciones de lugar, lo que la indujo a detenninar la
pro-edencia de dicha suspensión, y a dictar en consecuencia la
Resolución No. 62/75, en virtud de la oual s disponia, que dicho
trabajador quedaba suspendido descle el 21 de septiembre de 1972
al 21 de diciembre de 1973; que en tales eireunstancias es obvio,
qup al haber sido intentacla durante el período de suspensión le-
gal del Contrato de Trabajo, entre la Empresa y el Trabajador,
la demanda de que se trata según consta en la sentencia impug-
nada, la Cámara a-qua no pod a, sin desconocer el alcance de la
Resolueión mencionada, proeder a condenar a la Empresa de-
mandada al pago de los salarios originados durante el perlodo de
la suspensión, ya que a ello e oponla el articulo 46 del Código de
Trabajo, que durante el período de la suspensión del Contrato
Trabajo, el trabajador queda liberado de prestar su servIcio y el
patrorp de pagar la retribucién convenido; que por otra parte,
tal como lo aleg,a la recurrente, la sentencia que decidió el fondo
de la presente litis, no contiene una exposición de los hechos, que
permita a la Suprema Corte de Justicia determinar si la ley ha
sido o no bien aplicada, en el caso, por lo cual, sin necesidad de
examinar los demás medios del recurso, la sentencia impugnada
debe ser casada por falta de base legal.

Cas., 16 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1211.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo— Acta no leída nt
firmada por los testigos.— Fuerza probatorta.— No hay nulidad
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en el proadindento.— lEre pública de los Seeretarlos de los tribu-
nales.— Si bien es cierto que los articulos 271 y 272 del Código
de Procedimiento Civil exigen, a pena de nulidad, que los testigos
que comparezcan a una información testimonial s les clé lectura
del acta de su declaración, inquariéndoles si las ratifican, y que
en caso de introducción de cambios o adiciones por éstos, se les
deben leer de nuevo con las modifica^iones exigidas por ellos Y
que, además, esas disposiciones deberán ser observadas en los ex-
pedientes sobre in'ormaciores sumarias, al tenor de lo dispuesto
por el articulo 413 del mismo Cédigo; no menos cierto es que, en
wateria laboral, "no se admitirá ninguna clase de nulidades de
procedimiento, a menos que éstas pean de una gravedad tal que
imposibiliten al Tritunal, y a juicio de éste, conocer y juzgar los
casos sometidos a su consideración", de acuerdo con lo dismasto
por el artículo 56 de la Ley Ninn. 637, de 1944, sobre Contratos de
Trabajo, vigente por disposicién transitoria contenicia en el ar-
tleulo 691 del Código de Tratajo; que, en la especie, el examen
del zxpediente revela que las declaractones de los testigos a que
se refiere la recurrente constan en actas de audien-ias firmadas por
la Sectetaria de la Cámara	 Tralgijo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, y de acuerdo con el artículo 71
de la Ley de Organización Judicial, Número 921 de 1925, los Se-
eretarios Judiciales tienen fe pública en el ejprcicio de sus fun-
ciones; que, pre^isamente, esta sola condición es la exigida en los
articulos del Código de Trabajo que se nefieren al testimonio, aún
no vigentes por no estar funcionando los Tribunales de Trabajo
por él creados; que, por último, en todo caso, resulta evidente
que la ahora recurrente no invocó ante la Cámara a-qua la

procedimiento que ahora presenta en casación, como viola-
ción de los textos citados, a fin de que ésta estuviera en eapacidad
de juzgar si la misma era de tal gravedad que le imposibilitaba
conocer y juzgar del caso sometido a su consideracién, por lo cual
resulta un medio nuevo en casación, y por tanto

Cas., 21 Abril 1978, B. J. 809. Pág. 869.

CONTRATO DE TR.ABAJO.— Litigio.— Otorgantlento de
p'azos pctra replicarr Documezdos depositados.— Copias fotostá-
tleas de donzmentos cuyos originales había, sido depositados -
No lesión al derecho de defensa.— En la especitt, el examen de la
sentencia impugnada pone de manifiesto que a los recurrentes se
le, eoncedicron en dos opnrtunidads plaws pa-a contestmr los es-
critos de la Empresa recurrida, en los que tuvieon ocasión, no so-
himente para contestar dichos eszritos, sino de examinar y hacer
sus alegatos en relachr n con los documentos depositados por ellos
para lo cual se les había, también, otorgado esos pla:zos; que, las
coplas fotostáticas, depositadas por la compañía demandada con
esos escritos, se refer lan a documentos cuyos originales hablan si-
do previamente cIppositados; por lo cual estos aleg,atos de los re-
currentes carecen también de fundamento y deben ser desestima-
dos.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 711.
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CONTRATO DE TRABAJO.— Litis.— Nulidades.— Informa-
tivo declarado nulo.— Sentencia incidental que anuló el informa-
tivo.— Casación.— Violación del articulo 56 de la Ley 637 de 1914.
—En rnateria laboral, conforme resulta del articulo 56 de la Ley
637 del 16 de junio de 1744, sobre Contratos de Trabajo, el proce-
dirniento se aparta de los principios establecidos para las nulida-
des establecidas y las virtuabes, y se atiene solamente, en la ma-
teria, a la apreciación que haga el Juez, de que los vicios del pro-
cedimiento J.c imposibiliten o no, para conocer y juzgar el asunto
que le ha sido sometido; que ren la especie, la recurrente obtuvo
del Tribur.al a-quo la celebracién de un informativo que tuvo efec-
to el 24 de enero de 1975, que dicha recurrente notificó la lista de
tintigos a la otra parte el 23 de enero de ese mismo aflo; que el
recurrido hizo reservas de derecho; que no obstante esto el Juez
a-quo realizó la audiencia del informativo; que éste al fallar el
caso dedaró nxilo y sin ningún valor clicha medida de instrucción
que había colebrado, por medio de su sentencia del 20 de junio
de 1975. sobre el fundamento da que se había violado el atticulo
261 del Código de Procedimiento Civil, que establece que sus pres-
cripciones debm cumplirse a pena de nulidad del acto que las
omita; confonne a lo expuesto anteriormente, al Juez a-quo se le
informó por conclusiones del trabajador, antes de celebrarse la
audiencia, de la notificación tardia de qvie se trata, qtte al conti-
nuar en la celebracién del informativo juzgó irnplícitamente so-
bre la posibilidad y procedencia de csa medida, y el trabajador.
en esc momento pudo y- no lo hizo, oponerse a la celebración del
mismo; que, de todos modos la nulidad pura y simple del infor-
mativo después de celebrado, viola el articulo 56 de la Ley 637 de
1944, sobre Contratos de Trabajo, por lo que procedp acoger el
medio que se examina, y corno consecuencia anular la sentencia in-
cidental impugnada de modo que la jurisdieción apoderada del
caso eontináe el conocimiento del fondo del asunto; sin necesidad
de ponderar los otros medios del recurso.

Cas., 11 Octubre 1978, B• J. 815. Pág. 1896.

CONTRATO DE TRABAJO.— Medidas de instrucción ordena-
das.— Recurso de caeación contra la seattencia que las ordenó.—
Itecharado.— En la especie, lo expresado precedentemente revela,
que, contrariamente a lo que sostiene la Compañía recurrente, la
Suprema Corte de Justicia no ha admitido que el Certificado Me-
dico referido era una prueba concluyente del estado de embriaguez
del chofer R. R. A., en el momento que conducta el vehículo pro-
piedad de dicha Compañía, sino que en el fallo impugnado no se
le dio a dicho certificado médico "todo su sen.tido y alcancr, y
que si el Juez no se consideraba suficientemente edificado con ese
medio de prueba pudo ordenar cualquier medida dO instrucción
en relación con dicho do:umento, ast como también por determi-
nar los desperfectos sufridos por los vehiculos; por lo que el
Juez de envlo procedió conpetamente al odenar, por su sentencia,
csas medidas de instrucción, ajustándose asi a lo decidido por la
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suprema Corte de Justicia por la senteneia del 6 de febrero de
1974.

Cas., 11 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1910.

.CONTRATO DE TRABA.10.— 3iedidas de Instrucción recha-
iidas.— Sentencia sufietentemente motivada .— Conforme se ha
expuesto anteriormente, el recurrente no ha desarollado los me-
dios propuestos y se ha limitado a alegar que el documento que
itgura en el expediente no establece que él sea patrono ni que
reconece como propia la deuda reclamada por el obrero; que,
sin embargo, el examen de La sentencia impug-nada muestra que
para rechazar el informativo solicitado y la comparecencia perso-
nal, no se ha fundado únicarnente en el documentto aludido sino
en que fueron además celebradas medidas de instruc:ión, infor-
mativos y contra-informativos ante el Juzgado de Paz a-quo cu-
yas actas de constancia de que están depositadas en el expediente,
por lo que, el Juzgado a-quo expresa en su sentencia que el asan-
to r:stá suficientemente sustanciado, que. además la sentencia im-
pugnada contiene una exposición completa de los hechos de la
causa que justifican su dispositivo; por lo que los medios propues-
tas carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 13 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1935.

CONTRATO DE TRABAJO.— Mujer ernbarazada.— Despido.
—Comunieación pnevia al Departamento de Trabajo.— Cuatro me-
ses de salaries.— En la cuestión laboral de qtte se trataba —Despi-
do de una mu,jer— la forma ordinaria del despido no es la que
procede (comunierción a posteriori dryntro de las 48 horas), sino,
conforme al artleulo 211 del Cédigo de Trabajo ampliado por la
Ley 6069 de 1962, de ura comtmicacien previa al despido al De-
partamento de Trabajo, para precisar el estado de embarazo; que
al no procederse asi ni haber pagado el patrono la indemnización
de 4 meses de salario, la Cámara a-qua no ha incurrido en viola-
ción alguna al ordenar esa indemnización.

Cas.. 3 Noviembre 1978, B. J. 816„Pág . 2135.

CONTRATO DE TRABA.10.— Obreros dedicadon al enlatado
de guandules para la exportación.— Trabajaderes móviles u oca-
sionales.— Trah.ajadores 	 Plantlla.— Demanda de los tra-
bajadores móviles.— Rechazada.— En la especie, el Juez para re-
chazar la demanda se basó no solamente en las declaraciones de
los testigos y en las de los demandantes, prestados al Representan-
te Local de Trabajo de San Cristóbal, según consta en el acta de
no acuerdo del 10 de mayo de 1973, sino también, según se expre-
sa en la senterria impugmada, en una cortificación de dicho Repre-
sentante del 8 de mayo de 1975, en la que consta que la Alimentos
del C.. C. por A., se ha dedicado, desde el inicio de sus activida-
des, única y exclusivamente, al enlatado de guandules para su ex-
Portación, por lo que dicha Empresa solamente labora en el tiem-
P0 que dura la recoleeción de dicho producto, y por ese motivo la
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CONTRATO DE TRABAJO.— I.itis.— Nulidades.— Informa-
tivo declarado nulo.— Sentencia incidental que anuló el informa-
tivo.— Casación.— Violación del artIculo 56 de la Ley 637 de 1944.
—En rnateria latoral, conforme resulta del articulo 56 de la Ley
637 del 16 de junio de 1744, sobre Contratos de Trabajo, el proce-
dimiento se aparta de los principios establecides para las nulida-
des establecidas y las virtuabes, y se atiene solamente, en la ma-
teria, a la apreciación que haga el Juez, de que los vicios del pro-
cedimiento le imposibiliten o no, para conocer y juzgar el asunto
que le ha sido sometido; que ien la especie, la recurrente obtuvo
del Tribunal a-que la celebración dc un informativo que tuvo efec-
to el 24 de enero de 1975, que dicha recurrente notificó la lista de
antigos a la otra parte el 23 de encro de ese mismo aflo; que el
recurrido bizo reservas de derecho; que no obstante esto el Juez
a-quo realiz,ó la audiencia del informativo; que éste al fallar el
caso declaró rado y sin ningün valor dtcha medida de instrucción
que había delebrado, por medio de su sentencia del 20 de junio
de 1975, sobre cl fundainmto de que se habia violado el atticulo
261 del Código de Procectimiento Civil, qtae establece que sus pres-
cripciones deben cumplirse a pena de nulidad del acto que las
omita; conforme a lo expuesto anteriorrnente, al Juez a-quo se le
informó por conclusiones del trabajador, antes de celebrarse la
audiencia, de la notificación tardla de que se trata, que al conti-
nuar en la celebracién del informativo juzgó irnplicitamente so-
bre la posibilidad y procedencía de esa medida, y el trabajador,
en ese momento pudo y no lo hizo, oponerse a la celebración del
mismo; que, de todos modos la nulidad pura y simple del infor-
mativo después de celebrado, viola el articulo 56 de la Ley 637 de
1944, sobre Contratos de Trabajo, por lo que procedie acoger el
medio que se examina, y como consecuencia anular la sentencia in-
cidental impugnada de modo que la jurisdicción apoderada del
caso eontinúe el conocimiento del fondo dnl asunto; sin necesidad
de ponderar los otros medios del recurso.

C.ats 11 Octubre 1978. B. J. 815, Pág. 1896.

CONTRATO DE TRABA,10.— aledicbs de instruccIón ordena-
das.— Recurso de capación contra la seatencia qtae las ordenó.—
Rechando.— En la 11Sp3Cie, lo expresado precedentemente revela,
que, contrariamente a lo que sostiene la Compafila recurrente, la
Suprema Corte de Jus-ticia no ha admitido que el Certificado Ile-
dico referido era una prueba concluyente del estado de embriaguez
del chofer R. R. A.. en el momento que conducia el vehiculo pro-
piedad de dicha Compañía, sino que en el fallo impugnado no se
le dio a dicho certificado médi:yo "todo su sentido y alcanae", y
que si el Juez no se consideraba suficientemente edificado con ese
medio de prueba pudo ordenar cualquier medida c instrucción
en relación con dicho dorumento, asi como también por determi-
nar los desperfectos sufridos por los vehiculos; por lo que el
Juez de envio procedió contectamente al odenar, por su sentencia,
esas medidas de instrtacción, ajustándose as1 a lo decidido por la
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supre:nu etrte de Justicia por la sentencia del 6 de febrero de
1974.

Cas., 11 Octubre 1978, 13. J. 815, Pág. 1910.

.CONTRATO DE TRABAJO.— MedIdas de Instrucción recha-
Sentencia suficientemente motivada .— Conforme se ha

expuesto anteriormente, el recurrente no ha desarollado los me-
dias propuestos y se ha limitado a alegar que el documento que
figura en el expediente no establece que él sea patrono ni que
acconoce como propia la deuda reclamada por el obrero; que,
sin embargo, el examen de la sentencia impugnada muestra que
para rechazar el informativo solicitado y la comparecencia perso-
nal, no se ha fundado ünicamente en el documerao aludido sino
en que fueron además celebradas medidas de instrución, infor-
tnati vos y contra-informativos ante el Juzgado de Paz a-quo cu-
yas actas de constancia de que están depositadas en el expediente,
par lo que, el Juzgado a-quo ex-presa en su sentencia que el asm-
to 12sta suficientemente sustanciado, que, ademas la sentencia im-
pugnada contiene una exposición completa de los hechos de la
causa que justifican su dispositivo; por lo que los medios proptacs-
tos ca:ccen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 13 Octubre 1978. B. J. 815, Pág. 1935.

CONTRATO DE TRABAJO.— Mujer embarazada.— Despido.
—Comunicación preala al Departamento de Trabajo.— Cuatro me-
ses de salarles.— En la cuestión laboral de que se trataba —Despi-
do de una mujer— la forma ordinaria del despido no es la que
procede Icomunictrión a posteriori dintro de las 48 horasl, sino,
conforme al articulo 211 del Código de flabajo ampliado por la
Ley 6069 de 1962. de ura comunicacién previa al despido al De-
partamento de Trabajo, para precisar el estado de embarazo; que
al no procecterse así ni haber pagado el patrono la indemnización
de 4 re.eses de salario, la Cámara a-qua no ha incurrido en viola-
ción alguna al ordenar esa indemnización.

Cas., 3 Noviembre 1978, B. J. 816, ,Pag . 2135.

CONTRATO DE TRABAJO.— Ohreros dedicados al enlatado
de guandules para la exportación.— Trabajadores móviles u oca-
sionales.— Trahajadores fijos.— Planilla.— Dernanda de los tra-
bajadones móviles.— Rechazada.— En la especie, el Juez para re-
chazar la demanda se basó no solamente en las declaraciones de
los testigos y en las di los demandantes, prestados al Representan-
te Local de Trabajo de San Cristóbal, según consta en el acta de
no acuerdo del 10 de mayo de 1973, sino también, segim se expre-
sa en la senten,ia impugnada, en una aertificación de dicho Repre-
sentante del 8 de mayo de 1975, en la que consta que la Alimentos
del C., C. por A., se ha dedicado. desde el inicio de sus activida-
des, única y exclusivamente, al enlatado de guandules para su ex-
Portación, por lo que dicha Empresa solatnente labora en el tiem-
Pc que dura la recolección de dicho producto, y por ese motivo la
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fábrica utiliza trabajadores móviles u ocasionales durante esa tem-
porada; que .existe una planilla marcada con el No. 431 en la que
figuran registrados los trabajadores fijos, que son los que prestan
servicios en la Administración, y los que se dedican al rnanteni-
miento de la maquinaria.

Cas., 3 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 7111.

CONTRATO DE TRAI3AJO.— Preseripción .— Salarlos acor-
dados.— Caaación.— Tribunal de envío.— thrdtes.— En la espe-
cie,	 úffico punto de la litis pendiente de soluci6n por el tribunal
de envío, cra el relativo a los salarios a que tenia der echn el
bajador G. B.; lo que se desprende de la sentencia del 22 de fl-
brero de 1974, dictada por la Suprerna Corte de Justtcia, cuando
dijo: "que a éste le fueron acordados salarios correspondientes a
los perlodos del 8 de julio al 14 de diciembre de 1968, y del 14 de
enero al 12 de agosto de 1967; que esso reriodos haeen, en con-
junto, un número de meses y días superior a tres meses; que, co-
mo la Compañía ahora recurrente alegó la prerscripción de la ac-
ción dr:1 demandante, en forrna general, y esa prescripción no fue
admitida, procede casar la sentencia impugnada para que un tri-
hunal de envío examine y pondere el punto que acato de señalarse
teniendo en cuenta lo dispuesto por al Cédigo de Trabajo sobre
las prescripciones"; La Cámara a-qua, actuando como tribunal de
envio y con la limitación antes in3icada, hizo una errónea inter-
pretación del artículo 660 del adigo de 'Trabajo, al confirmar la
sentencia dictada el 23 de abril da 1969 por el Juzgado de Paz de
la Segunda Circunseripción de La Vega, que habria condenado a
la Cervecerta C., C. por A., a pagar al trabajador G. B., salarios
que, en conjunto, hacen un número de mcses y días superior a los
tres meses; que como el referido texto legal fija la máxima P res

-cripción en materia laboral en tres meses, es obvio que las pres-
taciones o salarios a que pueden ser condenados los patrcnos no
puede exceder de ese periodo de tiempo: cuando, como en el pre-
sente caso se haya alegado la preseripción; en consecuencia, pro-
cde casar por vía de supresión y sin envío por no quedar nadd
que juzgar, la sentencia impugnada.

Cas., 15 Marzo 1978, B. J. 808, Pág . 565.

CONTRATO DE TRABAJO.— Sereno de una construcción.—
Resolución del Departamento de Trabajo en que ronsta la ternd-

I l	 nación de las labores de algunos trabajadores incluyendo el sere-
no.— Informativo ordenado para establecer si el screno había ce-
sado realmente o no en su ntisión despluts de la feeha de la Reso-
lución.— En 12t especic, como, respecto al punto expuesto la con-
troversia versaba acerca de la cuestién de saber si R., había cesa-
do realmente o no en su misión después del 31 de octubre de 1973,
en la fecha indicada, la Cámara a-qua procedió cornectamente al
disponer una información testimonial a cargo de las dos partes
como es de dflecho; ctue, como resultado d.c esa medida de ins-
trucción, dicha Cámara dio por establecido que R., continuó en
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nusión de sereno y que estuvo en ella hasta el 11 de enero de
1974, cuando fue reemplazado como sareno por otro trabajador,
to que la Cámara a-qua estimó corno un despido del sustituto R.;
11
ue al decidirlo así como cuestión de hecho, posterior a la Reso-

luclun del Departamento de Trabajo, la Cámara a-qua no incurrió
en alegda desnaturalización ni 4hscono2i6 la fuerza de la Re-
solución hasta el momento de su expedición, por lo que el primer
ntedio del memorial de los recurrentes carece de lundammto y
debe ser desestimado.

Cas., 4 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1865.

corrTIATo DE TRABAJO-- Suspensión.— CesacIón de la
suspenalán.— Avlso para la reirtegración.— Incumplindento de
eso requisito.— Prescripeión no eumplda.— Punto ya resuelto por
una se.utencia anterior de la Suprema Corte de Justicla.

Cas., 15 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 585.

CONTRATO DE TRABAJO.— Suspensión del contrato orde-
nado por ResolucIón del Departamento de Trahajo.— Competencia
de los Trilmnales lahorales y no del Trlhunal Contencioso-Admi-
nistrativa— Contrariamente a como lo entiende la recurrente, las
decisiones de los funcionarios del Departamento de Trabajo en
las materias en que stt actuación o su mediación está prevista en
el Código de Trabalo y en otras leyes, de carácter laboral, cuando
de ellas msulte un perjuicio, o un agravio particular, sea a los
trabajadores, o a los patrones, no pueden ser últimos y definitivos,
ya que de serlo. estarían actuando como jueces; que por tanto,
esas decisiones, cuando se refieran a casos en controversia, deben
ser sunptibles de un examen contradictorio que asegure el im-
perio de la justicia en las relaciones ohnero patronales; por todo
lo cual, reconocida la competencia de la Cámara a-qua en el caso,
este medio que se examina carece de fundamento y debe ser de-
sest imado.

Cas., 16 Jur.io 1978, B. J . 811, Pág. 1211.

CONTRATO DE TRABAJO.— Suspensión y no despIdo.— Re-
ealuelón de la DireccIón del TrabaJo.— Sentennia carente de mo-
tivos suficientes.— En la especie, la Suprema Corte ha comprobado
en el expediente del caso, tal como sostime la Compañ'ía recu-
rrente, que el contrato de trabajo del ahora recurrido S., estal>a
suspendido por la Resolución de la entidad laboral competente, en-
tre 	 lro. da abril y el 15 de abril de 1974; que, en tal situación,
la afirmación de S., de que fue despedido el 4 de abril de 1974, en
pleno estado de sus-pensión de su contrato, no podía producir el
efecto que le ha dado la sentencia Impugnada, a menos que hu-
biera ocurrido la especial eireunstaicia de que S., fuera tra n sferi-
do por la empresa a otro tipo de labores en la obra en construc-
ción que no estuviera bajo el status de suspensión, nada de lo cual
se ha establecido en la especie; que, sobne el punto examinado
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fábrina utiliza trabajadores mó\iles u ocasionales durante esa tem-
porada; que .existe una planilla marcada con el No. 431 en la que
figuran registrados los trabajadores fijos, que son los que prestan
servicios en la Administración, y los que se dedican al manteni-
miento de la maquinaria.

Cas, 3 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 7,111.

CONTR,ATO DE TRARAJO.— Preseripción — Salarlos acor-
dados.— GSsación.— Tribonal de envío.— Limites.— En la espe-
cie,	 únjco punto de la litis pendiente de solución por el tribunal
de envío, era el relativo a los salarios a que tenia der e.eho el
bajador G. B.; lo que se desprende de la sentencia del 22 de fe-
brero de 1974, dictada por la Suprema Corte de Justacra, cuando
dijo: "que a éste le fueron acordados salarios correspondientes a
los periodos del 8 de julio al 14 de diciembre de 1968, y del 14 de
encro al 12 de agosto de 1967; que esso mriodos hacen, en con-
junto, un número de meses y días superior a tres meses; que, co-
mo la Compañia ahora recurrente alegó la prerscripción de la ac-
ción cral detnandante, en forma general, y csa prescripción no fue
admitida, procede casar la sentencia impugnada para que un tri-
bunal de envío examine y pondere el punto que acaba de señalarse
teniendo en cuenta lo dispuesto por el Cédigo de Trabajo sobre
Las prescripciones"; la Cámara a-qua, actuando como tribunal de
envio y con la limitación antes indicada, hizo una errónea inter-
pretación del artículo 660 del adigo de Trabajo, al confirmar la
sentencia dietada el 23 de abril de 1969 por el Juzgado de Paz de
la Segunda Circunscripción de La Vega, que habría condenado a
la Cervecería C., C. por A., a pagar al trabajador G. B., salarios
que, en conjunto, hacen un nitmero de meses y dias superior a los
tres meses; que como el referido texto legal fija la máxima pres-
cripción en materia labaral en tres meses, es obvio que las pres-
taeiones o salarios a que pueden ser condenaclos los patrcnos no
puede exceder de ese periodo de tiempo; cuando, como en el pre-
sente caso se haya alegado la prescripción; en consecuencia, pro-
cde casar por vía de supresión y sin envlo por no quedar r.ada
que juzgar, la sentencia impugnada.

Cas. 15 Marzo 1978, B. J. 808, Pag . 565.

CONTRATO DE TRABAJO.— Sereno de una construcción.—
Resolución del Departamento de Trabajo en que consta la termi-
nación de las labores de almmos trabajadores incluyendo el sere-
no.— Informativo ordenado para establecer si el sereno había ce-
sado realrnente o no en su ntisión dcspuhs de la fecha de la Reso-
lución.— En la especie, como, respecto al punto expuesto la con-
troversia versaba acerca de la cuestién de saber si R., habia cesa-
do realmente o no en su misión después del 31 de octubre de 1973,
en la fecha indicada, la Cámara a-qua prredió cormetamente al
disponer una información testimonial a cargo de las dos Partes
como es de dmecho; que, como resultado de esa medida de ins-
trucción, dieha Cámara dio por establecido que R., continuó en

wJslón de sereno y que estuvo en ella hasta el 11 de enero de
1974, cuando fue reemplazado como sereno por otro trabajador,
lo que la Cámara a-qua estimó como un despido del sustituto R.;
que al decidirlo asi como euestión de hecho, posterior a la Reso-
hición del Departamento de Trabajo, la Cámara a-qua no incurrió
en la alegda desnaturalización ni chsconoció la fuerza de la Re-
solución hasta el momento de su expedición, por lo que el primer
medio del memorial de los recurrentes carece de fundamento Y
debe ser desestimado.

Cas., 4 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1865.

CONTRATO DE TRABAJO .— SuspensIón.— Cesación de la
suspensión.— AVLSO para la reblegración.— Ineumplimiento de
ese requisito.— Preseripeión no cumpada.— Punto ya resuclto por
una sentencia anterior de la Suprema Corte de Justicia.

Cas., 15 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 565.

CONTRATO DE TRABAJO.— Suspensión del contrato orde-
nado por Resolución del Departamento de Ttabajo.— Competencia
de los Tribunales laborales y no del Trilarnal Contencloso-Admi-
nistrativo.— Contrariamente a como lo entiende la recurrente, las
decisiones de los funcionados del Departamento de Trabajo en
las materías en que su actuazión o su mediación está prevista en
el Cédigo de Trabajo y en otras leyes, de caracter laboral, cuando
de ellas nsulte un perjuicio, o un agravio particular, sea a los
trabajadores, o a los patrones, no pueden scr últirnos y definitivos,
ya que de serlo, estarían actuando como jueces; que por tan,to,
esas decisiones, cuando se refierm a casos en controversia, deben
ser suseeptibles de un examen contradictorio que asegure el im-
perio de la justicia en las relaciones obeero patronales: Por tede
lo cual, reconocida la competencia de la Cúmara a-qua en el easo,
este meclio que se examina carece de fundamento y debe ser de-
sest imado.

Cas., IG Junjo 1978, B. J . 811, Pág. 1211.

00)7TRATO DE TRABAJO.— Suspensión y no despido.— Re-
molución de la Dirección del Trabajo.— Sentencia carente de mo-
tivos suficientes.— En la especie, la Suprema Corte ha comprobado
en el expediente del caso, tal corno sostime la Compañía recu-
rrer.te. que el contrato de trabajo del ahora recurrido S., estaba
Suspendido por la Resolución de la entidad laboral competente, en-
tre el lro. de abril y el 15 de abril de 1974; que, en tal situación,
la afirmación de S., de que fue despedido el 4 de abril de 1974, en
Pleno estado de suspensión de su contrato, no podia producir el
efecto que le ha dado la sentencia impugnada, a menos que hu-
biera oeurrido la especial eireunstancia de que S., fuera tra nsferi-
do por la empresa a otro tipo de labores en la obra en construc-
ción que no estuviera hajo el status de suspensión, nada de lo cual
Se ha establecido en la especie; que, sobne el punto examinado



relativo al valor probatorio de la Resolución de la Dirección del
Trabajo de que se ha hecho mérito, la Cámara a-qua no ha dado
motivos suficientes y concluyenn, no obstante que constituían,
obviamente, un punto capital en el caso ocurren,te.

Cas., fi Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 208.

CONTRATO DE TRABA.10.— Tacha de testigos .— Sentencia
sobre un lneldente.— Ciasución de la sentencia sobre el ineidente.—
Ineidencia sobre la sentencia sohre el foodo.— Una vez dictada la
ser,tencia incidental ordenando la audición de las personas
das en la misma, si el trabajador, hoy recurrido, no estaba confor-
me con dicho fallo, debla haberlo impugnado, interponiinto las
vías de recursos que le autorizaba la ley, pero no podia como lo
hizo, oponerse a la audición de personas que ya el mismo Tribunal
había considerado indispensable que fueran oidas, para lédificarse
sobre un punto sustancial de la litis, como lo era en . el caso la
fecha del despido; que en consecuencia, la Cámara a-qua, al aco-
ger a tacha propuesta, sin dar ninguna clase de motivo como sr.1
ha dicho, y en una materia, donde se admite todo género de pruebas,
para la edificación de los jucces, ineurrió en la sentencia impug-
nada, en los vicios y violaciorps dmunciados, por lo que procede
la casación sin que sea necesario ponderar los dernás alegatos de
la recurrente; la casación de la sentencia incidental ya menciona-
da, conlleva necesariammte la casación de la sentencia al fondo,
dictada sobre el mismo asunto, el 25 de agosto de 1975, pues el
mantenimiento de la misma implicaría en tales circunstancias un
atentado al derecho de delensa, por lo qur2 dicha sentencia debe
ser casada, sin que haya necesidad de ponderar los medios de ca-
sación propuestos por la recurrente.

Cas., 10 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 774.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEIFINIDO.—
Ebanista que trabajaba diariamente en el local de la Industria.—
Trabajador fijo y tto móvtl.

Cas., 21 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 861

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO.—
Manelador de "compresores" rara alair ,.-anjas en una empresa de
construccIón.— Contrato de trabajo eononne lo define el artículo
1 del CódIgo de Trabajo.— En la especie, la Cámara a-qua estable-
ció por todos los elementos de juicio administrados en la causa,
que A. de los S., trabajaba con la CompaiVa D., como manejado:
de "compresores" para abrir zanjas, uno de los trabajos a que se
dedica la empinsa ahora recurrente; que ese trabajo lo reali7aba
a peso la hora, regularmente 8 horas diarias, los dias laborados;
que el obrero recurrido estaba la disposición de su patrono todas
las veces que éste lo requiriera y que su labor la realizaba de
conformidad con las instruccionn rrecibidas; que no es preciso, co-
mo lo alega la recurrente, que ese trabajo fuera la "finalidad ex-
clusiva de la empresa", basta que se trate de una de sus activida-
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des; que en csas circunstancias 	 evidente que la Cámara a-qua
al estimar que A. de los S., habla convenido con la recurrente un
contato de trabajo conforme lo define el articulo lro. del Código
de Trabajo y de que estr. contrato cra por tiempo irdefinido, no
ha incurrido en las violaciones seflaladas por la recurrente, por
lo que el medio que se exarnina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 19 Abril 1978, B. J . 908, ,Págs. 842, 901, 908, 915 y 922.

CONTRATO DE TRABAJO POR THTUPO INDEFEVIDO.—
Trabajadores eneargados de impermeabilizar techos.— Prueba.—
JnforzreteiCn testimonial.— En la 	 speie, el Juzgado a-quo antes
de hacer derecho ordenó la celebración de un informativo y . una
vez realizada dicha medida de instrucción, acogió las conclustorms
de los hoy recurriclos, confirrnando así la sentencia apelada, sobre
el fundam?nto de que todos los elementos de juicio que componen
el expediente, como son las declaraciones de los testigos y docu-
mentos depositados se desprende, qtte no solamente U., cra traba-
jador por tiempo indefinido, sino que todos los miembros de la bri-
gada, entre los cuales se encontraban loa mencionados recurridos,
se encontraban amparados por contratos de igual naturaleza, ya
que los mismos tenian que asistir todos los días laborales a la CM-
presa y perminnecer allí durana-t todas las horas que componen la
jornada normal de trabajo, aunque hubieran días en que, por cual-
quicra razón no pudieran realizar trabajos de impermeabilizar los
techos.

Cas., 28 junio 1978, B. J. 811, Pág. 1270.

COSTAS— Cadueidad de un recurso de casación.— No hay
lugar a estatuir sobre los costos por no baberse Ilegado a la deei-
sIón det litigio.

Cas., 7 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1328.
Ver: Casación Recurrente que no emplaza al recurrido en el

término de treinta dias...

COSTAS.— Reducción de la IndemnIzación.— No hay sucum-
benela de la parte eivil.— Irnproctdencia de la compensación en
costas.— Conforme a lo dispuesto por el artículo 131 del Código
de Proceclimiento Civil, los Jueeis tienen la facultad de compen-
sar las costas entre las partes cuando éstas obtienim ganancia de
causa en unos puntos y en otros no; que tal no es el caso cuando
los jueces se limitan como en la espeige, a reducir el monto de
una indemnización, pues .e.11o no implica sueumbencia alguna res-
pecto de la parte a la que se lc ha concedido la indemnización, en
la especie, la parte civil constituida.

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Págs 2:in3 y 2579

—C11—

CHEQUE.— Expedición de cheque sin provisión de fondos.—
NotificacIón al expedidor para que hag-a la provisión.— sanción
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relativo al valor probatorio de la Resolución de la Dirección del
Trabajo de que se ha bccho márito, la Cámara a-qua no ha dado
motivos suficientes y concluyentrn. no obstante que constituían,
obviamente, un punto capital en el caso ocurreate.

Cas., 6 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 208.

CONTRATO DE TRARAJO.— Ta,la de testlgos .— Sentencia
sobre un incidente.— Cas-ación de la sentencia sobre el incidente.—
Incidencia sobre la sentencia sobre el fordo.— lJna vez dictada la
sentencia incidental orclenando la audicitn de las personas indica-
das en la misma, si el trabajador, hoy recurrido, no estalxt contor-
me con dicho fallo, debla haberlo impugnado, interponi.?.110 las
vias de recursos que le autorizaba la ley, pero no podía como lo
hizo, oponerse a la audición de personas que ya el mismo Tribunal
había considerado indispensable que fueran oídas, para reclificarse
sobre un punto sustancial de la litis, como lo cra en el caso la
fecha del despido; que en consecuencia, la Cámara a-qua, al aco-
ger a tacha propuesta, sin dar ninguna clase de motivo como
ha dicho, y en una matcria, donde se admite todo género de pruebas,
para la edificación de los jucces, incurrió en la sentencia impug-
nada, cn los vicios y violaciordes chnunciados, por lo que procede
la easación sin que sea necesario ponderar los demás alegatos de
la recurrente; la casación de la sentencia incidental ya menciona-
da, conlleva necesariammte la casación de la sentencia al fondo,
dietada sobre el mismo asunto, el 25 de agosto de 1975, pues el
mantenimiento de la misma implicaría en tales eircunstancias un
atentado al derecho de defensa, por lo que dicha sentencia debe
ser easada, sin que haya necesidad de ponderar los medios de ca-
sación propuestos por la recurrente.

Cas., 10 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 774.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIE31P0 IN'T1E1FINIDO.—
Ebantsta que trabajaba d i ariamente en el local de la indnstria.—
Trabajador fijo y no móvil.

Cas., 21 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 869.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO ENDEFINIDO.—
Manejador de "compresores" rara abrir ranja.s en una empresa de
construcción, Contrato de traba.jo eonorme lo deflne el artículo
1 del Oúdign de Trabajo.— En la especir, la Cámara a-qua csstable-

• ció por todos los elementos de juicio admiMstrados en la causa,
que A. de los S.. trabajaba con la Compahía D., como mancjador
de "compresores" para abrir zanjas, uno de los trabajos a que se
dedica la empansa ahora recurrente; que ese trabajo lo realizaba
a peso la hora, regularmente 8 horas diarias, los días laborados;
que el obrero recurrido estaba la disposición de su patrono todas
las veces que éste lo requiriera y que su labor la realizaba de
conformidad con las instruccionn rrecibidas; que no es preciso, co-
mo lo alega la recurrente, que ese trabajo fuera la "finandad ex-
clusiva de la empresa", basta que se trate de una de sus activida-
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des; que en esas circunstancias es evidente que la Cámara a-qua
al estimar que A. de los S., habla convenido con la reeurrente un
contato de trabajo conforme lo define el articulo lro. del Código
de Trabajo y de que estn contrato era por tiempo indefinido, no
ha incurrido en las violaciones señaladas por la recurrente, por
10 que el medio que se examina carece de fundamento y deto ser
desestimado.

Cas., 19 Abril 1978, B. J . 908, .Págs. 842, 901, 908, 915 y 922.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFEVIDO.—
Trabajadores encargados de impertneabilizar teehos.— Prueba.—
Informaciln testimonial.— En la Qspe:ie, el Juzgado a-quo antes
de hacer derecho ordenó la celebración de un informativo y una
vez realizada dicha medida de instrucción, acogió las conclusiones
de los hoy recurricios, confirmando así la sentencia apelada, sobre
el fundammto de que todos los elementos de juicio que componen
el expediente, corno son las declaraciones de los testigos y docu-
mentos depositados se desprende, que no solamente U., cra traba-
jador por tiempo ir.definido, sino que todos lo s miembros de la bri-
gada, entre los cuales se encontraban los mencionados recurridos,
se encontraban amparados por contratos de igual naturaleza, ya
que los mismos tenian que asistir todos los días laborales a la em-
presa y permanecer alli durant? todas las horas que componen la
jornada normal de trabajo, aunque hubieran dias en que, por cual-
quiera razón no pudieran realizar trabajos de impermeabilizar los
techos.

Cas., 28 junio 1978, B. J. 811, Pág. 1270.

COSTAS.— Caducidad de un recurso de casación.— No hay
Ingar a estatuir sobre los costos por 110 haberse Ilegado a la decl-
sión del IltIgto.

Cas., 7 Junio 1978, 11 J. 811, Pág. 1328.
Ver: Casación Recurrente que no emplaza al recurrido en el

término de treinta días...

COSTAS.— Reducción de la indemnización.— No hay sucum-
bencia do la parte eivil.— Improcedencia de la compensación en
costas.— Conforme a lo dispuesto por el artímlo 131 del Cédigo
de Procedimierato Civil, los JUCCJS tienen la facultad de compen-
sar las costas entre las partes cuando éstas oblienrn ganancia de
causa en unos puntos y en otros no; que tal no cs el caso cuando
los jueces se limitan como en la espe2ie, a reducir el monto de
una indemnización, pues .ello no implica sucumbencia alguna res-
Peeto de la parte a la que se le ha concedido la indenutización, en
la especie, la paa-te civil constituida.

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Págs. 2563 y 2579

—CII-

CHEQUE.— Expedición de cheque sin provisión de fondos.—
Notificación al expedador para que haga la provisión.— Sanción
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inferior a la seitalada por la Ley.— Recurso único del condenado.—
En la sentencia impug,nada, mediante la ponderación de los ele-
rmanos de Juicio, regularmente aportados en la instrucción de la
aausa se da por establerldo lo siguiente: Que según cl acto nú-
mero 31, de fecha 7 del mes de rnayo de 1973, del ministerial V.
S., Alguacil de Estrados del Juzgado de Primera Instarcia de
este Distrito Judicial de San Juan, a requerimiento de E. 11., pre-
sentó al cobro en el Banco de Reservas de la República Domini-
cana, sucursal de esta ciudad de San Juan, el cheque número 16
librado por E. O., en favor de E II., en fecha 26 de noviembre de
1971, por la suma de RD$287.50 (Doscientos Ochenta y Sietc Pe-
sos Oro con 50/100), expresando dicha entidad bancaria que E. O.,
no tiene etenta, y por cl raismo acto se le concedieron dos (2) días
francos, a partir de la fccha de la notificación al mencionado E.
O., para que prorediera a proveer de fondo dicho cheque, no ob-
temperando al supradicho requerimiento; los hechos asi estable-
eidos conliguran a cargo del prevenido recurrente el delito de
expedición dc cheques sin fondos, previsto por el inciso a) del
artículo 66 de la Ley No. 2859 del 1951, y sancionado con las pc-
nas establecidas para la estafa en el artículo 405 del Código .Pe-
nal, o sea de 6 meses a 2 años de prisión comecional, y multa
que no podrá ser inferior al monto del cheque o de la insuficien-
cia de la provisión; que, por tanto, al condenar a dicho prevenido
a 6 meses de prisión, si bian la Corte a-qua aplicó a dicho preve-
nido una sanción inferior al minimun establecido en la Ley para
este caso, dicha Corte procedió correctamente al mantener dicha
pena, ya que frente al sólo rp.curso del prevenido, su situación
no podía ser agravada.

B. J. 814, septiembre 1978, Pág. 1710.

CHEQUE.— Pago rechazado por falta de provisión.— Deposi-
tante que al Ilenar el fornuaario de depósito locurre en un eror
al anotar el número de la crienta-- Banco que no controUt los
datos expuestos por el depositante en el formulario.— Fulta del
Banco.— En la especie, la Suprema Corte de Justicia comparte
el criterio expuesto en los motivos d la sentencia de la Corte
a-qua, en ol sentido de que, si bien los depositantes como una
cuestién de su propio interés deben ser cuidadosos en la prepara-
ción cln los formularios en que hagan depósitos, exponiendo COTI

razonable precisión Ics datos, los empleados de los Bancos que
reciben los depósitos no pueden confiarse de esos datos v es de-
ber suyo controlarlos y compararlos con los documentos de archi-
vos y resguardo que están siempre a su alc-ance; que, por otra
parte, cuando un cheque vaya a ser rehusado en su pago por fal-
ta de provisión, csa medida de carácter siempre grave no dely:
ser tomada sin una investigación cuidadosa y muy especial, si cl
Banco no quiere quedar expuesto a reparar los daños y perjuicios
que procedart; que, por lo expuesto, el primer medio del recurso
no justifica la casarión solicitada.

Cas., 5 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1367.

CHEQUI41— Violación a la ley de cheques.— Prevenido que
obtiene litertad provisional bajo fianza.— Veneimiento de la fian-

gecurso de casación de la Compadía aflanzadora.

C39., 12 junio 1978, B. J- 811, Pág. 1184.
Ver; Fianza. Libertad provisional...

CErfACE DF:VUELTO POR FALTA DE PROVISION NO
orkSTANTE EXIS1TR FONDOS.— Falta a cargo del Ranco.— Re-
paraelón de dos tn11 pesos.— Surna razonable.— COUNCII I0 de De-
positante en cuenta corriente.— En la especie, al haber soheitado
el demandante P.M., una reparación de RD$10,000.00, y habérsele
acordado una de sólo RDC.2,000.00, más los intereess legales, la
corte a-qua no ha concedido una suma irrazonable ni ha dejado
de tener 131 cuenta el prop6sito de equidad a que obviamente obe-
aece el Convenio invocado por el 13anco rezurrente, por todo lo
eual se desestima también el segundo medio de su recurso.

Cas., 5 Julio 1978, 13. J. 812, Pág. 1367.

—D-

DAÑOS Y PERJUICIOS.— Reparación.— Facplasión de un ci-
llndro de g-as.— Easesión de muebaes.— Presunción de propiedad.
—EI poseedor de los muebles incendiados puede pechr un informa-
tivo para probar los daños y el origen de los mismos.— En la es-
pecie, la Corte a-qua, en base a los documentos y procesos verba-
las que ya constaban en el expediente antes del recurso de apela-
ción, y de nuevos elementos de juicio que fueron aportados en el
grado de apelación, dio por establecido que el demandante P. G.,
estaba en posesión ch los bienes por cuya destrueción reclamaba
una reparación pecuniaria, por lo cual la Corte, en vista de que
ante ella no se presentó ninmma prueba que contrariara osa po-
sesión, tenia que reputar al dranandante P. G., como propietario
de esos bienes v por tanto con calidad para solicitar y obtener la
ordenación de la medIda preparatoria que se le concedió, con re-
serva dy contrainformativo a realizar por la Industria R. C., C.
por A.

Cas., 26 mayo 1978, B. J. 810, Pág. 1099.

DAÑOS Y PERJUIC1OS.— Reparación.— Intereses sobre la
Indemnizaciótt a partir del día del becho y no de la fecha de la
demanda.— En la especie, la Corte u-que confirmó el prirrer or-
dinal en lo que concierne a los intercses al 1Ç a partir del día
del acridente; que, los recurrentes sostienen que es a partir de la
demanda que éstos deben correr; que, sin embargo los intereses a
que los recurrentes se refieren son aquellos previstos por el ar-
ticulo 1153 del Código Civil, resultantes del retraso en el cúmpli-
miento de una obligación y no de aquellos que tienen como origen
una indemnización causada por daños a las personas o a las co-

- alts; que en la especie la indemnización está fundada en los des-
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infertor a la seitalada por la Ley.— Itecurso únIco del condenado.—
En la sentencia itnpugnada, mediante la ponderación de los ele-
minnos de Juicio, regularmente aportados en la instruccián de la
aausa se da por establecido lo siguiente: Que según el acto nú-
mero 31, de fecha 7 del mes de mayo de 1973, del ministerial V.
S., Alguactl de Estrados del Juzgado de Primera Instarcia de
este Distrito Judicial de San Juan, a requerimiento de E. II., pre-
sentó al cobro en el Banco de Reservas de la República Domini-
cana, sucursal de esta ciudad de San Juan, el cheque número 16
librado por E. O., en favor de E II., en fecha 26 de noviembre de
1971, por la suma de RD$287.50 (Doscientos Orhenta v Siete Pe-
sos Oro con 50/100), expresando dicha entidad bancaria. que E. 0..
no tiene ctunta, y por el mismo acto se le concedieron dos (2) días
francos, a partir de la fecha de la notificación al mencionado E.
O., para que prorediera a proveer de fondo dicho cheque, no ob-
temperando al supradicho requerimiento; los hechos asi estalate-
cidos configuran a cargo del prevenido recurrente el delito de
expedición de cheques sin fondos, prIvisto por el inciso a) del
artículo 66 de la Ley No. 2859 del 1951, y sancionado con las pe-
nas establecidas para la estafa en el articulo 405 del Código Pe-
nal, o sea de 6 meses a 2 años de prisión cornlecional, y multa
que no podrá ser inferior al monto del cheque o de la insuficien-
cia de la provisión; que, por tanto, al condenar a dicho prevenido
a 6 meses de prisión, si bipn la Corte a-quu aplicó a dicho preve-
nido una sanción inferior al minimun establecido en la Ley para
este caso, dicha Corte procedió correctamente al mantener dicha
pena, ya que frente al sólo tpcurso del prevenido, su situación
no podla ser agravada.

B. J. 814, septiembre 1978, Pág. 1710.

CHEQUE.— Pago rechazado por falta de provisión.— Depost-
tante que al Ilenar el fornmlario de depósito incurre en un eror
al anotar el número de la etiezda— Banco que no contro1a los
datos expuestos por el depositante en el fonnulario.— Falta del
Banco.— En la especie, la Suprema Corte de Justicia comparte
el criterio expuesto en los motivos di la sentencia de la Corte
a-qua, en ol sentido de que, si bien los depositantes como una
cuestién de su propio interés deten ser cuidadosos en la prepara-
ción cli? los formularios en que hagan depósitos, exponiendo con
razonable precisión los datos, los empleados de los Bancos que
reciben los depósitos no pueden conliarse de esos datos v es de-
ber suyo controlarlos y compararlos con los documentos de archt-
vos y resguardo que ,.;stán siempre a su alcance; que, por otra
parte, cuando un cheque vaya a ser rehusado en su pago por fal-
ta de provisión, csa medida de carácter siempre grave no debe
ser tomada sin una investigación cuidadosa y muy especial, si el
Banco no quicre quedar expues-to a reparar los daños y perjuicios
que procedazt; que, por lo expuesto, el primer medio del recurso
no justifica la casztéión solicitada.

Cas., 5 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1367.
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cliEQun— Violación a la ley de cheques.— Prevenido que
obtlene litertad provisional bajo fianza.— Vencimiento de la fian-

Becurso de casación de la Compadía afianzadora.

Ca g. , 12 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1184.
Ver: Fianza. Libertad provisional...

CDEQUE DEVUELTO POR FALTA DE PROVISION NO
oBSTANTE EXISTIft FONDOS.— Falta a cargo del Banco.— Re-
paracIón de dos mil pesos.— Suma razonable.— Convento de De-
ositante en cuenta corriente.— En la especte, al haber solzeitadop 

ei demandante P. M., una reparación de RD$10,000.130, y habérsele
acordado una de sólo REC2,000.00, más los intereess legales, la
Corte a-qtta no ha concedido una suma irrazonable ni ha dejado
de tener on cuenta el propósito de equidad a que obviamente obe-
dece el Convenio invocado por el I3anco remrrente, por todo lo
eual se desestima también el segundo medio de su recurso.

Cas., 5 Julio 1978,	 J. 812, Pág. 1367.

—D-

DANOS Y PERJI/ICIOS.— Reparación.— Explosión de un ci-
lindro de gas.— Posesión de muettes.— Presuncitn de Itroniedad.
_Et poseedor de los zeuebles incendiados pttede pechr un informa-
tivo para probar los daños y el origen de las mismos.— En la es-
pecie, la Corte a-qua, en base a los documentos y procesos verba-
Ips que ya constaban en el expediente antes del recurso de apela-
ción, y de nuevos elementos de juicio que fueron aportados en el
grado de apelación, dio por establecido que el demandante P. O.,
estaba en posesión dr. los bienes por cuya destrucción reclamaba
una reparación pectunaria, por lo cual la Corte, en vista de que
ante ella no se presentó ninguna prueba que contrariara osa po-

	

sesión, tenia que reputar al demandante	 como propietario
de esos bienes v por tanto con calidad para solicitar y obtener la
ordenación de la medIda preparatoria que se le concedió, con re-
serva dj contrairtformativo a realizar por la Industria R. C., C.
por A.

Cas., 26 mayo 1978, B. J. 810, Pág. 1099.

DAÑOS Y	 Reparación.— Intereses sobre la
Indemnización a partir del día del hecho y no de la fecha de la
deniandar- En la especie, la Corte a-que confirmó el prirmr or-
dinal en lo que concierne a los intereses al 191 a partir del dia
del accidente; que, los recurrentes sostienen etee eSa partir de la
demanda que éstos deben correr; que, sin embargo los intereses a
que los recurrentes se mifieren son aquellos previstos por el ar-
tleulo 1153 del Código Civil, resultantes del retraso en el
miento de una obligación y no de aquellos que tienen como origen
una indemrización causada por daflos a las personas o a las co-
nas; que en la especie la indemnización está fundada en los des-
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perfectos causados al vehículo de la parte civil constitulda, por lo
que la Corte a-qua al confirmar la condenación a pagar intereses
a partir en accidente se ajustó a los principios que rigen la ma-
teria; en consecuencia de todo lo que antecede, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desstirnado.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Fóg. 725.

DAÑOS Y PERJUICIOS— Bcparación.— Monto declarado
"Justo y equitativo".— Posibilldad de agregar a ese monto los in-
tereses legales como indemnización complementaria.— En la espe-
cie, cuanao la Corte a-qua califica como justa y equitativa la in-
demnización de RD$1,500.00 se está refiriendo únicamente a la
primera parte del ordinal lro., relativo a la indemnización v no a
los intereses que son complernentarios de la indemnización. prin-
cipal; que es obvio que si el monto de la indemnización principal
es reducido, como succdió e n el cas,o, los intereses sc reducen;
que, en consecuencia el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado.

Cas , 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 725.

DEFECTO POR FALTA DE CONCLUIR EN UNA CORTE DE
APELACION.— Sentencia coltra la Compaftía Aseguradora en un
caso de accIdente de automóvil.

Ver: Renovación de instancia...
Acto recordatorio. Abogado subjüdice...
Cas., lro. Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 159.

Prueba.— Demanda Comerclal en reparación de
dafices y perjuicios origiradas en un accIdente automovilístico.—
Prueba.— Libettad de la prueba.— Conforme resulta de 105> artícu-
los 154 y 189 del Código de Proredimiento Criminal v 11 de la Ley
de Policía, de 1911, la prueba de los delitos eorreccionales se esta-
blecerá por medio de actas o relatos, o por testigos a ialta de aque-
llos o para robustecerlos; "por lo que hace a las actas y relatos
de los agentes empleados u oficiales a quienes la Ley no atri-
buye fe püblica, podrán ser redargiiidos con printas contrarias,
escritas o lestimoniales, siempre que el juzgado estime pertinente
su admisión"; que por lo que ante.-ede los medios de prueba snia-
lados por los recurrentes no son los únicos existentes en esta ma-
teria, sobre todo, cuando se trata de un asunto que tione su ori-
gen en la jurisdicción penal y ha sido llevado por la vía comer-
cial , en la que existe la libertad de la prueba.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 725.

DEMANDA COMERCIAL.— Calidad de los demandantes.—
Cenclusiones de la deiranclada tendientes a que se declaren
calidad algunos demandantes— Deber de los Jueces. — Casación
de la sentencla en ese punto.— El examen de la sentencia impug-
nada revela qtyl en ella no se dan motivos en relación con las
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mencionadas conclusiones de la actual recurrente relativas a las
calidades de dichos demandantes, por lo que la referida sentencia
debe ser c,asada, en este aspecto, también, por falta de base legal.

Cas., 9 Agosto 1978, 8. J. 813, Pág. 1552.

DEMANDA COMERCIAL EN COBRO DE DINEROS.— Fae-
turas comerciales firmadas por la persona que ftte demandada.—
prueba de quién es el verdadero deudor.— Sentencia Iden moti-
vada.— En la especiz, la Corte a-qua, para dar masor valor proba-
tono a los elementos de juicio que aportó en el proceso la de-
rnandante y ahora recurrida que a los que aportó el recurrente,
para determinar quién tera el verdadero deudor, se atuvo frente a
esa dualidad, a las facturas aportadas por la ahora recurrida por
estar firmadas por el ahora recurrente Z.; que, una vz que la Corte
a-qua Ilegó a la convicción de que las faturas de la entrega pro-
stas de la firma dgl ahora recurrente Z., probaban que éste era

• deudor y de que en dichas facturas aparecian las indicaciones
del valor de las mercancias despachadas por la ahora recurrida,
y de que esos correspondían al monto de la demanda, no tonía qtae
entrar en otra descripción de las facturas para fallar como lo hizo;
que si el ahora recurrente entendia scriamente que la razón so-
cial que lleva su nombre era la deudora verdadera de Ia empresa
ahora recurrida, pod:a acudir al proceclimiento más adecuado a ese
interés, que cra al de llamar en intervención forzada a la aludida
razón social, lo que no hizo en el primer grado, ni en la instancia
de apelación; que anbe &s.,a actitud del ahora recurrente, la Corte
a-qua, ya en posesión de los elementos de juicio para resolver que
eran suficientes para resolver el caso, puso, como lo hizo válida-
mente, mehazar las conclusiones del apelante y ahora recurrente,
rechazamiento que, obviamente involuera las conclusiones princi-
pales y las subsidiarias; que el examen de la sentencia, —aunque
concisa por no tratarse de un caso anormalmente comptljo--,
muestra que ella contime en sus Resultados y Considerandos, una
explicación suficiente de los hechos que se alegan en el primer
medio del recurso, por todo lo cual el mismo carece de fundamento
Y debe ser des?stimado.

Cas., 17 At>ril 1978. a J. 809, Pág. 829.
Ver: Prueba. Materia Comercial. Facturas...

DEMANDA PRINCIPAL. Demanda reconvencional.— Cone-
xidacL— Casación.— En la especie, entre la demanda principal y
la reconvencional de que se trata existe una manifiesta conexidad
que exige se las instruya y juzgue al mismo tiempo; que, por tan-
tnozt,dlaa casación debe hacerse extensiva a toda la sentencia impug-

Cas., lro. Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2412.
Ver: Obligaciones. Banco Agrlcola que se compromete...

DLSAI20.10— Casaelón.— Alegato de que no se ponderan
clertos documentas.— No Indieación ni descripción de tales docu-
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perfectos causados al vehículo de la parte civil constituída, por lo
que la Corte a-qua al confirmar la condenación a pagar intereses
a partir df:1 accidente sc ajustó a los principios que rigen la ma-
teria; en consecuencia de todo lo que antecede, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desstimado.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 725.

DAÑOS Y PERJUICIOS-- Reparación.— Nfonto declarado
"justo y equitativo".— Posibilidad de agregar a ese monto los in-
tereses legales como inderanizaeión contplementaria.— E:n la espe-
cie, cuando la Corte a-qua califica como justa v equitativa la in-
demnización de RD$1,500.00 se está refiriendo- únicamente a la
primera parte del ordinal lro., relativo a la indemnización y no a
los intereses que son complementarios de la indemnización prin-
cipal; que es obvio que si el monto de la indemnización principal
es reducido, como sucedió en el caso, los intereses se reducen;
que, en consecuencia el medio que se examina carece de funda.
mento y debe ser desestimado.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Fitg. 725.

DI:FECTO POR FALTA DE CONCLUM EN UNA CORTE DE
APELACION.— Sentencia contra la Compañía Aseguradora en un
caso de accidente de automóvil.

Ver: Renovación de instancia...
Acto recordatorio. Abogado subjüdice...
Cas., lro. Febrero 1978. B . J. 807, Pág. 159.

DELITO.— Prueba.— Demanda Contercial en reparación de
daftos v perfuicios origicados en un aceldente automovilistico.—
Prueba.— Libeztad de la prueba.— Confortne resulta de los artícu-
los 154 y 189 del Código de Prmedimiento Criminal y 11 de la Ley
de Policia, de 1911, la prueba de los delitos correccionales se esta-
blecerá por medio de actas o relatos, o por testigos a ialta de aque-
llos o para robustecerlos; "por lo que hace a las actas y relatos
de los agentes empleados u oficiales a quienes la Ley no atri-
buye fe pública, podrán ser redargüidos con pru:!bas contrarias
escritas o testimoniales, siempre que el juzgado estime pertincnte
61.1 admisión"; que por lo que antmede los medios de prueba sefla-
lados por los recurrentes no son los únicos existentes ea esta ma-
teria, sobre todo, cuando se trata de un asunto que tione su ori-
gen en la jurisdicción penal y ha sido Ilevado por la vía comer-
cial, en la que existe la libertad de la prueba.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809. Pág. 725.

DEMANDA COMERCLAL.— Calidad de los demandantes.—
Cenclusiones de la dewandada tendientes a que se declaren sin
calidad algunas demandantes— Deber de los Jueocs.— Casación
de la sentencta en ese pulato.— El examen de la sentencia impug-
nada revela qua en ella no se dan motivos en relación eon las
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mencionadas conclusiones de la actual recurrente relativas a las
calidades de dichos demandantes, por lo que la referida sentencia
debe ser casacta, en este aspecto, también, por falta de basc legal.

Cas., 9 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1552.

DKMANDA COMERCIAL F2: COBRO DE DINEROS.— Fac-
turas comerciales firmadas por la persona que fue demandada.—
yrueba de quién es el verdadero deudor.— Sentencia blen moti-
vada— En la especb, la Corte a-qua, para dar mayor valor proba-
torm a los elementos de juicio que aportó en el proceso la de-
mandante y ahora mcurrida que a los que aportó el recurrente,
para deterininar quién 42ra el verdadero deudor, se atuvo frente a
esa dualidad, a las facturas aportadas por la ahora recurrida por
estar firmadas por el ahora recurrente Z.; que, una V2Z que la Corte
a.qua Ilegó a la convicción de que las faturas de la entrega pro-
v¡stas de la firrna dial ahora recurrente Z., probaban que éste era
deudor y de que en chchas facturas aparee.an las indicaciones
del valor de las mercancías despachadas por la ahora recurrida,
y de que csos correspondían al monto de la demanda, no tanía que
entrar en otra descripción de las facturas para fallar como lo hizo;
clue si el ahora recurrente entendia seriamente que la razón so-
cial qtra Ileva su nombre era la deudora verdadera de la empresa
ahora recurrida, podfa acudir al procedimiento más adecuado a ese
interés, que era al de llamar en intervención forzada a la aludida
razón social, lo que no hizo en el primer grado, ni en la instancia
de apelación; que ante tsa actitud del ahora recurrente, la Corte
a-qua, ya en posesión de los elementos de juicio para resolver que
eran suficientes para resolver el caso, puso, como lo hizo válida-
mente, mchazar las conclusiones del apelante y ahora recurrente,
rechazamiento que, obviamente involucra las conclusiones princi-
pales y las subsidiarias; que el examen de la sentencia, —aunque
concisa por no tratarse de un caso anorrnalmente complejo.—,
muestra que ella contiene en sus Resultados y Considerandos, una
explicación suficiente de los hechos que se alegan en el primer
medio del recurso, por todo lo cual el mismo carece de fttndarnento

debe ser destimado.

Cas., 17 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 829.
Ver: Prueba. Materia Comercial. Facturas..,

DEMANDA PRINCIPAL. Demanda reconvenclonal.— Cone-
• Xidad.— Casación.— En la especie, entre la demanda principal Y

la reconvencional de qu2 se trata existe una manifiesta conexidad
que exige se las instruya y juzgue al mismo tiempo; que, por tan-
ntoa.dala casación debe hacerse extensiva a toda la sentencia impug-

Cas., lro. Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2412.
Ver: Obligacionas. Banco Agricola que se compromete...

DILSAb0.10.— Casación.— Alegato de que no se ponderan
clertos documentos.— No indicación na descripción de tales docu-
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mentos.— F.n la exposición del referido medio no se mencionan ni
describen los docummtos ni los hechos que el recurrente considera
que de haber sido ponderados bubieran influido en la solución
del caso; que ello denuncia por si sólo el medio como carente de
contenido ponderable y de justificación; que por lo tanto el se-
gundo medio se desestima, igual que el anterior.

Cas., 20 septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1769.

DESAL0J0.— Salón de barbería instaludo en tuta parte de la
casa.— Barberia de un solo sillón.— controversia aeerea de si cl
desalojo estaba regido o no, por la primera parte del artícuto
1736 ref. del Código Civil.— Sentencia carente de betse legal.— •
La sentencia impugnada y los documentos dl expediente a quo
ella se reficre ponen de manifiesto, que el único punto en discu-
sión entre las partes, ha quedado reducido a establecer, si el caso
de desalojo en cuestión, estaba o no regido por la primera parte
del artículo 1376, reformado del Código Civil, que establere que
una de las paltcs no podrá desahuciar a la otra sin notificarle el
desalojo con una anticipación de ciento ochenta días, si la casa es-
tuviese oeupada con algún establecimiento comercial o de indus-
tria fabril, y de noventa dias si no estuviese en este caso, y'a que
nin,gún otro aspecto de la presente litis resulta objeto de contro-
versia entre las partes; que efectivamente, tal como lo alega el re-
currentaa las conclusiones a que Ilegó el Juez a-quo, de que más
de las tres cuartas partes de la easa alquilada, está ligada directa
o indirectamente ti desenvolvimiento normal del negocio de pe-
luquerla allí establccido, no resu.lta comprobado por la documfm-
tación y elementos d.c juicio como se afirma en la sentencia im-
pugnada, y por lo contrario, una Certificación expedida por la Di-
rección de Rentas Internas de San Pedro de Macoris, hace cons-
tar que el inquilino sólo tenía t.n sillén de Barberia y que pagaba
RD$1.50 de patente por semestre; por lo que innegablen ynte cra

aunque fuese fw-ultativo, el ordenandento de la medida de
instrucción del descenso a la propiedad alquilada, que fue dene-
gado: y a ello se agrega la falta de ponderación de la carta diri-
gida por el recurrido, al actual recurrente, del 28 de diciembre
de 1966, que obra en el expediente, lo que podta conducir even-
tualmente a forrnar la convicción del juez, en un sentido distinto.
al que se Ilegó en el presente caso; por lo que, es obvio que, en
tales circunstancias, al no estar la Suprema Corte de Justicia en
condiciones de deterrninar si la ley ha sido bien aplicada, procede
la casación de las sentetrzias impugnadas por falta de base legal,
sin que haya la necesidad de po::derar los demás medios y alega-
toa del recurrente.

Cas., 6 Octubre 1978, 3. J. 815, Pág. 1812.

DIFAMACION 0 INJURIA CONTRA UN JUEZ DE PAZ.—
Querella.— Asunto de la competencia de to: tribunales ordinarlos
y no de la Suprema Corte de Justicia en atribuciones disciplinarlas.
En la audiencia celebrada al efecto, ha quedado establecido que los
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bechos dmunciados por la querellante a cargo del prevenido L. E.
F. L. entrañan el delito de difamación o injuria, previsto por el
artIculo 367 del Código Penal, por lo cual la Suprema Corte de
Justicia, en atribuciones disciplinarias resulta incompetente para

"IweSeenr t.de21 s°2 cdaerna• yo 1978, 11 J. No. 810, Pág. 1129.

DIVOItC10.— Guarda de menores otorgada a la madre.— Con-
diciones morales y económicas de la madre no negadas por et pa-
dee— Sentencia bien motivada en hecho y en derecho.— En la es-
pede, los alegatos del recurrente poren de manifiesto que éste no
unpugna la sentencia de la Corte a-qua, sino en cuanto dicho fallo
se refiere a a guarda de los menores habidos de su matrimonio,
guarda que fty confiada por esa sentencia a la esposa, pero con-
forme al Párrafo 1 del atículo 12 de la Ley No. 1306 bis de Di-
vorcio, del 21 de mayo del 1937, los jueces deben disponer por la
sentencia qu.c admite el divorcio a cargo de cuál de los rsposos
quedarán los hijos menores, y el párrafo b) de este texto legal dis-
pone que los hijos mayores de cuatro años quedarán a cargo del
esposo que haya obtenido el divorcio, a menos que el Tribtanal,
para mayor ventaja de los hijos 'ordene que todos o algunos de
éstos sean confiados, bien al otro eónyuge o a una tercera persona;
que el actual recurrente pidió a la Corte a-qua, que le fuera con-
eedida la guarda y custodia de sus hijos L. A., y R. O. 0. S., de
.13 y 9 años de edad, respectivamente, por tener él la solvencia
moral y económica necesarias para su educación y su sosteni-
mlento; que, sin embargo, la Corte a-qua, basándose en los dry:u-
mentos del expediente, y haciendo uso de sus facultades legales
de apreciación, estimó que la madre de los menores M. E. S. B.
de D., reunta las condiciores morales y de solvencia económica
necesarias para dar a sug hijos una btama educación tanto domés-
tica como escolar, lo que el padre no negó en ningún momento, y
por lo cual otorgó la guarda de los menores a la madre demandan-
te; lo antes expuesto y el examen da la sentencia impugnada re-
velan que ella contiene motivos de hecho y de derecho suficientes
y pertinentes que justifican su dispositivo y que han permitido a
esta Corte verificar que en dicho fallo se ha hecho una correcta
aplicación de la Ley.

Cas., 13 Ertero 1978, B. J. 806, ng. 1.

DIVORCIO.— Inmueble de la Comunidad.— Venta simulada
becha por el esposo en fraude de los derechas de la mujer.— Nu-
litlad de esa venta.— En la especie, a) se ha comprobado, por las
propias declaraciones de los demandados, que entre el señor V.
M. B. E., existe una vieja y estrecha amistad originada en la cir-eunstancias de que ambos son colegas del mismo oficio, como lo
demuestra el heeho de que el pritnero se valía del segundo para
enviarle dinero a su hija desde N. York, así como el segundo se
valia del primero para obtener piens de automóviles en New
York; bl Que esa estrecha amistad entre V. M., y B. E. R., tenta
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mentos.— En la exposición del referido medio no se mencionan nj
describen los docurnentos ni los hechos que el recurrente considera
que de haber sido ponderados hubieran influIdo en la solución
del c-tso; que ello denuncia por sI sólo el medio como carente de
contenido ponderable y de justificación; que por lo tanto el se-
gundo medio se desestima, igual que el anterior.

Cas., 20 septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1769.

DESAL0.10.— Salárt de barbería Instalado en una parte de la
casa.— Barbería de un solo sillón.— ('ontroversia acerea de si el
desalojo estaba regido o no, por la primera parte del articulo
1736 ref. del Código Civil.— Sentencia carente de buse legal.— •
La sentencia impugnada y los documentos dP1 exPed iente a Que
ella se refiere ponen de manifiesto, que el único punto en discu-
sión entre las partes, ha quedado reducido a establacer, si el caso
de desalojo en cuestión, estaba o no regido por la primera parte
del artículo 1376, reforrnado del Códig,o Civil, que establele que
una de las pattcs no podrá desahuciar a la otra sin notificarle el
desalojo con una anticipación de ciento ochenta citas, si la casa es-
tuviese ocupada con algún establecimisento comercial o de indus-
tria fabril, y de noventa Was si no estuviese en este caso, ya que
ningún otro aspecto de la presente litis resulta obj leto de contro-
versia entre las partes; que efectivamente, tal como lo alega el re-
current12, las conclusiones a que Ilegó el Jue, a-quo, de que más
de las tres cuartas partes de la caza alquilada, está ligada directa
o indirectamente al desenvolvirniento normal del negocio de pc-
luqueria allí establccido, no resulta comprobado por la docum pn-
tación y elementos de juicie como se afirma en la sentencia
pugnada, y por lo contrario, una Certificación expedida por la Di-
rección de Rentas Internas de San Pedro de Macorís, hace cons-
tar que el inquilino sólo tenia t.n sillón de Barberla y que pagaba
RD$1.50 de patente por semestre; por lo que innegablemonte era
útil, aunque fuese famItativo, el ordenamiento de la medida de
instrucción del descenso a la propiedad alquilada, que fue dene-
gado: y a ello se agrega la falta de ponderación de la carta diri-
gida por el recurrido, al actual recurrente, del 28 de diciembre
de 1966, que obra en ci expediente, lo que podía conducir even-
tualmente a formar la convicción del juez, en un sentido distinto.
al que se Ilegó en el presente caso; por lo que, es obvio que, en
tales cireunstancias, al no estar la Suprema Corte de Justicia en
condiciones de detierminar si la ley ha sido bien aplicada, procede
la casación de las senterrias imeugnadas por falta de base legal,
sin que haya la necesidad de poilderar los demás medios y alega-
tos del recurrent,:.

Cas.. 6 Octubre 1978, 3. J. 815, Pág. 1872.

DIFAYIACION 0 INJURIA CONTRA UN JUEZ DE PAZ.—
Querella.— Asunto de la compatencia de lo tribunales ordinarlirs
y no de la Suprema Corte de Justicia en atribucIones disciplinarias.
En la audiencia celebrada ztl efecto, ha quedado establecido que los
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hechos denunciados por la querellante a cargo del prevenido la E.
FL, entrañan el delito de difamación o injuria, previsto por el
akiculo 367 del Código Penal, por lo cual la Suprema Corte de
justícia, en atribuciones disciplinarias resulta incompetente para
cenocer del caso.

Sent 22 de mayo 1978, B. J. No- 810, Pág. 1129.

Drvoncto.— Guarda de menores otorgada a la madre.— Con-
dieianes morales y económicas de la madre no negadas por cl pa-
drer sentencla bien motivada en hecho y en derecho.— En la es-
pecie, los alegatos del recurrente ponen de manifiesto que éste no
enpugna la sentencia de la Corte a-qua, sino en cuanto dicho fallo
se refiere a a guarda de los menores habidos de su matrimonio,
guarda que fue confiada por csa sentencia a la esposa, pero con-
forme al Parrafo 1 del atículo 12 de la Ley No. 1306 bis de Di-
vorcio, del 21 de mayo del 1937, los jueces deben disponer por la
sentencia que admite el divorcio a cargo de cuál de los lesposos
quedarán los hijos menores, y el párrafo b) de este texto legal dis-
pone que los hijos mayores de cuatro años quedarán a cargo del
esposo que haya obtenido el divorcio, a menos que el Tribtmal,
para mayor ventaja de los hijos 'ordene que todos o algunos de
éstos scan confiados, bien al otro cónyuge o a una tercera persona;
que el actual recurrente pictió a la Corte a-qua, que le fuera con-
cedida la guarda y custodia de sus hijos L. A., y R. O. D. S., de
13 y 9 aftos de edad, respectivamente, por te.ner él la salvencia
moral y económica necesarias para su educación y su sosteni-
miento; que, sin embargo, la Corte a-qua, basándose en los dom-
mentos del expediente, y haciendo uso de sus facultades legales
de apreciación, esfimó que la madre de los menores M. E. S. B.
de D., reunia las condiciones morales y de solvencia económica
necesarias para dar a sus hijos una buma educación tanto domés-
tica como escolar, lo que el padre no negó en ningún momento. Y
por lo cual otorgó la guarda de los menores a la madre dernandan-
te; lo antes expuesto y el examen de la sentencia impugnada re-
velan que ella contiene motivos de hecho y de derecho suficientes
y pertinentres que justifican su dispositivo y que han permitido a
esta Corte verificar que en dicho fallo se ha hecho una correcta
aplicación de la Ley.

Cas., 13 Encro 1978, B. J. 806, Pág. 1.

invoRno.— Inmueble de la Comunidad.— Venta simulada
hecha por el esposo en fraude de los derechos de la mujer.— Nu-
lidad de esu venta.— En la especie, a) se ha comprobado, por las
propias declaraciones de los demandados, que entre el señor V.
M. B. E, existe una vieja y estrecha amistad originada en la eir-
cuns-tancias de que ambos son colegas del mismo oficio, como lodemuestra el hecho de que el primero se valia del segundo para
enviarle dinero a su hija desde N. York, así como tel segtmdo se
valla del primero para obtener piezas de automóviles en New
Yorh; b) Que esa estrecha amistad entre V. M., y B. E. R., tenla
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wcesariamente este último que conocer estas dos situaciones: la
condición de bien de la comunidad M-D, del solar de que se tra-
ta, y los procedimientos iniciales del divorcio de la esposa; c)
porque cl senor E. R., lejos de condenar las maniobras fraudulen-
tas que s?. realizaron en connivencia con un empleado de la Ofi-
cina del Reg. de Títulos de esta ciudad. como era el deber de una
persona que actuara de buena le, se hizo cómplice de la núsma,
al ohtener el nuevo Certificado de Taulo sin la constancia de opo-
sición; d) porque el senor E. R., de acuerdo con su propia decla-
racian, lo que ha tenido y tiene es un taller de meeánica de un
modesto capital de RD$1,000.00, cuyas ganancias no le permitlan
atehnder a sus necesidades y al mismo tiempo ahorra RD$10,00000
para comprar ese solar, porque aunque dicho seflor informó al
Juez a-quo para comprar el mismo había vendido una casa en
•RD$14,000.00, sin embargo, no pudo decir dónde está ubirada esa
casa, cuándo y a quién le vendió; c) porque el senor E., no ha
podido informarle al Tribunal cuánto pagó por concepto de instru-
mentación del acto de compraventa, lo que demucstra que no fue
él quien pagó, y lo que es peor aún, al preguntársele a dicho se-
fior la extensión surerficial del solar que comprara, dijo que tenía
dos.nentos metros, en vez de los mil un metros cuadrados, catorce
decímetros cuadrados, área correcta; y al pregttntársele que infor-
mara cuántos metros tenla de frente dicho solar, respondió: "Yo
no tengo bastante conocimiento de eso", lo que es tan grave y
significativo como lo anterior; que, por todos los hechos expttestos
anteriormente, por las pruebas literales depositadas en el expe-
diente, ast como por las declartrjones ofrecidas por los litigantes,
el Tribunal se ha formado su convicción de que el acto de venta
de fecha 7 de septiembre del 1973 inscrito en el Registro de Títu-
los del Distrito Naclonal el dia 25 del mismo mes y ano, mediante
el cual el sefior V. M., vende en favor del senor B. E. R. una por-
ción de 1,001.14 M2 dentm de la Parmla No. 6-B-D-15-1 del Dis-
trito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, es un acto simulado,
realizado en fraude de los derechos que corresponden a la senora
A. A. D., en la comunidad que ella sostuvo con su esposo V. M., y
por consiguiente, nulo y sin ningún valor ni efecto jurídico; que,
asimismo, el sefior B- E. R., no es un tercer adquiriente de buena
fe y a título oneroso por haber tenido pleno conocimiento en el
momento de malizarse la venta, de que el inmueble objeto de la
misma forma parte de la comunidad de bienes existentes entre los
esposos M. o D., y que el primero de dichos esposos sólo pretendia
distraer los bienes de la comunidad en fraude de los derechos de
su legítima esposa".

Cas., 3 hlayo 1978, B. J. 810, Pág. 947.

DIVORC10.—	 Celebraelón hecha ni amparo del
Concordato.— Puede ser disuelto por el divorcio.— La Constitu-
ción de la República, en su articulo 8, consagra y "reconoce comO
finalidad principal del Estado la protecrión efectiva 112 lco dere-
chos de la persona humana y el mantenimiento de los medios que
le permitan perfeccionarse progresivamente dentro	 un orden
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de libertad utdividual y de justicia SOCial, compatible con el orden
u, blleo el bienestar general y los derechos de todos" y fija en elP ismo texto, "para garantizar la realizacIón de esos fines", una

inserie de normas, cuya enumeración, según aclara el artículo 10 de
to inisrna, no es limitativa, y, por consiguiente, no excluye otroe
derechos de igual naturaleza; que entre esos derechos de igual
naturaleza que los entunerados expresamente por la Constitución

la República, y no excluldos por ésta, es preciso reconocer, jun-
to a otros, el de contraer matrimonio y el disolverlo por el divor-ojo , eonsagrados y reglamentados ambos por la Ley, por ser com-
patibles con el orden público y él biencstar general; que, conse-
euentnmente, la modificación introducida por la Ley No. 3932, a la
Ley No. 1306-bis, de 1937, sobre Divorcio, mediante la cual se es-
tablece una presunción de renuncia de los Mnyuges a la facultad
eivil de pedir el divorcio, por el propio hecho de celebrar matri-
monio católico, y se prohibe, por ende, aplicarlo por los Tribuna-
les Civiles, resultan disposiciones incompatibles con un derecho
lndudablemente reconocido, protegido y garantizado por la Consti-
tudon de la República, y, por tanto, preceptos legales, cuya ntili-
dad, de pleno derecho, por tal motivo, proclama la propia Cons-
titución de la Repíthlica, en su artfalo 46; que, por consiguiente,
los Tribunales nacionales están facultados a admitir el divorcio,
cuando así proceda, siendo indiferente al respecto, el tipo de ma-
trimonio que se haya contraldo; que al rechazar la Corte a-qua la
demanda de divorcio por la causa deterrninada de incompatibili-
dad de caracteres interpuesta por R. 	 A. J. de S., contra su es-
poso J. del C. S., por haber éstos contraido matrimonio bajo el
régirnen . del Concordato, violó las disrosiciones constitucionales
antes mencionadas, y, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada.

Cas., 7 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 739.

DOCUMEN'TOS.— ComunIcación.— Solicitud de comunlca-
elón.— Pagaré.— Prescripción.— Art, 189 del Código de Comer-
elo.— En la especie, tal s.olicitud no entrana confesión o admisión
de no pago de la deuda, que, para ello tenga lugar, es necesario
que el presunto deudor, cuando sca requerido, afirme bajo jura-
mento, que él no es ya deudor, lo que no ocurrió en la especie.

Cas., 24 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 879.

D0CIJMENTO NO SOMZTIDO AL DEBATE PUBLICO Y
CON TRADICTOR10.— Acta poticial.— Coincidencla de dichos do-cu mentos en sus datos esencIales.— No lesión al derecho de de-
fesisa— En la especie, la Corte a-qua para rechazar ese alegato
no se bas6 únicamente en el docummto mencionado, que fue de-
Positado juntamente con el escrito de ampliación, sino en el acta
policial; que si ambos documentos coinciden en sus datos esencia-
les, cs decir,	 la identidad del propietario del vehlculo causante
del dafio y de la Companía aseguradora, esas circunstancias no
iustifican el alegato de violación al derecho de defensa.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 725
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--Zseetr,

necesariamente este último que conocer estas dos situaciones: la
condición de bien de la comunidad 	 del solar de que se tra-
ta, y los procedimientos iniciales del divorcio de la esposa; c)
porque el señor E. R., lejos de condenar las maniobras fraudulen-
tas que i realizaron en connivencia con un empleado de la Ofi-
cina del Reg. de Títulos de esta ciudad. como era el deber de una
persona que actuara de buena fe, se hizo cómplice de la misma,
al obtener el nuevo Certificado de Título sin la constancia de opo-
sición; d) porque el señor E. R., de acuerdo con su propia decla-
racitm, lo que ha tenido y timse es un taller de mecánica de un
modesto capital de RD$1,000.00, cuyas ganancias no le permitian
aamder a sus necesidades y al mismo tiempo ahorra R.D$10,000.00
pztra comprar ese solar, porque aunque dicho señor informó al
Juez a-quo para comprar el mismo había vendido una casa en
RD$14,000.00, sin embargo, no pudo decir dónde está ubirada esa
casa, cuándo y a quién le vendió; c) porque el señor E., no ha
podido informarle al Tribunal cuánto pagó por concepto dr instru-
mentación del acto de compraventa, lo que demuestra que no fue
él quien pagó, y lo que es peor aún, al preguntársele a dicho se-
fIor la extensión superficial del solar que comprara, dijo que tenía
dosttientos metros, en vez de las mil un metros cuadrados, catorce
declmetros cuadrados, área correcta; y al preguntársele que infor-
mara cuántos metros tenía de frent9 dicho solar, respondió: "Yo
no tengo bastante conocimiento de eso", lo que es tan grave y
significativo como lo anterior; que, por todos los hechos expuestos
anteriormente, por las pruebas litnrales depositadas en el expe-
diente, ast como por las declaraziones ofrecidas por los litigantes,
el Tribunal se ha formado su convicción de que el acto de venta
de fecha 7 de septimabre del 1973 inscrito en el Registro de Titu-
los del Distrito Nacional el dia 25 del mismo mes y año, mediante
el cual el señor y. M., vende en favor del señor 13. E. R., utta por-
ción de 1,001.14 M2 dentro de la Parcela No. 6-B-D-15-1 del Dis-
trito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, es un acto simulado,
realizado en fraude de los derechos que corresponden a la señora
A. A. D., en la comunidad que ella sostuvo con su esposo V. M., y
por consiguiente, nulo y sin ningún valor ni ..9fecto juridico; que,
asimismo, el señor	 E. R., no es un tercer adquiriente de buena
fe y a título oneroso por haber tenido pleno conocimiento en el
momento de nalizarse la venta, de que el inmueble objeto de la
misma forma parte de la comunidad de bienes existentes entre los
esposos M. o D., y que el primero de dichos esposos sólo pretendía
distraer los binnes de la comunidad en fraude de los derechos de
su legitirna esposa".

Cas, 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 947.

DIVORC10.— Matrimonio.— Celebración hecha at sunparo det
Concordato.— Puede ser disttetto por el divorcio.— La Constitu-
ción de la Repáblica, en su artículo 8, consagra y "reconoce coma
finalidad principal del F.stado la proteción efectiva di 	 Icr dere-
chos de la persona humana y el mantenimiento de los medios que
le permitan perfeccionarse progresivamente dentro	 un ordett

de libertad inchvidual y de justicia social, compatible con el orden
p übi co el bienestar general y los detecho,s de todos" y fija en el
niismo tosto, "para garantizar la realizacIón de esos fines", una
serie de normas, cuya enumeración, según aclara el artículo 10 de
la misma, no es limitativa, y, por consiguientn, no excluye otros
derechos de igual nawralcza; que entre esos derechos de igual
naturaleza que los enumerados expresamente por la Constitución

la República, y no excluídos por ésta, es preciso reconocer, jun-
to a otros, el de contraer rnatrinnonio y cl disolverlo por el divor-
eio, consagrados y reglamentados ambos por la Ley, por ser com-
patibles con el orden público y el bienestar general; que, conse-
euentemente, la modificación introducida por la Ley No. 3932, a la
Ley No. 1306-bis, de 1937, sobre Divorcio, mediante la cual se es-
tablece una presunción de renuncia de los eónyuges a la facultad
eivil de pedir el divorcio, por el propio hecho de wlebrar matri-
ninnio católico, y se prohibc, por ende, aplicarlo por los Tribuna-
les Civiles, resultan disposiciones incompatibles con un derecho
indudablemente reconocido, probnido y garantizado por la Consti-
tución de la República, y, por tanto, preceptos legales, cuya nuli-

.dad, de pleno derecho, por tal motivo, proclama la propia Cons-
titución de la República, en su artí mlo 46; que, por consiguiente,
los Tribunaltts nacionales están facultados a admitir el divorcio,
cuando asi proceda, siendo indiferente al respecto, el tipo de ma-
trimonio que se haya contraido; que al rechazar la Corte a-qua la
demanda de divorcio por la causa determinada de incompatibili-
dad de caracteres interpuesta por R. M . A. J. de S., contra su es-
poso J. del C. S., por haber éstos contraído matrimonio bajo el
régimen . del Concordato, violó las disposiciones constitucionales
antes mencionadas, y, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada.

Cas., 7 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 739.

DOCUMENTOS.— Comunicación.— Solicitud de comunica.
elón.— Pagaré.— Prescripción.— Art. 189 del Código de Comer-
elo.— En la especie, tal solicitud no entratla confesión o admisión
de no pago de la deuda, que, para ello tenga lugar, es necesario
que el presunto deudor, cuando sea requerido, afirme bajo jura-
mento, que él no es ya deudor, lo qta: no ocurrió en la especie.

Cas., 24 Abril 1978, 13. J. 809, Pág. 879.

DOCUMENTO NO SOMETIDO AL DF:BATE PUBLICO Y
CONTRADICTOR10.— Acta poticial.— Coincidencla de dichos do-
cumentos en sus datos eseaciales.— No lesión al derecho de de-
fensa— En la especie, la Corte a-qua para rechazar ese alegato
no se basó únicamente en el docummto mencionado, que fue de-
Positado Juntamente con el escrito de ampliación, sino en el acta
policial; que si ambos documentos coinciden en sus datos esencia-

es decir, en la identidad del propietario del vehlculo causante
del daño y de la Compafiía aseguradora, esas eircunstancias no
justifican el alegato de violación al demcho de defensa.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 725
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DROGAS NARCOTICAS.— Violación de los artículos 60 y 68
de la Ley 168 de 1975.— Sanción aplicada en el caso: RDS300-00
de multa y 8 meses de prisión.— Recurso de Casación Interpueste
por el Procurador General de la Corte de Apelación.— Artículo 37
de la Ley de Proceditniento de Casación.— En la especie, ni en el
momento de declarar su rzeurso, ni posteriormente por medio de
un memorial este recurrente, ha expuesto los fundamentos del
mismo; que, en csas condiciones, dicho recurso resulta nulo al te-
nor del artículo 37 antps citado.

Cas., 30 Agosto 1978, B. J . 813, Pág. 1633.

—E-

ELECCIONES.— Atentado a los derechos politicos.— Querella
por violacitn al articulo 114 del Código Penal contra los miembros
de la Jtmta Gentral Electoral.— Aplicazión del principio coastIta-
cional de Non his in idera.— En la especie, de la instrucción se-
guida en el plenario, así como de la querella presentada se esta-
blece que a los preeenidos V. S., S. y G. V., se les imputan la
violación del artículo 114 del Código Penal, que castiga a "Ios
functonarios públicos, agentes o delegados del G., que hubieran
ordenado o cornetido un acto arbitrario o atmtatorio a la libertad
individual, a los derechos pollticos de uno o muchos ciudadanos,
o a la Constitución''; que, asimistno, se evidencia que las impu-
taciones a cargo de los prevenidos señalados, como autores prin-
cipales, por eiolación al citado artículo 114 del Código Penal, se
basan en gel hello de haber elaborado el Ordinal Noveno, de la
Decisión de la Junta Central Electoral del 7 de julio de 1978, idén-
ticas en su materialidad y, por tanto, en causa, a las que orígina-
ron la querella decidida con la sentencia de esta Corte, del 26

julio de 1978, identidad que se agrega a la del objeto concreto
que, en materia penal, es la imposición de una pena, a la de los
inculpados como autores principales V. S., S. y G. V., v al de-
mandante de la acción pública, que es el Ministerio Público; es
norma establecida por nuestra Constitución, para garantizar la
probección efectiva de los derechos de la persona humana, que
nadie podrá ser juzgado dos veces por una misma causa; que este
principio constItucional puede ser invocado cuando el hecho ya
juzgado, y el hecho delictuoso ulteriormente perseguido son abso-
lutamentn idénticos, o cuando hay entm los dos delitos un lazo
de indivisibilidad tal, que la sentencia sobre el primero es exclu-
yente de la existencia del segundo; que los prevenidos V. S., G.
V. y S., invocan en su drfensa la aplicación de la máxima Non
bis in idem, o sea, nadie puede ser juzgado dos veces por una
misma causa; que, como se ha dicho anteriormente ha sido elevada
entre nosotros a norma constitucional, garantizadora de los dere-
chos inlimentes de la personalidad humana; que nor todo lo antes
riormente expuesto, los prevenidos V. S., L. A. G. V.:, y D. E S.,
no pueden ser declarados culpables de los hechos penales que se
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jes imputan; que, consecuentemente, y por las nusmas razones,
no pueden haber incurrido tampooc en responsabilidad civil.

sent. del 20 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2017.

ELECCIONLS.— Junta Central Electoral.— Sentencia— Ex-
eeso de poder.— Sotnetimiento de los miembros de Ia Junta Central
FJectoral por ante la Suprema Corte de Justicia, como autores de
exceso de poder.— Las violaciones a la ley o exceso de podm co-
raetidos en una sentencia de un Tribunal colegiado, podrían dar
jogar a un recurso contra la misrna cuando esto fuere posible;
pero nunca al inicio tin tma acción penal contra uno cualquiera o
todos los integrantes de la Corte o Tribunal; esto así, porque una
deejsión de esa nattu-alcza no es la obra particular de ninguno de
los jueces y lo contrario iría contra el principio de la individua-
lidad de las penas; que ten la especie, la decisión de la Junta Cen-
tral Electoral del 7 de julio de 1978, por cuya elaboración, se im-
putan hechos delictuosos a los prevenidos V. S., G. V., y S., no es
la obra personal o particular de ninguno de ellos, sino el criterio
o decisión susbntado por dicha Junta, actuando en su calidad de
supremo tribunal electoral; que, consecuentemente, no pueden ca-
da uno de esos miembros incurrir tampoco en responsabilidad ei-
vil por la decisión.

Cas., 26 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1461.

ELECCIONES.— Querella contra los miembros de la Junta
Central Electoral y varios legisladores que resultaron beneficlados
con la decisión de la Junta.— ArL 111 del Código Penal.— compli-
cidad inexistente.— Incompetencia de la Staprema Corte de Justi-
cia para anular una decisión de. la Junta Central nectoral.—
En cuanto a los procesados M. A. N., y A. L. R., prevenidos de
complicidad en los hechos imputados a V. S., G. V. y S.. que ha-
biendo sido descargados de toda culpabilidad estos últimos, por
smtencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 26 de julio de
1978, de los mismos hechos que motivan la persecución actual, lo
que los libera de una condenación, en el presente, no puede exis-
tir complicidad alguna a cargo de N., y L. R.; que, por tanto, los
mismos deben ser descargados de toda responsabilidad penal y ci-
vil, en el caso; en cuanto a la solicitud de anulación del Ordinal
Noveno de la Decisión dictada por la Junta Central Electoral, el

de julio de 1978; que, en relación con nuestro sistema eliectoral
el artículo 92 de la Constitución dispone lo siguiente: "Las eleccio-
nes serán dirigidas por una Junta Central Eleetoral y por Juntas
dependiimtes de ésta, las cuales tienen facultad para juzgar y re-
glamentar de acuerdo con la ley, lo que significa, y así se ha in-
terpretado ese texto constitucional desde que fue promulgado, que
las decisiones de la Junta 0: •.ntral Electoral en materia que le
corresponde, no pueden ser anuladas, ni modificadas, ni sustitul-
das por la acción de ninguna otra institución del Estado, sino por
la de la propia Junta, en los casos que lo permita la ley; que la
Ley Electoral, y las que la complementan, firtles en su texto a las
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DROGAS NARCOIICAS.— Violaelón de los articulos 60 y 68de la Ley 168 de 1975—. Sanción aplicada en el caso: Itra$590.00
de multa y 8 meses de prisión.— Recurso de Casadón Interpuesto
por el Procurador General de la Corte de Apelación.— Artículo 37de la Ley de Procedimlento de Casación.— En la especie, ni cn el
momento de declarar su rzcurso, ati posteriormente por medio de
un memorial este recurrente, ha expuesto los fundamentos del
mismo; que, en esas condiciones, dicho recurso resulta nulo al te-
nor del artículo 37 antes citado.

Cas., 30 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1633.

—E-

E LECCIONES.— Atentado a los derecho,s pollticos.— Querella
por vlolaeiín al artleulo 111del Códig,o Penal contra los miembroa
de la Jtuata Central Electoral.— Aplicación del principio constitu-
clonal de Non bis In idem-- En la especie, de la instrucción se.
guida en -el plenario, asi como de la querella presentada se esta-
blece que a los prevenidos V. S., S. y G. V., se les imputan la
violación del artículo 114 del Código .Penal, que castiga a "los
funcionarios públicos, agentes o delegados del G., que hubieran
ordenado o cometido un acto arbitrario o atnntatorio a la libertqd
individual, a los derechos pollticos de uno o mtachos ciudadanos,o a la Constitución" • que, asimismo, se evidencia que las impu-
taciones a cargo de los prevenidos seflalados, como autores prin-cipales, por violachin al eitado artículo 114 del código Penal, sebasan en Lal heMo de haber elaborado el Ordinal Noveno, de laDecisión de la Junta Central Electoral del 7 de julio de 1978, idén-
ticas en su materialidad y, por tanto, en causa, a las que origina-
ron la querella decichda con la sentencia de esta Corte, ded 26
dp julio de 1978, identidad que se agrega a la del objeto concreto
que, en materia penal, es la imposición de una pena, a la de los
inculpados como autores principrales V. S., S. y G. V., y al de-
mandante de la acción pública, que es el Ministerio Público: es
norma establecida por nuestra Constitución, para garantizar la
preUmción efectiva de los derechos dc la persona humana, que
nadie podra ser juzgado dos veces por una misma causa; clue esteprincipio constitucional puede ser invocado cuandoel hecho yaitazgado, y el hecho delictuoso ulteriormente perseguido son abso-
lutamente idénticos, o cuando hay entre los dos delitos ttn lazo
de indivisibilidad tal, que la sentencia sobre el primero es exclu-
yente de la existencia del segundo; que los preventdos V. S., G.
V. y S., invocan cn su tinfensa la aplicación de la máxima Non
bis in idem, o sea, nadie puede ser juzgado dos veces por una
misma causa; que, como se ha dicho anteriormente ha sido elevada
entre nosotros a norma constitucional, garantizadora de los dere-chos inhprentes de la personalidad humana; que por todo lo antes
riormente expuesto, los prevenidos V. S., L. A. G. V.:, y D. E. S.,no pueden ser declarados culpables de los hechos penalcs que se
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ies imputan; que, consecuentemente, y por las mismas razones,
no pueden haber ineurrido tampooc en responsabilidad civil.

Sent. del 20 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2017.

ELECCIONFS.— Junta Central Electoral.— Sentencia-- Ex-
ceso de poder.— Sometintiesdo de los miembros de la Junta Central
Electoral por ante la Suprema Corte de Justicia, como autores de
exceso de poder.— Las violaciones a la ley o exceso de podpr co-
metidos en una sentencia de un Taibunal coleglado, podrían dar
luga r a un re.urso contra la misma cuando esto fuere posible;
pero nunca al inicio dn una acción penal contra uno cualquicra o
todos los integrantes de la Corte o Tribural; esto asi, porque una
decisión dc csa naturaleza no es la obra particu.lar de ninguno de
los jueces y lo contrario irla contra el principio de la individua-
lidad de las penas; que en la especie, la decisión de la Junta Cen-
tral EleCtoral del 7 de julio de 1978, por cuya claboración, se im-
putan hechos delictuosos a los prevenidos V. S., G. V., y S., no es
la obra personal o particular de ninguno de ellos, sino el criterio
o decisión sustrntado por dieha Junta, actuando en su calidad de
supremo tribunal electoral; que, consecuentemente, no pucden ca-
da uno de esos miembros incurrir tampoco en responsabilidad ci-
vil por la decisión.

Cas., 26 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1461.

ELECCIONFS— Querella contra los miembros de la Junta
Central Eleetoral y varios legisladores que restaltaron beneficiados
con la decIsión de /a Junta.— Art. 11 .1 del Código Penal.— Compli-
cidad inexistente.— Incompetencia de la Suprema Corte de Justi-
cia para anular urm decisión da la Junta Central Electoral.—
En cuanto a los procesados M. A. N., y A . L. R., prevenidos de
complicidad en los hechos imputados a V. S., G. V. y S., que ha-
biendo sido descargados de toda culpabilidad estos últimos, por
smtencia de la Suprerna Corte de Justicia de fecha 26 de julio de
1978, de los Mi8n105 hechos que motivan la persecución actual, lo
que los libera de una condenación, en el presente, no puede exis-
tir complicidad alguna a ca rgo de N., y L. R.; que, por tanto, los
mismos deben sim descat •gados de toda responsabilidad penal y ci-
vil, en cl caso; en cuanto a la solicitud de anulación del Ordinal
Noveno de la Decisión dictada por la Junta Central Electoral, el
7 de julio de 1978; que, en relación con nuestro sistema elctoral
el artículo 92 de la Constitución dispone lo siguiente: ''Las eleccio-
nes serán dirigidas por una Junta Central Electoral y por Juntas
dePendkantes de ésta, las cualeitienen facultad para juzgar y re-
glamentar de acuerdo con la ley, lo que significa, y así se ha in-
terpretado ese texto constituciona l desde que fue promulgado, que
las decisiones de la Junta Oantral Electoral en materia que le
corresponde, no pueden ser anuladas, ni modificadas, ni sustitut-
das por la acción de ninguna otra institución del F,stado, sino por
itt de la propia Junta, en los casos que lo perrnita la ley; que la
LeY Electoral, y las que la complementan, fiples en su texto a las
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norrnas superiores de la Constitución, que ya se han citado, en
ninguna de sus disposiciones autoriza recurso alguno contra las
decisiones de la Jurtta Central Electoral, por ante la Suprema Cor-
te de Justicia, ni por ante otras instittniones del Estado; que nin-
gún Tribunal de la República, por' alto que sca, puede arrogarse
atribuciones que ni la Constitución ni las leyes les otorgan; que
por todo lo expuesto, es de toda evidencia, que la Suprema Corte
de Justicia, actuando en cualquiera de sus atribuciones, no tiene
ingerencia alguna en las actividades de los procesos electorales;
que, por tanto, por todo lo anteriormente expuesto a la Suprema
Corte de Justicia le resulta imposible acoger la solicitud de que
se pronuncie la nulidad del Ordinal Noveno, de la Decisión dieta-
da por la Junta Central Electoral, el 7 de julio de 1978, conocien-
do de un recurso, en materia puramente electoral; que, asimismo,
se desestima la aplicación solicitada en la especite del artículo 27,
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por no tratarse de un
recurso de casacién, sino de un proccso penal, en conocimiento
la Suprema Corte de Justicia, en razón de la investidura de los
procesados.

Sentencia del 20 de Octubre de 1978, B. J. 815, Pág. 2017, dic-
tada en atribuciones correccionales.

EMBARGO RETENTIVO.— Demanda en validez.— ReselsIón
de un contrato de Admintstración de una colonia de cañas.— Prue-
ha de las obligaciones.— Copias fotoshiticas de los documentos.—
Certificación de que esas cop:as son fieles y conformes a sus ori-
ginales.— En la tzspecie, si ciertamente, el demandante D., pre-
sentá copias fotostáticas de los docurnentos que estimaba básicos
para fundamentar su reclamación, es tambien cierto que entre
otros documentos conocidos por la Corte a-qua ligura una Certif
cación suscrita el 14 de agosto de 1975 por la señora D. M. de F.,
5)-:cretaria de la Primera Cámara Civil y Comercial del Distrito
Nacional, en el cual aparece transcrito el Contrato celebrado entre
los D.. y el recurrido C., v en la cual dicha Secretarfa declara que
se trata de .una copia fiel y conforme con su original, que qtycló
depositado en el Archivo de la referida Secretarla; que ast las
cosas, es obvio que si la Corte a-qua aceptó como probatorios en
favor de C., documentos fotostáticos, lo hizo en base a que esas
fotostaticas correspondían a documentos originales preexistentes,
por lo que en este punto e5a decisión estuvo bien fundada; que,
igualmentc, la Corte a-qua procrdió correctamente en cuanto acep-
tó como pruebas en favor de C., documentos errtanados de las
empresas con que tenían relaciones de entregas de Caña, en base
precisamente, al contrato qtte tenia con los D., cuya existencia.
como cuestión fundamental, habia sido ya recibida, como se ha
dicho.

Cas., 27 Septiembre 1978, B. J. 814, Págs. 1815 y 1824.

EMBARGO RETESTIVO.— Validez de la demanda al fondo.—
Medida comenatoria procedente.— En la especie, la Corte a-qua
procedió justamenUe al validtr el embargo en la ecasión en que
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esa decisien le fue pedida, después Áte fallar el fondo; que, por
jetra parte, esta forma de proceder se	 ustifica después de la re-

forna introductda en nwstro Procedimiento Civil para permitir
embargos conservatorios previamente a las demandas.

Cas., 27 Septiembre 1978, B. J. 814, Págs. 1815 y 1824.

EsTADO DE COSTAS Y 110NORARIOS.— Autorldad de la
easa jurgada.— La aprobación de un estado de costis y honorarias
sélo adquiere la autoridad de la cosa juzgada cuando se hace con-
teneioso y es fallado definitivamente; que en a especie cl auto del
g de septiembre de 1975, fue objeto de impugnación respecto de
.12 calidad de la actual re2urrente como titular de la acreencia
qute resulta del estado de costas; por lo que, en la especie no se
trata del efecto de la cosa juzgada alegado en el medio que se
exarnina.

CaS., 23 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 103.

ESTATIO DE COSTAS Y 110NORARIOS.— Ces1611.— Acto de-
positado por primera vez en	 El acto de cesión deposi-
tado por la recurnente por primera vez ante la Suprema Corte de
Justicia no puede ser tomado en euentta para la solución del caso.

Cas., 23 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 103.

ISTADO DE COSTAS Y IIONORARIOS APROBADO EN
PROstato DE CNA ABOGADA QUE NO FUE LA DISTRAC-
CIONARIA.— Revocación del auto que aprobó ese Estado.— La
Corte a-qua para revoear el auto se fundó en las siguientes razo-

; taes "qur según se advierte, en la litis sostenida entre los seño-
res L. G. O. H., y U. C., por una parte y el señor D. V. C., por otra
parte, aparece conio distraccionario en costas judiciales del proce-
so, el doctor C. H. (fallecido) y no a Dmiora R. E. T. R. Vda. B.,

:.tal como alega la parte que impugna la aprobación del Estado de
• costas y honerarios sometido por la mencionada doctora"; por lo
' qtre, la Corte a-qua no incurrió en los vicios de falta de base legal
y falta de motivos al evocar el auto de que se trata.

Cas., 23 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 103.

ESTADO DE GASTOS Y IIONORARIOS APROBADO pors EL
Ple. DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.— Impugnación.—No i mpugnación de las partidas que deben ser suprimIdas.— Re-charandento de la impugnatión.— La recurrente en impugnación
D. R., c. por A., no compareció a la auchencia celebrada al efecto
ni ha señalado por escrito dentro de los plazos legales las partidas
del Estado de Castos y Honorarios aprobado, que deben ser su-
rtrimidas o reformadas; que, en consecuencia, la Suprema Corte deJusticia no in encuentra en conditiones de apreciar si realmente
en el referido Estado se ha incurrido en los vicios e irregularida-
des que ofreció la recurrente señalar oportunamente.

Sentencia 22 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2632.
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normas superiores de la Constitución, que ya se han citado, en
ninguna de sus disposiciones autoriza recurso alguno contra las
decisiones de la Junta Central Electoral, por ante la Suprema Cor-
Ve de Justicia, ni por ante otras instituriones del Estado; que nin-
gún Tribunal de la Repablica, por alto que sea, puede arrogarse
atribuciones que ni la Constitución ni las leyes les otorgan; que
por todo lo expuesto, es de toda evidencia, que la Suprema Corts
de Justicia, actuando en cualquiera de sus atribuciones, no tiene
ingerencia alguna en las actividades de los procesos electorales;
que, por tanto, por todo lo anteriorrnente expuesto a la Suprerna
Corte de Justicia le resulta imposible acoger la solicitud de que
52 pronuncie la nulidal del Ordinal Noveno, de la Decisión dicta-
da por la Junta Central Electoral, el 7 de julio de 1978, conocien-
do de un recurso, en materia purarnente clectoral; que, asimisrno,
se desestima la aplicación solicitada en la especile del articulo 27.
de la Ley sobre Proredirniento de Casación, por no tratarse de un
recurso de casacién, sino de un proceso penal, en conocimiento
la Suprema Corte de Justicia, en razón de la investidura de los
procesados.

Sentencia del 20 de Octubre de 1978, B. J. 815, Pág. 2017, dic-
tada .en atribuciones correccionales

E31BARGO RETENTIVO.— Demanda en	 Rescisión
de un contrato de Administración de una colonia de caña.s.— Prue-
ha 	 las oblbraclones.— Copias fotostáticas de los documentos.—
Certificación de que esms cofls son fieles y conformes a stts ori-
glnales.— En la ,esperie, si ciertamente, el demandante D., pre-
sentó copias fotostaticas de los documentos que estimaba básicos
para fundamentar su reclamación, es también cierto que entre
otros documentos conocidos por la Corte a-qua figura una Certifi-
eación suscrita el 14 de agosto de 1975 por la señora D. 1W. de F.,
Senetaria cle la Primera Cámara Civil y Comercial del Distrito
Nacional, en el cual apareee transcrito el Contrato celebrado entre
los D., y el recurrido C., y en la cual dicha Secretaría declara que
se trata de una copia fiel y conforme con su original, que qtaldó
depositado en el Archivo de la referida Secretaria; que asi las
cosas, es obvio que si la Corte a-qua aceptó como probatorios en
favor de C., documentos fotostátieos, lo hizo ten base a que esas
fotostáticas correspondtan a documentos originales preexistentes,
por lo que en este punto esa decisión estuvo bien fundada; qtte,
igualmente, la Corte a-qua procredió correctamente en cuanto acep-
tó corno pruebas en favor de C., documentos emanados de Jas
empresas con que tenían relaciones de entregas de Caña, en base
Pnecisamente, al contrato que tenía con los D., cuya existencia,
como cuestión fundamental, habla sido ya recibida, como se ha
dicho.

Cas., 27 Septiembre 1978, B. J. 814, Pags. 1815 y 1824.

EMBARGO RETENTIVO.— Validez de la demanda al fondo.—
MedIda conken.atoria procedente.— En la especie, la Corte a-qua
procedió justamenVe al validar el embargo en la ocasión en que
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esa decisión le fue pedida, después de fallar el fondo; qtte, por
otra parte, csta forma de proceder se justifica después de la re-
forma introducida en nu4-..stro Procedimiento Civil para permitir
embargos conservatorios previamente a las demandas.

Cas., 27 Septiembre 1978, B. J. 814, Págs. 1815 y 1824.

ESTADO DE COSTAS Y RONORARIOS.— • Autorldad de la
easa juzgada.— La aprobación de un estado de costis y honorarios
stio adquiere la autoridad de la cosa juzgada cuando se hace con-
tencioso y es fallado aefinitivamente; que er: a especie el auto del

de septiemtre de 1975, fue objeto de impugnación respecto de
la calidad de la actual re.trrente como titular de la acreencia
que resulta del estado de costas; por lo que, en la especie no se
trata del efecto de la cosa juzgada alegado en el medio que se
exarnciansa:

23 Encro 1978, B. J. 806, Pág. 103.

ESTADO DE COSTAS Y HONOR.ARI08.— Cestón.— Acto dc-
positado por primera vez en	 El acto de cesión deposi-
tado por la recurnente por prin-.era vez ante la Suprema Corte de
Justicia no puede ser tomado en cuentta para la solución del caso.

Cas., 23 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 103.

FSTADO DE COST.AS Y IIONORARIOS APROBADO EN
pnovEcito DE UNA ABOGADA QUE NO FUE, LA DISTRAC-
CIONABIA.— Revocación del auto que aprobó ese Estado.— La
Corte a-qua para revocar el auto se fundó en las siguientes razo-
nes: "qty2 según se advIerte, en la litis sostenida entre los seño-
res Id. G. 0.11, y U. C., por una parte y el señor D. V. C., por otra
parte, aparece conio distraccionario en costas judiciales del proce-
so, el doctor C. H. (fallecido) y no a Dozrtora R. E. T. R. Vda. B.,

como alega la parte que impugna la aprobación del Estado de
costas y honorarios sometido por la mencionada doctora"; por lo
que, la Corte a-qua no incurrió en los vicios de falta de base legal
y falta de motivos al evocar el auto de que se trata.

Cas. , 23 Encro 1978, B. J. 806, Pág. 103.

ESTADO DE GASTOS Y 110NORARIOS APROBADO POR EL
Pte. DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC1A.— impugnación.—No impugnación de las partidas que deben ser suprimidas.— Re-cbazamiento de la impugnación.— La recurrente en impugnachín

: D. R., C. por A., no compareció a la audiencia celebrada al efecto
:ni tut señalado por escrito dentro de los plazos legales las partidas
del Estado de Gastos y Honorarlos aprobado, qtte deben ser su-
fri rnidas o reformadaS; que, en consccuencia, la Suprema Corte deJusticia no se eneuentra en condiriones de apreciar si realmente
en el referido Estado se ha incurrido en los vicios e irregularida-
des que ofreció la reourrente sefialar oportunamente.

Sentencia 22 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2632.
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EALSEDAD EN ESCRITURA DE COMERC10.— Uso de una
factura comercial falsa.— Prueba mcdiante una copia fotostatica
de la factura argiiida de falsedad.— Sentencia contlenatoria ca-
rente de motivos y de basc legal.— Casación.— Compensación de
las costas.—	•

Cas., 8 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 514.

FIANZA.— Libertad prrovtsional bajo fianza.— Prevenido
condenado en defecto.— Sentencia que declaró vencida la fianza.—
Recurso de casación de la Compañía afiamadora — Recarso pre-
rnaturo.— En la especie, la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago el 20 de julio de 1971, ahora impugnacta en ca.
sación, pronunció el defezto contra el recurrido R. R. G., por no
haber comparecido no obstante estar legalmente citado; que lzts
sentencias en defecto no pueden ser impugradas en casación;
mientras tanto esté abierto el plazo de la oposición, ni aún por,
aquellas partes de quienes la sentencia es contradictoria; que, en'
la espeS, como ya se ha dicho, la sentencia fue pronunciada en
defecto contra	 l prevenido R. It. G.; que la actual recurrente no.
ha establecido, ni en el expediente hay constancia de ello, que
referida sentencia le fuera notificada al prevenido q4r. hizo de-
fecto, y que consecuentemente, el plazo de la oposición a él otor-
gado estuviese vencido el dia en que se interpuso el presente re-
curso de casación; que en tales condiciones, el recurso de la S.
P., S. A., es prematuro, por haber sido interpuesto aún antes de
empezar a cormr el plazo de la oposición.

Cas., 12 Junio 1978, B. J. 811, Pág . 1184.

FILIACION NATURAL.— Reconochniento hecho al amparo
de la Ley 121 de 1939.

Ver: Sucesión. Partición. Demanda...
Cas., 14 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1410.

—G--

GUARDIAN DE UNA F1NCA.— AccIón personal.— No res-
ponsabilldad civil del dueflo de la finca.

Ver: Responsabilidad civil, Guardián de una finca...
Cag., 10 Marzo 1978, B. J. 808, Pág,. 542.

HIPOTECA JUDIC1AL PROVISIONAL — Art. 51 del Código
de Procedimiento Civil.— Desistimiento del apoderamiento a la
Cámara que autorizó la inscripcIón para Ilevar ed fondo del asunto
por ante otro Juez.— Art. 2247 del Códlgo Civil.— En el caso ocu-
rrente, y segün consta en la sentencia impugnada, el ahora recu-

L.XXXII

rrido A. S., no desistió de la demanda contra el ahora recurrente
que se había compromptido al solieitar al Juez de la Cámara Cl-a

vil y Comercial correspor.diente y obtener de éste la autorización
solicitada, sino que se limitó a desistir del apoderamiento a esa
arnara de su demanda por reconocer la incomwtencia de la

para llevarla por ante la Jurisdiccién competente, en el caso
el Juzgado de Paz; que la solución dada a este aspecto del caso
por la Corte a-qua no sólo está conforml con sentido razonable
ael artículo 403 del Ctieligo de Procedimiento Civil, sino también
eon el sentido en que debe interpretarse el artleulo 2247 del Có-
digo Civil en caso de cbsistimiento.

Cas., 17 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 324.

111POTECA JEDICIAL PROVIS1ONAL.— Facultades del Juez.—Artietalos 48 y 54 del Código de Procedlndento Civil.— Cuestio-
nes de hecho— Lo misano en el caso del artículo 48, reforrnado, del
Código de Prowdimiento Civil, como en el 54, también reformado,
del mismo Cédigo, y del Referimiento previsto en el 806 del mis-
mo Código y en otras Leyes, las decisioncs sobre las dos condicio-
nes a que se refiem el recurrente en el m,edio que se examina,
atañen a cuestiones de hecho de la soberana apreciación de los
Jueees de fondo, no sujeta al control de la casación, salvo que scan
palmariatrimte irrazonables, lo que no ocurre en el caso que se
examina en vista de los motivos que expone acerca de este punto
la sentencia de la Corte a:qua.

Cas., 17 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 324.

HO3IICIDIO VOLUNTAR10.— Golpes que "seguramente le
ocasionaron la muerte".— Ausencia de prueba de la muerte.— Sen-
tencia carente de mot1vos pertinezales.— En la espeie, la senten-
cia impugnada se limita a expresar que los acusados condujeron
a 2. O., al comedor pm.a alistados de la F. A., de San Eco. de Ma-
corís y que alli ellos "le dieron los golpes qtp seguramertte le oca-
sionaron la muerte"; que, sin ernbargo, en la sentencia impugnada
no se ha establecido el hecho de la muerte de S- O., por lo que la
zentencla impugnada carece de los motivos pertinentes que jus-
tifican que la ley ha sido corre.etarrente aplicada.

Cas., 16 Enero .1978, B. J. 806, Pág. 49.

DIPUESTO SOBRE LA RENTA.— Dectaraciones sobre la Ren-
Violación del artículo 100 de la Ley 5911 de 1962.— Omisiónde operaciones Sujetas al impuesto.— No se requiere intencIón.—

La Corte a-qua, en base a la implitud del sometimiento de que
fue objeto el recurnmte, que se referla a todas sus declaraciones
sobre la renta, procedló correctamente al ponderar todos los tér-rninos del sometimiento y de la prevención, sin limitarse a uno
sólo de los negocios 	 recurrente; que, como una cuestión de
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—F-

FALSEDAD EN ESCRITERA DE COMERC10.— tiso de una
factrtra comercial falsa.— Prueba mcdiante una copia fotostática
de la factura argiiida de falsedad.— S,entencia condenatorla ca-
rente de motivos y de basc leg-al.— Casación.— Compensación de
las costas.—

Cas., 8 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 514.

FIANZA.— Libertad prrovisional bajo flanra.— Prevenido
condenado en defecto.— Sentencia que declaró vencida la fianza.—
Recurso de casación de la Compañia afiamadora — Recurso pre-
maturo.— En la especie, la sentencia dictada por la Corte de Apc-
lación de Santiago el 20 de julio de 1971, ahora impugnada en ca-
sación, pronunció el deferto contra el recurrido It. R. G., por no.
haber comparecido no obstante estar legalmente citado; que las
sentencias en defecto no pueden ser impugnadas en casación,',
mientras tanto .esté abierto el plazo de la oposición, ni aún por
aquellas partes de quienes la sentencia es contradictoria; que, en,
la espe:;ie, como ya se ha dicho, la sentencia ftte pronunciada en
defecto contra rl prevenido R. R. G.; que la actual recurrente no.
ha establecido, ni en el expediente hay constancia de ello, que :a
referida sentencia le fuera notificada al prevenido qup hizo de-
fecto, y que consecuentement e, el plazo de la oposición a él otor-
gado estuviese vencido iel dia en que se interpuso el presente re-

curso de casación; que en tales condiciones, el recurso de la S.
P., S. A., es prematuro, por haber sido interpuesto aún antes de
empezar a correr el plazo de la oposición.

Cas., 12 Junio 1978, B. J. 811, Pág . 1184.

FITJACION NATERAI,.— Reconocimiento hecho al amparo
de la Ley 121 de 1939.

Ver: Sucesión. Partición. Demanda...
Cas., 14 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1410.

—G-

GUARDIAN DE UNA FINCA.— Acción personal.— No res-
ponsablIldad civil del duello do la finea.

Ver: Responsabilidad civil, Guardián de una finca...
Cas., 10 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 542.

HIPOTECA JUDIC1AL PROVISIONAL— Art. :$4 del Código
de Procedimiento Civil.— DesIstImiento del apoderamiento a ts
Cámara que autorizó la inserIpción para Ilevar ed fondo del asunto
por ante otro Juez.— Art. 2247 del Códlgo Civil.— En el caso ocu-
rrente, y según consta en la sentencia impugnada, el ahora recu-

LXXXII

rodo A. S., no ch.sistió de la demanda contra el ahora recurrente
a que se había compromptido al solicitar al Juez de la Camara Ci-
vil y Comercial correspondiente y obtener de éste la autorización
solicitada, sino que se limitó a desístir del apoderamiento a esa
Cároara de su dernanda por reconocer la incomrptencia de la

para Ilevarla por ante la Jurisdieción competente, en el caso
el Juzgado de Paz; qtte la solución dada a este aspecto del caso
por Ia Corte a-qua no séto está conforml con el sentido razonable
del artIculo 403 del Código de Procedimiento Civil, sino también
con el sentido en que debe interpretarse el artículo 2247 del C6-
digo Civil en caso de drsistimiento.

Cas., 17 Febrero 1978, B.J. 807, Pág. 324.

IIIPOTECA JUDIC1AL PROVISIONAL.— Facultades del Juez.
—ArtIcalos 48 y 54 del C4d1go de Proeedinilento	 Cuestio-
nes de becho— Lo mismo en el caso del artículo 48, reforrnado, del
Código de Procrdimiento Civil, como en el 54, tambien reformado,
del mismo Código, y del Referimiento previsto en el 806 del mis-
mo cúcligo y en otras Leyes, las decisiones sobre las dos condicio-
nes a que se refiew el recurrente en el medio que se exarnina,
atafien a cucstiones de hecho de la soberana apreciación de los
Jucces de fondo, no sujeta al control cle la casación, salvo que sean
palmariarrrnte irrazonables, lo que no ocurre en el caso que se
examina en vista de los motivos que expone acerea de este punto
la sentencia de la Corte alqua.

Cas., 17 Febrero 1978, 13. J. 807, Pág. 324.

turttiCinio VOLUNTAR10.— Golpes que "sentramente le
ocasionaron ta nuterte".— Ausencia de prueba de la muerte.— Sen-
tencia carente de motIvos pertinedles.— En la i?spe:ie, la senten-
cia iinpugnada se limita a expresar que los acusados condujeron
a S. 0., al comedor pala alistados de la F. A., de San Eco. de Ma-
corís y que alli ellos "Ie dieron los golpes qtrp seguramente le oca-
sionaron la muerte"; que, sin embargo, en la sentencia impugnada
no se ha establecido el hecho de la muerte de S. O., por lo que la
senteneia impugnada carece de los motivos pertinentes que jus-
tifican que la tey ha sido correctamente aplicada.

Cas.. 16 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 49.

• DIPUFSTO SOBRE LA ItENTA.— Declaraciones sobre la Ren-
ta.— Violación del artIculo 100 de la Ley 5911 de 1962.— Omislánde operaclones suletas al impuesto.— No se requiere intencIón.—
La Corte a-qua, en base a la implitud del sometimiento de que
fue objeto el recurnmte, que se referla a todas sus dedaracionea
sobre la renta, procedió correctamente al ponderar todos los tér-
rhinos del sometimiento y de la prevención, sin limitarse a uno
s610 de los negoeios d:r1 recurrente; que, como una cuestión de



hecho. no sujeta al control de la casación, los jueces del caso die-
ron por cstablecido que las declaraciones del rccurrente sobre la
renta	 los años 1968 a 1971 relativos a sus varios negocios eran
inconcordantes entre sí y que omitian varias operaciones sujetas
al impuesto sobre la mnta, cuya realiza:ión comprobaron luego
los Inspectores de la Dirección Gennral del Impuesto; que los he-
chos ast establecidos configuran la infraccién prrevista en el ttr-
ticulo 100 de la Ley No. 5911 de Impuesto sobre la Renta, y por
tanto de tipo fiscal, en la que no precisa tener en cuenta la inten-
ción de los proccsados.

Cas., 13 Noviembre 1978, B. J . 816, Pág. 2223.

IMPUESTO SOBRE 1.A RENTA. — Ondsión de aetuaciones y
operaciones productivos de ingresos sujetos al impuesto.— No se
requiere connutIcacidn previa al sometimiento Penal.— El requi-
sito de la comuni:ación a que se reficre el recurrente procede,
indudablemente, cuando lo que hacen los funcionarios del Impues-
to sobre la Renta es modificar las liquidaciones que hacen los
contribuyentes, a fin de que ellas correspondan a lo fijado por la
ley, pero la omisión de lesa comunicación no puede ser un error
cuando la o las de-laraciones omiten toda re'erencia a actuaciones
u operaciones productivas de ingresos sujetos al impuesto sobre la
renta, casos en los cualea se configura ura cuestión de carácter
penal, que ftte lo ocurrido en la especie que ahora se examina;
que, por lo expuesto, el tercer medio cael recurso carece tarnbién
de fundamento y debe ser desestimadn.

Cas., 13 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 	 3.

IMPUKSTO SOBRE LA RENTA.— Perseención 	 Des-
cripción.— Artículos 96 y 99 de la Ley 5911 de 1962 sohre Impuesto
la Renta.— Según consta en el expediente y reconoce el propio
recurrente, la acción de la Direrción Ceneral del Impuesto sobre
la Renta fue movida el 11 de julio de 1972 y los jueces del caso
la estimaron eficaz, contando hacia atrás, hasta el año 1968, o spa
dentro del período de cinco años previstos por los articulos 96 y
99 citados por el recurrente, por lo que el segundo mcdio del me-
morial carece die fundamento y debe ser desstimado•

Cas., 13 Novimbre 1978, B. J. 816, Pág. 2223.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA.— Prescripción.— Sentencia
carente de base legal.— aluerte de uno de los prevenidos.— En la
especie, sobne las dos cuestiones que acaban de citarse la Corte
a-qua r.o ha dado motivos claros, prcisos y concluyentes sobre la
naturaleza de la imposición a la Ley de Impuesto sobre la Renta
de que sie trataba, de modo que sc purda determinar si se trataba
de un delito positivo instantáneo o de un delito contínuo, y que
tampoco fija claramente el d'a en que comenzó el curso de la pre-
cripción, por lo que la Suprema Corte de Justicia no está en con-
diciones de apreciar con certeza si el caso estaba o no prescrito;
que, asimismo, la sentencia r.o da motivos satisfactorios acerca do
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b cuestién de saber si al dictar la Corte a-qua su Sentencia, el
reven ido M. L. R	 ll., habla faecido o no; que por csa falta de hase

fgal, la sentencia imptignada por el Magistrado Procurador rezu-
rrente, debe sn• casada en cuanto a los puntos indicados.

Cas., 12 Junio 1978, B. J• 811, Pág. 1169.

LNJUR1A.— Ca.sación.— Recurso incidental de b parte civil
constituída tendiente a que oe anule la senliencia en cuanto al
incosto de la indemnización por reduritla.— Casación de la senten-
cia como consecuencia del recurso del prevenido.— No hay que
eztatadr acerca del recurso incidental.— En la especie, en cuanto
al rzeurso imidental de la parte civil, fundado exclusivamente en
que la indemnización que le fue acordada por la sentencia impug-
nada no es proporcional a los daños y perjuicios por ella experi-
mentados por el hecho de Ch., debe decidirse que no procede es-
tanair en particular sobre dicho recurso, ya que la suerte del mis-
mo está infltx1da por lo resuelto con resperto al recurso de Ch.

Cas., s Julio, 1978, B. J. siz Pág. 1377.

INJURIA A ENA TRABAJADORA PROFFSIDA DELANTE
DE AI,GUNAS PERSONAs EN EJ. DESPACHO DEL GERENTE
DE LA EMPRESA.— Elemento publicidad discutido .— Sentencla.
earente de base legal en ese punto.— Casación.— En principio, la
oficina o despacho personal del gmente de una empresa, es por
stt destino y por su naturaleza un lugar privádo; que éste, sin em-
bargo, puede accidentalmente tomar el carácter de 	 depen-
diendo ello de circunstancias de hecho sujetas a la libre aprecia-
ción de los jueces del fondo; que en la especie, es constante que
el Juzgado a-quo, fundándose en que la oficina de C. It, aparte
da éste y de la agraviada, cuando aquel le dirigió las expresiones
injuriosas ya antes citadas, "mientras discutian sobre asuntos la-
borales", estaban presentes, L. B., Inspector del Departamento de
Trabalo. el sindicalista R. R., y la trabajadora I. 141., consideró que
las palabras injuriosas tenian el carácter de públicas, sin detener-
se a cor.siderar si todos los presentes habían sido convocados, da-
das sus calidades, para di..sztstir el asunto laboral de que allí se
trató, caso en el cual la discusión tenla un inobjetable carácter
privado, o si alguno da los presentes era ajeno al asunto, lo que
era susceptible de rodear de publicidad las frases injuriosas dichas
por Ch.; que en esas circunstancias es obvio que la Suprema Corte
de Justicia no está en condiciones de comprobar si en la especie
se hizo o no una correcta aplicación de la ley, por lo que la sen-
tencia impugnada debe ser casada por falta de base legal.

Cas., 5 de Jttlio 1978, B. J . 812, Pág. 1377.

rxsTRucciox CRIM1NAL.— Debate en audiencia.— Aboga-
da de la parte civil que se retira de los estrados.— Invitación para
a ue continne en el interrogatorio.— No violación al derecho de
dtfensa.— Senteneia en defecto por falta de concluir contra la
Parte civil.—

CaS., 21 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1224.
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hecho. no staleta al control de la casación, los jueces del caso die-
ron por establecido que las declaraciones del recurrente sobre la
renta	 los años 1968 a 1971 relativog a sus varios negocios eran
inconcordantcs entre sí y que omittan varias operaciones sujetas
al impuesto sobre la mnta, cuya realiza-ión comprot>aron luego
los Inspectores de la Dirección General del Irnpuesto; que los he-
chos así establecidos configuran la infracción prrevista en el ar-
ticulo 100 de la Ley No. 5911 de Impuesto sobre la Renta, y por
tanto de tipo fiscal, en la que no precisa tiener en euenta la inten-
ción de los procesados.

Cas., 13 Noviembre 1978, B. J . 816, Pág. 2223.

1MPUESTO SOBRE LA RENTA.— Onlisión de actuaciones y
operaciones preductivos de ingresos sujetos al impuesto.— No se
requiere comunicación previa al somethniento Penal.— El requi-
sito de la comunicución a que se refiere el recurrente procc-de,
indudablemente, cuando lo que hacen los funcionarios dp1 Impues-
to sobre la Renta es modificar las liquidaciones que hacen los
contribuyentes, a fin de que ellas correspondan a lo fi,jado por la
ley; pero la omisión de resa comunicación no puede ser un error
cuando la o las delaraciones omiten toda re rerencia a actuaciones
u operaciones productivas de ingresos sujetos al impuesto sobre la
renta, casos en los cuales se configura una cuestión de carácter
penal, que fue lo ocurrido en la especie que ahora se examina;
que, por lo expuesto, el tercer medio l recurso carece tarnbién
de fundamento y debe ser desestimadn.

Cas., 13 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág,. 2223.

IMPUF.STO SOBRE LA RENTA.— Persecución Penal.— Des-
cripelón.— Artículos 96 y 99 de la Ley 5911 de 1962 sobre Impuesto
la Itenta.— Según consta en el ex-pediente y reconoce el propio
recurrente, la acción de la Diremión General del Impuesto sobre
la Renta fue movida el 11 de julio cle 1972 y los jucces del caso
la estimaron eficaz, contando hacia atrás, hasta el año 1968, o sPa
dentro del periodo de cinco años previstos por los articulos 96 y
99 citados por el recurrente, por lo que el segundo medio del me-
morial earece dp fundamento y debe ser desstimado.

Cas, 13 Novimbre 1978, B. J. 816, Pág. 2223.

DIPUESTO SOBRE LA RENTA.— Prescripción.— Sentencia
carente de base legal.— Muerte de uno de los prevenidos.— F.n la
especie, sobn> las dos cuestioncs que acaban de eitarse la Corte
a-qua no ha dado motivos claros, prcisos y concluyentes sobre la
naturaleza de la imposición a la Ley de Impuesto sobre la Renta
de que sn trataba, de modo que se pueda deterrninar si se trataba
de un delito positivo instantárteo o de un delito continuo, y que
tamr>oco fija claramente el dla en que comenzó el curso de la pre-
cripción, por lo que la Suprema Corte de Justicia no está en con-
diciones de apreciar con certeza si el caso estaba o no prescrito;
que, asimismo, la sentencia no da motivos satisfactorios acerca de '
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b cuestien de saber si al dictar la Corte a-qua su sentencia, el
prevenido M. L.	 había fallecido o no; que por esa falta de base

la sentencia impugnada por el Nlagistrado Procurador rem-
rrente, debe sar casada en cuanto a los puntos indicados.

Cas., 12 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1169.

Camción.— Recurso incidental de la parte civil
constitu ída tendiente a que se anule la sentencia en cuanto al
mongo de la indemnizach5n por reducida.— Casación de la senten-
eia comp consecuencia del rectirso del prevenido.— No hay que
estatuir acerca del recurso incidental.— En la especie, en cuanto
al rcurso in-iderital de la parte eivil, fundado exclusivamente en
que la indemnización que le fue acordada por la sentencia impug-
nada no es proporcional a los daños y perjuicios por ella experi-
mentados por el hecho de Ch., debe decidirse que no procede es-
tatujr en partleular sobre dicho recurso, ya que la suerte del mis-
mo está influlda por lo resuelto con respezto al n2curso de Ch.

Cas, 5 Julio, 1978, B. J. 812, Pág. 1377.

INJURIA A UNA TRABAJADOTtA PROfiatIDA DELANTE
DE ALGUNAS PERSONAS E'-N EL DESPACDO DEL GERENTE
DE LA EMPRESA.— Elemento publicidad discutido .— Sentencia.
carente de base legal en ese punto.—	 En principio, la
oficina o despacho pensonal del gerente de una empresa, es por
su destino y por su naturaleza un lugar privado; que éste, sin em-
bargo, puede accidentalmente tomar el carácter de públi:o, depen-
diendo ello de circunstancias de hecho sujetas a la libre aprecia-
ción de los jueces del fondo; que en la especie, es constante que
el Juzgado a-qtto, fundándose en que la ofirina de C. H., aparte
de éste y de la agraviada, cuando aquel le dirigió las expresiones
injuriosas ya antes citadas, "mientras discutían sobre asuntos la-
borales", estaban presentes, L. B., Inspector del Depat-tamento de
Trabajo, el sindicahsta R. R., y la trabajadora I. M., consideró que
las palabras injuriosas tenían el carácter de públicas, sin detener-
se a cor.siderar si todos los presentes hablan sido convocados, da-
das sus calidades, para disrattir el asunto laboral de que allí se
trató, caso en el cual la discusión tenia un inobjetable carácter
privado, o si alguno de los presentes era ajeno al asunto, lo que
era susceptible de rodear de publicidad las frases injuriosas dichas
por Ch.; que en esas circunstancias es obvio que la Suprema Corte
de Jus-ticia no está en condiciones de comprobar si n la especie
se hizo o no .una correcta aplicación de la ley, por lo que la sen-
tencia impugnada debe ser casada por falta de base legal.

Cas., 5 de Julio 1978, B. J . 812, Pág. 1377.

INSTRUCCION CRIM1NAL.— Debate en audiencia.— Aboga-
da de la parte eivil que se retira de los estrados.— Invitación para
que continúe en el interrogatorio.— No violación al dereeho dedefensar SentencIa en defecto por falta de concluir contra la
Parte civil.—

Cas., 21 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1224.

L,XXXV



INVALIDI2.— Seguro.— Prueba do la invalidez— Certifica-
dos Médices.— En la especie, la impreeisión que alega el lnstituto
recurrent2 no es sino apaente, pues en el último Considerando de
la sentencia impugnada se hace constar textuahnente que la re-
elamante v ahora recurrida R. M. C. M., ''padece reumatismo eró-
nico que la incapacitan para el trabajo" y que d2be recibir del
Instituto asegurador	 sumas que le corresponden de acuerdo
con la Ley de la materia'', declaraciones su.ficientes para que el
Instituto haga la liquidación pertinente.

Cas., lro. Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2103.

—J-

JUNTA CENTRAL ELECTORAL.— Sentenclas de ese organi.-
zno— No son suseeptibles del recurso de ca.sación nt de ningún
otro reeurso.— La Ley Eledtoral, y las que la complementan, ai.
les en su texto a las normas superiores de la Constitución que Ya
se ha citado, en ninguna de sug disposiciones autoriza recurso al-
guno contra las decisionzs de la Junta Central Electoral por ante .
la Suprema Corte de Justicia, ni por ante otras instituciones del
Estado; a que no existe entre nosotros recurso de inconstituciona-
lidad, por vía prineipal; a que ningún Tribunal de la República,
por alto que sea, ptpde arrogarse atribuciones que ni la Constitu-
ción ni las leyes le otorgan; a que por todo lo expuesto es de toda 1

, evidencia, que la Suprema Corte de Justicia, no tiene ingenmcia
alguna en las actividades de los procesos clectorales, no obstante
cualquier violacién a la Constituciln y a las ley”s que en una de-
cisión de la Junta Central Electoral pueda haberse iwurrido; que
como consecuencia, tampoco pueden ser acogidas las conclusiones
subsidiarias, de la organización política exponente.

Suitencia dietada en Cárnara de Consejo el día 20 cie Julio
1978, B. J. 812, Pág. 1467.

JUNTA CENTRAL ELECTORAL.— Sentencia impugnada en
casación por un Partido Político.— La Suprema Corte de Justicia
nn tiene ingerencia en los proecsos electorales no otedante cual-
quler violación a la Constitución y a las leyes que en tra deel-
sión de la Junta Central Eleeloral pueda haberse incurrido.

Ver: Junta Central Eleeloral. Sentencias...
Sentencia dictada en Cámara de Consejo iel día 20 Julio 1978.•

B. J. 812, Págs. 1467 y 1480.

LOTERLA NACIONAL.— Quiniela premiada con una casa —
Discusión acerca del derecho de propiedad de la quiniela premia-
da.

Ver: quiniela premiada con una casa...
Cas., 11 Octubnz 1978, B. J. 813, Pág. 1903.
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MATRIMON10.— Filiación.— Bivoreio.— Prtteha.— Alegato
de la existencia de una sentencia de divorcio.— CertificacIón de
que no Itubo pronunciamiento de divorcio.— No aplicación del Art.
46 del cédigo Civil.— El divorcio no resulta de la sent yncia que
autoriza a los cónyuges a divorciarse, ese fallo es sélo una parte
del prcredimiento que tiene necesariamentie que terminar con el
promanciamiento del divorcio, hecho por el 0. del Estado Civil
cornisionado; que hasta ese momento el vínculo del matrimonio
conserva toda su eficacia; que en la especie, la Corte a-qua expre-
sa que los actuales reeurrentns "no han podido establecer'' que
j. K., y A. V. S., madre de la recurrida, se divorciaron y que la
recurrida no era hint de J. K.; en efecto, en el expedlmte hay una
certificación del Oficial del E. Civil del Municipio de Puerto Plata
del 20 de marzo de 1975, en la cual se haee constar que desde el
aflo de 1929 al 1940 no hay ningún pronunciamiento de divorcio
entre A. V. S., y J. K., por lo que es obvio que los aetuales recu-
erentes no demostraron sus afirmachmes; que, existiendo una Ofi-
cialia del Estado Civil y los actos correspondientes a las funcio-
nes de esa oficina no se puede invocar el artículo 46 del Cedigo
Civil para tratar de establecer por testigos la existencia de un di-
vorcio, que necesariamente tiene que pronunciarse por un Ofirial
del Estado Civil para que surta efecto; que en esas circunstancias
la Corte a-qua no pudo incurrir en r l vicio denunciado, sobre todo
cuando en el caso ocurrente no se ha demostrado que existiera la
pruelra de que los registros se hubieran desaparecido o p2rdido.

Caa, 14 Abril 1978.13 J. 809, Pág. 821.
Divorcio. Pronunclarniento. Prueba de divorcio.
Ver: Matrimonio.	 Divorcio...

3IENOR-- Asistencia obligatoria.— itilo legítimo no descono-
cido por el marido.— Sentencia que ordena el reenvío de la causa
par-a quo el prevenido aporte la prueba de que el menor no es hi-
jo del incu'pado.— Sentencia dictada en dispositivo sin indicar los
motivos que la jttstificart.— Casación.

....Cas., 27 Novizmbre 1978, B. J. 816, Pág. 2327

MENORM— Misterteia obligatoria.— Paternidad diseutlda.—
Sentencia qtte declara que ci prevenido no es el padre.— Senten-
cia carada por falta de L-ase legal.— En la esencie, si bien el Juez
a-quo estimó que las declaraJiones de los mencionados testigos no
eran concluyentes, y por ellas no pudo estabecer que la qu zrellan-
te y el prevenido convivieron mantalmente en la época del emba-
razo, lo que estaba dentro de sus poderes de apreciación, lo que
estaba dentro de sus poderes de apreciación, sin embargo, dicho
Juez Ilegt a esa conrlusión basándose en que las feferidas decla-
raciones eran parcializadas y careelan de objetividad, sin indicar
las razones que tuvo para formar su eonsicción en ese sentido; que
adernás, el examen del expediente demuestra qtze el caso no fue
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INVALID172.— Seguro.— Prueba de la Invalidez— Certifica-
dos Médicos.— En la especie, la imprecisión que alega el Instituto
recurrenliz no es sino apaente, pues en el ültimo Considerando de
la sentencia impugnada se hace constar textualmente que la m-
clamante y ahora recurrida R. M. C. M., ''padece reumatismo cró-
nico que la incapacitan para el trabajo" y que debe recibir del
Instituto asegurador "las StUnaS que le corresponden de acuerdo
con la Ley de la materia", declaraciones suficientes para que el
Instituto haga la liquidación pertinente.

Cas., lro. Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2103.

JUNTA CENTRAL ELECTORAL.— Sentenclas de ese orgards-
mo.— No son susceptibles del recurso de casación ni de ning-ún
otro recurso.— La Ley Eleztoral, y las que la complementan,
les en su texto a las normas superiores de la Constitución que ya
se ha citado, en ninguna de sus disposiciones autoriza recurso al-
guno contra las decisiones de la Junta Central Electoral por ante
la Suprema Corte de Justicia, ni por ante otras instituciones del
Estado; a que no existe entre nosotros recurso de inconstituciona-
lidad, por vía principal; a que ningún Tribunal de la República,
por alto que sea, puzele arrogarse atribuciones que ni la Constitu-
ción ni las leyes le otorgan; a que por todo lo expuesto es de toda

, evidencia, que la Suprema Corte de Justicia, no tiene ingerincia
alguna en las actividades de los procesos electorales, no obstante
cualquier violacién a la Constituciln y a las lews que en una de-
cisión de la Junta Central Electoral pueda haberse inzurrido; que
como consecuencia, tampoco pueden ser acogidas las conclusiones:
subsidiarias, de la organización política exponente.

Sizntencia dietada en Cámara de Consejo el dla 20 de Julio
1978, B. J. 812, Pág. 1467.

JUNTA CENTRAL ELECTORAL.— Sentencia Impuntada en
casación por un Partido Politico.— I,a Suprema Corte de Justicia
no tiene ingerencia en los proecsoe electorales no okstante cual-
quier vlolación a la Constitución y a las leyes que en u^a decl-
sión de la Junta Central Electoral pueda haberse incurrido.

Ver: Junta Central Electoral. Sentencias...
Sentencia dictacia en Cámara de Consejo 1:.1 d'aa 20 Julio 1978,

B. J. 812, Págs. 1467 v 1480.

—L--

IA3TERIA NACIONAL.— quinie1a premiada ean una casa
Discusión acerca del derecho de propiedad de la quiniela premia-
da.

Ver: quinicla premiada cOn una ensa..
Cas., 11 Octubm 1978, B. J. 815, Pág 1903.

1..30<XVI

MATRINIONI0.— Filiaelón.— Divoreio.— Prueba.— Alegato
de la existencia de una sentencia de divorcio.— Certificación de
aue no Itubo pronunciamiento de divorcio.— No aplicacIón del Art.

del Otidigo Civil.— El divorcio no resulta de la sentencia que
autoriza a los eónyuges a divorciarse, ese fallo es sélo una parte
del promdintiento que tiene necesariament12, que terminar con el
pronunciamiento del divorcio, hecho por el a del Estado Civil
comisionado ; que hasta ese momento el vinculo dz1 matrimonio
conserva toda su eficacia; que en la especie, la Corte a-qua expre-
sa qUe los actuales recurrentes "no han podido establecer'' que
j. g., y A. V. S., madre de la recurrida, se divorciaron y que la
recurrida no era hija de J. K.; en efecto, en el expechmte hay una
certificación del Oficial del E. Civil del Municipio do Puet-to Plata
del 20 de marzo de 1975, en la cual se hace constar que desde el
aho de 1929 al 1940 no hay ningún pronunciamiento de divorcio
entre A. V. S., y J. K., por lo que es obvio que los aztuales recu-
rrentes no demostraron sus afirmacknes; que, existitmdo una Ofi-
cialía del Estado Civil y los actos corresportdientes a las funcio-
nes de esa oficina, no se puede invocar el artículo 46 del Código
Civil para tratar de establecer por testigos la existencia de un di-
vorcic>, que necesariamente tiene que pronunciarse por un
del Estado Civil para que surta efecto; que en esas circunstancias
la Corte a-qua no pudo ineurrir en rt4 vicio denunciado, sobre todo
cuando cn el caso ocurrente no se ha demostrado que existiera la
pructa de que los registros se hubieran desaparecido o p?rdido.

CAS., 14 Abril 1978,	 J. 809, Pág. 821.
Divorcio. Pronunciandento. Prueba de divorcio.
Ver: Matrimonio. Filiación Divorcio...

MENOR.— Asistencla oblleatoriar Hijo legitimo no descono-
eldio pgr el marido.— Sentencia que ordena el reenvio de la causa
para que el prevenido aporte la prueba de que el menor no e.g hi-
jo del incu:pado.— sentencia dictada en dispositivo sin indicar los
motivos que la justifican.— Casación.

....Cas., 27 Nov::?mbre 1978, B. J. 816, Pág. 2327.

MENOR1FS.— Asistencia obligatorta.— Paternidad discutida.—
Sentencia que declana que ol prevenido no es el padre.— senten-
cia cacada por falta de base legal.— En la especie, si bien el Juez
a-quo estimó que las declara..iones de los mencionados testigos no
eran concluyentes, y por ellas no pudo estabecer que la querellan-
te y el prevenido convivieron maritalmente en la epoca del ernba-
razo, lo que estaba dezdro de sus poderes de apreciación, lo que
estaba dentro de sus poderes de apreciación, sin embargo, dicho
Juez llegó a csa conclusión basándose en ue las feferidas decla-
raciones eran parcializadas y carecian de objetividad, sin indicar
las razones qua tuvo para formar su convicción en ese sentido; que
adeznás, el examen del expediente demuestra quz el caso no fue
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instruído debidamente, o sca, en forma que la Supn2ma Corte de
Justicia pueda apreciar si en la sentemia impugnada sé ha hecho
o no unaaplicactón correcta de la Ley; que en tales condicionns,
la sentencia impugn.ada carece de base legal.

Cas., 6 Diciembre 1978, B. J., 817, Pág. 2437.

MENORES.— Manutención.— Sentencla condenatoria que Ca-
rece de motivos justificativos del dispositivo.— Casación.

Cas., 5 Mayo 1978, B. J . 810, l'ág. 983.

MOTIVOS.— Sentencia penal.— Deber de los jueces.— Sen-
tencla deficientemente motivada.— Si los jueces están obligados
para dictar sentenclas, comprobar todos los hechos exigidos para
earacterizar las infracciones, y en derecho efectuar su calificación
conforme a la ley que haya que aplicar, ellos no están obligados
a exponer las razones por las cuales formaron su convicción en
un sentido y otro, o sea dar motivos de motivos, que es, en def t-
nitiva, lo que los reeurrentes postulan en un aspecto de sus ale-
gaciones; ni tampooe están obligados a consignar en la motivación
de las sentencias los nombres de los testigos, ni esw.cificar, aes-
cribiéndoles los documentos ponderados y tentdos en cuenta al
adoptar sus decisiones; sier,do de notar, no obetante, que en el
fallo impugnado se consigna, en contrario a las aseveracionas de
los recurrentes, que el veh:culo de D., estaba amparado por la pó-
liza A-09964-S, vigente, de la S. P., S. A.; que por tanto el medio
que sc examina carece de fundamento.

Cas., 2 Octubre 1978, B. J. 815, Pág . 1857.

--0—

OBLIGACIONES.— Banco Agrícola que se compromete a con-
tralar la siembra y preducción" de una finca basta que se uliran
las deudas del propetario de la finca con el Itatwo y con una x
compañía, también deudora del Baryco.— Demanda del Banco x
contra la x compañía.— Detranda reconvencional de la x comPa•
flia contra el	 Sentencla que carece de motivos pertinen-
tes y de base legal.— En la especie, intervino el contrato ya anles
ret2rido, mediante el cual el Banco Agricola sc comprometió ' con-
trolar la siembra y producción de la finca del Sr. F. C. R., hasta
tanto cubra las deudas con esta institución y con la A. C., O por,
A."; conviniéndose, aderrás, que R., abonara a la A. C., ahora re-
currente, la suma de RD32,000.00 por cada cosecha, hasta alcanzar
lo adeudado; que el Banco Agricola —Io que	 ha sido contesta-
do por éste— dajó de ejercer el control a que se refiere el artrculo
lro. del corttrato consabido, antes de que C. R., saldara su adeu-
dado con la actual recurrente; que el examen de las conclusiones
de A. C., C. po A., pone de manifiesto que su drmanda reconven-
cional contra el Banco, tuvo por objeto que se condenara a dicha
entidad crediticia al pago de una indemnización por no haber e;e-
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cutado la obligación por ella convenida en el contrato, y no que
se condenara al Eanco a pagar lo adeudado por R., a la recurrente,
como lo enteneho la Corte a-qua, al igual que la jurischecion de
prirner grado, al exponerse en uno de sus motivos, qua el consen-
thniento del mencionado acuerdo "liga exclusivamente a C. R., y

c., C. por A., ya que es absurdo pensar que el Banco, institu-
oión de carácter sario, iba a converbrse en cobrador de A. C., C.
nor A., y hacerlo pagar sin esta última intervenir siquiera en el

qtte de ello, por si sólo, resulta que la sentencza Impugna-
da, en cuanto a las conclusiones presentadas por la A. C., C. por
A., cau2ce de motivos pertinentes que justifiquen su dispositivo,
aparte de haber omitido ponderar en todo su sentido y alcance
las cláusulas del contrato del 18 de octubre de 1971, ponderación
que de haber sido becha podrla haber llevado ealmtuamente a la
Corte a-qua a adoptar una decisión distinta.

Cas., lro. Dictembre 1978, 13 J. 817, Pág. 2412.
Ver: Banco Agrícola. Demanda contra un deudor. Demanda

reconvencional del deudor. Alegato d incumplimiento de un con-
trato que se le imputa al Banco.

Ver: Obligaciones. Ltanco Agricola...
Cas., Iro. Diciembre 1978. B. J. 817, Pág. 2412.

OBLIGACIONES.— Sumas de dinero dejado sde pagar.— Da-
rtos y perjuicios--- intereses.— Artículo 1158 del Código Civil.—
En la especie, la Corte a-qua estimó, según consta en el fallo im-
pugnado, que en el caso se trata de valores dejados de pagar por
la actual terurrente a los colonos demandantes, lo que ha irro-
gado daños y perjuicios a éstos, cuyo monto debla ser justificado
por estado; que, sin embargo, la Suprema Corte de Justicia estima
que como en el caso se trata, segint se expresa en el fallo impug-
nado, a, una surna de dinero dejada de P agar por la G.	 W. A.,
D. C. R., a sus colonos, y ordena su justificación por estado, en
el caso se han desconocido las disposiciones del artículo 1153 del
Código Civil, seg-ún el cual: "En las obEgaciones que se limitan
al pago de cierta cantidad, los daños y perjuicios que resulten d2I
retraso en el cumplimiento no consisten nun.ca sino en la conde-
nación a los intereses sellalados por la ley; salvo las reglas parti-
culares (1121 comercio y de las finanzas; deben abonarse estos da-
ños y perjuicios, sin que el acreedor esté obligado a justificar pér-
dida alguna. No se deben, sino desde el dia de la demanda, excep-
to en los casos en que la lay las determirn de pleno derecho";
que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada en ese
punto.

Cas.. 9 Agosto 1978, B. J. 813, ,Pág. 1552.
Ver: Azúcar, Colonato Azucarero...

OPOSICION EN MATERIA erva.— Efecto devolutivo— In-
tereses legales.— Condenación solicitada ert la oposición.— No se
viola el efeeto devolutivo.— La oposición a una sentencia en de-
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instruído debidamente, o sea, en forma que la Supmma Corte de
Justicia pueda apreciar si en la sentemia impugnada sé ha hecho
o no unaaplicamón correcta de la Ley; que en tales condiciones,
la sentencia impugnada carece de base legal.

Cas., 6 Diciembre 1978, B. J., 817, Pág. 2437.

IIIENORES.— ManutencIón.— Sentencla condenatoria que ca-
rece de motivos justificativos del dispositivo.— Casaelón.

Cas., 5 atayo 1978. fl. J . 810, Pág. 983.

1110TIVOS.— Sentencia penal.— Deber de los jueces.— Sen-
tencia deficientemente motivada.— Si los jucces están obligados
para dietar sentenclas, comprobar todos los hechos exagidos para
earacterizar las infracciones, y en derecho efectuar su calificación
conforme a la ley que haya que aplicar, ellos no están obligados
a exponer las razones por las cuales formaron su conviccIón en
un sentido y otro, o sca dar motivos de motivos, que es, en def
nitiva, lo que los recurrentes postulan en un aspecto de sus
gaciones; ni tampooc están obligados a consignar en la motivación
de las sentencias los nombres de los testigos, ni espwificar, ues-
cribiéndoles los documentos ponderados y tenidos en cuenta al
adoptar sus decisiones; sier,do de notar, no otxstante, que en el
fallo impugnado se consigna, en contrario a las aseveracionn de
los recurrentes, que el vehlculo de D., estaba amparado por la pó-
liza A-09964-S, vigente, de la S. P., S. A.; que por tanto el medio
que se zxamina carece de fundamento.

Cas., 2 Octubre 1978, B. J. 815, Pág . 1857.

OBLIGACIONFS.— Banco Agricola que se votnpromete a con-
trclar la sierrhra y producción" de una finva hasta que se <ularan
las deudas del pro�etario de Irt finea con el Banco y con utta x
contpañia, también daudora del Banco.— Demanda del Baneo x
contra la x compañía.— Demanda reconvencional de la x compa-
ñía contra el Banco.— Sentencia que earece de motivos pertinen-
tes y de base legal.— En la especie, intervino cl contrato ya artes
reLrido, mediante el cual cl Banco Agricola se comprometio "con-
trolar la siembra y producción de la finca del Sr. F. C. R., hasta
tanto cubra las deudas con esta institución y con la A. C., C. por
A."; conviniéndose, adetrás, que It., abonara a la A. C., ahora re-
currente, la suma de RD$2,000.00 por cada cosecha, hasta alcanzar
lo adeudado; que el Banco Agrícola —lo que ro ha sido contesta-
do por éste— d?jó de ejercer el control a que se refiere el art'culo
lro. del contrato consabido, antes de que C. R., saldara su adeu-
dado con la actual recurrente; que el examen de las conclusiones
de A. C., C. po A., pone de manifiesto que su chmanda reconven-
cional contra el Banco, tuvo por objeto que se condenara a dicha.
entidad crediticia al pago de una inderanización por no haber eje-
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cutado la obligación por ella convertida en el contrato, y no que
se condenara al Banco a pagar lo adeudado por R., a la recurrente,
coMo lo entendió la Corte a-qua, al igual que la jurisdicción de
sainzer grado, al exponerse en uno de sus motivos, quz el consen-
timiento del mencionado acuerdo "liga exclusivamente a C• R., y
A. C., C. Por A., ya que es absurdo pensar que el Banco, institu-
ción de carácter snrio, iba a convertirse en cobrador de A. C., C.
por A., y hacerlo pagar sin esta última intervenir siquiera en el
caso"; que de ello, por si sólo, resulta que la sentencia impugna-
da, en cuanto a las conclusiones presentadas por la A. C., C. por
A., camce de motivos pertinentes que justifiquen su dispositivo,
aparte de haber omitido ponderar en todo su sentido y alcance
las cláusulas del contrato del 18 de octubre de 1971, ponderación
que de haber sido hecha podría haber Ilevado evmduamente a la
Corte a-qua a adoptar ttna decisión distinta.

Cas., lro. Diciembre 1978, 13 5. 817, Pág. 2412.
Ver: Banco Agrícola. Demanda contra un deudor. Demanda

reconvencional del deudor. Alegato d2 incumplimiento de un con-
trato que se le imputa al Banco.

Ver: Obligaciones, Banco AgrIcola...
Cas lro. Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2412.

OBLIGACIONES.— Sumas de dinero dejado sde pagar.— Da-
ños y perjulcios— Intereses.— Artículo 1153 del Código Civil.—
En la especie, la Corte a-qua estimó, según consta en el fallo im-
pugnado, que en el caso se trata de valores dejados de pagar por
la actual mcurrente a los colonos dernandantes, lo que ha irro-
gado daños y perjuicios a éstos, cuyo monto debla ser justificado
por estado; que, szn embargo. la Supmma Corte de Justicia estiana
que como en el caso se trata, según se expresa en el fallo impug-
nado, d una suma de dinero dejada de Pagar POr la O. & W.
D. C. R., a sus colonos, y ordena su justificacién por estado, en
el caso se han desconocido las disposiciones del artículo 1153 del
Código Civil, según el cual: "En las obligaciones que se limitan
al pago de cierta cantidad, los daños y perjuicios que resulten c121
retraso en el cumplimiento no consisten nunca sino en la conde-
nación a los intereses seflalados por la ley; salvo las reglas parti-
culares djl comercio y de las finanzas; deben abonarse estos da-
flos y perjuielos, sin que el acreedor este obligado a justificar pér-
dida alguna. No se deben, sino desde el día de la demanda, excep-
to en los casos en que la ly las determiru de pleno derecho";
que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada en ese
punto.

Cas., 9 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1552.
Ver: Azúcar. Colonato Azucarero...

OPOSICION EN MATERIA (TVIL.— Efecto devolutivo .— Ln-
tertses	 Condenación solicitada ert la oposición.— No se
olola el efecto devolutivo.— La oposición a una sentencia en de-
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fecto produce la suspensión del fallo objeto de ese meurso y sitúa
a las partes envueltas en el litigio en el estado en que estaban an-
tes cin la sentencia oponida; que en la especie la S. I. D., fue con-
denada por el Tribunal de Primera Instancia al pago de los inte-
reses legales correspondientes a la suma de RD$20.000.00, como
indemnización, en virtud de la sentencia dd 8 de marzo de 1972,
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, por lo que esa sentencia ya ar>ela-
da determinó la situación jurldica de las partes después da la oP0- -
sición de la sentencia del 23 de junio de 1975, por aplicación del
efecto develutivo de la oposición que permite a las partes
tis proponer ante los jueces que conocen de la oposición todos
aquellos puntos que sirven de fundamento d la demanda; que en
esas cireunstancias el actual recurrido, pudo legalmente, como lo
hizo por ante los jueces de oposición, pedir por conclusiones forma-
les la condenación de la racurrente al pago de los intereses lega-
les de la suma a que fue condenada, sin que con ello violare las
reglas del efeeto devolutivo de la oposición, aún cuando, con ello,
se agrave la situación chI litigante que hace defecto; en conse-
euencia el medio que se examina carece cle fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 8 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1643.

PAOAPE A LA ORDEN-- CondIciones para que se repttte co-
mercht1 .— Preserlpelón.— Ari. 189 del Código de Comercio.— para
reputar un pagaré a la orden, basta que el suscribiente, "firman•
te", sca negociante, mercader o banquero, sin tomar en considera-
ción il oficio o profesión del presunto acreedor, lo que resulta de
los articulos 189 y parte segunda del 838 del adigo de Comercio;
que la Corte a-qua, en la sentencia impugnada, para determinar
que el hoy recurrido M. 1... de P. G., suscribiente del pagaré d-2
que es cuestión, era comerciante, dio los motivos siguientes; "que
por otra parte, el intimado M. L. de P., sostiers: que la acción in- 1
tentada en su contra es inadmisible, al nstar afectada por la pres-
eripción espectfica del articulo 189 del Código de Comercio, por
tratarse de un comerciantn, calidad establecida por la certifica-
ción expedida por la Cámara de Comercio, Agricultura e Industria
Inc.. de la Provincia de La Vega, donde expresa que M. L. de P
ejerce el comnrcio desde cl arsa 1945".

Cas., 24 Abril 1978, B. J. 89:), Pág. 879.

PARTE CIVIL CONSTITUIDA.— Calidad no discutida. en Pri-
mera Instancla.— El examen de la sentencia dictada por la juris-
dicción de primer grado revela que los recurrentes intenasados
concluyeron ante ella, contrariamente a lo alegado sin observar la
falta de calidad de los intervinient:s N., y A.	 que de ello re-
sulta que dichos recurrentes admiticron implicitamente la calidact
de parte civil de los arrit>a citados intevinientes, por lo que ca-
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receds pertinencia el que la Corte a-qua, al rechazar, en la forma
que to hizo, el pedimento de los recurrentes, no dieron motivos
expresados en relación con dicho reMazamiento.

cas., 22 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2606.

PARTE CIVIL CONST1TUIDA .— Padre de la victima.— Prae-
de esa calidad.— Sentencla con motivos suficieuttes para estable-

oer dicha calldad.— En la especie, la Corte a-qua para establecer
nue v. de L., tenía calidad para constituirin en parte civil en el
iscceso con inotivo del accidente de tránsito clel menor M. J., ast
como en otros documentos depositados en el expediente que lo 11r-
varon a la conviccióit de que el padre de éste era V. de L.; que, por
tanto, tratándose en el caso de Ja prueba de la calidad de una per-
sona para corstituirse en parte civil, y no de la prueba de su fi-
liación , los Jueces no tenían que dar otros motivos para justificar
dichca acsali.. 4dand

iciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2430.

PARTE CIV1L CONSTITEIDA EN MATERIA CRIMINAL.—
Carta enviada al Piscal en que no se adderle el interés de cons-
tituirse ett parte eivil— Inadmisible dicha constilución.— En. la
espe.le, de la lectura y examen del documento aludido por el abo-
gado c J. P. N., no se desprende, ni expresa ni implicitamente
la voluntad de J. P. N., de constituirse en parte civil en contra

nombrado H. R. T. F., como autor de la muerte de la occisa
L P. N., que por el corttrario, la carta en cuestión parece haber
sido escrita en beneficio del acusado, ya que en ella se exhorta a
las autoridades Judiciales y Policiales d2 San Pedro de
"a investigar con profundidad y rapidez para establecer clara-
mente las circunstancias en que murió la seborita M. P. N ., por-
que sospechamos que el móvil de su muerte no punde haber sido
tma boba discusión por no dejar entrar al joven H. R. T. F. por la
puerta delantera... sino que consideramos que puede ha ger ma-
nos criminales azazadas r>or quinnes sostienen con y entre la fa-
milia, tmtt larga disputa de tipo económico.

Cas., 19 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 863.

PARTE CIVIL CONSTITUIDA QUE NO APORTA LA PRUE-
BA DE LA CALIDAD DE PADRE QUE 1NVOCA.— El examen del
fallo impugnado pone de manifiesto que tal como ha sido alegado,
los recurrentes impugnaron por ante la Corte a-qua la calidad in-
vocada por F. V., para constituirse en parte civil y reclainar sar
indemnizado en razón de las lesiones sufridas por el menor F. 11.;
que la Corte a-qua, sin determinar que entre V., y el menor agra-
viado existiera el vinculo juridico invocado como basa de su re-
clamación, ni ningún otro justificante de la decisión, acordó a V.,
una inderimización de RD:650.00, a titulo de daños Y perjuirios;
que al proceder asi la Corte a-qua incurrió en las violaciones invo-
cadas, falta de base legal y falta de motivos; por lo que la senten-
eia ebbe ser casada en el punto objeto del presente examen.

Cas..10 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 783.
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fecto produce la suspensión del fallo objeto de ese necurso y sitúa
a las partcs envueltas en el litigio en el cstado en que estaban an-
tes dr- la sentencia oponida; que en la especie la S. 1. D., fue con-
denada por el Tribunal de Prirnera Instancia al pago de los inte-
reses legales correspondientes a la suma de RD$20,000.00, como
indemnización, en virtud de la sentencia d:?1 8 de marzo de 1972,
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Narional, por lo que esa sentencia ya apela-
da determin6 la situación jurldica de las partes después 	 la opo-
sición de la sentencia del 23 de junio de 1975, por aplicación del
efecto develutivo de la oposición que permite a las partes
tis proponer ante los jueces que conocen de la oposición todos
aquellos puntos qtte sirven de fundamento de la demanda; que en
esas cireunstancias el actual rectutido, pudo legalmente, como lo
hizo por ante los jueces de oposición, pedir por conclusiones forma- .1
les la condenación de la recurrente al pago de los intereses lega-
les de la suma a que fue condenada, sin que con ello violare las
reglas del efecto devolutivo de la oposición, aún cuando, con ello,
se agrave la situación dal litigante que hace defecto; en conse-
cuencia el medio que se examina carece de fundatnento y debe ser
dcsestirrado.

Cas., 8 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1643.

PAGARE A LA ORDEN.— Condiciones para que so repute co-
mercial .— Proseripción.— Art. 189 del Código de Comercio.— Para
reputar tan pagare a la orden, basta que el suseribiente, "firman-
te", sea negociante, mereader o banquero, sin tomar en considera-
ción iel oficio o profesión del presunto acreedor, lo que resulta de
los artículos 189 y parte segunda del 638 del Código de Comercio;
que la Corte a-qua, en la sentencia impugnada, para determirun
que el hoy recurrido M. L. de P. G., suscribiente del pagaré ch
que es cuestión, era comerciante, dio los motivos siguientes; "que
por otra parte, el intimado M. L. de P., sostiere que la acción in-
tentada en su contra es inadmisible, al .?star afectada por la pres-
cripción especifica del artleulo 189 del Código de Comercio, por
tratarse de un comercianbe, calidad establecida por la certifica- 4

ción expedida y>or la Cámara de Comercio, Agricultura e Industria
Inc., de la Provincia de La Vega, donde expresa que M. L. de P.,
ejerce el conercio desde el afso 1945".

Cas., 24 Abril 1978, B. J. 803, Pág . 879.

P.ARTE en.n. CONSTITUIDA.— Calidad no discutida. en Prl-
mera Instanda-- El examen de la sentencia dictada por la juris-
dicción de primer grado revela que los recurrente.s intenesados
conduyeron azde ella, contrariamente a lo alegado sin observar la
talta de calidad de los intervinientt?s N., y A. R.; que de ello re-
sulta que dichos recurrentes admitieron implleittunente la calidad
de parte civil de los arriba citados intevinientes, por lo que ca-
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rece d? pertinencia el que la Corte a-qua, al rechazar, en la forma
que lo hizo, el pedimento de los recurrentes, no dieron motivos
expresados en relación con dicho rechazamiento.

Cas., 22 -Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2606.

PARTE CIVIL CONSTITUIDA— Padre de la víctima.— Prue-
ba de esa calidad.— Sentencia con motivos suficientes para estable-

r dicha	 En la especie, la Corte a-qua para establecer
que V. de L., tenía calidad para constituirsi3 en parte civil en el
proceso con motivo del accidente de tránsito del menor M. J., asl
Como en otros documentos depositados en el expediente que lo 11r-
v3ron a la convicción de que el padre de éste era V. de L.; que, por
yanto, tratáslose en el caso de la prueba de la calidad de una per-
sona para constituirse en parte civil, y no de la prueba de su fi-
liación, los Jueces no tenían que dar otros motivos para justificar
dicha calidad.

Cas., 4 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2430.

PART'E cnnw CONSTITUIDA EN MATERIA CRIMINAL.—
Carta enviada al Fiscal en que no se advterte el interés de cons.
lituirse ett parte civil— Inadmisible dicha constitución.— Ea la
esperie, de la lectura y examen clel documento aludido por el abo-
gado clae J. P. N., no se desprende, ni expresa ni implícitamente
la voluntad de J. P. N., de constituirse en parte eivil en contra

nombrado II. R. T. F., como autor de la muerte de la occisa
P. N., que por el contrario, la carta en cuestión parece haber

sido escrita en, beneficio del acusado, ya que en ella se exhorta a
las autoridades Judiciales y Policiales d San Pedro de Macorls,
"a investigar con profundadad y rapidez para establecer clara-
mente las eircunstancias en que murió la seftorita M. P. N„ por-
qup sospechamos que el móvil de s-u muerte no pu.?cle haber sido
una boba discusión por no dejar entinr al joven H. R. T. F., por la
puerta delantera.., sino que consideramos que puede haber ma-
nos critninales azpzadas por quitmes sostienen con v entre la fa-
milia, Untt larga disputa de tipo económico.

Cas., 19 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 863.

PARTE CIVII, CONSTITUTDA QUE NO APORTA LA PRUE-
BA DE LA CALIDAD DE PADRE QUE INVOCA.— El examen del
fallo impugnado pone de manifiesto que tal como ha sido alegado,
los rerurrentes impugnaron por ante la Corte a-qua la calidad in-
vocada por F. V., para constituirse en parte civil y reclamar ser
indemnizado en raz,ón de las lesiones sufridas por el menor F . H.;
que la Corte a-qua, sin determinar que entre V., y el menor agra-
viado existiera el vinculo jurídico invocado como base de su re-
clatnación, ni ningún otro justificante de la decisión, acordó a V.,
una indemnización de RDZ650.00, a titulo de dahos y perjuicios;
que al proceder as1 la Corte a-qua incurrió en las violaciones invo-
cadas, falta do base legal y falta de motivos; por lo que la senten-
cla ellbe ser casada en el punto objeto del presente examen.

Cas.. ao Abril 1978, B. J. 809, Pág. 783.
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PARTIC1ON.— Acreedor de un copartícipe que interviene en
el proceso de partición.— Artículo 882 del Código Civil.— Prueba
del crédIto.— Pagaré que no contione el Bueno y válido.— Prueha
admitida por los Jueees del fondo.— El acreedor que interviene
en •una partición para col>rar su acreencia de acuerdo con el ar-
ticulo 882 del adigo Civil, no está obligado a detener su acción,
ante la primera contestación presentada; que es el Jucz quien tie-
ne que decidir sobre el fundamento de la contestación; que, en la
especie, la Corte a-qua al juzgar la impugnacién hecha por los ac-
tuales recurrentes al acto bajo firma privada que contenía la
acreencia estim6 lo siguiente: que el deudor H . A., de M. S.,no
negó en ningún momento que él suscribiera 111 documpnto del fro.
de marzo del 1963. Por el cual se comprometió a pagar a S. L., la
suma de R1Y$1,600.00 en pago de 120 fanegas de arroz que éste lo
verviió, ni tampoco negó Cittt fueran sus firmas las qtte figuran
estampadas, tanto en el anverso como en el reverso de dicho do-
cumento, lo que evidencia que lo ha reconocido como suyo; que
los actuales recurrentes se concretaron a alegar que el re cerido Pa

-garé no contenta al pie la mención del "bueno" o "aprobado", se-
gún lo exige para los actos bajo firma privada que contienen obli-
gaciones de pagar una suma de dinero, el artículo 1326 del adigo
Civil; que, En expresa también en esa sentencia, que, si bien esas
menciones faltan en dicho acto, en el anverso de dicho documento
figuran escritas, de Puflo y letra del deudor, H. A. dead. S., expre-
sionzts que indican claramente la cantidad de fanegas de arroz
vendidas (120), entegadas por el vendeclor S. L, y recibidas con-
forrne por el comprador D. S., y se indica que la venta se hizo
por la suma de RD$1,600.00, cifra indicada en números y letra
snuidas de la firma del deudor y de una nota que dice "que se
compromete a pagar dicha suma en el mes de mayo del año en
curso", escrita también, de puño y letra del deudor a continua-
ción de la cual éste estampó sta firma lo que la Corte a-qua estirnü
como una aceptación 	 las obliga-dones contraidas; que l a SuPre -
rna Corte estima que los Jueces del fondo hicieron en el easo una
aplicación correcta del articulo 1326 del adigo Civil, por lo que
el primer medio del recurso deba ser desestimado por carecer de
fundamento.

i
/
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Cas., 27 Octubre 1978, B . J. 815, Pág. 2060.

PARTICION.— Filiación.— Prueba.— Acta de matrimonio de
los padres y acta de nacimiento de la hija.— Reconocimiento he-
cho por otro hombre pnsteriormente.— Fuersa probatoria del acta
de nacimiento de hija legitima.— Los jueces del fondo no están
Obligados paru decidir sobre los puntos que se le sornetan a su
consideración y fallo, de citar y pormenorizar todos los dommen-
tos aportados a la causa, si la solución dada al asunto dnnuestra
que fueron ponderados y desechados o que estimaron más feha-
cientes aquellos citados y analizados en particular; que en la es-
pecie se trata de una demar,da en liquidación, partición y licita-
ción de los bienes mlietos por el finado J. K., intentada por la
recurrida contra los recurrentes, en que estos últimos se oponen

bn el alegato de que la demandante hl. O. K. S., no es hijase cu.ms• que la Corte a-qua para rechazar las conclusiones de losde-tuales recurrentes y acoger las conclusiones de la actual rezu-
raC da. se fundan en los hechos documentalmente establecidos de
ie el 6 de abril de 1929 el Oficial del Estado Civil del Municipio

Gaspar 11., A. V,, celebró el matrimonio de J. K., de 26 años y
A. V. S., de 14 aflos, szgún consta en acta de matrimonio que obra
n e1 expediente; que, consta también en la sentencia impugnadae

lo siguiente: "En la ciudad de San Felipe de Puerto Plata, a los
veinte y un dias del mes de julio del año mil novecientos treinti-
dós, siendo las cinco de la tarde. Por ante Noe, F. J. F. hijo,
oficial del Estado Civil de esta Común, compareció el señor Z.
v , mayor de edad y nos declaró el nacimiento de M. O., del sexo
fernenino en La Hicolea, el 25 de marzo del presente aflo, hija le-
gitima de J. K., y A. V. S., siendo sus padrinos el declarante y
j. V., testigos de la presente declaración los señores C. T. G.. Y
j. X„ casados, mayores de edad, residentes en !zsta ciudad y des-
pués de darle lectura lo firmaron Junto con Nos. (Firmados) C.
T. C., J. N., F. J . F. h."; que según acta de defunción depositada
en el expedientn, J. K., falleció cl 17 de abril de 1973: que, la
Corte a-qua estimó que la filiación de M. 0. K. S., quedó demos-
trada con esos documentos y que el hecho no discutido de que en
fecha 19	 febrero de 1944, E. S., que a la sazón vivia con A. V.
S., reconociera a hl. 0. K. S., justamente con otros, como hija,
no destruye la filiación legítima de esta última resultante de una
declaración de nacimiento hecha el 20 de julio de 1932, dr...1 naci-
rniento ocurrido el 25 de marzo del mismo año; que esa acta Y
la del reconocimiento, en que sólo se indica uno de los nomben
de pila de la recurrida y no se da infome de la fecha y lugar de
su na:dmiento, y que el reconocimiento y lugar de su nacimiento
ocurre doce años después de la fecha en que naciera y se declara
el nacimiento de la recurrida filiacióit que no d?.bió ser descono-
cida del padre legitimo, J. K., ya que ese nacimiento tiene lugar
apenas (3) tres aflos después de su matrimonio; que, además, los
rncurrentes no han podido establecer ni siquiera la fecha en que
tuvo eferto el divorcio entre J. K., y A. V., ni si éste se realizó
en efecto; por lo que la Corte a-qua pudo como lo hizo llegar a la
convieción de que M. O. K. S., tenía calidad para pedir la liquida-
ción y partición de los bieres relictos por el de-cujus; que si
bien, la Corte no se expttsa en particular respecto a los otros
documentos del expediente, es evidente qua, tratando estos do-
cumentos de demostrar que la remrrida no era hija legitima de
J. 1(., sino hija natural reconocida de E. S., al dar por establecido
que ella era hija legitima del de-cujus, se rechazó implícitamentela pretensión contraria.

Cas, 14 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 821.

PARTICION.— IntervenciÓn de un acreedor de uno de los co-
Partícipes.— Costas a cargo de los sucumbientes.— Artículo 882
del Código CivIl.— Cuando la intervención, a que se reficre el ar-
tleulo 882 del Código Civil, es provocada por la falta del deudor,
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PARTICION.— Acreedor de un copartícipe que interviene en
el proceso de partición.— Artículo 882 del Código tiv11.— Prueba
del crédito.— Pagara que no contiette el Bueno y válldo.— Prueba
admilida por los Jueces del fondo.— El acreedor que interviene
en una partición Para cobrar su acreencia de acuerdo con el ar-
ticulo 882 del Cédigo Civil, no está obligado a detener su acción,
ante la primera contestación presentada; que e5 el Juez quien
ne qUe deddir sobre el fundamento de la contestación; que, en la
especie. la Corte a-qua al Juzgar la impugnación hecha por los ac-
tuales recurrentes al acto bajo firma privada que contenía la
acreencia estimó lo siguiente: que el deudor H. A., de al. S.„no
negó en ningún momento que él suscribiera documento del Tl'O.
de marzo del 1963, por el cual se comprometió a pagar a S. L., la
suma de RD$1,600.00 en pago de 120 fanegas cle arroz que éste le
verviió, ni tampoco negó qun fueran sus firmas las que figuran
estampadas, tanto en el anverso como en el reverso de dicho do-
cumento, lo que evidencia que lo ha reconocido como suyo; que
los actuales reeurrentes se concretaron a alegar que el re gerido pa-
garé no contenía al pie la mención del "bueno" o "aprobado", se-
gún lo exige para los actos bajo firma privada que contienen obla-
gaciones de pagar una suma de dinero, el artículo 1326 del Código
Civil; que, sr expresa también en esa sentencia, que, si bien esas
menciones faltan en dicho acto, en cl anverso de dicho documento
figuran escrItas, de puño y letra del deudor, H. A. de M. S., expre-
sionas que indican claramente la cantidad de fanegas de arroz
vendidas (120), entegadas por el vendedor S. L., y recibidas con-
forme por el comprador D. S., y se indica que la venta se hizo
por la suma de RD$1,600.00, cifra indicada en números y letra
a -sidas de la firma del deudor y de una nota que dice "que se
compromete a págar dicha suma en el mes de mayo del aflo en
curso", escrita también, de puño y letr-a del deudor a continua-
ción de la cual éste estarnpó su firrna lo que la Corte a-qua estimó
corno una aceptación	 las obligadones contraldas; clue la Supre-
ma Corte estima que los Jucces del fondo hicieron en el caso una
aplicación correcta del articulo 1326 del Código Civil, por lo que
el primer medio del recurso detn ser desestimado por carecer de
fundamento.

Cas., 27 Octubre 1978, B J. 815, Pág. 2060.

PART1CION.— Filiación.— Pnteba.— Acta de matrimonio de
los padres y acta de nacimiento de la Itija.— Iteconocindento he-
cho por otro hombre pzksteriormente.— Fuerza probatoria del acta
de naelmiento de hija legíthna.— Los jueces del fondo no están
obligados para decidir sobre los puntos que se le sornetan a su
consideración y fallo, de citar y pormenorizar todos los dommen-
tos aportados a la causa, si la solución dada al asunto dilnuestra
que fueron ponderados y desechados o que estimaron más feha-
cientes aquellos citados y analizados en particular: que en la es-
pecie se trata de una deman,da en liquidación, partición y licita-
ción de los bienes relictos por el finado J. K., intentacla por la
rectarrida contra los recurrentes, en que estos últimos se oponen

seara el alegato de que la demandante M. O. K. S., no es hija
¿te-culug; que la Corte a-qua para rechazar las conclusiones de los
ctuales recurrentes y acoger las conclusiones de la actual rezu-

a se fundart en los hcchos documentalmente establecidos de
arrue

ida
 el 6 de abril de 1929 el Oficial del Estado Civil del Municipio
Gaspar H., A. V, celebró el matrimonio de J. K., de 26 años y

A V. S., de 14 aflos, mgún consta en acta de matrimonio que obra
expediente; que, consta también en la sentencia impugnada

10 siguiente: "En la ciudad de San Felipe de Puerto Plata, a los
veinte y un dias del mes de julio del año mil r.ovecientos treinti-
dós, siendo las cinco de la tarde. Por ante Nost, F. J. F. hijo,
0ficial del Estado Civil de esta Común, compareció el seflor Z.
V.Mayor de edad y nos declaró el nachniento de M. O., del sexo
aem' enino en La Hicotea, el 25 de marzo del presente año, hija le-
gairna de J. K, y A. V. S., siendo sus padrinos el declarante Y
j, V., testigos de la presente declaracién los señores C. T. G., Y
js, N., casados, mayores de edad, residentes en esta ciudad y des-
pués de darle lectura lo firmaron junto con Nos. (Firmados) C.
T. G., J. N., F. J . F. h."; que según acta de defunción depositada
en el expedientn, J. K., falleció el 17 de abril de 1973; que, la
Corte a-qua estimó que la filiación de M. O. K. S., quedó demos-
trada con esos documentos y que el hecho nO discutido de que en
fecha 19 dz febnero de 1941, E. S., que a la sazón vivia con A. V.
S., reconociera a M. O. K. S., justamente con otros, como hija,
no destruye la filiación legItima de esta última resultante de una
declaración de nacimiento hecha el 20 de julio de 1932, clnl naci-
rnient0 ocurrido el 25 de marzo del mismo año; que esa acta y
la del reconocimiento, en que sólo se indica uno de los nombms
de pila de la recurrida y no se da infome de la fecha y lugar de
su naaimiento, y que el reconocimiento y lugar cb su nacímiento
ocurre doce años después de la fecha en que naciera y se declara
el nachniento de la recurrida filiación que no dabió ser desconó-
cida del padre legitimo, J. K., ya que ese nacimiento tiene lugar
apenas (3) tres años después de su matrimonio; que, adetnás, los
Mcurrentes no han podido establecer ni siquiera la fecha en que
tuvo efedo el divorcio entre J. K., y A. V., ni si éste se realizó
en efecto; por lo que la Corte a-qua pudo como lo hizo llegar a la
convicción de que M. O. K. S., tenía calidad para pedir la liquida-
ción y partición de los bierps relictos por el de-cujus; que si
bien. la Corte no se expresa en particular respecto a los otros
doeumentos del expediente, es evidente qua, tratando estos do-
cumentos de demostrar que la reaurrida no era hija legltima de
J. K., sino hija natural reconocida de E. S., al dar por establecido
que ella cra hija legitima del de-eujus, se rechazó implícitamente
la pretensión contraria.

Cas, 14 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 821.

PARTICION.— Intervención de un acreedor de uno de los co-
PartlalPes.— Costas a cargo de los sucumbientes.— Artículo 882
del Código Civil.— Cuando la intervención, a que se refiere el ar-
ticulo 882 del Código Civil, ias provocada por la falta del deudor,
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corno sucechó en la especte, las costas deben ponerse a cargo de
éste último euando scan pechdas; que, ademas, tanto el deuder
II. de M. S., como los otros miembros dra la Sucesión, E. M., y
D. It. de M. S., sucumbieron en la demanda intentada contra el
acreedor F. A. II . P., cesionario de S. L., por la cual contestaron
la validez de la acreencia de este contra	 de M. S., Y. Por lanta
la Suprama Corte estima que la Corte tt-qua procedió correcta.
mente al condenar en costas a los sucumbientes, ya que toda per;
sona que pierde un proceso debe pagar las costas; que el hecho
de que por la sentancia de imputara el pago de csas costas a ia
masa a partir de la Sucesión ello no significa que los herederos
y la esposa común en biencs, que no intervinieron en la litis, es-
tán obligadoa a pagar esas costas, sino solamente los herederos
que participaron en ella H., E. M., y D. de M. S.; que por todo
lo que se ha expuesto los medios que se examinan carecen de fun-
damento y deben	 desestimados.

Cas., 27 Octubre 1978, B. J. 815, Pág . 2060.

PARTIC1ON.— Secuestro.— Intnueble en proceso de sanea-
miento.— Incornpetezela ratione materia del JUe7. de Primera
tancia.— Excepción propuesta después de concluir al fondo.— lke-
be declararse la incompetencia.— Aliculo 170 del Código de Proce-
dimiento	 A los términos del articulo 170 del Códtgo de
Procedimiento Civil, la incompetencia Ratione materia, puede ser
propuesta en todo estado de causa, y aún los Jucces deben suplirla
de oficoi; que, por tanto, al rechazar la Corte a-qua la excepeiln
de incompetencia propuesta por los reeurrentes, basándose en que
éstos habian presentado conclusiones al fondo ante el Juez de
Prinyera Instancia, violó en su sentencia el texto de la Ley antes
mencionado, y. en consecuencia, dicho fallo debe ser casado,
que sca recesario ponderar los demás medios y aiegatos del re-
curso.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 719.

PARTICION Y LIQUIDACION DE COMUNIDAD. — Informe
de Perito argüido de falsedad.— Demandados que afirman que
iban a hacer uso del referido.— Informe Pericial.— Facultades de
la Corte de Apelación.— Documento no desechado.— Art. 217 del
Código de Procedimiento Civil.— El ,2xamen del fallo impugnado
ponc de tnanifiesto que el racurrente pidió fuera desechado el ir-
forme pericial arguido de falsedad por él, debido a que la contra-
parta "no respondió a su emplazamiento de si harla o no uso del
informe pericial y que por esa circunstancia pide rechazar dicho
informe"; que si ciertamente en el fallo impugnado, ta como lo
alega el recurrente en su memorial, se consigna qua los recurridos
se hicieron la corresponchente declaración, conforme a las compro-
baciones hechas por la Suprema Corte de Justicia, dicha decla-
ración no fue efectuada conforme a las formalidades requerida,s
por la ley, por lo que debe reputarse como si no hubiese sido he-
cha; que tal circunstancia no impedia, sin embargo, a la COrte
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tqua, des. estimar, como lo hizo, el peclimento de que fwara dese-
chado el mforme pericial, fundándose para ello en que las alega-
dones de la ahora recurrente no constitulan sino una manifiesta
ordida dilatoria, ya que conforme con las prescripciones del ar-
ículo 217 del Código de Procedimiento Civil, los Jueces pueden

oponer discremonalmente, desestimar o no, el pedimento que se
les naga de qua el doctunento pretendidamente falso sca dese-
chado

Cas., 15 Febrero 1948, B. J . 807, Pag. 298.

PATERNIDAD.— Investigación para fines de asistencia obli-
gatort a.— Ley 2402 de 1950.— Sentencia de deseargo caretde de

baseVieer Dgn: i llenonas. Asistencia obligatoria.
Cas., 6 Diciembre 1978, B. J. 817, Fag. 2437.

PERENCION.— Nfateria laboral.— Casación— nivio.— muer-
te del abogado.

Vcr: Casación. Perención Materia laboral...
Cas, 22 Septiembre 1978, B. J. 814, Pá g. 1783.

PERITAJE.— Condlciones para su validei.— En la especie el
Juaz se limitó a negarle todo valor probatorio a un douemento que
un perito que no ha explicado a l Jue-z córno llevó a cabo su labor
ni si el que escribió y el sospechoso, coincidIan en uno o varios
puntos determinados y en qué letra o palabras coincidían, y, ade-
más no se le presentaron al Jttez ninguno die los originales que
dieron origen a la investigación, sino imicamente la opinión del
técnico; que para que este tipo de prueba tenga valor es necesa-
rio que el Juez haya podido, por sus propios medios comprobar
la eficierria del trabalo realizado por el perito, y el misrao Poder
ejercer su propia observación; que en esas circunstancias, el Jucz
a-quo, al fallar como lo hizo no incurrió en los vicios denunciados
sino hizo un correeto uso del poder de apreciación.

Cas., 20 Octubre 1978, B. J. 815. Pág . 2010.

PERITME.— Informe arguido de falsedad.— ParticIón y ii-
quIdación de comunIdad.

Ver: Partición y liquidación...
Cas., 15 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 298.

PRESCRIPCION DE UN PAGARE COMERCIAL.— Art. 189
del Código de Comercio.

Cas, 24 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 879.
Ver: Pagaré a la orden. Condiciones...

PROCF,DIMIENTO COMERCIAL.— Documentos deposttados.
--Comtmteación a la parte y a su abogado de que se han deposi-
tado los docurnentos.— Asunto faliado al fondo sin nueva audien-
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corno sicediú en la especie, las coslas deben ponerse u carg0 cle
éste último cuando sean pedidas; que, además, tanto el deudor

de M. S. como los otros miembros	 la Sucesión, E. M., y
D. R. de M. S., sucumbieron en la demanda intentada contra
acreedor F. A.	 P., cesiorario de S. L., por la cual contestaron
la validez de la acreencia de éste contra II . dc M. 8., y, por tanto
la Supitima Corte estima que la Corte a-qua procedió correcta.
mente al condenar en costas a los sucumbientes, ya que toaa
sona que pierde un proceso debe pagar las costas; que el hecho
de que por la sentencia de imputara el pago de esas costas a la
masa a partir de la Sucesión ello no significa que los herederes
y la esposa común en bienes, que no intervinieron en la litis, es-
tán obligados a pagar esas costas, sino solarnente los herederos
que participaron en ella H., E. M., y D. de M. S.; que por todo
lo que se ha expuesto los mcdios que se examinan carecen de fun-
damento y deben n?r desestimados.

Cas., 27 Octubre 1978, B. J. 815, Pág . 2060.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 719.

PARTIC1ON Y LIQUIDACION DE COMUNIDAD.— informe
de Perito argiiido de falsedad.— Demandados que afirman que
thatt a harer uso del referido.— Inlonne Pericial.— Eacultades de
la Corte de Apelación.— Documento no desechado.— Art. 217 det
Código de Procedimtento Civil.— El examen del fallo impugnatio
ponc de manifiesto que el recurrente pidió fuera desechado el in-
forrne perlcial arguido de falsedad por él, debido a que la contra•
parte "no respondió a su emplazamiento de si haría o no uso del
informe pericial y que por csa circunstancia pide rechazar dicho
informe"; que si ciertamente en el fallo impugnado, ta como lo
alega el recurrente en su memorial, se consigna que los recurridos
se hicieron la correspondiente declaración, conforme a las compru-
baciones hechas por la Suprema Corte de Justicia, dicha decla-
ración no fue efectuada conforme a las formalidades requeridas
por la ley, por lo que debe reputarse como si no hubiese sido he-
cha; que tal cireunstaneia no impedia, sin embargo, a la Corte
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a.qua, desestimar, como lo hizo, el pedimento de que funa dese-
chado el informe pericial, fundándose para ello en que las alega-
ciones de la ahora recurrente no constituían Fino una manifiesta
rirdida dilatoria, ya que conforme con las prescripciones del ar-
ficulo 217 del Código de Procedimiento Civil, los Jucces pueden
dispon.er discree/onalmente, desestimar o no, el pedimento que sc

haga de qyg el documento pretendidamente falso sea dese-
chad0

Cas., 15 Febrero 1978, B. J . 807, Pág. 298.

PATERNIDAD.— InvestigacIón para fines de asistencia obli-
gatoria.— Ley 2402 de 1950.— Sentencia de deseargo carente de

baseVieergalenores. Asistencia obligatoria.
Cas., 6 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2437.

PERENC1ON.— Materla laboral.— Casación— D11,10.— Muer-
te del abogado.

Ver: Casación. Perención Matena laboral...
Cas., 22 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1783.

PERITAJE.— Condiciones para su validez.— Fn la especie el
,juez se liznitó a negarle todo valor probatorio a un douemento que
un perito que no ha explicado a l juez. cómo Ilevó a cabo su labor
n1 si el que escribió y el sospechoso, coincidían en uno o varios
puntos determinados y en qué letra o palabras coincidían, y, ade-
más no se le presentaron al Juez ninguno dp los originales que
dieron ortgen a la investigación, sino únicamente la opinión del
técnico; que para que este tipo de prueba tenga valor es necesa-
rlo qu?. el Juez haya podido, por sus propios mcdios comprobar
la eficierria del trabajo realizado por el perito, y el mismo poder
ejercer su propia observación; que en esas circunstancias, el Juez
a-quo, al fallar como lo hizo no ineurrió en los vicios denunciados
sino hizo un correCto uso del poder de apreciación.

Cas., 20 Octubre 1978, B. J. 815. Pág . 2010.

PERITAJE.— Informe arguldo de falsedad.— Partición y II-
quidación de comunidad.

l'er: Partición y liquidación..
Cas., 15 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 298.

PRESCRIPCION DE UN PAGARE COMERC1AL.— Art. 189
del Código de Comercio.

Cas. , 24 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 879.
Ver: Pagaré a la orden. Condiciones...

PROCEDIMIF.NTO COMERCIAL.— Documentos deposttados.
--Comtmicación a la parte y a su abogado de que se han deposi-
tado los documentos.— Asunto faliado al fondo sin nueva audien-
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PARTICION.— Secuestro.— Dimueble en proceso de sanea-
i i -	 miento.— Incompetenela ratione materia del Juez de Primera Ins•

tancia.— Excepción propuesta después de concluir al fondo.— Ike-
he declararse la incompetencia.— Atículo 170 del Código de Proce•
dindento	 A los términos del articulo 170 del Código de
Procedimiento Civil, la incompetencia Ratione materia, puede ser
propuesta en todo estado de cansa, y aún los Jueces deben suplirla
de oficoi; que, por tanto, al rechazar la Corte a-qua la .excepckn
de incompetencia propuesta por los recurrer,tes, basándose en que
és-tos habian presentado conclusiones al fondo ante el Juez, de
Printera Instancia, violó en su sentencia el texto de la Ley antes
mencionado, y, en consecuencia, dicho fallo debe ser casado, sin
que sea nficesario ponderar los demás medios y alegatos del re-
CUrso.



cia.— No hay violacIón al derecho de defensa.— La sentenria im-
pugrada y los docurnentos del expediente dan constancia de que,
en la audien:ia del 19 de junto c3.?. 1972 celebrada por el Tribunal
de Primer Grado, el abogado constltuldo por el demandado origi-
nario Dr. B. A., concluyó solicitando que fuera ordenada, como
medida previa, la comuniración recíproca de todos los documentos
que las partes se proponian emplear; que a esta solicitud no se
opuso r el abogado de la parte demandante; que la medida de co-
municación de documen.tos fue ordenada por sentencia dietada
in-voce por el Juez de Primera Instancia; que el 6 de octubre de
1972, por acto del Ministerial E. N. R., la demandante, C. E., C.
por A., comunicó al demandado L. R., y a su abogado constituldo,
que los doctunentos que haría valer como fundamento de su de-
manda, estaban depositados en la Secretaria del Tribunal para que
tomara conocimiento de ellos en el plazo de Ley; que el ahogado
constituído por el hoy recurrente, no obtempera éste requerimien-
to, no toma comunicáción de los documentos depositados, ni hace
depósito de ningUn dommento; que el 4 de marzo de 1974, des-
pues de transcurrir más de dieciséis meses del depésito de los do-
cumentos, es cuando el Juzgado de Primera Instancia de Salcedo
dicta su sentencia al fondo acogiendo la demanda de la Compafila
Exportadora, C. por A.; que en segundo grado, el abogado consti-
tuído por L. R., n limitó a solicitar "que la sentencia dictada por
el Juzgado d.e Primera Instancia de Salzedo del 4 de marzo de
1974, sea declarada nula y sin valor ni efecto, por Itaberse violcdo
el derecho de defensa del apelante"; que la Corte a-qua, rechazó
estas conclusiones por improcedentes e infundadas; que, por todo
lo expuesto, procede desestimar el primer medio del memorial del
recurrente, por carecer de fundamento.

Cas., 30 Junio. B. J. 811, Pág. 1293.

PROCESOS PENALES.— Indivisibilidad.— Accidente de rtu-
tomóvil.— DIputado sometido juntamente coa un chofer.— Compe-
tencia de la Suprema Corte de Justkla para conocer del hecho
imputado a los dos prevenitos.

Sentencia 7 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1525.

PRUEBA.— Materia Comerciall— Faetttras.— Copias fotostá-
tkas— Alegato que no se hizo ante los jueces del fondo—. En la
especie, la Corte a-qua en su sentencia da por establecido que las
facturas que fueron aportadas como pruebas por la altora recurri-
da estal;an firmadas por el ahora recurrente, cuestión de hecho
no suieta al control de la casación; que en la sentencia impugnada
no figura ningún abgato del ahora recurrente en sentido contra-
rio a este punto; que en la sentencia impugnada se da por esta-
blecido que las facturas en apoyo de la demanda de que fue ob-
jeto el ahora recturente fueron debidamente aportadas, sin que el
ahora recurrente alegara ante los Jueces del fondo que se trataba
de copias fotostáticas de dichas facturas.

Cas., 17 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 829.
Ver: Demanda correccional en cobro...
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plWEBA.— Materla laboral.— Convicción del JUE7-- Prue-
to— Conocimientos científices gcnerales.— Conocimiento previo
del caso delatido.— Prohibición.— Los Jueces para fundamentar
sus fanos pueden hacer uso de sus conocimientos cientifiros gene-
rales qur: no estkn en contradicch5n con las pruebas aportadas;
nue lo que a ellos está vedado es hacer uso de los conocimientos

l
evies que hayan tezudo respecto del caso debatido.

cas., 5 Abril 1978, B- J. 809. Pág. 711.

--Q--

QuINIELA. PREMLADA CON UNA CASA.— oerecho de pro-
pledad	 Presentación de querella tan eronto corno ocu-
rrió cl sorko.— Posesión de ta quiniela en otras mancs.— Senten-
cla suficientemente motivada.— En el coatexto de la sentencia se
dan por establecidos varios bechos que justifican la convicción de
la CCht 2 a-qua, tales como el de haher presentado una cpterella tan
pronto como ocurrió el sorteo en el cual la quiniela 44 resultó pre-
rniada con ur.a casa; el de haber ruclamado primero que otros
dicho prentio; y el de haber acudido primero qtze otros a la Jus-
ticia para que se reconociera su anterior posesión; que no tratan-
dese de la prueba de la posesión	 un inmueble, sino de una
cosa mueble cuya retención material había cesado para el posee-
dor, las cireunstancias que se han seflalado, que constan en la
sentetwia impugnada. constituyim suficiente base legal sobre el
punto de que se trataba, por lo que el primer medio del recurso
careee de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 11 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1903.

REFER131IENTO.— Facultades del juez de los referimientos.—
Solicitud de desianacién de un Adminiarador provisional de una
Itica que había sido vendida por el eausante de los peticionarios.—
Articulos 806 a 811 del oídigo de Proeedimiento CiVil .— Si es cier-
to que los artículos 106 a 811 dcl adigo de ProJedimiento Civil,
que establecen el procedimiento llamado de Referimiento ha sido
corzebido, no para resolver definitivamente litigios, sino para ob-
tener de los Jucces medidas ejecutorias urgentes de carácter pro-
Pisional cuando dichos Jueees consideran prudente dictar esas me-
didas; que en el easo ocurrente, la medida que podfa considerarse
como urgente se limitaba al nombramiento de un administrador
provisional, que debía durar en stt efintividad hasta que se resol-
viera el fondo de la demanda en liquidaeiór y partición de los bie-
nes Pertenecientes al finado V. A., intentada por M. A. de B., y
eompartes (hoy recurnentes) contra J. A. E., y compartes trecu-
rridos1; que, no es menos cierto, que la Corte .a-qua, para decidir
el caso en uno u otro sentido, como era su misión y su deber, te-
nItt que apreciar, aunque fuera prima facie, los telementos de jui-
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cia.— No hay violación al derecho de defensa.-- La sentencia
pugnada y los documentos del expediente dan constancia de que,
en la audiencia del 19 de junio da 1972 celebrada por el Trabunal
de Primer Grado, el abogado constitutdo por el demandado origi.
nario Dr. B. A., concluyó solicitando que fuera ordenada, como
medida previa, la comunicación reciproca de todos los documentoa
que las pat-tes se proponlan emplear; que a esta solicitud no se
opuso [d. abogado de la parte demandante; que la rnedida de co-
municación de documentos fue ordenada por sentencia dietada
in-voce por el Juez de Primera Instancia; que el 6 de octubre de
1972, por acto del Ministerial E. N. R., la demandante, C. E., C.
por A . , comunicó al demandado L. R., y a su abogado constituido,
qtx. los documentos que haría valer como fundamento de sta de-
manda, estaban depositados en la Secretarla del Tribunal para que
tomara conocimiento de ellos en el plazo de Ley; que el abogado
constituído por el hoy recurrente, no obtempera éste requerimien-
to, no toma comuniceción de los documentos depositados, ni hace
depósito de ningún dorumento; que el 4 de marzo de 1974, des.
pués de transcurrir más de dieciséis meses del depésito de los do-
cumentos, es cuando el Juzgado de Primera Instancia de Salcedo
dicta su sentencia al fondo acogiendo la demanda de la Compatlia
Exportadora, C. por A.; que en segundo grado, el abogado consti-
tuido por L. It., S9 limitó a solicitar "que la sentencia dictada por
el Juzgado de Prirnera Instancia de Salzedo del 4 de mat-zo de
1974, sea declarada nula y sin valor ni efecto, por haberse violado
el derecho de defensa del apolante"; que la Corte a-qua, rechazó
estas conclusiones por improcedentes e infundadas; que, por todo
lo expuesto, procede desestimar el primer medio del memorial del
recurrente, por carecer de fundamento.

Cas., 30 Junio. B. J. 811, Pág. 1293.

PROCESOS PENALES.— IndIvisibilidad.— Accidente de au-
totnévil.— Diputado sometido juntamente eln un ehofer.— compe-
tencia de la Suprema Corte de Justicia para conocer del hecho
impinado a los dos preverutos.

Sentencia 7 Agosto 1978, B. J. 813, Pág,. 1525.

FRUEBA.— Materia Comerciall— Facturas.— Copias fotosta-
ticas .— Alegato que no se hizo ante los jueces del fondo—, En la
especie, la Corti a-qua en su sentencia da por establecido que las
facturas que fueron aportadas como pruebas por la ahora recurri-
da estaban firrnadas por el ahora recurrente, cuestién de hecho
no sujeta al control de la casación; que en la sentencia impugnada
no fig,ura ningún abgato del ahora recurrente en sentido contra-
rio a este punto: que en la s-entencia impugnada se da por esta-
blecido que las facturas en apoyo de la demanda de que fue ob-
jeto el ahora recurrente fueron debidamente aportadas, sin que (.4
ahora recurrente alegara ante los Jueces del fondo que se trataba
de copias fotostáticas de dichas facturas.

Cas., 17 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 829.
Ver: Demanda correccional en cobro...
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rituEBA.— Materia laboral.— Convicción del Juez.— Prue-
bs,-- Conocim ientos cientifices gcnerales.— Conocimiento previo
del caso delatido.— Prohibición.— Los Jueces para fundamentar
sus fallos pueden hacer uso de sus conocimientos cientificos gene-
nites que no estén en contradiceián con las pruebas aportadas;
nue lo que a ellos está vedado es hacer uso de los conocimientos
irevios que hayan tenido respecto del caso debatido.

cas., 5 Abril 1978, B. J. 809. Pág. 711.

QUINIELA PREMIADA CON UNA CASA.— Derecho de pro-
pjedad dIsnutido.— Presentación de querella tan rronto como ocu-
rrío el sorteo.— Posesión do la quiniela en otras manos.— Sentert-
cia suficientemente motivada.— En el co.ttexto de la sentencia se
dan por establecidos varios Irehos que justifican la convicción de
la CO.tJ a-qua, tales como el de haber presentado una querella tan
pronto como ocurrió el sorteo en el cual la quiniela 44 resultó pre-
miada con una easa; el de haber reclamado primero que otros
dicho premio; y el de haber acudido primero qtte otros a la Jus-
ticia para que se reconociera su antertor posesién; que no tratán-
dose de la prueba de la posesión elc un inmueble, sino de una
cosa mueble cuya retención material había cesado para el posee-
dor, las circunstancias que se han señalado, que constan en la
sentercia impugnada, constituyim suficiente base legal sobre el
ptuato de que se trataba, por lo que el prirner medio del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 11 Octubre 1978, 13. J. 815, Pág. 1903,

REFER1311ENTO.— Facultades del juez de los referimientos.—
Solicitud de designacién de un Administrador previsional de una
futea que Itabla sido vendida por el causante de los peticionarios.—
Articulos 806 a 811 del «nligo de PrOCediMiellt0	 Si es cier-
to que los articulos 1.06 a Sll del Código de Pro?edimiento Civil,
qir establecen el procedimiento Ilamado de Referimiento ha sido
corcebido, no para resolver definitivamente litigios, sino para ob-
tener de los Jueces medidas ejecutorias urgentes de carácter pro-
Wisional cuando dichos Jueces consideran prudente dictar csas ine-
didas; que en el easo ocurrente, la aneciida que podla considerarse
como urgente se limitaba al nombramiento de un administrador
provisional, que debia durar en stt efintivídad hasta que se resol-
viera el fondo de la demanda en liquidación y partición de los bie-
hes pertenecientes al finado V. A., intentada por M. A. de B., y
compartes (hoy recurnmtes) contra J. A. E., y compartes (recu-
rridos); que, no es menos cierto, que la Corte a-qua, para decidir
el caso en uno u otro sentido, como era su misión y stt deber, te-
nla que apreciar, aunque fuera prima facie, los elementos de jui-
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cío qué se le presentaron, uno de los cuales fue el que, según su 
criterio sólo para esos fines, indicaba que la parcela sobre la cual 
se solicitaba la designación de un administrador provisional, había 
salido del patrimonio del de-cujus V. A., por venta que este hicie-
ra a S. A.; que, en este sentido la Corte a-qua dice lo que sigue: 
"Considerando, que tal como ha sido aducido por los apelantes, en 
el expediente consta, depositada por dicha parte y expedida en 
fecha 20 de enero de 1976 por el Dr. F. A. J.,, Conservador de Hi-
potecas de Puerto Plata, la copia de un acto marcado con el No. 
33 de fecha 15 de Julio de 1954, instrumentado por el Notario Pú-
blico del Municipio de Altamira, A. de J. C., documento mediante 
el cual se establece que el finado V. A., vendió a S. A., (a) Ch., 
(causante de los concluyentes) por la suma de RD$3,000.00 una 
finca rural de aproximadamente 277 tareas, ubicada en el sitio 
de Los Llanos, con los siguientes linderos: Norte, J. E. A.; Este, 
J. de la C. M.; Sur, A. L., y Ciaste, G. M.; o sea la misma finca 
rural para la que fue solicitada por los defectantes y acogida por 
el Juez a-quo la designación de un administrador provisional; que 
no formando parte de la referida finca rural del acervo sucesoral 
de V. A., (de cuyo patrimonio salió hace alrededor de veinte años), 
sino del de S. A. (a) Ch., salta a la vista que es improcedente, en 
la especie la designación de administrador provisional hecha por 
el Juez a-quo; que, en el mismo orden de ideas debe señalar que 
los intimados ni siquiera han impugnado la validez del descrito 
acto de venta"; que, por todo lo expuesto, los medios que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados. 

Cas,, 11 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2476. 

RENOVACION DE INSTANCIA.— Abogado que se encuentra 
subjúdice.— Avenir notificado a la parte y al referido abogado no 
sustituido legalmente.— Defecto por falta de concluir.— Recurso 
de casación interpuesto por la Compañía aseguradora del vehículo 
causante del accidente.— Artículos 344 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil.— Renovación de instancia improcedente.— 
En la especie, los abogados del hoy recurrido, invitaron por avenir 
correctamente notificado, a la Compañía apelante y a su abogado 
Dr. A. G., que a esa fecha no había sido legalmente sustituído, y 
al que no se atribuía ninguna incapacidad para postular en justi-
cia, a quia concurriera a la mencionada audiencia, a discutir dicho 
asunto, habiendo hecho éste último defecto, por falta de concluir; 
que en tales circunstancias, contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, habiéndose limitado el abogado del hoy recurrido en 
casación, a concluir por ante la Corte a-qua, solicitando el rechazo 
de la apelación, y en consecuencia la confirmación de la sentencia 
apelada, al acoger la Corte a-qua dichas conclusiones por conside-
rarlas justas y bien fundadas, e ignorando en absoluto dicha Corte 
a qué podía obedecer la falta da concluir del abogado de la ape-
lante; no se pudo haber incurrido en la sentencia impugnada, co-
mo se pretende, en los vicios y violaciones denunciados; que si la 
Compañía ahora recurrente estimaba, con razón o sin ella, que en 
la especie se podía tratar de uno de los casos previstos en, el ar- 
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titulo 344 del Código de Procedimiento Civil, de renovación de 
instancia y constitución de nuevo abogado, como defectuante, pu-
do dicha Compañía haber hecho oposición a dicho fallo y no lo 
hizo, proponiendo por esa vía de retractación todo cuanto estimara 
de lugar; pero no por la vía de la casación, en que sólo se juzga 
la sentencia; por lo que el medio único de casación que se exami-
na carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Cas., 1ro. Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 159. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Accidente de automóvil que 
no causó lesión corporal.— Constitución en parte civil en la audien-
cia penal.— Aplicación del artículo 3 del Código de Procedimiento 
Criminal.— Contrariamente a lo alegado por la recurrente, en la 

- especie, lejos de haberse incurrido en la violación invocada por la 
recurrente, la Cámara, hizo una correcta aplicación del atículo 
3 del Código de Procedimiento Criminal, al admitir como regular 
la constitución en parte civil, hecha por ante la jurisdicción penal, 
del actual interviniente, P. J. M., pues independientemente, de que 
el prevenido V., fuera o no dueño del vehículo con, que se produ-
jeron los daños cuya reparación persigue la parte perjudicada, la 
prevención y el hecho generador del daño, siendo el mismo, com-
prometía la responsabilidad de preposé y comitente, o sea la del 
conductor y el dueño del vehículo, cuya vinculación legal en el 
presente caso, no ha sido negada por la Compañía recurrente, de 
donde resulta, que fundada en, el caso, la persecución penal, y la 
acción civil, en la misma prevención y el mismo hecho la jurisdic-
ción penal estuvo válidarr)ante apoderada de ambas acciones por 
aplicación correcta, como se ha dicho, del artículo 3 del Código de 
procedimiento Criminal. 

Cas., 10 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2211. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Agresión que causó lesiones 
que curaron en menos de diez días.— Reparación.— Indemniza-
ción de RD$400.00.— Condenación en costas contra el agresor. 

Cas., 8 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 219. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Descargo del prevenido.— In-
fluencia en la responsabilidad civil del comitente— Sentencia ca-
rente de base legal.— Si bien, no (sic) es cierto que a una deman-
da basada en la primera parte del artículo 1384 del Código Civil, 
no le pueda ser siempre oponible la autoridad de la cosa juzgada 
en lo penal, no es menos cierto que cuando como en la especie, 
por ante la jurisdicción penal ha quedado establecido que el 
conductor de un vehículo no ha corretido ninguna falta y que sólo 
una causa de fuerza mayor ha sido el motivo del accidente, pro-
duciéndose su descargo; si el dueño del vehículo, como en el caso 
la A. B. T., C. por A., es accionada en responsabilidad civil, por 
ante la jurisdicción civil ordinaria ,como guardiana de la cosa 

,*na..Lumi* aja, planti.aada por ésta, la situación ya irrevocable del des-
cargo penal, de la persona por quien se le reclama responder, la 
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cio que se le presentaron, uno de los cuales fue el que, según
critcrio sólo para esos fines, indicaba que la parcela sobrs la c
ee solicitaba la designación de un administrador provisional, ha
salido del patrimonio del de-cujus V. A., por venta que este hici
ra a S. A.; que, en este sentido la Cort-$ a-qua dice lo que
Considerando, que tal como ha sido aducido por los apelantes

el expediente consta, depositada por dirha parte y expedicla
fecha 20 dj enero de 1976 por el Dr. F. A. J . , Conservador de I
potecas de Puerto Plata, la copia de un acto mareado con el
33 de fecha 15 de Julio de 1954, instrumentado por el Notario
blico del Municipio de Altamira. A. de J. C., docurnento mechen
el cual se estabbce que el firado V. A., vendió a S. A., (a)
(eausante de los concluyentes) por la suma de RD$3,000.00
finca rural de aproximadamente 277 tareas, ubicada en el sit
de Los Llanos, con los siguientes linderos: Norte, J. E.
J. de la C. M.; Sur, A. L., y asste, G. al.; o sea la misma
rural para la que fue solicitada por los defectantes y acogida
el Juez a-quo la desigración de un administrador provisional; q
no formando parte de la referida finca rural del acervo suces
de V. A., (de cuyo patrimonio sali6 hace ahndedor de veinte años
sino del de S. A. (a) Ch., salta a la vista que es improeedente,
la especie la designación de administrador provisional hecha
el Juez a-quo; que, en i3j mismo orden de ideas debe señalar q
los intimados ni siquiera han impugnado la validez del descri
acto de venta"; que, por todo lo expuesto, los medios que se cea
minan carecen de fundamer.to y chben ser desestimados.

Cas., 11 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2476.

RENOVACION DE INSTANC1A.— Abogado que se enetzen
ubjúdice.— Avenir notificado a la parte y al referido abogado
ustitu:do legalmente.— Defecto por falta de concluir.— Beeu

de casación interpuesto por la Compartia ase guradora del
eausante del aceidente.— Artículos 344 y signientes del Códieu
Procedimiento Civil.— RenovacIón de instanda improcedente.
En la especie, los abogados del hoy recurrido, invitaron por avc
correctamente notificado, a la Compañia apelante y a su aboga
Dr. A. G., que a esa fecha no habla sido legalmente sustituido,
al que no se atribula ninguna incapacidad para postular en je
cia, a qu3 concurriera a la mencionada audiencia, a discutir
asunto, habiendo hecho éste último derecto, por falta de concl
que en tales circurstancias, contrariamente a lo alegado por
recurrente, babiéndose limitado el abogado del hoy recurrido
casación, a concluir por ante la Cort3 a-qua, solicitando el rech
de la apelación, v en consecueneia la confirmación de la sentel
apelada, al acoge'r la Corte a-qua dichas conclusiones por consi
rarlas juslas y bien fundadas, e ignorando en absoluto dicha C
a qué podla obedecer la falta d concluir del abogado de la
lante; no se pudo haber incurrido en la sentencia impugnada,
mo se pretende, en los vicios y violariones denunciados; que
Compañía ahora recurrente estimaba, con razón o sin 	 que
la especie se podía tratar de uno de los casos previstos en, et

xcvm

544 del adigo de Proceditniento Civil, de renovación de
y constitución de nu,:wo abogado, como defectuante, pu-

do 	 Compafúa haber he:ho oposición a dicho fallo y no lo
eizo, proponiendo por esa vla de retractación todo cuanto estimara
de lugar; pero no por la vía de la casación, en que sólo se juzga
la sentencia; por lo que el medio único de casación que S2 exarni-
na carece de fundr–mento y debe ser desestimado.

Cas., lro. Febrero 1978, B. J. 807, Pág . 159.

RESPONSABILID.AD CIVIL.— Accidente de automóvil que
no eaueó lesión corporal.— Constitución en parte eivit eit la audien-
eht penal.— Aplicación del artículo 3 del CódIgo de Procedirtdento
CrIminal.— Contrariamente a lo alegado por la recurrente, en la
especie, lejos de haberse ineurrido en la violación invocada por la
recurrente, la Cámara, hizo una correcta apliewión del atículo
3 del Código de Procedimiento Critninal, al adnntir como regular
la constitución en parte civil, hecha por ante la juristeción penal,
del actual interviniente, P. J. M., pues indepmdientemente, de que
el prevenido V., fuera o no dueño del vehleulo cor, que se produ-
jeron los daños cuya reparación persigue la parte perjudicada, la
pnvención y el hecho generador del daño, siendo el mismo, com-
prometía la responsabilidad de preposé y comitente, o sea la del
conductor y el dueño del vehículo, ottya vinculación legal en el
presente easo, no ha sido negada por la Compaffla recurrentn, de
donde resulta, que fundada en el caso, la persecución penal, y la
acción civil, en la misma prevención y el mismo hecho la jurisdie-
ción penal estuvo válidarrnnte apoderada de ambas acciones por
aplicación correeta, como se ha dicho, del artícu.lo 3 del Código de
Procedimiento Criminal.

Cas., 10 Noviembre 1978. B. J. 816, Pág. 2211.

BESPONSABILIDAD CIVIL.— AgresIón que causó lesIones
que curaron en menos ds diez d!as.— Reparación.— indemniut-
ción de RD$100.00.— CondenacIón en costas contra el agresor.

Cas., 8 Febrero 1978, 11. J. 807, Pág. 219.

RESPONSABILIDAD	 Descargo del prevenido.— in-
fluencia en la responsabilidad eivil del comítente— Sentencia ca-
rente de base legal.— Si bier, no (sic) es cierto que a una deman-
da basada en la prirnera parte del artieulo 1381 del adigo Civil,
no le pueda set siempre oponible la autoridad de la cosa juzgada
en lo penal, no es menos cierto que cuando como en la especie,
por ante la jurisdicción penal ha quedado establecido que el
condteaor de un vehiculo no ha cortenido ninguna falta y que sólo
tma causa de fuerza mayor ha sido el motivo del accidente, pro-
duciéndose su descargo; si el dueño del vehículo, como en el caso
la A. B. T., C. por A., es accionada en responsabilidad civil, por
ante la jurisdieción eivil ordinaria ,como guardiana de la cosa
manimada, plantnada por ésta, la situación ya irrevocable del des-
eargo penal, de la persona por quien se le reclama responder, la
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Corte a-qua no podía como lo hizo, acoger la demanda en su con-
tra, sobre el único fundamento de que no obstante el descargo qua
se produjo de su preposé, C. A. D., en el aspecto penal, segma
pcsando sobre ella, como guardiana de la cosa inanimatia, la pre-
sunción d2 responsabilidad; con lo que se evidencia que efeett-
vamente, según alegan las reourrentes, sus conclusiones no fue-
ron ponderadas debidamente, ya que no se han dado ninguna cla-
se de motivos valederos para su rechazamiento; qur., en conse-
cuencia, no permitiendo los hechos establecidos, t/i los motivos da-
dos, determinar si la ley ha sido bien o mal aplicada, procede la
casawión de la sentencia impugnada por falta cac base legal.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 639.

RESPONSARILIDAD	 Expleeián de un cilindro de
gas propano.— Causa de ese hecho.— Sentencia basada en et sim-
ple examen de documentos preexiatentes.— seittencia carente de
base legal.— Deter de las jueees del fondo: requerir un criterio ex-
perto para dar una explicación satisfactorta de puntos esencia:es
de la litis.— En la cspe:ie, la Corte de Apelación de San Pedro
de alacorís, incurrió en la misma forma de actuación en que lo
había hecho la de San Cristóbal, aunque Ileeando a soluciones dis-
tintas, se ha limitado a edificar su Juiclo por la vía de un simple
examen de los documentos preexistentes en el expedientn del
caso, pero sin meclidas adecuadas de instrucción que el procedi-
miento civil, lo mismo que la jurisprudencia v la doctrina, permi-
ten o recomiendan cuando se trate de establecer hechos de una
naturaleza tal que requiera conocimientos técnices especiales, o
una espexial experiencia en la materia de que se trate; que, en el
caso ocurrente, en el que el ac:idente origen de la litis se produjo
por la deflagración de gas propano, para es-tablecer con verdadera
justicia en quién o en quiéntes resicle la falta y por tanto la tes-
ponsabilidad, se hace necesario Un criterio experto acerea de la
condición en que estaba el eilindro de propano; si el escane del
gas dependió de csa condición; si el escape no se produjo propia-
mente desde el cilindro, o en el tubo de conexiért entre el cilindro
y la estufa; o si se produjo más adelante, desde la estufa misma;
que, sobre todos estos puntos, no se da en la sentencia impugnada
ninguna explicación satisfactoria y concluyente que permita apre-
ciar si se ha hecho, en el caso, una justa aplicación de la Leyr que
por lo que acaba dc exponerse, es obvio que la sentencia impug-
nada carece de base legal.

Cas., 13 Enero 1978, B. J. 806, PItg. 6.

RESPONSARILIDAD	 Guartlián de una fInca que
repeliendo una agresión persona ,. mata a su agresor.— No respon-
sabilidad eivil del duello de la finca.

Cas., 10 alarzo 1978, B J. 808, Pág. 542.

RESPONSABILIDAD	 Mecánico a quIen se le entrtga
el velúculo para repararlo y probarlo.— Responsabilidad del pro•

ktarlo, comitente ocasional.— En la especie, los jucces del fondo
dPieren por estableado que el velaculo con el cual se produjo el
accidente fue llevado a reparar per el chofer del vehículo, M. P.,
y que ese chofer y el propietario del vehículo consintieron en que
el mecánico que habia intervenido en la reparación —G. R. P.,
abora recurrente— fuera quien sacara el vehiculo para probarlo y
—según dicho me:ánico—"para Ilevaro al propietario G.; qua por
todas las especiales cireunstancias expresadas, la Corte a-qua, no
ba violado los textos legales invocados por los recurrentes al esti-
mar que el propietario dal vehioulo de G., se habia comportado
en el caso como comitente de G. R. P., através de TsE P . , chofer
del vehículo de G.; que ,aunque se trataba de una comitencia oca-
sional, esta eircunstancia, según está reconocido sin discrepancias,
no excluye en cl caso ocurrente la responsabilidad del mcurrente
C.

Cas., 15 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2236.

RISPONSARDADAD CIVIL.— Reclantación de dailos y per-
juickw.— Descripeión de las dafios.— Sentencia carente de motivoe
en cuanto a los daficts.— En la especie, la sentencia se litnita a de-
dc que condena a	 R. V., y F. de la C., al pago de una indemni-
zación solidaria de RD$1,500.00, más los intereses legale.s, en fa-
vor de P. J. M., constituído en parte civil, como justa reparación
de los daños experimentados por su vehículo, sin describir esos
daftos, ni dar otra clase de motivos para justificar su fallo en esta
aspecto; por lo que, al ser eierto lo que alega la recurrente, es
obvio que la sentencia impagnada careco de motivos suficientes
que justifiquen sti dispositivo, por lo que procede casar dieho
fallo, por fata de motivos en el aspecto civil.

Cas., 10 Novicmbre 1978, B. J. 816, Pág. 2211.

RESPONSABILITAD	 Reparación.— Intereses.— Sen-
tencla qtte no fija euando d?ben ecatew ar a corren— Presunclón
de cuándo deben comenzar.— En cuanto al alegato relativo a los
intereses acordados como indemnización compl pmentaria, al no
haber solicitado las partes, de modo expreso, que se fijara un pun-
to de partida del pago de los intereses, se debe lentender que éstos
corren a partir de la fecha en que la senteneia consagre el crédito
indemnizatorio de la vIctima; qu .?, por consiguiente, en ese aspec-
to de la sentencia no se ha incurrido, t,ampoco en falta de base le-
gal, como lo alegan los recurrentes.

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2570.

SECUESTRO.— Inmueble en proceso de sancarniento.— Com-
Petencia del Tribunal (1 2 Tierras. •

Cas., 5 Abril 1978, 13. J. 809, Pág. 719.
Ver: Partición. Secuestro...
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Corte a-qua no podia como lo hizo, acoger la demanda en su con-
tra, sobre el único fundamento de que no obstante el descargo que
se produjo de su preposé, C. A. D., en el aspecto penal, segula
pesando sobre ella, como guardiana de la cosa inanimacla, la pre-
surrión clt2 responsabilidad; con lo que se evídencia que efecti-
vamente, según alegan las reeurrentes, sus conclusiones no fue-
ron ponderadas debidamente, ya que no se han dado ninguna cla-
se de motivos valederos para su rechaz,amiento; que, en conse-
cuencia, no permitiendo los hechos establecidos, ni los motivos da-
dos, determinar si la ley ha sido bien o mal aplicada, procede la
casación de la sentencia impugnada por falta che. base legal.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág,. 639.

RES. PONSABILIDAD	 Explosión de trn cilindro de
gas propano.— Causa de ese liecho.— Sentencla hasada en el sim-
ple examen de documentos preexistentes.— Sentencia carente de
base legat — Deber de los jueces del fondo: requerir urt crilerio ex-
perto para dar una explicacIón satisfactoria de puntos esenclacts
de la litis.— En la espe..ie, la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorls, ineurrió en la misma forrna de actuación en que lo
había hecho la de San Cristabal, aunque Ilegando a soluciones dis-
tintas, se ha limitado a edificar su juicio por la vía de un simple
examen de los documentos preexistentes en el expediente del
caso, pero sin mcdidas adecuadas de instrucción que el procedi-
miento eivil, lo rnismo qty la jurisprudencia v la doctrina, permi-
ten o recomiendan cuando se trate de establecer hechos de una
naturaleza tal que requiera conocimientos técnicos especiales, o
una especial experiencia en la materia de que se trate; que, en el
caso oeurrente, en el que el aczidente origen de la litis se produto
por la deflagración de gas propano, para establecer con verdadera
justicia en quién o en quiéres reside la falta y por tanto la res-
ponsabilidad, se hace necesario un critcrio experto acerca de la
condición en que estaba el eilindro de propar:o; si el escape del
gas depiendió de csa condición; si el escape no se produle Pro Pia

-mente desde el cilindro, o en el tubo de conexión entre el cilindro
y la estula; o si se produjo más adelante, desde la estufa misma;
que, sobre todos estos puntos, no se da en la sentencia impugnada
ningttna explicación satisfactoria y concluyente que permita apre-
ciar si se ha hecho, en cl caso, una justa aplicación de la Leyt que
por lo que acaba de exponerse, es obvio que la sentencia impug-
nada carece de base lcgal.

Cas., 13 Encro 1978, B. J. 806, Pág. 6.

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Cuard1;in de una f Inca que
repellendo una agresión persona! mata a Sli agreS0r.•— No respon-
sabilidad civil del dueflo de la finea.

Cas., 10 Mano 1978, 13- J. 808, Pág. 512.

IRESPONSABILIDAD CIV1L.— Mecánico a quien se le entrega
el vehículo para repararlo y probarlo.— Responsabilidad del pro-

„ietatio, comitente ocasional.— En la especie, los jueces del fondo
ajeron por estableAdo que el vehículo con el cual se produjo el
accidente fue llevado a reparar por el chofer del veltículo, M. P.,
y que esz chofer y el propietario del vehículo consinticron en que
e mccánico que habia intervenido en la reparación —G. R. P.,
ahora recurrente— . fuera quien sacara el vehiculo para probarlo y

según dicho me,dnico—'para Ilevaro al propietario G.; qu y., por
todas las especiales eircunstancias expresaclas, la Corte a-qua, no
ha violado los textos legales invocados por los recurrentes al esti-
tnar que el propietario del vehículo de G., se había comportado
en el caso como comitente de G. R. P., através de 151. P . , chofer
del vehiculo de G.; que ,aunque se trataba de una comitencia oca-
sional, esta circunstancia, según está reconocido sin discrepancias,
no excluye en el caso ocurrente la responsabilidad del recurrente
G.

Cas., 15 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2236.
RESPONSABILIDAD	 ReclamacIón de dailos y per-

pricias.— Descripción de los datios.— Sentencia c-arente de motivos
en cuanto a los daños.— En la especie, la sentencia se limita a dc-
cir que condena a F. R. V. y F. de la C., al pago de una indemni-
zación solidaria cle RD$1400.00, más los intereses legales, en fa-
vor de P. J. M., constituído en parte civil, como justa reparación
de los daflos experimentados por su vehiculo, sin describir esos
daftos, ni dar otra clase de motivos para justificar su fallo en este
aspecto; por lo que, al ser eierto lo que alega la recurrente, es
obvio que la scntencia impugnada carec p de motivos suficientes

,que justifiquen su dispositivo, por lo que procede casar dicho
fallo, por fata de motivos en el aspecto civil.

Cas., 10 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2211.

RESPONSABILIDAD	 ReparacIón.— Ditereses.— Sen-
tencia que no fija cuando d?ben cemerr ar a correr.— Presunción
de cuándo deben comenzar.— En cuanto al alegato relativo a los
intemses acordados como indemnización comphmentaria, al no
haber solicitado las partes, de modo expreso, que se fijara un pun-
to de parttcla del pago de los intereses, se debe rattender que éstos
corren a partir de la fecha en que la sentemia consagre el crédito
indemnizatorio de la vIctima; quie, por consiguiente, en ese aspec-
to de la sentencia no se ha incurrido, tampeco en falta de base le-
gal, como lo alegan los recurrentes.

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2570.

SECUESTIM.— Inmueble en proceso de saneamiento.— Com-
netencia del Tribunal d Tierras,

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 719.
Ver: Partición. Secuestro...
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SEGURO CONTRA RORO CON ESCALAMIEN"TO.-- Roho de
Joyas aseguradas mediante amenaza a mano armada-- Situación
no Inclu:da ezt la Póliza.

Cas., S alayo 1978, B. J. 810, Pág. 992.
Ver: Seguro de prindas contra robo.

SEGUTtO DE PRENDAS CONTRA RORG CON ISCALA-
MIENTO.— Robo a manoarmada de revélveres. Sentencia que no
precha cómo ezttraron los atracadores a la ca.sa.— En la especie,
tal como lo alega la recurrente, los motivos dados po el Jultz de
primer grado, que adopta la sentencia impugnada, no permiten
a la Suprema Corte de Justicia cleterrninar pérno fue en realidad
que perptraron los presuntos atracadores a la casa del asegurado
P. B., si fue saltando alguna parecl, rompiendo alguna puerta, etc.,
o si por el contrario, la única violencia que éstos ejercieron fue
contra la esposa del asegurado, luego de haber penetrado a la
casa por alguna purrta que se encontraba abierta, ete., amena-
zándola con sus revaveres, para que le entregara los efectos ro-
bados; ya que en este últinio caso, Vlo hubiesen podido ser con-
siderados asegurados los efectos sustra rdos, si el demandantY, hoy
recurrido, hubiese estado amparado por la páliza a que alude la
recurrente, y cuyo contenido y aleance. no obstante dicho doeu-
rnento figura en el exprdiente, no fue ponderado por los jueces
del fondo; que en tales eircunstancias, la sentemia impugnada ca-
rece de base legal y debe ser casada.

Cas, 8 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 992.

SEGURO OBLIGATORIO DE vrancutos.— Aeción en repa-
racIón de los daiíos.— Prercripción.— Artículos 35 de la I.Cy 126
de 1971 sohre Seguros Privados y 455 del Código de Procedlmiento
Criminal.

C,as., 3 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 184.
Ver: Accidente de automóviL Redamación..

SEGURO OBLIGATORIO DE VERICULOS.— Conniailla a.se-
guradora que nlega la existencia de lÁ póliza.— Condenación en
costas si suctunte.— En la especie, la Compallía Aseg,uradora ha
comparecido principalmente, para sostener que ella no está obli-
gada frente a su cliente, C. A. 	 porqua a ella no se le ha pro-
bado la existencia de la páliza; que, sin embargo, por lo que se ha
expresado anteriormente, la C,orte a-qua ha dado por establecido
que dicha compaffla habia aseguradoi?1 vehtculo de P., por lo que
sus conclusiones tueron rechazaclas: que obviamente los alegatos
de dicha companfa no estaban encaminados a favorecer al dueño
del velaulo. sino a descargarse de responsabilidad; qu% cn tales
circunstancias, dicha compafria ha sucumbido directamente, por lo
que la Corte a-qua juzgó correctamente al cendenarla en costas.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 725.

sEctmo orsuGAroitto DE vrenrcutos.— Condenactón
tra el asegurado.— Desistituiento del recurso de casación del

acew-gurado.— Itecurso de casación de la Compaftia Aseguradora.—
--Este recurto aprovecha el asegurado desistente.— No obstazde, ha-
ber desistido de su meurso, cl propietario del vehleulo asegurado,

cninpania Aseguradora del miszno, en el caso, la Compan.a Do-
tnirjcana dc Seguros, (SELOMCA), tiene legítimo interés de que
se le examine au recurso, .11 que, en caso de ser acogido beneficia-

acast ase.dgotuNuodoiedmebsriseteingtes.,

B. J. S1G, Pág. 2211.

SEGURO OBLIGATORIO DE VE-117CUILOS.— Costas.—
a la compatlía asegttradora.— C,ondenacIón principal con-

tra cl ascorado.— En la espezie, la Corte a-qua condenó, tanto al
prevenido como a la parte puesta en causa como civilmente res-
ponsable, E. L. G., al pago de las costas civiles, al haber ambos
sucurabido en el proceso, por lo que dicha Corte hizo en el caso
uns aplicación eorreeta del artkulo 130 del Código de Procedi-
poento Civil, y, asirnismo, procedió correctamente al hacer, sola-
mentn, oponible esa condenación en costas a la Compañía S. R.,
c. por A., entidad aseguradora del vehieUlo que oc,asionó el aczi-
de	 en virtud del articulo 5 de la Ley No. 4117 del 1955, ya que

mpailias aseguradoras no pueden ser condenadas en costas
al mntas eoc?

nos que nieguen injustificadamente la existencia o la vigen-
cla de la Póliza.

Caa, 8 alarzo 1978, B. J . 808, rág. 520 y 574.
.SEGU.RO . OBIAGATOlt10 DE VE7.11CULOS.— Existencla del

contrato de seguro.— Prueba.— Sentencia en lu que se afirma que
el vehículo estaba asegurado	 que se estableciera por documen-
to alguno.— Conclu-slones de la aseguradora.— El examc-n de dicho
fallo revela que los recurrentes, .211 sUs cOnClusiones por ante la
jurisdicción de primera ins-tancia, ante la cual no hicieron defecto,
corr.o en apelación, aparte de pedir, de modo principal, que se des-
cargara al pu:wenido y se rechazara la dernanda a fines indemni-
zatotios, también produjeron conclusiones subsidiarias tendientes
a que se declarara, si había lugar a ello, no oponible la sentencia
que interviniera, a la Seguros P. Sa., por no tener el prevenido,
al morrnnto de ocurrir el hecho, licencia para conducir: 	 al
concluir asi, los recurrentes no solamente admitieron, implicita-
mente que la aseguradora era la Seguros Pepin, S. A., $1110 za,11-
bién que el asegurado de ésta cra M. A. S., con cuyo vehículo el
premmido cometió el hecho, por lo que la omisión señalada por
los recurrentes no les ha hecho agravio ninguno; que por tanto
el medio que se examina se desestima por carecer de interés.

Cas., 15 Mario 1978, B. J. 808, Pág. 574.

SEGURO OBLIGATORIO DE VEFRCULOS.— Oponlbilldad.—
Clánla de exchodón.— Persona no legalmente capacitada p.ra
coaducir el vehículo.— Prueba.— Cuando se establece la existencia
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SF.GI:RO CONTRA ROBO CON ESCALA311ENTO.— Itolto de
joyas aseguradas mediante amenam a mano armada .— Situacien
no inclu:da en la Póliza.

Cas., 8 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 992.
Ver: Seguro de prtmdas contra robo.

SEGITRO DE PRENDAS CONTRA ROBO CON FSCALA-
MIENTO.— Robo a manoarmada de revólveres. Sentencia que no
precisa cómo ezttraron los atracadores a la casa.— En la especie,
tal como lo alega la recurrente, los motivos dados po el Juzz de
primer grado, que adopta la sentencia impugnada, no permiten
a la Suprema Corte de Justicia determinar rémo fue en roalidad
que perptraron los presuntos atracadores a la casa del asegurado
P. B., si fue saltando alguna pared, rompiendo alguna puertn, etc.,
o si por el contrario, la única violencia que éstos ejercieron fue
contra la esposa del asegurado, luego de haber penetrado a la
casa por alguna punrta que se encontraba abierta, etc., amena-
zándola con sus revólveres, para qt:e le entregara los efectos ro-
bados; ya que en este ültimo caso, sno hubiesen podido ser con-
siderados asegurados los efectos sustrafdos, si el demandant?, hoY
recurrido, hublese estado amparado por la p5li2a a que alude la
recurrente, y cuyo contenido y alcance, no obstante dicho doeu-
mento figura en el expediente, no fue ponderado por los jueces
del fondo; qtte en tales circunstancias, la sentencia impugnada ca-
rece de base legal y debe ser casada.

Cas . , 8 Mayo 1978, B. J. 810. Pág. 992.

SF,GURO OBLIGATORTO DE VEHICIJLOS.— Acción en repa-
ración de los daños.— Prescripción.— Artículos 35 de la Lew 126
de 1971 sobre Seguros Privados y 455 del Código de proredinilento
Criminal.

Cas., 3 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 184.
Ver: Accidente de automóvil. Reciamación...

SE:GURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS.— compaida ase-
guradora que niega Ia existencia de la 1111117,0.— Condenación en
costas si sucumle.— En la especie, la Comixtflia Aseguradora ha
comparecido principalmente, pra sostener que ella no estrt obli-
gada frente a su cliente, C. A. ,P . , porqtu a ella no se le ha pro-
bado la existencia de la póliza; que, sin embargo, por lo que se ha
expresado anteriorrnente, la Corte a-qua ha dado por establecido
que dicha compaffla habla asegurado 1 .?1 vehlculo de P., por lo que
sus conclusiones !ueron rechazadas; que obviamente los alegatos
de dicha compaft'a no estaban encaminados a favorecer al dueño
del vehfculo, sino a deseargarse de responsabilidad; qttz en tales
cireunstancias, dicha compaffla ha sucumbido directamente, por lo
que la Corte a-qua jtrzgó correctamente al ccndenarla en costas.

Cas., 5 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 725.

SEGURO OBLIGATORIO DE VEITICUL08.— Condenación
ntra et aseguntdo.— Desistinnento del recurso de ctualción del

rgurado.— Recurso de casación de la Compañía Aseguradora.—
bseto recurso aprovecha el asegurado desistente.— No obstante, ha-
ber desist ido de su u?curso, el propietario del vehtculo asegurado,
b cornpañía Aseguradora del mismo, en el caso, la Compan a Do-
ínmicana de Seguros, (SELOMCA), tiene legitimo interés de que
se le examine su recurso, 21 que, en caso de ser acogido beneficia-
rta al asegurado desistente.

• Cas.. 10 Noviembre 1978, B. J. 816, Pág. 2211.

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS.— Costas.— Opo-
nIbilidad a la compaulía aseguradora.— C,ondenación principal c011-
tra el asegurador En la espe,ie, la Corte a-qua condenó, tanto al
prevenido como a la parte puesta cn causa como civilmente res-
pensable. E. L G., al pago de las costas civiks, al haber ambos
sucumbido en el proceso, por lo que dicha Corte hizo en el caso
una aplicación correcta del artízulo 130 del Código de Procedi-
miento Civil, y, asimismo, procedió correctamente al hacer, sx)la-
mentz, oponible esa condenación en costas a la Compañía S. R.,
C. por A., entidad aseguradora del vehleulo que ocasionó el
dentc en virtud del articulo 5 de la Ley No. 4117 del 1955, ya que
las compañias aseguradoras no pueden ser condenadas en costas
a nynos que nieguen injustificadamente la existencia o la vigen-
cia de la Póliza.

Cas 8 Marzo 1978, B. J . 808, Pág. 520 y 574.
SEGURO OBLIGATORIO DE V1:111CCLOS.— Existencla del

contrato de seguro.— Prueba.— Sentencia en la que se afirma que
el vehículo estaba asegurado sin que se estableciera por documen-
to alguno.— Conclusiones de la aseguradora.— El examen de dicho
fallo revela que los recurrentes, n sus conclusiones por ante la
jurisclieción de primera instancia, ante la cual no hicieron defecto,
como en apelación, aparte de pedir, de modo principal, que se des-
cargant al pv?venido y se re.chazara la demanda a fines indenuti-
zatorios, lambién produjeron conclusiones subsidiarias tendientes
a que se declarara, si había lugar a ello, no oponible la sentencia
que interviniera, a la Seguros P. Sa., por no terter el prevenido,
al mornento de ocurrir el hecho, licencia para conducir: 0 , -P al
concluir asi, los recurrentes no solamente admitieron, implicita-
mente que la aseguradora era la Seguros Pepin, S. A., SUI0 ta.31-
bién que cl asegurado de ésta cra M. A. S., con CUy0 vehlculo el
premmido cometió el hecho, por lo que la omisión sefialada por
los recurrentes no les ha hecho agravio ninguno; que por tanto
el medio que se exanUna se desestima por carecer de interés.

Cas ., 15 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 574.

SLGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS.— Opontbilidad.—
Clámula de exclusión.— Penona no legalmente capacitada P
coodueir el vehteMo.— Prucba.— Cuando se estal;lece la existencia
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1

de una póliza de seguro obligatorio regido por la Ley No. 4117 de
1955, y el asegurado es condenado a una raparación por haber él,
o una persona por la cual deba responder, ocasionado lesiones o
daños a otras personas, esas condenaciottes lo mismo que las cos-
tas son oponibles a la aseguradora de que se trate, dantro de los
términos de la póliza, siempre que la aseguradora sca puesta en
causa, por el demandante o por el asegurado; que la aseguradora
únicamante puede sustraerse a esa oponibilidad cuando la póliza
correspondiente cor:tenga una eláusula de exclusión permitida por
la ley, y siempre que la aseguradora puesta en causa aporte la
prueba de que existe la clausula de laxclusión que la favorewa sin
que baste respecto a ese pttnto una simple afirmación aunque ello
se haga en coneusiones formales; que esta criterio resulta obvia-
mente del texto de la segunda parte del articulo 1315 del Código
Civil; que, por lo expuesto, procede acoger rel medio de easacian
propuesto por la recurrente y la casación de la sentencia impug-
nada, en el punto determinado objeto de su recurso.

Cas., 7 Abril 1978, B. J. 809. Pág. 759.

SEGURO OBLIGATORIO DE VEITICULOS.— Oponibilidad.—
Motivoa contradictorios.— Sentencia casada.

Cas., 21 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1429.

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS.— Pago de la pri-
ma efectuado despuas de catatrldo el hecho.— No oponiblea laa
condenaciores civIles a la compañía aseguradora.— En la especie
la Corte a-qua dio por establecido que aún en la hipótasis que la
mencionada paiza tuviera su vigencia des.de el día 25 de didem-
bre del indicado año, cuando ocurrió el accidente de que se trata,
el a-ehlculo conducido por su propietario P. M., no estaba asegu-
rado, porque la Corte a-qua da como hecho estableAdo que el
aludido accidente ocurrió de 7:00 a 7:30 de la mañana del día 25
de diciembre de 1971, cuando aún no se había hecho la solicitud
de la póliza, en esta sentido la Corte a-qua expresa lo siguiente:
"que además si bien es cierto que el nrevenido L, pagó el impor-
te del seguro obligatorio de su vehículo, el 	 25 de diciemtne
de 1971, necesariamente lo fue después del accidente, en razón de
que ésta ourrió de 7:00 a 7:30 de la mañana, a considerable dis-
tancia de Hato alayor donde ootarrió dicho pago, y es parecer de
la Corte de que no pudo haberlo hecho, el pago, antes de las 7
cie la mañana, rrulxime tratárdose de un dla de fiesta, por sar el
primer día de pascuas de navidad"; que, en consecuencia, la Corte
a-qua ha hecho una correata aplicación dc la ley y una justa apre-
ciación de los hechos de la causa, al declarar no oponible la sen-
tencia impugnada a la S. P.

.Cas., 4 Diciembre 1978, B . J. 817, Pág. 2119.

SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULOS.— PasaJeros.—
Condenaclones oponildes a la Companía aseguradora.— aeyes 4117
de 1955. 359 de 1968 y artículo 68 de la 1,ey 126 de 1971 aohre
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seguros Privados.— La Canutra a-qua expresa, al respecto, en el
tallo imptignado lo siguiente: "que los pasajeros regulares de un
vehículo de motor, como en la espeate, con terceros en relación a
jos contautos de saguros concertados entre el asegurado y la enti-
aad aseguradora , y por tanto, cualquier cláusula de exclusión, que
corao es natural él tercero no ha tenado oporttundad de discutir,
no le puede ser oponible sobre todo si se tiene an cuenta que las
chsposiciones de la Ley 4117 del allo 1955 y sus modificaziones,
sobre Seguro Obligatorio, por los daños ocasionados con el manejo
de vehículos de motor, thanen un alcance social, de orden público,
que tienden a la protección eficaz de las víctimas de los aceiden-
tes automovilísticos, y toda otra disposicién legal modificativa de
esa ley debe ser interpretada raistrictivarnente; que dicho alcance
aocial y de consaguiente orden público, no sólo se desprende el es-
plritu de la inchcada Ley 4117, sino también de la oreintación ju-
risprudancial al respecto, cuya intención legislativa se reafirma
aún a través del artículo 68 in-fine de la Ley No. 126 del año 1971
sobre seguros privados de la República Dominicana"; que, en
consecuencia, y por todas las razones expuestas, en la sentencia
ímpugnada se ha hecho una cornacta interpretación de los textos
que rigen la materia tratada; por lo cual, procede desestimar el
segundo y último medio por falta de fundamento.

Cas.. 26 Junio 1978. B. J. 811. Pág. 1247.

SEGURO OBLIGATORIO DE VEDICULOS.— Pasajero.—
atesgo no incluido en la Pótira.— Prueha de ese alegato— Ley
859 de 1968.— Cuando en un juicio por violación a la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito de Vehículos, la Compañía Aseguradora pues-
ta en causa alegue, frente a la o las vletimas reclainantas de una
indemnización, que el riesgo que produjo el daño no estaba in-
cluído en los términos de la póliza, por tratarse de que las vícti-
mas eran pasajeros, corresponda a dicha compañía probar ese ale-
gato mediante la presentación de la Póliza a fin de que los jueces
ponderen si en la referida póliza se habla incluído expresamenta,
o no, el riesgo de los pasajeros de conformidad con la Ley No.
359 de 1968; que la prueba de esa exclusión libaratoria debe ha-.
cerla la Compañía que la invcaa no sólo por aplicación de laa
reglas generales de la prueba, sino porque seria excesivo dado el
carácter de interés social de las previsiones del Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor, exigirle a la víctima de un accidente
automovillstico que haga la prueba de las cláusulas de un contra-
to que desconoce por no haber sido parte en el inismo; que, por
otra parta el examen de csa Ley 359 no revela que ésta se limita
a autorazar a las partes a convenir en incluir en la póliza los ries-
gos de los pasajeros.

Cas.. 10 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 249.

SEGURO OBLIGATORIO DE V1DA.— Caso de invatidez.—
Certificados médicos divergentes en sus detalles, pero coneordan-
teS ert cuanto a la existencia de la 	 Para dar por esta-
blecidos que, en la especie, se trataba de un caso de invalidez, la
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de una póliza de seguro obligatorio regido por la Ley No. 4117 de
3955, y el asegurado es condenado a una reparación por haber él,
o una persona por la cual deba responder, ocasionado lesiones o
daños a otras personas, esas condenaciones lo misrno que las cos-
tas son oponibles a la aseguradora de que se trate, chntro de los
términos de la póliza, siempre que la aseguradora sca puesta en
causa, por el demandante o por el asegurado; que la aseguradora
únicamente pucde sustraerse a esa oponibilidad cuando la póliza
correspondiente contenga una cláusula de exclusión permitida por
la ley, y siempre que la aseguradora puesta en causa aporte la
prueba .de que existe la cláusula de lexclusión que la favorezea, sin
que baste respecto a cse punto una simple afirmación aunque ello
se haga en concusiones formales; que este criterio resulta obvia-
mente del texto de la segunda parte del artículo 1315 del Código
Civil; que, por lo expuesto, procede acoger 121 medio de casación
propuesto por la recurrente y la casación de la sentencia impug-
nada, en el punto determinado objeto de su recurso.

Cas., 7 Abril 1978, B. J. 809. Pág. 739.

SEGI.TRO OBLIGATORIO DE VEHICULOS.— Oponibilidad.--
Motivoa contradictorios.— Sentencia casada.

Cas., 21 Julio 1978, B- J. 812, Pág.. 1429.

SEGURo OBLIGATORIO DE VFAIICULOS.— Pago de la pri-
ma efectuado después de ecurrido el hecho.— No oponibie-- las
condenaciores civiles a la compañía aseguradora.— E:n la especie
la Corte a-qua dio por establecido que aún en la hipólnsis que la
mencionada póliza tuviera su vigencia desdc el dia 25 de diciem-
bre del indicado año, cuando ocurrió el accidente de que se trata,
el vehículo comlucido por su propietario P. M., no estaba asegu-
rado, porque la Corte a-qua da como hecho estableMdo que el
aludido accidente ocurrió de 7:00 a 7:30 de la mañana del dia 25
de diciembre de 1171, cuando aún no se habia hecho la solicitud
de la póliza, en esbe scntido la Corte a-qua expresa lo siguiente:
"que ademíts si bien es cierto que el nrevenido M., pagó el impor-
te del seguro obligatorio de su vehlculo, el da 25 de diciembne
de 1971, necesariamente lo fue después del accidente, en razón de
que ést:1 ourrió de 7:00 a 7:30 de la mañana, a consiclerable dis-
tancia de Ilato Mayor donde oourrió dicho pago, y es parecer de
la Corte de que no pudo haberlo hecho, el pago, antes de las 7
cie la mañana, máxime tratárdose de un día de fiesta, por sas el
primer dia de pascuas de navidad"; que, en consecuencia, la Corte
a-qua ha hecho una corre:la aplicación de la ley y una justa apre-
ciación de los hechos de la causa, al declarar no oponible la scn-
tencia impugnada a la S..P.

Cas., 4 Diciembre 1978, B . J. 817, Pág. 2419.

SEGURO OBLIGATORIO DE vnucurns.— Pasajerns.—
Condenaciones oponibles a la Comparda aseguradora.— Leyes 1117
de 1955, 359 de 1968 y artículo 68 de la Ley 126 de 1971 sobre
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seguros Privados.— La Camara a-qua expresa, al respecto, .2n el
tano impugnado lo sigutente: "qtte los pasajeros regulares de un
VCbreuto de motor, como en la espeoic, con terceros en relación a
bas contratos de saguros concertados entre el asegurado y la enti-
dad aseguradora, y por tanto, cualquier cláusula de exclusión, que
eon-lo es natural el tercero no ha tenido oportunidad de discutir,
no le puede ser oponible sobre todo si se tiene ien euenta que las
disposiciones de la Ley 4117 del año 1935 y sus modificaziones,
sobre seguro Obligatorio, por los dailos ocasionados con el mancjo
de vehículos de motor, timen un alcance social, de orden público,
que tienden a la protección eficaz de las victimas de los acziden-
tes automovilísticos, y toda otra disposicién legal modificativa de
esa ley debe ser interpretada r2strictivamente; que dicho alcance
aocial y de consiguiente orden público, no sólo se desprende el es-
plritu de la indicada I,ey 4117, sino también de la oreintación ju-
risprudmcial al respecto, cuya intención legislativa se reafirma
aún a través del artículo 68 in-fine de la Ley No. 126 del año 1971
sobre seguros privados de la República Dominicana''; que, en
consecuencia, y por todas las razones expuestas, en la sentencia
impugnada se ha hecho una correcta interpretación de los textos
que rigen la materia tratada; por lo cual, procede desestimar el
segundo y último medio por falta de fundamento.

Cas., 26 Junio 1978. B. J. 811, Pág. 1247.

SF,GURO OBLIGATORIO DE VERICULOS.— Pasajero.—
ftiesgo no incluído en la	 Prueba de ese alegato— Ley
359 de 1968.— Cuando en un juicio por violación a la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito de Vehiculos, la Compañía Aseguradora pues-
ta en causa aleg-ue, frente a la o las víctimas reclarnantin de una
indemniwción, que el riesgo que produjo el daño no estaba in-
cluido en los térrninos de la póliza, por tratarse de que las vícti-
mas eran pasajeros, correspond2 a dicha compañía probar ese ale-
gato mediante la presentación de la Póliza a fin de que los jueces
ponderen si en la referida póliz,a se habla incluício expresament12,
o no, el riesgo de los pasajeros de conformidad con la Ley No.
359 de 1968; que la prueba de esa exclusión libmatoria debe
cerla la Compañía que la invo7a no sólo por aplicación de las
reglas generales cje la ptueba, sino porque sería excesivo dado el
carácter de interés social de las previsiones del Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor, exigirle a la víctima de un accidente
automovilístico que haga la prueba de las cláusulas de un contra-
to que desconoce por no haber sido parte en el tnismo; que, por
otra part1 2, el examon de esa Ley 359 no revela que ésta se limita
a autorizar a las partes a convenir en incluir en la póliza los ries-
gos de los pasajeros.

Cas.. 10 Febrero 1978, B. J. 807, Pág. 249.
SEGURO OBLIGATORIO DE VIDA. — C'aso de invalidez.—Certificados méclicos ctivergentes en sas detalles, pero concordan-

tcs en cuanto a la existencia de la invalidez.— Para dar por esta-blecidos que, en la especie, se trataba de un caso de invalidez, la

CV



CVI

Camara de Cuentu, pudo, 	 ap..:.arse en los Certifica-
dos Médieos que, aunque divtntentes en ciertos detalles, en su
esencia conrordaban en la afirmación de la invalidez, como dicha
Cámara declara en los motivos de su scntencia; que, por lo ex-
pueste, el tercermedio del memorial dr.,1 Instituto recurrente ca-
rece también de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 12 Noviembre 1978, B. J• 816. Pág. 2103.

SEGUROS DE VEII/CULOS.— Tras-paso dei vehírulo asclu
-rado.— Venta contlicional.— Prueba del traspaso.— Primer com-

prador que reclama el pago del seguro.— Itiesgo eeurrido después
del traspaso.— Reclamación improcedente.— En la especie, en la
fecha en que ocurrió el accident?, o sea el 26 del mes de febrero
ciel allo 1973, ya el camión de que se tratata habla sido traspasado
a la compañía C. C. S. D., C. por A., y ésta lo había traspasado a
su vez a la compañía T. E., S. A., o sea que ya dicho vehículo no
era propiedad del señor M. A. P.; que los recibos Nos. 072588 y
072580, de 41?cha 21 de febrero de 1973, expedidos por derechos de
traspasos de vehleulos de que se trata el primero por traspaso de
Nt. A. P., a C. C. S. C. S. D., C. por A., y el segundo por traspaso
de C. C. S. D., C. por A.. a T. E., S. A., hacen prueba de que ya
el camión en cuestión no perten2cía a M. A. P., y de que, juridt-
camente, habla salido de sus manos.

Cas., 16 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1204.

SENTENCIA COMERCIAL.— Ejecución provisional y sin
lianza.— Artículo 135 del Chdigo de Procedimiento Civil.— Pro-
mesa reconocIda.— Documento no negado o desconeeldo.— En la
especie, l Dr. V. G. R., abogado, constituído de la hov recurridu
C. E., C. por A., (FaAoria M.), concluyó, ante el tribunal del pri-
mer grado, entre otras cosas, solicitando "que fuera ordenada la
ejecución provisional y sin fiarrza de la sentencia a intervenir, no
obstante la interposición de cualquier recurso, por existir pro-
mcsa reconocida válida"; que estas conclusiones fueron ratiticadas
ante la Corte a-qua, al pedir la confirrnaeión de la sentencia ape-
lada; que el artículo 135 del Cédigo de Procedimiento Civil, obli-
ga al tribunal, cuando le es pedido, a ordenar la ejecución provi-
sior,a1 y sin fianza de su sentencia, en los siguientes tres casos:
lro. cuando haya título auténtico; 2do. cuando haya promesa re-
conocida, y 3ro. cuando haya condenación precedente por senten;
cia no apelada; que al no ser negado o desconocido t?.1 documento
donde consta la deuda contra'cla por L. R., en favor de la C. E.,
C. por A., (Factorla M, es evidente que en la especie, haya pro-
mesa reconocida válida; por lo que,i,.n la sentencia impugnacla se
ha hecho una correcta aplicación de los textos legales señalados.

Cas., 30 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1293.

SENTENCIA PENAL DE DESCARGO QUE ADQUIERE
AUTORTDAD DE LA COSA DEETNITIVAMENTE SUZGADA.—
Rechazamiento de la solicitud de informativo para probar una fal-

ta a eargo de ese deseargado.— El examen de la sentencia impug-
ade y de los documentos a que ella se refiere, revelan que en el
aw ocurrenbr., cl recurrido fue sometido al Tribunal correccional

iustarnente con L. I. M. L., por violación a la Ley No. 241 de Tran-
iito y Vehleulos; y fue descargado de toda responsabilidad penal
nor sentenc i a de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
h instancia del Distrito Nacional, dictada el 10 de marzo de 1971:
one esa sentencia no fue objeto de ningún recurso en lo relativo a
13. del V. V., por lo que, a su respecto y en lo relativo al aspecto
penal del asunto	 caso quedó definitivamente juzgado; que en
esas circunstancias, no se podía válidamente pretender tratar de
probar, no obstante ese descargo, que R. del V. V., había cometido
ons impruclerria o cualesquiera falta penal ya chfinitivamente re-
chazada por el Juez Penal; que en esas circunstancias, la Corte
a-qua no ha incurrido en ningún vicio al negar a la recurrente el
informa tivo con csos fines.

Cas.. S Septiembr2 1978. a	 814, Pág. 1643.

SEX0.— Cambio de sexo.— IleetIficación del aeta de nacl-
miento.

Ver: Actas del Estado Civil. Rectificación...
Cat, 9 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 1887.

SUCESION.— Partíción.— Demanda intentada por una hija
natural reconocida del esposo fallecido, contra la cónyuge supervi-
viente y los hijos legitimos.— Retroactividad de la ley.— Leyes
121 de 1939 v 357 de 1940 sobre Filiación Natural.— Sentenein
casada por vfolar el principio de la irretroactividad de la ley.—
En la especie, la Corte a-qua, cn la sentencia impugnada, si bien
deterrninó cornctauente que la ley aplicable al caso del cual se
trata era la No. 375, del 31 de octubre de 1940, por ser la vigente
en el momento de la apertura de la sucesi6n, o sea cuando ocurrió
el fallecimiento cl.1 L. 11. p., hizo por el contrario, del párra go del
artículo 4 de la misma, una incorrerta aplicaeión, al proelamar,
indiscriminadamente, que según la citada ley "los hijos adulteri-
nos no tendrán derecho a la sucesión del padre o la madre que
los hubieren nrconocido", sin reparar que dicho texto legal se re-
fería a	 hijos reconocidos en uso de las disposiciones de este
artículo"; esto es, a los que fueren reconocidos en el fuutro, y sin
tener en cumta, además, la referida Corte, que e1la misma hablaestablecido que la ahora recurrente había sido reconocida por su
eadre ya mencioniado, de conformidad con la Ley 121, del 1939,
esto es. por ttna ley anterior a la 357, del 1940; que achmás la
Corte a-qua no tuvo en cuenta tampoco, que la prOpia ley que
acaba de eitarse dispone en su artículo 1 que 	 filiación naturalestablecida por el reconocin-ü.mto voluntario produce los mismos
efectos que la filiación legItima"; por otra parte, que el estaclo de
las personas sirve para deterrninar el número y la naturaleza de
sus cl?rechos y obligaciones; que, como la retroactividad, pero ensemido exactamente inverso, la sobrevivencia de la ley antigua
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Canmra d2 Cuenzus pudo,	 zmoyarbe en los Certilaa-
dos aléclicos que, aunque dilaugentes en ciertos detalles, en su
esencia cowordaban en la afirmación de Ja invalidez, como dicha
Cámara declara en los motivos de su scntencia; que, por lo ex-
puesto, el tercer- medio del memorial dr21 Instituto recurrente ca-
rece también de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 12 Noviembre 1978, 33. J• 816, Pág. 2103.

SEGUROS DE VEII/CULOS.— Traspaso dei vehículo afregu-
rado.— Venta condicional.— Prueba dcl traspaso.— Primer com-
prador que reclama el pago del seguro.— Riesgo ocurrido después
del traspa.so.— Itectamación improcedente.— En la especi?. en la
fecha en que ocurrió el accidenk, o sea el 26 del mes de febrero
ciel año 1973, ya el camión de que se trataba había sido traspasado
a la compañía C. C. S. D., C. por A., y ésta lo había traspasado a
stt Vez a la compañia T• E., S. A., o sea que ya dicho vehfctilo no
cra propiedad del señor M. A. P.; que los recibos Nos 072388 y
072589, de a?cha 21 de febrero de 1973, expedidos por derechos de
traspasos de vehiculos de que se trata el primero por traspaso de

M. A. P., a C. C. S. C. S. D., C. por A., y el segundo por traspaso
de C . C. S. D., C. por A., a T. E., S. A., hacen prueba de que ya
el camión en cuestión no perten .zcía a M. A. P., y de que, jurldi-
camente, habla salido de sus manos.

Cas., 16 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1204.

SENTENCIA COMERCIAL.— Ejecución provlsional v sin
flanza.— Aztículo 135 del Código de Procedimiento 	 Pro-
mesa reconocida.— Documento no negado o desconocido.— En la
especie, l Dr. y. G. R., abogado, constituldo de la hov recurrida
C. E., C. por A., (Fa-toría M.1, concluyó, ante el tribuhal del pri-
mer grado, entre otras cosas, solicitando "que fuera ordenada la
ejecución provisional y sin fianza de la sentencia a intervezür, no
obstante la interposición de cualquier recurso. por existir pro-
mesa reconocida válida"; que estas conclusiones fueron ratificadas
ante la Corte a-qua, al pedir la confirmación de la sentencia ape-
lada; que el artículo 135 del Cédigo de Procedimiento Civil, obli-
ga al tribunal, cuando h es pedido, a ordenar la ejecución provi-
sional y sin fianza de su sentencia, en los sigtdentes tres casos:
lro. cuando haya título auténtico; 2do. cuanclo haya promesa re-
conocida, y 3ro. cuando haya condenación precedente por senten;
cia no apelada; que al no ser negado o desconocido e s1 documento
donde consta la deuda contraida por L. R., en favor de la C. E.,
C. por A., (Factorla 11,), es evidente que en la especie, haya pro-
mesa reconockla válida; por lo que, .2 n la sentencia impugnada se
ha hecho una correcta aplicación de los textos legales señalados.

Cas., 30 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1293.

SENTENCIA PENAL DE DESCARGO QUE ADQU1ERE LA
AUTOR1DAD DE LA COSA DEFINITIVAMENTE JUZGADA.—
Rechazamiento de la solicitud de informativo para probar uua fal-
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ta a eargo de ese descargado.— F.1 examen de la nentencia impug-
nada y de los documentos a que ella se refiere, revelan que en el
caso ocurrenk, el recurrido fue sometido al Tribunal correccional

ente con L. I. M. L., por violación a la Ley No. 241 de Trán-
lan  y Vehteulos; y fue descargado de toda responsabilidad penal

r sentenc ia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, dietada el 10 di marzo de 1971;
que csa sentencia no fue objeto de ningún recurso en lo relativo a
B. del V. V., por lo que, a su respecto y en lo relativo al aspecto
penal del asunto 21 caso quedó definitivamente juzgado; que en
esas circunstancias, no se podía válidamente pretender tratar de
P--obar no obstante ese deseargo, que B. del V. V., había cometido
una impruden7ia o cualesquiera falta penal ya chfinitivamente re-
chazada por el Juez Penal; que en esas circunstancias, la Corte
a.qua no ha incurrido en ningún vicio al negar a la recurrente el
informativo con esos finel.

Cas.. S Septiembr? 1978, 13. J. 814, Pd a. 1643.

SFAX0.— Cambio de Sex0.— Ileetlfieación del acta de nact-
miento.

ver Actas del Estado Civil. Rectificación...
CaS., 9 Octubre 1978, 11 J. 815, Pág. 1887.

5UCES1ON.— Partición.— Demanda intentada por una hija
natural reconocida del esposo fallecido, contra ta cón} uge supervi-
vlente y los hijos lealtimos.— Retroactividad de la ley.— 1,eyes
121 de 1939 v 357 do 1940 sobre 1111ación Natural.— Sentencia
casada por vlolar el principio de la irretroactividad de la ley.—
En la especie, la Corte a-qua, en la sentencia impugnada, si bien
determinó cornctauente que la ley aplicable al caso del cual se
trata era la No. 375, del 31 de octubre de 1940, por ser la vigente
en el momento de la apertura de la sucesión, o sea cuando ocurdó
el fallecimiento d? L. M. P., hizo por el contrario, del párra to del
artículo 4 de la misma, una incorrezta aplicackn, al proclamar.
Indiscriminadamente, que según la citada ley "los hijoa adulteri-
nos no tendrán derecho a la sucesión del padre o la madre que
los hubieren Mconocido", sin reparar que dicho texto kgal se re-
ferla a "los hijos reconocidos en uso de las chsposiciones de este
artículo"; esto es, a los que fueren reconocidos en el fuutro, y sin
tener en cumta, además, la referida Corte, que ella misma hablaestablecido que la ahora recurrente había sido reconocida por su
Padre ya mencionlado, de conforinidad con la Ley 121, del 1938,
esto es, por tum ky anterior a la 357, del 1940; que adr!más la
Corte a-qua no tuvo en cuenta tampoco, que la propia ley que
aeaba ae eitarse dispone en su artículo 1 que "la filiación natural
establecida por el reconocinú?nto voluntario produce los mismosefectos que la filiación legitima"; por otra parte, que el estado de
las personas sirve para determinar el número y la naturaleza de
sus d?rechos y obligaciones; que, como la retroactividad, pero en
seritido exactamente inverso, la sobrevivencia de la ley antigua
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se opone al electo inmediato de la ley y ella consiste en mantener
tales como existian tajo el imperio de la ley antigua, los derechos
subjetivos o las situaciones legales que la ley nueva no sanciona o
no reconoce ya, o de la cual ella determina de otra manera su
contenido o reglamentación; que por todo cuanto se acaba de ex-
presar, sin dar motivos pertinentes para ello, la Corte a-qua hizo
una aplicación retroactiva del Pártafo del articulo 4 de la Ley
357, del 1910, desconociendo así, sin justificación alguna, el prin-
cipió contenido en el articulo 47 de la Constitución de la Repú-
blica y en el artículo 2 del Código Civil que establece que la ley I
no tiene efecto sino para el porvenir; que, consecuentemente, su
sentencia debe ser casada.

Cas.; 14 Julio 1978. B. J. 812, l'ág 1410.

SUC1:SION.— Ilija natural reconocida.— Transacción en enan-
to a la parte que le corresponde.— HiJa menor de edad.— Actua-
ción de la madre tutora---- En la especie, la sentencia impugnada
da constancia de que: "el 14 de octuM? de 1966 ante S. de L. L.,
primer suplente del Juzgado de Paz del Municipio de San Juan
de la M., se reunió el Consejo de Familia de la menor F. R. M. de
O. M., a solicitud de la tutora de ésta, señora A. M. M., quien ex-
puso que el motivo de la convocatoria era darles a conocer su de-
seo de que se Ilegara a una transaccién amigable con respecto a la
parte que pudiera corresponderlo a dicha menor en la sucesión
de su fallecido padre A. M. de O., y dernás, la proposición foimu-
lada por la Sucesién M. de O., de reconocer la suma de RD82,000.-
00 a la menor F. R. M de O. M., la parte que le cortpsporde de
los bienes relictos de su finado padre; que el referido C. de Fa-
milia resolvió a unanimidad aceptar la proposición de la Sucesión
M. de O., y autorizó a la tutora mencionada a mcibir la suma ofre- I
cida; que previamente ,en fecha 10 de octubre del 1966, los aboga-
dos Dres. J . B. Z.. C. A. G. C., y M. H. P. P., designados por el
Proc. F. del Distrito Judicial de San Juan, dictaminaron que era
conveniente para los int2reses de dicha menor reptar la suma
de RD$2,000.00 ofrecida como la parte que le corresponde en la I
indicada sucesión; que en fecha 14 de octube de 1966, el Juzgado
de Primera Inst. del Distrito Judicial de San Juan homologó la
deliberación del Consejo de Familia de la menor F. Ft. M. de O.
M., de fecha 14 de octubre de 1966, prezedentemente mencionada;
y comision6 al Notario J. A. P. Ft., para las actuaciones corres-
pondientes; que el 4 de noviembre de 1966, ftte instrumentado por
dicho Notario, su Acto 40, mediante el cual los señores E. M. de
O. de R.. R. A. M. de O. de M., J. A. M. de O.,	 M. de 0 de C..
T. A. M. de O.	 G., J. R. M. de O., en sus calidades de hijos
legítimos del finado A. M. de O., reconocen a su hermana la me-
nor F. R. M. de 0. M., la cantidad de RD$2,000.00 como parte de
herencia que le corresponde en los bienes nlictos de su finado
padre, por lo cual pagaron dicha suma a la señora A. M. M., tu-
tora de la mencionada menor, con la cual querló ésta completa-
mente desinteresada, mconociendo la tutora que con la entrega
de la mencionada suma ha recibido completa la herencia que le
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corresponde a su hija en la aludida Sucesión no teniendo en el
cupsente ni en el futuro otras reclamaciones que hacer, ni accio-
hes que intentar a nombre de su hija menor F. It. M. de O . M.";
que por tcdo lo expuesto, se comprueta que en la sentencia im-
pugnada no se violó el articulo 1109 del Código Civil, y que, en
to transacción c2lebrada para desinteresar a la menor F. R. M. de
o. m., de los bienes relictos por su finado padre A. M. de 0., se
cumplieron todos los preceptos legales relativos a csa materia.

Cas.. 10 Abril 1978, B. J. 809, Fág. 765.
Ver: Transacción. Sucesores...

SUCtSION.—.Venta de derechos sucesorales.
Ver: Cesión de derechos sucesorales...
Cas., 25 Octubre 1978, B. J. 813, Pág. 2037.

SUPREMA COETE DE JUSTICIA.— Facultad para trazar
prenedintientos.— Articulo 29 de la Ley de Organización judicial.—
procede declarar, en lo atinente al artfculo 29 de la Ley de Orga-
nización Judicial, modificado, que ese texto legal sólo faculta a la
suprema Corte de Justicia para trazar procedimientos particula-
res, cuando en un caso ya confirmado azite cualqttiera de los Tri-
bunales qu,e. estén bajo la jurisclicción de la Suprema Corte de
Justicia, se presente una situación proccsal que no esté prevista
en las leyes, y todo sólo para el caso ocurrente, de nada de la cual
se trata en la especie que se examma; puesto que lo que se persi-
gue es que esta Corte señala cómo debera procederse en un caso
ya entablado ante los tribunales que están bajo la jurisdicción
cts la Suprema Corte de Justicia, sino que se trace la forma de
dar inicio a un procqdimiento tendente a hacer efectivo un pro-
nunciamiento de nttlidad, fundado en un texto constitucional, con-
tra una decisión de una Corte Flectoral, lo que equivaldria a que
esta Suprema Core?, se excecliera en las atribucioncs que le con-
fiere el rgerido articulo 29 de la Ley de Organización Judicial,
cuyo ámbito ha sido ya precisado precedentemente con claridad y
amplitud; Atendido a que en el astado actual de nuestra
ción, y, por ende, de nuestro Derecho, la disposición del artímilo
46 de la Constitución de la P.epública, lo que manda, en cuanto al
orden judicial, es que todo Tribunal o Corte, en pnsencia de una
leY, resolución, reglamento o acto contrarios a la Constitución,
surgido con motivo de un proeeso, en cualquiera de las materias
de su competencia, debe pronunciar su nulidad, aunque no la ha-
Yan promovido las partes envueltas en el mismo, esto es, de ofi-
cio, sin el cumplirniento de ninguna formálidad, de cualquier na-turaleza que sea.

Sentencia dictada ert Camara de Consejo . 20 Julio 1978, B. J.812, Pág. 1467.

SUSTRACC1ON DE MENOR.— IndemnIzación de mil pcsos a
favor de la parte civil constituída compemable con un día de pri-
sIón por cada einco pesos dejado de pagar.— Recurso de casación
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se opone al efecto mmediato de la ley y ella consiste en mantener
tales como existian tajo el imperio de la ley antigua, los derechos
subjetivos o las situaciones legales que la ley nueva no sanciona o
no reconoce ya, o de la cual ella deterrnina de otra manera su
contenido o reglamentación; que por todo cuanto se acaba de ex-
presar, sin dar motivos pertinentes para ello, la Corte a-qua hizo
una aplicación retroactiva del Parrafo del artículo 4 de la Ley
357, del 1940, desconociendo así, sin justificación alguna, el prin-
cipió contienido en el articulo 47 de la Constitución de la Repú-
blica y en el artículo 2 del Código Civil que establece que la ley
no tiene efecto sino para el porvenim que, consecuentemente, su
sentencia debe ser casada.

Cas.: 14 Julio 1978, B..1. 812, Pág 1410.

SUCESION.— Iftja naturat reconoeldar Transacción en cuan-
to a la parte que le corresponde.— IIija menor de edad.— Actua-
ción de la madre tutora.— En la especie, la sentencia impugnada
da constancia de que: "el 14 de octubee de 1966 ante S. de L. L.,
primer suplente del Juzgada de Paz del Municipio de San Juan
de la M., se reunió el Consejo de Familia de la menor F. R. M. de
O. M., a solicitud de la tutora clz ésta, sellora A. M. M., quien ex-
puso que el motivo de la convocatoria era darles a conocer su de-
sco de que se llegara a una transaccién amigable con respecto a la
parte que pudiera corresponderle a dicha menor en la sucesión
de su fallecido padre A. M. de O., y deznás, la proposición formu-
lada por la Sucesión M. de O., de reconocer la suma de FtD$2,000.-
00 a la menor F. R. M dg O. M., la parte que le cormsporde de
los bience reliztos de su finado padre; que el referido C. de Fa-
milia resolvió a unanimidad aceptar la proposición de la Sucesión
M. de O., y autorizó a la tutora mencionada a necibir la suma of re-
cida: que previamente ,en fecha 10 de octubre del 1966, los aboga-
dos Dres. J- B. Z.. C. A. G. C., y M. H. P. P., designados por el
Proc. F. del Distrito Judicial de San Juan, dictaminaron que era
conveniente para los intereses de cticha menor weptar la suma
de R1Y$2,000.00 ofrecida como la parte que le corresponde en la
indicada sucesión; que en fecha 14 de octube de 1966, el Juzgado
de Primera Inst. c'I21 Distrito Judicial de San Juan homologó la
deliberación del Consejo de Familia de la menor F. R. M. de 0.
M., de fecha 14 de oetubre de 1966, precedentemente inimcionada:
y comisionó al Notario J. A. P. R.. para las actuaciones corres-
pondientes; que el 4 de noviembre de 1966, fur instrumentado por
dicho Notario, su Acto 40, mediante el cual los seflores E. ".51. de
O. de R., R. A. M. de O. de M., J. A. M. de O., G. M. de 0 de C.,
T. A. M. de O. d4e G., J. R. M. de O., en sus calidades de hijos
leg,itimos del finado A. M. de O., reconocen a su hermana la me-
nor F. R. M. de O. M., la cantidad de R0$2,000.00 como parte de
herencia que le corresponde en los bienes nlictos de su finado
padre, por lo cual pagaron dicha suma a la seflora A. M. M., tu-
tora de la mencionada menor, con la cual quarló ésta completa-
mente desinteresada, neconociendo la tutora que con la entrega
de la mencionada suma ha recibido completa la berencia que le
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cOrresponde a su hija en la aludida Sucesión no teniendo en el
nipsente ni en el futuro otras reclamaciones que hacer, ni accio-
rnes que intentar a nombre de su hija menor F. 11. M. de 0- 111.":
que por todo lo expuesto, se comprueba que en la sentencia im-
pugnada no se violó el articulo 1109 del Código Civil, y que, en
la transacción celebrada para desinteresar a la menor F. R. M. de

m., de los Imenes relictos por su finado padre A. M. de O., se
etimplieron todos los preceptos legaks relativos a csa materia.

Cas., 10 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 765.
Ver: Transacción. Sucesores...

Venta de derechos sucesorales.
' Ver: Cesión de clerechos sucesorales...

Cas., 25 Octubre 1978, B. J. 815, Pág. 2037.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.— Facultad para trazar
procedimientos.— Articulo 29 de la Ley de Organizsción judicial.—
Procede declarar, en lo atinentr al articulo 29 de la Lev de Orga-
nización Judicial, modificado, que ese texto legal sólo faculta a la
Suprema Corte de Justicia para trazar procedimientos particula-
res, cuando en un caso ya confirmado ante cualquiera de los Tri-
bunales qu,e estén bajo la jurisdicción de la Suprema Corte de
Justicia, se presente una situación procesal que no esté prevista
en las leyes, y todo sólo para el caso ocurrente, de nada de la
se trata en la especie que se examma: puesto que lo que se persi-
gue es que esta Corte seflala córno daberá procederse en un caso
ya entablado ante los tribunales que estan bajo la jurisdicción
de la Suprema Corte de Justicia, sino que se trace la forma de
dar inicio a un procelimiento tendente a hacer efectivo un pro-
nunciamiento de nttlidad, tundado en un texto constitucional, con-
tra una decisión de una Corte Electoral, lo que equivaldria a que
esta Suprema Corte, sc excediera en las atribuciones que le con-
fiere el referido articulo 29 de la Ley de Organización Judicial,
tuyo ámbito ha sido ya precisado precedentemente con claridad y .
amplitud; Atendido a que en el ,estado actual de nuestra

y, por ende, de nuestro Derecho, la disposición del artículo
46 de la Constitución de la flepública, lo que manda, en cuanto al
orden judicial, es que todo Tribunal o Corte, en presencia de una
ky, resolución, reglamento o acto contrarios a la Constitución,
surgido con motivo de un proceso, en cualquiera de las materias
de su competencia, debe pronunciar su nulidad, aunque no la ha-
Yttn Promovido las parties envueltas en el mismo, esto es, de ofi-
eto, sin el cumplimiento de ninguna forrnálidad, de cualquier na-
turaleza que sea.

Sentencia dictada en Cámara de Consejo . 20 Julio 1978, B. J.812, Pág. 1467.

SUSTRACCION DE	 Indemnización de mil pesos afavor de la parte chil constituída compensable con un dia de pri-
sión por cada eineo pcsos dejado de pagar.— Recurso de easación
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del prevenidu pero liznitado exelusivamente al punto de la eon.
denacIón en las costas civiles.

Cas., 5 Julio 1978, 11. J. 812, Pág. 1373.

SUSTItACC1ON DE UNA MENOR COMET1DA POR UN JO.
VE111 DE MENOS DE 18 AÑOS.— Conderutelón a una multa de 20
pesos.— Prueba del hecho.— La Corte a-qua, para dictar su falle,
se fundó no solamente en la declaración de la agraviada y de stt
madre, oidas éstas sin oposición alguna, bajo la fe de juramento,
sino taznbién en la propia declaración del prevenido, quien admi-
tió haber tenido amorc-s con la agrztviada M F:. P., y que acosturn.
braba a salir con ella agunas ruches por "detrás d>.1 Play"; qu
si bicn es cierto que el prevenido negó que tales salidas desde la
casa de la persona donde la menor trabajaba, y a la cual habla
sido confiada su guarda, fuera con fines W.shonestos, no es ine.
nos derto que los Jueces del fondo comprobaron que la menor en
cuesti6n estaba grávida, y aunque tal hecho no figura en la pre.,
vención, r.o es menos cierto que los Jus?ces del fondo pudieron in.
ferir de tal eircunsiancia que los desplazamientos que el prevent-
do hacía de la menor, contemporáneos al embarazo, tenlan tin fin
d:ishonesto.

Cas., 18 Ágosto 1978, B. J. 813, Pág. 1610.

SUST1tACCION Y GRAVIDEZ DE UNA JOVE.N DE 17 ANOS.
—Descargo en PrImera Instancia.— Apelación de la parte civil
constituida.— Indemnización de mil resos eompensada con prl.
sión de tni día por cada pcso dejado de pagar, sin que pueda ira-
sar de dos años.

Cas.. 13 Septiembe 1978. B. J. 814, Pag . 1727.

TENTATIVA DE HOMIC11.10.— Insubordinación y Amena-
zas.— Articulos 2 del Caligo Penal, 137 del Cédigo de 4ustieia de
las Fuerzas Armadas y 308 del Cdcligo Penal.— Se le declaró
culpable y se le conderai a 10 años de trabajos públicos.

Cas., 29 Noviezr.bre 1978. B. J. 816, Pág. 2387.

TESTAMENTO.— Legado que afecta la porción disponibic.—
Demanda en reduerión del legado.— Derrandante que no nrueba
su calidad de heredero— Reconochniento no probado.— Acta de
notoriedad que no suple el reconocianiento.— En la especie si
bien el recurrente probó ante los Jucces del fordo que era hiw
legítimo de J. de U, y de M. del R. R. 151., mediante su acta de
nacimiimto y el acta de matrimonio de sus padres, dicho recu-
rrente no aportó la prueba a los Jucces, tal como cor.sta en Is
sentencia impugnada, de que su madre era hija reconocida de
testadora, S. M., lo que era indispensable para que el recurren
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diera triunfar en su demar.da en reducción del legado, por ha-
ruer eXe dido éste de la porción disponible, acción que dichab 
ourrente podía intentar por representación de los derec'nos de su

adre cuyo deceso había ocurriclo rin el año 1918, o sea, antesrn
del 23 de abril de 1979, fecha en que fue otorgado el testamento;
nue habiendo fallecido S. M., el 23 de julio de 1934, según consta
enel expediente, su sucesión quedó abierta en esa fecha, y, por
tanto, la prueba de la tiliacién de hijo natural reconocido tenía
que hacerse couforme a las disposiciones del artículo 339 del CO-
digo Civil, zgun los cuales: "E:1 reconocimiento se hará por me-
dio de actoutentico" por tanto, los JIlee2S del fondo procedieron
correctamente al recitazar la dernanda del recurrente a falta de
esa Prueba

Cas., 3 Julio 1978, B. J. 812, Pág . 1355.

TESTIMON10.— Declaración del hijo del dueño del camión
que eeasionó el accidente.— No oposición de la parte adversa.—
En el acta de la audiencia del 30 de mayo de 11/70, Lelebrada pnr
la Corte a-qua, no consta que los actuales recurrentes se opusze-
ron al interrogatorio del testigo B. M.; qw, por otra parte, la
Corte a-qua no sólo se fwidó en la declaración de este testige,
sino en otras pruebas y circunstancias de la causa por lo que este
medio del recurso cance de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 20 Fatero 1978, B. J. SCG, Pág. 80.

TRANSACION— Sucesores.— Posible litis ' entre herederos le-
gitimos y una hija natural reconocida menor de edad.— Articulos
2014 y 467 del Código Civ11.— A los términos del artículo 2044 del
Código Civil, para que punda realizarse una transación, no es ne-
cesario que se haya iniciado un pleito o litis, qu,e basta para reali-
zarla, que con ella se evita uno que pueda suscitarse; a transación
entre los herederos del finado A. M. 	 O., no se hizo más que
eVitar una pos-ible litis entre sus herederos legitimos y su hija
natural reconocida F. R. M. de O. M.; y que, en la misma, como
ya se ha exptsado en parte anterior de este fallo, se oumplieron
todos los requisitos legales relativos a la transacción en la cual
están en juego los blenes de un menor de edad.

Cas., 10 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 765-
Ver: Sucesión. Ilija natural reconocida...

TRANSPORTE AEREO INTETINACIONAL.— Equipale extra-
vtado.— Reclamación del viajero.— PresentacIón del talón de
equipajo a cargo de la transportadora.— No aplicacIón del Art.
22 de la Convención de Varsovla si no se aporta dicho talón.—
la especie, al no haber aportado la recurnnue ante los Jueces del
fondo el talón de equipaje, de obligatoria expedición a cargo del
transportador, la Suprema Corte de Justicia cstima que la Corte
a-qtia no ha desconocido el artículo 22 d? la Convencién de Var-
sovia, al disponer la reparación de los daños y perjuicios sobre la
base del Derecho Común para los casos de incumplimiento de
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del prevenido pero linatado exclusivtunente al punto de la con.
denación en las costas civiles.

Cas., 5 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1373.

SUSTRACCION DE UNA MENOR COMETIDA POR UN JO.
VE24 DE MEZZOS DE 18 AÑOS.— Condenación a una multa de 20
pesos.— Prueba del hecho.— La Corte a-qua, para dictar su fallo
se fundó no solamente en la declaración de la agraviada y de
madre, oidas éstas sin oposición alguna, bajo la fe de juramento,
sino taznbién en la propia declaración del prevenido, quien admi
tió haber tenido umores con la agraviada M . E. P., y que acosture.
braba a salir con ella agunas noches por "detrás d?I Play"; qu
si bien es cierto que el prevenido negó que tales salidas desde
casa de la persona donde la menor trabajaba, y a la cual habfa
sido confiada su guarda, fuera con fines thshonestos, no es me.
nos cierto que los Jueces del fondo comprobaron que la menor en
cuestión estaba grávida, y aunque tal hecho no figura en la pre.
vención, no es menos cierto que los Juilees del fondo pudieron in-
ferir de tal circunstancia que los desplazamientos que el preveld.
do hacia de la menor, contemporáneos al embarazo, ten!an un fla
dIshonesto.

Cas., 18 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1610.

SUSTRAMON Y GRAVIDEZ DE UNA JOVEN DE 17 ASOS.
—Deseargo en PrImera Instancla.— Apelación de la parte civil
constituída.— Indemnivación de mil resos compensada con pri.
sión de un día por cada pcso dejado de pagar, sin que pueda tra

-sar de dos años.

Cas.. 13 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág . 1727.

TENTATIVA DE nomierrso.— Insubordinación y Amena-
IfaS.— Artículos 2 del Código Penal. 137 del Código de Justicla de
la3 Euerzas Armadas y 308 del Códlgo Penal.— Se le declaró
cutpable y se le conder,r) a 10 ailos de trabajos públicos.

Cas., 29 Noviezr.hre 1978, B. J. 816, Pág. 2387.

TESTA31ENTO.— Legado que afecta la porción disponible.—
Demanda en reducción del legado.— Detrandante que no prueln
su calidad de Iteredero— Reconocimiento no probado.— Acta de
notoricdad que no smple el reconocimiento.— En la cspecie, si
bien el recurrente probó ante los Jueces del fordo que era hijo
legItimo de J. de E, y de M. del R. R. M., mediante su acta de
nacimilmto y el acta de matrimonio de sus padres, dicho recte
rrente no aportó la prueba a los Jueces, tal como consta en /I
sentencia impugnada, de que su madre era hija reconocida de ls
testadora, S. M., lo que era indispensable para que el recurren
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ondiera triunfar en su demanda en reducción del legado, por ha-
ber exedido éste de la porción disponible, acción que dicha
currente podía intentar por representación de los derechos de su

re' cuyo deccso había ocurrido	 el año 1918, o sea, antes
dinea/d23de abril de 1974, fecha en que fue otorgado el testamento;
que habiendo fallecido S. M., el 23 de julio de 1934, según consta
en el expediente, su sucesión quedó abierta en esa fecha, Y, por

ia prueba de la liliación de hijo natural reconocido tenia
qtalult°ebacerse ccpforme a las disposiciones del artículo 334 del Có-
digo Civil, gun les cuales: "El reconocimiento se hará por me-
dio de actolauténtico", por tanto, los Jueen del fondo procedicron
correctamente al rechazar la demanda del recurrente a falta de
esa prueba

cas., 3 Julio 1978, B. J. 812, Pág . 1355.

TESTIMON10.— Declaración del hijo del dueño del camlón
que ocaslonó el aceldente.— No opostel4n de la parte advena.—
En el acta de la audiencia del 30 de mayo de 1970, celebrada por
la Corte a-qua, no consta que los actuales recurrentes se opusie-
ron al interrogatorio del testigo B. M.;	 q tr, por otra parte, la
Corte a-qua no sólo se fundó en la declaración de este testigo,
eino en otras pruebas y circunstancias de la causa por lo qtze este
medio del recurso cance de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 20 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 80.

TRANSACION— Sucesores.— Posible Iltts ' entre herederos le-
gitimos y una bija natural reconocida menor de edad.— Artículos
2114 y 467 del Código Clvil.— A los términos del artículo 2044 del
Código Civil, para que pteda realizarse una transación, no es ne-
cesario que se haya iniciado un pleito o litis, que basta para reali-
zarla, que con ella se cvita uno que pueda suscitarse; a transación
entre los herederos del finado A. M. 	 O., no se hizo más que
evitar una posible litis entre sus herederos legítimos y su hija
tatural reconocida F. R. M. de O. 111.; y que, en la misma, como
Ya se ha exprpsado en parte anterior de este fallo, se oumplicron
tedos los requisitos legales relativos a la transacción en la cual
están en Juego los bienes de un menor de cdad.

Cas., 10 Abril 1978, B. J. 809, Pág. 765
Ver: Sucesión. Ilija natural reconocida...

TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL.— Equipaje extra-
Reclamación ded viajero.— Presentación del talón de

equipajo a cargo de la transportadora.— No aplicación del Art.
22 de la Convención de Varsovia sl no se aporta dicho talón.— En
la especie, al no haber aportado la recurmnte ante los Jueces del
fondo el talón de cquipaje, de obligatoria expedición a cargo del
transportador, la Suprema Corte de Justicia estima que la Corte
a-qua no ha des.conocido el artículo 22 cl? la Convencién de Var-
sovia, al disponer la reparación de los daflos y perjuicios sobre la
base del Derecho Comün para los casos de incumplimiento de
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contratos, como resulta de lugar en virtud cle la parte final
ordinal 4, ya transcrito, del articulo 4 dn la Convención
veces citadas.

Cas., 3 Marzo 1978, B. J. 808, Pág•507.
Ver: Transporte aéreo internactonal. Equmaje perchdo. Monto

de la indemnización...

1TtANSPORTE AEREO INTIMNACIONAL.— Equipaje per.
dido.— Monto de la indemnizacIón.— InaplicacIón de la Coztven.
ción de Varsovia.— Derecho Común.— Incumplimiento contractual.
—Ervla smtencia impugnada se dan por estableetdos, como cues-
tiones de becho de la soherana apreciación de los Jueces del fon-
do, que la recurricla fue transportada de New York a Santo Do-•
mingo en una aeronave propiedad de la Compañia; que fue en el
vuelo de la aeronave en la que viajaba la recurrida con su equi-
Pale la ocasión en que dcsapareció o se extravió el equipaje o
parte del equipaje de la recurrida; que, frente a la reclamación
de la recurrida antcs de incoar su d2manda, la recurrente no pudo
entregar el equipaje o parte de equipaje desaparerido o extravia
do; que, establecidos esos hechos esenciales por los jueces del
fondo, es obvio que existía la resporsabilidad de la compañía trans-
portadora, siendo irrelevante para establecerla que la Corte a-qua
dijera que 250. responsabilidad habia sido admitida por la compa-
fila en una de sus conclusiones: que la Corte a-qua, como cuestión
de derecho, decidió, aunque en forma concisa pero suficiente, que
en el caso era lugar una indemnización, la cual dispuso obvia-
mente en Ixtse al Derecho Común en los casos de incumplimientos
contractuales.

Cas., 3 Marzo 1978, 13. J. 808, Pág. 507.
Ver: Transporte aéreo internacional. Equipaje extraviacio

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Casación.— Recurso interpuesto
por una persona que no figuró como apalante.— Inadmisible el
necurso.— En la especie, el examen de la sentencia impugnada
muestra que la recurrente, O. M. de O., no figuró, como apelante,
ante el Tribunal Superior de Ilerras, en relacién con la reclama-
ción del Solar No. 5: ctue las únicas personas que concurrieron al
juicio en apelación, como lo alega el recurnnte fueron C. R. Vda.
M ., en su calidad de eónyuge superviviente común en bienes de.1
Lic. A. F. M. C., D. M. Vda. S., y C. M. C., en sus calidades de
hermanos legitimos del nferido 	 y la recurrente no ha es-
tablecido su alegada calidad de miembro de la sucesión del Lic.
M . C., por lo cual su recurso es inadmisible, y, por tanto, no ha
lugar a ponderar los medios propuestos en su memorial.

Cas 18 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1754.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Certificados de Títulos.— Dupli-
cados.— Fuerza prohatoria.— Inmuehle confiscado por Ley.—
Si es cierto que los Duplicados de los Certificados de Titulos, tan-
to el que surge como consecuencia del primer registro, como los

,af•idos con postcriondad como consecuentm cle los negocies hu.
os tienen la misma fuerza ejecutoria y la misma aceptaciónniao

todos los Tribunales de la Rep., como documentos probatorios
de cuantos derechos, acoones y cargos aparezcan en ellos, no es

os cierto, que dichos Duplicados de Tittilos pueden ses revo-ntendos, cancelados o modificados como consecuencia del msultado
ravorable d13 una de las 3CCIOTICS que prevé la Ley de Registro de
nerras llitis sobre derechos registrados, recurso en revisión por
causa de fraudel, o por orden de la ley, como el de la especie,
que el párrafo agmgado al artículo 174 de la Ley de Registro de
Tierrdpor dlea

TLeitYuloNsil a cancelar el Certificado de	 en fa-
5877 del 27 de abril de 1962, autoriza alRegisatl, ore

vor del Estado cuando éste haya confiscado inmuebles o derechos
inatobiliarios registrados, sin que por ello se ponga en tela de
juicio el valor probatorio y fuerza ejecutoria de los Certificados
de Títulos, los que seguirán siendo definitivos e irrevocables; que
si bien el artículo 174 de la Ley de Registro de Tierras esta re-
aido con las hipotecas ocultas y determinan quc en los terrenos
registrados no habrá cargas y gravámenes que n ofiguran en el
Certificado, salvo las excepciones que él provee, ello no es óbice
para que esas constancias del estado jurídico del inmueble puedan
encontra rse tanto en el contenido del texto del Certi ficado de 71-
tulo como	 una anotación al dorso; que, la sentencia impugnada
da constancia de que: "de acuerdo con el contenido del Certificado
de Título No. 64-2849, expedido al Estado Dominicano, el inmue-
bie pasó al patrimonio de éste por efecto de las leyes Nos. 5877 y
5816 del año 1962, que confiscan los bienes del señor E. G. M.,
que el texto de ese contenido, que se transcribe en otra parte de
la sentencia, es claro y todos los particulares quedaron advertidos
de la situación jurídica del imale y conocian a cabalidad los
riesgos del mismo y la posibilidad, en virtud del recurso previsto
en la ley, de que volvieran al patrimonio del confiscado; que se
trata, en fin, de cuestiones dadas a la publicidad y no ocultas, co-
mo se pntende"; que, por todo lo expuesto, en la sentencia im-
pugnada se ha hecho ura correeta interpretación de los artículos
137 y 174, modificado, de la Ley de Registro de Tierras, por lo
que pmced,e desestimar los alegatos contenidos en lel primer me-
crio de la recurrente.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 803, Pág.

TRIBUNAI, DE TIERRAS.— Compradora que no registra los
docurnentos de traspaso.— Inmueble que permanece en el patri-
monio del vendedor quIen dehe la gara . día.— Orden de transfe-
rencia.— Validez.— Artículo 86 de la Ley de Registrod e Tierras.—
En la sontencia impugnada se expresa lo siguiente: que es cierto
Otte en el acto de venta otorgado en favor de. M. T. T., y en el de
ésta a 1 D. 14., debió designarse el inmueble vendido como par-
cela No. 58-A; que, sin embargo, las subdivisiones de esta Parcela
no han podido producir el efecto de variar el objeto de la venta
iflicial ni la otorgada en favor de I. D. M., toda vez que la por-
etón de terreno vendida sigue siendo la misrrta, variando sola-
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contratos, como resulta de lugar en virtud de la parte final de
ordinal 4, ya transcrito, del artleulo 4 da la Convención varias
veces citadas.

Cas., 3 Marzo 1978, B. J. 803, Pág. 507.
Ver: Transporte aéreo internacional. Equipaje perdido. Monto

de la indemnización...

TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL.— Equipaje per-
dido.— Monto de la indemnización, Inaplicackm de la Conven-
ción de Varsovia.— Dere.cho	 Lneumplimiento contractual.
—En la .v.ntencia impugnada se dan por estableculos, como cues-
tiones de hecho de la soberana aprecia-ión de los Jueces del fort-
do, que la recurrida fue transportada de New York a Santo Do-
mingo en una aeronave propiedad de la Compaffia; que fue en el
vuelo de la aeronave en la que viajaba la recurrida con su equi-
paje la ocasión en que desapareció o se extravió el equipaje o
parte del equipaje de la recurrida; que, frente a la reclamación
de la recurrida antes de incoar su ebmanda, la recurrente no pudo
entregar cl equipaje o parte de equipaje desapareddo o extravia-
do; que, establecidos esog hechos .2senciales por los jucces del
fondo, es obvio que existía la responsabilidad de la compaMa trans-
portadora, siendo irrelevante para establecerla que la Corte a-qua
díjera que ,zsa responsabilidad habla sido adrnitida por la compa-
ñía en una de sus conclusiones; que la Corte a-qua, como cuestión
de derecho, decidió, aunque en forrna concisa pero suficiente, que
en el caso era lugar una ind?mnizaehin, la cual dispuso obvaa-
mente en base al Derecho Común en los casos de incumplinnentes
contractuales.

Cas., 3 Marzo 1978, B. J. 808, Pág . 507.
Ver: Transporte aéreo intemacional. Equipaje extraviado .

TRIBENAL DE TIERRAS.— Casación.— Recurso interpuesto
por una persona que no figuró como apelante.— Luadmisible el
recurso.— En la especie, el examen de la sentencia impugnada
muestra que la recurnnte, O. M. de O., no figuró, corno apelante,
ante el Tribunal Superior de Tierras, en relacién con la reclama-
ción del So/ar No. 5; que las únicas personas que concurrieron al
juicio en apelación, como lo alega el recurnente fueron C. R. Vda.
M ., en su calidad de cónyuge superviviente coreún en bienes clel
Lic. A. F. M. C., D. It Vda. S., y C. M. C., en sus calidadcs de
hermanog legitimos del rderido Lic. M., y la recurrente no ha es-
tablechlo su alegada calidad de miembro de la sucesión del Lic.
M . C., por lo cual su recurso es inadmisible, y, por tanto, no ha
lugar a ponderar los medios propuestos en su tnemorial.

Cas., 18 Septiembre 1978, B. J. 814, Pág. 1754.

TRIBL'NAL DE TIERRAS.— Certificados de Títulos.— Dupli-
eados.— Fuerza prohatoria.— Inmueble confiscado por Ley.—
Si es cierto que los Duplicados de los Certificados de Titulos, tart-
to el que surge como consecuencia del primer registro, como los

CXII

„neidos con posterioridad como consecuencia ch los negocios hu-
' as tacnen la misma luerza ejecutoria y la misma aceptación,.,,an

todos los Tribunales de la Ftep., como documentos probatorios
ende cuantos derechos, acciones y cargos aparezcan en ellos, nO es

enos cierto, que dichos Duplicados de Títulos pueden ser revo-
indos, cancelados o modificados como consecuencia del resultado
favorable cle una de las acciones que prevé la Ley de Registro de
terras (litis sobre derechos registrados, recurso en revisión por
eausa de fraude), o por orden de la ley, como el de la especie,
nue el párrafo agtagado al articulo 174 de la Ley de Registro de
-,kierras, pOr la Ley No. 5877 del 27 de abril de 1962, autoriza al
gegistrador de Titulos a cancelar el Certificado de Tltulo en fa-
oor del Estado cuando éste haya confiscado inmuebles o derechos
inmobiliarios registrados, sin qub por ello se ponga en tela de
juicio el valor probatorio y fuerza ejecutoria de los Certificados
de TItulos, los que seguirán siendo definitivos e inevocables; que
si bien el articulo 174 de la Ley de Ragistro de Tierras está re-
fildo con las hipotecas ocultas y determinan que en los terrenos
registrados ro habrá cargas y gravámenes que n ofiguran en el
Certificado, salvo las excepciones que él provee, ello no es óbice

- para que esas constancías del estaclo jurldico del inmueble puedan
encontrarse tanto en el contenido del texto del Certi ficado de T1-

, tulocomo ni una anotación al dorso; que, la sentencia impugnada
da constareia de que: "de acuerdo con el contenido del Certificado
de Titulo No. 64-2849, expedido al Estado Dominicano, el inanue-
ble pasó al patrimonio de éste por efecto de las kyes Nos. 5877 y
5816 del año 1962, que confiscan los bienes del senor E . G. M.,
que el texto de ese contenido, que se transcribe en otra parte de
la sentencia, es claro y todos los particulares quedaron advertidos
de la situación jurídica del imupble y conocian a cabalidad los
riesgos del mismo y la posibilidad, en virtud del rectarso previsto
en la ley, de que volvieran al patrimonio del confiscado; que se
trata, en fin, de cuestienes dadas a la publicidad y no ocultas, co-
mo se prItende"; que, por todo lo expuesto, en la sentencia im-
pugnada se ha hecho una correeta interpretación de los artículos
137 y 174, modificado, de la Ley de Registro de Tierras, por lo

. que procede desestimar los alegatos contenidos en :el primer rae-
' dio de la recurrente.

Cas., 29 Marw 1978, B. J. 808, Pág. 6.115.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Coropradora que no registra los
doctunentos de traspaso.— Inmueble que permanece en el patri-
monio del vendedor quien debe la gara-Itia.— Orden de transfe-
rencia.— Validez.— Artículo 86 de Ia I.ey de Registrod e Tierras.—
En la sentencia impugnada se expresa lo siguiente: que es cierto
qtte en el acto de venta otorgado en favor de M. T. T., y en el de
ésta a 1 D. M., debió designarse el inmueble vendido como Par-
cela No. 58-A; que, sin embargo, las subdivisiones de esta Parcela
o. 9 han podido producir el efecto de variar el objeto de la venta
uncial ni la otorgada en favor de 1. D. M., toda vez que la por-
món de terreno vendida sigue siendo la misma, variando sola-
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mente en cuanto a su cLsignación catastral; que ciertamente arrt-
bas compradoras fueron neglig yntes al no registrar los documen.
tos de traspaso en la Oficina dcl Registro de T1ttdos, pero cO:no
el inmueble no ha salido del patrimonio de los vendedores y ellos
deben la garantla, el Tribunal Superior d?. Tierras puede ordenat
la transferencia solicitada, aunque reduciéndola de la cantidad de
30 tareas, a la d,e 22 tares y 1,12 en vista de que uno de los vencle.
dores, J. N. J. B., no figura en rsl certificado de Iltulo de la Par-
cela No. 58-A-1, objeto de la litis; la Suprema Corte de Justicia
estima correctos los razonamientos del Tribunal Supetior de
rras expuestos precedentemente; y que, tal como se expresa tam.
bién en la sentenria impugnada, las disposiciones legales cuya
violación invoca el recurrente en casación tienen po finalidad pro.
teger los d yrechos de los terceros; que, por tanto, como en la es-
pecie se ha comprotado que los dereehos traspasados se eneuen-
tran aún en el patrimonio de los vendedores, el Tribunal a-qtut
procedió correctamentz, como se expresa antes, al ordenar el tras-
paso solicitado.;

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2544

TRIBUNAL DE TIERRAS— Deslinde.— Procedimiento.—
Para determinar los lirderos de un terreno no es necesario recu-
rrir al procedimiento de deslinde o de sulxlivisión, sino que su
ubicación puede determinarse por medio de documentos en los
cuales existan los datos necesarios que la revelen, como ocurre en
la especie.

Cas., 20 F.nero 1978, B. J. 806, Pág. 68.

TRIRUNAI, DE TIERRAS.— Documentos.— Comunicación.—
Indleación donde están depositados.— Para'que las partes litigan-
tes ante el Tribunal de Tierras tomen comunic-ación de los doca-
mentos en que apoyan sus dez-erhos no es neozsario que ellos se
eneuentren depositados en el legajo relativo a la litis, sino que •
basta qtte las partes seilalen el expediente del Tribunal en donde
se hallan; que en la especie, desde el inicio de esta litis los recla.
mantes, Sucesores S., indicaron que los docummtos en que apoya- -
ban su reclamación de la porción "X-4" de la Parcela No. 22 del
Distrito Catastral No. 48, tercera parte, lo que así seflaló el Lic
G. S. N., abogado que representó a los suresores de S., en la au-
diencia celebrada por el Juez de Jurisdicción Otiginal el 6 de
agosto del 1968, para conorer del saneamiento de la Porción "A"
de dicha Paroda, y en la que estaban presentes los actuales recu-
rrentes; que, asimismo, en el segundo consideando, de la sentencia
del Juez de Jurisdicción Original clel 21 de julio del 1971, confir-
tnada por la sentencia ahora impugnada, se indica que esos doeu-
mentos se encontraban descritos en la decisión No. 1, dictada por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el 28 de mayo de
1968 en relaión con la Pomión "X-4" de dicha Parcela, lo que no
deja dudas de que los actuales recurrentes tuvieron oportunidad

de conocer e impugnar esos documentos, tanto en jurisdicción
original, como en apelación.

cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 935.

TRIBUNAI , DE TiEnnAs.— Donación Iteeha por el Fstado.
Ver: Casación. Interts. Medio relativo al derecho de defen-

Cas., 20 Enero 1078, 	 J. 806, Pág. 68.
Ver: Tribunal de Tierras. Donación hecha por el Estado de

un solamNr. rVenAtai:n

TIERRAS.— Donación hecha por el E.stado de
tis solar.— Venta de cse solar hecha por el Estado a ctra persona.—
validez de la donación.— El Tribural a-quo para revocar su Re-
solación del 26 de septiembre de 1973, por la cual se aprotaron
log trabajos de deslinde realizados en la Parcela No. 118, y en fa-
ver de J. C. M. C., y ordenar al Registrador d Titulos las cance-
laciones de las anotaciones hechas como consecuencia de las refe-
ridas operaciones de deslinde, y del Certificado de TItulo exp ycli-
do en su favor, se fundó en que con anterioridad a cstas actuacio-
neS había sido expedida sobre ese inmtrYble un certifirado de T1-
tulo en favor de la Tienda M. C., C. por A., en virtud de la venta
que había otorgado a esta última A. N., quien a su vez lo hab a
adquirido del Estado Dominicano, por lo que éste no podía trans-
ferir legalmmte dicho inmueble en favor de J. C. M. C., ni de
ninguna otra persona, en vista de que habia salido ya de stt patri-
monio; que en cuanto al error en la ubicación del terreno en dis-
cusión que alega el recurrente s? ineurrió en la sentencia impug-
nada; que el Tribunal Superior de Tierras compobó, por los infor-
mes rendidos por la Administración G. de B. N., y'por la exposi-
ción escrita sometida por el abogado del Estado ante el Juizz del
primer grado que existia una identidad sustancial entre el inmue-
ble donado por el Estado a A. N., y el que fue vendido luego a
J. C. M. C. ; qun en el caso se trata de la transferencia de un cuer-
Po cierto, comprendido detnro de limites determinados en que,
tanto en el acto de donación, como en el acto de venta otorgado
posteriormente al actual recurrentr, no se tomó en euenta el areá
del terreno por lo que la Suprema Corte estima correctos los razo-
namientos precedentemente expusstos ,dados por el Tribunal
S•qt10.

Cas., 20 Enero 1978, B. J. 806, Pá g. 68.
DE TIERRAS.— Inmueble que permaneee en el

patrinionio del enusante.— Deber de garantia.— Parcela traspa.sa-
da no a un tercero Shba a un beredero del teneficiario del Certi-
ficado de Tittilo.— Artículos 86 y 174 de la Ley de Registro de
Tierras.— En la aYntencia impugnada se expresa que las chsposi-
ciones del articulo 86'de la Ley de Registro de Tierras no pueden
Producir el efecto de extinguir los dere hos del causahabiente
mientras el inmueble permanezca en el patrimonio del causante,
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mente en cuanto a su cl.signación catastral; que ciertamente atn.,
bas compradoras fueron negligmtes al no mgistrar los documen.:
tos de traspaso en la Oficina del Registro de TItulos, pero corne,
el inmueble no ha salido del patrimonio de los vendedores y ellos
deben la garantia, el Tribunal Superior d Tierras pucde ordenar
la transferencia solicitada, aunque reduciéndola de la cantidad de
30 tareas, a la de 22 tares y	 en vista de que uno de los vende.
dores, i. N. J. B., no figura en el certificado de Título de la Par.
cela No. 58-A-1, objeto de la litis; la Suprema Corte de Justicia
estima correctos los razonamientos del Tribunal Superior de Tie--
rras expuestos precedenterrante; y que, tal como se expresa
bién en la sentencia impugnada, las disposiciones legales cuya,
violación invoca el recurrente en casación tienen po finalidad pro-'
teger los dn'echos de los terceros: clue, por tanto, como en la es-
pecie se ha comprotado que los derechos traspasados se encuen-1
tran aún en el patrimonio de los vendedows, el Tribunal a-qua
procedió correctament2, como se expresa antes, al ordenar el tras•
paso solicitado./

Cas., 20 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2544.

TR1BUNAL DE TIF-RRAS— Deslinde.— Procedimiento.—
Para determinar los linderos de un terreno no es necesario recu-
rrir al wocedimiento da deslinde o de subdivisión, sino que su
ubicación puede determinarse por medio de documentos en los
cuales existan los datos necesarios que la revelen, como ocurre en
la 2specie.

Cas., 20 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 68.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Documentos.— Comunicación.—
Indleación donde están depositados.— I'ara'que las partes litigan-
tes ante el Tribunal de Tierras tomen comunicación de los docu-
mentos en que apoyan sus derechos no es nee2sario que ellos se
encuentren depositados en el legajo relativo a la litis, sino que
basta que las partes señalen el expediente del Tribunal en donde
se hallan; que en la especi2, desde el inicio de esta litis los recla-
mantes, Sucesores S., indicaron que los documentos en que apoya-
ban su reclamación de la porción "X-4" de la Parcela No. 22 del,
Distrito Catastral No. 48, tercera parte, lo que así señaló el Lic.
G. S- N., abogado que representó a los sucesores da S., en la au-
diencia celebrada por el Juez de Jurisdicción Original el 6 de
agosto del 1968, para conocer del saneamiento de la Porción "A"
de dicha Paralla, y en la que estaban presentes los actuales recu-
rrentes; que, asimismo, en el segundo consideando, de la sentencia
del Juez de Jurisdiceión Original del 21 de julio del 1971, conf ir-
mada por La sentencia ahora impugnada, se indica que esos docu-
mentos se encontraban descritos en la decisión No. 1, dietada por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el .28 de mayo de
1968 en relaión con la Pcrción "X-4" de dicha Parcela, lo qwe no
deja dudas de que los actuales recurrentes tuvieron oportunidad
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de conocer e impugnar esos documentos, tanto en jurisdicción
oríginal, como en apelación.

cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 935.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Donación hecha por el Estado.
ver: Casación. Interés. Medio relativo al derecho de defen-

cas., 20 Enero 1978, 13. J. 806, Pág . 68.
Ver: Tribunal de Tierras. Donación hecha por el Estado de

un solar. Y.LN-enAtaL.

D— E TIERRAS.— DonachSn hecha por el Estado de
utt Venta de ese solar hecha por el Estado a dra persona.—
Validez de la donación.— El Tribunal a-C1110 para revocur su Re-
solución del 26 de septiembre de 1973, por la cual se aprotaron
jos trabajos de deslinde realizados en la Parcela No. 118, y en fa-
vor de J. C. M. C., y ordenar al Registrador d2 Titulos las cance-
laciones de las anotaciones hechas como consecuencia de las refe-
ridas operaciones de deslinde, y del Certificado de Titulo expedi-
do en su favor, se fundó en que con anterioridad a estas actuacio-
nes había sido expedida sobre ese inmtr.?.ble un certificado de Ti-
tulo en favor de la Tienda M. C, C. por A., en virtud de la venta
que había otorgado a esta última A. N., quien a su vez lo hab a
adquirido del Estado Dominicano, por lo que éste no podía trans-
ferir legalmente dicho inmueble en favor de J. C. M. C., ni de
ninguna otra persona, en vista de que habia salido ya de su patri-
monio; que en cuanto al error en la ubicación del terreno en dis-
cusión que alega el recurrente se incurrió en la sentencia impug-
nada; que el Tribunal Superior de Tierras compobó, por los infor-
mes rendidos por la Administración G. de B. N., y "por la exposi-
ción escrita sometida por el abogado del Estado ante el Jurtz del
primer grado que existla una identidad sustancial entre el inmue-
ole donado por el Estado a A. N., y el que fue vendido luego a
J. C. M. C . ; qte en el caso se trata de la transferencia de un cuer-
po cierto, comprendido dentro de limites determinados en que,
tanto en el acto de donación, como en el acto de venta otorgado
posteriormente al actual recurrenee, no se tomó en cuenta el área
del terreno r,or lo que la Suprema Corte estima correctos los razo-
namientos precedentemente expu2stos ,dados por el Tribunal
e-quo.

Cas., 20 Ertero 1978, B. J. 806, Pág. 613.
TRIBUNAL DE TIERRAS.— Inmueble que permanece en el

patrlinonio del eausante.— Deber de garantía.— Pareela traspasa-
da no a un tercero Sh10 a un heredero del teneficiario del Certi-
fi cado de Titulo.— Articulos 86 y 174 de la Ley de Registro de
T.terras.— En la amtencia impugnada se expresa que las disposi-
ctones del artículo 86 de la I-ey de Registro de Tierras no pueden
producir el efecto de extinguir 109 dere-hos del eausahabiente
trtilmtras el inmueble permanezca en el patrimonio del causante,
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quien debe la garantía a su causahabiente y sólo los terceros d
buena fe y a titulo oneroso podrían invocar en su provecho la cli
posición legal antes señalacia así como el arttculo 174 de la mis
Ley; que, en ,ifecto, como la Parcela en discusión no ha sido trans.
ferida a una tercera persona, sino a un heredero del beneficiarlo
del Certificado de Titulo, que es un continuador jurídico del de-
cujus, la Suprema Corti de Justicia estima que el Tribunal a-quo
procedió correctamente al ordenar el registro del derecho de pro-
piedad de la Pareela de que se trata en favor de la actual recurri-
da O. de J. T.

Cas., 18 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2539.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Inmueble registrado, confiscado
por ley.— Venta del inmuelde hecha por el Estado, como nuevo
propietario.— Sentencia de desconfiseación.— Anotaciones precau.
torlas del artículo 208 de Ia Ley de Reg. de Tierras.— Las anota-
ciones precautorias a que se reficre el artleulo 208 de la Ley de
Registro de Tierras, sólo tienen lugar cuando se inicia una d
manda en la cual se porri en litigio el derecho de propiedad d
un terreno registrado o cualquier interés en el mismo; que esta
disposición está encaminada no salamente a proteger los derechos
de tercoras personas ajenas a las litis, sino a mantener la firmeza
y autoridad del Cerlificado de Titulo; que en la senter.cia
nada, contrariamente a eorno lo alega la recurrente, no se violó
el aticulo 208 de la Ley de Registro cle Tierras, porque cuando el
hoy recurrido E. G. M., elevó su instancia al Triturral de Conf
caciones solicitando la desconliscación de sus bienes, la cual f
ordenada por sentencia que tiene hoy la autoridad de la cosa ir
vocablemente juzgada, no inició una demanda tendiente a una I
tis sobre terrenes registrados, caso en cl cual proceden las anota
ciones preventivas; porque, en el Certificado de Titulo No 61-
2849, expedido al Estado Dominicano, que sirvió de base para la
venta que éste otorgó el 7 de mayo de 1968, a la P. I., S. A.,
hace constar que: "de acuerdo con las leyes Nos. 5877, de fec
27 de abril di?. 1962, y 5816 del 15 de febtero del mismo año, q
declara confiscadas en favor del Estado Dominicano, los bien
pertenecientes a E. G. M., y en virtud del requerimiento de la S
cretaría de Estado de Administración, Control y Recuperación d
Bienes, por ofbio No. 4678, de fecha 29 de julio de 1964, se declara
al Estado Dominicano, investido con el derecho de propiedad de
la Parcela", lo que hacia que 125.2 confiseación, decretada por ley,
fuera definitiva y podía ser impugnada por el confiscado, de
acuerdo con el artículo 16 de la Ley No. 5924 de 1962, de Conf is-
cación Ceneral de Bienes, lo que era conocido por la ricurrente
por constar en el aludido Certificado de Tltulo, haciendo además.
innecesarias la anotación precautaria, ya que, cuando se inició la
litis sobre la Parcela No. 3-A-Ref.-B del Distrito Catastral No.
del Distrito Nacional, la P. I., S . A., habla dejado de ser un te
cero, por haber adquirido la Parcela por compra al Estado Doml
nicano y ser parte demandada en la litis en reivindicación inicia
da por E. G. /vI.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 615.

1
TEIBUNAL DE TIERR.A8.— Litis sohre derechos registrados.

,provedirriento.— Artículos 7 y 11 de la Ley de Registro de
Tierras.— El artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras, No. 1542
ci-e 1947, modificado por la Ley No . 3719 del 28 de diciembre de
953, establece que el Tribunal Superior de Tiarras tendrá compe-
tencia exclusiva para conocer de las litis sobre derechos registra-
dos y que de acuerdo con el Párrafo 1 de estre mismo articulo,

que la ley atribuya competencia al Tribunal Superior
diteaTcla eiervrats para decidir acerca de un asunto y no le señale el pro-
cedimiento de derecho común, dicho Tribunal seguirá las reglas
de so ProPio procedimiento"; que, en la especie, tratándose de
una litis sobre derechos registrados, y no señalándole la ley para
decidirla el procedimiento de derecho común, el Tribunal a-quo
pudo válidamente sustanciar el expediente conforme al procedi-
rniento establecido en la Ley de Registro de Trirras y en sus re-
glamentos ; que, por otra parte, el párrafo b) del articulo 72 de
ja bey últimarnente citada establece que se considerarán nulos
los actos que "previa investigación, el Tribunal de Tierras declare
falsos, fraudulentos o nulos con motivo de algún defecto material,
o vicio, aparenti o no"; que por todo lo anteriormente expuesto no
se ha incurrido en las violaciones de los textos señalados por el
recurrente en el medio que se examina, ni tampoco se ha ninter-
pretado falsamente los articulos 7 y 11 de la Ley de Registro de
Tierras.

Cas 12 Ntayo 1978, B. J. 810, Pág. 1028.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Litis sobre terrenos registrados.
—Registro.— Efectos.— Buena fe.— Articulo 185 de la Ley de
Registro de Tierras.— El articulo 185 de la Ley de Registro de
Tierras dispone que "después que un dererho ha sido objeto del
primer registro, cualquier acto voluntario o forzoso que se rala-
cione con esos mismos derechos solamente surtirá efecto de acuer-
do con esta Ley, desde el momento .en que se practique su regis-
tro en la oficina del Registrador de Títulos correspondiente"; Y
el articulo 192 de la mistna Ley expresa que: "El nuevo Certifi-
cado qui se expida, asi como cualquier anotación o registro que
se verifique en un Certificado de Título, en virtud de un acto rea-
lizado a título oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan
observado las formalidades legales prrecedentes, serán oponibles
a todo el mundo inclusive al Estado"; que, por tanto para que
surtan efectos las disposiciones del artículo 185 es necesario que
las partes hayan actuado de buena fe en el acto Ilevado al registro.

Cas., 2 Agosto 1978, B. J . 813, Pág. 1511.

TRIBUNAL DE TIF.RRAS.— Litis sobre terrenns registra-
das.— Venta.— Seriedad y fuerza probatoria de los doeumentos
de tninsferencia.— Venta declarada	 En la especie, el Tri-
bunal a-quo declaró "que la venta contenida en el acto No. 11 de
fecha 21 de marzo de 1960, instrumentado por el señor L A. M.,
Juez de Paz del Municipio de Cabrera, en funciones de Notario

CXVI CXVII

"%bl\



quien debe la garantía a su causahabiente y sólo los terceros
buena fe y a título oneroso podrian invocar en su provecho la di
posición legal antes sefialada así como el articulo 174 de la mis
Ley; que, en,cfecto, como la Parcela en discusión no ha sido tra
ferida a .una tercera persona, sino a un heredero del beneficia
del Certificado de Titulo, que es un continuador jurídico del d
cujus, la Suprema Corte de Justicia estima que el Tribwm1 a-q
procedió correctamente al ordenar el registro del derecho de pro.
piedad de la Parcela de que se trata en favor de la actual recurri.'
da O. de J . T.

Cas., 18 Diciembre 1978, B. J. 817, Pág. 2539.

TR1BUNAL DE TIERRAS.— Inmueble registrado, confiscado
por le).— Venta del inrnueble hecha por el Fklado, corao nuevo
propletario.— Sentencia de desconfiscael(m.— Mffitaciones precau-
torlas del artículo 208 de la Ley tle Reg. de Tierras.— Las amea-
ciones precautorias a que e reficre el articulo 208 de la Ley de
Registro de 'Pierras, sólo tienen lugar cuando se inicia una de-
manda en la cual se pore en litigio el derecho de propiedad de.
un terreno registrado o cualquier interés en el mismo; que esta
disposición cstá encaminada no solamente a proteger los derech
de tero?ras personas ajenas a las litis, sino a mantener la firmeza
y autoridad del Certificado de Titulo; que en la sentencia impug-
nada, contrariamente a como lo alega la recurrente, no se
el atic-ulo 208 de la Ley de Registro d Tierras, porque cuando
hoy recurrido E. G. 111., elevó su instancia al Tribtrn1 de Conf'
eaciones solicitando la desconfiscación de sus bienes, la cual f
ordenada por sentencia que V:ene hoy la autoridad de la cosa irr
vocablemente jtr2gada, no inició tuut demanda tendiente a una
tis sobre terrencs registrados, caso en el cual proceden las anota
ciones preventivas; porque, en el Certificado de Titulo No. 61-
2849, expedido al Estado Dominicar.o, que sirvió de base para la
venta que éste otorgó el 7 de mayo de 1968, a la P. I., S. A.,
hace constar que: ''de acuerdo con las leyes Nos. 5877, de fee
27 de atril dta 1962, y 5816 del 15 de febrero del mismo aflo, q
declara confiscadas en favor del Estado Dominicano, los bien
pertenecientes a E. G. M., y en virtud del requerimiento de la
cretarfa de Estado de Administración, Control y Recuperación d
Blenes, por oficio No. 4678, de fecha 29 de julio de 1964, se declara
al Estado Dominicano, investido con el derecho de propiedad de
la ParceLa", lo que hacia que usa confiseación, decretada por ley
fuera definitiva y podla ser impugnada por el confiscado, d
acuerdo con el artículo 16 de la Ley No. 5924 de 1962, de Confi
cación Ceneral de Bienes, lo que era conocido por la recurrenta
por constar en el aludido Certificado de Título, haciendo además,
innecesarias la anotación precautoria, ya que, cuando se inició la•
litis sobre la Parcela No. 3-A-Ref.-B d?.1 Distrito Calastral No. 3.
del Distrito Nacional, la P. 1., S. A., habla dejado de ser un ter-
cero, por haber adquirido la Parcela por compra al Estado Dorni-
nicano y ser parte demandada en la litis en reivindicación inicla-
da por E. (3. M.

Cas., 29 Marzo 1978, B. J. 808, Pág. 615.

CXVI

TEIBENAL DE TIERRAS.— Litis sobre derechos registrados.
..._yrneedindento.— Artículos 7 y 11 de la Ley de Regístro de

El articulo 7 de la Ley de Registro de Tierras, No. 1542
d7 1 947, modificado por la Ley No 3719 del 28 de diciembre de

establece que el Tribu.nal Superior de Tiarras tendrá compe-
dt st ya para conocer de las	 sobre derechos regzstra-

de

qexuceluerov
aacuerdo con el Párrafo 1 de est?. mismo articulo,ejei

ucade vez que la ley atribuya competencia al Tribunal Superior
Tierras para decidir acerca de un asunto y no le sefiale el pro-

dimiento de dereeho .comán, dicho Tribunal seguirá las reglas
de sd Pr°Pi°
en	 procedinuento"; que, en la especie, tratándose de
una litis sobre derechos registrados, y no sefialándole la ley para
decidirla el procedimiento d derecho cromán, el Tribunal a-quo
podo válidamente sustanciar el expediente conforme al procedi-
miento establecido en la Ley de Ftegistro de Tre.rras y en sus re-
rjamentos; que, por otra parte, el párrafo b) del artieulo 72 de
la Ley últimamente citada establece que se considerarán nulos
jes actos que "previa investigación, el Tribunal de Tierras declare
falsos, fraudulentos o nulos con motivo de algún defecto material,
o vicio, aparente o no"; que por todo lo antericumente expuesto no
se ha incurrido en las violaciones de los textos seflalados por el
recurrente en el medio que se examina, ni tampoco se ha ninter-
pretado falsament? los artleulos 7 y 11 de la Ley de Registro de
Ilerras.

Ces.. 12 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 1028.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Litis sobre terrenos registrados.
—Itegistro.— Efectos.— Buena fe.— Artículo 185 de la Ley de
Registro de Tierras.— El artietdo 185 de la Ley de Registro de
Tierras dispone que "después que un dererho ha sido objeto del
primer registro, cualquier acto voluntario o forzoso que se rela-
cione con csos mismos derechos solamente surtirá efecto de acuer-
do con esta Ley, desde el momento	 que se practique su regis-

. tro en la oficina del Ftegistrador de Títulos correspondiente"; Y
el articulo 192 de la misma Ley expresa que: "El nuevo Certifi-
cado que se expida, asi como cualquier anotación o registro que
se verifique en un Certificado de Título, en virtud de tm acto rea-
lizado a título oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan
observado las formalidades legales prrecedentes, serán oponibles
a todo el mundo inclusive al Estado''; que, por tanto para que
surtan efectos las disposiciones del articulo 185 OS necesario que
las partes hayan actuado de buena fe en :el acto Ilevado al registro.

Cas., 2 Agosto 1978, B. J• 813, Pág. 1511.

TRIlEtUNAL DE TIERRAS.— Litis sobre terrenos registra-
des.— Venta.— Seriedad y fuerza probaloria de los documentos
de transferencia.— Venta declarada nula.— En la especie, el Tri-
bunal a-quo declaró "que la venta contenida en el acto No. 11 de
fecha 21 de marzo de 1960, instrumentado por el sefior L. A. M.,
Juez de Paz dl Municipio de Cabrera, en funciones de Notario
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Público, es ineiicaz y carente de valiciez", porque no se trata
un sanetuniento sino de una litis sobre derechos remstrados y
tales eircunstancias, para ordenar una transterencia es necesan
que los docurnentos en los cuales se fundamente estén revestides
de la seriedad y la fuerza probante que SOn indispensables en .4,
tos casos"; que, además "de conformidad con el Certificado
Título No. 68-122, la Parcela No. 45 del Distrito Catastral No. 3
del Municipio de Cabrera está negistrada en favor de las señoras
C. A . , y M. I. A., y M.; que dicho Certificado de Título fue origi.
nado por la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras cle
Jurisdicción Original en fecha 16 de febrero de 1961, confirmada
por el Tribunal Superior ele Tierras en fecha 22 de marzo del mis.
mo año; que el acto del cual se trata es del 21 de marzo de 19(4
pero fue transcrito en la Conservaduría de 'Hipotecas de la ,P1 ov.
de Maria Trinidad Sánchez el 31 de octubi de 1973, "siendo des.
de entonces cuando era oponible a terceros, pero ya de la senten.
cia definitiva del saneamiento habían transcurrido dore (12) años,
y siete (7) meses y diez (10) días, y de ladexpedición del Certífi-
cado de Título, cuatro (4) años, diez (10) meses y veintiún (2111
dias, por lo cual la reclamación formulada por el señor I. M., emA
fundamento en dicho documento ha quedado aniquilada por efec.;
to del sancamiento''; que, en tales circunstandas la alegada
CiÓn del articulo 1347 dcl Código Civil, carece de fundamento.

Cas., 12 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 1028.
TRIBUNAL DF: TIERRAS.— Posesión.— Prueba.— Mensura.

—Posesión material .— En la especie, quedó establecido que loa
causantes de M L. S. de C., hablan mantenido in el terreno en
discusión una posesión, por el tiempo y con los caracteres exigi-
dos por la ley para adquirirla por prescripción, desde el año 1909,
fecha en qup se realizó la mensura del agrimensor Público, M. A..
D., mensura que fue practicada de nuevo Cn el 1918 por el Ag.
A. F., a requerimiento de R. S.; que la poscsión iniciada con cstas
mensuras fue reafirmada más tarde por medio de trochas y por
la vigilancia y administnación de esos terrenos realizados	 ;
vamente por M. P., y M. P. h.; que, también se afirma en el fa.;
llo impugnado, que la posesién material del terreno se hace más
etectiva a partir del año 1950, en Ia ocupación que los Sucesores
allí le fue turbada por los señores S. y C. M., ocasión en la que
el Juzgado de Paz de Miches dictó una sentencia por la cual or-
denó el cese de dicha turbación y el desalojo de resas personas. Y
mantuvo en la posesión de esos terrenos a los Sucesores de R. 8.,
que todo esto demuestra, según consta en la sentencia impugnada,
que las únicas personas que ocupaban el terneno cran los Sucesores
de R. S., pero no así los actuales recurrentes, quieres, por otrala
partz según se expresa también en La sentencia impugrnda, noW,
probaron que tenlan posesión dentro de esa Parcela, ya que no fi-,
guraron en los planes de loralización de posesiones levantados ea
relación con la Parecla No. 22, ni en el plano particular de la
porción "A" levantado por el Agrimensor Contratista de la Men-
sura Catastral dcl 30 de junio de 1962, ni por otros medios.

Cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág- 935.

CXVIII

nopuNAL DE TIERRAS.— Posestones.— Locanzación.—
medida realbada anteriormente.— En la cspecie, según consta en

la 
sentencia impugnada, csa medida había sido ya realizada ante-

rionnente y los apelantes no figuraron "como poseedores en los
lanos de localiz.ación, levantados en relación con	 Parcela No.

22P , n i tempoco aparecieron en el plano particular correspondiente
a la Pormón "A' levantado por el agrimensor contratista de la
measura catastral en fecha 30 de junio de 1962"; que, además el

a-quo justificó su negativa a realiz,ar esa medida al lle-
garTri"nalala conclusión, como se expresa más adelante, de que los
sucesores S., habian adquirido el terreno por prescripción; que
por tanto, contrariamente a como lo alegan los recurrentes, su
derecho de defensa no ha sido violado.

Cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 935.

TRIBUNAL DE TIERRAS .— Mejoras de mala fe.— Prueba.—
Art. 555 del Código Civil.— El Tribunal a-quo para declarar que
las inejoras levantadas en el terreno por los actuales recurrentes
eran de mala fe, a los términos de la primera parte d?.I articulo
555 del Código Civil, se fundó, haciendo uso de sus poderes sobe-
ranos de apreciación, en que ellos no fueron autorizados por la
Sucesión S., a levantar esas meJoras y que, por el contrario, ha-
bían sido fomentados a sabiendas de que los verdaderos y legiti-
mos propietarioc del terreno eran los Sucesores de R. S., causan-
tes de la rccurrida M. L. S. de

3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 935.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Simulación.— Contraeserito.
Cas., 25 Enero 1978, 	 J. 806, Pág. 109.
Ver: Tribunal de Tierras. Ventas simuladas
Ver; Contraescrito. Venta simulada...

TRIBUNAL DE TIFSEAS.— Subdivisión de la Pareela.—
Aprobación parcial.— En la especie, nada se oponía a que tal co-
mo se hizo, después de comprobado que la subdivisión de la par-
cela de que se trata se habla hecho en forma correcta en cuanto a
diez lotes, se aprobara parcialmente, ya que ninguna ley, ni razo-
nes de equidad se oponían a ello, y sobre este punto, a igual que
sobre los anteriores que ya han sido :exarninados, la sentencia im-
pugnada contiene motivos suficientes y pertinentes, 	 que justifi-
can su dispositivo, por lo que este último alegato también se des-
estima.

Cas., 9 Agosto 1978, B. 3• 813, Pág. 1536.

TRIBI •NAI. DE TIERRAS.— Testamento.— ReduccIón de le-
nde.— Ausencla de calidad del demandante.

Ver: Testamento. Legado que afecta la porción disponible...
Cas., 3 Julio 1978, B. J. 812, Pág. 1355.
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Público, es ineficaz y carente de validez", porque no se trata
un sancamiento smo de una litis sobre derechos registrados y
tales circunstancias, para orclenar una transfarencia es ncceszula
que los documentos en los cuales se fundamente estén revestidei
de la seriedad y la fuerza probante que son indispensables en as,
tos casos"; que, además "de conformidad con el Certificado de
Título No. 61-122, la Parcela No. 45 del Distrito Catastral No. 3
del Municipio de Cabrcra está nagistrada en favor de las señoras
C. A. , y M. I. A., y M.; que dicho Certificado de Titulo fue
nado por la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdieción Original en fecha 16 de febrero de 1961, confirmada
por el Tribunal Superior ck. Tierras en fecha 22 de marzo del mis.
mo .afto; que el acto del cual se trata es del 21 de marzo de 19(4
pero fue transcrito en la Conservaduría de Hipotecas de la Prov,

María Trinidad Sanchez el 31 de octubr a de 1973, "siendo des.
de entonces cuando era oponible a terceros, pero ya de la senten-
cia definitiva del sancamiento habían transcurrido dore (121 aflos,
y sieta (7) meses y diez (10) dias, y de la.) expedición del Certifi.
cado de Titulo, cuatro (4) años, diez 110) meses y veintiún 1211
días, por lo cual la reclamación formulada por cl señor I. M., con.
fundamento en dicho docwnento ha quedado aniquilada por etec.
to del saneamiento''; que, en tales eircunstancias la alegada viola.
ción del articulo 1347 del Código Civil, carece de fundamento.

Cas., 12 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 1028.
TRIBUNAL DE TIERRAS.— Posesión.— Prueba.— Mensura.

—Posesión material .— En la especie, quedó establecido que los
causantes de M. 1.. S. de C., habian mantenido ien el terreno en
discusión una posesión, por el tiempo y con los caracteres exigi-
dos por la ley para adquirirla por prescripción, desde el año 1909,
fecha en que se realizó la mensura dal agrimensor Público, M. A.
1)., mensura que fue practicada de nuevo en el 1918 por el Ag.
A. F., a requerimiento de R. S.; que la posesión iniciada con estas
mansuras fue reafirmada más tarde por medio de trochas y por
la vigilancia y administración de esos terrenos realizados sucesi-
vamente por M. P., y M. P . h.; que, también se afirrna en el fa-
llo impugnado, que la posesién material del terreno se hace
etactiva a partir del año 1950, en la ocupación que los Suces
allí le fue turbada por los señores S. y C. M., ocasión en la qu
el Juzgado de Paz de Miches dictó una sentencia por la cual or-
denó el cese de dicha turbación y el desalojo de !asas personas, Y
mantuvo en la posesión de esos terrenos a los Sucesores de R. S.,
que todo esto demuestra, s2gún consta en la sentencia impugnacla,
que las únicas personas que ocupaban el terreno eran los Sucesores
de R. S., pero no así los actuales recurrentes, quienes, por otra
parte, según se expresa también en la sentencia impugrrada, no
probaron que tenlan posesión dentro de esa Parcela, ya que no fi-
guraron en los planes de loralización de posesiones levantados en
relación con la Parcela No. 22, ni en el plano particular de
porción "A" lavantado por el Agrimensor Contratista de la Men-
sura Catas-tral del 30 de junio de 1962, ni por otros medios.

Cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág . 935.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Posestones.— Locallzación.—
oe.tbna realivada anteriormente.— En la especie, según consta en
la sentencia impugnada, esa medida había sido ya realizada anta-
riannente y los apelantes no figuraron "como poscerlores en los
- janos de localización, levantados en relación con la Parcela No.
15
2pi eampoco aparecieron en el plano particular correspondiente

a 'ta porción "A" levantado por el agrimensor contratista de la
mensura catastral en fecha 30 de junio de 1962"; que, además el
,rribanai a-nuo justificó su negativa a realizar esa medida al

a la conclusión, como se 1.3xpresa más adelante, de que los
leasares S., hablan adquirido el terreno por prescripeión; que
por tanto, contranamente a como lo alegan los recurrentes, su
derecho de defensa no ha sido violado.

Cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 935,

TRIBUNAL DE TIERRAS .— Mejoras de rnala fe.— Prueba.—
Art, 555 del Códtgo Civil.— El Tribunal n-quo para declarar que
las mejoras levantadas en el terreno por los actuales recurrentes
eran de mala fe, a los términos de la primera parte dal artículo
555 del Código Civil, se fundó, haciendo uso de sus poderes sobe-
ranos de apreciación, en que ellos no fueron autorizados por la
Sucesión S., a levantar esas mejoras y que, por el contrario, ha-
bían sido fomentados a sabiendas de que los verdaderos y legíti-
mos propietario-9 del terreno eran los Sucesores de R. S., causan-
tes de la recurrida M. L. S. de C.

3 Mayo 1978, B. J. 810„Pag. 935.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Strnulación.— Contraescrito.
Cas., 25 Enero 1978, B. J. 806, Pág. 109.
Ver: Tribunal de Tierras. Ventas simuladas
Ver: Contraescrito. Venta simulada

TRIBUNAL DE TIFSRAS.— Subdivisión de la Parcela.—
Aprobación parcial.— En la especie, nada se oponía a que tal co-
rao se hizo, después de comprobado que la subdivisión de la par-
cela d.c que se trata se habia hecho en forma correcta en cuanto a
diez lotes, se aprobara parcialmente, ya que ninguna ley, ni razo-
nes de equidad se oponían a ello, y sobre este punto, a igual que
sobre los anteriores que ya han sido ,axaminados, la sentencia im-
pugnada contiene motivos sulicientes y pertinentes, que justifi-
can su dispositivo, por lo que este Último alegato también se des-
estima.

Cas., 9 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1536.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Testantento.— Reducción de le-
gada.— Ausencia de calidad del dernandante.

Ver: Testamento. Legado que afecta la porción dis-ponible...
Cas., 3 Julio 1978, B. J. 812, Pz1g. 1355.
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TRIBUNAL	 TIEREAS.— Tra-spaso de mejoras.— Pronusa
do venta.— Articulos 185 y 192 de la I.ey de RegIstro de Tlerras
En la sentencia impugnada se expresa, entre otras cosas, que, con.
triariamente a como lo juzgó el Juez de Jurisdicción Original, las.
disposiciones de la Ley No. 39 del 1966 sobre donaciones de solares
del Estado a personas de escasos recursos no eran aPlicables
presente caso por no tratarse de una vivienda familiar, sino
jeto de una promesa de venta en favor de M. B. de S., según so
comprueba por el acto del 2 de noviembre de 1971, "siendo esto
lo que, sin duda alguna la indujo a la adquisición del terreno;
que la referida promesa de venta sobre las mejoras la autorizaban
a malizar dicha compra, por cuyos motivos los razonamientos del
Juez a-quo en el sentido expuesto carmen de pertinencia y debea
ser desestimados"; que, sin embargo, el Tribunal a-quo no tuvo
en cu,enta que en la sentencia se afirma que en la fecha en qUe
M. B. de S., obtuvo del Estado la venta del inmueble en discu.
sión, o sea el 24 de noviembre de 1972, el acto de arrendamiento
y de promesa de venta celebrado por la mencionada M. B. de
con A. L. F., el 2 de noviembre de 1971, habla sido rescindido por
incumplimicnto de parte de aquella, según sentencia de Juzgado
de Paz de la Quinta Cireunscripción del Distrito Nacional, del 9
de noviembre de 1972; que en vista de esta contradieción en que
se ha ineurrido en el fallo impugnado, la Suprema Corte de Jus-
ticia no está en condicione.s de determinar si en la especie se ha
heeho o no una correcta aplicación de la Ley, y, especialmente,
de las disposiciones del artleulo1.92 de la Ley de Registro de Tie-
rras, por lo que el fallo impugnado debe ser casado por fata de
base legal, sin que sea necesario ponderar los demás medios del
recurso.

Cas-, 2 Agosto 1978 B. J. 813, Pág. 151.1.

TRIBUNAL DE TIERRAS.-- Venta de terrenos regnstrados.—
Efectos.— Artículo 185 de la Ley de Registro de Tlerras.— Cual-
quier acto voluntario o forzoso que se relacione con csos mismos
derechos solamente surtirit efecto, de acuerdo con esta Ley, desde
el momento en que se practique su registro en la Oficina del Re-
gistrador de Titulos correspondiente.".

Cas., 30 Junio 1978, a J. 811, Pág. 1308.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Venta simulada.
Ver: Venta simulada...
Cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág 947.

TRIBUNAL DE T1ERRAS.— Venta slmulada de tma parcela
—C,ontraescrito.— Verificación de firmas.— En la especie, el
bunal a-quo, en su primer considerando, se expresó as1: "Que
Suprema Corte de Justicia por su sentencia de fecha 12 de abril
del 1972 casó la deeisión No. 9 del Tribunal Superior de Tierral
de fecha 19 de julio del 1971, relativamente a la Parcela No. 479
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FA dej Distrito Catastral No. 32 del Distrito Nacional, únicamen-

te
el aspecto delimitado en los motivos de su sentencia, o sea

por haber hecho el Tribunal a-quo la verificación de firmas en elen
esente caso, sigtnendo las reglas de su propio procedimiento, sin

lener en conocimiento de las partes en litigio las medidas que iba
; por lo que dicho Tribunal se limitó a cumplir con los

téytnia reanlirozasde su apoderamiento; que esa actuación está mayormente
icada si se tiene en cuenta el carácter de la litis, netamente•lustif que los propios recurrentes por mediación de A. M. Ft.,

eexpiviires' 5a' ron lo sigutente: "si la medida se puede hacer, hagan us-
tedes el experticio, ustedes los Jueces son los mejores expertos, no

ninguna objeción'', lo que revela que para las partes, la
cuten

eserntirn a dilucidar era únicamente la identidad de la firma del
contra-escrito que fue el punto que la casación de 1972 determinó
en su sentencia.

Cas., 25 Enero 1978, B . J. 8tk!. Pág. 109.

VENTA SEVTULADA.— Esposo que vende un hunneble de la
comunidad.

Ver: Divorcio. Inmueble de la comunidad.

Venta simulada,..
Cas., 3 Mayo 1978, 14..1. 810. Pág. 917.

VF.NTA.— Terrenos registradas.— Veuta heelta por la madre.
—Pareela no registrada a nombre de la madre.— No garantla como
oontInuadoras	 No violación .de los artículos 721 y 1220
del Códign	 En la especie, lo que el Tribunal a-quo esta-
blece en su decisión es que las ahara recurridas y adjudicatarias
de laParcela de que se trata, la adquirieron por herencia de su
padre L. A., "quien para la fecha de la rmlamación tenia más de
cuarenticinco (45) años de fallecido"; que, el Tribunal a-qua con-
signa también que "aún cuando las adjudicatarias son hijas de la
presunta otorgante del Acto No. 11 de fecha 21 de marzo de 1960.
no deben la garantía como contirtuadoras jurídicas, lo que sí hu-
biera sucedido en caso de que la paree.la que nos ocupa estuviera
registrada a nombre de dicha finada"; que por todo esto, no pue-
de alegarse, en la especie, como lo pretende el recurrente, viola-
ción alguna de los artIculos 724 y 1220 del Código Civil.

Cas., 11 Mayo .1978, B. J. 810, Pág. 1028.

Ver: 'rribunal de Tierras. Litig sobre terrenos registrados...
Venta...
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TRIBUNAL DE T1ERRAS.— Traspaso de rnejoras.— Promeso
de venta.— Articulos 185 y 192 de la Ley de Registro de Tierras.-..
En la sentencia impugnada se expresa, entre otras cosas, que, coa.
triariamente a como lo juzgó el Juez de Jurisdicción Origmal, las
disposiciones de la Ley No. 39 del 1966 sobre donaciones de solarei
del Estado a personas de escasos recursos no eran aplicables ai
presente caso por no tratarse de una vivienda familiar, sino de
jeto de una promesa de venta en favor de M. B. dc S., según
comprueba por el acto del 2 de noviembre de 1971, "siendo csto
lo que, sin duda alguna la indujo a la adquisición del terreno;
que la referida promesa de venta sobre las mejoras la autorizahao
a realizar dicha compra, por cuyos motivos los razonamientos del
Juez a-quo en el sentido expuesto careren de pertinencia y debea
ser desestimados"; que, sin embargo, el Tribunal a-quo no tevo
en atenta que en la sentencia se afirma que en la fecha cn que
M. B. de S., obtuvo del Estado la venta del ininueble en diseq.
sión, o sea el 24 de noviembre de 1972, el acto de arrendamiento
y de promesa de venta celebrado por la mencionada M. B. de s.,
con A. L. F.. el 2 de noviembre de 1971, había sido rescindido por
incumplimiento de parte de aquella, según sentencia de Juzgado
de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, dcal 9
de noviembre de 1972; que en vista de esta contradieción en que
se ha incurrido en el fallo impugnado, Ia Suprema Corte de Jus-
ticia no está en condiciones de determinar si en la especie se ha
hecho o no una correcta aplicación de la Ley, y, especialmente,
de las disposiciones del artictalo 192 de la Ley de Registro de Tie-
rras, por lo que el fallo impugnado debe ser casado por fata de
base legal, sin que sea necesario ponderar los demás medios del
recurso.

Cas, 2 Agosto 1978, B. J. 813, Pág. 1511.

TR1BUNAL DE T1ERRAS.— Venta de terronos regnstrados.—
Efeetos.— Artleulo 185 de La Ley de Registro de Tlerras.—
quier acto voluntario o forzoso que se relacione con esos misrucl.
derechos solamente surtirá efecto, de acuerdo con esta Ley, desde
el momento en que se practique su registro en la Oficina del Ile
gistrador de Títulos correspondiente".

Cas., 30 Junio 1978, B. J. 811, Pág. 1308.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Venta simulada.
Ver: Venta simulada...
Cas., 3 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 947.

TR1BUNAL DE T1ERRAS.— 'Venta simulada de una parcela
—Contraescrito.— Verificación de firmas.— En la especie, el •ri.
bunal a-quo, en su primer corsiderando, se expresó asl: "Que.
Suprema Corte de Justicia por su sentencia de fecha 12 de abril
del 1972 casia la decisión No. 9 del Tribunal Superior de Tieria0
de fecha 19 de julio del 1971, relativamente a la Parcela No. 479-
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nor haber hecho el Tribunal a-quo la verificación de ii/771a$ en el
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caso, siguiendo las reglas de su propio procedimiento, sin

c
'oner cn conocimiento de las partes en litigio las mcdidas que iba
areauzar; por lo que dicho Tribunal se limitó a cumplir con los
toninos de su apoderamiento; que esa actuación está mayorrnente
justificada si se tiene en euenta el carácter de la litis, netamente
eiva, y que los propios recurnentes por mediación de A. M. R.,
exPresaron lo siguiente: "si la medida se puede hacer, hagan us-
tedes el experticio, ustedes los Jucces son los mejor,es expertos, no
tenemos nin guna objeción'', lo que revela que para las partes, la
cuestión a dilucidar era únicamen,te la identidad de la firma del
eontra-escrito que fue el punto Otte ia Casac ión de 1972 determinó
en su sentencia.

Cas., 25 Enero 1978. B J. 806. Pág. 109.

VENTA SIMULA.DA.— Esposo que vende un inmueble de la
comunidad.

Ver: Divorcio. Inmueble de la comunidad.

Venta simulada...
Cas., 3 Mayo 1978. B. J. 810, Pág. 947.

VENTA.— Terrenos regi.strados.— Venta hecha por la madre.
—Parcela no registrada a nombre de la madre.— No garantla como
contInuadoras jurtdicas .— No violación.de los artículos 721 y 1220
del Código Civil.— En la espeeie, lo que el Tribunal a-quo ta-
blec^ en su decisión es que las ahara recurridas y adjudicatarias
4e la Parcela de que se trata, la adquirieron por herencia de su
padre L. A., nquien para la fecha de la reclamación tenía más de
cuarenticinco (45) anos de fallecido"; que, el Tribunal a-qua con-
signa también que "aún cuando las adjudicatar ias son hijas de la
presunta otorgante del Acto No. 11 de fecha 21 de mario de 1960.
no deben la garantia como continuadoras jurídicas, lo que st hu-
biera sucedido en caso de que la pareela que nos ocupa estuviera
registrada a nombre de dicha finada"; que por todo esto, no pue-
de alegarse, en la especie. como lo pretende el recurrente, viola-
ción alguna de los articulos 724 y 1220 del C6cligo Civil.

Cas.. 11 Mayo 1978, B. J. 810, Pág. 1028.

Ver: Tribunal de Tierras. Libs sobre terrenos registrados...
Venta,,.
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VIOLACION DJK, PROKEDA1).— Sentenela de descargo ea-rente de base legal.— En la especie, la relaci'ón de los hechos de la,
causa, expuestos en la sentencia impugnada son a tal punto trn-
precisos y contradictorios que no han permitido a la Suprema
Corte de Justicia apreciar si en clicho Iallo se ha hecho una justa
y correcta apreciación de la Ley, y, en consecuencia, la sentencia
debe ser casada por falta de base legal.

BOLETIN JUDICIAL	 1

SENTENCIA DE FECI1A 15 DE ENERO DEL 1977.

sentencia imougnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
Cas , 22 Diciernbre 1978, B. J. 817, Pág. 2618.	 fecha 4 de agosto de 1977.

RIateria: Correccional.

Recurrentes: Israel Acevedo, Apastin Reyes IIerrera y la Coope-
rativa Dominicana de Transporte, Inc.

Dios, Patria y I.ibertad,
Repúblie,a Dominican.a.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por las Jucces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
t!, Pr;mer Sustituto de Presidente.; Manuel A. Amiama,
Se,gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra stts audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy clía 15 de enero
del 1979, años 135' de la Independencia y 116' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la sigttiente sentencia:

Sobre los recurses de casación interpuestos, conjunta-
tnente, por Israe.1 Acevedo Acevedo, dominicano, mayor
de edad, soltero, chófer, cédula No. 8401, serie 5, domici-
liado en la calle /Vlaría Matilde Est,évez, de Monte Plata;
Agustín Rey. Herrera, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado en esta dudad; y la Cooperativa Dominicana de
Trarksporte, Inc., domiciliada en la calle Pedro Livio Cede-
110, No. 28, Ensanche Luperón, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Gorte de Apelación de San Cr:s-
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Corte de Justicia apreciar si en dicho fallo se ha hecho una justay correcta apreciación de la Ley, y, en consecuencia, la sentenciadebe ser casada por falta de base legal.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1977

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
Ces, 22 Diciembre 1978, B. J. B17, Pág. 2618.	 fecha 4 de agosto de 1977.

materia: Correccional.

Recurrentes: Israel Acevedo, Agustín Reyes Herrera y la Coope-
rativa Dominicana de Transporte, Inc.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

CXXII

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la dudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 de enero
del 1979, años 135' de la Independencia y 116' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Israel Acevedo Acevedo, dominicano, mayor
de edad, soltero, chófer, cédula No. 8401, serie 5, domici-
liado en la calle María Matilde Estévez, de Monte Plata;
Agustín Reyes Hen era, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado en esta ciudad; y la Cooperativa Dominicana de
Transporte, Inc., domiciliada en la calle Pedro Livio Cede-

No. 28, Ensanche Luperón, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San er:s-



4

2
	

BOLETLN JUDICIAL

tóbal, en sus atribuciones correccionales, el 4 de agos;c,
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 2 de septiembre del 1977,
a requerimiento del Dr. Rafael Osorio Reyes, cédula No.
18974, serie 48, a nombre de los recurrentes, en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, despuéa de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 de la Ley Sobre Tránsito
y Vehículos del 1967, 1383 y 1384 del Código Civil y 1, 37
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
Monte Plata, en que una persona resultó con lesiones cor-
porales, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Monte Plata dictó, en sus atribuciones correccio-
nales, el 13 de noviembre de 1975, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre el recurso in-
terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por la parte agraviada, señor Modesto Heredia, par-
te civil constituida, contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, de fecha 13 del mes de noviembre del año 1975, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara a Israel
Acevedo y Acevedo, culpable del delito de golpes y heridas
causadas involuntariamente con el manejo de un vehículo
de motor, que curaron después de 20 días, en perjuicio
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de Modesto Heredia y golpes y heridas quo curaron des-
pués de 10 y antes de 20 días en perjuicio de Eusebio Ni-
var Manzueta, previsto por el artículo 49, letras C y B,
de la Ley 241 sobre tránsito y vehículos; Segundo: Lo con-
dena a pagar den pesos (RD$100.00) de multa y a sufrir
6 meses de prisión correccional y al pago ,de las costas pe-
nales. Tercero: Descarga a Modesto Heredia de toda res-
ponsabilidad por no haber cometido ninguna falta que
pudiera haber provocado el accidente. Cuarto: Declara las
costas penales de oficio en cuanto a él. Quinto: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por Mo-
desto Heredia por órgano de su abogado Dr. César Cornie-
lle Carrasco, contra Israel Acevedo y Acevedo, contra
Agustín Reyes Herrera y contra la Cooperativa Domini-
cana de Transporte, Inc., en sus respectivas calidades de
comitente, guardián y propietario del vehículo causante del
accidente, por ser legal en la forma y justa en el fondo.
Sexto: Pronuncia el defecto contra la Cooperativa Domini-
cana de Transporte, Inc., por falta de comparecer. Sépti-
mo: Condena a Israel Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes
Herrera y a la Cooperativa Dominicana de Transporte,
Inc., al pago solidario de la suma de dos mil pesos oro (RD
52,000.00), en favor de la parte civil consittuída, como
Justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos con motivo del accidente. Octavo: Con-
dena a Israel Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes Herrera
y la Cooperativa Dominicana de Transporte, Inc., al pago
solidario de las costas civiles con distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. César A. Corn:elle Carrasco,
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte. No-
veno: Rechaza la constitución en parte civil hecha por
Israel Acevedo y Acevedo, contra Modesto Heredia, por
órgano de su abogado Dr. Rafael Osorio Reyes, por im-
Procedentes; y mal fundadas; por haberlo intentado en
tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades legales;

1
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tóba], en sus atribuciones correccionales, el 4 de agosto
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 2 de septiembre del 1977,
a requerimiento del Dr. Rafael Osorio Reyes, cédula No.
18974, serie 48, a nombre de los recurrentes, en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 de la Ley Sobre Tránsito
y Vehículos del 1967, 1383 y 1384 del Código Civil y 1, 37
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
Monte Plata, en que una persona resultó con lesiones cor-
porales, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Monte Plata dictó, en sus atribuciones correccio-
nales, el 13 de noviembre de 1975, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; bi que sobre el recurso in-
terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por la parte agraviada, señor Modesto Heredia, par-
te civil constituida, contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, de fecha 13 del mes de noviembre del año 1975, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara a Israel
Acevedo y Acevedo, culpable del delito de golpes y heridas
causadas involuntariamente con el manejo de un vehículo
de motor, que curaron después de 20 días, en perjuicio

de - Modesto Heredia y golpes y heridas que curaron des-
pués de 10 y antes de 20 días en perjuicio de Eusebio Ni-
var Manzueta, previsto por el artículo 49, letras C y B,
de la Ley 241 sobre tránsito y vehículos; Segundo: Lo con-
dena a pagar cien pesos (RDS100.00) de multa y a sufrir
6 meses de prisión correccional y al pago .de las costas pe-
nales. Tercero: Descarga a Modesto Heredia de toda res-
ponsabilidad por no haber cometido ninguna falta que
pudiera haber provocado el accidente. Cuarto: Declara las
costas penales de oficio en cuanto a él. Quinto: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por Mo-
desto Heredia por órgano de su abogado Dr. César Cornie-
Ile Carrasco, contra Israel Acevedo y Acevedo, contra
Agustín Reyes Herrera y contra la Cooperativa Domini-
cana de Transporte, Inc., en sus respectivas calidades de
comitente, guardián y propietario del vehículo causante del
accidente, por ser legal en la forma y justa en el fondo.
Sexto: Pronuncia el defecto contra la Cooperativa Domini-
cana de Transporte, Inc., por falta de comparecer. Sépti-
mo: Condena a Israel Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes
Herrera y a la Cooperativa Dominicana de Transporte,
Inc., al pago solidario de la suma de dos mil pesos oro (RD
S2,000.00), en favor de la parte civil consittuída, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos con motivo del accidente. Octavo: Con-
dena a Israel Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes Herrera
y la Cooperativa Dominicana de Transporte, Inc., al pago
solidario de las costas civiles con distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. César A. Corn:elle Carrasco,
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte. No-
veno: Rechaza la constitución en parte civil hecha por
Israel Acevedo y Acevedo, contra Modesto Heredia, por
órgano de su abogado Dr. Rafael Osorio Reyes, por im-
procedentes; y mal fundadas; por haberlo intentado en
tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades legales;
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SEGUNDO: Se declara al prevenido Israel Acevedo y A
vedo, de generales que constan, culpable del delito de gol-
pes involuntarios curables después de 210 y antes de 240
días causados con el manejo o conducción de vehículos de
motor, en perjuicio de Modesto Heredia, hecho previsto Por
el artículo 49, y,sancionado por el inciso d) de dicho Art.,.
de la Ley número 241, sobre tránsito de vehículos de mo-
tor; y en consecuencia, esta Corte, obrando por propia au.
toridad y libre imperio, lo condena al pago de una multa
de Cien Pesos (RD$100.00), y a sufrir seis meses de pri.
ión correccional; confirmando con ello, la condenación pe-
nal de la sentencia apelada; TERCERO: Se declara buena
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, incoada por el señor Modesto Heredia, por conducto da
su abogado constituido, Doctor César A. Cornielle Carra
co, en contra de los señores Israel Acevedo y Acevedo,
prevenido, y persona civilmente responsable puesta en
causa, en su calidad de comitente de su reposé Israel Ace-
vedo y Acevedo, y la Cooperativa Dominicana de Trans-
portes, Inc.; por haber sido formulada conforrrve al artículo
3 del Código de Procedimiento Criminal; CUARTO: En
cuanto al fondo, se condenan solidariamente a las perso-
nas civilmente responsables puestas en causa, señores Is-
rael Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes Herrera, y la Co-
operativa Dominicana de Transportes, Inc., al pago de
una indemnización de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) , en
favor y provecho del señor Modesto Heredia, corno justa
reparación por los daños morales y materiales, sufridos a
consecuencia del accidente automovilístico de que se tra-
ta; modificando con ello el aspecto civil de la sentencia re-
currida; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales; SEXTO: Condena solidariamente, a las per-
sonas civilmente responsables puestas en causa, señores
Israel Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes Herrera y la
Cooperativa Dominicana de Transportes, Inc., al no de

las costas civiles, con distracción de éstas en beneficio y
provecho del Doctor César A. Cornielle Carrasco, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad".;

Considerando, que procede declarar nulo el recurso in-
terpuesto por Agustín Reyes Herrera y Cooperativa Do-
minicana de Transportes, Inc., personas puestas en cau-
sa como civilmente responsables, en vista de que dichos
recurrentes no han expuesto los medlos en que lo funda-
mentan, según lo exige, a pena de nulidad, ol artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que, por tan-
to, sólo se examinará el recurso del prevenido;

Considerando, rue en la sentencia impugnada, median-
te la ponderación de los elementos de juicio regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, se dá por
establecido lo sigupicnte: a) que el día 8 de diciembre
del 1974, mientras el chófer Israel Acevedo y Acevedo ma-
nejaba el automóvil placa. No. 206-303, propiedad de la
Cooperativa Dominicana de Transportes, Inc., y a cargo de
Agustín Reyes Herrera, se originó un choque en la esquina
formada por las calles María Matilde Estévez y Juan Bau-
tista Cruz, de Monte Plata, con la motocicleta que mane-
jaba Modesto Heredia, en el que éste último sufrió la frac-
tura de la tibia izquierda; b) que el accidente se debió a
la imprudencia del chófer Acevedo, quien teniendo su ve-
hículo estacionado a su izquierda én la calle María Ma-
tilde Estévez inició luego la marcha repentinamente hacia
el Norte, y al doblar a su izquierda para penetrar en la
calle Juan Bau i 	Cruz, chocó al mencionado motociclis-
ta, quien venía por su derecha, por la primera calle, de
Norte a Sur;

Considerando, que ilos hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran, a cargo del prevenido recurren-
te, el delito de golpes y heridas, por imprudencia, ocasio-
nados con el manejo de un vehículo de motor, previsto
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SEGUNDO: Se declara al prevenido Israel Acevedo y Ace.
vedo, de generales que constan, culpable del delito de gol-
pes involuntarios curables después de 210 y antes de 2401
días causados con el manejo o conducción de vehículos de
motor, en perjuicio de Modesto Heredia, hecho previsto por
el artículo 49, zsancionado por el inciso dl de dicho Art.,
de la Ley número 241, sobre tránsito de vehículos de mo-
tor; y en consecuencia, esta Corte, obrando por propia au-
toridad y libre imperio, lo condena al pago de una multa
de Cien Pesos (RD$100.00), y a sufrir seis meses de pri.
ión correccional; confirmando con ello, la condenación
nal de la sentencia apelada; TERCERO: Se declara buen
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, incoada por el señor Modesto Heredia, por conducto de
su abogado constituido, Doctor César A. Cornielle Carra
co, en contra de los señores Israel Acevedo y Acevedo,
prevenido, y persona civilmente responsable puesta en
causa, en su calidad de comitente de su preposé Israel Ace-
vedo y Acevedo, y la Cooperativa Dominicana de Trans-
portes, Inc.; por haber sido formulada confonne al artículo
3 del Código de Procedimiento Criminal; CUARTO: En
cuanto al fondo, se condenan solidariamente a las per
nas civilmente responsables puestas en causa, señores
rael Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes Herrera, y la Co-
operativa Dominicana de Transportes, Inc., al pago de
una indemnización de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), en
favor y provecho del señor Modesto Heredia, como justa
reparación por los daños morales y materiales, sufridos a
consecuencia del accidente automovilístico de que se tra-
ta; modificando con ello el aspecto civil de la sentencia re-
currida; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales: SEXTO: Condena solidariamente, a las per-
sonas civilmente responsables puestas en causa, señores
Israel Acevedo y Acevedo, Agustín Reyes Herrera y la
Cooperativa Dominicana de Transportes, Inc., al pago de
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30 costas civiles, con distracción de éstas en beneficio y
provecho del Doctor César A. Cornielle Carrasco, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad".;

Considerando, que procede declarar nulo el recurso in-
terpuesto por Agustín Reyes Herrera y Cooperativa Do-
minicana de Transportes, Inc., personas puestas en cau-
sa como civilmente responsables, en vista de que dichos
recurrentes no han expuesto los medíos en que lo funda-
mentan, según lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que, por tan-
to, sólo se examinará el recurso del prevenido;

Considerando, rue en la sentencia impugnada, median-
te la ponderación de los elementos de juicio regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, se dá por
establecido lo sigupiente: a) que el día 8 de diciembre
del 1974, mientras el chófer Israel Acevedo y Acevedo ma-
nejaba el automóvil placa No. 206-303, propiedad de la
Cooperativa Dominicana de Transportes, Inc., y a cargo de
Agustín Reyes Herrera, se originó un choque en la esquina
formada por las calles María Matilde Estévez y Juan Bau-
tista Cruz, de Monte Plata, con la motocicleta que mane-
jaba Modesto Heredia, en el que éste último sufrió la frac-
tura de la tibia izquierda; b) que el accidente se debió a
da imprudencia del chófer Acevedo, quien teniendo su ve-
hículo estacionado a su izquierda én la calle Maria Ma-
tilde Estévez inició luego la marcha repentinamente hacia
el Norte, y al doblar a su izquierda para penetrar en la
calle Juan Bautista Cruz, chocó al mencionado motociclis-
ta, quien venía por su derecha, por la primera calle, de
Norte a Sur;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran, a cargo del prevenido recurren-
te, el delito de golpes y heridas, por imprudencia, ocasio-
nados con el manejo de un vehículo de motor, previsto
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por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967, y sanciona:
do en la letra e) de dicho texto legal con las penas de se:a;
meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RDS:
500.00, cuando la enfermedad o la imposibi.idad de la vía
tima para dedicarse al trabajo durare 20 días o más, co.
mo ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar al
prevenido a las penas de 6 meses de prisión y a tma mul-
ta de RD$100.00, la Corte a-qua le aplicó una sanción aj
-lada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua e-1)re '
que el hecho del prevenido había causado a Modesto Here-
dia daños y perjuicios materiales y morales que evaluó so.
beranamente en la suma de RD$3,000.00; que al condenar
al prevenido Israel Acevedo Acevedo solidariamente con
Agustín Reyes llenen y la Cooperativa de Transporte,
Inc., personas puestas en causa como civilmente rcspon-
sables, al pago de esa suma, la Corte a-qua hizo una co-
/tecla aplicación de los artículos 1383 y 1284, del Código
Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motives, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Agustín Reyes Herrera y la Co-
operativa Dominicana de Transporte, Inc., contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, dictada
en sus atribuciones correccionales el 4 de agosto de 1977,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; y Segundo: Rechaza el recurso del prevenido recu-
rrente y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): — Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Manuol A. Amiama, Francisco Elpidio
Betas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautizta Rojas

Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nandez Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en ól expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Ernesto Curiel hijo.
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por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967, y sanciona-
do en la letra e) de dicho texto legal con las penas de se
meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a R
500.00, cuando la enfermedad o la imposibkidad de la ví
tima para dedicarse al trabajo durare 20 días o más, e
mo ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar al
prevenido a las penas de 6 meses de prisión y a una mul.
ta de RD$100.00, la Corte a-qua le apLcó una sanción ajus
tada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua icpre
que el hecho del prevenido había causado a Modesto He
dia daños y perjuicios materiales y morales que evaluó so.
beranamente en la suma de RD$3,000.00; que al condenar
al prevenido Israel Acevedo Acevedo solidariamente con
Agustín Reyes Herrera y la Cooperativa de Transporte,
Inc., personas puestas en causa como civilmente respon-
sables, al pago de esa suma, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384, del Código
Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
casación interpuesto por Agustín Reyes Herrera y la
operativa Dominicana de Transporte, Inc., contra la sen
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, dictada
en sus atribuciones correccionales el 4 de agosto de 1977,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; y Segundo: Rechaza el recurso del prevenido mar
rrente y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): — Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas

Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espailtat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en 61. expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1979

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 14 de mar-
zo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Valer/lin Martínez y Martínez, la Compañía de Ser-
vicios Técnicos y la Comercial Unión Ass. Company L.
T. D. E. Preetzmann-Aggerhom, C. por A.).

'Men-Miente: Pablo Guerrero.
Abogados: Dres. Fausto Amparo Vizcaíno Pérez y Manuel Antonio

Camino Rivera.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rolas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes
de Enero del año 1979, años 135' de la Independencia, y
115, de la Restauración, dicta en audiencia púb:ica como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Va-
lentín Martínez Martínez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, Técnico en refrigeración, cédula No. 27104, serie 18,

residente en la calle Real No. 9, Villa Duarte, la Compa-
ñía de Servicios Técnicos y la Comercial Unión Ass. Com-
pany LTD., representada por B. Fred zmann-Aggerhom, C.
por A., con su asiento social en el edificio No. 31 de la
Avenida Máximo Gómez, de da dudad de Santo Domingo,
contra la sentencia de la Sexta Cámara Penal del Juzgado
de primera Instancia del Distrito Nacional, dictada el 14
de marzo de 1977, como Tribunal de Segundo Grado, cuyo
Dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Sexta Cámara Penal del Juzgdo de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 23 de marzo
de 1977, a requerimiento del Dr. Pedro Franco Badía, cé-
dula No. 1482, serie 56, a requerimiento de los recurren-
tes, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el escrito del interviniente Pablo Guerrero, del
3 de jimio de 1977, suscrito por sus abogados Dres. Fausto
Amparo Vizcaíno Pérez, cédula No. 36890, serie lra., y
Manuel 	 Camino Rivera, cédula No. 66861, serie
primera;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 76, párrafo B, de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Ci-
vil, 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 24
de abril de 1976, en la intersección formada por las calles
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Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 14 de mar-
7.0 de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Valentin Martínez y Martínez, la Compañía de Ser-
vicios Técnicos y la Comercial Unión Ass. Company , L.
T. D. a Preetzmann-Aggerhom, C. por A.).

Interviniente: Pablo Guerrero.
Abogados: Dres. Fausto Amparo Vizcaíno Pérez y Manuel Antonio

Camino Rivera.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Roias Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perfilan-lo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes
de Enero del año 1979, arios 135' de la Independencia, y
113, de la Restauración, dicta en audiencia púbica como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Va-
lentín Martínez Martínez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, Técnico en refrigeración, cédula No. 27104, serie 18.

residente en la calle Real No. 9, Villa Duarte, la Compa-
ñía de Servicios Técnicos y la Comercial Unión Ass. Com .
psny LTD., representada por B. Preelzmann-Aggerhom, C.
por A., con su asiento social en el edificio No. 31 de la
Avenida Máximo Gómez, de da ciudad de Santo Domingo,
contra la sentencia de la Sexta Cámara Penal del Juzgado

de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada el 14
de marzo de 1977, como Tribunal de Segundo Grado, cuyo
Dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Sexta Cámara Penal del Juzgdo de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 23 de marzo
de 1977, a requerimiento del Dr. Pedro Franco Badía, cé-
dula No. 1482, serie 56, a requerimiento de les recurren-
tes, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el escrito del interviniente. Pablo Guerrero, del
3 de junio de 1977, suscrito por sus abogados Dres. Fausto
Amparo Vizcaíno Pérez, cédula No. 36890, serie lra., y
Manuel Antonio Camino Rivera, cédula No. 66861, serie

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 76, párrafo 13, de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Ci-
vil , 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 24
de abril de 1976, en la intersección formada por las calles
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París y Juan Bautista Vicini, de esta ciudad, el Juzgada
de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nade.
nal, dictó una sentencia el 19 de julio de 1976, cuyo dispo.
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Descargar. cacao al
efecto descarga al nombrado Valentín Martínez y Martí.
nez, por no haber violado ninguna disposición a la Ley No.
241; SEGUNDO: Se declaran las costas de oficio; TERCE.
RO: Declara a Luis Presinal Castillo, culpable de viola.
ción al artículo 76, párrafo B) de la Ley No. 241; CUAR-
TO: Condena, al nombrado Luis A. Presinal Castillo a pa-
gar RD$5.00 de multa; QUINTO: Condena, a Luis A. Prez
sitial Castillo, al pago de las costas penales; y SEXTO: Re.
chata la constitución en parte civil hecha por el Dr. Má-
nuel Antonio Camino Rivera por improcedente y mal fun-
dada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Se declaran buenos y válidos en
cuanto a la forma, los recursos de apelación intentados
en fechas 13 y 17 de agosto del 1976 y 10 de noviembre
de 1976, incoados por el Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, Dr. Manuel A. Camino Rivera, en re-
pressentación de Luis A. Presinal Castillo, Pablo Guerrero,
contra la sentencia dictada en fecha 19 de julio de 1976,
por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del
Distrito Nacional, por haberla hecho de acuerdo a las dis-
posiciones legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, este
tribunal, obrando por propia autoridad, Revoca en todas
sus partes la sentencia objeto del presente recurso, y en
consecuencia, al declarar culpable al nombrado Valentín
Martínez y Martínez, del delito de violación al artículo 76
en su párrafo B) de la Ley 241, en perjuicio de Pablo
Guerrero, se condena al pago de una multa de Cinco Pe-
sos Oro (RD$5.00) y costas, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, y Descarga al nombrado Luis A. Pre-
silla! Castillo de los hechos que se le imputan, por no ha-

bcr violado ninguna de las disposiciones enumeradas en
la Ley 241, se declaran en cuanto a él las costas de oficio;
TER.CERO:Se declara buena y válida la constitución en
parte civil intentada por Pablo Guerrero en contra de Va-
lentin Martínez y Martínez, por habera hecho ele acuerdo
a las disposiciones legales, en consecuencia se condena a
Valentía Martínez y Martínez (parte demandada), al pago
de una indemnización de Un Mil Doscientos Noventinueve
pesos Oro con Cincuenticinco Centavos, (RD$1,299.55), a
favor de la parte civil constituida, como Justa reparación
por los daños ocasionados a su vehículo en el accidente,
más al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas, en provecho de los Dres. Fausto A. Vizcaíno Pé-
rez y Manuel Antonio Camino Rivera, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Se declara
que la presente sentencia le sea Común y Oponible a la
Compañía Comercial Unión Ass. Co. LTD, representada
por B. Preetzmann-Aggerhom, C. por A., por ser ésta la
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-
te; QUINTO: Se rechazan las conclusiones del abogado de
la defensa del prevenido Valentía Martínez y Martínez y
la Compañía Comercial Unión Ass. Co. LTD, por impro-
cedente y mal fundada";

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por la Compañía Comercial Unión Ass. Company
LTD., representada por la Preetzmann-Aggerhom, C. por
A., puesta en causa como aseguradora, que procede decla-
rarlo nulo, en vista de que dicho recurrente no ha expues-
to las medidas en las cuales lo fundamenta, según lo exi-
ge, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, para todo recurrente que ro sean
los condenados penalmente, que en consecuencia se pro-
cederá únicamente al examen del recurso del prevenido:

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio regular-

(á.
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París y Juan Bautista Vicini, de esta ciudad, el Juzgado
de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Necio,
nal, dictó una sentencia el 19 de julio de 1976, cuyo dispo.
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Descargar. como al
efecto descarga al nombrado Valentín Martínez y Martí,
nez, por no haber violado ninguna disposición a la Ley No,
241; SEGUNDO: Se declaran las costas de oficio; TERCE•
RO: Declara a Luis Presinal Castillo, culpable de viola.
alón al artículo 76, párrafo 13) de la Ley No. 241; CUAR-
TO: Condena, al nombrado Luis A. Presinal Castillo a pa.
gar RD$5.00 de multa; QUINTO: Condena, a Luis A. Pre-
sinal Castillo, al pago de las costas penales; y SEXTO: Re.
chaza la constitución en parte civil hecha por el Dr. Ab-
miel Antonio Camino Rivera por improcedente y mal fon-.
dada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Se declaran buenos y válidos en
cuanto a la forma, los recursos de apelación intentados
en fechas 13 y 17 de agosto del 1976 y 10 de noviembre
de 1976, incoados por el Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, Dr. Manuel A. Camino Rivera, en re
pressentación de Luis A. Presinal Castillo, Pablo Guerrero,
contra la sentencia dictada en fecha 19 de julio de 1976,
por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del
Distrito Nacional, por haberla hecho de acuerdo a las dis-
posiciones legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, este
tribunal, obrando por propia autoridad, Revoca en todas
sus partes la sentencia objeto del presente recurso, y en
consecuencia, al declarar culpable al nombrado Valentía
Martínez y Martínez, del delito de violación al artículo 76
en su párrafo B) de la Ley 241, en perjuicio de Pablo
Guerrero, se condena al pago de una multa de Cinco Pe
sos Oro (RD$5.00) y costas, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, y Descarga al nombrado Luis A. Pre-
sinal Castillo de los hechos que se le imputan, por no ha-

ber violado ninguna de las disposiciones enumeradas en
la Ley 241, se declaran en cuanto a él las costas de oficio;
TERCERO :Se declara buena y válida da constitución en
parte civil intentada por Pablo Guerrero en contra de Va-
lentín Martínez y Martínez, por haber:a hecho de acuerdo
a las disposiciones legales, en consecuencia se condena a
Valentín Martínez y Martínez (parte demandada), al pago
de una indemnización de Un Mil Doscientos Noventinueve
pesos Oro con Cincuenticinco Centavos, (RD$1,299.55), a
favor de la parte civil constituida, como justa reparación
por los daños ocasionados a su vehículo en el accidente,
más al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas, en provecho de los Dres. Fausto A. Vizcaíno Pé-
rez y Manuel Antonio Camino Rivera, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Se declara
que la presente sentencia le sea Común y Oponible a la
Compañia Comercial Unión Ass. Co. LTD, representada
por 13. Prectzrnann-Aggerhom, C. por A., por ser ésta la
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-
te; QUINTO: Se rechazan las conclusiones del abogado de
la defensa del prevenido Valentán Martínez y Martínez y
la Compañía Comercial Unión Ass. Co. LTD, por impro-
cedente y mal fundada";

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por la Compañía Comercial Unión Ass. Company
LTD., representada por la Preetzmann-Aggerhom, C. por
A., puesta en causa como aseguradora, que procede decla-
rarlo nulo, en vista de que dicho recurrente no ha expues-
to las medidas en las cuales do fundamenta, según lo exi-
ge, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, para todo recurrente que no sean
los condenados penalmente, que en consecuencia se pro-
cederá únicamente al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio regular-
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mente administrados en la instrucción de la causa, se da
por establecido: a) que el 24 de abril de 1976, mientras la
camioneta placa No. 510-438, asegurada con la Compañía
Comercial Unión Assurance Company, Póliza No. (MPI 50
F762080, representada por B. Preetnnann-Aggerhom, C.
por A., transitaba de Norte a Sur por la calle Juan Bautis-
ta Vicini, conducida por su propietario Valentín Martínez
y Martínez, al llegar a la esquina formada con la París,
detuvo su vehículo de improviso, óin hacer ninguna señal
de parada, lo que produjo el accidente en el cual sufrió
daños el vehículo placa No. 131-638, conducido por Luis A.
Presinal Castillo, propiedad de Pablo Guerrero, asegurado
con la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., me-
diante Póliza No. A1-46440, quien transitaba de Oeste a
Este por la calle París; b) que el accidento se debió a la
falta del prevenido al no hacer la señal de parada, en fran-
ca violación de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los en su artículo 76, párrafo B), por lo que al condenarlo
a RD$5.00 de multa hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que asimismo, el Tribunal á-qua dió
por establecido que el hecho del prevenido Valentín Mar-
tínez y Martínez había ocasionado a la persona constituida
en parte civil, Pablo Guerrero, daños materiales, cuyo mon-
to apreció soberanamente en la suma de RD$1,299.55; que
al condenar a dicho prevenido al pago de esa suma, dicho
Tribunal hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido,
no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Pablo Guerrero en los recursos de casación, inter-
puestos por Valentín Martínez y Martínez y la Compañía
Comercial Unión Assurance Company, LTD., representada

por Preetzmann-Aggerhom, C. por A., contra la sentencia
de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, dictada en sus atribuciones co-
rreccionales como Tribunal de Segundo Grado, el 14 de
Marzo de 1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los
recursos interpuestos por la Compañía Unión Assurance
Coinpany LTD, representada por Preetzrnann-Aggerhom,
c. por A., contra dicha sentencia; TERCERO: Rechaza el
recurso de casación interpuesto por Valentín Martínez y
Martínez, contra la misma sentencia y lo condena al pago
de las costas penales; CUARTO: Condena al prevenido Va-
lentín Martínez y Martínez al pago de las costas civiles, y
las distrae en provecho de los Dres. Faustto A. Vizcaíno
Pérez y Manuel Antonio Camino Rivera, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
la Compañía Unión Assurance Company LTD., dentro de
los términos de la Póliza.

(Firmados): — Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Ernesto Curial hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DEL 1979

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 2 de febrero de 1976.

Materia: Laboral

Recurrente: Carlos Manuel Báez Tavarez.
Abogado: Dr. José del Carmen Mora Terrero.

Recurrido: Cooperativa de Transporte Urbano (ADUCAVITID.
Abogado: Dr. Manuel Rafael Careta Lizardo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Bcras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Afinan-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes
de Enero del 1979, años 135' de la Independencia y 116' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos
Manuel Báez Tavarez, dominicano, mayor de edad, casado,
chófer, domiciliado en la calle Josefa Brea No. 237, (al-
tos), Ensanche Luperón, de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada el 2 de febrero de 1976, por la Cámara de Tra-

tajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, Cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al doctor José
del Carmen Mora Terrero, cédula No. 114749, serie prime-
ra, abogado del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al doctor Ma-
nuel García Lizardo, cédula No. 12718, serie 54, abogado

de la recurrida Cooperativa de Transporte Urbano, Inc.,
VIDUCAVITIII, con su domicilio en la calle Padre Cas-
tellanos No. 321, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría el 5 de abril de 1976, en el que se proponen los me-
dios que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa del 4 de junio de 1976,
suscrito por el abogado de la recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell.
berado y vistos las textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mene:onarán más adelanta, y el artículo
1315 del Código Civil, y 1, y 65, de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: al que con
motivo de una reclamación laboral que no pudo ser conci-
liada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional
dictó el 6 de marzo de 1975, una sentencia cc n el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto por
despido injustificado el contrato de Trabajo que existió
entre las partes en causa, por culpa del patrono y con res-
Pansabilidad para el mismo, y en consecuencia se condena
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a la Cooperativa de Transporte Urbano, Inc., (ADUCAn
TU), a pagar al señor Carlos Manuel Báez Tavarez, las prez,
taciones siguientes:: 24 días de preaviso, 45 días de ated;
lio de cesantía, la regalía pascual correspondiente a loe
años 1970 al 1972, y más tres meses de salario por epa.
catión del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de Tea,
bajo, todo a base de un salario de RD$175.00 mensuales;
SEGUNDO: Se condena a la demandada al pago de la
costos del procedimiento y se ordena la distracción de la
mismas en favor del Dr. José del Carmen Morra Terrero
que afirma haberles avanzado en su totalidad"; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto, la Cámara a-qua
dictó el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo se copia a
continuación; "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido tanto en la forma como en el fondo el recurso de ape.
]ación interpuesto por Cooperativa de Transporte. Urbano
(ADUCAVITU) contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 6 cae marzo de 1975,
dictada en favor de Carlos Manuel Báez Tavarez, cuyo dis•
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia y como consecuencia, Revoca en todas sus panes
dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Rechaza la deman-
da laboral incoada por Carlos Manuel Báez Tavarez, con-
tra Cooperativa de Transporte Urbano (ADUCAVITU), por
estar prescrita la acción; TERCERO: Condena a la parte
que sucumbe, Carlos Manuel Báez Tavarez., al pago de las
costas del procedimieno de ambas instancias, de conformi-
dad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de

junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Manuel R. García L,
quien afirma haberles avanzado en su totalidad";

•
Considerando, que el recurrente propone en su memo-

rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil; Segundo Medie:
Violación del artículo 59 de la Ley 637 del 16 de junio de

1944, sobre Contrato de Trabajo; Tercer Medio: Violación

de los artículos 659, 660, 661, y 662 del Código de Trabajo;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
su primer medio, que el Juez a-quo declara prescrita la ac-

an por que toma corno punto de partida para hacer el
cálculo del tiempo para considerar proscrita la acción, el
día 1ro. de septiembre de 1973, "tomando como referencia
para tal afirmación en un acta de asamblea y una carta de
fecha 3 de septiembre de 1973, dirigida a dicho señor"; es
decir, al recurrente; que el Juez a-quo, en ninguna parte de
su sentencia dice si realmente el recurrente tuvo conoci-
miento de esos documentos, y en caso afirmativo, cuándo
los conoció; y agrega, que él se dió por despedido desde el
9 de mayo de 1974, cuando fué descargado en instrucción
de la acusación de abuso de confianza que pesaba sobre él;
pero,

Considerando, que el Juez a-quo para estimar que fa
demanda interpuesta por Carlos Manuel Báez Tavarez, es-
taba prescrita, se fundó en que éste fué despedido el 1ro.
de septiembre de 1973, como resulta de una asamblea or-
dinaria celebrada por la Cooperativa de Transporte Urba-
no (ADUCAVITUI, en esa fecha, y que le fue comunicada
a dicho demandante original por carta del 3 de septiembre
de 1973; (depositada por el mismo recurrente); según
consta en los restalla de la sentencia impugnada; y que la
querella fué interpuesta el 18 de junio de 1974, es decir,
después de transcurrido largamente los plazos de des y
tres meses de los artículos 659 y 660 del Código de Tra-
bajo ; que siendo el propio demandante y recurrente actual,
el que depositó la carta del 3 de septiembre, en que se le
comunicó su despido y habiéndose establecido por la docu-
mentación indicada en la sentencia, que el mencionado re-
currente nunca tuvo preso, es obvio, como lo expresa el
Juez a-quo que él pudo, y no lo hizo, intentar su demanda
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en tiempo oportuno; por lo cual el recurso debe ser recha
zado sin necesidad de ponderar los demás medios;

Por tales motivos; PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Carlos Manuel Báez Tavárez, con.!
tra la sentencia dictada el 2 de febrero de 1976, por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido cc-y:ad° en pan
te anterior del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al
recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho
del Doctor Manuel García Lizardo, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte.

(Firmados): — Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rejas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdol.: Ernesto Curiel hijo.
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Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Ene-
ro del año 1979, años 135' de la Independencia y 116' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Apelación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Luciano Luna Cabrera, dominicano, mayor de edad, casa-
do, chofer, cédula No. 7968, serie 39, domiciliado y resi-
dente en la calle Mella, No. 9, del Munielpie de Villa Bi-
sonó, Provincia de Santiago, y la Compañía Seguros Pa-
tria, S. A., con su asiento social en la casa No. 98 de la
calle General López, de la ciudad de Santiago, contra la
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada el
4 de Septiembre de 1975, cuyo dispositivo se copia más
adelante;
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en tiempo oportuno; por lo cual el recurso debe ser racha.
zado sin necesidad de ponderar los demás medios;

Por tales motivos; PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Carlos Manuel Báez Tavárez, con.
tra la sentencia dictada el 2 de febrero de 1976, por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido cep:ado en par-
te anterior del presente fallo; y SEGUNDO: Condena al
recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho
del Doctor Manuel García Lizardo, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte.

(Firmados): — Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por tuí, Secretario General,
que certifico.— (Fdol.: Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DEL 1979

sentencia Impugnada: Corte de Apelación, de Santiago, de fecha
4 de Septiembre de 1975.

Materia: Penal.

Recurrentes: Ramón L. Luna Cabrera y Seguros Patria, S, A.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Ene-
ro del año 1979, años 135' de .1a. Independencia y 116' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Apelación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Luciano Luna Cabrera, dominicano, mayor de edad, casa-
do, chofer, cédula No. 7968, serie 39, domiciliado y resi-
dente en la calle Mella, No. 9, del Munielpie de Villa Bi-
sonó, Provincia de Santiago, y la Compañía Seguros Pa-
tria , S. A., con su asiento social en la casa No. 98 de la
calle General López, de la ciudad de Santiago, contra la
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada el
4 de Septiembre de 1975, cuyo dispositivo se copia más
adelante;
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Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 2 de octubre de 1975, a
requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cé-
dula No. 39720, serie 31, en nombre de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa.
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del 1967,
sobre Accidente de Tránsito de Vehículos de motor, 1383,
del Código Civil y 1,37 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 24 de Di-
ciembre de 1973, en la calle Daniel Soris, de Villa Bisonó,
esquina formada por la referida calle con la Gastón F.
Deligne, en que resultó una persona lesionada, la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó una sentencia el 17 de Feb.
de 1975, cuyo dispositivo aparece insecto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos interving
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Filiberto C. López, a nombre y representación de Ra-
món Luciano Luna Cabrera y la Cía. de Seguros Patria, S.
A., contra sentencia de fecha Diecisiete (17) de Febrero
del año mil novecientos setenta y cinco (19751 dictada por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo co-
piado textualmente dice así: "Primero: Pronuncia el clefec-

to, contra el nombrado Ramón L. Luna, de generales igno-
radas, por no haber comparecido a la audiencia de éste día,
no obstante estar legalmente citado; Segundo: Declara al
nombrado Ramón L. Luna, Culpable de violar la Ley 241,
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en sus artículos 49

Cn en perjuicio de la menor Eunice Altagracia Var-e oglletrad
r a Morel,

e a),  al pago de una multa de RD$75.00 (Selenticinco
hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo

Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; Tercero: Declara a la nombrada Eunice Altagracia
Vargas Morel, de generales anotadas, No culpable, del de-
lito de Violación a la Ley 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los de Motor, en perjuicio de Ramón L. Luciano Luna,
hecho puesto a su cargo y en consecuencia se Descarga, de
toda responsabilidad penal, por no haber violado ninguna
de las disposiciones de la antes mencionada Ley, y por no
haber cometido ninguna falta; Cuarto: Se declara buena y
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, hecha en audiencia por la señorita Eunice Altagracia
Vargas Morel, por órgano de su abogado constituido y
apoderado especial, Liado. Edilio Vargas Ortega; en con-
tra del prevenido Ramón Luciano Luna y la Compañía Na-
cional de Seguros Patria, S. A., Quinto: En cuanto al fondo
condena al. nembr n.do Ramón Luciano Luna, en su calidad
de prevenido al pago de una indemnización de RD$2.500.00
(Dos Mil Quinientos Pesos Oro) en provecho de la Parte
Civil Constituida, como justa reparación por los daños
morales sufridos en el accidente del cual es responsable el
prevenido Ramón Luciano Luna; Sexto: Condena al preve-
nido Ramón Luciano Luna, al pago de los intereses legales
de la suma acordada a partir de la fecha de la demanda
en Justicia y hasta la total ejecución de la sentencia a tí-
tulo de indemnización suplementaria; Séptimo: Declara la
pensante sentencia común, oponible y ejecutoria, con to-
das sus consecuencias legales, a la Compañía Nacional de
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Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 2 de octubre de 1975, a

requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cé-

dula No. 39720, serie 31, en nombre de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del 1967,
sobre Accidente de Tránsito de Vehículos de motor, 1383,
del Código Civil y 1,37 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 24 de Di-
ciembre de 1973, en la calle Daniel Soris, de Villa Disonó,
esquina formada por la referida calle con la Gastén F.
Deligne, en que resultó una persona lesionada, la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó una sentencia el 17 de Feb.
de 1975, cuyo dispositivo aparece insecto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervine
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por cl
Dr. Filiberto C. López, a nombre y representación de Ra-
món Luciano Luna Cabrera y la Cía. de Seguros Patria, S.

A., contra sentencia de fecha Diecisiete (17) de Febrero
del año mil novecientos setenta y cinco (19751 dictada por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo co-
piado textualmente dice así: "Primero: Pronuncia el defec-

to contra el nombrado Ramón L. Luna, de generales igno-
r;das, por no haber comparecido a la audiencia de éste día,
no obstante estar legalmente citado; Segundo: Declara al
nombrado Ramón L. Luna, Culpable de violar la Ley 241,
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en sus artículos 49
letra C), en perjuicio de la menor Eunice Altagracia Var-
gas Morel, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo
condena al pago de una multa de RDS75.00 (Setenticinco
pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; Tercero: Declara a la nombrada Eunice Altagracia
Vargas Morel, de generales anotadas, No culpable, del de-
lito de Violación a la Ley 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los de Motor, en perjuicio de Ramón L. Luciano Luna,
hecho puesto a su cargo y en consecuencia se Descarga, de
toda responsabilidad penal, por no haber violado ninguna
de las d isposiciones de la antes mencionada Ley, y por no
haber cometido ninguna falta; Cuarto: Se declara buena y
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, hecha en audiencia por la señorita Eunice Altagracia
Vargas Morel, por órgano de su abogado constituido y
apoderado especial, Licdo. Edilio Vargas Ortega; en con-
tra del prevenido Ramón Luciano Luna y la Compañía Na-
cional de Seguros Patria, S. A., Quinto: En cuanto al fondo
condena al nombrado Ramón Luciano Luna, en su calidad
de prevenido al paga de una indemnización de RD$2,500.00
(Dos Mil Quinientos Pesos Oro) en provecho de la Parte
Civil Constituida, como justa reparación por los daños
morales sufridos en el accidente del cual es responsable el
prevenido Ramón Luciano Luna; Sexto: Condena al preve-
nido Ramón Luciano Luna, al pago de los intereses legales
de la suma acordada a partir de 'la fecha de la demanda
en Justicia y hasta la total ejecución de la sentencia a tí-
tulo de indemnización suplementaria; Séptimo: Declara la
Presente sentencia común, oponible y ejecutoria, con to-
das sus consecuencias leaales a la Compañía Nacional deb	 •
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Seguros Patita, S. A., y que tendrá respecto de ella auto.
ridad de cosa juzgada; Octavo: Condena al nombrado Ra-
món Luciano Luna y a la Compañía de Seguros Patria, S,
A., al pago conjunto y solidario de las costas civiles, con
distracción de las mismas, en provecho del Licdo. Edilio
Vargas Ortega, abogado y apoderado especial, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Noveno: Conde.
na al nombrado Ramón Luciano Luna, al pago de las cos-
tas penales, declarando las mismas de Oficio, en lo que res.
pacta a la nombrada Eunice Altagracia Vargas Morel; SE,
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ramón
Luciano Luna, por no haber comparecido, estando eiíado
legalmente; TERCERO: Modifica el párrafo quinto de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir la indemniza-
ción de Dos Mil Quinientos Pesos Oro, acordada en favor
de Eunice Altagracia Vargas Moral y a cargo de Ramón
Luciano Luna, a la suma Un Mil Quinientos Pesos Oro, por
ser esta suma la justa, adecuada y suficiente para la repa-
ración de los daños morales y materiles experimentados
por la repetida Eunice Altagracia Vargas Morel; CUARTO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
QLT1NTO: Condena al prevenido Ramón Luciano Luna, al
pago de las costas penales; SEXTO: Condena a Ramón Lu-
ciano Luna y Seguros Patria, S. A., al pago de las costas
civiles de la presente instancia, ordenando su distracción
en provecho del Lic. Eligio Vargas Ortega, abogado que
afirma estadas avanzando en su mayor parte;

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por la Compañía de Seguros Patria, S. A., puesta
en causa como entidad aseguradora, que procede declararlo
nulo, en vista de que dicha recurrente no ha expuesto los
medios en los cuales lo fundamenta, según lo exige a pena
de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; que, por tanto, sólo se eximirá el recurso del pre-
venido;
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Considerando, que la Corte a-gua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dió por esta-
blecido: que el 24 de Diciembre del 1973, mientras el ca-
mión placa No. 515-371, asegurado con Póliza No. 2947, de
la Compañía de Seguros Patria, S. A., transitaba de Este
a Oeste por la calle Daniel Goris, de Villa Bisonó, condu-
cido por Ramón Luciano Lugo Cabrera, su propietario, al
Llegar a la esquina formada por la referida calle con la Gas-
tón F. Deligne, chocó con la bicicleta que conducía la me-
nor Eunice Vargas, la cual transitaba en dirección Norte a
Sur; que a consecuencia de dicho accidente, la menor re-
sultó con lesiones corporales que curaron después de no-
venta y antes de 110 días, de acuerdo con el certificado ex-
pedido por el médico legista de Santiago; que la causa
única, eficiente y determinante de este accidente, fué la
forma imprudente y atolondrada en que dicho prevenido
conducía su vehículo dentro de la zona urbana; al no to-
rnar las medidas de seguridad que debió tomar al acer-
carse a una esquina:

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido Ramón Lu-
ciano Luga Cabrera el delito de golpes y heridas, invo-
luntarias, ocasionadas con el manejo de un vehículo de
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos, y sancionado por ese mismo texto
legal en la letra Cl, con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RD$1C0.00 a RDS500.00 pesos, si la en-
fermedad o la imposibilidad para su trabajo dure 20 días
e más, como sucedió en este caso, por lo que al condenar
al mevenido a una multa de RD$75.00, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua die, por
establecido que el hecho del prevenido Ramón Luciano
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Seguros Patita, S. A., y que tendrá respecto de ella auto.
ridad de cosa juzgada; Octavo: Condena al nombrado Ra•
món Luciano Luna y a la Compañía de Seguros Patria, $,
A., al pago conjunto y solidario de las costas civiles, con
distracción de las mismas, en provecho del Licdo. Edilie
Vargas Ortega, abogado y apoderado especial, quien afir.
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Noveno: Conde.
na al nombrado Ramón Luciano Luna, al pago de las cos-
tas penales, declarando las mismas de Oficio, en lo que res.
pecta a la nombrada Eunice Altagracia Vargas Morel; SE.is
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ramón,
Luciano Luna, por no haber comparecido, estando ciiado
legalmente; TERCERO: Modifica el párrafo quinto de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir la indemniza•
ción de Dos Mil Quinientos Pesos Oro, acordada en favor
de Eunice Altagracia Vargas Morel y a cargo de Ramón
Luciano Luna, a la sima Un Mil Quinientos Pesos Oro, por
ser esta suma la justa, adecuada y suficiente para la repa-
ración de los daños morales y materiles experimentados
por la repetida Eunice Altagracia Vargas Motel; CUARTO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
QUINTO: Condena al prevenido Ramón Luciano Luna, al
pago de las costas penales; SEXTO: Condena a Ramón Lu-
ciano Luna y Seguros Patria, S. A., al pago de las costas
civil s de la presente instancia, ordenando su distracción
en provecho del Lic. Eligio Vargas Ortega, abogado quo
afirma estadas avanzando en su mayor parte;

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter
puesto por la Compañía de Seguros Patria, S. A., puesta
en causa como entidad aseguradora, que procede declararlo
nulo, en vista de que dicha recurrente no ha expuesto los
medios en los cuales lo fundamenta, según lo exige a pena
de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; que, por tanto, sólo se eximirá el recurso del ore'
venido;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dió por esta-
blecido: que el 24 de Diciembre del 1973, mientras el ca-
mión placa No. 515-371, asegurado con Póliza No. 2947, de
la Compañía de Seguros Patria, S. A., transitaba de Este
a Oeste por la calle Daniel Goris, de Villa Bisonó, condu-
cido por Ramón Luciano Lugo Cabrera, su propietario, al
Llegar a la esquina formada por la referida calle con la Gas-
tón F. Deligne, chocó con la bicicleta que conducía la me-
nor Eunice Vargas, la cual transitaba en dirección Norte a
Sur; que a consecuencia de dicho accidente, la menor re-
sultó con lesiones corporales que curaren después de no-
venta y antes de 110 días, de acuerdo con el certificado ex-
pedido por el médico legista de Santiago; que la causa
única, eficiente y determinante de este accidente, fué la
forma imprudente y atolondrada en que dicho prevenido
conducía su vehículo dentro de la zona urbana; al no Lo-
mar las medidas de seguridad que debió tomar al acer-
carse a una esquina;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido Ramón Lu-
ciano Luga Cabrera el delito de golpes y heridas, invo-
luntarias, ocasionadas con el manejo de un vehículo de
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos, y sancionado por ese mismo texto
legal en la letra C1, con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RD$1C0.00 a RD$5C0.00 pesos, si la en-
fermedad o la imposibilidad para su trabajo dure 20 días
e más, como sucedió en este caso, por lo que al condenar
al Prevenido a una multa de RD$75.00, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Ramón Luciano
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Luna Cabrera, había ocasionado a la persona constituida
en parte civil Eunice Altagracia Vargas alorel, daños ma.
terrales y morales, cuyo monto apreció soberanamente ea
la suma de RD$1,500.00 pesos; que al condenar a dicho pre.
venido al pago de esa suma, más los intereses legales a

título de indemnización, dicha Corte hizo una correcta
aplicación del artículo 1383, del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido,
no contiene vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos; Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía de Seguros Pa.
tria, S. A., contra la sentencia de la Corte de Apelación
de Santiago, dictada en sus atribuciones correccionales el
4 de Septiembre de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso interpuesto por Ramón Luciano Luna Cabrera,
contra la misma sentencia y lo condena al pago de las cos-
tas penales.

(Firmados): — Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Manuel A. Amie-ma, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín 1.. Her-
nández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1979

prevenido: Licdo. Jesús de la Rosa, Secretario de Estado de De-

portes.

Abogado: Dr. 1-Iktor Enrique Marchena Pérez.

parte Civil: Francisco Gesualdo Flores,
Abogado: Dr. Luis Máximo Vidal Féliz.

- --
Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín E. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Jeaauín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de ene-
ro del 1979, años 135' de la Independencia y 116' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como tribunal
correccional especial, la sentencia siguiente:

En la causa seguida a Jesús de la Rosa, dominicano,
mayor de edad, casado, profesor, Secretario de Estado de
Deportes, Educación Física y Recreación, cédula No. 70901,
serie primera, prevenido de violación al artículo 185 del
Código Penal, en perjuicio de Francisco Gesualdo Flores;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Ayudante del Procurador General de la Repú-
blica, en la exposición de los hechos de la causa;

Oído al Doctor MáXimo Vidal Fóllz, cédula No. 43750,
serie primera, manifestar a la Corte que tiene mandato de
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1979Luna Cabrera, había ocasionado a la persona constituida
en parte civil Eunice Altagracia Vargas Morel, daños ma.
teriales y morales, cuyo monto apreció soberanamente ea
la suma de RD$1,500.00 pesos; que al condenar a dicho pre-
venido al pago de esa suma, más los intereses legales a
título de indemnización, dicha Corte hizo una conecta
aplicación del artículo 1383, del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido,
no contiene vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos; Primero: Declara nulo el recurso'
de casación interpuesto por la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., contra la sentencia de la Corte de Apelación
de Santiago, dictada en sus atribuciones correccionales el,
4 de Septiembre de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso interpuesto por Ramón Luciano Luna Cabrera,
contra la misma sentencia y lo condena al pago de las cos-
tas penales.

(Firmados): — Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio,
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Fpaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

prevenido: Licdo. Jesús de la Rosa, Secretario de Estado de De-

portes.
Abogado: Dr. IIéctor Enrique Marchena Pérez.

parte Civil: Francisco Gesualdo Flores.

Abogado: Dr. Luis Máximo Vidal Feliz_

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernindo E. Ravelo de 11 Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Do-
ras, Joaquín E. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Jcaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de ene-
ro del 1979, años 135' de la Independencia y 116' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como tribunal
correccional especial, la sentencia siguiente:

En la causa seguida a Jesús de la Rosa, dominicano,
mayor de edad, casado, profesor, Secretario de atado de
Deportes, Educación Física y Recreación, cédula No. 70901,
serie primera, prevenido de violación al artículo 185 del
Código Penal, en perjuicio de Francisco Gesualdo Flores;

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y.
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,:
que certifico.— (Fdo).: Ernesto Curiel hijo.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Ayudante del Procurador General de la Repú-
blica, en la exposición de los hechos de la causa;

Oído al Doctor Máximo Vidal Féliz, cédula No. 43750,
serie primera, manifestar a la Corte que tiene mandato de
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Francisco Gesualdo Flores, constituido en parte civil, para
asistirlo;

Oído al Doctor Héctor Enrique Marchena Pérez, cédula
No. 30380, serie 54, manifestar a la Corte que tiene man.
dato de Jesús de la Rosa, para ayudarlo en sus medios de
defensa;

Oído al Secretario en la lectura, de las piezas del ex
pediente;

Oído al querellante, constituido en parte civil, Fran.
cisco Gesualdo Flores, en sus declaraciones;

Oído al prevenido Jesús de la Rosa, en sus declara-
ciones;

Oído al Doctor Máximo Vidal Félix, abogado do la
parte civil constituida, en sus conclusiones, que son las si-
guientes: "PRIMERO: Declarando buena y válida nor ser
regular en la forma y Justa en el fondo, la querella con
constitución en parte civil, formulada por el señor Fran.
cisco Gesualdo Flores, contra el Lic. Jesús de la Rosa, Se-
cretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea-
ción, por el delito de Abuso de Autoridad en su perjuicio
— dcl Sr. Gesualdo Flores; — SEGUNDO: Imponiendo al
prevenido Lic. Jesús de la Rosa, previo ser declarado cul-
pable del delito de Abuso de Autoridad, en perjuicio del
concluyente Francisco Gesualdo Flores, las sanciones pena-
les que considere procedente este alto tribunal, sanciones
penales a las cuales no se refiere la parte civil constituida
en razón de que son la exclusiva competencia del Ministe-
rio Público, cuya representación la cstenta cl Magistrado
Procurador General de la República; TERCERO: Que indo–,
pendientemente de las sanciones penales a que pueda ser
condenado el prevenido Lic. Jesús de la Rosa, luego de ser
declarado culpable del hecho que se le imputa, se condene
a una indemnización de Cien Mi,: Pesos (RD$100,000.00),
a justificar por Estado, como justa reparación de los da-
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líos y perjuicios que ha causado con su acción antijurídica
al concluyente Gesualdo Flores, parte civil constituida;
CUARTO: Ordenando la suspensión o levantamiento de la
inj usta medida que dispuso la paralización e inaugura-
ción el 30 de noviembre de 1978, del Club Gallístico "Ge-
sualdo", ubicado en Sabana Perdida, Villa Mella, Distrito
Nacional, por ser esa medida arbitraria y por ende caren-
te de base legal, corno ha quedado demostrado por los he-
chos vertidos en audiencia y por las piezas aportadas a la
causa por el concluyente; y QUINTO: Condenando al Lic.
Jesús de la Rosa, parle que sucumbe, al pago de las costas
civiles de esta instancia, distraídas en provecho del Dr. Luis
Máximo Vidal Féliz, abogado del concluyente, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.";

Oído al Doctor Héctor Enrique Marchena Pérez, en su
defensa, que concluye así: "Primero: Que descarguéis al Lic.
Jesús de la Rosa, por no haber violado ninguna disposidión
del Código Penal.— Segundo: Que en cuanto a la constitu-
ción en parte civil realizada por el señor Francisco Gesual-
do Flores, la rechacéis por improcedente y mal fundada. —
Tercero: Que condenéis al scfun . Francisco Gesualdo Flores,
al pago de las costas con distracción en favor del Doctor
Néstor Enrique Marchena Pérez. quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad".;

Oído al Abogado Ayudante del Procurador General de
la República, en su dictamen, que termina así: "Que el Lic.
Jesús de la Rosa, Secretario de Estado de Deportes, Edu-
cación Física y Recreación, sea descargado por no haber
violado ninguna de las disposiciones de la Ley;

VISTOS LOS AUTOS:

Resultando, que por instancia del 20 de noviembre
del 1978, dirigida al Magistrado Presidente de la Suprema.
Corte de Justicia, suscrita por el Doctor Luis Máximo Vi-
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Francisco Gesualdo Flores, constituido en parte civil, para
asistido;

Oído al Doctor Héctor Enrique Marchena Pérez, cédula
No. 30380, serie 54, manifestar a la Corte que tiene inzin.
dato de Jesús de la Rosa, para ayudarlo en sus medios de
defensa;

Oído al Secretario en la lectura, de las piezas del ex.
pediente;

Oído al querellante, constituido en parte civil, Fran•
cisco Gesualdo Flores, en sus declaraciones;

Oído al prevenido Jesús de la Rosa, en sus declara-
ciones;

Oído al Doctor Máximo Vidal Feliz, abogado de la
parte civtil constituida, en sus conclusienes, que son las si.
guientes: "PRIMERO: Declarando buena y válida por ser
regular en la forma y Justa en el fondo, la querella con
constitución en parte civil, formulada por el señor Fran-
cisco Gesualdo Flores, contra el Lic. Jesús de la Roe-a, Se-
cretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea-
ción, por el delito de Abuso de Autoridad en su. perjuicio
— del Sr. Gesualdo Flores; — SEGUNDO: Imponiendo al
prevenido Lic. Jesús de la Rosa, previo ser declarado cul-
pable del doito de Abuso de Autoridad, en perjuicio del
concluyente Francisco Gesualdo Flores, las sanciones pena-
les que considere procedente este alto tribunal, sanciones
penales a las cuales no se refiere la parte civil constituida
en razón de que son la exclusiva competencia del Ministe-
rio Público, cuya representación la ostenta el Magistrado
Procurador General de la República; TERCERO: Que inde-
pendientemente de las sanciones penales a que pueda ser
condenado el prevenido Lic. Jesús de la Rosa, luego de ser
declarado culpable del hecho que se le imputa, se conden
a una indemnización de Cien Mil Pesos (ltD8100,000.00)
a justificar por Estado, como justa reparación de los da-

ños y perjuicios que ha causado con su acción antijurídica
al concluyente Gesualdo Flores, parte civil constituida;
CUARTO: Ordenando la suspensión o levantamiento de la
injusta medida que dispuso la paralización e inaugura-
ción el 30 de noviembre de 1978, del Club Gallistico "Ge-
sualdo", ubicado en Sabana Perdida, Villa Mella, Distrito
Nacional, por ser esa medida arbitraria y por ende caren-
te de base legal, como ha quedado demostrado por los he-
chos vertidos en audiencia y por las piezas aportadas a la
causa por el concluyente; y QUINTO: Condenando al Lic.
Jesús de la Rosa, parte que sucumbe, al pago de las costas
civiles de esta instancia, distraídas en provecho del Dr. Luis
Máximo Vidal Féliz, abogado del concluyente, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.";

Oído al Doctor Héctor Enrique Marchena Pérez, en su

defensa, que concluye así: "Primero: Que descarguéis al Lic.
Jesús de la Rosa, por no haber violado ninguna ciisposidión
del Código Penal.— Segundo: Que en cuanto a la constitu-
ción en parte civil realizada por el señor Francisco Gesual-
do Flores, la rechacéis por improcedente y mal fundada. —
Tercero: Que condenéis al señor Francisco Gesualdo Flores,
al pago de las costas con distracción en favor del Doctor
Néstor Enrique Marchena Pérez, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad".;

Oído al Abogado Ayudante del Procurador General de
la República, en su dictamen, que termina así: "Que el Lic.
Jesús de la Rosa, Secretario de Estado de Deportes, Edu-
cación Física y Recreación, sea descargado par no haber
violado ninguna de las disposiciones de la Ley;

VISTOS LOS AUTOS:

Resultando, que por instancia del 20 de noviembre
del 1978, dirigida al Magistrado Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, suscrita por el Doctor Luis Máximo Vi-
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del Féliz, actuando a nombre y representación de Francis,
co Gesualdo Flores, dominicano, mayor de edad, casado,
domiciliado y residente en la calle María de Toledo No. 75,
altos, de esta ciudad, cédula No. 43289, serie primera, quien
se constituyó en parte civil, sometió a la acción de la jus•
ticia, por vía directa, a Jesús de la Rosa, Secretario de Es.
tado de Deportes, Educación Física y Recreación, por vio.
ladón al artículo 185 del Código Penal;

Resultando, que por Auto del Magistrado Presidente
de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 20 de noviem-
bre de 1978, fue fijada la audiencia pública del día martes
12 de diciembre de 1978, a las nueve horas de la mañana,
para el conocimiento de la causa seguida a Jesús de la Ro-
sa, Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y
Recreación, prevenido de violación al artículo 185 del Có-
digo Penal;

Resultando, que en la fecha señalada fue celebrada
la audiencia pública para el conocimiento de la causa, la
cual se desenvolvió del modo precedentemente narrado y
que consta en el acta de audiencia correspondiente;

Resultando, que se aplazó el pronunciamiento del fallo
de la causa para una próxima audiencia;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado:

Considerando, que al estar investido el prevenido Je-
sús de la Rosa, de la condición de Secretario de Estado,
corresponde exclusivamente a Ja Suprema Corte de Jus-
ticia conocer en única instancia, las causas penales segui-
das en su contra, en virtud de lo dispuesto por el articulo
67, inciso 19, de la Constitución de la República;

Considerando, que Jesús de la Rosa se encuentra pre-
venido del delito de violación al artículo 185 del Código Pe.
nal;

considerando, que, de acuerdo con las declaraciones
prestadas ante esta Corte por el agraviado y el prevenido,
así como por los documentos y elementos y c-ircunstancias
del proceso, han quedado establecidos los hechos siguien-
tes: a) que Francisco Gesualdo Flores solicitó de la Co-
misión Nacional de Lidias de Gallos, dependencia de la
secretaría de Deportes, Educación Física y Recreación, el
permiso correspondiente para construir una gallera de
Tercera Categoría, "a tres kilómetros de Sabana Perdida,
en dirección a La Victoria", el cual le fue concedido, se-
gún consta en oficio No. 53, del 8 de enero de 1976, sus-
crito por Manuel F. Rodríguez G., Presidente de la refe-
rida Comisión, el cual obra en el expediente; b) que el so-
licitante Gcsualdo pagó los derechos municipales corres-
pondientes, por ese concepto, según consta en el For. A-
Núm. 123739, del 21 de septiembre de 1976. expedido por
el Tesorero del Distrito Nacional: c que, de acuerdo con
Certificación Núm. 450, del 21 de septiembre de 1976, ex-
pedida por el Arquitexto Enmanuel Grullón Pagan, Direc-
tor General de Planeamiento Urbano, del Ayuntamiento del
Distrito Nacional, se hace constar que dicho Departamento
"no tiene objeción que hacer a la solicitud formulada" por
Francisco Gesualdo Flores, con el indicado propósito; d)
que Francisco Gesualdo Torres fue autorizado a abrir la
gallera de su propiedad, por la Comisión Nacional de Li-
dias de Gallos, el 30 de noviembre de 1978, según consta
en oficio No. 26, del 11 de agosto de 1978, suscrito por Ma-
nuel F. Rodríguez G., Presidente de la Comisión; e) que
por oficio No. 5520, del 20 de octubre de 1978, suscrito por
lateo Rojas Alou, Presidente de la Comisión Nacional del
Deporte Profesional, se le comunica a Francisco Gcsualdo
Flores "que la construcción de la gallera ha sido suspen-
dida por disposición de esta Secretaría de Estado de De-
Portes, Educación Física y Recreación"; O que por acto
1 114, del 8 de noviembre del 1978, instrumentado por Her-
Inúgenes Valeyron Rodríguez, Alguacil Ordinario de la
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dal Feliz, actuando a nombre y representación de Francis.
co Gesualdo Flores, dominicano, mayor de edad, casado,
domiciliado y residente en la calle María de Toledo No. 75,
altos, de esta ciudad, cédula No. 43289, serie primera, quien
se constituyó en parte civil, sometió a la acción de la jus-
ticia, por vía directa, a Jesús de la Rosa, Secretario de Es-
tado de Deportes, Educación Física y Recreación, por vio-
lación al artículo 185 del Código Penal;

Resultando, que por Auto del Magistrado Presiden
de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 20 de noviem-
bre de 1978, fue fijada la audiencia pública del día martes
12 de diciembre de 1978, a las nueve horas de la mañana,
para el conocimiento de la causa seguida a Jesús de la Ro-
sa, Secretario de Estado de Deportes, Educación Física
Recreación, prevenido de violación al artículo 185 del Có-
digo Penal;

Resultando, que en la fecha señalada fue celebrada
la audiencia pública para el conocimiento de la causa, la
cual se desenvolvió del modo precedentemente narrado y
que consta en el acta de audiencia correspondiente;

Resultando, que se aplazó el pronunciamiento del fallo
de la causa para una próxima audiencia;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado:

Considerando, que al estar investido el prevenido Je-
sús de la Rosa, de la condición de Secretario de Estado,
corresponde exclusivamente a Ja Suprema Corte de Jus-
ticia conocer en única instancia, las causas penales segun-;
das en su contra, en virtud de lo dispuesto por el artículo
67, inciso 1 9, de la Constitución de la República;

Considerando, que Jesús de la Rosa se encuentra pre-
venido del delito de violación al artículo 185 del Código P?-
nal;

considerando, que, de acuerdo con las declaraciones
Prestadas ante esta Corte por el agraviado y el prevenido,
así como por los documentos y elementos y circunstancias
del proceso, han quedado establecidos los hechos siguien-
tes: a) que Francisco Gesualdo Flores solicitó de la Co-
misión Nacional de Lidias de Gallos, dependencia de la
Secretaría de Deportes, Educación Física y Recreación, el
permiso correspondiente para construir una gallera de
Tercera Categoría, "a tres kilómetros de Sabana Perdida,
en dirección a La Victoria", el cual le fue concedido, se-
gún consta en oficio No. 53, del 8 de enero de 1976, sus-
crito por Manuel F. Rodríguez G., Presidente de la refe-
rida Comisión, el cual obra en el expediente; b) que el so-
licitante Gesualdo pagó los derechos municipales corres-.
pendientes, por ese concepto, según consta en el For. A-
Núm. 123739, del 21 de septiembre de 1976. expedido por
el Tesorero del Distrito Nacional: c que, de acuerdo con
Certificación Núm. 450, del 21 de septiembre de 1976, ex-
pedida por el Arquitexto Enmanuel Grullón Pagan, Direc-
tor General de Planeamiento Urbano, del Ayuntamiento del
Distrito Nacional, se hace constar que dicho Departamento
"no tiene objeción que hacer a la solicitud formulada" por
Francisco Gesualdo Flores, con el indicado propósito; d)
que Francisco Gesualdo Torres fue autorizado a abrir la
gallera de su propiedad, por la Comisión Nacional de Li-
dias de Gallos, el 30 de noviembre de 1978, según consta
en oficio No. 26, del 11 de agosto de 1978, suscrito por Ma-
nuel F. Rodríguez G., Presidente de la Comisión; e) que

Flores "que la construcción de la gallera ha sido suspcn-
dkla por disposición de esta Secretaria de Estado de De-
portes, Educación

por oficio No. 5520, del 20 de octubre de 1978, suscrito por
Mateó Rojas Alou, Presidente de la Comisión Nacional del
Deporte Profesional, se le comunica a Francisco Gesualdo

ucación Física y Recreación"; f) que por acto
1 114, del 8 de noviembre del 1978, instrumentado por lier-
Mégenes Valeyron Rodríguez, Alguacil Ordinario de la
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Corte de Apelación de Santo Domingo, a requermiento do
Francisco Geswildo Flores, el Secretario de Estado de De.
portes, Educación Física y Recreación, Jesús de la Po"
fue notificado de que se le concedía un plazo de veint
tro horas, a partir de la fecha del acto, para que proced:e.
ra "a levantar el impedimento puesto por él al Club Galas.
tico Gesualdo;

Considerando, que el artículo 185 del Código Pe
incrimina la denegación de justicia, cuyos elementos conno
titutivos, son: 1 0, la calidad; 29 , la negativa a decidir las
peticiones, no obstante el requerimiento de las partes o la
intimación de sus superiores, y 3 9, que sea por malicia o
bajo pretexto de silencio, obscuridad o insuficiencia de
ley;

Considerando, que aunque el artículo 185 del Códi
Penal, al incriminar el hecho se refiere, en primer térmi-
no, al ''juez o tribunal", haee luego extensiva la pena
"cualquiera otra autoridad civil, municipal o adminis
tiva que rehuse proveer les negocios que se sometan a si
consideración";

Considerando, que no ha sido comprobado en el ple-
nario por las declaraciones prestadas y por les documen-
tos que obran en el. expediente, que el prevenido Jesús de
la Rosa, haya tomado ninguna resolución o decisión en re-
lación con el impedimento de funcionamiento de la gallera
propiedad de Francisco Gcsualdo Flores; que, tampoco, ha
podido establecerse que el prevenido Jesús de la Rosa,
Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Re.
creación, se negara a proveer ningún negocio que fuera so-
metido a su consideración; que cuando se le puso en mo-
ra, por acto de alguacll del 8 de noviembre del 1978, de
que procediera a levantar el impedimento puesto al Club
Gallístico Gesualdo, sin esperar su solución al respecto,
y sin que se hubiera agotado el plano que daba apertura a
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un recluso por retardación ante el Tribunal Superior Ad-
ntinistrativo fue sometido a la acción de la Justicia, por

vía directa, con constitución en parte civil, por Francisco
baldo Flores, por instancia del 20 de noviembre de

1918;
Considerando, que de todo lo anteriormente estableci-

do, resulta que en el caso del prevenido Jesús de la Rosa,
lb) está caracterizado en sus elementos constitutivos el de-
lito previsto en la parte in-fine del artículo 185 del Có-
digo Penal; que, en tales condiciones el prevenido Jesús
de la Rosa no ha cometido el delito puesto a su cargo, por
lo cual procede descargarlo de toda responsabilidad en el
mismo;

Considerando, que Francisco Gesualdo Flores se cons-
tituyó en parte civil en contra de Jesús de la Rosa, Secre-
tario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea-
ción; que al haber sido descargado del delito puesto a su
cargo y no retenerse falta alguna en su contra, procede re-
chazar, en cuanto al fondo, las conclusiones de la parte ci-
vil constituida, por improcedentes y mal fundadas;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, Ad-
ministrando Justicia, en Nombre de la República, y por
Autoridad de la Ley, vistos los artículos 67, inciso 10, de
la Constitución de la República y 191 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, que dicen así: Art. 67, inciso 1 9, de
la Constitución de la República: "Corresponde exclusiva-
mente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las
demás atribuciones que les confiere la Ley;. 1.— Conocer
en única instancia de las causas penales seguidas al Presi-
dente y al Vicepresidente de la República, a les Senado-
res, Diputados, Secretarios de Estado, Subsecretarios de
Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, P •ocura-
dor General de la República, Jueces y Procuradores Gene-
rales de las Cortes de Apelación, Abogado del Estado ante
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Corte de Apelación de Santo Domingo, a requermiento
Francisco Gesualdo Flores, el Secretario de Estado de Da,
portes, Educación Física y Recreación, Jesús de la Rosa,
fue notificado de que se le concedía un plazo de veinticua•
tro horas, a partir de la fecha del acto, para que procedia
ra "a levantar el impedimento puesto por él al Club Gallis.
tico Gesualdo;

Considerando, que el artículo 185 del Código Penal
incrimina la denegación de justicia, cuyos elementos con&
titutivos, son: 19, la calidad; 29, la negativa a deaidir las
peticiones, no obstante el requerimiento de las partes o la
intimación de sus superiores, y 3 9 , que sea por malicia o
balo pretexto de silencio, obscuridad o insuficiencia de la
ley;

Considerando, que aunque el artículo 185 del Código,
Penal, al incriminar el hecho se refiere, en primer térmi;
no, al 'juez o tribunal", haee luego extensiva la pena a
"cualquiera otra autoridad civil, municipal o administra•
tiva que rehuse proveer los negocios que se sometan a su
consideración";

Considerando, que no ha sido comprobado en el ple-
nario por las declaraciones prestadas y por les documeta
tos que obran en el expediente, que el prevenido Jesús de
la Rosa, haya tomado ninguna resolución o decisión en re-
lación con el impedimento de funcionamiento de la gallera
propiedad de Francisco Gesualdo Flores: que, tampoco, ha
podido establecerse que el prevenido Jesús de la Rosa,
Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Re-
creación, se negara a proveer ningún negocio que fuera so-
metido a su consideración; que cuando se le puso en mo-
ra, por acto de alguac:l del 8 de noviembre del 1978, de
que procediera a levantar el impedimento puesto al Club
Gallístico Gesualdo, sin esperar su solución al respecto,
y sin que se hubiera agotado el plazo que daba apertura 3

ya recurso por retardación ante el Tribunal Superfor Ad-
ministrativo fue sometido a la acción de la Justicia, por
vía directa , con constitución en parte civil, por Francisco
Gesualdo Flores, por instancia del 20 de noviembre de

1978;
Considerando, que de todo lo anteriormente estableci-

do, resulta que en el caso del prevenido Jesús de la Rosa,
no está caracterizado en sus elementos constitutivos el de-
lito previsto en la parte in-fine del artículo 185 del Có-
digo Penal; que, en tales condiciones el prevenido Jesús
de la Rosa no ha cometido el delito puesto a su cargo, por
lo cual procede descargarlo de toda responsabilidad en el
mismo;

Considerando, que Francisco Gesualdo Flores se cons-
tituyó en parte civil en contra de Jesús de la Rosa, Secre-
tario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea-
ción; que al haber sido descargado del delito puesto a su
cargo y no retenerse falta alguna en su contra, procede re-
chazar, en cuanto al fondo, las conclusiones de la parte ci-
vil consaituída, por improcedentes y mal fundadas;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, Ad-
ministrando Justicia, en Nombre de la República, y por
Autoridad de la Ley, vistos los artículos 67, inciso 19 , de
la Constitución de la República y 191 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, que dicen así: Art. 67, inciso 1 9, de
la Constitución de la República: "Corresponde exclusiva-
mente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las
demás atribuciones que les confiere la Ley;. 1.— Conocer
ea única instancia de las causas penales seguidas al Presi-
dente y al Vicepresidente de la República, a les Senado-
res. Diputados, Secretarios de Estado, Subsecretarios de
Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Procura-
dor General de la República, Jueces y Procuradores Gene-
rales de las Cortos de Apelación, Abogado del Estado ante

30
	

BOLF.TIN JUDICIAL



32	 BOLETIN JUDICIAL

cl Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal Superior de
Tierras, a los miembros del Cuerpo Diplomático, de le
Junta Central Electora l y de la Cámara de Cuentas".
Art. 191 del Código de Procedimiento Criminal: "Si el he,
cho no se reputare delito ni contravención de policía, el
tribunal anulará la instrucción, la citación y todo lo que
hubiere seguido, descargará al procesado y fallará sobre
las demandas de daños y perjuicios":;

FALLA:

Primero: Declara al prevenido Jesús de la Rosa, Se.
cretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea.
ción, no culpable del delito de violación al artículo 185 del
Código Penal, en perjuicio de Francisco Gesualdo Flores,
y lo descarga de toda responsabilidad, por no haberlo co-
metido; Segundo: Declara regular y válido, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por Francisco
Gesualdo Flores, contra Jesús do la Rosa, y, en cuanto al
fondo, rechaza sus conclusiones por improcedentes y mal
fundadas; Tercero: Driara las costas penales de oficio; y
Cuarto: Condena a Francisco Gesualdo Flores al pago de
las costas civiles y las distrae en provecho del Ictor N&
tor Enrique Marchena Pérez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados).— Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de da Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat. —
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en 4 expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Fdo). Ernesto Curiel

BOLETIN JUDICIAL
	

33
__—

SENTEN CIA DE FECHA 19 DE ENERO Da 1979

sentencia imput,mada: Juzgado de Primera Instancia de San Juan
de la Maguana, de fecha 28 de abril de 1976.

Materia: Laboral.

Recurrente: Juan Bautista Vargas.

abogado: Dr. Angel C. Cordero.

Recurrido: Joaquín Marino Pérez Peña.
*bagado: Dr. César A. Garrido Puelb.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

.r* •
En Nombre de la República, la Suprema Corte de

Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, años 135' de la Independencia, y 116'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Vargas, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado en la casa No. 16 de la calle 4 de Julio, de la ciudad de
San Juan de la Maguana, cédula No. 20057, serie 12, con-
tra la sentencia laboral dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1979

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Juan
de la Maguana, de fecha 28 de abril de 1976.

gatería: Laboral.

FALLA:

Primero: Declara al prevenido Jesús de la Rosa, Se.
cretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea.
ción, no culpable del de!ito de violación al artículo 183 del
Código Penal, en perjuicio de Francisco Gesualdo Flores,
y lo descarga de toda responsabilidad, por no haberlo co-
metido; Segundo: Declara regular y válido, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por Francisco
Gesualdo Flores, contra Jesús de la Rosa, y, en cuanto al
fondo, rechaza sus conclusiones por improcedentes y
fundadas; Tercero: De2!ara las costas penales de oficio;
Cuarto: Condena a Francisco Gesualdo Flores al pago de
las costas civiles y las distrae en provecho del Doctor Nés-
tor Enrique Marchena Pérez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados).— Néstor Contín Aybar, Fernando E. 1*
velo de 4a Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-

valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández apaillat. —
Ernesto Curicl hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lea
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
(Fdo). Ernesto Curiel

Recurren te: Juan Bautista Vargas.
Abogado: Dr. Angel C. Cordero.

Recurrido: Joaquín Marino Pérez Peña.
Abogado: Dr. César A. Garrido Puello.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpielio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her-

Espaillat, asistidos del Secretario Genera!, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, años 135' de la Independencia, y 116'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Vargas, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado en la casa No. 16 de la calle 4 de Julio, de la ciudad de
San Juan de la Maguana, cédula No. 20057, serie 12, con-
tra la sentencia laboral dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
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el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal Superior
Tierras, a los miembros del Cuerpo Diplomático, de
Junta Central Electoral y de la Cámara de Cuentas".
Art. 191 del Código de Procedimiento Criminal: "Si el be,
cho no se reputare delito ni contravención de policía, el
tribunal anulará la instrucción, la citación y todo lo que
hubiere seguido, descargará al procesado y fallará sobre
las dernandas de daños y perjuicios":;
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na, el 28 de abril de 1976, cuyo dispositiva se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Angel Casimiro Cordero, abogado del re.
currente, en la lectura de sus conclusiones;

Gido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 5
de julio de 1976, firmado por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido de fecha
21 de julio de 1976, suscrito por el Dr. César A. Garrido
Puello, abogado del recurrido Joaquín Marino Pérez Peña,
dominicano, mayor de edad, ingeniero, domiciliado y rest.
dente en la casa No. 4 de la calle Ana Josefa Paulino, de
la ciudad de San Juan de la Maguana, cédula No. 15804,
serie 6;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos invocados por el recurrente,
que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

cual Juan Bautista Vargas Peña, realizó en la construc-
ción del Gimnasio del Liceo Secundario de San Juan de la
Maguana, los trabajos de carpinterí cubicado por el Ingenie-
ro Ayudante de la Oficina de Edificacinocs de la Secretaría
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Ingeniero
»sé Rafael Heredia; CUARTO: Declarar que el Ingeiero
Joaquín Marino Pérez Peña, es deudor pura y simplemente
de la suma de RD$2,075.38, en favor de Juan Bautista
Vargas, por concepto de los trabajos de carpintería reali-
zados en la construcción del Gimnasio del Liceo Secun-
darlo de San Juan de la Maguana; QUINTO: Condenar,
al Ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña, a pagarle al señor
Juan Bautista Vargas, la suma de RD$2,075.38, que es el
balance a su favor por concepto de los trabajos de carpinte-
ría realizados por cuenta del Ingeniero Joaquín Marino Pé-
rez Peña, en la construcción del gimnasio del Liceo Secun-
dario de San Juan de la Maguana; SEXTO: Condenar al In-
geniero Joaquín Marino Pérez Peña, al pago de los intere-
ses legales, de la suma de RD$2,075.38, a partir de la de-
marda en justicia; SEPTMO: Condenar al Ingeniero Joa-
quín Marino Pérez Peña, al pago de las costas del Proce-
dimiento, ordenando su distracción en provecho del Licen-
ciado Angel Casimiro Cordero Bello, abogado que afirma
estarlas avanzando en su mayor parte; b) que sobre el re-
curso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara bueno y válido el recurso de casación in-
terpuesto por el señor Ingeniero Joaquín Marino Pérez
Peña, contra sentencia del Juzgado de Paz de este Distrito
Judicial, de fecha 6 de diciembre del año 1974, por haberse
hecho en tiempo hábil y con suieción a la Ley SEGUNDO:
Revoca la sentencia recurrida en todas sus partes y recha-
za las prestaciones del señor Juan Bautista Vargas, por
improcedente y mal fundada en derecho; TERCFIZO: con-
dena al señor Juan Bautista Vargas al pago de las costas

Considerando, a), que con motivo de una reclamaciba
laboral que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de
San Juan de la Maguana, en funciones do Juzgado de Paz
de Trabajo, dictó el 6 de diciembre de 1974, una sentencia
cuyo disiositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica é
defecto pronunciado en audiencia pública contra la parte
demandada por no comparecer, no obstante citación legal;
SEGUNDO: Acoge en todas partes las conclusiones del de.
mandante por ser justas y reposar en prueba legal; TERCE
RRO: Declarar que entre el señor Juan Bautista Vargas, 1
el ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña, existió un coir
trato de trabajo para un servicio determinado,mediante



na, el 28 de abril de 1976, cuyo dispositiva se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Angel Casimiro Cordero, abogado del re.
currente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 5
de julio de 1976, firmado por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido de fecha
21. de julio de 1976, suscrito por el Dr. César A. Garrida
Puello, abogado del recurrido Joaquín Marino Pérez Peña,
dominicano, mayor de edad, ingeniero, domiciliado y resi-
dente en la casa No. 4 de la calle Ana Josefa Paulino, de
la ciudad de San Juan de la Maguana, cédula No. 15804,
serie 6;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos invocados por el recurrente,
que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 Y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casadón;

Considerando, a), que con motivo de una reclamación
laboral que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de
San Juan de la Maguana, en funciones da Juzgado de Paz
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mandante por ser justas y reposar en prueba legal; TERCP
RRO: Declarar que entre el señor Juan Bautista Vargas,1
el ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña, existió un con'
trato de trabajo para un servido determinado,mediante

cual Juan Bautista Vargas Peña, realizó en la construc-
ción del Gimnasio del Liceo Secundario de San Juan de la
maguana, los trabajos de carpinterí cubicado por el Ingenie-
ro Ayudante de la Oficina de Edificacinoes de la Secretaría
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Ingeniero
José Rafael Heredia; CUARTO: Declarar que el Ingeiero
Joaquín Marino Pérez Peña, es deudor pura y simplemente
de la suma de RD$2,075.38, en favor de Juan Bautista
Vargas, por concepto de los trabajos de carpintería reali-
zados en la construcción del Gimnasio del Liceo Secun-
dario de San Juan de la Maguana; QUINTO: Condenar,
al Ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña, a pagarle al señor
Juan Bautista Vargas, la suma de RD$2,075.38, que es el
balance a su favor por concepto de los trabajos de carpinte-
ría realizados por cuenta del Ingeniero Joaquín Marino Pé-
rez Peña, en la construcción del gimnasio del Liceo Secun-
dario de San Juan de la Maguana; SEXTO: Condenar al In-
geniero Joaquín Marino Pérez Peña, al pago de los intere-
ses legales, de la suma de RD$2,075.38, a partir de la de-
marda en justicia; SEPTMO: Condenar al Ingeniero Joa-
quín Marino Pérez Peña, al pago de las costas del Proce-
dimiento, ordenando su distracción en provecho del Licen-
ciado Angel Casimiro Cordero Bello, abogado que afirma
estarlas avanzando en su mayor parte; b) que sobre el re-
curso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara bueno y válido el recurso de casación in-
terpuesto por el señor Ingeniero Joaquín Marino Pérez
Peña, contra sentencia del Juzgado de Paz de este Distrito
Judicial, de fecha 6 de diciembre del año 1974, por haberse
hecho en tiempo hábil y con suleción a la Ley SEGUNDO:
Revoca la sentencia recurrida en todas sus partes y recha-
za las prestaciones del señor Juan Bautista Vargas, por
improcedente y mal fundada en derecho; TERCERO: con-
dena al señor Juan Bautista Vargas al pago de las costas
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del procedimiento, con distrcción de las mismas en provecho
de los Dres. César Augusto Garrido Puello y V. Onésimo
Valenzuela S., abogados que afirman haberlas avanzado co
su myor parte";

Considerando, que el recurrente propone, en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación a los artículos 2 y 6 del Código de Trabajo; Se-
gundo Medio: Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, por falta de mativos, falta de base
legal;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
su segundo medio de casación, que por convenir a la so-
lución del ceso, debe ser examinado en primer término,
alega lo siguiente: que en la sentencia impuganada el tri-
bunal a-quo no hace una exposición de los puntos de he-
chos y de derechos en los cuales pedía fundamentar la sen-
tencia objeto de éste recurso; que la sentencia impugnada
tiene una exposición tan incorrecta de los hechos, que esa
Honorable Corte de Casación no podrá ejercer su peder
para verificar si el tribunal a-quo ha hecho o no una co-
rrecta aplicación de la ley; que en la sentencia impugnada
se omite el examen de los documentos sometidos al de-
bate público y contradictorio, y no hace mención de &los,
que omite también examinar las declaraciones de los tes-
tigos oídos en el informativo y eont•aindicativo";

Considerando, que en la sentencia impugnada, que
revocó la sentencia dictada por el Juzgado de Paz, que ha-
bía escogido la demanda del hoy recurrente Juan Bautista
Vargas y condenado a Joaquín Marino Pérez Peña al pago
de la suma de RD$2,075.38, en favor del primero, se dan,
únicamente, los motivos siguientes: "que entre el recurren-
te Ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña y el recurrido
Juan Bautista Vargas, no existió ningún contrato de tra-
bajo, puesto que el señor Juan Bautista Vargas era un

ajustero que cumplió a cabalidad con su misión, ya que
nunca fué sometido por violación a la Ley 3143, puesto
que los contratistas eran Morales y Troncoso, que eran
entre las partes, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
quienes realizaban el pago a los trabajadores de la obra y
el Ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña, era un ajustero
de la obra; que de conformidad con el articulo 48 de la Ley
No. 637 del 16 de junio de 1944, sobre contrato de traba-
jo, los tribunales de trabajo son competentes para conocer
de las constataciones que surjen entre las partes con mo-
tivo de la ejecución de los contratos de trabajo; que por to-
das estas razones se revoca la sentencia recurrida en todas
sus partes y rechaza las pretensiones del señor Juan Bautis-
ta Vargas"; que en los motivos transcritos, no existe una
relación de los hechos y circunstancias de la litis, por lo
cual la Suprema Corte de Justicia, al ejercer sus faculta-
des de control, no ha podido determinar si la Ley fué bien
aplacada; que, si bien es verdad, que a los Jueces del fondo,
hay que reconocerles soberanía de apreciación sobre los
elementos de juicio, no es menos cierto, que ellos están obli-
gados, so pena de incurrir en su fallo, en falta o insuficien-
cia de los motivos, dar las razones claras y precisas en
que fundamentan sus sentencias; que, en tales condicio-
nes, el fallo impugnado debe ser casado por falta de base
legal, sin necesidad de ponderar el otro medio del recurso;

Considerando, que las costas podrán ser compensa-
das cuando una sentencia fuere casada por falta de base
legal; falta e insuficiencia de motivos;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dic-
tada el 28 de abril de 1976, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de La Magua-
na, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segun-
do Grado, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; y envía el asunto por ante el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, en las
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del procedimiento, con distrcción de las mismas en provecho
de los Dres. César Augusto Garrido Pucho y V. Onésinx,
Valenzuela S., abogados que afirman haberlas avanzado pa
su myor parte";

Considerando, que el recurrente propone, en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación a los artículos 2 y 6 del Có •:go de Trabajo; Se-
gundo Medio: Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, por falta de mativos, falta de base
legal;
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nuaea fué sometido por violación a la Ley 3143, puesto
go los contratistas eran Morales y Troncoso, que eran
entre las partes, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
quienes realizaban el pago a los trabajadores de la obra y
el Ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña, era un ajustero
de la obra; que de conformidad con el articulo 48 do la Ley
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jo, los tribanales de trabajo son competentes para conocer
de las constataciones que surjen entre las partes con mo-
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cual la Suprema Corte de Justicia, al ejercer sus faculta-
des de control, no ha podido determinar si la Ley fué bien
aplicada; que, si bien es verdad, que a los Jueces del fondo,
hay que reconocerles soberanía de apreciación sobre los
elementos do juicio, no es menos cierto, que ellos están obli-
gados, so pena de incurrir en su fallo, en falta o insuficien-
cia de los motivos, dar las razones claras y precisas en
que fundamentan sus sentencias; que, en tales condicio-
nes, el fallo impugnado debe ser casado por falta de baso
legal, sin necesidad de ponderar el otro medio del recurso;

Considerando, que las costas podrán ser compensa-
das cuando una sentencia fuere casada por falta de baso
legal; falta e insuficiencia de motivos;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dic-
tada el 28 de abril de 1976, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
na, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segun-
do Grado, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; y envía el asunto por ante el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, en las

1

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
su segundo medio de casación, que por convenir a la so-
lución del caso, debe ser examinado en primer término,
alega lo siguiente: que en la sentencia impuganada el tri-
bunal a-quo no hace una exposición de los puntos de he-
chos y de derechos en los cuales pedía fundamentar la sen-
tencia objeto de éste recurso; que la sentencia impugnada
tiene una exposición tan incorrecta de los hechos, que esa
Honorable Corte de Casación no podrá ejercer su peder
para verificar si el tribunal a-quo ha hecho o no una co-
rrecta aplicación de la ley; que en la sentencia impugnada
se omite el examen de los documentos sometidos al de-
bate público y contradictorio, y no hace mención de ellos,
que omite también examinar las declaraciones de los tes-
tigos oídos en el informativo y contraindicativo";

Considerando, que en la sentencia impugnada, que
revocó la sentencia dictada por el Juzgado cle Paz, que ha-
bía escogido la demanda del hoy recurrente Juan Bautista
Vargas y condenado a Joaquín Marino Pérez Peña al pago
de la suma de RD$2,075.38, en favor del primero, se dan,
únicamente, los motivos siguientes: "que entre el recurren-
te Ingeniero Joaquín Marino Pérez Peña y el recurrido
Juan Bautista Vargas, no existió ningún contrato de tra-
bajo, puesto que el señor Juan Bautista Vargas era un
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mismas atribuciones; SEGUNDO: Compensa las costas en-
tre las partes.

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de
la Fuente, Manuel A Arniama, Francisco Elpidio Beras:::
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Fdo). Ernesto Curiel hijo.

1
-----

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1979

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de lecha 22
de septiembre de 1976.

11:113eutertarre:ntesCiv:i112 amén A. Jiménez, Otilio Jiménez, Porfirio de Jesús
Jiménez y Augusto Jiménez.

Abogado: Dr. Apolinar Cepeda R.

Recurridos: Ana Dolores Fajardo y Jesús Maria Mena.

Abogado: Dr. Fausto E. Litbgow.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
usticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor

Contín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán.
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de enero
de 1979, años 135' de la Independencia y 116' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Antonio Jiménez, dominicano, mayor de
edad chofer, casado, cédula No. 12150, serie 47; Otilio Ji-
ménez, agricultor, cédula No. 8460, serie 25, ambos domici-
liados en la calle Juan Erazo No. 207, de esta ciudad; Por-
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mismas atribuciones; SEGUNDO: Compensa las costas en.
tre las partes.

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de
la Fuente, Manuel A Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Pepenó, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en	 expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Fdo). Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECIIA 24 DE ENERO DEL 1979

5tencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22
de septiembre de 1976.

Materia: Civil.

Recurrentes : Ramón A. Jiménez, Otilio Jiménez, Porfirio de Jesús
Jiménez y Augusto Jiménez.

Abogado: Dr. Apolinar Cepeda R.

Recurridos: Ana Dolores Fajardo y Jesús Maria Mena.
Abogado: Dr. Fausto E. Lithgow.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; F-rnando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdona() Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de enero
de 1979, años 135' de la Independencia y 116' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Antonio Jiménez, dominicano, mayor de
edad chofer, casado, cédula No. 12150, serie 47; Otilio Ji-
ménez, agricultor, cédula No. 8460, serie 25, ambos domidi-
liados en la calle Juan Erazo No. 207, de esta ciudad; Por-
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11.4

firio de Jesús Jiménez, dominicano, casado, ocupación ca.
tetero, cédula No. 20166, serie primera, domiciliado en Ve-
nezuela; Augusto Jiménez, dominicano, mayor de edad, do-
miciliado en la calle Duvergé No. 65, de la ciudad del Sey-
bo, contra la sentencia No. 145 del 22 de septiembre de
1976, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Apolinar Cepcda R., abogado de los rece.
rrentes en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Fausto E. Lithgow, abagado de los recu-
rridos, Aurora Moya, Ana Dolores Fajardo y Jesús María
Mena, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
11 de noviembre de 1976, suscrito por su abogado, en el
que se proponen los medios de caÇación que luego se indi-
can y su escrito de ampliación de la misma fecha;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 13
de diciembre de 1975, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, a) que con motivo de una litls existente
Primer Medio: Violación del artículo 10 de la Ley N° 4117
Original de La Vega, dictó la Decisión No .. del 20 de di-
ciembre de 1974, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: En
el Distrito Catastral Número Treintidos (32) del Munici-
pio y Provincia de La Vega, Parcela No. 3722; Arel: 2 Has.,
27 As. 97 Ces. al 1 Has., 42 As., 48.2 Cas. en favor de Je-

s1L5 María Mena, dominicano, mayor de edad, casado con
oemeneglida Lima, agricultor, domiciliado y res:dente en
us peladeros, cédula No. 52894, serie 31, con sus mejoras
consistentes en una casa de tablas de palma, piso de cemen-
to galería de cemento, cobijada de zinc, un tanque y sus

demás dependencias de cocina, almacén y dos ranchos de
agricultura ; b) 85 As., 48.8 Cas., en favor de los herede-
ros de Etanislao Jiménez Velázquez.— Parcela No. 3723,
Arca: 2 Has., 74 As., 26 Cas. a) 1; Has., 63 As., 39.3 Cas en
favor del señor Jesús Maria Mena, de generales, anotadas;
b) 8 As., 02.7 Cas., en favor de la señora Ana Dolores Fa-
jardo Vda. Jiménez, dominicana, mayor de edad, soltera,
de ocios domésticos, domiciliado y residente en Los Pe-
laderos, La Vega, cédula No. 9276, serie 47, con mejoras

nsistentes en una casa de tabla de palmas, cobijada de
piso de tierra, cocina y demás anexidades y sus eul-

vos de maíz y yuca; c) 1 Has., 02 As., 84 Cas., en favor
los sucesores de Etanislao Jiménez"; b) que sobre las

pelaciones interpuestas intervino por ante el Tribunal
perior de Tierras, la sentencia ahora impugnada en casa-
n, cuyo dispositivo se transcribe a continuación: 'TA-
A: PRIMERO: Se rechaza, por improcedente y mal fun-
da: la apelación interpuesta por el Dr. Apolinar Cepcda

Romano, a nombre y en representación de los sseñores Ra-
món Antonio Jiménez y compartes; SEGUNDO: Se acoge

apelación interpuesta por la señora Aurora Moya; TER-
ERO: Se modifica la Decisión No. 1 del Tribunal de Le-
as de Jurisdicción Original de fecha 20 de diciembre de

974, en cuanto se refiere a las Parcelas Nos. 3722 y 3723
el Distrito Catastral No. 32, del Municipio de La Vega de
nformidad con la motivación que sirve de base a esta sen-
cia: CUARTO: Se declara que la única persona con ca-

cidad legal para recibir los bienes relictos por el señor
/lisia° Jiménez, lo es su cónyuge superviviente, señora

Dolores Fajardo Vda. Jiménez, en su calidad de lega.
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lirio de Jesús Jiménez, dominicano, casado, ocupación ca-
letero, cédula No. 20166, serie primera, domiciliado en Ve-
nezuela; Augusto Jiménez, dominicano, mayor de edad, do..
miciliado en la calle Duvergé No. 65, de la ciudad del Sey-
bo, contra la sentencia No. 14; del 22 de septiembre de
1976, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Apolinar Cepcda R., abogado de los recu-
rrentes en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Fausto E. Lithgow, abagado de los recu-
rridos, Aurora Moya, Ana Dolores Fajardo y Jesús María
Mena, en la lectura de sus conclusiones;

Oído ol dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
11 de noviembre de 1976, suscrito por su abogado, en el
que se proponen los medios de casación que luego se indi-
can y su escrito de ampliación de la misma fecha;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 13
de diciembre de 1975, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante; y las artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Canción:

Considerando, a) que con motivo de una litis existente
Primer Medio: Violación del artículo 10 de la Ley N o 4117
Original de La Vega, dictó la Decisión No .. del 20 de di-
ciembre de 1974, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: En
el Distrito Catastral Número Treintidos (32) del Munici-
pio y Provincia de La Vega, Parcela No. 3722; Area: 2 Has.,
27 As. 97 Cas. a) 1 Has., 42 As.. 48.2 Cas. en favor de Je-

sis maría Mena, dominicano, mayor de edad, casado con
Hernenogilda Lima, agricultor, domiciliado y res:dente en
Los Peladeros, cédula No. 52894, serie 31, con sus mejoras
consistentes en una casa de tablas de palma, piso de cemen-
to, galería de cemento, cobijada de zinc, un tanque y sus
demás dependencias de cocina, almacén y dos ranchos de
agricultura; b) 85 As., 48.8 Cas., en favor de los herede-
ros de Etanislao Jiménez Velázquez.— Parcela No. 3723,
Arca : 2 Has., 74 As., 26 Cas, a) 1; Has., 63 As., 39.3 Cas en
favo r del señor Jesús María Mena, de generales anotadas;
b) 8 As., 02.7 Cas., en favor de la señora Ana Dolores Fa-
jardo VdaL Jiménez, dominicana, mayor de edad, soltera,
de oficios domésticos, domiciliado y residente en Los Pe-
laderos, La Vega, cédula No. 9276, serie 47, con mejoras
consistentes en una casa de tabla de palmas, cobijada de
zinc, piso de tierra, cocina y demás anexidades y sus cul-
tivos de maíz y yuca; c) 1 Has., 02 As., 84 Cas., en favor
de los sucesores de Etanislao Jiménez"; b) que sobre las
apelaciones interpuestas intervino por ante el Tribunal
Superior de Tierras, la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo se transcribe a continuación: ''FA-
LLA: PRIMERO: Se rechaza, por improcedente y mal fun-
dada: la apelación interpuesta por el Dr. Apolinar Cepcda
Romano, a nombre y en representación de los sseñores Ra-
món Antonio Jiménez y compartes; SEGUNDO: Se acoge
la apelación interpuesta por la señora Aurora Moya; TER-
CERO: Se modifica la Decisión No. 1 del Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original de fecha 20 de diciembre de
1974, en cuanto se refiere a las Parcelas Nos. 3722 y 3723
del Distrito Catastral No. 32, del Municipio de La Vega de
conformidad con la motivación que sirve de base a esta sen-
tencia; CUARTO: Se declara que la única persona con ca-
pacidad legal para recibir los bienes relictos por el señor
Etanislao Jiménez, lo es su cónyuge superviviente, señora
Ana Dolores Fajardo Vda. Jiménez, en su calidad de lega-
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taria universal de dicho finado; QUINTO: Se ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de la Parcela No. 3722,
con un área de 2 Has., 27 As., 97 Cas., y sus mejoras, con.
sistentes en una casa de tablas de palma, con piso de cemen-
to, galería de cemento, cobijada de zinc, un tanque, y sus de-
más dependencias de cocina, almacén y dos ranchos de agri-
cultura en favor del señor Jesús Mena Romero, dominicano,
mayor de edad, casado con Hcmenegilda Lima, agricultor,
domicilidao y residente en Los Peladeros, cédula No. 42894,
serie 31; SEXTO: Se ordena el registro del derecho de pro-
piedad de la Parcela No. 3723, del Distrito Catastral No. 32
del Municipio de La Vega, con un área de 2 Has., 74 As., 26
Cas., en la siguiente forma y proporción: a) O Ha., 35 As.,
34.2 Cas., y sus mejoras, en favor del señor Jesús Mena Ro-
mero, de calidades anotadas; b) O Ha., 62 As., 88.6 Cas, y
sus mejoras en favor de la señora Aurora Moya, domini-
cana, mayor de edad, soltera, oficios domésticos, domicilia-
da y residente en la Provincia de La Vega, Sección Los
Peladeros, cédula personal de identidad No. 28778, serie
47; y e) El resto de la parcela, o sean 1 Ha., 76 As., 03.2
Cas y sus mejoras, en favor de la señora Ana Dolores Fa-
jardo Vda. Jiménez, dominicana, mayor de edad, viuda,
de oficios domésticos, domiciliada y residente en la Pro-
vincia de La Vega, Sección Los Peladeros, cédula número
9276, serie 47";

Considerando, que en su memorial de casación, los re-
currentes preponen contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios: Violación a los artículos 82 y 271 de la Ley
No. 1542, sobre Registro de Tierras. Ats. 22 y 43 de la Ley
No. 659, sobre Actos del Estado Civil, violación a los ar-
tículos 46-319-320-321-322 del Código Civil. Desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa. Motivos falsos. Falta de ba-
se legal; Violación art. 913 y 920, Código Civil;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de
sus medios de casación alegan en definitiva, que en la de-

cisión del Tribunal Superior de Ti iras se han violado los
artículos 82 y 271 de la Ley No. 1542 de Registro de Tie-
rras, ya que dicho Tribunal, según éstos, no le dió a di-
chos textos legales su verdadera interpretación y alcance,
y por ello revocó la decisión del Juez de Jurisdicción Ori-
ginal; que asimismo el fallo impugnado está en pugna con
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, que es-
tablece entre otras cosas, que el hecho de que una declara-
ción tardía de nacimiento sea hecha por una persona dis-
tinta a las señaladas en el articulo 43 del Código Civil,
De le convierte por ese salo hecho en ineficaz como medio
de prueba; que el Tribunal a-quo, no ponderó bis actas da
nacimiento y otros documentos y declaraciones testimo-
niales, pues de haberlo hecho, le hubiese dado ganancia
de causa, a los herederos de Etanislao Jiménez; que en la
declaración de nacimiento de éstos no ha sido anulada y
que la mayoría de los pobladores han sido declarados, no
según lo establece la primera parte del artículo 43, sino
por terceras personas, y en consecuencia, la calidad de hi-
jos legítimos de éstos, es irreversible; continúan alegando
los recurrentes, que cuando en la decisión impugnada se
hace constar que los herederos de Etanislao Jiménez, no
cumplieron con las disposiciones del artículo 88 de la ley
No. 659 sobre Actos Civiles, ello sería aplicable a los her-
manos de éste, pero no a sus hijos que probaron su calidad,
con sus actas de nacimiento y que si bien es cierto que
reconoció a su hija Aurora, lo hizo porque se enteró de que
ésta no llevaba su apellido, etc.; de donde se desprende.
sostienen los recurrentes, que el testamento hecho por Eta-
nislao Jiménez a favor de Ana Dolores Fajardo debe ser
reducido; que en consecuencia, la sentencia impugnada de-
be ser casada; pero,

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras pa-
ra revocar la decisión del Juez de Jurisdicción Original, en-
tre otros motivos dió los siguientes: "que el análisis ex-
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taria universal de dicho finado; QUINTO: Se ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de la Parcela No. 3722,
con un área de 2 Has., 27 As., 97 Cas., y sus mejoras, con-
sistentes en una casa de tablas de palma, con piso de comen-
to, galería de cemento, cobijada de zinc, un tanque, y sus de-
más dependencias de cocina, almacén y dos ranchos de agri-
cultura en favor del señor Jesús Mena Romero, dominicano,
mayor de edad, casado con Hemenegilda Lima, agricultor,
domicilidao y residente en Los Peladeros, cédula No. 42894,
serie 31; SEXTO: Se ordena el registro del derecho de pro-
piedad de la Parcela No. 3723, del Distrito Catastral No. 32
del Municipio de La Vega, con un área de 2 Has., 74 As., 26
Cas., en la siguiente forma y proporción: a) O Ha., 35 As.,
34.2 Cas., y sus mejoras, en favor del señor Jesús Mena Ro-
mero, de calidades anotadas; b) O Ha., 62 As., 88.6 Cas, y
sus mejoras en favor de la señora Aurora Moya, domini-
cana, mayor de edad, soltera, oficios domésticos, domicilia-
da y residente en la Provincia de La Vega, Sección Los
Peladeros, cédula personal de identidad No. 28778, serie
47; y e) El resto de la parcela, o sean 1 Ha., 76 As., 03.2
Cas y sus mejoras, en favor de la señora Ana Dolores Fa-
jardo Vda. Jiménez, dominicana, mayor de edad, viuda,
de oficios domésticos, domiciliada y residente en la Pro-
vincia de La Vega, Sección Los Peladeros, cédula número
9276, serie 47";

Considerando, que en su memorial de casación, les re-
currentes proponen contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios: violación a los artículos 82 y 271 de la Ley
No. 1542, sobre Registro de Tierras, Ats. 22 y 43 de la Ley
No. 659, sobre Actos del Estado Civil, violación a los ar-
tículos 46-319-320-321-322 del Código Civil. Desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa. Motivos falsos. Falta de ba-
se legal; Violación art. 913 y 920, Código Civil;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de
sus medios de casación alegan en definitiva, que en la do-

cisión del Tribunal Superior de Ti 'ras se han violado los
artículos 82 y 271 de la Ley No. 1542 de Registro de Tie-
rras, ya que dicho Tribunal, según éstos, no le dió a di-

hbpilr; legales su verdadera interpretación y alcance,
rexlloos lrevocó la decisión del Juez de Jurisdicción Ori-

gtainlcyele textos

 asimismo el fallo impugnado está en pugna con
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, que es-

e entre otras cosas, que el hecho de que una declara,
cien tardía de nacimiento sea hecha por una persona dis-
tinta a las señaladas en el artículo 43 del Código Civil,
se le convierte por ese solo hecho en ineficaz como medio
de prueba; que el Tribunal a-quo, no ponderó las actas da
nacimiento y otros documentos y declaraciones testimo-
niales, pues de haberlo hecho, le hubiese dado ganancia
de causa, a los herederos de Etanislao Jiménez; que en la
declaración de nacimiento de éstos no ha sido anulada y
que la mayoría de los pobladores han sido declarados, no
según lo establece la primera parte del artículo 43, sino
por terceras personas, y en consecuencia, la calidad de hi-
jos legítimos de éstos, es irreversible; continúan alegando
los recurrentes, que cuando en la decisión impugnada se
hace constar que los herederos de Etanislao Jiménez, no
cumplieron con las disposiciones del artículo 88 de la ley
No. 659 sobre Actos Civiles, ello sería aplicable a los her-
manos de éste, pero no a sus hijos que probaron su calidad,
con sus actas de nacimiento y que si bien es cierto que
reconoció a su hija Aurora, lo hizo porque se enteró de que
ésta no llevaba su apellido, etc.; de donde se desprende,
sostienen los recurrentes, que el testamento hecho por Eta-
nislao Jiménez a favor de Ana Dolores Fajardo debe ser
reducido; que en consecuencia, la sentencia impugnada de-
be ser casada; pero,

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras pa-
ra revocar la decisión del Juez de Jurisdicción Original, en-
tre otros motivos dió los siguientes: "que el análisis ex-
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haustivo del expediente demuestra, contrariamente a
decidido por el Tribunal a-quo, que la señora Nativid
Romano no estuvo casada con el señor Etanislao Jiménez
que es ese el motivo por el cual en las actas de nacimie
to de algunos d los hijos del finado Etanislao Jimén
aportadas al expediente figuran declarados por tercer
personas; que así, el apelante Porfirio de Jesús Jménez,
aparece declarado por el señor Francisco Amaro, quien
declara su nacimiento como ocurrido el 2 de octubre de
1909; que igualmente el nacimiento de Ramón Antonio Ji-
ménez, fué declarado por Ramón Antonio Raposo, quien
señaló que el mismo ocurrió en fecha 16 de junio de 1911;
que asimismo en el expediente se encuentra depositada una
certificación expedida en fecha 2 de septiembre de 1920,
por el señor Luis Alberto Brea, Alcalde Comunal de La
Vega, en funciones de Oficial Civil, en la cual consta la
declaración hecha por el señor Pablo Reman, del naci-
miento de Aurora Jiménez, corno hija natural de Nativi-
dad Romano, indicando que la misma nació el 7 de mayo
de 1960; que en consecuencia, la falta de calidad de hijos
legítimos de Etanislao Jiménez de los señores Ramón An-
tonio, Porfirio de Jesús y Aurora Jiménez, no se deriva
exclusivamente de que sus nacimientos hayan sido decla-
rados por terceras personas, sino porque la única prueba que
hubiera podido complementar el señalamiento que hacen los
declarantes de que esas tres personas son hijos legítimos de
Etanislao Jiménez y Natividad Romano, es la aportación
del expediente del acta de matrimonio de los indicados
padres; que el argumento hecho por los apelantes de que
les es imposible depositar la citada acta de matrimonio, ca;, .
rece de fundamento, pues si los archivos de la Oficialía Ci-
vil en que el matrimonio de Etanislao y Natividad Rornano
se celebró, fueron destruidos, sus herederos han podido,
de acuerdo con el artículo 12 de la Ley sobre Actas del ES'
tado Civil, reconstruir dicha acta en la forma y bajo el
procedmiento que el texto citado indica; que este Tribunal

superior ha llegado a la convicción de que la no aporta-
ción al expediente del acta de matrimonio de Etanislao
Jiménez y Natividad Romano, es debido a que el mismo
ne ocurrió jamás; que una prueba muy significativa sobre
esta afirmación, se deriva del acta de nacimiento de Auro-
ra Jiménez, en la cual se expresa que ella es hija natural
de Natividad Romano; que posteriormente, en fecha 25 de
diciembre de 1946, el propio Etanislao Jiménez Veláz-
quez reconoció como su hija a Aurora Jiménez, de confor-
midad con la Ley 985, de fecha 30 de agosto de 1946; que
ose reconocimiento evidente que Etanislao Jiménez Veláz-
quez nunca estuvo casada con Natividad Romano; que la
única verdadera y legítima esposa de dicho finado lo ha
sido la señora Ana Dolores Fajardo Vda. Jiménez; que lo
que se viene afirmando fué corroborado por uno de los
apelantes, el señor Ramón Antonio Jiménez, quien de-
claró que en la audiencia de Jurisdicción Original de fe-
cha 17 de abril de 1974, que su madre Natividad Romano
no era casada con su padre Etanislao Jiménez, quien se
casó con Ana Dolores Faiardo; que igualmente en la au-
diencia de Jurisdicción Original celebrada el 5 de junio
de 197-1, el testigo Pedro García declaró que Etanislao Ji-
ménez no fué casado con Natividad Romano; que todo lo
expuesto anteriormente se infiere, que todos los hijos que
pudo procrear Etanislao Jiménez con Natividad Romano
son hijos naturales, habiendo sido reconocida solamente
la nombrada Aurora Jiménez, quien murió sin dejar des-
cendencia; que, en consecuencia, los señores Ramón Anto-
nio Jiménez y compartes no puede ser considerados here-
deros de Etanislao Jiménez y mucho menos herederos re-
servatorios; que, por tanto, dicho finado pudo, en vida, co-
mo lo hizo, disponer de la totalidad de sus bienes en favor
de su legítima esposa Ana Dolores Fajardo, advirtiéndose
que en el acto notarial de fecha 20 de enero de 1939, ins-
trumentado por el Notario Público de los del Número del
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miento de Aurora Jiménez, corno hija natural de Nativi-
dad Romano, indicando que la misma nació el 7 de mayo
de 1960; que en conoce-tienda, la falta de calidad de hijos
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rece de fundamento, pues si los archivos de la Oficialía Ci-
vil en que el matrimonio de Etanislao y Natividad Romano
se celebró, fueron destruidos, sus herederos han podido,
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Municipio de La Vega, Dr. Porfirio Antonio Gómez, que.
instituyó a Ana Dolores Fajardo como legataria universal
de los bienes de Etanislao Jiménez. éste declara "que no
tiene ascendientes vivos ni herederos reservatarios, y p
consiguiente, puedo disponer de la totalidad de sus bie.
nes"; que en tal virtud la única persona con capacidad
legal para recibir los bienes relictos por el finado Etaniss.
lao Jiménez, lo es su heredera universal, Ana Dolores
Fajardo Viuda Jiménez; que en el expediente hay cons-
tancia de que la señora Ana Dolores Fajardo Viuda Ji•;
ménez vendió al señor Jesús IVIena Romero, la cantidal
de- 41 tareas, 87 varas, en la sigMente forma: 32 tareas,
mediante el Acto No. 5 de fecha 24 de enero de 1967, ins-
trumentado por el Notario Público Dr. Francisco Cruz
Maquín; y 9.87 tareas, mediante Acto bajo firma privada
de fecha 19 de marzo de 1974, con las Irritas debidamente
legalizadas por el Notario Público citado; que así in'smo,
por virtud del Acto No. 12, de fecha 6 de octubre de 1969,-;
instrumentado por el Notario Público Dr. Roberto Augusto
Abreu Ramírez, la señora Dolores Fajardo Vda. Jiménez
vendió la cantidad de 10 tareas de terreno en favor de la
señora Aurora Moya; que habiendo fallecido el señor
nislao Jiménez en fecha 23 de diciembre de 1964, es e
dente que al ocurrir las ventas otorgadas por la sciiora
Fajardo Vda. Jiménez en favor de los señores Jesús Mena
Romero y Aurora Moya, ya se habían fijado en cabeza de
la vendedora los derechos legados por Etanislao Jiménez,
pudiendo ella disponer de los mismos en la forras. en que
lo hizo; que, además, las referidas ventas resultan regula-
res y válidas, por estas dos circunstancias: primero, por'
que como fué expresado, ella ha resultado ser la única;
propietaria de las Parcelas Nos. 3722 y 3723, del Distrito,
Catastral No. 32 del Municipio de La Vega; y segundo:
porque la vendedora ratificó en audiencia verbalmente las
ventas otorgadas a Mena Romero y a la señora Moya, Y
tratándose de un saneamiento, es posible admitir, de acu

do con el artículo 82 de la Ley de Registro de Tierras,
ventas verbales entre campesinos, calidad que ostentan las
tres personas involucradas en los traspasos";

Considerando, que de lo transcrito anteriormente re-
sulta que contrariamente a lo alegado por los recurrentes,
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y per-
tinentw y una exposición de hechos que ha permitido de-
terminar, que en la sentencia impugnada se ha hecho una
correcta aplicación de la ley;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Ramón Antonio Jiménez, Otilio
Jiménez, Porfirio de Jesús Jiménez y Augusto Jiménez,
contra la sentencia No. 14, del 22 de septiembre de 1976,
del Tribunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena
a los recurrentes sancionados al pago de las costas. dis-
trayéndolas en favor del Dr. Fausto E. Lithgow, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

•
FIRMADOS: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la

Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
Mb). Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1979

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco.
rís, de fecha 22 de diciembre de 1976.

Materia: Civil.

Recurrente: Juan Bautista Espino.
Abogado: Dr. Virgilio Méndez Acosta.

Abogado: Dr. Servio A. Pérez Perdomo.
Recurrido: Estado Dominicano.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amianto, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpicto Bcras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rolas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sraa don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacinoal, hoy día 24 del mes de en&
ro del año 1979, años 135' de la Independencia y 116' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan
Bautista Espino, dominicano, mayor de edad, soltero, cé-
dula No. 35108, serie 56, domiciliado en la calle Respaldo
María Montez No. 31, de esta ciudad, contra la sentencia
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, del 22
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de dici	 del 1976, dictada en sus atribuciones caviles,
uso dispositivo se copia más adelante;

oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
tierílaa dRee pl

 a Suprema
memorial

República;

Visto	 morial de casación depositado en la Secre-
uprema Corte de Justicia, el 1ro. de abril del

1977, suscrito por el abogado del recurrente, Dr. Virgilio
Méndez Acosta, cédula No. 13349, serie 47. en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 14 de noviembre del
1977, suscrito por el Dr. Servio A. Pérez Perdomo, cédula
No. 6743, serie 22, abogado del recurrido, que es el atado
Dominicano;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial que se indican más adelante, y los
artículos 5 de la Ley No. 5153, del 27 de junio de 1959„
sobre la Lotería Nacional, 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al
que con motivo de una solicitud en entrega de un premio de
quiniela en la Lotería Nacional, el Presidente de la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia dol Distrito Judicial, dicte una
Ordenanza con el siguiente dispositivo: "RESOLVEMOS:
UNICO: Autorizar al Administrador de la Lotería Nacio-
nal efectuar el pago o la entrega de la casa con que resultó
agraciado con el No. 0422181, serie 291, vigésimo No. 3,
sorteo No. 903, celebrado en fecha 18 de febrero del aña
1973, cuya terminación de la quiniela termina en 07, en fa-
vor del señor Juan Bautista Espino": b) que sobre recur-1

1



48	 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1979

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco.
, de fecha 22 de diciembre de 1976.

Materia: Civil.

Recurrente: Juan Bautista Espino.
Abogado: Dr. Virgillo Méndez Mosta,

Abogado: Dr. Servio A. Pérez Perdomo.
Recurrido: Estado Dominicano.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rolas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la S-da don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacinoal, hoy día 24 del mes de ene-
ro del año 1979, años 135' de la Independencia y 116' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan
Bautista Espino, dominicano, mayor de edad, soltero, cé-

dula No. 35408, serie 56, domiciliado en la calle Respaldo
María Montez No. 31, de esta ciudad, contra la sentencia
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, del 22

BOLETEN JUDICIAL 	 49

de diciembre del 1976, dictada en sus atribuciones civiles,
ove dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de 

lal/ReistoPilebliimeaem; orial de casación depositado en la S 	 -
tarta de la Suprema Corte de Justicia, el 1ro. de abiq del
1977, suscrito por el abogado del recurrente, Dr. Virgilio
Méndez Acosta, cédula No. 13349, serie 47. en el cual se

oponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 14 de noviembre del
-a, suscrito por el Dr. Servio A. Pérez Perdomo, cédula

No. 6743, serie 22, abogado del recurrido, que as el Estado
Dominicano;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial que se indican más adelante, y los
artículos 5 de la Ley No. 5153, del 27 de junio de 1959„
sobre la Lotería Nacional, 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la se.ntencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al
que con motivo de una solicitud en entrega de un premio de
quiniela en la Lotería Nacional, el Presidente de la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial, dictó una
Ordenanza con el siguiente dispositivo: "RESOLVEMOS:
UNICO: Autorizar al Administrador de la Lotería Nacio-
nal efectuar el pago o la entrega de la casa con que resultó
agraciado con el No. 0422181, serie 291, vigésimo No. 3,
sorteo No. 903, celebrado en fecha 18 de febrero del año
1973, cuya terminación de la quiniela termina en 07, en fa-
vor del señor Juan Bautista Espino"; b) que sobre recur-



50	 1101.ETIN JUDICIAL DOLETIN JUDICIAL	 51

1so de oposición interpuesta por el Estado Dominicano,
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de ira. Instancia
D. N., dictó en fecha 9 de mayo de 1974, una sentencia
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Por las ra,
zones dichas rechaza el recurso de Oposición intentado
el Estado Dominicano, contra la Ordenanza de fecha 15
agosto del año 1973, de la Cámara Civil y Comercail (le
Primera Circunscripción del Distrito Nacional; SEGUN:,
DO: Se confirma en todas partes la indicada Ordena
TERCERO: Condena al Estadst Dominicano, al pago de
costas, causadas en el procedimiento, con distracción de
mismas, en provecho del Dr. Virgilio Méndez ACOS1P,

afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; c) que
el recurso interpuesto intervino la sentencia de la Corte
Apelación de Santo Domingo, del 23 de octubre de 1974, cu-

yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Decl•
ra regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Estado Dominicano (Lotería
Nacional), contra la sentencia dictada por la Primera Ci.
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins
del Distrito Nacional en fecha 9 de mayo de 1974,
dispositivo ha sido copiado precedentemente, por haber
do hecho conforme a las formalidades que rigen la mat
SEGUNDO: En cuanto al fondo: Rechaza las conduslones
presentadas en audiencia por el Estado Dominicano (Lote
ría Nacional , a través de su abogado constituido, Dr. Ser
vio A. Pérez Perdomo, por improcedentes e infundidas;
TERCERO: Acoge las conclusiones presentadas en amber
cias po la parte intimada, por ser justas y reposar sobre
pruebas legales, y en consecuencia Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada, por haber sido dictada c
forme a derecho; y CUARTO: Condena al atado Dom
cano (Lotería Nacional), al pago de las costas producidas
por su recurso de apelación; ordenando la distracción de las
mismas en provecho del Dr. Virgilio Méndez Acosta, quien

afirma haberlas avanzado en su totalidad"; d) que sobre
el recurso interpuesto intervino la sentencia de la Supre-
ma Corte de Justicia del 8 de agosto del 1975, cuyo disposi-
tivo es como sigue: "PRIMERO: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones civiles; por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 23 de octubre de 1974, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; SEGUNDO:
compensa las costas entre las partes"; e) que sobre el en-
vío así dispuesto intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: De-
clara bueno y válido en cuanto a su forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Estado Dominicano (Lotería
Nacional), contra la sentencia dictada por la Cámara Civil
y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 9 de ma-
yo de 1974, cuyo dispositivo ha sido espiado precedente-
mente, por haber sido hecho de conformidad con la Ley
que rige la materia; SEGUNDO: Se declara nulo, sin nin-
gún valor ni efecto probatorio el informativo celebrado el
día 30 de abril del año 1976; TERCERO: Se rechazan por
improcedentes y mal fundadas, las conclusiones formula-.
das subsidiariamente por el intimado, señor Juan Bautista
Espino, tendentes a que sc ordenara un nuevo informativo
para el caso en que se declarara nulo el celebrado el día 30
de abril del año 1976; CUARTO: Se rechazan por improce-
dentes y mal fundadas, las conclusiones formuladas por el
intimado Juan Bautista Espino de modo principal sobre el

fondo del asunto, en cuanto tienden a que se confirme la
sentencia objeto del recurso de apelación; QUINTO: Se aco-
gen las conclusiones formuladas por el Estado Dominicano
(Lotería Nacional , en cuanto al fondo y, en consecuencia,
se revoca la sentencia dictada en fecha 9 de mayo de 1974,
Por la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circuns-
,
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apelación interpuesto por el Estado Dominicano (Lotería
Nacional), contra la sentencia dictada por la Primera Cá.
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instanci
del Distrito Nacional en fecha 9 de mayo de 1974, cu
dispositivo ha sido copiado precedentemente, por haber
do hecho conforme a las formalidades que rigen la znat
SEGUNDO: En cuanto al fondo: Rechaza las condus;ones
presentadas en audiencia por el Estado Dominicano (Lote
ría Nacional , a través de su abogado constituido, Dr. Ser
vio A. Pérez Perdomo, por improcedentes e infundadas;
TERCERO: Acoge las conclusiones presentadas en audiere
cias po la parte intimada, por r,er justas y reposar cobre
pruebas legales, y en consecuencia Confirma en todas so
partes la sentencia apelada, por haber sido dictada c
forme a derecho; y CUARTO: Condena al Estado Don
cano (Lotería Nacional), al pago de las costas producidas
por su recurso de aneladón; ordenando la distracción de las
mismas en provecho del Dr. Virgilio Méndez Acosta, quia()

„—

afirme b,:aerlas avanzado en su totalidad"; d) que sobre

el recurso interpuesto intervino la sentencia de la Supra-
" Corte de Justicia del 8 de agosto del 1975, cuyo disposi-
tivo es como sigue: "PRIMERO: Casa la zentenma dictada

en sus atribuciones civiles; por la Corte de Apelaci ón de
santo Domingo, en fecha 23 de octubre de 1974, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; SEGUNDO:
Compensa las costas entre las partes"; e) que sobre el en-
vío así dispuesto intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA- PRIMERO: De-
clara bueno y válido en cuanto a su forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Estado Dominicano (Lotería
Nacional), contra la sentencia dictada por la Cámara Civil
y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 9 de ma-
yo de 1974, cuyo dispositivo ha sido copiado precedente-
mente, por haber sido hecho de conformidad con la Ley
que rige la materia; SEGUNDO: Se declara nulo, sin nin-
gún valor ni efecto probatorio el informativo celebrado el
día 30 de abril del año 1976; TERCERO: Se rechazen por
improcedentes y mal fundadas, las conclusioacs formula-.
das subsidiariamente por el intimado, señor Juan Bautista
Espino, tendentes a que se ordenara un nuevo informativo
para el caso en que se declaran nulo el celebrado el día 30
de abril del año 1976; CUARTO: Se rechazan por improce-
dentes y mal fundadas, las conclusiones formuladas par el
intimado Juan Bautista Espino de modo principal sobre el
fondo del asunto, en cuanto tienden a que se confirme la
sentencia objeto del recurso de apelación; QUINTO: Se aco-
gen las conclusiones formuladas por el Estado Dominicano
(Lotería Nacional , en cuanto al fondo y, en consecuencia,
se revoca la sentencia dictada en fecha 9 de mayo de 1974,
Por la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circuns-
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cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na,;
cional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Por las
razones dichas rechaza el recurso de oposición intentado
por el Estado Dominicano, contra la Ordenanza de fecha
15 de agosto del año 1973, de la Cámara C i vil y Comercial
de la Primera Cir cunscripción del Distrito Nacional; Se.
gundo: Se confirma en todas sus partes la indicada Orde.
nanza; Tercero: Condena al Estado Dominicano, al pag¿
de las costas, causadas en el procedimiento con distracción,
de las mismas en provecho del Dr. Virgilio Méndez Acesta,
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; SEXTO;
Se declara nulo, sin ningún valor ni efecto la Ordenanza
dictada en fecha 15 de agosto del año 1973, por 'el Magis-,
trado Juez Presidente de la Cántara Civil y Comercial de;
la Primera Instancia del Distrito Nacional, cuya parte disw
positiva copiada textualmente dice así: "Resolvemos: Uni
co: Autorizar al Administrador de la Lotería Nacional ef
tuar el pago o la entrega de la casa con que resultó agra-
ciado con el No. 0412291, serie No. 291, vigésimo No. 3,
sorteo 903, celebrado en fecha 18 de febrero del año 1973,
cuya terminación de la quiniela termina en 07, en favor del
señor Juan Bautista Espino"; SEPTIMO: Se condena al se-
ñor Juan Bautista Espino al pago de las costas, distrayen-
do las mismas en provecho del Dr. Servio A. Pérez Pcrdo-
mo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial el siguiente medio de casación: Violación del artículo.
257 del Código de Procedimiento Civil. Insuficiencia de
motivos y falta de base legal. Violación del derecho de de-
fensa; "No ponderación de los documentos decisivos. Vio-
lación del derecho de defensa al "Rehusar nuevo informa.;
tivo". Desnaturalización de los documentos del proceso;

Considerando, que en su único medio de casación el re'
current° alega, en síntesis y principalmente, lo que sigue:
que la Corte a-qua declaró la nulidad del informativo prac-

.icado el 30 de abril de 1976 a pesar de que el abogado de

‘

parte contraria (lió aquiescencia a la irregularidad ale-
lta da, ya que en el acto se expresa que estando presentes
ca audienc ia los abogados de ambas partes se procedió a

la audición de los testigos y también consta en dizha acta
que, después de llamado a deponer el testigo Leocadio Frías
de Jesús, el abogado del Estado pidió permiso para depo-
sitar sus conclusiones; que el 30 de abril de 1976 el Estado
Dominicano, representado por su abogado el Dr. Servio A.
Pérez Perdona°, compareció a la audiencia fijada por la Cor-
te a-qua para celebrar el informativo solicitado por el re-
currente, que este alega también que la Corte a-qua decla-
ró la nulidad del informativo por haber sido celebrado
fuera del plazo establecido por el artículo 257 del Código
de Procedimiento Civil y negó la celebración de uno.nue-
yo; que al rehusar la Corte a-qua acoger la solicitud de un
nuevo informativo testimonial por considerar que los he-
chos no eran concluyentes y pertinentes, incurrió en un
contrasentido al haber ordenado anteriormente un informa-
tivo testimonial y haberlo declarado nulo por vicies de for-
ma, y violó el derecho de defensa del recurrente;

Considerando, que, en efecto, la Corte a-qua rechazó
ol pedimento del intimado Juan Bautista Espino, tendente
a que se celebrara un nuevo informativo, basándose en que
los hechos articulados no eran concluyentes para soloc:0-
mar el caso; que, sin embargo, COMO en la especie se trata
de un asunto en que la prueba de los hechos alegados co-
mo fundamento de la demanda, no ha podido ser preesta-
blecida, dicha prueba sólo podía hacerse por medio de tes-
tigos; que, por tanto, al rechazar la Corte a-qua el pedi-
mento de un nuevo informativo hecha por el referido inti-
mado se violó su derecho de defensa, ya que de las decla-
raciones testimoniales que hubieren sido aportadas, los
Jueces habrían, eventualmente, fallado el caso de modo
distinto; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
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cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N
cional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Por las
razones dichas rechaza el recurso de oposición intentado
por el Estado Dominicano, contra la Ordenanza de fecha
15 de agosto del año 1973, de la Cámara Civil y Con-are:al
de la Primera Cir cunscripción del Distrito Nacional;
¿cundo: Se confirma en todas sus partes la indicada Orde-
nanza; Tercero: Condena al Estado Dominicano, al pago
de las costas, causadas en el procedimiento con ciistracció
de las mismas en provecho del Dr. Virgilio Méndez Aeosta
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; SEXTO
Se declara nulo, sin ningún valor ni efecto la Ordenanza
dictada en fecha 15 de agosto del año 1973, por el Magia.
trado Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial de
la Primera Instancia del Distrito Nacional, cuya parte d'
positiva copiada textualmente dice así: "Resolvemos: Un'
co: Autorizar al Administrador de la Lotería Nacional efec-
tuar el pago o la entrega de la casa con que resultó adra
ciado con el No. 0412291, serie No. 291, vigésimo No. 3,
sorteo 903, celebrado en fecha 18 de febrero del año 1973,
cuya terminación de la quiniela termina en 07, en favor del
señor Juan Bautista Espino"; SEPTIMO: Se condena al se-
ñor Juan Bautista Espino al pago de las costas, distrayen
do las mismas en provecho del Dr. Servio A. Pérez Pcrd
mo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente propone en su mem
rial el siguiente medio de cesación: Violación del artículo
257 del Código de Procedimiento Civil. Insuficiencia de
motivos y falta de base legal. Violación del derecho de de-
fensa; ''No ponderación de los documentos decisivos. Vi
'ación del derecho de defensa al "Rehusar nuevo informa-
tivo". Desnaturalización de los documentos del proceso;

Considerando, que en su único medio de casación el re-.
currente alega, en síntesis y principalmente, lo que sigue:
que la Corte a-qua declaró la nulidad del informativo prae•

borlo el 30 de abril de 1976 a pesar de que el abogado de
19 parte contraria clió aquiescencia a la irregularidad ale-

a, ya que en el acto se expresa que estando presentes
en audiencia los abogados de ambas partes se procedió a
a audición de los testigos y también consta en dicha acta

que, después de llamado a deponer el testigo Leocadio Frías
de Jesús, el abogado del Estado pidió permiso para <lepe-
llar sus conclusiones; que el 30 de abril de 1976 el Estado
Dominicano, representado por su abogado el Dr. Servio A.
Pérez Pcrdomo, compareció a la r.udiencia fijada por la Cor-

a-qua para celebrar el informativo solicitado por el re-
currente, que este alega también que la Corte a-qua decla-
ó la nulidad del informativo por haber sido celebrado

fuera del plazo establecido por el artículo 257 del Código
de Procedimiento Civil y negó la celebración de uno.nue-
vo; que al rehusar la Corte a-qua acoger la solicitud de un
nuevo informativo testimonial por considerar que los he-
chos no eran concluyentes y pertinentes, incurrió en un
contrasentido al haber ordenado anteriormente un informa-

ro testimonial y haberlo declarado nulo por vicios de for-
ata, y violó el derecho de defensa del recurrente;

Considerando, que, en efecto, la Corte a-qua rechazó
1 pedimento del intimado Juan Bautista Espino, tendente
que se celebrara un nuevo informativo, basándose en que

hechos articulados no eran concluyentes para solv.c:o-
r el caso; que, sin embargo, como en la especie se trata

e un asunto en que la prueba de los hechos alegados co-
o fundamento de la demanda, no ha podido ser prcesta-
ecida, dicha prueba sólo podía hacerse por medio de tes-

'gas; que, por tanto, al rechazar la Corte a-qua el pedi-
ente, de un nuevo informativo hecha por el referido inti-
do se violó su derecho de defensa, ya que de las decla-
iones testimoniales que hubieren sido aportadas, los

necea habrían, eventualmente, fallado el caso de modo
distinto; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser

If



casada, sin que sea necesario ponderar los demás alegatos
del medio propuesto;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de is
Ley sobre Procedim.ento de Casación, cuando una sentert..
cia es casada por violación de reglas procesales cuyo ea
plimiento esté a cargo de los Jueces las costas pueden ser.

compensadas;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia ¿Ida-
da por Corte de Apelación de San Pedro de Macorís del
22 de diciembre de 1976, en suz atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal; SEGUNDO: Compensa las costas entre las
partes.

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Josh
quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Fdo). Ernesto Curiel hijo.

sENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1979

sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal de fecha 6 de dici2mbre de 1976.

Niateria: Correccional.

Recurrente: Seguros América, C. por A.
abogado: Dr. Rafael Acosta.

Interviniente: Francisco Mejía.

Abogado: Dr. Porfirio Chahin Tuma.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa-
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
29 de enero del 1979, años 136' de la Independencia y 116'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Seguros
América, C. por A., con su domicilio en la Avenida Tira-
dentes —Edificio La Cumbre, 4to. Piso—, de esta Capital,
contra la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones correccionales, el 6 de diciembre de 1976,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

1.
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casada, sin que sea necesario ponderar los demás alegatos
del medio propuesto;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de la
Ley sobre Procedim.ent.o de Casación, cuando una senior,.
cia es casada por violación de reglas procesales cuyo cah
plimiento esté a cargo de los Jueces las costas pueden ser
compensadas;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia acta.
da por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís del
22 de diciembre de 1976, en s-u; atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal; SEGUNDO: Compensa las costas emir.- las
partes.

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la
Fuente, Manuel A. Amlania, Francisco Elpidio Boras, Joa•
quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es.
paillat, Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Fdo). Ernesto Curiel hilo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1979

sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal de lecha 6 de diciembre de 1976.

gateria: Correccional.

Recurrente: Seguros América, C. por A.

Abogado : Dr. Rafael Acosta.

laterviniente: Francisco Mejía.
Abogado: Dr. Porfirio Chahin Tuma.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Seres, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa-
quín L, Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
29 de enero del 1979, años 136' de la Independencia y 116'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Seguros
América, C. por A., con su domicilio en la Avenida Tira-
denles —Edificio La Cumbre, 4to. Piso—, de esta Capital,
contra la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones correccionales, el 6 de diciembre de 1976,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Porfirio Chahin Tuma, cédula 12420,
25, abogado del interviniente Francisco Mejía, domini
mayor de edad, domiciliado en la calle Carrera "E" 114
Los Minas, de esta ciudad, cédula 15106, serie 27, en la 1
tura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 20 de diciembre de 1971
a requerimiento del Dr. Rafael Acosta, cédula 12452, s
12, en representación de la recurrente, acta en la cual no
propone contra la sentencia impugnada ningún medio
terminado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, del 21 de junio de
1977, suscrito por el Dr. Rafael- Acosta, en el cual se pro
nen contra la sentencia impugnada los medios que se in
can más adelante;

Vistos los escritos del interviniente de fechas 27
de junio de 1977, suscritos por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los textos legales invocados por la recurren
que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 de
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 21 de octubre de 1975, en el cual ninguna per.
sona recultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 22
de febrero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copie
más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que,
sobre la apelación interpuesta por Francisco Mejía, parte
civil constituida, intervino el 6 de junio de 1976 el fallo
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ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así:
apjulVIERO : Se declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Porfirio
chain T., a nombre y representación de Francisco Mejía,
contra sentencia de fecha 22-2-76, dictada por el Juzgado
dé Paz de la Ira. Circunscripción cuyo dispositivo dice así:
épamero : Se declara culpable al nombrado Francisco Pare-
des Restituyo, por violar los Arts. 61 y 65 de la Ley 241, en
consecuencia se condena a RD$5.00 de multa y al pago de las
costas, acogiendo circunstancias atenuantes (Art. 463 del
C. P.); Segundo: Se declara no culpable al nombrado Dio-
nicio Santana, por no haber violado la Ley 241, en conse-
cuencia se descarga; Tercero: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por Francisco Mejía con-
tra Francicco Paredes R., y Cía. de Seguros América, C. por
A., por ser buena en la forma y justa en el fondo; Cuarto:
Se condena a Francisco Paredes R., al pago de una indem-
nización de RD$800.00 pesos, a favor de Francisco Mejía;
Quinto: Se condena a Francisco Paredes Restituyo al pago
de los intereses legales de la suma arriba citada, como in-
demnización complementaria; Sexto: Se condena al nom-
brado Francisco Paredes Restituyo, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Porfirio Chahín T., quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia no opo-
nible con todas sus consecuencias legales a-la Cía. de Segu-
ros América, C. por A., en razón de que no obstante en la
certificación expedida por la Superintendencia de Seguros
se consigna que el vehículo propiedad de Francisco Paredes
Restituyo

 por A., bajo póliza N 9 A-14755, con vigencia 2 de julio
de

sItg7u53:o estaba asegurado en la Cía. de Seguros América,

a 2 de julio 1976, sin embargo al final de la misma
certificación expresa que dicha póliza fue cancelada según
endoso N9 11852, d/f 29 de septiembre 1975, expedida por la
referida Compañía, por haberse hecho en tiempo hábil y
ser regular en la forma; SEGUNDO: En cuanto al fondo se
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Oído al Dr. Porfirio Chahín Tuma, cédula 12420,
25, abogado del interviniente Francisco Mejía, domini
mayor de edad, domiciliado en la calle Carrera "E" N.
Los Minas, de esta ciudad, cédula 15106, serie 27, en la 1
tura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en
Secretaría de la Cámara a-qua el 20 de diciembre de 1
a requerimiento del Dr. Rafael Acosta, cédula 12452, serie
12, en representación de la recurrente, acta en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de.
terminado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, del 21 de junio de
1977, suscrito por el Dr. Rafael Acosta, en el cual se pro
nen contra la sentencia impugnada los medios que se in
can más adelante;

Vistos los escritos del interviniente de fechas 27 y 28
de junio de 1977, suscritos por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los textos legales invocados por la recurren
que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 de
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 21 de octubre de 1975, en el cual ninguna per
sona recultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz. de
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 22
de febrero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que,.
sobre la apelación interpuesta por Francisco Mejía, parte
civil constituida, intervino el 6 de junio de 1976 el
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a impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: 9
"PRIMERO: Se declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Porfirio
cham T., a nombre y representación de Francisco Mejía,
contra sentencia de fecha 22-2-76, dictada por el Juzgado
de Paz de la Ira. Circunscripción cuyo dispositivo dice así:
'Primero: Se declara culpable al nombrado Francisco Pare-
des Restituyo, por violar los Arts. 61 y 65 de la Ley 241, en

consecuencia se condena a RD$5.00 de multa y al pago de las
costas, acogiendo circunstancias atenuantes (Art. 463 del
C. P.); Segundo: Se declara no culpable al nombrado Dio-
nicio Santana, por no haber violado la Ley 241, en conse-
cuencia se descarga; Tercero: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por Francisco Mejía con-
tra Francicco Paredes R., y Cía. de Seguros América, C. por
A., por ser buena en la forma y justa en el fondo; Cuarto:
Se condena a Francisco Paredes R., al pago de una indem-
nización de RDS800.00 pesos, a favor de Francisco Mejía;
Quinto: Se condena a Francisco Paredes Restituyo al pago
de los intereses legales de la suma arriba citada, como in-
demnización complementaria; Sexto: Se condena al nom-
brado Francisco Paredes Restituyo, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Porfirio Chahín T., quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia no opo-
nible con todas sus consecuencias legales a la Cía. de Segu-
ros América, C. por A., en razón de que no obstante en la
certificación expedida por la Superintendencia de Seguros
se consigna que el vehículo propiedad de Francisco Paredes
Restituyo estaba asegurado en la Cía. de Seguros América,
C. por A., bajo póliza N 9 A-14755, con vigencia 2 de julio
de 1975, a 2 de julio 1976. sin embargo al final de la misma
certificación expresa que dicha póliza fue cancelada según
endoso I \I Q 11852, d/f 29 de septiembre 1975, expedida por la
referida Compañía, por haberse hecho en tiempo hábil y
ser regular en la forma; SEGUNDO: En cuanto al fondo se
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modifica la sentencia apelada en el sentido de declarar la
misma oponible a la Cía. de Seguros América, C. por A.,
por ser la Cía. aseguradora del vehículo que causó el daño".

Considerando, que la recurrente propone, contra la sea.
tencia que impugna, los siguientes medios de casación:.
de 1955, de Seguro Obligatorio contra daños ocasionados por
Vehículos de Motor, por errónea interpretación y consi-
guiente violación del artículo 47 de la Ley No 126 sobre Se-
guros Privados de la República Dominicana;— Segwndo Me-
dio: Desnaturalización de los documentos de la causa al
atribuirles un valor probatorio que excede su propio conte-
nido;— Tercer Medio: Violación al artículo 1184 del Código
Civil;

Considerando, que, en su segundo medio de casación,
el cual se examina- en primer lugar por convenir así a la
solución del caso, la recurrente expone y alega, en síntesis,
lo siguiente: que en la sentencia impugnada han sido des-
naturalizados los documentos de la causa al reconocerles un
valor probatorio que va más allá de su propio contenido;
que el estudio de los documentos hace posible comprobar
que al documento que el juez llama impropiamente recibo
No 14755, del cual deduce el pago completo de al prima, no
es sino una factura en la que se indica que el valor total de
la prima convenida asciende a RD$119.39 de la cual el ase-
gurado pagó inicialmente RD$40.00, en tanto que el resto
lo saldaría mediante el sistema de pago por financiamiento;
que dicho documento ha sido desnaturalizado al haberle si-
do reconocido un valor probatorio que excede su propio con-
tenido, desde el momento mismo que el juez afirma que
dicha pieza comprueba el pago total de la prima cuando en
verdad no prueba sino el pago de apenas una tercera parte
de la misma, por lo cual, la sentencia recurrida debe ser
casada;

Considerando, que tal como lo afirma la recurrente, lo
que el juez califica impropiamente "recibo del pago comple-

o de la póliza vigente W A-14755, no es sino una factura
de fecha 2 de julio de 1975, en la que se indica que el valor

ta	

prima convenida asciende a la suma de RDS119.39
de lacual Francisco Paredes Restituyo pagó inicialmentede la

pSll40.00, en tanto que el resto lo saldaría mediante el sis-
tema de pago por financiamiento; que al no darle el juez el
correcto calificativo al documento señalado y no ponderado
en su verdadero sentido y alcance, lo que, eventualmente,
pudo haber conducido a una solución distinta del caso, ha
cometido el vicio de desnaturalización denunciado; por todo
lo cual. procede casar la sentencia impugnada, sin necesi-
dad de examinar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por desnaturalización de los hechos o por cualquiera otra
violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a
cargo de los jueces, las costas podrán ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
el 6 de diciembre de 1976 por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior del presente fallo, y, envía el asunto por ante
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en las mismas atribuciones; y Segun-
do: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-

dieldnoemr
 aos.17áejoaquín M. Alvarez Perelló.— Felipe Osvaldo

P Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat. —Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.

zjOk; La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firrnda, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.

tk
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cometido el vicio de desnaturalización denunciado; por todo
lo cual, procede casar la sentencia impugnada, sin necesi-
dad de examinar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por desnaturalización de los hechos o por cualquiera otra
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1979

4,Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,.
de fecha 30 de agosto de 1976.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Pablo Díaz Hernárdez_
Abogado: Dr. Rafael Tulio Pérez de León.

Recurrido: Amado Solano Gómez.
Ahogados: Dres. Antonio de Js. Leonardo y A. Ulises Cabrera.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
31 de Enero de 1979, años 135' de la Independencia y 116'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo DiaZ
Hernández, dominicano, mayor de edad, casado, contratista,
domiciliado en la calle San Antón No 12, del Sector de Ile"
rrera de esta ciudad, cédula No 9220, serie 35, contra la sena
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, del 30 de agosto de
1976, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael Tulio Pérez de León, abogado del

urrente, en la lectura de sus conclusiones;
r e Oído al Dr. Víctor H. Zorrillo, en representación de los

A. Ulises Cabrera y Antonio de Jesús Leonardo, abo-pres.¿dos delrecurrido, en la lectura de sus conclusiones; recu-
-rride que es Amado Solano Gómez, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en San Francisco de Macorís, cédula N'?

6325,seriedo  e 7
1 Id0dictamen del Magistrado Procurador General•	

í

de la República;iset po úebl 1 i
 memorialVisto 	 de casación del recurrente, suscrito

por su abogado, depositado el 21 de octubre de 1976 y en el
que se proponen los medios de casación que luego se indi-
can;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 22 de
marzo de 1977, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente,
que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
...documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el
Juzgado de Paz del Distrito Nacional dictó el 9 de esptiem-
bre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia públi-
ca contra la parte demandada por no comparecer no obstan-
te citación legal; SEGUNDO: Se declara injustificado el des-
pido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba a las par-
te; por culpa del patrono y con responsabilidad para el
mismo; TERCERO: Se condena al patrono señor Pablo Díaz
Hernández, a pagarle al señor Amado Solano Gómez, las
Prestaciones siguientes: 24 días de preaviso; 15 días de au-
xilio de cesantía, 14 días de vacaciones, Regalía Pascual
1973-1974, bonificación, 18 días de salarios trabajados y no
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pagados; horas extras, y más tres meses de salario por
°ación del ordinal 3ro. del Art. 84 del Código de Tra
calculadas todas estas prestaciones a base de un salario
RD$4.50 diario; CUARTO: Se condena al señor Pablo
Hernández, al pago de las costas, ordenando su distrae
en provecho del Dr. A. Ulises Cabrera L., que afirma ha
las avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso
apelación interpuesto intervino la sentencia ahora Mima
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PR
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Pablo Díaz Hernánde
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrit
Nacional, de fecha 9 de septiembre de 1974, dictada en favor
de Amado Solano Gómez, cuyo dispositivo ha sido copiad
en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Re-
lativamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y co-
mo consecuencia confirma la sentencia impugnada, pero s
hace la correspondiente liquidación de las horas extras, o
sea del monto a que se condena por tal concepto, que ascie
de a RD$836.16 producto de 1,248 horas extras a RDS0.67
cada una ya que el Juez a-pm olvidó hacer tal liquidación
en el dispositivo de su sentencia; TERCERO: Condena a la
parte que sucumbe Pablo Díaz Hernández, al pago de las
costas, del procedimiento, de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley Nv 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del
Código de Trabajo, ordenando su distracción en provecho
del Dr. Ulises Cabrera L, y Antonio de Jesús Leonardo, quo
afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su mema
rial, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación; Primer Medio: Documentos depositados y no
ponderados.— Desnaturalización de los hechos.— Violación
a los artículos 10, 12, 55 y falsa aplicación de la presunción
establecida del Art- 16 del Código de Trabajo y el Art. 1315
del Código Civil; Segundo Medio: Violación al derecho de
defensa.— Y al Art. 141 del Código de Procedimiento Civil:
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leiter biedio: Violación a la Ley.— Falsa aplicación a los
s. 195 y 658 del Código de Trabajo;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su
segundo medio, que por convenir así a la solución del caso

examina en primer término, alega en síntesis, luego de
ranscribir los textos de los artículos 141 del Código de Pro-

cedimiento Civil y 8 de la Constitución, párrafo 2, letra j),
lo siguiente: que tanto el Juez de primer grado como el de
apelación, violaron el derecho de defensa de dicho recu-

ente, al no ofrecerle la oportunidad de presentar sus con-
usiones al fondo; así el Juez a-quo, en la audiencia del 6 de
gosto a la que él no compareció, reenvió el conocimiento

del asunto para el 14 de agosto de 1974, diciendo que valía
citación para las partes, y como él ignoraba esto, su adver-
sario logró en su perjuicio, una sentencia en defecto; que
el Juez de la alzada al confirmar esa sentencia, hace una
adopción de los motivos y fundamentos de la sentencia ape-
bda, sin embargo, tanto el primer fallo, como el último, ca-
recen de los mismos, incurriéndose en la violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; continúa ale-
gando el recurrente, que por ante el Juez a-quo que cono-
ció de la apelación, la causa por diferentes motivos fue re-
enviada por diez ocasiones, y él compareció a nueve de di-
chas audiencias, ya aprovechándose de que faltó a la últi-
ma, y no obstante el papel activo de los jueces de trabajo,
no se le dio oportunidad para concluir, lesionándose evi-
dentemente su derecho de defensa;

Considerando, que la sentencia impugnada y las piezas
del expediente ponen de manifiesto, que tal como lo alega
el recurrente, los hechos sucedieron, desde la jurisdicción
de primer grado, en forma irregular, ya que en ausencia
del hoy recurrente, el Juez a-quo, no podía como lo hizo de-
cir que las partes quedaban debidamente citadas, celebran-
do una nueva audiencia, para conocer del fondo del litigio;
que sin embargo dicha irregularidad hubiese quedado cu-
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cir que las partes quedaban debidamente citadas, celebran-
do una nueva audiencia, para conocer del fondo del litigio;
que sin embargo dicha irregularidad hubiese quedado cu-
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bierta, si en la jurisdicción de apelación, no se hubiese ha.
currido en la misma violación, ya que la última citación
que le fue hecha al hoy recurrente, lo fue para comparece
a la celebración del contrainforrnativo, y al hacer este de..
fecto, en todo caso, y especialmente, planteada como lo ha-
bía sido en el mismo acto de apelación, la nulidad de la de-
cisión del Juez de primer grado, y tratándose de la materia
de que se trata, en que los jueces tienen un papel activo, el
Juez que conocía de dicho recurso, no podía como lo hizo,
sin darle al apelante la oportunidad de concluir al fondo,
fallar en defecto la litis, sin quedar lesionado el derecho de
defensa del hoy recurrente; por lo que, procede la casación
del fallo impugnado, sin que haya la necesidad de ponderar
los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
vicios procesales, puestos a cargo de los jueces, las costas
pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo, del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 30 de agosto de 1976, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
y envía dicho asunto, por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre
las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Peres.
lió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada .por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.
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sENTENCIA DE FECI1A 31 DE ENERO DEL 1979

bentenda Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha

29 de abril de 1975.

,fateria: Correccional.

Recurrentes: Timoteo Cabrera Peralta, Salvador J. Sued, C. por

A., y la Urien de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
e, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General ,en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 de enero del 1979,

años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Timoteo Cabrera Peralta, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, cédula N9 8787, serie 46, domiciliado en
la Avenida Central, esquina a la calle Padre Billini, de la
ciudad de Santiago; Salvador J. Sued, C. por A., domiciliado
en la calle El Sol N" 40, de la ciudad de Santiago, y la Unión
de Seguros, C. por A., con su domicilio social en la calle
Beller INIÇ 98, de la misma ciudad, contra la sentencia de la
Corte de Apelación de Santiago, dictada en sus atribuciones
Correccionales el 29 de abril del 1975, cuyo dispositivo se
Copia más adelante;
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bierta, si en la jurisdicción de apelación, no se hubiese in,
currido en la misma violación, ya que la última citación
que le fue hecha al hoy recurrente, lo fue para comparecer
a la celebración del contrainformativo, y al hacer este de_
fecto, en todo caso, y especialmente, planteada como lo ha.
bía sido en el mismo acto de apelación, la nulidad de la de.
cisión del Juez de primer grado, y tratándose de la materia
de que se trata, en que los jueces tienen un papel activo, el
Juez que conocía de dicho recurso, no podía como lo hizo,
sin darle al apelante la oportunidad de concluir al fondo,
fallar en defecto la litis, sin quedar lesionado el derecho de
defensa del hoy recurrente; por lo que, procede la casación
del fallo impugnado, sin que haya la necesidad de ponderar
los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
vicios procesales, puestos a cargo de los jueces, las costas
pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo, del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 30 de agosto de 1976, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
y envía dicho asunto, por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas ent
las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Pe
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Pe
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada .por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1979

beaten	 impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fechacia
29 de abril de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Timoteo Cabrera Peralta, Salvador J. Sued, C. por

A., y la Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General ,en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 de enero del 1979,
años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Timoteo Cabrera Peralta, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, cédula INZ9 8787, serie 46, domiciliado en
la Avenida Central, esquina a la calle Padre Billini, de la
ciudad de Santiago; Salvador J. Sued, C. por A., domiciliado
en la calle El Sol N Q 40, de la ciudad de Santiago, y la Unión
de Seguros. C. por A., con su domicilio social en la calle
Beller NQ 98, de la misma ciudad, contra la sentencia de la
Corte de Apelación de Santiago, dictada en sus atribuciones
correccionales el 29 de abril del 1975, cuyo dispositivo se
Copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada ea
la Secretaría de la Corte a-qua el 30 de abril del 1975, a
requerimiento del Dr. Pedro Antonio Lora, cédula N" 1519,
serie 31, en representación de los recurrentes, en la cual se

proponen los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley sobre Tránsito y
Vehículos del 1967, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de
la Ley N9 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de Santiago el 1" de marzo del 1972, en que una persona
resultó con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, dictó, en sus atribuciones correccionales, una sen-
tencia, el 21 de agosto de 1974, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Pedro Antonio Lora, a nombre y repre-
sentación de Timoteo Cabrera Peralta, prevenido, Salvador
J. Sued, persona civilmente responsable y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha vein-
tiuno (21) del mes de agosto del año mil novecientos seten-
ta y cuatro (1974), dictada por la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así:

primero: Debe declarar como en efecto declara al preveni-

d° 

Timoteo Cabrera Peralta, culpable de violar los artículos

49 letra C) y 74 letra D) de la Ley 241, sobre tránsito te-
rrestre de vehículo de motor y en consecuencia lo debe
condenar como en efecto condena al pago de una multa de

Veinticinco Pesos Oro) por el hecho delictuoso
saul cargo; Segundo: Debe descargar como en efecto

señor Manuel Francisco Pérez, de toda respon-
puesto 

aa°ia2tidr5ga'°d tanto civil como penal en el accidente que nos
ocupa por no haber cometido falta alguna a la Ley 241, so-
bre tránsito, que pudiera dar lugar a que sucediere dicho
accidente; Tercero: Que debe declarar como en efecto de-
clara buena y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil formada por el señor Francisco Manuel Pérez,
por haber sido formada en tiempo hábil y de acuerdo con
las normas y exigencias procedimentales; Cuarto: Que en
cuanto al fondo debe condenar corno en efecto condena a
Timoteo Cabrera Peralta, en su calidad de autor de su pro-
pio hecho y a Salvador J. Sued, C. por A., en su calidad de
persona civilmente responsable, al pago de una indemniza-
ción de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro) por los da-
ños morales y materiales sufridos a causa del accidente
imputable al prevenido Timoteo Cabrera Peralta; Quinto:
Debe condenar como en efecto condena a Timoteo Cabrera
Peralta y a Salvador J. Sued, C. por A., al pago de los inte-
reses legales como indemnización principal a partir del día
de la demanda en justicia, hasta la total ejecución de la
sentencia a intervenir a título de indemnización suplemen-
taria; Sexto: Debe declarar como en efecto declara la pre-
sente sentencia común, oponible y ejecutable a la Compañía
de Seguros Unión de Seguros, C. por A.; Séptimo: Debe con-
denar como en efecto condena a los señores Timoteo Cabre-
ra Peralta, a Salvador J. Sued, C. por A., y a Unión de Se-
guros, C. por A., al pago de las costas civiles del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Clyde E. •Rosario quien afirma haberlas avanzado en su to-
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-gua el 30 de abril del 1975, a
requerimiento del Dr. Pedro Antonio Lora, cédula N9 1519,
serie 31, en representación de los recurrentes, en la cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell.
berado y vistos los artículos 49 de la Ley sobre Tránsito y
Vehículos del 1967, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de
la Ley N9 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de Santiago el 19 de marzo del 1972, en que una persona
resultó con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, dictó, en sus atribuciones correccionales, una sen-
tencia, el 21 de agosto de 1974, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Pedro Antonio Lora, a nombre y repre-
sentación de Timoteo Cabrera Peralta, prevenido, Salvador
J. Sued, persona civilmente responsable y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha vein-
tiuno (21) del mes de agosto del ario mil novecientos seten-
ta y cuatro (1974), dictada por la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así:

n•14‘
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cbc declarar como en efecto declara al preveni-primero: D
do Timoteo Cabrera Peralta, culpable de violar los artículos
49 letra C) y 74 letra D) de la Ley 241, sobre tránsito te-
rrestre de vehículo de motor y en consecuencia lo debe
condenar como en efecto condena al pago de una multa de
0$29.00 (Veinticinco Pesos Oro) por el hecho delictuoso
puesto a su cargo; Segundo: Debe descargar como en efecto
decarga al señor Manuel Francisco Pérez, de toda respon-
sabilidad tanto civil como penal en el accidente que nos
ocupa por no haber cometido falta alguna a la Ley 241, so-
bre tránsito, que pudiera dar lugar a que sucediere dicho
accidente; Tercero: Que debe declarar como en efecto de-
clara buena y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil formada por el señor Francisco Manuel Pérez,
por haber sido formada en tiempo hábil y de acuerdo con
las normas y exigencias procedimentales; Cuarto: Que en
cuanto al fondo debe condenar como en efecto condena a
Timoteo Cabrera Peralta, en su calidad de autor de su pro-
pio hecho y a Salvador J. Sued, C. por A., en su calidad de
persona civilmente responsable, al pago de una indemniza-
ción de RDS1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro) por los da-
ños morales y materiales sufridos a causa del accidente
imputable al prevenido Timoteo Cabrera Peralta; Quinto:
Debe condenar como en efecto condena a Timoteo Cabrera
Peralta y a Salvador J. Sued, C. por A., al pago de los inte-
reses legales como indemnización principal a partir del día
de la demanda en justicia, hasta la total ejecución de la
sentencia a intervenir a título de indemnización suplemen-
taria; Sexto: Debe declarar corno en efecto declara la pre-
sente sentencia común, oponible y ejecutable a la Compañía
de Seguros Unión de Seguros, C. por A.; Séptimo: Debe con-
denar corno en efecto condena a los señores Timotco Cabre-
ra Peralta, a Salvador J. Sued, C. por A., y a Unión de Se-
guros, C. por A., al pago de las costas civiles del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
CiYde E. Rosario quien afirma haberlas avanzado en su to-
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talidad; Octavo: Debe condenar y condena a Timoteo
brera Peralta, al pago de las costas penales del pr
miento';— SEGUNDO: Declara regular la intervención
cha en audiencia por la parte civil constituída;— TER
RO: Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurrida
el sentido de reducir la indemnización acordada a favor .de
la parte civil constituida Francisco Manuel Pérez, a la suma
de un mil pesos oro (RD$1,000.00) por juzgarlo esta Corte
que el accidente se debió común, en la misma proporción
de parte de los conductores y juzgando asimismo que la su.
ma justa, suficiente y adecuada para reparar los daños rne•
rales y materiales sufridos por Francisco Manuel Pérez, coa
motivo del accidente es de dos mil pesos oro (RD$2,000.00)
de no haber existido falta común;— CUARTO: Condena al
nombrado Timoteo Cabrera Peralta, al pago de las costas
penales;— QUINTO: Confirma la sentencia apelada en sus
demás aspectos;— SEXTO: Condenar a los señores Timoteo
Cabrera P., prevenido, Salvador J. Sued, C. por A., persona
civilmente responsable y la compañía Unión de Seguros, C.
por A., al pago de las costas civiles de la presente alzada,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Clyde E. Ro-
sario, abogado que afirma estarlas avanzando en su totali-
dad";

Considerando, que los recurrentes proponen en el acta
de su recurso el siguiente medio de casación: Falta de base
legal. Motivos erróneos. Falta de justificación de la indem-
nización impuesta;

Considerando, que los recurrentes, alegan en su único
medio de casación, lo siguiente: "que la sentencia impug-
nada carece de base legal ya que sus motivos son erróneos y
no responden a la realidad del accidente, lo que equivale a
falta de motivos; pues no se enmarca a la realidad de las
lesiones del agraviado, por lo cual la misma resulta injusta,
motivo también para que la sentencia sea casada"; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada, median-
te la ponderación de los elementos de juicio regularmente

a
dministrados en la instrucción de la causa, se da por esta-

bleeicl° lo siguiente: que el l e de marzo del 1972, aproxima-
las 10:30 de la noche, mientras el Jeep, placa N G

dainente a	 ,	,
800-792, con Póliza	 e 34542 de la Unión de Seguros, C. por

manejado por el chofer Timoteo Cabrera Peralta, tran-
sitaba de Sur a Norte por una vía de acceso a la Avenida
Central de Santiago de los Caballeros, al detenerse en la
intersección de dichas vías chocó con la motocicleta condu-
cida por Francisco Manuel Pérez, que venía de Este a Oeste,
colisión en la que resultó éste último con lesiones corpora-
les que curaron después de 45 y antes de 60 días; que el ac-
cidente se debió, principalmente, a la imprudencia del pre-
venido Cabrera Peralta al detener su vehículo en la inter-
sección de dichas calles sin antes cerciorarse de que venía
otro vehículo por la Avenida Central; que los jueces apre-
ciaron, también, que hubo imprudencia de parte de la vícti-
ma ya que pudo ver el Jeep con suficiente tiempo para evi-
tar la colisión;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran el delito de golpes y neridas, invo-
luntarios, causados con el manejo de un vehículo de motor,
previsto por el artículo 49 de la Ley N e 241 del 1967, y san-
cionado en la letra c) con las penas de 6 meses a dos años
de prisión y multa de cien a quinientos pesos si la enferme-
dad o imposibilidad para su trabajo durare veinte días o
más , como sucedió en la especie; que, en consecuencia, al
condenar al prevenido, Timoteo Cabrera Peralta, a una mul-

Primer Grado, Corte	
así la sentencia del Juez deler

rte a-qua le aplicó una sanción ajustada
a r 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido causó a Francisco Manuel Pérez
Parte civil constituida, daños y perjuicios, materiales y mo-
rales, cuyo monto apreció soberanamente, en la suma de

alr condenar 
teniendo en cuenta la falta de la víctima; que
	 al prevenido recurrente. Timoteo Cabrera Pe-
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talidad; Octavo: Debe condenar y condena a Timoteo
brera Peralta, al pago de las costas penales del pr
miento';— SEGUNDO: Declara regular la intervención
cha en audiencia por la parte civil constituida;— TE
RO: Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurri
el sentido de reducir la indemnización acordada a fav
la parte civil constituida Francisco Manuel Pérez, a la
de un mil pesos oro (RD$1,000.00) por juzgarlo esta
que el accidente se debió común, en la misma proporc
de parte de los conductores y juzgando asimismo que la su.
ma justa, suficiente y adecuada para reparar los daños
rales y materiales sufridos por Francisco Manuel Pérez,
motivo del accidente es de dos mil pesos oro (RD$2,000,
de no haber existido falta común;— CUARTO: Condena
nombrado Timoteo Cabrera Peralta, al pago de las c
penales;— QUINTO: Confirma la sentencia apelada en
demás aspectos;— SEXTO: Condenar a los señores Tim
Cabrera P., prevenido, Salvador J. Sued, C. por A., pera
civilmente responsable y la compañía Unión de Seguros, C:
por A., al pago de las costas civiles de la presente alzada,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Clyde E. Ro..
sardo, abogado que afirma estarlas avanzando en su totali-
dad";

Considerando, que los recurrentes proponen en el acta
de su recurso el siguiente medio de casación: Falta de base
legal. Motivos erróneos. Falta de justificación de la inde
nización impuesta;

Considerando, que los recurrentes, alegan en su único
medio de casación, lo siguiente: "que la sentencia impufg-
nada carece de base legal ya que sus motivos son erróneos Y
no responden a la realidad del accidente, lo que equivale
falta de motivos; pues no se enmarca a la realidad de las
lesiones del agraviado, por lo cual la misma resulta injusta«
motivo también para que la sentencia sea casada"; pero.

Considerando, que en la sentencia impugnada, median-
te la ponderación de los elementos de juicio regularmente

nis
trados en la instrucción de la causa, se da por esta-

adieciniidolo'siguiente: que el 19 de marzo del 1972, aproxima

	

nche n	

-

«	 las 10:30 de la noche, mientras el Jeep, placa W(lo	 -
0.192, con Póliza NI' 34542 de la Unión de Seguros, C. por
A , manejado por el chofer Timoteo Cabrera Peralta, tran-
¿taba de Sur a Norte por una vía de acceso a la Avenida

	

central de 	 de los Caballeros, al detenerse en la
cteein de dichas vías chocó con la motocicleta condu-

ciil ecidtearspor Francisco Manuel Pérez, que venía de Este a Oeste,
colisión en la que resultó éste último con lesiones corpora-
les que curaron después de 45 y antes de 60 días; que el ac-
cidente se debió, principalmente, a la imprudencia del pre-
venido Cabrera Peralta al detener su vehículo en la inter-
sección de dichas calles sin antes cerciorarse de que venía
otro vehículo por la Avenida Central; que los jueces apre-
ciaron, también, que hubo imprudencia de parte de la vícti-
ma ya que pudo ver el Jeep con suficiente tiempo para evi-
tar la colisión;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran el delito de golpes y neridas, invo-
luntarios, causados con el manejo de un vehículo de motor,
previsto por el artículo 49 de la Ley N9 241 del 1967, y san-
cionado en la letra c) con las penas de 6 meses a dos años
de prisión y multa de cien a quinientos pesos si la enferme-
dad o imposibilidad para su trabajo durare veinte días o
más, como sucedió en la especie; que, en consecuencia, al
condenar al prevenido, Timoteo Cabrera Peralta, a una mul-
ta de RD325.00, confirmando así la sentencia del Juez del
Primer Grado, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada
a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido causó a Francisco Manuel Pérez
Parte civil constituida, daños y perjuicios, materiales y mo-

rales

aalocsoin,odeoeuonymo0 monto   apreció soberanamente, en la suma de
, teniendo en cuenta la falta de la víctima; que

gr alprevenido recurrente, Timoteo Cabrera Pe-
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ralta, y a la Salvador J. Sued, C. por A., persona puesta ea.
causa como civilmente responsable, al pago de esa suma y
de los intereses legales, a partir de la demanda, a título de
indemnización, y al hacer oponibles estas condenaciones
la Unión de Seguros, C. por A., aseguradora del ve'nícule
que ocasionó el accidente, dicha Corte hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1
y 10 de la Ley N9 4117 del 1955;

Considerando, que lo expuesto precedentemente y el

examen de la sentencia impugnada ponen de manifiesto que,
contrariamente a como lo alegan los recurrentes, la semen•
cia impugnada contiene motivos suficientes, pertinentes y
congruentes, y una relación completa de los hechos de bu
causa, que han permitido a esta Corte verificar que en dl
cho fallo se ha hecho una aplicación correcta de la Ley, pot
lo que el medio único del recurso carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto concierne al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por Timoteo Cabrera Peralta, Salvador
J. Sued, C. por A., y la Unión de Seguros, C. por A., contra
la sentencia dietaca por la Corte de Apelación de Santiago,
en sus atribuciones correccionales el 29 de abril del 1975,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre•
sente fallo; y Segundo: Condena al prevenido al pago de
las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rt
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco nig•
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secrt

tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y

fue fi
rmada, leída y publicada por mí, Secretario General,

que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.
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cia impugnada contiene motivos suficientes, pertinentes y
congruentes, y una relación completa de los hechos de la
causa, que han permitido a esta Corte verificar que en di-
cho fallo se ha bocho una aplicación correcta de la Ley, por
lo que el medio único del recurso carece de fundamento y
debe ser desestimado;

notrrnq JUDICIAL	 71

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Ernesto Cttriel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1979

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de t
4 de febrero de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Andrés María Aybar Nicolás.
Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega.

Interviniente: Víctor Joaquín Dalmasí Péliz.
Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvare Pere.
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 31 del mes de Enero del año 1979, años 135' de la
Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés
María Aybar Nicolás, dominicano, mayor de edad, casado,
ingeniero, cédula 1\19 36155, serie Ira., domiciliado y resi-
dente en esta ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia
dictada en defecto, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de La Vega, el 4 de febrero de 1977,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Héctor Cabral Ortega, cédula N V 23137, se-
rie 18, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-

siones;
Oído al Lic. Juan Pablo Ramos, cédula N y 13706, serie

47, abogado del interviniente, Víctor Joaquín Dalmasí Fé-

liz, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, cédula
TV 26897, serie 47, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de lavRisetopíezbllmicaem;

memorial de casación del recurrente, del 21 de
abril de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se propo-
nen, contra la sentencia impugnada, los medios que se in-
dican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 2 de mayo de
1977, suscrito por su abogado; y la ampliación del mismo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código Civil; y 1, 20,
23,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada por el ahora inter-
viniente, Víctor J. Dalmasí Félix, contra el recurrente An-
drés María Aybar Nicolás, e igualmente contra Felipe Ar-
zeno Plá, Adolfo Arias y Rafael Peralta, por violación de
propiedad, destrucción de cosechas y sustracción de mate-
riales de construcción, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat, dictó el 23 de mayo de 1973,
en atribuciones correccionales, una sentencia cuyo disposi-
tivo figura inserto en el de la ahora dictada por la Corte de
Apelación de La Vega, el 23 de mayo de 1975; b) que sobre
las apelaciones interpuestas por el Magistrado Procurador
General de la Corte de Apelación de La Vega, y por Víctor
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Héctor Cabral Ortega, cédula N° 23137, se-

rie 18, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-

siones;
Oído al Lic. Juan Pablo Ramos, cédula N') 13706, serie

47 abogado del interviniente, Víctor Joaquín Dalmasí Fé-
n;, dominican o, mayor de edad, casado, empresario, cédula
D,I9 26897, serie 47, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 21 de

abril de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se propo-
nen, contra la sentencia impugnada, los medios que se in-
dican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 2 de mayo de
1977, suscrito por su abogado; y la ampliación del mismo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código Civil; y 1, 20,
23, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada por el ahora inter-
viniente, Víctor J. Dalmasí Félix, contra el recurrente An-
drés María Aybar Nicolás, e igualmente contra Felipe Ar-
zeno Plá, Adolfo Arias y Rafael Peralta, por violación de
Propiedad, destrucción de cosechas y sustracción de mate-
riales de construcción, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat, dictó el 23 de mayo de 1973,
en atribuciones correccionales, una sentencia cuyo disposi-
tivo figura inserto en el de la ahora dictada por la Corte de
Apelación de La Vega, el 23 de mayo de 1975; b) que sobre
las apelaciones interpuestas por el Magistrado Procurador
General de la Corte de Apelación de La Vega, y por Víctor

JI
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Joaquín Dalmasí Félix, constituido en parte civil, la e%
de Apelación mencionada dictó el 23 de mayo de 1975, una
sentencia en defecto, de la que es el siguiente disposi:vo.y
e) que sobre oposición del actual recurrente, la Corte de
Apelación de La Vega, dictó el 4 de febrero de 1977, la sen„
tencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin ningún valer
el recurso de oposición interpuesto por el Ingeniero Andrés
María Aybar Nicolás, contra nuestra sentencia de fecha 23
de mayo de 1975, la cual tiene el dispositivo siguiente:

Primero: Declara regular y válido, en la forma, el r
curso de apelación interpuesto por la parte civil constituida
Víctor Joaquín Dalmasí Félix, contra sentencia correccional
No. 356, de fecha 23 de mayo de 1973, dictada por el Juzga.
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat,
la cual tiene el dispositivo siguiente: 'Primero: Que debe
descargar, como al efecto descarga a los nombrados Andrés
María Aybar Nicolás, Rafael Peralta, Felipe Arzeno Plá y,
Adolfo Arias, de los hechos que se les imputan por no 

ha•
berlos cometido; Segundo: Que debe declarar, como al efeel:-
to declara, las costas de oficio en cuanto a los acusados;
Tercero: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, la cons-
titución en parte civil hecha por el señor Víctor Joaquín
Dalmasí Félix, por improcedente y mal fundada; por haber
sido hecho de conformidad a la Ley, de lo que limitativa-,
mente está apoderado este Tribunal al haber declarado irre-,
cibible el recurso de apelación interpuesto por el Magistra-
do Procurador General de esta Corte relativos a los co-pre-
venidos Felipe Arzeno Plá, Adolfo Arias, Rafael Peralta e
Ingeniero Andrés María Aybar Nicolás, por no haberse
cumplido lo preceptuado por el artículo 205 del Código de
Procedimiento Criminal, respectt de los tres primeros y en
cuanto al último por haberse notificado dicho recurso fuera
del plazo indicado por el artículo 205'; Segundo: Pronuncia
el defecto contra los co-acusados Felipe Arzeno Plá, Adolfo
Arias y Rafael Peralta, por falta de comparecer a la audien-

cía no obstante haber sido citados legalmente y en cuanto
gi ingeniero Andrés María Aybar Nicolás, por falta de con-

-
e

lnk al haber estado presente y ausentarse de la audiencia,
otu-proprio; Tercero: Confirma el ordinal Tercero de la

decisión 
recurrida, todo cuanto se refiere a los co-acusados

Feellipe Arzeno Plá, Adolfo Arias y Rafael Peralta y revocad 
dicho ordinal Tercero todo cuanto se refiere al Ingenie-

ro Andrés María Aybar Nicolás, y obrando por propia au-
toridad y contrario imperio decide: Declarar regular y váli-
da, en la forma, la constitución en parte civil hecha por
Víctor Joaquín Dalmasí Félix, contra el Ingeniero Andrés
María Aybar Nicolás y en cuanto al fondo; Retiene una fal-
ta, cuasi delictual, en cuanto al Ingeniero Andrés María Ay-
bar Nicolás en lo relativo a la acusación de violación de
propiedad, en virtud de haberse establecido, en esta Corte,
por la propia declaración del Ingeniero Andrés María Ay-
bar Nicolás, que la parte civil constituida estaba en pose-
sión del predio objeto del litigio cuando recibió perjuicios,
en consecuencia condena al Ingeniero Andrés María Aybar
Nicolás al pago de una indemnización en favor de la parte
civil constituida Víctor Joaquín Dalmasí Félix, a justificar
por estado, rechazándose por improcedente y mal fundada
la solicitud hecha por la dicha parte civil constituida en su
ordinal Sexto de que se adjudique una provisión, al reser-
var la determinación del monto de la indemnización a jus-
tificar por estado, como se ha dicho; Cuarto: Rechaza, ade-
más, por improcedente y mal fundada, la petición hecha por
la parte civil constituida de condenaciones a los intereses
legales, por no haberse solicitado ante el Juzgado a-quo;
Quinto. Condena al Ingeniero Andrés María Aybar Nicolás,

Pérez,

pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en favor de los Licenciados Juan Pablo Ramos F., y Jorge
Luisérez, quienes afirman habeilas avanzado en su tota-

da

	 por no haber comparecido a la audiencia en oposi-
ción, no obstante haber sido citado legalmente; SEGUNDO:
Condena al-Ingeniero Andrés María Aybar Nicolás al pago
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lla: Primero: Declara regular y válido, en la forma, el re•
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cia no obstante haber sido citados legalmente y en cuanto
Ingeniero Andrés María Aybar Nicolás, por falta de con-
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Felipe Arzeno Plá, Adolfo Arias y Rafael Peralta y revoca
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ro Andrés María Aybar Nicolás, y obrando por propia au-

toridad y contrario imperio decide: Declarar regular y váli-

da, en la forma, la constitución en parte civil hecha por
Víctor Joaquín Dalmasí Félix, contra el Ingeniero Andrés
María Aybar Nicolás y en cuanto al fondo; Retiene una fal-
ta, cuasi delictual, en cuanto al Ingeniero Andrés María Ay-
bar Nicolás en lo relativo a la acusación de violación de
propiedad, en virtud de haberse establecido, en esta Corte,
por la propia declaración del Ingeniero Andrés María Ay-
bar Nicolás, que la parte civil constituida estaba en pose-
sión del predio objeto del litigio cuando recibió perjuicios,
en consecuencia condena al Ingeniero Andrés María Aybar
Nicolás al pago de una indemnización en favor de la parte
civil constituida Víctor Joaquín Dalmasí Félix, a justificar
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la solicitud hecha por la dicha parte civil constituida en su
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en favor de los Licenciados Juan Pablo Ramos F., y Jorge
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ción, no obstante haber sido citado legalmente; SEGUNDO:
Condena al-Ingeniero Andrés María Aybar Nicolás al pago
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imponerle condenaciones civiles, se basó esencialmente en
que, al ocurrir la alegada introducción de Aybar Nicolás,
co la finca o heredad de que ya antes se ha hecho repetida
mención, el querellante Dalmasí Félix estaba en posesión
de ella, "por habérsela comprado" a Aybar Nicolás, según
lo declaró el citado querellante, y fue confirmado por algu-
nos de los testigos de la causa; que, sin embargo, el estudio
de los documentos del expediente pone de manifiesto que
la citada Corte omitió, al dictar su fallo, ponderar las de-
claraciones de Dalmasí Félix, en las que consta, sin que
hubiese hecho prueba documental alguna de su afirmación,
que la venta se efectuó por la suma y precio de RD$2,000.00,
así como el acto del 5 de abril de 1972, instrumentado por el
Ministeria l Rafael A. Chevalier, de los Estrados de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, notificado al ahora recu-
rrente, a requerimiento de Dalmasí Félix, en que éste inti-
ma a Aybar Nicolás, ya que la venta alegada se concertó
"verbalmente", a formalizar la misma, para que le fuera
posible "la pacífica posesión de la parcela vendida"; como
que tampoco ponderó la citada Corte, la declaración dada
por el ahora recurrente por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat, negatoria de que
tal venta se hubiese efectuado jamás; declaración ésta a la
que se dio lectura en la audiencia correspondiente, por haber
el prevenido hecho abandono de la sala de audiencia en don-
de se celebraba el correspondiente juicio, conforme se con-
signa en el mismo fallo impugnado; elementos de juicios,
todos, que de haber sido ponderados por la Corte a-qua, ha-
brían conducido a ésta, eventualmente, a dictar un fallo dis-
tinto, por lo que la Suprema Corte de Justicia, no está en

fallood ¡

iliones de establecer si en la especie, la Corte a-qua,
hizo o no, una correcta aplicación de la Ley; por lo que el

pugnado, sin que haya que ponderar los medios del
memorial, debe ser casado por falta de base legal;

Considerando, que las costas podrán ser compensadas
cuando la sentencia fuere casada por falta de base legal;
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de las costas civiles, con distracción de las mismas en favor
de los letrados Licenciado Jorge Luis Pérez y Juan Pablo
Ramos, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor.
parte";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-1
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Viá
lación del derecho de defensa; Segundo Medio: Falta de ba.
se legal; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de
la causa;

Considerando, en cuanto a la sentencia del 4 de febre-
ro de 1977, que declaró la nulidad de la oposición, que al
tenor de los artículos 188 y 202 del Código de Procedimiento
Criminal, la oposición a una sentencia en defecto pronun-
ciada en materia correccional es nula si el oponente no com-il
pareciere a sostener la oposición; que en la sentencia
pugnada consta que el oponente no compareció a la audien-
cia fijada para el conocimiento del recurso, no obstante ha-11
ber sido legalmente citado, y que el ministerio público pi-
dió en sus conclusiones la nulidad de la oposición; que, en
tales condiciones, la Corte aqua, aplicó correctamente los
mencionados textos legales, al pronunciar la nulidad del)
recurso de oposición interpuesto por José María Aybar Ni-,
colas, contra la sentencia en defecto del 23 de mayo de 1975,
que estatuyó sobre el fondo de la prevención; 	 -

Considerando, que como el recurso de casación inter.
puesto contra una sentencia correccional que declara nula
la oposición, por no haber comparecido el oponente a coste- ,1.
ner su recurso, se extiende a la sentencia por defecto que ,1
estatuyó sobre el fondo de la prevención, procede el exa-
men de dicha sentencia;

Considerando, en cuanto a esta última sentencia, o sea
la del 23 de mayo de 1975, que el examen de la misma pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar el ahora
recurrente culpable del delito de violación de propiedad, e
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de las costas civiles, con distracción de las mismas en favor j
de los letrados Licenciado Jorge Luis Pérez y Juan Pablo
Ramos, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor*
parte";

Considerando, que el recurrente propone en su memo.
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio.
lación del derecho de defensa; Segundo Medio: Falta de ba-
se legal; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de
la causa;

Considerando, en cuanto a la sentencia del 4 de febre-
ro de 1977, que declaró la nulidad de la oposición, que al
tenor de los artículos 188 y 202 del Código de Procedimiento
Criminal, la oposición a una sentencia en defecto pronun-
ciada en materia correccional es nula si el oponente no comi
pareciere a sostener la oposición; que en la sentencia im-
pugnada consta que el oponente no compareció a la audien-
cia fijada para el conocimiento del recurso, no obstante ha-
ber sido legalmente citado, y que el ministerio público pi-
dió en sus conclusiones la nulidad de la oposición; que, en
tales condiciones, la Corte agua, aplicó correctamente los
mencionados textos legales, al pronunciar la nulidad del
recurso de oposición interpuesto por José María Aybar Ni-
colás, contra la sentencia en defecto del 23 de mayo de 1975,
que estatuyó sobre el fondo de la prevención;

Considerando, que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula
la oposición, por no haber comparecido el oponente a soste-
ner su recurso, se extiende a la sentencia por defecto que,
estatuyó sobre el fondo de la prevención, procede el exa-
men de dicha sentencia;

Considerando, en cuanto a esta última sentencia, o sea
la del 23 de mayo de 1975, que el examen de la misma pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar el ahora
recurrente culpable del delito de violación de propiedad, e

imponerle condenaciones civiles, se basó esencialmente en
nue, al ocurrir la alegada introducción de Aybar Nicolás,
en la finca o heredad de que ya antes se ha hecho repetida
mención ,ción el querellante Dalmasí Félix estaba en posesión
de ella, "por habérsela comprado" a Aybar Nicolás, según
lo declaró el citado querellante, y fue confirmado por algu-
nos de los testigos de la causa; que, sin embargo, el estudio
de los documentos del expediente pone de manifiesto que
la citada Corte omitió, al dictar su fallo, ponderar las de-
claraciones de Dalmasí Félix, en las que consta, sin que
hubiese hecho prueba documental alguna de su afirmación,
que la venta se efectuó por la suma y precio de RD$2,000.00,
así como el acto del 5 de abril de 1972, instrumentado por el
Ministerial Rafael A. Chevalier, de los Estrados de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, notificado al ahora recu-
rrente, a requerimiento de Dalmasí Félix, en que éste inti-
ma a Aybar Nicolás, ya que la venta alegada se concertó
"verbalmente", a formalizar la misma, para que le fuera
posible "la pacífica posesión de la parcela vendida"; como
que tampoco ponderó la citada Corte, la declaración dada
por el ahora recurrente por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat, negatoria de que
tal venta se hubiese efectuado jamás; declaración ésta a la
que se dio lectura en la audiencia correspondiente, por haber
el prevenido hecho abandono de la sala de audiencia en don-
de se celebraba el correspondiente juicio, conforme se con-
signa en el mismo fallo impugnado; elementos de juicios,
todos, que de haber sido ponderados por la Corte a-qua, ha-
brían conducido a ésta, eventualmente, a dictar un fallo dis-
tinto,

 de establecer si en la especie, la Corte a-qua,
hizo o no, una correcta aplicación de la Ley; por lo que el
fallo imimpugnado, sin que haya que ponderar los medios del
memorial, debe ser casado por falta de base legal;

Considerando, que las costas podrán ser compensadas
cuando la sentencia fuere casada por falta de base legal;
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Por tales motivos: Primero . Casa en todas sus partes
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega,
en atribuciones correccionales, el 23 de mayo de 1975, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del prersente Fa•
llo; y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
Santiago, en iguales atribuciones; Segundo: Compensa las
costas entre las partes.

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.

sENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1979

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 15 de marzo de 19/7.

Materia: Penal.

Recurrentes: Manuel E. Monegro Quezada, Francisco J. Suriel y/o
Gilberto Soriano y Seguros Pepin, S. A.

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio.

Interviniente: Rafael Alcides Betanees de la Cruz.
Ahogados: Dres. Ariel Acosta Cuevas y Otto Carlos González

Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corrte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perdió,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
!Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 31 de Enero de 1979, años 135' de la Independencia
y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
E. Monegro Quezada, dominicano, mayor de edad, soltero,
Chofer, domiciliado y residente en la calle "2" casa N 9 79
del Ensanche "Las Américas", de esta ciudad, cédula N9
4°, 90, serie 53; Francisco J. Surjo' o Gilberto Soriano, domi-
nicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la Sec-
11
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Por tales motivos: Primero: Casa en todas sus partes
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega,
en atribuciones correccionales, el 23 de mayo de 1975, cuya
dispositivo se ha copiado en parte anterior del prersente fa•
llo; y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de

Santiago, en iguales atribuciones; Segundo: Compensa las
costas entre las partes.

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Doras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat,
--Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.

sENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1979

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 15 de marzo de 1977.

Materia: Penal.

Recurrentes: Manuel E. Monegro Quezada, Francisco J. Suriel y/o
Gilberto Soriano y Seguros Pepin, S. A.

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio.

ente: Rafael Alcides Betances de la Cruz.
Dres. Ariel Acosta Cuevas y Otto Carlos González

Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corrte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secreta-

o General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

oy día 31 de Enero de 1979, años 135' de la Independencia
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
rte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
E . Monegro Quezada, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, domiciliado y residente en la calle "2" casa N o 79
del Ensanche "Las Américas", de esta ciudad, cédula DIQ

41390 , serie 53; Francisco J. Suriel o Gilberto Soriano, domi-
nicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la Sec.

ti
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ción Tireo Arriba, del Municipio de Constanza, cédula lit
4759, serie 53; y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en
su domicilio social en la segunda planta de la casa NQ 67

de la calle "Palo Hincado", esquina "Mercedes", de esta
ciudad, contra la sentencia dictada, en atribuciones correo
cionales, el 15 de marzo de 1977, por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelanté.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Germán
Alvarez Méndez, en representación de los Doctores Ariel
Acosta Cuevas, cédula N' 10886, serie 22, y Otto Carlos Con.
zález Méndez, cédula No 10477, serie 22, abogados del inter.
viniente Alcides Betances de la Cruz o de León, dominica.
no, mayor de edad, casado, militar, domiciliado y residente
en la casa N9 49, de la calle "Proyecto 17", del Ensanche
"Espaillat" de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ra-
fael Antonio Durán, en representación de los recurrentes
en la cual no se propone ningún medio determinado de c•
ración;

Visto el memorial de los recurrentes, del 31 de octubre
de 1977, suscrito por el Dr. César R. Pina Toribio, cédula
N9 118435, serie Ira.;

Visto el escrirto del interviniente, del 31 de octubre 41
1977, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley N9 241, de 1961,

sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil; Y
1 y 10 de la Ley N9 4117, de 1965, sobre Seguro Obligatorio

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta
ciudad, el 19 de octubre del 1975, en el cual resultó con le-
siones corporales una menor, la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 19 de agosto de 1976, en sus atribuciones correccionales,
una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos la
Corte a-qua dictó el 15 de marzo de 1977, la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válida en cuanto a la forma
los recursos de apelación interpuestos a) por el Dr. Rafael
Durán Oviedo en fecha 23 de agosto del 1976, a nombre de
Manuel E. Monegro Quezada, persona civilmente responsa-
ble, Francisco Suriel y/o Gilberto Soriano, la Cía. de Segu-
ros Pepín, S. A., b) por el Dr. Ariel Acosta Cuevas y por el
Dr. Otto Carlos González Méndez, en fecha 2 de septiembre
de 1976, a nombre de Rafael Alcides Betances de la Cruz,
parte civil constituida, contra sentencia dictada por la Sép-
tima Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 19 de diciembre del 1976,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nom-
brado Manuel Monegro Quezada, portador de la cédula NQ
4096, serie 53, residente en la calle 4. N9 30 del Ensanche de
Las Américas, culpable de haber violado el artículo 49, le-
tra C, de la Ley 241, en perjuicio de la menor Ana Amelia
Relances Pérez, en consecuencia se condena a Cincuenta Pe-
sos Oro (RD$50.00) de multa y al pago de las costas; Segun-
do: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
incoada por el señor Rafael Alcibíades Betances de la Cruz,
Padre y tutor legal de la menor lesionada; a través de su
abogado Dres. Ariel Acosta Cuevas y Otto Carlos González
Méndez, por haber sido hecha de acuerdo a la ley y en

JI

con
tra daños ocasionados por Vehículos de Motor, y 1, 62

y 65-	 la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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ción Tireo Arriba, del Municipio de Constanza, cédula je?
4759, serie 53; y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., toé
su domicilio social en la segunda planta de la casa N 9 67
de la calle "Palo Hincado", esquina "Mercedes", de esta
ciudad, contra la sentencia dictada, en atribuciones correo
cionales, el 15 de marzo de 1977, por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelanté.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. German
Alvarez Méndez, en representación de los Doctores Ariel
Acosta Cuevas, cédula Nu 10886, serie 22, y Otto Carlos Goa.
zález Méndez, cédula N° 10477, serie 22, abogados del inter,
viniente Alcides Betances de la Cruz o de León, dominica.
no, mayor de edad, casado, militar, domiciliado y residente
en la casa N9 49, de la calle "Proyecto 17", del Ensanche
"Espaillat" de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ra•
fael Antonio Durán, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca•
sación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 31 de oc ubre
de 1977, suscrito por el Dr. César R. Pina Toribio, cédula
Ne 118435, serie lra.;

Visto el escrirto del interviniente, del 31 de octubre de
1977, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber clelibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley N9 241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil; 1
1 y 10 de la Ley N° 4117, de 1965, sobre Seguro Obligatoria
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contra daños ocasionados por Vehículos de Motor, y 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta
ciudad, el 19 de octubre del 1975, en el cual resultó con le-
siones corporales una menor, la Séptima Cámara Penal del
juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 19 de agosto de 1976, en sus atribuciones correccionales,
una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos la
Corte a-qua dictó el 15 de marzo de 1977, la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válida en cuanto a la forma
los recursos de apelación interpuestos a) por el Dr. Rafael
Durán Oviedo en fecha 23 de agosto del 1976, a nombre de
Manuel E. Monegro Quezada, persona civilmente responsa-
ble, Francisco Suriel y/o Gilberto Soriano, la Cía. de Segu-
ros Pepín, S. A., b) por el Dr. Ariel Acosta Cuevas y por el
Dr. Otto Carlos González Méndez, en fecha 2 de septiembre
de 1976, a nombre de Rafael Alcides Betances de la Cruz,
parte civil constituida, contra sentencia dictada por la Sép-
tima. Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 19 de diciembre del 1976,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nom-
brado Manuel Monegro Quezada, portador de la cédula Ni?
4096, serie 53, residente en la calle 4, N 9 30 del Ensanche de
Las Américas, culpable de haber violado el artículo 49, le-
tra C, de la Ley 241, en perjuicio de la menor Ana Amelia

incoada

 Pérez, en consecuencia se condena a Cincuenta Pe-
sos Oro (RD$50.00) de multa y al pago de las costas; Segun-
Idaod

:rS:y tutor 

edeclara legal y válida la constitución en parte civil

n

a por el señor Rafael Alcibíades Betances de la Cruz,
gal de la menor lesionada; a través de su

abogado Dres. Ariel Acosta Cuevas y Otto Carlos González
Méndez, por haber sido hecha de acuerdo a la ley y en

•
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cuanto al fondo de dicha constitución condena a los señores
Manuel Monegro y Fco. J. Suriel, el 1ro. por su hecho per,
sonal y el 2do. persona civilmente responsable, al pago de
una indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (ROS.
2,500.00) más los intereses legales, corno justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos por el señor
Rafael Alcides Betances de la Cruz o de León, Tercero:
Condena al prevenido y la persona civilmente responsable
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. Ariel Acosta Cuevas y Dr. Otto
Carlos González Méndez, abogados quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena que esta seri-
tencia le sea Común y Oponible y Ejecutable a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente de conformidad con el Art. 10 de la
Ley 4117; por haber sido hecho dentro del plazo y demás
formalidades legales'; SEGUNDO: Modifica la sentencia re-
currida en su ordinal 2do., en lo que respecta a la indemni-
zación acordada y la Corte por propia autoridad fija la suma
en Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), porque guarda más
armonía con los daños recibidos; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; CUARTO: Con-
dena a Manuel E. Monegro Quezada, al pago de las costas
penales de la alzada; Quinto: Condena a Francisco J. Sude!
y/o Francisco Gilberto Soriano, al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Ariel Acosta Cuevas y Otto Carlos González Méndez, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: De
clara la presente sentencia Común y Oponible a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A.";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación; Primer Medio:--
Violación, por falsa aplicación de los artículos 1382 del Có.
digo Civil y 49 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos
de Motor. Falta exclusiva de la víctima; Segundo Medio: —
Ausencia o falta absoluta de motivos en la sentencia i&
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ada, Insuficiencia en la	 n y	 de
Pugnles hechos de la causa. Violación

enunciació
a los artículos

descripción
195 del Có-

os de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación: Tercer Medio:— Desnaturalización
de los hechos. Falta de base legal;

Considera ndo. que en el primer medio de su memorial
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que según se
desprende de sus propias declaraciones, "la menor lesionada

sin toma r la más mínima preocupación (sic) y con evidente
desprecio de su propia seguridad, se lanzó a cruzar la calle
sin previamen te advertir la presencia del vehículo", "que
quien actuó imprudentemente y causó con su torpeza su
propio daño, fue la menor Ana Amelia Betances Pérez y, en
consecuenc ia , la Corte a-qua al no examinar la participación
de lavíctima en su propio daño y atribuir la responsabili-
dad al conductor Manuel E. Monegro, violó el artículo 1382
del Código Civil y el artículo 49 de la Ley 241"; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua, para llegar a la
convicción de que el prevenido fue el único culpable del
accidente, se fundó en la ponderación de todos los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa, en las piezas del expediente y en los hechos y cir-
cunstancias del caso mediante los cuales pudo establecer
válidamente que el hecho "se debió a la negligencia, torpe-
za, inobservancia de los reglamentos del prevenido Manuel
E. Monegro, al conducir su vehículo a exceso de velocidad
Y de una manera descuidada y atolondrada" y que "el pre-
venido se atolondró al ver la menor Ana A. Betances, cru-
zando la calle 12, y como transitaba a velocidad, no pudo
evitar golpear a la ya citada menor"; que "si hubiere sido
un chofer prudente y no hubiera guiado su vehículo con
exceso de velocidad no se hubiera producido el accidente";
que , por lo expuesto anteriormente, se pone de manifiesto
que la Corte a-qua, no incurrió en las violaciones y vicios

1

1
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cuanto al fondo de dicha constitución condena a los señoree
Manuel Monegro y Fco. J. Suriel, el 1ro. por su hecho per,
sonal y el 2do. persona civilmente responsable, al pago de
una indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (ROI
2,500.00) más los intereses legales, como justa reparacle
por los daños morales y materiales sufridos por el sea
Rafael Alcides Betances de la Cruz o de León, Terc
Condena al prevenido y la persona civilmente responsa
al pago de las costas civiles con distracción de las misma¡
en provecho de los Dres. Ariel Acosta Cuevas y Dr. Otto
Carlos González Méndez, abogados quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena que esta sem•
tencia le sea Común y Oponible y Ejecutable a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente de conformidad con el Art. 10 de la
Ley 4117; por haber sido hecho dentro del plazo y demás
formalidades legales'; SEGUNDO: Modifica la sentencia re-
currida en su ordinal 2do., en lo que respecta a la indemni-
zación acordada y la Corte por propia autoridad fija la suma
en Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), porque guarda más.
armonía con los daños recibidos; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; CUARTO: Con-
dena a Manuel E. Monegro Quezada, al pago de las costas
penales de la alzada; Quinto: Condena a Francisco J. Surta
y/o Francisco Gilberto Soriano, al pago de las costas
con distracción de las mismas en provecho de los Dres
Ariel Acosta Cuevas y Otto Carlos González Méndez, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: De-
clara la presente sentencia Común y Oponible a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A.";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me.
morial los siguientes medios de casación; Primer Medio:—
Violación, por falsa aplicación de los artículos 1382 del Cér
digo Civil y 49 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos
de Motor. Falta exclusiva de la víctima; Segundo Medio:—:
Ausencia o falta absoluta de motivos en la sentencia

og.

Ptignada. Insuficiencia en la enunciación y descripción de
me hechos de la causa. Violación a los artículos 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación; Tercer Medio:— Desnaturalización
de los hechos. Falta de base legal;

Considerando, que en el primer medio de su memorial
les recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que según se
desprende de sus propias declaraciones, "la menor lesionada
sin tomar la más mínima preocupación (sic) y con evidente
desprecio de su propia seguridad, se lanzó a cruzar la calle
sin previamente advertir la presencia del vehículo", "que
quien actuó imprudentemente y causó con su torpeza su
propio daño, fue la menor Ana Amelia Betances Pérez y, en
consecuenc ia, la Corte a-qua al no examinar la participación
de la-víctima en su propio daño y atribuir la responsabili-
dad al conductor Manuel E. Monegro, violó el artículo 1382
del Código Civil y el artículo 49 de la Ley 241"; pero,

Considerando, que el examen ele la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua, para llegar a la
convicción de que el prevenido fue el único culpable del
accidente, se fundó en la ponderación de todos los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa, en las piezas del expediente y en los hechos y cir-
cunstancias del caso mediante los cuales pudo establecer
válidamente que el hecho "se debió a la negligencia, torpe-
za, inobservancia de los reglamentos del prevenido Manuel
E. Monegro, al conducir su vehículo a exceso de velocidad
y de una manera descuidada y atolondrada" y que "el pre-
venido se atolondró al ver la menor Ana A. Betances, cru-
zando la calle 12, y como transitaba a velocidad, no pudo
evitar golpear a la ya citada menor"; que "si hubiere sido
un chofer prudente y no hubiera guiado su vehículo con
exceso de velocidad no se hubiera producido el accidente";
que, por lo expuesto anteriormente, se pone de manifiesto
que la Corte a-qua, no incurrió en las violaciones y vicios
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señalados por los recurrentes, en el medio examinado, pot
lo cual procede que sea desestimado;

Considerando, que los recurrentes, en apoyo de sus
medios Segundo y Tercero reunidos, alegan, en síntesis, que
la sentencia impugnada "no contiene una relación de los
hechos ni mucho menos un examen de los medios de prueba
(testimonios), documentos, circunstancias u otros tenidos
en cuenta por la Corte para formar su religión respecto del
caso juzgado"; que "la desnaturalización de los hechos de
la causa por la sentencia impugnada es manifiesta, toda vez
que no se señalan circunstancias de hecho establecidos ante
el tribunal y que se corresponden con la solución le/al da-
da al caso de especie, entregándose siempre el Tribunal
a-quo a consideraciones vagas e imprecisas que dejan sub-
sistir la duda respecto del hecho litigioso"; que, "de igual
modo incurre la Corte a-qua en desnaturalización, cuando
sostiene que el accidente se debió a un supuesto exceso de
velocidad que no tuvo oportunidad de comprobar ni consta
en pieza alguna que fuera establecido por ningún medio de
prueba regularmente aportado"; pero,

Considerando, como ya ha sido verificado, que la Cort
a-qua para llegar a la convicción de que el prevenido recu-
rrente fue el único culpable del accidente se fundó en la
ponderación de todos los elementos de juicio regularmente
administrados en la instrucción de la causa, en las piezas
del expediente y en los hechos y circunstancias del caso;
que, entre estos se encuentran obviamente las declaracio-
nes prestadas por el propio prevenido;

Considerando, que, por otra parte, las apreciaciones a
que llegó la Corte a-qua, están acordes con las prescripc io

-nes de la Ley 241, de Tránsito y Vehículos, cuando estable-
ce, entre los deberes de los conductores hacia los peatones
consignados en el artículo 102, que uno de ellos es "tomar
toda las precauciones para no arrollar a los peatones", las

cuales "serán tomadas aún cuando el peatón estuviere ha-
riendo uso incorrecto o prohibido de la vía pública";

Considerando, que en la sentencia impugnada, median-
te los medios ya indicados, se da por establecido, además,
que el 19 de octubre de 1975, en horas de la tarde, mientras
el prevenido Manuel E. Monegro Quezada, conducía el au-
tomóvil marca Austin, placa N9 140196, propiedad de Fran-
cisco J. Soriano, con póliza MI A-2333-1, de la Compañía de
Seguros Pepín. S. A., de oeste a este por la calle Barney
Iforgan, de esta ciudad, al llegar a la calle "12" atropelló
a la menor Ana A. Betances P., de diez años, hija de Rafael
E. Betances de León, la cual recibió golpes que curaron des-
pués de 240 y antes de los 300 días y que el hecho se debió
a las causas ya indicadas, a cargo del prevenido Monegro
que, por lo expuesto, la Corte a-qua, al fallar como lo hizo,
no incurrió en los vicios y violaciones señaladas por los re-
currentes, al dar motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo y que han permitido a esta Corte, co-
mo se verá más adelante, verificar que la ley ha sido bien
aplicada, por lo cual los medios examinados deben ser des-
estimados;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas ocasionados con el manejo
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley N9 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sanciona-
do por ese mismo texto legal en su letra c) con las penas le
seis meses a dos años de prisión y multa de cien a quinien-
tos pesos oro, si la enfermedad o imposibilidad para su tra-
bajo durare veinte días o más, como sucedió en la especie
a la víctima; que al condenar al prevenido recurrente, des-
pués de declararlo culpable, a tina multa de RD$50.00 (Cin-
cuenta pesos oro), acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes. le aplicó una sanción ajustada a la ley:

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado al padre
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de la menor lesionada, constituido en parte civil, Rafael E,
Betances de León, daños y perjuicios, materiales y morales
que apreció soberanamente en RD$3,000.00 (Tres Mil Pe.
sos Oro); que al condenar al prevenido Manuel E. Monegro
Quezada y a Francisco J. Suriel, puesto en causa como ci-
vilmente responsable, al pago de esa suma, como indemni.
zación, más los intereses legales de la misma a título de in-
demnización complementaria, y al hacerlas oponibles a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de enti-
dad aseguradora de la responsabilidad civil del dueño del
vehículo, que ocasionó el daño, hizo una correcta aplicación
de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la
Ley N9 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada,
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su
sación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Rafael Alcides Betances de la Cruz o de León en los re-
cursos de casación interpuestos por Manuel E. Monegro 1
Quezada, Francisco J. Suriel o Gilberto Soriano y la Com-
pañía  de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 15 de marzo de 1977, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza los referidos recursos; Tercero: Condena a
Manuel E. Monegro Quezada al pago de las costas penales;

1
Cuarto: Condena a Manuel E. Monegro Quezada y a Fran-
cisco J. Suriel o Gilberto Soriano al pago de las costas ci-
viles y las distrae en provecho de los Doctores Ariel Acosta
Cuevas y Otto Carlos González Méndez, abogados del in-1
terviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-1
lidad y las hace oponibles a la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., dentro de los términos de la póliza.

(Firmad os) : Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-

velo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín Alva-

ter Peroné.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.
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